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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Asamblea de Madrid

CÁMARA DE CUENTAS

112 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2005, de la Presidencia
de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid,
por la que se ordena la publicación de rectificación de error.

Advertido error de omisión en el Anexo I de la Resolución
de 29 de diciembre de 2004, de la Presidencia de la Cámara de
Cuentas de la Comunidad de Madrid, por la que se hace público
el Acuerdo del Consejo de la Cámara de Cuentas de 29 de diciem-
bre de 2004, por la que se aprueba la convocatoria pública de
un puesto de trabajo para su provisión por el sistema de libre
designación en la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 7,
de 10 de enero de 2005), se procede a su subsanación.

Se concede un nuevo plazo de presentación de solicitudes de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de la presente corrección en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de enero de 2005.—El Presidente, Ramón García
Mena.

ANEXO I

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA
CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN EN LA

CÁMARA DE CUENTAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Número de puesto/denominación: 1/Jefe de Servicios Admi-
nistrativos.

Unidad Orgánica: Secretaría General. Oficialía Mayor.
Grupo: B.
NCD: 26.
Específico: 22.755,42 euros.
Administración Pública/Cuerpo/Escala: A3, Administración del

Estado, de Comunidades Autónomas y Local/A4, Tribunal de
Cuentas y Órganos de Control Externo/Ex 11, excluidos sectores
de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Tele-
gráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte y Meteorología.

Perfil: Experiencia en gestión de personal funcionario. Cono-
cimiento y experiencia del sistema SIRIUS (Sistema de Informa-
ción de Recursos Humanos de la Comunidad de Madrid). Expe-
riencia en elaboración de informes en materia de personal.

Localidad: Madrid.

Nota: El puesto convocado no tiene asignada ninguna cantidad en concepto de
productividad.

(01/84/05)

Consejería de Educación

113 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2005, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que se convoca pro-
cedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros
y para adquisición de nuevas especialidades.

La Disposición Adicional undécima de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (“Boletín Oficial
del Estado” de fecha 24 de diciembre), establece que el sistema
de ingreso en la Función Pública Docente será el de concurso-
oposición. De conformidad con lo establecido en la citada Ley,
por Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero (“Boletín Oficial
del Estado” del 28), se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos
y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos Docentes
que imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo y en
el Cuerpo de Inspectores de Educación, que en su artículo 3,
apartado 1, dispone que los órganos competentes de las Admi-
nistraciones Públicas convocantes, una vez aprobadas sus respec-
tivas ofertas de empleo, procederán a realizar la convocatoria para
la provisión de las plazas autorizadas en dichas ofertas de empleo,
con sujeción, en todo caso, a las normas de Función Pública que
les sea de aplicación.

Por otra parte, el título V del Real Decreto 334/2004, de 27
de febrero, regula el procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades, estableciendo, en su artículo 45, que los funcio-
narios del Cuerpo de Maestros podrán obtener la habilitación para
el ejercicio de nuevas especialidades, dentro del mismo Cuerpo,
mediante la realización de una prueba.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 140/2004, de 14
de octubre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
de la Comunidad de Madrid para el año 2004, esta Dirección
General, en uso de las competencias que tiene atribuidas por
Decreto 117/2004, de 29 de julio, acuerda convocar procedimientos
selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros y procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo de Maestros
con arreglo a las siguientes bases.

CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO SELECTIVO
PARA INGRESO EN EL CUERPO DE MAESTROS

I. Normas generales
1. Se convoca procedimiento selectivo mediante el sistema de

concurso-oposición para cubrir, por el sistema general de acceso
libre, 2.850 plazas ubicadas en centros dependientes de la Comu-
nidad de Madrid.

Se reservan 150 plazas del total de las plazas ofertadas para
ser cubiertas por quienes tengan la condición legal de personas
con minusvalía. En el supuesto de que éstas no sean cubiertas
total o parcialmente se acumularán a las restantes plazas con-
vocadas.

La distribución de las plazas convocadas por turnos y especia-
lidades es la siguiente:

Código Especialidad
Acceso
Libre

Reserva
minusvalía Total

AL Audición y lenguaje 152 8 160
EI Educación infantil 1.140 60 1.200
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Código Especialidad
Acceso
Libre

Reserva
minusvalía Total

EF Educación Física 356 19 375
FI Idioma extranjero: Inglés 712 38 750

MU Música 157 8 165
PT Pedagogía terapéutica 333 17 350

Total 2.850 150 3.000

Normativa aplicable

2. Al presente concurso-oposición le será de aplicación lo dis-
puesto en la presente convocatoria:

— Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de
la Educación (“Boletín Oficial del Estado” del 24).

— Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo (“Boletín Oficial del Estado” del 4).

— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial
del Estado” del 14).

— Ley 17 /1993, de 23 de diciembre, sobre acceso a deter-
minados sectores de la Función Pública de los nacionales
de los demás miembros de la Unión Europea (“Boletín Ofi-
cial del Estado” del 24).

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública (“Boletín Oficial del Estado” del 3),
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

— Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID del 24).

— Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas
especialidades en los cuerpos docentes que imparten las ense-
ñanzas escolares del sistema educativo y en el Cuerpo de
Inspectores de Educación (“Boletín Oficial del Estado”
del 28).

— Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Madrid (Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid del 29).

— Orden 571/2001, de 21 de febrero, por la que se regula la
tasa por derechos de examen para la selección de personal
docente al servicio de la Comunidad de Madrid y la adqui-
sición de la condición de Catedrático (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID del 27).

— En lo no previsto en las normas anteriores y en tanto resulte
de aplicación el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de
abril).

— Las demás disposiciones de general aplicación, así como las
bases contenidas en la presente convocatoria.

Distribución de especialidades por Direcciones de Área Territorial

3. Con objeto de procurar una mejor coordinación de los Tri-
bunales y Comisiones de Selección, y a fin de lograr la mayor
unificación en la valoración de los méritos, se ha estimado con-
veniente celebrar en una sola Dirección de Área Territorial, en
las que está estructurada la Comunidad de Madrid, todo el proceso
selectivo de una misma especialidad.

Las pruebas selectivas de cada especialidad tendrán lugar en
las siguientes Direcciones de Área Territoriales y localidades:

— Dirección de Área Territorial Madrid-Norte (San Sebastián
de los Reyes): Audición y lenguaje.

— Dirección de área territorial Madrid-Sur (Leganés): Peda-
gogía Terapéutica.

— Dirección de Área Territorial Madrid-Este (Alcalá de Hena-
res). Idioma extranjero: Inglés.

— Dirección de Área Territorial Madrid-Oeste (Collado-
Villalba): Música.

— Dirección de Área Territorial Madrid-Capital: Educación
Física y Educación Infantil.

El número de solicitantes en cada una de las especialidades
condicionará el de Tribunales que hayan de designarse para juzgar
a los aspirantes en cada una de ellas.

4. La duración de las pruebas correspondientes a los proce-
dimientos selectivos convocados por la presente Resolución no
excederá de seis meses contados a partir de la fecha de inicio
de las mismas.

II. Requisitos de los candidatos

5. Para ser admitido a la realización del procedimiento selectivo
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

5.1. Requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, o nacional de algún Estado al que,
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.
También podrán participar, cualquiera que sea su
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los
nacionales de algunos de los demás Estados miembros
de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el corres-
pondiente Tratado, el de los nacionales de algún Esta-
do al que, en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores, siempre que no estén separados de derecho,
así como sus descendientes y los del cónyuge, menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan
a sus expensas.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcan-
zado la edad establecida, con carácter general, para
la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica incompatible con el desempeño
de las funciones correspondientes al cuerpo y espe-
cialidad a que se opta.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desem-
peño de funciones públicas.
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar igualmente no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

e) No ser funcionario/a de carrera, en prácticas o estar
pendiente del correspondiente nombramiento del
Cuerpo de Maestros, salvo que se concurra a los pro-
cedimientos para la adquisición de nuevas especiali-
dades a que se refiere el título V del Real Decre-
to 334/2004, de 27 de febrero.

f) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar el conocimiento del castellano
mediante la realización de una prueba.

g) Estar en posesión o en condiciones de que les sea
expedido alguno de los siguientes títulos:

— Maestro/a.
— Diplomado/a en profesorado de Educación Gene-

ral Básica.
— Maestro/a de Enseñanza Primaria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la credencial que acredite
su homologación o de la credencial de reconocimiento
para el ejercicio de la profesión de Maestro/a en apli-
cación de lo dispuesto en el Real Decreto 86/1987,
de 16 de enero, en la Directiva 89/48/CEE, de 21 de
diciembre y en el Real Decreto 1665/1991, de 25 de
octubre, en cuanto le sea de aplicación.
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5.2. Requisitos específicos para participar por la reserva de
minusvalía.—Podrán participar por este procedimiento,
para el que, de acuerdo con la citada Oferta de Empleo
se reserva un cupo del 5 por 100 del total de las plazas
convocadas, aquellos aspirantes que además de reunir los
requisitos generales exigidos para ingreso en el Cuerpo
de Maestros, tengan reconocido por los órganos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas o, en su caso, de
la Administración General del Estado, un grado de minus-
valía igual o superior al 33 por 100, siempre que tenga
la capacidad funcional no sólo referida al ejercicio de la
docencia a nivel general, sino en relación con la espe-
cialidad a la que se opta.
La opción por esta reserva habrá de formularse en la soli-
citud de participación, con declaración expresa de reunir
la condición exigida al respecto, que se acreditará, si obtu-
viere plaza, mediante certificación de los órganos com-
petentes.
No obstante, si durante la realización de las pruebas, o
durante la realización de las prácticas, en caso de que
se hayan superado las fases de oposición y concurso, se
suscitaran dudas respecto de la capacidad del aspirante
para el desempeño de las actividades habitualmente
desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo de Maestros,
el Tribunal correspondiente, o la Comisión de Evaluación,
podrá solicitar de oficio el correspondiente dictamen de
la unidad de valoración de la UPAM o del Servicio de
Inspección Médica. En este caso, y hasta tanto se emita
el dictamen, el aspirante podrá seguir participando con-
dicionalmente en el proceso selectivo, quedando en sus-
penso la resolución definitiva sobre la admisión o exclusión
del proceso hasta la recepción del dictamen.
En el caso de que el aspirante opte por no presentarse
ante el órgano citado, decaerá de todos los derechos adqui-
ridos hasta ese momento.
El proceso selectivo se realizará en condiciones de igualdad
con los aspirantes de ingreso libre, sin perjuicio de las
adaptaciones previstas en el apartado 38 de la Base VI
de esta convocatoria.
Los aspirantes que concurran por esta reserva no podrán
presentarse a la misma especialidad por el sistema de ingre-
so libre. Asimismo, sólo podrán concurrir a una única espe-
cialidad por este sistema de minusvalía.

6. Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

III. Sistema de selección
7. Conforme a lo establecido en la disposición adicional undé-

cima, de la Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, y en el capítulo I del título III del Real Decre-
to 334/2004, de 27 de febrero, por el que se aprueba el reglamento
de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los
Cuerpos Docentes que imparten las enseñanzas escolares del sis-
tema educativo y en el Cuerpo de Inspectores de Educación, el
sistema de selección constará de las siguientes fases: Fase de opo-
sición, fase de concurso y fase de prácticas.

7.1. Fase de oposición.—En esta fase se valorarán los cono-
cimientos específicos de los candidatos necesarios para
impartir la docencia, su aptitud pedagógica y su dominio
de las técnicas necesarias para el ejercicio docente en la
forma prevista en la Base VIII.
Con carácter previo al inicio de las pruebas, que se ajus-
tarán a lo que se indica en los subapartados siguientes,
se llevará a cabo el acto de presentación de los aspirantes,
que será convocado de conformidad con lo establecido
en la Base VII de esta convocatoria.
Los aspirantes a la especialidad idioma extranjero: Inglés,
deberán realizar todas las pruebas de esta fase en este
idioma.
La valoración de estos conocimientos, para todas las espe-
cialidades, se llevará a cabo a través de las siguientes prue-
bas de carácter eliminatorio:
7.1.1. La primera prueba.—Tendrá por objeto la demos-

tración de conocimientos específicos necesarios

para impartir la docencia y constará de dos partes
que serán valoradas conjuntamente:
Primera parte: Una prueba práctica consistente en
la realización de una serie de ejercicios que, ajus-
tándose a lo dispuesto en el Anexo IV, permitan
comprobar que los aspirantes poseen una forma-
ción científica y un dominio de las técnicas de tra-
bajo precisas para impartir las áreas, asignaturas
o módulos propios de la especialidad a que opten.
El tiempo para la realización de esta primera parte
será establecido, en función de las características
de cada especialidad, por la Comisión de Selección
correspondiente, y se pondrá en conocimiento de
los aspirantes en el mismo acto en que se comu-
nique la fecha de inicio de celebración de las
pruebas.
Segunda parte: Consistirá en el desarrollo por
escrito de un tema, elegido por el aspirante, de
entre dos extraídos al azar por el Tribunal de los
correspondientes al temario de la especialidad.
Los temarios son los establecidos en el Anexo I
de la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de 9 de septiembre de 1993 (“Boletín Oficial del
Estado” del 21).
Los aspirantes dispondrán de dos horas para la
realización de esta segunda parte.
Las pruebas que tengan que efectuarse por escrito,
tanto de la primera parte como de la segunda,
podrán ser realizadas en la misma sesión y pos-
teriormente los Tribunales procederán al llama-
miento de los opositores para su lectura, que se
llevará a cabo en el mismo orden de su realización.
Finalizada esta prueba, los Tribunales confeccio-
narán la lista con las puntuaciones obtenidas por
los aspirantes que hayan superado la prueba y la
harán pública en los tablones de anuncios de los
locales donde se hubiera realizado la misma o en
cualquier otro medio que indique el Tribunal en
el acto de presentación.
Estos aspirantes que hayan superado la primera
prueba, deberán entregar la programación didác-
tica a que se hace referencia en el subapartado
siguiente, en el lugar y hora que indique el
Tribunal.

7.1.2. La segunda prueba.—Tendrá por objeto la com-
probación de la aptitud pedagógica del aspirante
y su dominio de las técnicas necesarias para el ejer-
cicio docente y consistirá en la presentación de
una programación didáctica y en la elaboración
y exposición oral de una unidad didáctica ante el
Tribunal.
a) La programación didáctica: Será defendida

oralmente ante el Tribunal, hará referencia al
currículo de una asignatura, área o módulo
relacionados con la especialidad por la que se
participa, y su relación, al menos, con las áreas
instrumentales, y en la que se especificarán los
objetivos, contenidos y su distribución tempo-
ral, los criterios y procedimientos de evalua-
ción, la metodología, así como la atención al
alumnado con necesidades educativas espe-
cíficas.
El currículo vigente en la Comunidad de
Madrid para Educación Primaria se encuentra
regulado por el Real Decreto 1344/1991, de 6
de septiembre (“Boletín Oficial del Estado”
del 13), y para la Educación Infantil, por el
Real Decreto 1333/1991, de 6 de septiembre
(“Boletín Oficial del Estado” del 9).
Los contenidos de la programación deberán
organizarse de conformidad con lo establecido
en el Anexo IV de esta convocatoria.
La programación, de carácter personal, será
elaborada de forma individual por el aspirante
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y tendrá una extensión máxima de 60 folios,
sin incluir los materiales de apoyo, en tamaño
“DIN-A4”, por una sola cara. En caso de que
se haga uso de los medios informáticos para
elaborar la programación, y siempre que sea
posible, será con una letra tipo “Times New
Roman”, o similar, de 12 puntos sin comprimir,
a doble espacio.
Las unidades que la compongan deberán ir
debidamente numeradas.

b) La unidad didáctica: Podrá estar relacionada,
a elección del aspirante, con la programación
presentada por el mismo o elaborada a partir
del temario oficial de la especialidad. En el
primer caso, el aspirante elegirá el contenido
de la unidad didáctica, de entre tres extraídas
al azar por él mismo, de su propia programa-
ción. En el segundo caso, el aspirante elegirá
el contenido de la unidad didáctica de un tema,
de entre tres extraídos al azar por él mismo,
del temario oficial de la especialidad. En la
elaboración de la citada unidad didáctica debe-
rán concretarse el grupo de alumnos donde
se desarrollará la actuación, determinando los
objetivos de aprendizaje que se van a plantear
en el aula, contenidos, actividades de enseñan-
za y aprendizaje debidamente temporalizadas,
sus criterios metodológicos y sus procedimien-
tos de evaluación.
El aspirante dispondrá de una hora para la
preparación de la unidad didáctica, pudiendo
utilizar el material que considere oportuno.
Para su exposición, que será pública, el aspi-
rante podrá utilizar el material auxiliar que
considere oportuno y que deberá aportar él
mismo, así como un guión que no excederá
de un folio y que se entregará al Tribunal al
término de ésta.
El opositor dispondrá de un plazo máximo de
una hora y treinta minutos para la defensa oral
de la programación, la exposición de la unidad
didáctica y posterior debate ante el Tribunal.
El aspirante iniciará su exposición con la defen-
sa de la programación didáctica presentada,
que no podrá exceder de treinta minutos, y
a continuación realizará la exposición de la uni-
dad didáctica, que no excederá de cuarenta
y cinco minutos. La duración del debate no
podrá exceder de quince minutos.

7.1.3. Finalizada esta segunda prueba, los Tribunales faci-
litarán a la Comisión de Selección los resultados
obtenidos por los aspirantes que han superado las
dos pruebas, a fin de que por la misma se proceda
a la obtención de la calificación correspondiente
a la fase de oposición, que será la media aritmética
de las puntuaciones obtenidas en las pruebas inte-
grantes de la misma, cuando todas ellas hayan sido
superadas.

7.2. Fase de concurso.—En esta fase se valorarán los méritos
que acrediten los aspirantes. Tendrán la consideración de
méritos la experiencia docente, la formación académica
y los cursos y otras actividades de formación y perfec-
cionamiento superados.
La referida valoración se realizará conforme al baremo
que como Anexo III se acompaña a la presente con-
vocatoria.
La calificación de la fase de concurso se aplicará única-
mente a los candidatos que hayan superado la fase de
oposición.

7.3. Fase de prácticas.—Los aspirantes que resulten seleccio-
nados, conforme dispone el apartado 49 de la Base IX,
deberán realizar un período de prácticas tuteladas que
formará parte del proceso selectivo y que tendrá por objeto
comprobar la aptitud para la docencia de los mismos.

La calificación de esta fase será de “apto” o “no apto”.
8. Prueba de conocimiento del castellano para los aspirantes

que no poseen la nacionalidad española.
De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Reglamento

aprobado por Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, con carácter
previo a la realización de las pruebas de la fase de oposición,
los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
acreditar el conocimiento del castellano mediante la realización
de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua.

El contenido de la prueba de acreditación del conocimiento
del castellano se ajustará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1137/2002, de 21 de octubre, que regula los diplomas de español
como lengua extranjera (“Boletín Oficial del Estado” de 8 de
noviembre).

Esta prueba se realizará en el lugar que determine la Dirección
General de Recursos Humanos a partir del 1 de junio.

El Tribunal para la realización de esta prueba estará constituido
por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas de la especialidad de “español para extran-
jeros” y su composición y funciones se ajustará a lo dispuesto
en la Base VI de la presente convocatoria.

La prueba se calificará de “apto” o “no apto”, siendo necesario
obtener la valoración de “apto” para pasar a realizar las pruebas
de la fase de oposición.

Una vez concluida y calificada la prueba se expondrán, en el
lugar de examen, los resultados obtenidos en la misma.

9. Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en
posesión del diploma superior de español como lengua extranjera
establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 21 de octubre, que
regula los diplomas de español como lengua extranjera (“Boletín
Oficial del Estado” de 8 de noviembre), o del certificado de aptitud
de español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales
de Idiomas o certificación académica que acredite haber realizado
todos los estudios para la obtención de los mencionados diplomas,
o del título de licenciado en Filología Hispánica o Románica, o
haber superado esta prueba en convocatorias anteriores en esta
Administración Educativa. Asimismo, estarán exentos de la rea-
lización de la citada prueba aquellos aspirantes que hayan realizado
en el Estado Español, los estudios que haya sido necesario superar
para la obtención del título alegado para ingresar en el Cuerpo
de Maestros.

10. Conforme determina el Real Decreto 182/1993, de 5 de
febrero (“Boletín Oficial del Estado” del 23), los aspirantes que
tengan la condición de funcionarios de Organismos Internacionales
y posean la nacionalidad española, quedarán exentos de la rea-
lización de aquellas pruebas que la Comisión Permanente de
Homologación que se crea en el mencionado Real Decreto, con-
sidere que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos
para el desempeño de sus puestos de origen en el organismo inter-
nacional correspondiente.

A tal fin, la certificación de homologación prevista en el artículo 7
del Real Decreto 182/1993, de 5 de febrero, habrá de presentarse,
acompañándola a la solicitud por la que el aspirante solicita tomar
parte en el proceso selectivo y, con carácter excepcional, al Tribunal
al que corresponda enjuiciar los méritos y capacidad del aspirante,
con antelación a la celebración de las correspondientes pruebas.

En los ejercicios de los que se exime a los aspirantes se otorgará
la calificación mínima exigida en la convocatoria para la superación
de los mismos.

Los interesados podrán renunciar a tal calificación y participar
en las pruebas de las que han sido eximidos en igualdad de con-
diciones que el resto de los aspirantes al turno libre. Tal renuncia
deberá llevarse a cabo con anterioridad al inicio de las pruebas
de selección.

IV. Solicitudes
11. Las solicitudes para participar en esta convocatoria podrán

presentarse en soporte papel o por medios telemáticos, a través
de la página web de la Comunidad de Madrid:

(http://www.madrid.org/edu�rrhh)
En ambos casos tendrán los mismos efectos administrativos y

jurídicos.
12. No podrá presentarse más de una solicitud a no ser que

se opte a más de una especialidad.
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13. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo debe-
rán hacerlo constar en el modelo de solicitud que figura como
Anexo I de esta convocatoria que les será facilitada gratuitamente
en las Direcciones de Área Territoriales, en el Punto de Infor-
mación y Atención al Ciudadano de la Consejería de Educación
(calle General Díaz Porlier, número 35) y en la Oficina de Atención
al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (Plaza del Descubridor
Diego de Ordás, número 3). Asimismo, este impreso podrá ser
obtenido a través de la página web de la Comunidad, pero para
que tenga validez es necesario que sea debidamente cumplimen-
tado y validado antes de su impresión.

Esta solicitud, que tiene dos copias, la primera para el órgano
convocante y la segunda para el interesado, se presentará, junto
con la documentación señalada en el apartado 16, en cualquiera
de los registros indicados en el apartado 18.

14. Si la solicitud de participación se presenta telemáticamente,
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 175/2002, de 14 de noviem-
bre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de
diciembre), por el que se regula la utilización de las técnicas elec-
trónicas, informáticas y telemáticas por la Administración de la
Comunidad de Madrid, es necesaria la utilización del certificado
digital de la clase 2CA, expedido por la Fábrica Nacional de Mone-
da y Timbre. En caso de no poseerlo, podrá solicitarlo a través
del Portal de Información y Gestión 012:

http://gestiona.madrid.org/psga�gestiona
Por vía telemática sólo podrá enviarse la solicitud. En conse-

cuencia, el resto de documentos, entre ellos el modelo 030, deberá
presentarse en cualquiera de los Registros de esta Comunidad,
dentro del plazo de admisión de solicitudes.
Instrucciones para cumplimentar la solicitud

14.1. Instrucciones generales:
— Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre

superficie dura, utilizando mayúsculas de tipo imprenta.
— Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles

en todos los ejemplares.
— Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas

o tachaduras.
— No escriba en los espacios sombreados o reservados.
— No olvide firmar el impreso.

14.2. Instrucciones particulares:
— “Cuerpo”. En el recuadro 1 de la solicitud deberán

consignar Cuerpo de Maestros, código 0597.
— “Especialidad”. En el recuadro 2 de la solicitud todos

los aspirantes deberán consignar el literal y el código
de la especialidad por la que participan, según se recoge
en el apartado 1 de la Base I de esta convocatoria.

— “Forma de acceso”. Consigne el número de código que
corresponda a la forma de acceso por la que concurre,
de los detallados a continuación:

Código Forma de acceso

1 Libre
2 Reserva minusvalía
5 Procedimiento de adquisición

de nuevas especialidades

— “Órgano/Entidad convocante”: Consejería de
Educación.

— “Dirección de Área Territorial”: En el recuadro 6
harán constar la Dirección de Área Territorial en
que, según se especifica en el apartado 3 de la
Base I, tendrán lugar las pruebas de la especialidad
a la que aspiran.

— “Minusvalía”: Los aspirantes con minusvalía debe-
rán indicarlo en la solicitud, para lo cual se utilizará
el recuadro 7 de la misma, consignando asimismo
el porcentaje del grado de minusvalía según el dic-
tamen del órgano competente.

— Si desean acogerse a las plazas de reserva a que
se refiere el apartado 1 de la Base I, deberán indi-
carlo expresamente en el recuadro 8 de la solicitud
consignando la letra M) en el mismo.

— Asimismo los aspirantes con minusvalía deberán
solicitar expresándolo en el recuadro 9 de la soli-
citud, las posibles adaptaciones de tiempo y/o
medios para la realización de los ejercicios en que
esta adaptación sea necesaria.

— Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán consignar en el recuadro número 11
el DNI, el número correspondiente a la tarjeta
de identidad de su país o el número de su pasa-
porte. Asimismo, deberán indicar en el número 27,
letra A), la nacionalidad que poseen y, caso de
estar exentos de la realización de la prueba de
conocimiento de castellano, de acuerdo con lo
establecido en el apartado 9 de la Base III, deberán
consignar el literal exento de prueba de castellano.
Es imprescindible completar correctamente la
casilla número 15 relativa a la fecha de nacimiento.
Su omisión puede ocasionar al interesado la impo-
sibilidad de realizar consultas relativas al presente
procedimiento vía Internet.

14.3. Con objeto de evitar la presentación innecesaria de docu-
mentación por parte de los participantes, se establecen
las siguientes opciones:
a) Los aspirantes que hubieran participado en el pro-

cedimiento selectivo de acceso al Cuerpo de Maestros
convocado por la Comunidad de Madrid en el
año 2003, siempre que hubieran participado por la
misma especialidad por la que optan, y que estando
de acuerdo con la puntuación obtenida entonces, una
vez adecuada al baremo de esta convocatoria
(Anexo III), no deseen modificarla, consignarán en
la letra B) de la casilla 27 un 1. En este supuesto,
únicamente deberán aportar la documentación jus-
tificativa de los méritos que hubiesen perfeccionado
con posterioridad al 30 de marzo de 2003, que dará
lugar al incremento de la puntuación del apartado
correspondiente si procede, siempre que no hayan
alcanzado la puntuación máxima. Si los méritos rela-
tivos a la experiencia docente se refieren a servicios
prestados en centros públicos de la Comunidad de
Madrid, no deberán aportar ninguna documentación
justificativa de los mismos.

b) Los aspirantes que hubieran participado en el pro-
cedimiento selectivo de acceso al Cuerpo de Maestros
convocado por la Comunidad de Madrid en el
año 2003, siempre que hubieran participado por la
misma especialidad por la que optan, que no estén
de acuerdo con la puntuación obtenida entonces en
alguno de los apartados, una vez adecuada al baremo
de esta convocatoria (Anexo III), deberán consignar
en la letra B) de la casilla 27 un 2, indicando los
apartados en los que deseen ser valorados de nuevo.
En este supuesto deberán aportar toda la documen-
tación referida a dichos apartados. En el resto de
los apartados sólo deberán aportar la documentación
justificativa de los méritos que hubiesen perfeccio-
nado con posterioridad al 30 de marzo de 2003, que
dará lugar al incremento de la puntuación del apar-
tado correspondiente si procede, siempre que no
hayan alcanzado la puntuación máxima.
A los efectos señalados en los párrafos anteriores
podrá consultarse la citada adecuación vía Internet
en la siguiente dirección:
http://www.madrid.org/edu�rrhh

c) Los aspirantes que no hubieran participado en el pro-
cedimiento selectivo de acceso al Cuerpo de Maestros
convocado por la Comunidad de Madrid en el
año 2003 y los aspirantes referidos en los apartados
anteriores, que no estén de acuerdo con la adecuación
del baremo realizada, deberán consignar en la letra B)
de la casilla 27 un 3. En estos casos tendrán que
aportar toda la documentación justificativa de los
méritos alegados.
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d) En relación con los apartados 3.1 y 3.2 del Anexo III,
no deberán presentar ninguna documentación jus-
tificativa de los cursos realizados cuando todos ellos
estén inscritos en el Registro General de Formación
Permanente del Profesorado. Indicando cursos ins-
critos en la letra C) de la casilla 27.

15. Tasas.—De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 175 y 178 del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Madrid aprobado por el Decreto
Legislativo 1/2002, de 24 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del día 29 de octubre), y la modificación
efectuada por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para el año 2005, la tasa por derechos de examen será
de 26,02 euros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 177 del Decreto Legis-
lativo 1/2002 de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
de Madrid, están exentas del pago por derechos de examen:

1. Las personas desempleadas que figuren en el Instituto
Nacional de Empleo como demandantes de empleo con una
antigüedad mínima de dos años, referida a la fecha de publi-
cación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

2. Las personas con discapacidad de grado igual o superior
al 33 por 100.

3. Las víctimas del terrorismo, cónyuges e hijos.
Aquellos aspirantes que estén exentos del pago de la tasa, debe-

rán hacerlo constar en el recuadro número 10 de la solicitud y
presentar juntamente con la solicitud, a efectos de comprobar tal
circunstancia, la siguiente documentación:

— Las personas desempleadas: El certificado de demanda de
alta, expedido por el Instituto Nacional de Empleo, con refe-
rencia a la fecha de publicación de esta Resolución en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Las personas con discapacidad: Certificado actualizado acre-
ditativo de la discapacidad expedido por la Dirección General
de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, el Instituto
de Migraciones y Servicios Sociales u otro órgano competente
para expedir dichas certificaciones, en el que se indique el
grado de discapacidad.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado
acreditativo de tal condición, expedido por la Subdirección
General de Atención al Ciudadano y de Asistencia a Víctimas
del Terrorismo del Ministerio del Interior.

Los aspirantes que no aporten la documentación justificativa
de la exención del pago de tasas referida anteriormente, o si del
examen de la misma se dedujera que no reúnen los requisitos
indicados, figurarán en la relación provisional de aspirantes exclui-
dos, debiendo aportarla en el plazo de diez días hábiles siguientes
a la publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos.

Si no aportan la documentación en ese plazo, o de la misma
se dedujera que no reúnen los requisitos indicados, serán excluidos
definitivamente del proceso selectivo.

El pago de la tasa se realizará mediante ingreso en efectivo
en cualquiera de las sucursales de Caja Madrid, utilizando el impre-
so original del modelo 030 que figura como Anexo II. En el supues-
to de residentes en el extranjero, el pago de la tasa podrá efectuarse
mediante transferencia bancaria a la entidad “Caja Madrid”, a
la cuenta número 2038-0626-06-6000083192, indicando con toda
claridad el número de identificación fiscal, nombre y apellidos,
así como: procedimiento selectivo para ingreso y acceso al Cuerpo
de Maestros.

A la solicitud de admisión a pruebas selectivas deberá adjun-
tarse el “Ejemplar para la Administración” del modelo 030, o,
en su caso, el documento acreditativo de haberse pagado la tasa.
A la hora de cumplimentar este modelo deberá indicarse como
motivación de liquidación administrativa: “Ingreso en el Cuerpo
de Maestros”.

El modelo 030 podrá obtenerse en los mismos lugares que se
han señalado en el apartado 13 de la Base IV para las solicitudes.
Asimismo, el modelo 030 podrá ser cumplimentado y, una vez
validado, impreso a través de la página web de la Comunidad.
No obstante, el abono de la tasa no podrá hacerse por vía
telemática.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la pre-
sentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del
trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud ante
el órgano expresado en el apartado 18 de esta base.

Instrucciones para cumplimentar el modelo 030 acreditativo del
pago de tasa por derecho de examen:

— Centro Gestor. Consignar: “510”.
— Tasa o precio. Consignar: “Tasa por derechos de examen”.
— Epígrafe tasa. Consignar: “1930”.
— Motivación liquidación administrativa. Consignar: “Ingreso

al Cuerpo de Maestros”.
16. Documentación.—Los aspirantes acompañarán a su soli-

citud los siguientes documentos:
a) Los aspirantes que posean la nacionalidad española, deberán

presentar una fotocopia del documento nacional de iden-
tidad.
Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán
presentar una fotocopia del correspondiente documento de
identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comu-
nitario o de familiar de residente comunitario en vigor o,
en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario
o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.
Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Europea
o de algún Estado al que en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España sean de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores y que no residan en España, bien por residir en
el extranjero o por encontrarse en España en régimen de
estancia, deberán presentar una fotocopia del documento
de identidad o pasaporte.

b) Los familiares de los anteriores deberán presentar una foto-
copia del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguar-
do de haber solicitado la exención de visado y la corres-
pondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documen-
tos deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa de la persona
con la que existe este vínculo, de que no está separada
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

c) El ejemplar para la Administración del modelo 030, acre-
ditativo de haber pagado la tasa correspondiente, debida-
mente mecanizado por la entidad bancaria.

d) Fotocopia del título alegado para el ingreso en el Cuerpo
de Maestros o certificación académica, original o fotocopia
de la misma, que acredite haber realizado todos los estudios
necesarios para la obtención del título.

e) Toda la documentación justificativa para la valoración de
los méritos a que se hace referencia en el baremo que como
Anexo III se acompaña a la presente convocatoria, enten-
diéndose que solamente se tomarán en consideración aque-
llos méritos debidamente justificados, a través de la docu-
mentación que se determina en la presente convocatoria,
durante el plazo de presentación de instancias. No se podrá
alcanzar más de 10 puntos por la valoración de los mismos.

f) Según lo establecido en el Decreto 21/2002, de 24 de enero,
por el que se regula la atención al ciudadano en la Comu-
nidad de Madrid, no será necesario que la documentación
que presenten los aspirantes para justificar los méritos ale-
gados sean documentos originales ni fotocopias compulsadas
pudiéndose, en la fase de presentación de solicitudes, pre-
sentar fotocopias simples de dichos documentos. Los ori-
ginales o copias compulsadas serán requeridos, en su caso,
antes de la formalización del nombramiento.
En el supuesto de que del examen de la citada documen-
tación se dedujera que carecen de los requisitos señalados
en el apartado 5.1 de la Base II, “Requisitos generales”,
quedarían anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.
Si de los documentos presentados inicialmente junto con
la solicitud, se observase alguna discrepancia con los pre-
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sentados posteriormente, se anularán las valoraciones ini-
ciales obtenidas en la fase de concurso, baremándose dicha
fase nuevamente prescindiendo de la documentación con-
trovertida con las consecuencias a que hubiese lugar, sin
perjuicio de la exigencia de responsabilidad en que se hubie-
se podido incurrir.
A efectos de valoración del expediente académico del título
alegado, los aspirantes cuyo título haya sido obtenido en
el extranjero, y que deberán presentar en el plazo indicado
en el apartado e), tendrán un plazo adicional de veinte días
naturales, a partir de que expire el de presentación de ins-
tancias, para aportar certificación expedida por la Admi-
nistración Educativa del país en que se obtuvo el título que
indique la nota media deducida de las calificaciones obte-
nidas en toda la carrera y exprese además, la calificación
máxima obtenible de acuerdo con el sistema académico
correspondiente, a efectos de determinar su equivalencia
con las españolas.

g) Con independencia del turno por el que concurran (libre
o reserva de minusvalía), aquellos aspirantes que precisen
adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de
las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud, deberán presentar, dentro
del plazo de presentación de instancias, escrito en el que
se especifique el tipo de adaptación que solicitan, así como
certificado médico acreditativo de la adaptación solicitada.

h) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española debe-
rán presentar además:

— Fotocopia de la credencial que acredite la homologación
del título alegado para ingreso en el Cuerpo de Maestros
o la credencial de reconocimiento para el ejercicio de
la profesión de maestro/a en aplicación de la Direc-
tiva 89/48/CEE.

— Declaración jurada o promesa de no estar sometido a
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en
su Estado, el acceso a la Función Pública.

— Para los aspirantes exentos de la prueba de conocimiento
del castellano, fotocopia del Diploma Superior de Espa-
ñol como lengua extranjera establecido por el Real
Decreto 1137/2002, de 21 de octubre, que regula los
diplomas de español como lengua extranjera (“Boletín
Oficial del Estado” de 8 de noviembre), o del certificado
de aptitud de español para extranjeros expedidos por
las Escuelas Oficiales de Idiomas o certificación aca-
démica que acredite haber realizado todos los estudios
para la obtención de los mencionados diplomas, o foto-
copia del título de licenciado en Filología Hispánica o
Románica, o indicar en el apartado 27.A) de la solicitud
que han superado esta prueba en convocatorias ante-
riores de esta Administración Educativa. De no aportar
la documentación a que se refiere el párrafo anterior
deberán realizar la prueba que se recoge en el apartado 8
de la Base III.

17. Órgano a quien se dirige.—Las solicitudes se dirigirán al
Director General de Recursos Humanos de la Consejería de
Educación.

18. Lugar de presentación. La presentación de solicitudes,
(ejemplar para la Comunidad de Madrid) junto con el resto de
la documentación se podrá hacer:

— En el Registro General de esta Consejería, sito en Gran
Vía, número 3, de Madrid.

— En los Registros de cualquiera de las Direcciones de Área
Territorial de esta Consejería.

— En las oficinas de Registro de la Comunidad de Madrid
que vienen relacionadas en la Orden 917/2003, de 9 de junio
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 18).

— En cualquiera de las dependencias a que hace referencia el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado”
del 14).

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una
oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la misma
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de ser
certificada.

Las solicitudes suscritas por los aspirantes que residan en el
extranjero podrán presentarse, en el plazo señalado en el apar-
tado 19 de la presente base, a través de las representaciones diplo-
máticas u oficinas consulares españolas correspondientes, quienes
las remitirán seguidamente a la Dirección General de Recursos
Humanos, Gran Vía, número 3, 28013 Madrid.

19. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

20. Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o
a petición del interesado, conforme determina el artículo 105.2
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

V. Admisión de aspirantes

21. Lista provisional.—A partir de un mes una vez expirado
el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de
Recursos Humanos dictará Resolución, declarando aprobada la
lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha Resolución,
que deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, se indicarán los lugares en que se encuentren expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de los aspirantes que, por no
poseer la nacionalidad española, deberán acreditar el conocimiento
del castellano mediante la realización de la prueba a la que se
alude el apartado 8 de la Base III. Dichas listas se pondrán de
manifiesto, en todo caso en las Direcciones de Área Territorial,
en el Punto de Información y Atención al Ciudadano de esta Con-
sejería (calle General Díaz Porlier, número 35), en la Oficina de
Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (plaza del
Descubridor Diego de Ordás, número 3) y en la página web de
la Comunidad de Madrid, http://www.madrid.org/edu�rrhh. En las
listas deberán constar los apellidos, nombre y número de docu-
mento nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad
extranjera, así como, en el supuesto de exclusión, la causa de la
misma.

22. Reclamaciones contra la lista provisional.—Los aspirantes
excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Asi-
mismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la con-
signación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo
plazo. Las reclamaciones se dirigirán a la Dirección de Área Terri-
torial correspondiente o, en su caso, a la Dirección General de
Recursos Humanos, según la distribución que figura en la Base I,
y se presentarán en los lugares previstos el apartado 18 de la
Base IV.

23. Lista definitiva.—Las reclamaciones presentadas serán
aceptadas o denegadas por Resolución expresa del Director Gene-
ral de Recursos Humanos, publicada en los mismos lugares en
que se hizo la publicidad de las listas provisionales de admitidos
y excluidos.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante el Consejero de Educación en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con
lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga
que se reconozca a los interesados la posesión de los requisitos
exigidos en el concurso-oposición que se convoca mediante la pre-
sente Resolución. Cuando del examen de la documentación, que
de acuerdo con la Base X de esta convocatoria debe presentarse
en el caso de ser seleccionado, se desprenda que no poseen alguno
de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos
que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento.

24. Reintegro de la tasa por derecho de examen.—De con-
formidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto Legis-
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lativo 1/2002 de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
de Madrid, no procederá la devolución del importe satisfecho en
concepto de tasa por derechos de examen en los supuestos de
exclusión de los aspirantes en los procedimientos selectivos moti-
vados por causas imputables exclusivamente a los interesados. No
obstante, según lo previsto en el artículo 75 de esta Ley, se pro-
cederá a la devolución de las tasas, cuando se haya producido
una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.

VI. Órganos de selección

25. La selección de los participantes será realizada por los Tri-
bunales y por las Comisiones de Selección, que serán designados
por el Director General de Recursos Humanos, y su nombramiento
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

26. Composición de los Tribunales.—De acuerdo con lo que
dispone el artículo 7 apartados 1 y 2 del Real Decreto 334/2004,
de 27 de febrero, los Tribunales estarán compuestos por funcio-
narios de carrera en activo de los Cuerpos Docentes o del Cuerpo
a extinguir de Inspectores al Servicio de la Administración Edu-
cativa en número impar de miembros, no inferior a cinco. Para
el presente concurso-oposición se fija la composición de todos
los Tribunales en 5 miembros.

La totalidad de los miembros de los Tribunales pertenecerá a
Cuerpos de igual o superior grupo de clasificación que el que
corresponde al Cuerpo de Maestros.

En la designación de los Tribunales que hayan de juzgar cada
una de las áreas se tendrá en cuenta el principio de especialidad,
de acuerdo con el cual, la mayoría de sus miembros deberá ser
titular de la especialidad objeto del proceso selectivo. De no resul-
tar posible, la Dirección General de Recursos Humanos podrá
solicitar profesorado de la especialidad correspondiente a otras
Administraciones Educativas, o designar de oficio los vocales
correspondientes con funcionarios de carrera de otra especialidad
o de otros Cuerpos Docentes.

En orden a garantizar de una manera plena este principio de
especialidad y haciendo uso de la facultad que otorga el artículo 7.6
del Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, los Tribunales estarán
integrados por:

— Un Presidente, designado directamente por la Dirección
General de Recursos Humanos de la Consejería de Edu-
cación.

— Cuatro vocales, designados por sorteo público, entre los fun-
cionarios de carrera del Cuerpo y de la especialidad, pre-
ferentemente, con al menos tres años de experiencia.

— Actuará como Secretario el vocal de menor antigüedad en
el Cuerpo, salvo que el Tribunal acuerde determinarlo de
otra manera.

Para cada Tribunal se designará, por igual procedimiento, un
Tribunal suplente.

27. Composición de las Comisiones de Selección.—Cuando en
función del número de aspirantes y plazas convocadas sea necesario
nombrar más de un Tribunal para alguna de las especialidades,
se constituirán Comisiones de Selección para cada una de éstas.
Estas Comisiones estarán formadas por los Presidentes de los Tri-
bunales de la especialidad en número no inferior a cinco y en
su caso, si el número de Presidentes fuera menor a dicha cifra,
por vocales de dichos Tribunales hasta completarla. Actuará como
Presidente de esta Comisión, en todo caso, el Presidente del Tri-
bunal número 1, y, como Secretario, el funcionario con menor
antigüedad en el Cuerpo de entre los miembros que forman parte
de la Comisión.

En aquellas especialidades en las que se nombre Tribunal único,
éste actuará además como Comisión de Selección.

28. De conformidad con el artículo 8 apartado 3 del Real
Decreto 334/2004, de 27 de febrero, la participación en los órganos
de selección tiene carácter obligatorio.

29. Abstención.—Los miembros de los órganos de selección
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección
General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el

artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpos o Escalas docentes del grupo B en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes solicitarán de los miembros de los órganos de
selección declaración expresa de no hallarse incursos en las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

30. El plazo para solicitar la renuncia, o manifestar la abs-
tención será de diez días naturales contados a partir de la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
del nombramiento de los órganos de selección.

31. Recusación.—Asimismo, los aspirantes podrán recusar a
los miembros del Tribunal o de la Comisión de Selección cuando
concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

32. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo a
que hace referencia esta convocatoria el Director General de
Recursos Humanos publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, la Resolución por la que se nombra a los
nuevos miembros de los órganos de selección que deban sustituir
a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en los apartados 29 y 31 de esta base.

33. Constitución de los Tribunales.—Previa convocatoria de
los Presidentes, se constituirán los Tribunales y las Comisiones
de Selección, con asistencia del Presidente y el Secretario, o en
su caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad al menos de
sus miembros.

Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya apre-
ciación corresponderá a la Dirección General de Recursos Huma-
nos, una vez constituidos los órganos de selección, para actuar
válidamente se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario,
o en su caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad al menos
de sus miembros.

La suplencia de los Presidentes de los Tribunales se autorizará
por la Dirección General de Recursos Humanos, la de los vocales,
por el Presidente que haya de actuar, teniendo en cuenta que
deberá recaer en el vocal suplente respectivo o, en su defecto,
en los que le sigan según el orden en que figuren en la disposición
que los haya nombrado.

34. Funciones de los órganos de selección.
34.1. Funciones de las Comisiones de Selección.—Correspon-

derá a estas Comisiones:
— La coordinación de los Tribunales.
— La determinación de los criterios de actuación de los

Tribunales y homogeneización de dicha actuación.
— Elaboración de los ejercicios a que alude la Base III

de esta convocatoria.
— La agregación de las puntuaciones de las distintas

fases del concurso-oposición, ordenación de los aspi-
rantes y declaración de los que hayan superado el
mismo.

— La elaboración y publicación de las listas de aspirantes
seleccionados, así como remisión de las mismas al
órgano convocante.

Dentro de las distintas fases del concurso-oposición, las
Comisiones de Selección resolverán todas las dudas que
pudieran surgir en aplicación de estas normas, así como
lo que se deba hacer en los casos no previstos.

34.2. Funciones de los Tribunales.—Corresponde a los Tri-
bunales:
— Calificación de las distintas pruebas.
— Desarrollo del procedimiento selectivo de acuerdo

con lo que dispone la presente convocatoria.

35. Los Tribunales o, en su caso, las Comisiones de Selección,
podrán proponer la incorporación a sus trabajos de asesores espe-
cialistas y ayudantes técnicos. Serán funciones de los primeros
el asesoramiento de los miembros del órgano de selección en la
evaluación de los conocimientos y méritos objeto de su especia-
lidad. Los ayudantes colaborarán con estos órganos mediante la
realización de las tareas técnicas de apoyo que éstos les asignen.



Pág. 15JUEVES 13 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 10

En su actividad unos y otros se limitarán al ejercicio de sus res-
pectivas competencias. Su designación corresponde a la Dirección
General de Recursos Humanos.

36. Funciones encomendadas a otros órganos de la Admi-
nistración.

La asignación de la puntuación que corresponda a los aspirantes
por los méritos que acrediten, según el baremo recogido como
Anexo III a la presente convocatoria, será realizada por los órganos
de la Administración a que se alude en el apartado 47 de la
Base VIII.

37. El procedimiento de actuación de los órganos de selección
se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

38. Los órganos de selección adoptarán las medidas precisas
en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de igualdad de oportunidades para la rea-
lización de los ejercicios que el resto de los participantes. Así
mismo, para las personas con minusvalías que soliciten adaptación
en tiempo y medios para la realización de la prueba, los Tribunales
a la vista de la documentación aportada, valorarán la aplicación
de las medidas necesarias, sin que en ningún momento supongan
desnaturalización del contenido de la prueba.

En todo caso el aspirante deberá aportar los medios necesarios
para llevar a cabo dicha adaptación.

39. En ningún caso las Comisiones de Selección o los Tri-
bunales cuando, por ser Tribunales únicos, actúen como Comisión
de Selección, podrán declarar que han superado el concurso-
oposición un número superior de aspirantes al de plazas convocadas
en su ámbito. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

40. Los órganos de selección que actúen en este concurso-
oposición tendrán la categoría segunda de las recogidas en el ar-
tículo 30.2 del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio (“Boletín Oficial del Estado” del 30),
y tendrán derecho a las retribuciones fijadas por el Acuerdo de 27
de junio de 2002, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, por el que se aprueban las nuevas cuantías de las asistencias
por la participación en Tribunales y órganos técnicos de selección
de personal (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
del 5 de julio de 2002).

VII. Comienzo y desarrollo de la fase de oposición

41. Comienzo.—Esta fase dará comienzo a partir del día 20
de junio, determinándose la fecha exacta en la Resolución de nom-
bramiento de los órganos de selección. En su momento se publicará
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, Reso-
lución indicando los lugares en que las Comisiones de Selección
anunciarán la fecha del acto de presentación de los opositores,
la fecha de inicio de celebración de las pruebas, los centros donde
se llevarán a cabo las mismas, la citación de los aspirantes que
deban actuar en primer lugar y cuantas cuestiones se estimen
oportunas.

Esta citación se realizará colectivamente para todos los aspi-
rantes cuando la prueba deba realizarse en acto colectivo.

Los aspirantes serán convocados para sus actuaciones ante los
Tribunales en único llamamiento, es decir, los aspirantes convo-
cados para cada día, deberán estar presentes a la hora fijada por
el Tribunal como hora de inicio de las actuaciones, siendo excluidos
del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los casos
de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por el Tri-
bunal. A estos efectos, los convocados para un ejercicio colectivo
deberán hacer su presentación ante el Tribunal en la hora y fecha
fijadas en los llamamientos. En el caso de pruebas individuales,
los aspirantes convocados para cada día, deberán estar presentes
a la hora fijada por el Tribunal como hora de inicio de las
actuaciones.

Una vez comenzadas las actuaciones ante el Tribunal no será
obligatoria la publicación de los sucesivos llamamientos de los
aspirantes en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Estos anuncios deberán hacerse públicos por los Tribunales en
los locales donde se estén celebrando las pruebas o por cualquier

otro medio que indique el Tribunal, con cuarenta y ocho horas,
al menos, de antelación al comienzo de las mismas.

42. Desarrollo.—El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por el primero de la letra que haya resul-
tado del sorteo que a tal fin se realizará por la Dirección General
de la Función Pública de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y que se hará público en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los Tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer ape-
llido comience con la referida letra, iniciarán el orden de actuación
con la letra o letras siguientes.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los
opositores que acrediten su identidad.

Los Tribunales tendrán la facultad de poder excluir del pro-
cedimiento selectivo a aquellos aspirantes que lleven a cabo cual-
quier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los
ejercicios. Los aspirantes así excluidos, quedarán, a todos los efec-
tos, en la situación de no presentados.

Asimismo, si los Tribunales tuvieren conocimiento de que alguno
de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, debe-
rán proponer su exclusión al órgano convocante, comunicándole,
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido
el aspirante en la solicitud de admisión al concurso-oposición, a
los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la Reso-
lución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando con-
dicionalmente en el proceso selectivo.

Contra la Resolución de exclusión del aspirante, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el Consejero de Educación en
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

VIII. Calificación

En cada una de las pruebas de la fase de oposición, la puntuación
de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones
de todos los miembros presentes en el Tribunal. Cuando entre
las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista
una diferencia de tres o más enteros serán automáticamente exclui-
das la calificación máxima y mínima, hallándose la puntuación
media entre las calificaciones restantes.

43. Valoración de la primera prueba de la fase de oposi-
ción.—Esta primera prueba se valorará de 0 a 10 puntos. A su
vez cada una de las partes será valorada de 0 a 10 puntos, pon-
derándose ambas partes con el coeficiente 0,50 (máximo 5 puntos).

Para la superación de esta primera prueba, los aspirantes debe-
rán alcanzar una puntuación mínima en cada una de las partes,
igual al 25 por 100 de la puntuación asignada a cada una de ellas
y una puntuación total, resultado de sumar las puntuaciones corres-
pondientes a las dos partes, igual o superior a 5 puntos.

Los Tribunales publicarán en los tablones de anuncios de los
locales donde actúen, la puntuación obtenida por los participantes
que superen esta prueba.

44. Valoración de la segunda prueba de la fase de oposi-
ción.—Los Tribunales valorarán esta prueba de 0 a 10 puntos,
debiendo alcanzar el aspirante para su superación una puntuación
igual o superior a 5 puntos.

45. La calificación correspondiente a la fase de oposición será
la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en las pruebas
integrantes de la misma, cuando todas ellas hayan sido superadas.

46. Al término de la realización de la fase de oposición los
Tribunales remitirán a las Comisiones de Selección la relación
de los aspirantes que han superado esta fase ordenados de mayor
a menor puntuación, con aproximación de hasta 10 milésimas,
con indicación de su documento nacional de identidad o documento
análogo para los extranjeros. Los Tribunales confeccionarán listas
diferenciadas de aspirantes según que el sistema por el que hayan
participado sea el de ingreso libre o el de reserva para minusválidos.

47. Valoración de la fase de concurso.—La asignación de la
puntuación que corresponda a los participantes en el procedimien-
to selectivo en su fase de concurso, según el baremo recogido
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en el Anexo III de la presente convocatoria, se llevará a efecto
por las Unidades de las Direcciones de Área Territoriales a que
corresponde la localidad en donde se celebran las pruebas, con
la excepción de la especialidad de Educación Infantil, cuya asig-
nación de puntuación se realizará por Unidades de la Dirección
General de Recursos Humanos, quienes realizarán esta valoración
en nombre de los órganos de selección, aportando a los mismos
los resultados que obtengan.

La lista provisional con la puntuación obtenida por esta valo-
ración de méritos se publicará en los tablones de anuncios de
las Direcciones de Área Territorial, en el Punto de Información
y Atención al Ciudadano de la Consejería de Educación (calle
General Díaz Porlier, número 35), en la Oficina de Atención al
Ciudadano de la Comunidad de Madrid (plaza del Descubridor
Diego de Ordás, número 3), y a través de la página web de la
Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/edu�rrhh), con pos-
terioridad a la aprobación de la lista definitiva de admitidos, en
la fecha que así se determine por la Dirección General de Recursos
Humanos. Los interesados podrán presentar contra las mismas,
en el plazo de diez días hábiles a partir de su exposición, escrito
de reclamación dirigido al Director de Área Territorial en donde
se celebren las pruebas, correspondiendo su estudio y resolución
a dicha Dirección de Área Territorial, salvo en el caso de la espe-
cialidad de Educación Infantil cuya revisión corresponderá a Uni-
dades de la Dirección General de Recursos Humanos.

Resueltas las reclamaciones se procederá a publicar la puntua-
ción definitiva de cada aspirante en los distintos apartados del
baremo, declarándose desestimadas las reclamaciones no recogidas
en la misma.

Las puntuaciones definitivas alcanzadas en la fase del concurso,
se publicarán en los mismos lugares que las puntuaciones pro-
visionales, en la primera quincena del mes de junio.

Los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Educación en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación en el tablón de anuncios
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
lo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

48. De conformidad con lo establecido en la Base VI de la
presente convocatoria, corresponde a las Comisiones de Selección
la agregación de las puntuaciones alcanzadas por los aspirantes
en las distintas fases del proceso selectivo, la ordenación de los
mismos de acuerdo con las puntuaciones totales alcanzadas y la
declaración de los que hayan superado este procedimiento.

Las Comisiones de Selección, una vez recibidas las puntuaciones
otorgadas por los Tribunales, aplicarán a los candidatos que hayan
superado la fase de oposición las puntuaciones de la fase de con-
curso, teniendo en cuenta que según lo establecido en el artículo 25
apartado 2 del Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, la pon-
deración de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso
para formar la puntuación global será de dos tercios para la fase
de oposición y de un tercio para la fase de concurso.

IX. Superación del concurso-oposición

49. Resultarán seleccionados para pasar a la fase de prácticas
aquellos aspirantes que, una vez ordenados según la puntuación
global de las fases de oposición y concurso, tengan un número
de orden igual o menor que el número total de plazas convocadas
en la correspondiente especialidad por la que hayan participado.

50. Las Comisiones de Selección, una vez determinados los
aspirantes que han superado el concurso-oposición, confeccionarán
una lista única, ordenada según la puntuación global obtenida,
en la que figurarán todos los aspirantes seleccionados, indicando
los que lo hayan superado por la reserva para minusválidos.

51. En el caso de que al confeccionar esta lista se produjesen
empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios:

1. Mayor puntuación en la fase de oposición.
2. Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la opo-

sición por el orden en que éstos se hayan realizado.

3. Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos
por el orden en que éstos aparecen en la convocatoria.

4. Mayor puntuación en los subapartados del baremo por el
orden en que éstos aparecen en la convocatoria.

Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empa-
te, la Comisión de Selección establecerá un último criterio de
desempate, consistente en la realización de una prueba tipo test
sobre cuestiones relacionadas con el temario de la especialidad
correspondiente. Los aspirantes afectados por el empate, serán
citados con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas,
mediante publicaciones en los tablones de anuncios de las Direc-
ciones de Área Territorial, en el Punto de Información y Atención
al Ciudadano de la Consejería de Educación (calle General Díaz
Porlier, número 35), en la Oficina de Atención al Ciudadano de
la Comunidad de Madrid (plaza del Descubridor Diego de Ordás,
número 3), y a través de la página web de la Comunidad de Madrid
(http://www.madrid.org/edu�rrhh).

52. Las Comisiones de Selección expondrán en los tablones
de anuncios de las Direcciones de Área Territoriales, en cuya sede
hayan actuado, las listas a que se refiere el apartado 50, en la
fecha que se establezca mediante Resolución de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos, que se hará pública en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

53. Un ejemplar de las mismas se elevará al órgano convocante
quedando el resto de la documentación correspondiente al desarro-
llo del concurso-oposición, bajo la custodia de la Dirección de
Área Territorial donde se hayan celebrado las pruebas.

54. Las plazas que hubieran quedado vacantes por la reserva
de minusvalía serán acumuladas por las Comisiones de Selección
a las de ingreso por turno libre.

55. En ningún caso podrá declararse que han superado el
concurso-oposición mayor número de aspirantes que el número
de plazas convocadas.

56. Los aspirantes que concurran y superen el concurso-
oposición en convocatorias correspondientes a distintas Adminis-
traciones Educativas deberán, en el plazo de diez días hábiles con-
tados a partir de la publicación de las listas de seleccionados,
optar por una de ellas mediante instancia dirigida a la Dirección
General Recursos Humanos, renunciando a todos los derechos
que pudieran corresponderles por su participación en las restantes.
De no realizar esta opción, la aceptación del primer nombramiento
se entenderá como renuncia tácita a los restantes.

57. La renuncia a los derechos derivados del concurso-
oposición, no supondrá modificación en las plazas asignadas al
resto de aspirantes.

X. Presentación de documentos

58. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieran públicas las listas de aspirantes
que han superado el concurso-oposición, éstos deberán presentar
en la Dirección de Área Territorial en que han actuado, salvo
en el caso de la especialidad de Educación Infantil que se dirigirá
a la Dirección General de Recursos Humanos, por cualquiera de
los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los documentos siguientes:

a) Fotocopia compulsada del título alegado para participar o
certificación académica, original o fotocopia compulsada de
la misma, que acredite haber realizado todos los estudios
para la obtención del título. En el caso de que la fecha
del título o de la certificación académica sea posterior al
día en que expiró el plazo de presentación de solicitudes
fijado en la convocatoria, deberá hacerse constar la fecha
de terminación de los estudios. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la credencial
de su homologación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas, según el modelo que figura como
Anexo V a esta convocatoria.



Pág. 17JUEVES 13 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 10

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar igualmente, no estar sometidos a sanción disci-
plinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de per-
sonas con minusvalía deberán presentar certificación de los
órganos competentes de las Comunidades Autónomas o,
en su caso, de la Administración del Estado, que acredite
tal condición e igualmente deberán presentar certificado
de los citados órganos o de la Administración Sanitaria acre-
ditativo de la compatibilidad con el desempeño de las tareas
y funciones docentes.

d) Fotocopia del documento nacional de identidad.
e) Los aspirantes extranjeros que no residan en España debe-

rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber
solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

59. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar en tal caso una certificación u hoja
de servicios del organismo del que dependan, para acreditar tal
condición, en la que se consignen de modo expreso los siguientes
datos:

a) Indicación del cuerpo al que pertenecen, número de registro
de personal y si se encuentran en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
c) Título académico que poseen y fecha de expedición.

Si en la certificación no puede hacerse constar alguno de los
requisitos exigidos para el ingreso en el Cuerpo de Maestros por
no obrar en los expedientes personales de los interesados, éstos
deberán remitir separadamente la documentación que los acredite.

60. Los aspirantes que, habiendo superado los procesos selec-
tivos, ya estén prestando servicios remunerados en la Adminis-
tración como funcionarios de carrera, interinos o como personal
laboral, sin perjuicio de la situación administrativa o laboral que
de acuerdo con la normativa vigente les corresponda, deberán
formular opción por la percepción de remuneraciones, durante
su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con
lo previsto en el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero (“Boletín
Oficial del Estado” de 1 de marzo), por el que se modifica el
Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las
retribuciones de los funcionarios en prácticas.

61. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la Base II, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

XI. Nombramiento de funcionarios en prácticas

62. Por la Dirección General de Recursos Humanos se pro-
cederá a nombrar funcionarios en prácticas a los aspirantes selec-
cionados en el procedimiento selectivo. La asignación de destino
para efectuarlas se realizará en acto público en la fecha y lugar
que se determine en la Resolución por la que se ordene exponer
las listas de los aspirantes que han superado el concurso-oposición.
De no comparecer a este acto se les destinará libremente.

Los destinos para la realización del período de prácticas tendrán
carácter provisional y se adjudicarán por riguroso orden de pun-
tuación alcanzada en la especialidad de que se trate, bien en puestos
vacantes o en sustituciones de carácter temporal de la especialidad,
o, de no ser ello posible, en puestos correspondientes a Educación
Primaria. Asimismo, podrán ser destinados a puestos singulares
itinerantes.

La fecha de toma de posesión en estos destinos en prácticas
será el 1 de septiembre de 2005. Quienes en el plazo de los cinco
días siguientes a la fecha citada no se incorporen a los destinos
adjudicados, se entenderá que renuncian al concurso-oposición.

XII. Fase de prácticas

63. Las prácticas tendrán por objeto comprobar la aptitud para
la docencia de los aspirantes que han superado el concurso-
oposición y su duración será de seis meses.

Su desarrollo será regulado por Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Centros Docentes y la Dirección General de Ordenación
Académica.

Se crearán Comisiones Calificadoras de la fase de prácticas que
programarán las actividades de inserción en el centro y de for-
mación que deberán realizar los candidatos. Su composición se
determinará en la Resolución que regule la fase de prácticas.

El candidato será tutelado, en esta fase, por un profesor desig-
nado por la Comisión Calificadora correspondiente.

Asimismo, estas Comisiones serán las encargadas, con arreglo
a los criterios que establezca la citada Resolución, de la evaluación
final, que se expresará en los términos “apto” o “no apto”.

Aquellos que necesiten aplazamiento de incorporación, por cau-
sas debidamente justificadas y apreciadas por esta Dirección Gene-
ral deberán solicitarlo por escrito en el plazo de veinte días natu-
rales contados a partir de la exposición por las Comisiones de
Selección de las listas de aspirantes seleccionados, a la Dirección
General de Recursos Humanos (Servicio de Gestión de Profe-
sorado de Educación Infantil, Primaria y Especial, Gran Vía,
número 3, tercera planta, 28071 Madrid), acompañando los docu-
mentos justificativos.

64. Los aspirantes que no superen la fase de prácticas podrán
incorporarse en el curso siguiente para repetir, por una sola vez,
dicha fase. En este caso, ocupará el lugar siguiente al del último
seleccionado en su especialidad de la promoción a la que se incor-
pore. En el supuesto de no poder incorporarse a la siguiente pro-
moción por no haberse convocado ese año procedimiento selectivo
de ingreso al mismo cuerpo y especialidad, realizarán la fase de
prácticas durante el curso siguiente a aquel en el que fue calificado
como no apto. Quienes no se incorporen o sean declarados no
aptos por segunda vez perderán todos los derechos a su nom-
bramiento como funcionarios de carrera por Resolución motivada
de la autoridad convocante.

65. Desde el momento del nombramiento de funcionarios en
prácticas hasta el nombramiento como funcionarios de carrera el
régimen jurídico-administrativo de los opositores será el de fun-
cionario en prácticas, siempre que estuvieran desempeñando un
puesto docente.

XIII. Nombramiento de funcionarios de carrera

66. Una vez concluida la fase de prácticas y comprobado que
todos los aspirantes declarados aptos en la misma reúnen los requi-
sitos generales y específicos de participación establecidos en la
presente convocatoria, la Dirección General de Recursos Humanos
aprobará el expediente del concurso-oposición que se hará público
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y elevará
al Ministerio de Educación y Ciencia propuesta de nombramiento
como funcionarios de carrera.

67. Destino en propiedad definitiva. De acuerdo con lo previsto
en el artículo 10.e) del Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero,
los maestros ingresados en virtud de esta convocatoria deberán
obtener su primer destino definitivo en el ámbito de gestión de
esta Comunidad, acudiendo con carácter forzoso al concurso
correspondiente, conforme dispone el artículo 2 en sus apartados 2
y 3 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (“Boletín Oficial
del Estado” del 6 de octubre).

XIV. Aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen
de interinidad

68. Los participantes en este procedimiento selectivo serán
incluidos en las listas de aspirantes a desempeñar puestos docentes
en régimen de interinidad, siempre que se presenten a la primera
prueba selectiva y no superen el mismo.

La ordenación con la que figurarán en las citadas listas será
la que resulte de aplicar a los méritos valorados en las fases de
concurso y oposición de este procedimiento selectivo, el baremo
de méritos que se establezca en la Resolución de la Dirección
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General de Recursos Humanos por la que se regule la partici-
pación, composición y ordenación de las listas de aspirantes a
desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad en el Cuer-
po de Maestros para el curso escolar 2005/2006 de la Comunidad
de Madrid.

69. Los integrantes no excluidos de las listas de aspirantes a
desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad del curso
escolar 2004/2005, que no presenten solicitud de participación en
este procedimiento selectivo, podrán continuar con la misma pun-
tuación que tienen actualmente en la fase de concurso y la nota
de examen de la convocatoria de 2003 de la Comunidad de Madrid,
o aportar toda la documentación justificativa para nueva valoración
en el procedimiento que se establezca en la Resolución de la Direc-
ción General de Recursos Humanos por la que se regule la par-
ticipación, composición y ordenación de las listas de aspirantes
a desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad en el
Cuerpo de Maestros para el curso escolar 2005/2006 de la Comu-
nidad de Madrid.

CONVOCATORIA PARA LA ADQUISICIÓN
DE NUEVAS ESPECIALIDADES

I. Normas generales
1. Se abre convocatoria para que los funcionarios de carrera

del Cuerpo de Maestros, directamente dependientes de la Con-
sejería de Educación de la Comunidad de Madrid, puedan adquirir,
de acuerdo con el Título V del Real Decreto 334/2004, de 27
de febrero, nuevas habilitaciones para el ejercicio de las espe-
cialidades que han sido convocadas para el procedimiento de ingre-
so libre.

A este procedimiento, en lo no previsto en esta convocatoria
le será de aplicación lo dispuesto en la convocatoria del concurso-
oposición.

2. Las pruebas tendrán lugar en la Dirección de Área Terri-
torial en la que se celebren las de la misma especialidad del
concurso-oposición.

II. Sistema de habilitación
3. Conforme a lo establecido en el artículo 45 del Real Decre-

to 334/2004, de 27 de febrero, el sistema de habilitación consistirá
en la realización de una prueba, la cual consistirá en la exposición
oral de un tema de la especialidad a la que se opta, elegido por el
candidato de entre cuatro extraídos al azar de los que componen
el temario publicado como Anexo I de la Orden de 9 de septiembre
de 1993 (“Boletín Oficial del Estado” del 21). La exposición se
completará con un planteamiento didáctico del tema, referido a
un determinado curso elegido libremente por el aspirante, indi-
cando, en cualquier caso, los objetivos, contenidos, actividades de
enseñanza y aprendizaje y de evaluación, así como los recursos
necesarios para el desarrollo de las mismas.

La exposición y debate referidos en el párrafo anterior tendrán
una duración máxima, respectivamente, de una hora y de treinta
minutos. El aspirante dispondrá de dos horas para su preparación,
pudiendo utilizar en ella el material que estime oportuno.

Para las especialidades de Educación Física y Música, esta prue-
ba incluirá, además, una segunda parte de contenido práctico, que
se ajustará a lo dispuesto en el Anexo IV. El tiempo para la rea-
lización de esta segunda parte será establecido, en función de
las características de cada especialidad, por la Comisión de Selec-
ción correspondiente y se pondrá en conocimiento de los aspirantes
en el mismo acto en que se comunique la fecha de inicio de cele-
bración de las pruebas.

III. Requisitos de los candidatos
4. Para ser admitido al procedimiento de habilitación los aspi-

rantes deberán ser funcionarios/as de carrera del Cuerpo de Maes-
tros, con destino en el ámbito de gestión de esta Consejería.

En el caso de funcionarios en situación de excedencia voluntaria,
de los adscritos a puestos de función inspectora y de los adscritos
a plazas en el exterior o circunstancias análogas, el cumplimiento
de este requisito se entenderá referido al último centro de destino
inmediatamente anterior.

Estos requisitos deberán poseerse en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

IV. Solicitudes
5. Forma.
Quienes deseen tomar parte en este procedimiento deberán

hacerlo constar en el modelo de solicitud, que figura como Anexo I
de la convocatoria del proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo
de Maestros.

Para cumplimentar la misma se seguirán las instrucciones indi-
cadas en la Base IV de la convocatoria de ingreso al Cuerpo de
Maestros.

Junto al modelo de solicitud deberán aportar el ejemplar para
la Administración del modelo 030 que figura como Anexo II y
que les será facilitado en los mismos lugares citados en la con-
vocatoria del proceso selectivo.

Los candidatos acompañarán a sus solicitudes una fotocopia
del documento nacional de identidad.

6. Las solicitudes se dirigirán al Director General de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación en el plazo y lugares
establecidos en la convocatoria del proceso selectivo.

7. Tasas por derecho de examen: Los aspirantes que participen
en este procedimiento deberán abonar la tasa establecida en el
apartado 15 de la Base IV de la convocatoria de ingreso al Cuerpo
de Maestros, en la forma prevista en la misma.

8. Aquellos maestros que presten sus servicios en Centros ubi-
cados en el extranjero deberán presentar hoja de servicios cer-
tificada por las representaciones diplomáticas o consulares espa-
ñolas correspondientes.

Los maestros en situación de excedencia deberán presentar hoja
de servicios certificada por la Dirección de Área Territorial del
último destino servido.

9. Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o
a petición del interesado, conforme determina el artículo 105.2
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

V. Admisión de aspirantes
10. A este respecto es de aplicación a esta convocatoria de

adquisición de nuevas especialidades la Base V de la convocatoria
del proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros que,
conjuntamente, se lleva a cabo por la presente Resolución.

VI. Tribunales
11. La valoración de la prueba será realizada por los mismos

Tribunales que los de la correspondiente especialidad del proceso
selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros, a los que, para
lo no establecido en la presente base, les será de aplicación los
apartados 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 37, 38 y 40 de la Base VI
de las que rigen la convocatoria citada.

12. Funciones de los Tribunales. Corresponde a los Tribunales:
— La valoración de los conocimientos propios y específicos del

ámbito cultural, científico o artístico de la especialidad a
que se refieren los artículos 19 y 45 del Real Decre-
to 334/2004, de 27 de febrero.

— La elaboración de las listas de los aspirantes que han sido
declarados aptos.

— La elevación de las listas a que se refiere el párrafo anterior
al órgano convocante.

En el desarrollo del procedimiento, los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas,
así como lo que debe hacerse en los casos no previstos.

VII. Comienzo y desarrollo de las pruebas
13. El comienzo y desarrollo de las pruebas se realizará de

conformidad con lo dispuesto en la Base VII de la convocatoria
del concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros.

VIII. Calificación
14. Valoración de la prueba. Los Tribunales valorarán la prue-

ba como “apto” o “no apto”, y obtendrán la nueva o nuevas espe-
cialidades únicamente los aspirantes calificados con “apto”.

15. La Dirección General de Recursos Humanos publicará en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, Resolución
con las listas únicas de aspirantes que han alcanzado una nueva
especialidad.
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Contra dicha Resolución podrá interponerse ante el Consejero
de Educación recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar
del día siguiente a la fecha de publicación de la misma, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Publicada la citada lista, las Direcciones de Área Territoriales
expedirán a los interesados la credencial de habilitación.

16. Quienes adquieran una nueva especialidad por este pro-
cedimiento estarán exentos de la fase de prácticas.

17. La adquisición de una nueva especialidad no supone la
pérdida de la anterior o anteriores que se pudieran poseer. Quienes
tengan adquirida más de una especialidad podrán acceder a plazas
correspondientes a cualquiera de ellas, a través de los mecanismos
establecidos para la provisión de puestos de trabajo de los fun-
cionarios docentes, manteniendo todos los derechos que pudieran
corresponderles por la fecha efectiva de su ingreso en el Cuerpo.

NORMA FINAL

La presente convocatoria podrá ser recurrida en alzada ante
el Consejero de Educación en el plazo de un mes a contar a
partir del día siguiente a la fecha de publicación de la misma,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los actos administrativos que se deriven de la presente con-
vocatoria, así como las actuaciones de los Tribunales calificadores,
podrán ser impugnados, en los casos y en la forma establecida
en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 7 de enero de 2005.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel Zurita Becerril.
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Centro Gestor

Tasa o Precio Público

Epígrafe Tasa qrlCClave Precio Público

AUTOLIQUIDACIÓN

DEPÓSITO PREVIO

LIQUIDACIÓN

.....

.....

.....

Expte. nº

Expte. nº

Pago en Efectivo....

TOTAL A INGRESAR

Otros............

Servicio que se solicita / Motivación liquidación administrativa

NIF / CIF Apellidos y Nombre o Razón Social

Siglas Vía Pública Núm. Letra Esc. Piso Prta.

Localidad Provincia

Fecha y Firma del Interesado/a

código Postal

Euros

ESPACIO RESERVADO PARA LA CERTIFICACIÓN MECÁNICA O, EN SU DEFECTO, SELLO Y FIRMA AUTORIZADA

Sello: Fecha: Importe:

Código Administración 72000

Centro Gestor

Tasa o Precio Público

Epígrafe Tasa Clave Precio Público

AUTOLIQUIDACIÓN

DEPÓSITO PREVIO

LIQUIDACIÓN

.....

.....

.....

Expte. nº

Expte. nº

Pago en Efectivo....

TOTAL A INGRESAR

Otros............

Servicio que se solicita / Motivación liquidación administrativa

NIF / CIF Apellidos y Nombre o Razón Social

Siglas Vía Pública Núm. Letra Esc. Piso Prta.

Localidad Provincia código Postal

Fecha y Firma del Interesado/a

Sello:

ESPACIO RESERVADO PARA SELLO Y FIRMA AUTORIZADA

Si usted considera que el presente modelo no está claro o puede mejorarse, le rogamos se dirija por escrito con sus sugerencias a la 
Dirección General  de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid,  
                                                                                                                 ***
Los datos personales se tratarán informáticamente o se archivarán de forma manual estructurada, con el consentimiento del ciudadano, 
quien tiene derecho a decidir, dentro de los límites legales, quién puede tener sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean 
exactos y que se utilicen para el fin para el que fueron recogidos.

Euros

Código Administración 72000

Centro Gestor

Tasa o Precio Público

Epígrafe Tasa Clave Precio Público

AUTOLIQUIDACIÓN

DEPÓSITO PREVIO

LIQUIDACIÓN

.....

.....

.....

Expte. nº

Expte. nº

Pago en Efectivo....

TOTAL A INGRESAR

Otros............

Servicio que se solicita / Motivación liquidación administrativa

NIF / CIF Apellidos y Nombre o Razón Social

Siglas Vía Pública Núm. Letra Esc. Piso Prta.

Localidad Provincia código Postal

Fecha y Firma del Interesado/a

Euros

ESPACIO RESERVADO PARA SELLO Y FIRMA AUTORIZADA

Sello:

PARA INGRESAR EN CUALQUIER OFICINA DE CAJA MADRID

Código Administración 72000

510 EDUCACIÓN

DCHOS. EXAMEN PERSONAL DOCENTE Y ADQUIS. COND. CATEDRÁTICO

1 9 3 0

!

26,02
0309720165720

510 EDUCACIÓN

DCHOS. EXAMEN PERSONAL DOCENTE Y ADQUIS. COND. CATEDRÁTICO

1 9 3 0

!

26,02

0309720165720

510 EDUCACIÓN

DCHOS. EXAMEN PERSONAL DOCENTE Y ADQUIS. COND. CATEDRÁTICO

1 9 3 0

!

26,02

0309720165720

ANEXO II
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ANEXO IV

CARACTERÍSTICAS DE LAS PRUEBAS POR ESPECIALIDADES
PARA INGRESO EN EL CUERPO DE MAESTROS

Primera prueba
Educación Infantil

Esta prueba será realizada por escrito y posteriormente leída
ante el Tribunal.

El Tribunal planteará dos situaciones escolares contextualizadas
de las cuales el opositor escogerá una y, a partir del análisis de
la misma el opositor planteará una intervención razonada y fun-
damentada que permita comprobar su formación científica y el
dominio de las técnicas de trabajo precisas para impartir la espe-
cialidad de Educación Infantil.

El Tribunal valorará la perspectiva didáctica, organizativa y pro-
fesional de este diseño, así como las estrategias educativas y su
implicación en el currículo de Educación Infantil.

La duración de la prueba será, como máximo, de dos horas
sin perjuicio de lo que se determine por la Comisión de Selección
de esta especialidad.

Idioma Extranjero: Inglés
El desarrollo de esta prueba constará de un ejercicio oral.
El Tribunal planteará dos preguntas, sobre temas de actualidad

relacionados con el sistema educativo o la educación en general,
de las cuales el opositor responderá a una.

En su desarrollo el aspirante deberá demostrar su competencia
comunicativa, su capacidad de enseñanza y aprendizaje como
docente y su competencia lingüística en inglés.

Educación Física
En esta especialidad la prueba consistirá en la realización de

los dos ejercicios siguientes:
Primer ejercicio de carácter presencial que versará sobre:
Expresión corporal: A partir de un motivo musical propuesto

por el Tribunal, el aspirante elaborará un montaje de expresión
corporal.

Para la realización de esta parte dispondrá, al menos, de treinta
minutos para la preparación y representación del mismo.

Segundo ejercicio: Ejercicio de carácter escrito y posteriormente
leído ante el Tribunal, que consistirá en:

A partir de dos supuestos prácticos propuestos por el Tribunal,
resolución y explicación de uno de ellos elegido por el opositor.

Estos supuestos estarán relacionados con el temario y versarán
sobre los bloques de contenidos de la Educación Física en la Edu-
cación Primaria.

Para la elaboración de este ejercicio el opositor dispondrá de
un máximo de dos horas.

La valoración será la media aritmética de las dos partes de
la prueba.

Música
La prueba en esta especialidad consistirá en la realización de

tres ejercicios:
1. Componer una obra vocal e instrumental: crear la melodía,

la armonización y la instrumentación a partir de un texto elaborado
por el Tribunal y aplicarlo al tercer ciclo de Educación Primaria.

El tiempo de que dispondrán los candidatos para la realización
de esta parte será de hora y media.

2. Interpretar con un instrumento aportado por el opositor
o al piano (acústico o digital) una obra musical (o parte de una
obra, según su extensión), elegida por el Tribunal entre cinco de
las propuestas libremente por el candidato. En el caso de los opo-
sitores que elijan canto, interpretarán la obra “a capella” o con
acompañamiento de algún instrumento (piano, guitarra, etcétera),
en cuyo caso, deberá ser aportado por el aspirante. Estas cinco
partituras serán del mismo instrumento para el cual ha optado
previamente el candidato.

Se valorará la dificultad técnica (de la partitura y del instru-
mento) y de la calidad de la interpretación musical.

3. Lectura a primera vista de un fragmento musical, mínimo
de 16 compases y máximo de 24 compases, dado por el Tribunal.

La calificación será la media aritmética de los tres ejercicios.

Audición y Lenguaje
Esta prueba será realizada por escrito y posteriormente leída

ante el Tribunal.
Análisis de una situación de enseñanza y aprendizaje descrita

en un supuesto a elección del aspirante de entre dos propuestos
por el Tribunal y concreción de la actuación docente oportuna
para ofrecer una respuesta educativa adecuada a un grupo de
alumnos con problemas de habla, de lenguaje o de comunicación.

Se valorará especialmente la aplicación de la normativa vigente.
La duración será, como máximo, de dos horas.

Pedagogía Terapéutica
Esta prueba será realizada por escrito y posteriormente leída

ante el Tribunal.
El Tribunal propondrá dos situaciones relevantes y habituales

que pudieran presentarse en un centro educativo referentes a alum-
nado con necesidades educativas especiales para que el opositor,
a su elección, realice para una de ellas, un planteamiento didáctico
y proponga la intervención correspondiente aplicando los conte-
nidos y métodos que permitan analizar, comprender y explicar
las situaciones planteadas.

Se valorará especialmente la aplicación de la normativa vigente.
La duración de la prueba será, como máximo, de dos horas.

Segunda prueba
Programación Didáctica

Educación Infantil
La programación didáctica estará referida a un nivel de la etapa

y para un curso completo, incluyendo todas las áreas del currículo
de la etapa y especificando los objetivos, contenidos, criterios meto-
dológicos y de evaluación, y concreción del plan de atención a
la diversidad, para el nivel elegido.

Así mismo, se incluirán, al menos, 15 unidades didácticas,
pudiendo ser de distinta temporalización, en las que se organizarán
los contenidos de la programación de tal forma que puedan pos-
teriormente ser desarrolladas completamente en el tiempo asig-
nado para su exposición.

Educación Física
El opositor presentará una programación anual referida a un

curso de Educación Primaria elegido por el candidato y deberá
organizarse en un mínimo de 15 unidades didácticas que deberán
estar numeradas.

Música
El opositor presentará una programación anual referida a un

curso de Educación Primaria elegido por el candidato y deberá
organizarse en un mínimo de 15 unidades didácticas que deberán
estar numeradas.

Idioma Extranjero: Inglés
El opositor presentará una programación anual referida a un

curso de Educación Primaria elegido por el candidato y deberá
organizarse en un mínimo de 15 unidades didácticas que deberán
estar numeradas.

Deberá estar redactada en el idioma inglés.

Pedagogía Terapéutica
El opositor presentará un plan de apoyo para un año académico

referido a un curso de Educación Infantil o Primaria elegido por
el candidato, para un supuesto concreto del alumnado con nece-
sidades educativas específicas, que deberá basarse en las nece-
sidades del alumno, del centro y del contexto escolar y estará
organizado en un mínimo de 15 unidades didácticas adaptadas
del currículo de Educación Infantil o Primaria, preferentemente
de las áreas instrumentales, que deberán estar numeradas.

Audición y Lenguaje
El opositor presentará un plan de apoyo para un año académico

referido a un curso de Educación Infantil o Primaria elegido por
el candidato, para un supuesto concreto del alumnado con nece-
sidades educativas específicas, que deberá basarse en las nece-
sidades del alumno, del centro y del contexto escolar y estará
organizado en un mínimo de 15 unidades didácticas adaptadas
del currículo de Educación Infantil o Primaria, preferentemente
de las áreas instrumentales, que deberán estar numeradas.
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ANEXO V

Don ........................................................................................................................................................................................................................................................................................., con domicilio

en ..............................................................................................................................................................................................................................................................., y documento nacional de iden-

tidad número .................................................................... declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo de

Maestros, que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para

el ejercicio de funciones públicas.

En ....................................................................................., a ......................... de ................................................... de 2005

Fdo......................................................................................................................................

(03/323/05)

Consejería de Educación

114 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, del Director General
de Recursos Humanos, por la que se regula la participación,
composición y ordenación de las listas de aspirantes a desem-
peñar puestos docentes en régimen de interinidad en el Cuerpo
de Maestros para el curso escolar 2005/2006.

La Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid, establece en su artículo 3 que la misma es de
aplicación a todo el personal al servicio de la Administración Regio-
nal, si bien podrán dictarse normas específicas para adecuarla a
las peculiaridades del personal docente.

Una de las peculiaridades del servicio que presta el personal
docente es la necesidad de establecer un sistema de selección de
aspirantes a desempeñar puestos en régimen de interinidad que,
compaginando los principios constitucionales de igualdad, mérito,
capacidad y publicidad, con la necesidad y urgencia en la cobertura
de puestos vacantes y sustituciones, simplifique el procedimiento
de selección.

En este sentido, el Acuerdo de 5 de julio de 2001 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 20), del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba de forma expresa y formal-
mente el Acuerdo de 21 de mayo de 2001, de la Mesa Sectorial
del personal docente no universitario de condiciones de trabajo
del personal funcionario docente de Cuerpos LOGSE al servicio
de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 6 la par-
ticipación, composición y ordenación de las listas de aspirantes
a desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso de las com-
petencias que tiene atribuidas la Dirección General de Recursos
Humanos por el artículo 8 del Decreto 117/2004, de 29 de julio,
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de agos-
to), y de conformidad con la Base XIV de la Resolución de 7
de enero de 2005 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del 13), de la Dirección General de Recursos Humanos,
por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso en
el Cuerpo de Maestros y para adquisición de nuevas especialidades,
se regula la participación, composición y ordenación de las listas
de aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de inte-

rinidad en el Cuerpo de Maestros para el curso escolar 2005/2006,
de acuerdo con las siguientes

BASES

Primera

Normas generales

1.1. Las listas de aspirantes a desempeñar puestos docentes
en régimen de interinidad serán las del curso 2004/2005, exclu-
yéndose de las mismas a los que hayan decaído a lo largo del
curso escolar, a las que se añadirán los que participen en el pro-
cedimiento selectivo y se presenten a la primera prueba selectiva.

Los integrantes no excluidos de las listas de aspirantes a desem-
peñar puestos docentes en régimen de interinidad del curso esco-
lar 2004/2005 que no presenten solicitud de participación en el
procedimiento selectivo convocado en 2005, para continuar en las
mismas solicitarán con el Anexo I de la Resolución por la que
se convoca procedimiento selectivo en 2005, para ingreso en el
Cuerpo de Maestros, una de las siguientes opciones en la forma
que se especifica en el punto 3.1:

A) Continuar con la misma puntuación que tiene actualmente
en los méritos de concurso y la nota de examen de la con-
vocatoria de 2003 de la Comunidad de Madrid.

B) Aportar toda la documentación justificativa para nueva
valoración.

1.2. A las listas mencionadas se incorporarán aquellos aspi-
rantes que, participando en el procedimiento selectivo se presenten
a la primera prueba selectiva y no superen el mismo.

La ordenación con la que figurarán en las citadas listas será
la que resulte de aplicar a los méritos valorados en las fases de
concurso y oposición del procedimiento selectivo de 2005, la corres-
pondencia de puntuación para interinos establecida en el Anexo II
de la presente Resolución.

1.3. La lista de Educación Primaria estará formada por los
aspirantes que se presenten al procedimiento selectivo convocado
en 2005 y cumplan los requisitos establecidos en el punto 1.2,
así como los que han solicitado su continuidad de acuerdo con
el punto 1.1 de la Base Primera. La puntuación de estas listas
será la misma que la obtenida en la especialidad por la que se
hubiese presentado al procedimiento selectivo.
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1.4. Las listas de aquellas especialidades en las que no ha habi-
do convocatoria de procedimiento selectivo por el Ministerio de
Educación y Ciencia o por la Comunidad de Madrid con pos-
terioridad a 1993 permanecerán con la puntuación y ordenación
actuales.

Quedan excluidos de estas listas todas aquellas personas que
hayan renunciado, sin causa justificada, a los puestos ofertados.

1.5. De conformidad con la Base Primera de la Resolución
de 13 de septiembre de 2004, del Director General de Recursos
Humanos, por la que se corrigen errores de la Resolución de 6
de septiembre de 2004, del Director General de Recursos Huma-
nos, por la que se convoca procedimiento para cubrir vacantes
o sustituciones en régimen de interinidad en el Cuerpo de Maestros
en la especialidad de Idioma Extranjero: Inglés, las listas generadas
por dicho procedimiento quedarán sin efecto el día 30 de junio
de 2005.

Segunda
Requisitos de los aspirantes a integrar las listas de interinidades

2.1. Los aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen
de interinidad deberán poseer los mismos requisitos generales y
específicos que los exigidos en la última convocatoria del pro-
cedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.

2.2. Asimismo deberán acreditar la posesión de la titulación
o formación para impartir la especialidad de conformidad con
lo indicado en el Anexo III de la presente Resolución.

Quedan exentos de presentar este requisito los aspirantes que
hayan superado el primer ejercicio del correspondiente procedi-
miento selectivo, así como quienes acrediten haber desempeñado
con carácter interino durante dos cursos académicos, un mínimo
de cinco meses y medio en cada uno, en un puesto del Cuerpo
y la especialidad a que se opte.

2.3. No ser funcionario de carrera en activo, en prácticas o
estar pendiente del correspondiente nombramiento de los Cuerpos
Docentes a los que se refiere la LOGSE.

2.4. Los requisitos de los aspirantes a desempeñar puestos
docentes en régimen de interinidad deberán poseerse en la fecha
de la formalización del primer nombramiento.

Tercera
Solicitudes

3.1. Especialidades convocadas a procedimiento selectivo.
3.1.1. Deberán presentar solicitud los integrantes no excluidos

de las listas vigentes del Cuerpo de Maestros de las espe-
cialidades convocadas en el procedimiento selectivo
de 2005, que no hayan presentado solicitud para par-
ticipar en dicho procedimiento y que deseen permanecer
en las listas.
Si desean que sus méritos sean nuevamente baremados,
de acuerdo con la valoración de méritos del Anexo II,
deberán adjuntar a la solicitud toda la documentación
justificativa de los méritos, entendiéndose en ese caso
que se renuncia a la puntuación obtenida por los méritos
de formación, expediente académico y experiencia
docente con la que figuraban en las listas del curso esco-
lar 2004/2005, pero no a la nota de examen del pro-
cedimiento selectivo convocado en 2003 por la Comu-
nidad de Madrid.
Únicamente serán valorados aquellos méritos perfeccio-
nados y presentados hasta la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.
El modelo de solicitud es el Anexo I de la Resolución
por el que se convoca en 2005 procedimiento selectivo
para ingreso en el Cuerpo de Maestros. Para su cum-
plimentación deberán tener en cuenta las siguientes ins-
trucciones particulares:
— En el recuadro número 3 “Forma de acceso” deberán

consignar la letra “I”.
— En el recuadro número 27, letra C), consignarán la

letra A o B, según la opción por la que opten de
las que se relacionan a continuación:
A) Permanecer con la misma puntuación que tiene

actualmente.

B) Nueva baremación, de conformidad con la valo-
ración establecida en el Anexo II de esta
Resolución.

Si el citado recuadro 27.C) se deja en blanco, o se con-
signa la letra B y no se adjunta documentación justi-
ficativa de méritos completa, se permanecerá con la pun-
tuación actual.

3.1.2. Si se presentan al procedimiento selectivo, la misma soli-
citud y documentación valdrá para ambos procedimien-
tos.
La puntuación con la que figurarán en las listas de aspi-
rantes a desempeñar puestos docentes en régimen para
el curso escolar 2005/2006 será la que resulte de aplicar
a los méritos valorados en las fases de concurso y opo-
sición del procedimiento selectivo de 2005, la corres-
pondencia de puntuación para interinos establecida en
el Anexo II de la presente Resolución.

3.2. Especialidades no convocadas a procedimiento selectivo.
Los integrantes de las actuales listas de especialidades no con-

vocadas a procedimiento selectivo para el Cuerpo de Maestros
en el año 2005 no deberán presentar solicitud.

Cuarta

Lugar y plazo de presentación de solicitudes

4.1. Las solicitudes para formar parte de las listas de aspirantes
a interinidad se presentarán en modelo normalizado de solicitud
que figura como Anexo I en la Resolución por la que se convoca
en 2005 procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Maestros, que se facilitará en las Direcciones de Área Territoriales,
en el Punto de Información y Atención al Ciudadano de la Con-
sejería de Educación (calle Alcalá, números 30-32) y en la Oficina
de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (plaza
del Descubridor Diego de Ordás, número 3). También podrá ser
impresa a través de la página de Internet de la Consejería de
Educación, http://www.madrid.org/edu�rrhh. De este modelo se
presentarán dos copias, la primera para el órgano convocante,
y la segunda, una vez sellada, para el interesado.

4.2. Las solicitudes se podrán presentar:
a) En el Registro General de esta Consejería, Gran Vía, núme-

ro 3, de Madrid.
b) En los Registros de las Direcciones de Área Territoriales

de esta Consejería.
c) En las Oficinas de Registro de la Comunidad de Madrid

que vienen relacionadas en la Orden 917/2003, de 9 de junio
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 18).

d) En las oficinas a que se refiere la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común en su artícu-
lo 38.4.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una
oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que sea fechada
y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de la
presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Las solicitudes de los residentes en el extranjero podrán pre-
sentarse, en el plazo señalado, en las representaciones diplomáticas
o consulares españolas, quienes las remitirán al órgano corres-
pondiente.

Quinta

Desarrollo del procedimiento de valoración

5.1. Todas las listas del Cuerpo de Maestros, cuyas especia-
lidades no han sido convocadas en el 2005, se entenderán prorro-
gadas para el curso 2005/2006, excluyéndose de las mismas a los
integrantes que hayan decaído.

5.2. Una vez desarrollados los procedimientos selectivos de
las especialidades convocadas en 2005, se ordenarán las listas de
aspirantes a interinidades en función de los méritos valorados en
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dicho procedimiento aplicando la correspondencia de puntuación
establecida en el Anexo II de esta Resolución. Para cada aspirante
se elegirá, en su caso, la mejor nota de examen entre la convocatoria
de 2003 y 2005 de esta Comunidad. La valoración de la nota de
examen es el resultado de multiplicar la media aritmética de las
puntuaciones obtenidas en las pruebas integrantes de la fase de
oposición por 3,5 y dividir por 10. Asimismo, para todos aquellos
que aprueben todos los ejercicios de los que consta el procedi-
miento selectivo, obtendrán una puntuación adicional de 1 punto
y los que superen todos los ejercicios excepto el último 0,5 puntos.
Para el resto de los apartados se tendrá en cuenta la valoración
efectuada a los méritos aportados en el procedimiento selectivo
convocado en 2005.

Sexta

Relación de listas de aspirantes a interinidad para el curso 2005/2006

6.1. Las puntuaciones provisionales de la valoración de los
méritos de la fase concurso de los maestros, participantes en el
procedimiento selectivo, aspirantes a desempeñar puestos docentes
en régimen de interinidad y los que optaron por no presentarse
al procedimiento selectivo solicitando nueva baremación, aparta-
do 1.1.B) de esta Resolución, se expondrán en los tablones de
anuncios de las Direcciones de Área Territoriales con posterioridad
a la aprobación de la lista definitiva de admitidos en el proce-
dimiento selectivo, en la fecha que así se determine por la Dirección
General de Recursos Humanos. Contra dicha valoración se podrá
presentar reclamación, dirigida al Director General de Recursos
Humanos, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del
día siguiente a su exposición. Dichas reclamaciones podrán pre-
sentarse en cualquiera de los lugares previstos en el apartado 4.2
de la presente Resolución.

Resueltas las reclamaciones, se publicarán las puntuaciones defi-
nitivas en los tablones de anuncios de las Direcciones de Área
Territoriales, en la primera quincena del mes de junio, declarán-
dose desestimadas las reclamaciones no recogidas en las mismas.

Contra la Resolución por la que se publiquen dichas puntua-
ciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero
de Educación, en el plazo de un mes contado a partir de su publi-
cación, en los tablones de anuncios de las Direcciones de Área
Territorial, de conformidad con lo establecido en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

6.2. Las listas definitivas integradas por los aspirantes a desem-
peñar puestos docentes en régimen de interinidad procedentes
del procedimiento selectivo de 2005, y los que optaron por per-
manecer en las listas y no participar en el procedimiento selectivo,
de acuerdo con los apartados 1.1.A) y 1.1.B) de esta Resolución,
se expondrán en los tablones de anuncios de las Direcciones de
Área Territorial a partir del 21 de julio.

Contra las puntuaciones que constan en las listas definitivas
no procede reclamación o recurso alguno, salvo error material
que será corregido a instancia de parte o de oficio por la propia
Administración, ya que las puntuaciones que figuran en las mismas
tuvieron, en su día, esta opción dando como consentido y firme
el acto objeto de reclamación y por tanto irrecurrible en vía
administrativa.

6.3. Con objeto de facilitar una información adicional de las
puntuaciones provisionales, puntuaciones definitivas, así como las
listas definitivas de aspirantes a interinidad a las que se hace refe-
rencia en los puntos 6.1 y 6.2 de la Base Sexta, se publicarán
en la página web de la Dirección General de Recursos Humanos:
http://www.madrid.org/edu�rrhh, y tendrá un carácter meramente
ilustrativo y sin efectos administrativos, de conformidad con el
Decreto 21/2002, de 24 de enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 5 de febrero), por el que se regula la atención
al ciudadano en la Comunidad de Madrid.

6.4. Los maestros interinos que figuran incluidos en las listas
en más de una especialidad podrán solicitar no ser llamados por
una o varias de ellas, siempre que al menos opten por una y mani-
fiesten su voluntad, mediante escrito dirigido al Director General
de Recursos Humanos, dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de publicación de las listas definitivas de interinos, entendiéndose

la renuncia hasta la nueva convocatoria de la especialidad. A estos
efectos, Educación Primaria no se considera como especialidad,
ya que su origen y puntuación procede de la especialidad por
la que se presentó al procedimiento selectivo.

6.5. Estas listas serán únicas para la Comunidad de Madrid,
en el Cuerpo de Maestros.

Séptima

Puestos de carácter voluntario

7.1. Los puestos de carácter voluntario que no son asignados
de oficio por procedimiento ordinario podrán ser solicitados por
aquellos maestros interinos que figuren en las listas definitivas
de esta Comunidad en el curso escolar 2004/2005 y no hayan decaí-
do de las mismas, así como por todos aquellos que participen
el procedimiento selectivo convocado en 2005 por esta Comunidad
y cumplan lo establecido en el punto 1.2.

7.2. El modelo de instancia para solicitar estos puestos, así
como el plazo de presentación, se establecerá en las Normas de
Procedimiento para solicitar centro los maestros para el curso esco-
lar 2005/2006.

7.3. El procedimiento para asignación de destinos al profe-
sorado que solicite estos puestos será el establecido en la Base
Novena esta Resolución.

Octava

Puestos bilingües

8.1. Tendrán preferencia para cubrir los puestos de la espe-
cialidad de Idioma Extranjero: Inglés, en los centros bilingües,
los maestros que consten en las listas definitivas de aspirantes
a desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad para
el curso escolar 2005/2006, de la precitada especialidad, que reúnan
los siguientes requisitos:

a) Haber superado todos los ejercicios de los que constan las
dos pruebas de la fase de oposición.

b) Haber superado los ejercicios de la primera prueba de cono-
cimientos específicos.

8.2. La prioridad para ser citados vendrá dada por el orden
de puntuación con el que figuren en la lista general y la preferencia
establecida en los apartados anteriores y dentro de ellos por la
mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios.

Novena

Procedimientos para asignación de destinos al profesorado interino

9.1. Cuando resulte necesario hacer un nombramiento de inte-
rinidad se avisará a los integrantes de las listas, por el orden en
que figuren en ellas.

9.1.1. Dicho aviso se efectuará a través del tablón de anuncios
de las Direcciones de Área Territoriales. No obstante,
cuando se trate de colectivos pequeños, se intentará en
la medida de lo posible la convocatoria individualizada
a través de telegrama o teléfono.

9.1.2. Si transcurridas cuarenta y ocho horas de la publicación
en los tablones de la citación el aspirante no se hubiera
presentado, o habiéndose presentado renunciase al des-
tino ofertado sin causa justificada, decaerá de las listas.
A estos efectos se considerará causa justificada el tener
algún contrato con prestaciones de tipo docente con la
Comunidad de Madrid, o estar en baja médica.

9.1.3. Asimismo podrán permanecer en las listas, aun renun-
ciando a ser nombrados, aquellos aspirantes que se
encuentren en el período equivalente a licencia por
maternidad, paternidad, adopción, o situaciones simila-
res a las licencias y permisos para los funcionarios de
carrera, a excepción del interés particular, así como aque-
llos que se encuentren en alguno de los supuestos que
conllevan la declaración de servicios especiales.

9.1.4. Los aspirantes con hijos menores de un año podrán apla-
zar su incorporación a destino, por una sola vez y hasta
que el menor cumpla un año, sin decaer de las listas.

9.1.5. Una vez personado el aspirante se formalizará su nom-
bramiento en la Dirección de Área Territorial que corres-
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ponda, debiendo aportar la documentación original o
copia compulsada, de la indicada en la presente Reso-
lución, que se le solicite. En ningún caso se procederá
a formalizar la toma de posesión hasta que no se notifique
por los Directores de los centros la personación y efectiva
asunción de sus tareas por parte de los interesados.

9.1.6. Aquellos que debiendo presentar la documentación no
lo hicieran, o la presentaran deficientemente, dispondrán
de un plazo de cuarenta y ocho horas, desde la hora
de citación, para presentar o completar la documentación
requerida antes de ser excluidos definitivamente de las
listas.

9.1.7. En cualquier caso, la renuncia a un destino ya asignado
supondrá el decaimiento de las listas, incluso si a la
renuncia se alega posteriormente la existencia de un con-
trato con la Comunidad de Madrid.

9.1.8. Además de las causas de exclusión contempladas en el
Acuerdo del personal docente de los Cuerpos LOGSE
al servicio de la Administración de la Comunidad de
Madrid, será excluido de las listas de aspirantes a desem-
peñar puestos docentes en régimen de interinidad, una
vez finalizado el nombramiento, aquel funcionario inte-
rino que haya mostrado un rendimiento insuficiente o
una evidente y documentada falta de capacidad funcional
para el desempeño de las tareas docentes.

9.2. A la finalización del período de nombramiento, o en cual-
quier caso al final del curso escolar, el aspirante a interinidad
se reintegrará a la lista, en el orden correspondiente.

Décima

Norma final

La presente Resolución deroga lo dispuesto en la Resolución
de 2 de marzo de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 8 marzo), por la que se regula la composición,
ordenación y prorroga de las listas de aspirantes a desempeñar
puestos docentes en régimen de interinidad en el Cuerpo de Maes-
tros, en todo lo que se oponga a ella.

Contra la presente Resolución, por la que se regula la par-
ticipación, composición y ordenación de las listas de aspirantes
a desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad en el
Cuerpo de Maestros, podrá interponerse recurso de alzada ante
el Consejero de Educación, en el plazo de un mes, contado a
partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, a 10 de enero de 2005.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.
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(03/324/05)

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

115 ORDEN 3319/2004, de 30 de diciembre, de la Vicepresi-
dencia Primera y Portavocía del Gobierno, por la que se
delega el ejercicio de determinadas competencias.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 52 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

DISPONGO

Primero

En materia de ordenación de gastos y contratación

1. Delegar la ordenación y aprobación de gastos hasta 100.000
euros en los responsables de los Programas Presupuestarios
correspondientes.

2. Delegar en la Secretaría General del Consejo de Gobierno
la ordenación y aprobación de los gastos entre 100.000,01 euros
y 300.000 euros.

3. Las competencias que, en materia de ordenación y apro-
bación de gastos, se delegan en los apartados anteriores, se enten-
derán siempre referidas a las distintas fases del gasto a que hace
referencia el artículo 68 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

4. El ejercicio de las competencias del Vicepresidente Primero
y Portavoz del Gobierno en materia de contratación, incluida la
firma de los documentos administrativos correspondientes, se dele-
ga en los mismos órganos que se refieren en los apartados ante-
riores y en los mismos términos, excepto en lo concerniente a
los expedientes de contratación tramitados con cargo al Programa
Presupuestario correspondiente al Centro de Asuntos Taurinos,
para los cuales no se delega el ejercicio de dicha competencia.

Segundo

En materia de personal
Delegar en la Secretaría General Técnica el ejercicio de las

siguientes competencias:
1. El nombramiento y cese en los puestos de trabajo del per-

sonal funcionario adscrito a la Vicepresidencia Primera y Por-
tavocía del Gobierno.
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2. La contratación laboral indefinida del personal adscrito a
la Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno que haya
sido seleccionado en virtud de las pruebas selectivas convocadas
como consecuencia de la oferta de empleo público.

3. La incoación de expedientes disciplinarios del personal fun-
cionario adscrito a la Vicepresidencia Primera y Portavocía del
Gobierno, así como el nombramiento de instructor, la declaración
de suspensión provisional, si procediera, y la adopción de la sanción
pertinente en los casos de faltas graves o muy graves, salvo la
de separación del servicio.

4. La resolución de las reclamaciones previas a la vía laboral
planteadas por el personal adscrito a la Vicepresidencia Primera
y Portavocía del Gobierno.

5. La aprobación de convocatorias no centralizadas para la
contratación laboral a tiempo cierto.

6. La contratación laboral a tiempo cierto del personal selec-
cionado en virtud de las correspondientes convocatorias.

7. La aprobación de convocatorias para la selección de fun-
cionarios interinos a efectos de la cobertura temporal de puestos
adscritos a la Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno.

8. La resolución de las convocatorias para la selección de fun-
cionarios interinos.

9. El nombramiento y cese como funcionario interino para
la cobertura temporal de puestos adscritos a la Vicepresidencia
Primera y Portavocía del Gobierno.

10. La aprobación y resolución de las convocatorias para la
provisión, por concurso o libre designación, de puestos de trabajo
de la Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno adscritos
a funcionarios.

Tercero

Eficacia
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente a

su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 30 de diciembre de 2004.

El Vicepresidente Primero
y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

(03/234/05)

Consejería de Presidencia

116 ORDEN 3320/2004, de 30 de diciembre, de la Consejería
de Presidencia, por la que se delega el ejercicio de deter-
minadas competencias.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 52 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

DISPONGO

Primero

En materia de ordenación de gastos y contratación

1. Delegar la ordenación y aprobación de gastos has-
ta 100.000 euros en los responsables de los programas presupues-
tarios correspondientes.

2. Delegar en la Viceconsejería de Presidencia la ordenación
y aprobación de los gastos entre 100.000,01 euros y 300.000 euros,
con cargo a los programas presupuestarios de las Direcciones
Generales cuya coordinación tiene atribuida, de conformidad con
el artículo 4.1 del Decreto 149/2004, de 21 de diciembre, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Presidencia.

3. Delegar en la Viceconsejería de Modernización y Calidad
de los Servicios la ordenación y aprobación de los gastos en-

tre 100.000,01 euros y 300.000 euros, con cargo a los programas
presupuestarios de las Direcciones Generales cuya coordinación
tiene atribuida, de conformidad con el artículo 5.1 del Decre-
to 149/2004, de 21 de diciembre, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia.

4. Las competencias que en materia de ordenación y apro-
bación de gastos se delegan en los apartados anteriores, se enten-
derán siempre referidas a las distintas fases del gasto a que hace
referencia el artículo 68 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

5. El ejercicio de las competencias del Consejero de Presi-
dencia en materia de contratación, incluida la firma de los docu-
mentos administrativos correspondientes, se delega en los mismos
órganos que se refieren en los apartados anteriores y en los mismos
términos.

Segundo

En materia de personal
Delegar en la Secretaría General Técnica el ejercicio de las

siguientes competencias:
1. El nombramiento y cese en los puestos de trabajo del per-

sonal funcionario adscrito a la Consejería.
2. La contratación laboral indefinida del personal adscrito a

la Consejería que haya sido seleccionado en virtud de las pruebas
selectivas convocadas como consecuencia de la Oferta de Empleo
Público.

3. La incoación de expedientes disciplinarios del personal fun-
cionario adscrito a la Consejería, así como el nombramiento de
instructor, la declaración de suspensión provisional, si procediera,
y la adopción de la sanción pertinente en los casos de faltas graves
o muy graves.

4. La resolución de las reclamaciones previas a la vía laboral
planteadas por el personal adscrito a la Consejería.

5. La aprobación de convocatorias no centralizadas para la
contratación laboral a tiempo cierto.

6. La contratación laboral a tiempo cierto del personal selec-
cionado en virtud de las correspondientes convocatorias.

7. La aprobación de las convocatorias para la selección de fun-
cionarios interinos a efectos de la cobertura temporal de puestos
adscritos a la Consejería.

8. La resolución de las convocatorias para la selección de fun-
cionarios interinos.

9. El nombramiento y cese como funcionario interino para
la cobertura temporal de puestos adscritos a la Consejería.

10. La aprobación y resolución de las convocatorias para la
provisión, por concurso o libre designación, de puestos de trabajo
de la Consejería adscritos a funcionarios.

Tercero

En materia de ayudas y subvenciones
Delegar, en materia de concesión y reintegro de ayudas y sub-

venciones, la resolución de los expedientes administrativos que
sean financiados con cargo al Programa Presupuestario 120 “Ad-
ministración Local”, de la Consejería de Presidencia, en los siguien-
tes órganos:

1. Dirección General de Cooperación con la Administración
Local, en aquellos expedientes cuyo gasto ascienda has-
ta 100.000 euros.

2. Viceconsejería de Presidencia, en aquellos expedientes cuyo
gasto se encuentre entre 100.000,01 euros y 300.000 euros.

Cuarto

Eficacia
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente a

su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 30 de diciembre de 2004.
El Consejero de Presidencia,

FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/235/05)
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Consejería de Presidencia
PATRONATO MADRILEÑO DE ÁREAS DE MONTAÑA

(PAMAM)

117 ORDEN 3231/2004, de 20 de diciembre, del Vicepresidente
Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que
se establecen subvenciones a Entidades Locales para la rea-
lización de obras e inversiones para el embellecimiento de
los núcleos históricos de la Sierra Norte durante el año 2005,
y cofinanciadas por el Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola (FEOGA).

Mediante Decisión (CE) número 2673, de 15 de septiembre
de 2000, la Comisión ha aprobado el Programa de Desarrollo
Rural de la Comunidad de Madrid. Este Programa (en adelan-
te PDR) ha sido elaborado de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento (CE) número 1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo,
sobre ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) y de conformidad con
los requisitos establecidos en el Anexo del Reglamento
(CE) número 1750/1999, de la Comisión, de 23 de julio de 1999,
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) número 1257/1999, del Consejo.

El PDR tiene un ámbito temporal que abarca el perío-
do 2000-2006 y otro geográfico que incluye, entre otros, los 42
municipios de la Sierra Norte, tal y como recoge la Decisión de
la Comisión de 14 de marzo de 2000, por la que se establece
la lista de las zonas correspondientes al Objetivo número 2 de
los Fondos Estructurales para el período de 2000 a 2006 en España.

El desarrollo urbano de los núcleos históricos de la Sierra Norte
ha recibido un enorme impulso en los últimos años, había muchas
carencias básicas y a su solución todavía se destinan grandes esfuer-
zos económicos. El crecimiento está siendo limitado pero no cabe
duda de que el paisaje de estos pueblos presenta elementos nega-
tivos que conviene eliminar o corregir, de esta forma sus habitantes
podrán disponer de un hábitat urbano más favorable a la con-
vivencia y los visitantes encontrarán lugares más atractivos, aspecto
este último muy importante para el desarrollo de la Sierra Norte
de Madrid que está encontrando en el turismo rural una vía de
desarrollo económico de gran futuro.

De acuerdo con el PDR aprobado, el Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña va a gestionar, entre otras, la Actuación “Re-
cuperación de elementos del paisaje, rincones singulares y otros
espacios deteriorados que favorezcan el embellecimiento de los
pueblos”, cuyo objeto es el de potenciar el atractivo de los pueblos
mediante acciones concretas tales como la recuperación de los
elementos del paisaje, rincones singulares y otros espacios dete-
riorados, la renovación del alumbrado público y la potenciación
del uso recreativo de los ríos en los tramos urbanos y periurbanos.

Las actuaciones de la presente Orden de convocatoria están
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agrícola (FEOGA), Eje 2, Medida 2.2, Actuación 2.2.2, con una
tasa de cofinanciación del 40 por 100.

Por todo ello, bajo los principios de publicidad, concurrencia
y objetividad que deben presidir la asignación de fondos públicos,
consagrados en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, y en uso de las atribuciones que
me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y financiación

1. Con objeto de favorecer el embellecimiento de los núcleos
históricos de la Sierra Norte incrementando su atractivo, se esta-
blecen ayudas para:

a) La recuperación y renovación del paisaje urbano rural, que
podrá consistir en:
— La recuperación y mejora de infraestructuras, espacios

libres y dotaciones.
— La recuperación y mejora de fachadas y demás cerra-

mientos que configuren la escena urbana.

— La recuperación y rehabilitación de:
� Los bienes declarados de interés cultural o incoado

el expediente.
� Los bienes relacionados en la Disposición Adicional

Segunda de la Ley de Patrimonio Histórico de la
Comunidad de Madrid, y los bienes inventariados de
conformidad con lo dispuesto en la misma.

� Los bienes catalogados de conformidad con el orde-
namiento urbanístico.

� Los bienes incluidos en el Catálogo Regional de Patri-
monio Arquitectónico o que sean susceptibles de ser
incluidos en el mismo de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 7/2000, de 19 de junio, de Reha-
bilitación de Espacios Urbanos Degradados y de
Inmuebles que deban ser Objeto de Preservación.

� Los que convenga rehabilitar por razones de interés
social.

� Y, en general, los bienes que deban ser objeto de
preservación de conformidad con el ordenamiento
urbanístico.

b) La potenciación de los cursos de agua en tramos urbanos
y periurbanos y de otras áreas existentes con fines recrea-
tivos.

Los proyectos subvencionables deberán ser técnica y medioam-
bientalmente viables a efectos de su total ejecución y recepción
dentro del período señalado en al artículo 5.2 de la presente Orden.

El territorio de aplicación es el formado por los 55 núcleos
históricos existentes en los 42 municipios de la Sierra Norte de
Madrid relacionados en el Anexo I de esta Orden.

2. Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán cré-
ditos presupuestarios en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el ejercicio 2005, con cargo a la partida 76390
del programa 130.

Esta Orden es de tramitación anticipada, por lo que su eficacia
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente
para esta finalidad en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2005.

Las ayudas reguladas en esta Orden están cofinanciadas por
el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA),
Sección Garantía, con una tasa de cofinanciación del 40 por 100
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad
de Madrid (2000-2006).

Artículo 2

Carácter de las ayudas

1. Las ayudas tendrán naturaleza jurídica de subvenciones, e
irán destinadas a la financiación parcial de las inversiones para
las que se solicita la subvención.

2. La forma de concesión de estas ayudas es la de concurso.

Artículo 3

Beneficiarios

A estas ayudas podrán acogerse las Entidades Locales de la
Sierra Norte que presenten proyectos para el embellecimiento de
sus núcleos históricos. Cada Ayuntamiento podrá presentar tantos
proyectos como núcleos históricos haya en el municipio, corres-
pondiendo un proyecto a cada núcleo.

Los beneficiarios de estas ayudas, en la medida en que reciben
cofinanciación del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrí-
cola (FEOGA), están obligados a cumplir lo estipulado en el Regla-
mento (CE) número 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo,
sobre las actividades de información y publicidad que deben cum-
plir los Estados miembros, en relación con las intervenciones del
FEOGA (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas” de 31
de mayo de 2000).

Artículo 4

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán
incompatibles con cualquier otra que pudiera concederse para el
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mismo proyecto, cualquiera que sea su naturaleza y la Adminis-
tración o entidad que las conceda.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones concedidas por cualquier Entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación o anu-
lación de la subvención otorgada.

Artículo 5

Acciones subvencionables y período de realización de las mismas
1. Se considerarán gastos subvencionables o susceptibles de

ayuda los realizados por los siguientes conceptos:
a) Realización de obras dirigidas al embellecimiento de los

siguientes sistemas históricos:
— Ordenación del territorio: Infraestructuras.
— Arquitectura civil: Dotacional e industrial.

b) Eliminación de puntos urbanos con impacto paisajístico o
ambiental negativos y la supresión de aditamentos o cons-
trucciones superpuestas sin valor y que perjudiquen de algu-
na manera la construcción original.

c) Inversiones en mobiliario urbano que favorezca el embe-
llecimiento del núcleo, incluida la adecuación estética, para
la protección contra la degradación resultante de la ins-
talación de soportes, cables eléctricos o telefónicos, antenas
de televisión y signos publicitarios, carteles, letreros comer-
ciales y medios de propaganda en general.

d) Rehabilitación de áreas recreativas y acondicionamiento
para uso recreativo de cauces en su tramo urbano o
periurbano.

2. La inversión objeto de la subvención deberá efectuarse en
el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de septiembre
de 2005, siendo ésta la fecha límite para su finalización.

Artículo 6

Requisitos de los proyectos
Los proyectos deberán cumplir los requisitos siguientes:
a) La actuación debe favorecer el embellecimiento de los

núcleos históricos relacionados en el Anexo I.
b) Los proyectos deberán tener en cuenta lo establecido para

los distintos núcleos de población en el Plan Directrices
para el Embellecimiento de los Núcleos Históricos de la
Sierra Norte, pudiendo adoptar otras soluciones, debiendo
justificar suficientemente que no se reducen los niveles cua-
litativos contemplados en el mismo.

c) Realizar las obras en zonas públicas de competencia muni-
cipal. En el caso de que las obras puedan afectar a cauces
o sus zonas de dominio, será necesario disponer de auto-
rización de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

d) La actuación pretendida deberá respetar la normativa urba-
nística vigente, así como todas aquellas disposiciones actual-
mente en vigor en el ámbito de la Comunidad de Madrid,
aportando la documentación que acredite la estricta sujeción
de la obra proyectada a la legalidad.

e) En el caso de bienes sometidos a la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid,
el Ayuntamiento dispondrá del preceptivo informe o, en
su caso, autorización de la Dirección General de Patrimonio
Histórico.

f) En el caso de bienes incluidos en un Catálogo Regional
de acuerdo a la Ley 7/2000, de 19 de junio, de Rehabilitación
de Espacios Urbanos Degradados y de Inmuebles que deban
ser Objeto de Preservación, el Ayuntamiento dispondrá del
preceptivo informe o, en su caso, autorización de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de
la Comunidad de Madrid.

e) Los proyectos deberán referirse necesariamente a obras
completas, entendiéndose por tales las susceptibles de ser
entregadas al uso general o al servicio correspondiente y
comprenderán todos y cada uno de los elementos que sean
precisos para la utilización de la obra, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Artículo 7

Determinación de la cuantía de la subvención

1. La cuantía de la ayuda podrá ser de hasta el 95 por 100
de la inversión aceptada previo informe de los Servicios Técnicos
del PAMAM, que determinarán la idoneidad de la actuación con
el objeto de la subvención; no obstante, y en función de la dis-
ponibilidad presupuestaria, podrá incrementarse la subvención
correspondiente a cada proyecto, en un mismo porcentaje, siempre
que no se supere el coste de la inversión aceptada.

En ningún caso la cantidad concedida por núcleo y año podrá
superar los 30.000 euros, IVA incluido.

2. En caso de núcleos de población que resultaran concesio-
narios de subvención en la convocatoria correspondiente al ejer-
cicio de 2004, sólo podrán ser subvencionados sus proyectos en
la presente convocatoria si, una vez aplicados los apartados siguien-
tes del presente artículo, existiera remanente de crédito.

3. Los servicios técnicos del PAMAM baremarán las peticiones
mediante la aplicación de los siguientes criterios:

— Municipios cuya población de derecho sea menor de 100 habi-
tantes: 4 puntos; oscile entre 101 y 200: 3 puntos; oscile
entre 201 y 300: 2 puntos; oscile entre 301 y 500: 1 punto,
y sea superior a 501: 0,5 puntos.

— Municipios integrados por más de un núcleo siempre que
presenten a la convocatoria un único proyecto: 1 punto.

— Proyectos relacionados con la protección y mejora del medio
ambiente y la igualdad de oportunidades o que contemplen
la utilización de energías renovables de acuerdo con los prin-
cipios horizontales de actuaciones cofinanciadas con los Fon-
dos Europeos: 1 punto.

— Municipios afectados por un Plan Rector de Uso y Gestión,
o incluidos en un catálogo de espacios protegidos con arreglo
al artículo 10 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales y la Flora y Fauna
Silvestres (modificada por la Ley 41/1997, de 5 de
noviembre): 1 punto.

— Proyectos que se ajusten al Plan de Directrices para el Embe-
llecimiento de los Núcleos Históricos de la Sierra Nor-
te: 1 punto.

4. El resultado obtenido establecerá el orden de concesión de
las solicitudes en función de la suma algebraica de los valores
asignados a cada uno de los apartados del punto 3 “ut supra”,
que oscilará entre 0,5 y 8 puntos.

5. La concesión de la subvención se realizará a proyectos com-
pletos, y en caso de que haya peticiones por importe superior
a los créditos disponibles en el ejercicio de 2005, o a sus posibles
modificaciones, se producirá el cierre de la lista de proyectos sub-
vencionables con el último que se pueda subvencionar en su inte-
gridad. A estos efectos, si una vez valoradas las peticiones que
cumplan los requisitos de la convocatoria, existiera un remanente
suficiente de crédito, las subvenciones podrán reducirse hasta en
un 5 por 100 siempre que ello permita incluir un proyecto completo.

En caso de que al determinar el último proyecto a subvencionar
en su integridad de acuerdo con el párrafo anterior, existiese empa-
te a puntuación entre uno o más proyectos, se valorará que los
proyectos aporten soluciones integrales a problemas de estructura
viaria (de 0 a 3 puntos), solucionen impactos paisajísticos negativos
(de 0 a 3 puntos), abran nuevos espacios al disfrute de los habitantes
y visitantes (de 0 a 3 puntos) o conllevan la supresión de barreras
arquitectónicas (de 0 a 3 puntos). La puntuación así obtenida se
sumará a la puntuación de los proyectos empatados y definirán
el orden definitivo. Si se produjera un nuevo empate se optará
por el orden de presentación de las solicitudes.

Artículo 8

Iniciación del procedimiento y documentación de las solicitudes

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas establecidas
en la presente Orden se formularán en instancia, según el modelo
del Anexo II de la misma, dirigida a la Gerencia del Patronato
Madrileño de Áreas de Montaña y deberán presentarse en los
Registros del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, calle
Carretas, número 4, en Madrid, o avenida del Generalísimo, núme-
ro 36, en La Cabrera, o por cualquiera de los medios establecidos
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en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. A este respecto, el apartado 4 de este artículo señala que
además podrán presentarse: En los registros de cualquier órgano
administrativo que pertenezca a la Administración General del
Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas o a la de alguna de las entidades que integran la Admi-
nistración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el opor-
tuno convenio; en las oficinas de Correos, en la forma que regla-
mentariamente se establezca; en las representaciones diplomáticas
u oficinas consulares de España en el extranjero, y en cualquier
otro que establezcan las disposiciones vigentes.

2. También podrán enviarse las solicitudes, que están a dis-
posición de los interesados en la página web de la Comunidad
de Madrid “madrid.org”, en el Portal de Información y Gestión
“012-Gestiona Tú Mismo”, una vez cumplimentadas, por vía tele-
mática, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo cer-
tificado puede solicitarse asimismo en el Portal de Información
y Gestión de la página web “madrid.org”. La documentación com-
plementaria deberá presentarse en los lugares indicados en el pun-
to 1 de este artículo.

El procedimiento Subvenciones a Entidades Locales para la rea-
lización de obras e inversiones para el embellecimiento de los
núcleos históricos de la Sierra Norte durante el año 2005 queda
incorporada como procedimiento de la Consejería de Presidencia
al Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el
que se regulan la utilización de las técnicas electrónicas, infor-
máticas y telemáticas por la Administración de la Comunidad de
Madrid, de conformidad con lo previsto por el artículo 10.1 del
mencionado Decreto.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

4. A la instancia de solicitud, según modelo oficial reseñado
en el punto 1 de este artículo, se acompañará la siguiente
documentación:

a) Certificación expedida por la Secretaría-Intervención del
órgano competente en la que conste:

— Acuerdo del órgano competente favorable a la solicitud
de subvención.

— Aprobación por el órgano competente del Proyecto de
Ejecución o memoria valorada, en su caso, de la actua-
ción para la que se solicita la subvención.

— En su caso, certificación de la plena y real disponibilidad
de los terrenos en los que vaya a llevarse a cabo el pro-
yecto para el que se solicita la subvención, haciendo
constar su adecuación a la normativa urbanística vigente,
así como a cualquier otra por la pudieran estar afectados.

— Certificación de la titularidad del bien y su posible inclu-
sión en cualquier figura de protección, sea estatal, regio-
nal o municipal.

— Delegación expresa, si procede, en el órgano que solicita
la subvención.

b) Proyecto de Ejecución o memoria valorada de la actuación
para la que se solicita la subvención, suscrita por técnico
competente, en su caso, debiendo contemplarse la misma
en su totalidad.

c) Copia compulsada de la autorización de la Confederación
Hidrográfica del Tajo en el caso de los proyectos que pudie-
ran afectar a cauces, sean urbanos o periurbanos.

d) Copia compulsada de la comunicación a las correspondien-
tes empresas suministradoras del proyecto a realizar, para
aquellos casos en los que se pretende el enterramiento de
líneas de distribución eléctrica y redes de telefonía.

e) Certificación de la Secretaría-Intervención de no tener con-
cedida subvención o de haberla solicitado a cualquier orga-
nismo público o privado para el mismo proyecto.

f) Copia compulsada de cuantos informes sectoriales o auto-
rizaciones puedan ser necesarias en función de la naturaleza
del proyecto.

5. El presupuesto que se presente se considerará como pre-
supuesto cerrado, no siendo susceptible de ampliaciones poste-
riores subvencionables por este Organismo.

6. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insu-
ficiencia de documentación, se requerirá a la entidad solicitante
para que subsane la falta o acompañe los documentos requeridos
en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente
a la recepción de la notificación, con indicación de que si así no
lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose
previa Resolución que se dicte al efecto. Todo ello de conformidad
con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9
a) Instrucción

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el
de concurso.

2. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña será el
Órgano Instructor competente para llevar a cabo el exa-
men y valoración de las solicitudes de subvención de
conformidad con los criterios establecidos en la presente
Orden, así como para efectuar cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba
pronunciarse la resolución, así se podrán realizar visitas
a las instalaciones del solicitante, así como requerir la
información o documentación complementaria que se
considere necesaria.

3. Los Servicios Técnicos del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña analizarán las solicitudes emitiendo
informe acerca de su valoración técnica y económica,
en función de los criterios establecidos en la presente
Orden, y de conformidad con las normas de la Unión
Europea, remitiéndolo a la Comisión de Evaluación que
se cita en el apartado b) del presente artículo.

b) Comisión de Evaluación
1. Con la finalidad de evaluar e informar sobre los expe-

dientes, se crea una Comisión de Evaluación, que estará
formada por:
— Presidente:

� La Gerencia del Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña o persona a quien se designe.

— Vocales:
� Tres representantes del Patronato Madrileño de

Áreas de Montaña.
— Secretario:

� Uno de los tres representantes del Patronato
Madrileño de Áreas de Montaña.

2. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las
establecidas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

3. La Comisión de Evaluación, una vez estudiados los expe-
dientes de subvención, elevará la propuesta al titular
del órgano competente para la resolución de los mismos.

Artículo 10

Resolución del expediente

1. En base a la propuesta de concesión elaborada por la Comi-
sión de Evaluación del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña,
por la Gerencia de este Organismo Autónomo se procederá a
dictar la oportuna Resolución motivada, nominativa e individua-
lizada de concesión o denegación de la subvención solicitada, infor-
mándose al Consejo de Administración de las solicitudes de sub-
venciones presentadas al amparo de esta convocatoria.

2. La Resolución por la que se conceda la subvención deter-
minará la cuantía, forma de abono de la misma y demás circuns-
tancias exigibles para el cobro y justificación.

3. Las Resoluciones expresas que recaigan a lo largo de todo
el procedimiento se notificarán a los solicitantes, de forma indi-
vidualizada, mediante correo certificado con acuse de recibo.

4. Transcurridos seis meses desde que la solicitud de subven-
ción haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano
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administrativo competente para su tramitación, sin que hubiera
recaído Resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión
de subvención por silencio administrativo.

5. Contra la Resolución expresa o, en su caso, la desestimación
presunta de la solicitud, podrán interponerse los recursos que pro-
cedan conforme a la normativa aplicable.

6. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña procederá
trimestralmente a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas, indicando la enti-
dad beneficiaria, el objeto y el importe de la subvención concedida
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 7 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo.

7. Modificación de la resolución de concesión de subvención.
Las solicitudes de modificación de la subvención concedida

requerirá la previa autorización del órgano concedente. Sólo
podrán autorizarse modificaciones no esenciales en la ejecución
del proyecto siempre que no impliquen alteración sustancial de
su naturaleza o finalidad y que en todo caso no alteren la valoración
obtenida en los criterios de puntación estipulados en esta Orden.
Estas modificaciones deberán ser debidamente motivadas y jus-
tificadas, y se someterán al informe de los Servicios Técnicos del
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña para su tramitación,
y serán resueltos por el titular del órgano que dictó la resolución
de concesión.

Artículo 11
Justificación y pago de la subvención

1. Las entidades beneficiarias quedarán obligadas a presentar
la justificación de los gastos efectuados con cargo a la ayuda reci-
bida en el período comprendido entre la fecha de la notificación
de la concesión de la subvención y el 30 de septiembre de 2005,
siendo ésta la fecha tope para su justificación.

2. Para proceder al pago de la subvención concedida, el bene-
ficiario deberá acreditar el cumplimiento de los compromisos
adquiridos, previa presentación de los siguientes documentos jus-
tificativos del gasto:

2.1. Certificación de la representación legal del Órgano com-
petente en la que conste la realización de las obras
programadas.

2.2. Certificación expedida por la Secretaría-Intervención del
Órgano competente referente a los gastos efectuados en
cumplimiento de las ayudas subvencionadas, de acuerdo
con los conceptos aprobados, relacionando las facturas de
los gastos que se justifican, así como los pagos realizados.

2.3. Facturas originales relativas a los gastos efectuados en
cumplimiento de la obra subvencionada, de acuerdo con
los conceptos aprobados. Las facturas deberán cumplir lo
establecido en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre, por el que se regulan las obligaciones de facturación,
establecidos para la emisión de facturas por empresas y
profesionales, y ser aprobadas por el órgano municipal
competente.

2.4. En el caso de que el gasto subvencionado se refiera a
obras cuyo importe sea superior a 30.050,61 euros, IVA
incluido, sin perjuicio de lo anterior, se deberá aportar,
en base a la normativa de Contratación de las Adminis-
traciones Públicas, certificado de la Secretaría-Interven-
ción del órgano competente de la Entidad Local relativo
a la adjudicación de la obra, así como las correspondientes
certificaciones de obra debidamente aprobadas a las que
habrá que acompañar las facturas expedidas por el con-
tratista, también aprobadas por el órgano competente de
la Entidad Local.

En todo caso, se subvencionará proporcionalmente a la inversión
aprobada y justificada. La aplicación de los fondos se justificará
según lo preceptuado en el artículo 25.7 del Decreto 45/1997, de 20
de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno
y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad
de Madrid, modificado por el Decreto 302/1999, de 14 de octubre.

3. El abono de la cantidad concedida requerirá, asimismo, la
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y fren-
te a la Seguridad Social por el beneficiario:

a) El cumplimiento de las obligaciones tributarias se acreditará
mediante la presentación de la certificación de la Agencia

Estatal de la Administración Tributaria. Si durante el ejer-
cicio 2005 se ponen en funcionamiento los mecanismos pre-
vistos en el Convenio de Colaboración en materia de sumi-
nistro de información para finalidades no tributarias entre
la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, los beneficiarios de estas ayudas
podrán autorizar a que el PAMAM obtenga directamente
y por medios telemáticos de la Agencia Tributaria la infor-
mación relativa al certificado de estar al corriente de las
obligaciones tributarias, mediante la firma del documento
de consentimiento que se incluye como anexo de la presente
Orden.

b) El cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad
Social se acreditará mediante certificación de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social.

c) El beneficiario deberá acreditar no tener deudas en período
ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, para lo
cual el PAMAM solicitará al órgano competente la corres-
pondiente certificación acreditativa.

4. En su caso, los beneficiarios deberán acreditar, con ante-
rioridad al reconocimiento de la obligación de pago de la sub-
vención, haber realizado la evaluación inicial de riesgos laborales
a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, conforme al procedimiento
que resulte por aplicación del artículo 8.f) de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

En tanto no se establezca el procedimiento para efectuar la
acreditación, al que se refiere el citado artículo 8.f) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, la realización de la evaluación inicial de riesgos
laborales se acreditará mediante la presentación de los siguientes
documentos:

a) Para evaluaciones realizadas por la propia empresa (em-
presario, uno o varios trabajadores designados por éste o
servicio de prevención propio): Documento acreditativo de
la formación necesaria para llevar a cabo la evaluación inicial
de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en el Capí-
tulo VI y en los Anexos IV, V y VI del Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, de Servicios de Prevención de Riesgos Labo-
rales, así como declaración responsable de haberse realizado
convenientemente la evaluación.

b) Para evaluaciones realizadas por un Servicio de Prevención
ajeno: Declaración responsable de la entidad de prevención
acreditativa de que se ha realizado la evaluación inicial.

5. En casos razonados y justificados, previa petición del inte-
resado, la subvención podrá ser abonada con anterioridad a la
justificación de la realización de la subvención con una cuantía
de hasta el 90 por 100 de la subvención concedida, en cuyo caso
deberá manifestarlo expresamente según el modelo del Anexo IV
de la presente Orden.

Estos pagos se considerarán como anticipos a cuenta, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Cuando el interesado haya manifestado su voluntad de percibir
la subvención anticipadamente, deberá proceder a la apertura de
una cuenta bancaria restringida y exclusiva para la subvención con-
cedida, y comunicarlo a este Organismo en certificación expedida
por la Secretaría-Intervención del Órgano competente, indicando
los datos bancarios.

El percibo de anticipos a cuenta requerirá la acreditación previa
por parte del beneficiario de hallarse al corriente de las obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no
tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad
de Madrid, conforme establece el artículo 8.e) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
estos extremos se acreditarán conforme a lo estipulado en el apar-
tado 3 del presente artículo.

Todos los documentos requeridos en este apartado deberán pre-
sentarse dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la recepción de la notificación de la reso-
lución de concesión de la subvención.

6. Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, y
de no ejercitarse la opción prevista en el apartado anterior, podrán
dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comunidad
de Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100 del importe
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de la subvención, al amparo de los convenios celebrados por la
Consejería de Hacienda con dichas entidades suscritos los días 23
y 25 de junio de 2004. Las condiciones financieras y el proce-
dimiento a seguir se recogen en la página web de la Comunidad
de Madrid, www.madrid.org/hacienda

En el caso de que haya existido pago anticipado, procederá
el reintegro del importe no subvencionable de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 3 del artículo 13 de la presente Orden,
si como resultado de la comprobación de la inversión ha sido
inferior a la aprobada o que se han incumplido, total o parcial-
mente, los fines para los que fue concedida la ayuda.

Artículo 12

Seguimiento de los proyectos

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, la Cámara
de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid
podrán realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes,
las comprobaciones oportunas respecto al destino y aplicación de
las ayudas concedidas. Podrán igualmente realizar las visitas que
sean precisas a las instalaciones del solicitante, que estará obligado
a colaborar para facilitar estas actuaciones, en los términos pre-
vistos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública
o privada, nacional o internacional, deberá ser comunicada al
PAMAM, pudiendo dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

3. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid
y a la fiscalización de la Intervención General de la Comunidad
de Madrid y la Cámara de Cuentas y otros órganos competentes,
de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regulado
en la Ley 2/1995, de 8 de marzo. Asimismo, los beneficiarios de
las ayudas quedan también sometidos al control y verificación de
los órganos competentes de la Unión Europea y a la Dirección
General de Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos.

Artículo 13

Incumplimiento y reintegros

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña podrá resolver
y dejar sin efecto, total o parcialmente, la subvención concedida
si el beneficiario no cumpliera con cualquiera de las condiciones
y obligaciones que se establecen en esta Orden o con las esta-
blecidas en los artículos 8 y 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y especialmente
en los siguientes casos:

— No cumplir los requisitos expresados en la Resolución de
concesión de la subvención.

— Falsear datos, hechos o documentos aportados al expediente.
— No realizar el objeto para el que se concedió la subvención.
— No aportar los documentos justificativos del gasto y del pago

en el plazo determinado o requerido.

2. El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos así como
la falsedad de cualquiera de los datos aportados o la ocultación
de información, constituirán infracción administrativa en materia
de subvenciones, calificándose y sancionándose de acuerdo con
lo establecido en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 2/1995, de 8
de marzo.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en con-
cepto de subvención más los intereses de demora que se devenguen
desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada
en el artículo 32 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comu-
nidad de Madrid, en los casos establecidos en el artículo 11 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

Artículo 14

Publicidad de las subvenciones

En toda publicidad realizada por el beneficiario para la pro-
moción o difusión del proyecto subvencionado deberá indicar el
patrocinio del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña de la
Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid y del FEO-
GA-GARANTÍA (Programa de Desarrollo Rural).

Asimismo, el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña se
encuentra obligado a cumplir lo establecido en el Reglamento
(CE) número 1159/2000, de la Comisión Europea, de 30 de mayo,
sobre las actividades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones
de los Fondos Estructurales (“Diario Oficial de las Comunidades
Europeas” de 31 de mayo de 2000).

Artículo 15

Régimen supletorio

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid; el Reglamento (CE) número 448/2004, de la Comisión,
de 10 de marzo, relativo a las normas sobre cofinanciaciones
subvencionables por parte de los Fondos Estructurales; el
Decreto 4/2004, de 15 de enero, por el que se establecen normas
para la ejecución de las intervenciones cofinanciadas con Fondos
Europeos en el ámbito de la Comunidad de Madrid; el Decre-
to 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones
Públicas por parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decre-
to 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la citada
Ley 2/1995, de 8 de marzo, en materia de bases reguladoras de
las mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004.

El Vicepresidente Primero
y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

ANEXO I

RELACIÓN DE LOS 42 MUNICIPIOS DE LA SIERRA NORTE

Población oficial de padrón continuo por municipios
(Según datos aprobados por el Instituto Nacional de Estadística

a 1 de enero de 2003)

Municipio Población

Acebeda, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
Alameda del Valle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195
Atazar, El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101
Berrueco, El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463
Berzosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160
Braojos de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190
Buitrago del Lozoya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.697
Bustarviejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.649
Cabanillas de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540
Cabrera, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.011
Canencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482
Cervera de Buitrago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129
Garganta de los Montes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348
Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago . . . . . 303
Gascones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138
Hiruela, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99
Horcajo de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147
Horcajuelo de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115
Lozoya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 774
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Municipio Población

Madarcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
Montejo de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319
Navalafuente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 663
Navarredonda y San Mamés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126
Patones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374
Pinilla del Valle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171
Piñuécar-Gandullas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
Prádena del Rincón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Puebla de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104
Puentes Viejas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417
Rascafría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.643

Municipio Población

Redueña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218
Robledillo de la Jara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107
Robregordo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
Serna del Monte, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122
Somosierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111
Torrelaguna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.413
Torremocha de Jarama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413
Valdemanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 632
Vellón, El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.215
Venturada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.042
Villavieja del Lozoya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195
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ANEXO III

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO

D/D.a ....................................................................................................................................................................................................................................................., con NIF ..........................................,

en calidad de .......................................................................................................................................... de la entidad ..........................................................................................................................................,

autoriza al Patronato Madrileño de Áreas de Montaña a obtener directamente de la Agencia Tributaria la información relativa

al certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias, en el caso de que durante el ejercicio 2005 se pongan en funcionamiento

los mecanismos previstos en el Convenio de Colaboración en materia de suministro de información para finalidades no tributarias

entre la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En ............................................................................................., a ................. de ............................................................................................. de .........................

Fdo.: .........................................................................................................................................................................................................................................................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Este documento no va a estar incluido en ningún fichero manual estructurado.
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ANEXO IV

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.5 de la Orden ............................................................................................................................................................................,

del Vicepresidente Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que se establecen subvenciones a Entidades Locales para

la realización de obras e inversiones para el embellecimiento de los núcleos históricos de la Sierra Norte durante el año 2005,

se solicita se realice la transferencia del anticipo de subvención que corresponda, con arreglo a lo siguiente:

A) DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Número expediente: ......................................................................................................

Actividad subvencionable: .......................................................................................................................................................................................................................................................................

Fecha de realización de la actividad subvencionable: .....................................................................................................................................................................................................

Entidad Local: .....................................................................................................................................................................................................................................................................................................

B) DATOS BANCARIOS

Titular de la cuenta: .......................................................................................................................................................................................................................................................................................

Número de cuenta (número de código cuenta corriente): .........................................................................................................................................................................................

Entidad bancaria y sucursal o agencia: .........................................................................................................................................................................................................................................

Domicilio: ...................................................................................................................................................................................................................................................................., número: .................

Localidad: ............................................................................................................................................................................................................................. Código postal: ..........................................

En ............................................................................................., a ................. de ............................................................................................. de .........................

Fdo.: .........................................................................................................................................................................................................................................................

(EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD LOCAL)

Este documento no va a estar en ningún figuero manual estructurado.

(03/34.653/04)
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Consejería de Presidencia
PATRONATO MADRILEÑO DE ÁREAS DE MONTAÑA

(PAMAM)

118 ORDEN 3232/2004, de 20 de diciembre, del Vicepresidente
Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que
se establecen subvenciones a Entidades Locales para pro-
yectos de infraestructuras turísticas en la Zona de la Sierra
Norte de Madrid durante el año 2005 y cofinanciadas por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

La Ley 9/1986, de 20 de noviembre, creadora del Organismo
Autónomo de carácter administrativo Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña (PAMAM), establece como finalidad del mismo
favorecer el desarrollo integral de las Áreas de Montaña y muy
especialmente de la Sierra Norte. Dicho Organismo está adscrito
en la actualidad a la Consejería de Presidencia de la Comunidad
de Madrid.

Las ayudas previstas en esta Orden se desarrollaron anterior-
mente durante el período de vigencia del Programa Operativo
de la Sierra Norte de Madrid, Objetivo 5b) (1991-1993) y del Pro-
grama de Desarrollo de Zonas Rurales de Madrid, Objetivo 5b)
(1994-1999), siendo cofinanciadas por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER).

Durante el período 1991-1993 se desarrolló el Programa Ope-
rativo de la Sierra Norte de Madrid, Objetivo 5b), posteriormente,
entre los años 1994 y 1999, se llevó a cabo el Programa de Desarro-
llo de Zonas Rurales de Madrid, Objetivo 5b). En estos programas
existían unas medidas destinadas a subvencionar las obras de
infraestructuras turísticas municipales y las obras de conservación
y restauración de ermitas e iglesias rurales en tanto que edificios
de valor histórico-artístico, que fueron cofinanciadas por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

La presente Orden continúa con la línea de actuación desarro-
llada por el Patronato Madrileño de Áreas de Montañas en el
año 2004 a través de la Orden 137/2004, de 10 de marzo, del
Vicepresidente Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por
la que se establecen subvenciones a Entidades Locales para pro-
yectos de infraestructuras turísticas en la Sierra Norte.

Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) con una tasa de cofinanciación
del 50 por 100 dentro del Documento Único de Programación
(DOCUP) Objetivo 2, Eje 5, Medida 5, Comunidad de
Madrid, 2000-2006.

En todo caso, se deberán respetar las normas de la Unión Euro-
pea sobre concurrencia o acumulación de ayudas procedentes de
distintos regímenes o fuentes de financiación (instancias públicas
locales, regionales, nacionales o comunitarias).

Por todo ello, bajo los principios de publicidad, concurrencia
y objetividad que deben presidir la asignación de fondos públicos,
respetando en todo caso las normas que les afecten de la Unión
Europea, consagrados en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y financiación

1. El objeto que se persigue con esta línea de subvención es
apoyar a las Administraciones Locales de la Sierra Norte en la
creación de infraestructuras turísticas municipales, para conseguir
la mejora progresiva de estas dotaciones, tratando de lograr su
funcionamiento con el mayor grado de eficacia posible.

Los proyectos a subvencionar deberán responder a una demanda
turística real, no dañar el medio ambiente y contribuir a potenciar
el desarrollo económico de los municipios y de la zona.

2. Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán cré-
ditos presupuestarios en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el ejercicio 2005, con cargo a la partida 76390
del programa 130.

Esta Orden es de tramitación anticipada, por lo que su eficacia
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente

para esta finalidad en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2005.

Las ayudas reguladas en esta Orden están cofinanciadas por
el FEDER, con una tasa de cofinanciación del 50 por 100, dentro
del DOCUP Objetivo 2 (2000-2006), de la Comunidad de Madrid.
Eje 5, Medida 5 Infraestructuras turísticas y culturales.

Artículo 2
Carácter de las ayudas

1. Las ayudas tendrán naturaleza jurídica de subvenciones, e
irán destinadas a la financiación parcial o total de las inversiones
para las que se solicita la subvención.

2. La forma de concesión de estas ayudas es la de concurso.

Artículo 3
Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los 42 municipios de
la Sierra Norte de Madrid recogidos en el Anexo de esta con-
vocatoria, así como las Mancomunidades legalmente constituidas
exclusivamente por municipios de la Sierra Norte. Estos requisitos
deberán mantenerse al menos durante el ejercicio presupues-
tario 2005.

Los beneficiarios de estas ayudas, en la medida en que reciben
cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FE-
DER), se encuentran obligados a respetar todas las obligaciones
derivadas de la gestión de Fondos Estructurales y especialmente
a dar publicidad de la participación del FEDER en las diversas
actuaciones, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE)
número 1159/2000, de la Comisión Europea, de 30 de mayo, sobre
las actividades de información y publicidad que deben llevar a
cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de
los Fondos Estructurales (“Diario Oficial de las Comunidades
Europeas” de 31 de mayo de 2000).

Artículo 4
Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden, serán
compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la Admi-
nistración o entidad que las conceda, siempre que la suma de
todas ellas no supere el coste de la actividad subvencionada.

2. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya soli-
citado y obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo
como en cualquier momento del procedimiento en que ello se
produzca.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión, y en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones concedidas por cualquier Entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de
la subvención otorgada.

Artículo 5
Acciones subvencionables y período de realización de las mismas

1. Se considerarán gastos subvencionables o susceptibles de
ayuda, los realizados por los siguientes conceptos:

a) Construcción o rehabilitación de edificios e instalaciones
turísticas.

b) Acondicionamiento y urbanización de terrenos para su des-
tino a infraestructuras turísticas.

c) Equipos para procesos de informatización, excepto software.
d) Equipamiento.
e) Honorarios técnicos por dirección facultativa, siempre que

se correspondan con el proyecto a subvencionar, en cuyo
caso, se deberá acordar por el órgano competente la apro-
bación de los honorarios de manera independiente de la
aprobación del proyecto, debiendo aprobarse cada uno de
dichos conceptos desglosando sus respectivos importes y soli-
citarse conjuntamente.

2. No se considerarán gastos subvencionables o susceptibles
de ayuda, los realizados por los siguientes conceptos.

a) Adquisición de suelo.
b) Adquisición de inmuebles.
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c) Traspasos o alquileres.
d) Gastos de reposición y/o mantenimiento en alojamientos

turísticos.
d) Gastos de promoción y publicidad.
e) Gastos de redacción del proyecto o de la memoria, en su

caso, así como demás gastos asociados.
f) Gastos financieros.

3. En el caso de que las Entidades Locales solicitantes fueran
a desarrollar las operaciones subvencionadas a través de empresas
públicas, privadas, mixtas o empresas mercantiles, deberán comu-
nicarlo al Patronato Madrileño de Áreas de Montaña con el fin
de no certificar el importe del IVA en el marco del DOCUP.

4. La inversión objeto de la subvención deberá efectuarse en
el período comprendido entre el 1 de julio de 2004 y el 30 de
septiembre de 2005, siendo ésta la fecha tope para su finalización.

Artículo 6

Requisitos de los proyectos

Los proyectos deberán cumplir los requisitos siguientes:

a) La actuación pretendida deberá respetar la normativa urba-
nística vigente, así como todas aquellas disposiciones actual-
mente en vigor en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

b) Aquellas que estén localizadas en suelo no urbanizable de
protección deberán disponer de la calificación urbanística
otorgada por el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio; asimismo aquellas actuaciones localizadas en
suelo urbanizable no sectorizado deberán disponer de la
correspondiente calificación urbanística o, en su caso, pro-
yecto de actuación especial. Todo ello según lo previsto
en los artículos 26 al 29, y procedimientos previstos en los
artículos 147 a 150 y concordantes de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

c) Disponer del acuerdo adoptado por el órgano competente
aprobando el proyecto.

d) Ser viables en sus aspectos técnicos, económicos y finan-
cieros.

e) Los proyectos deberán referirse necesariamente a obras
completas, entendiéndose por tales las susceptibles de ser
entregadas al uso general o al servicio correspondiente y
comprenderán todos y cada uno de los elementos que sean
precisos para la utilización de la obra, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Artículo 7

Determinación de la cuantía de la subvención

1. La cuantía de la ayuda podrá ser de hasta el 100 por 100
de la inversión aceptada, previo informe de los Servicios Técnicos
del PAMAM que determinarán la idoneidad de la actuación con
el objeto de la subvención.

En ningún caso la cantidad concedida a un sólo proyecto podrá
superar la cantidad de 80.000 euros, IVA incluido.

2. Los servicios técnicos del PAMAM baremarán las peticiones
mediante la aplicación de los siguientes criterios:

— Municipios cuya población de derecho sea menor de 100 habi-
tantes: 4 puntos; oscile entre 101 y 200: 3 puntos; oscile
entre 201 y 300: 2 puntos; oscile entre 301 y 500: 1 punto,
y sea superior a 501: 0,5 puntos.

— Municipios integrados por más de un núcleo siempre que
presenten a la convocatoria un único proyecto: 1 punto.

— Insuficiencias en infraestructuras de carácter turístico del
municipio correspondiente: 1 punto.

— Instalaciones similares existentes en municipios próximos que
cumplan una función de carácter supramunicipal: 1 punto.

— Carácter reforzador y consolidador de proyectos finalizados:
1 punto.

— Recuperación y rehabilitación de edificios e instalaciones
existentes: 1 punto.

— Contribución a la cobertura de insuficiencias manifiestas en
el aparato productivo de la zona: 1 punto.

— Necesidad de regular y ordenar los usos actuales de la zona
en que se vaya a realizar la inversión: 1 punto.

— Proyectos relacionados con la protección y mejora del medio
ambiente y la igualdad de oportunidades o que contemplen
la utilización de energías renovables de acuerdo con los prin-
cipios horizontales de actuaciones cofinanciadas con los Fon-
dos Europeos: 1 punto.

— Municipios afectados por un Plan Rector de Uso y Gestión
o incluidos en un catálogo de espacios protegidos con arreglo
al artículo 10 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales y la Flora y Fauna Sil-
vestres (modificada Ley 41/1997, de 5 de noviembre): 1 punto.

— Proyectos que se ajusten al Plan de Directrices de Infraes-
tructuras Turísticas: 1 punto.

3. El resultado obtenido establecerá el orden de concesión de
las solicitudes en función de la suma algebraica de los valores
asignados a cada uno de los apartados del punto 2 “ut supra”,
que oscilará entre 0,5 y 14 puntos.

4. La concesión de la subvención se realizará a proyectos com-
pletos y en caso de que haya peticiones por importe superior a
los créditos disponibles en el ejercicio de 2005, o a sus posibles
modificaciones, se producirá el cierre de la lista de proyectos sub-
vencionables con el último que se pueda subvencionar en su inte-
gridad. A estos efectos, si una vez valoradas las peticiones que
cumplan los requisitos de la convocatoria, existiera un remanente
suficiente de crédito, las subvenciones podrán reducirse hasta en
un 5 por 100, siempre que ello permita incluir un proyecto
completo.

En caso de que al determinar el último proyecto a subvencionar
en su integridad de acuerdo con el párrafo anterior, existiese empa-
te a puntuación entre uno o más proyectos, se valorará que los
proyectos aporten soluciones destinadas a la supresión de barreras
arquitectónicas (de 0 a 3 puntos) o afecten a espacios urbanos
de especial interés (de 0 a 3 puntos). La puntuación así obtenida
se sumará a la puntuación de los proyectos empatados y definirán
el orden definitivo. Si se produjera un nuevo empate se optará
por el orden de presentación de las solicitudes.

Artículo 8

Iniciación del procedimiento y documentación de las solicitudes

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas establecidas
en la presente Orden se formularán en instancia, según Anexo
a la misma, dirigida a la Gerencia del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña, y deberán presentarse en los Registros del
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, calle Carretas, núme-
ro 4, en Madrid, o avenida del Generalísimo, número 36, en La
Cabrera, o por cualquiera de los medios establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. A este respecto, el apartado 4 de este artículo señala que
además podrán presentarse: En los registros de cualquier órgano
administrativo que pertenezca a la Administración General del
Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas o a la de alguna de las entidades que integran la Admi-
nistración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el opor-
tuno convenio; en las oficinas de Correos, en la forma que regla-
mentariamente se establezca; en las representaciones diplomáticas
u oficinas consulares de España en el extranjero, y en cualquier
otro que establezcan las disposiciones vigentes.

2. También podrán enviarse las solicitudes, que están a dis-
posición de los interesados en la página web de la Comunidad
de Madrid “madrid.org”, en el Portal de Información y Gestión
“012-Gestiona Tú Mismo”, una vez cumplimentadas, por vía tele-
mática, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo cer-
tificado puede solicitarse, asimismo, en el Portal de Información
y Gestión de la página web “madrid.org”. La documentación com-
plementaria deberá presentarse en los lugares indicados en el pun-
to 1 de este artículo.

El procedimiento Subvenciones a Entidades Locales para pro-
yectos de infraestructuras turísticas en la Zona de la Sierra Norte
de Madrid durante el año 2005, queda incorporada como pro-
cedimiento de la Consejería de Presidencia al Anexo I del Decre-
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to 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regulan la utilización
de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo
previsto por el artículo 10.1 del mencionado Decreto.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

4. A la instancia de solicitud, según modelo oficial reseñado
en el punto 1 de este artículo, se acompañará la siguiente
documentación:

a) Certificación expedida por la Secretaría-Intervención de la
Entidad Local en la que conste:
— Acuerdo del órgano competente favorable a la solicitud

de subvención.
— Aprobación del proyecto de ejecución o memoria valo-

rada, en su caso, de la actuación para la que se solicita
la subvención.

— En su caso, certificación de la plena y real disponibilidad
de los terrenos en los que vaya a llevarse a cabo el pro-
yecto para el que se solicita la subvención, haciendo
constar su adecuación a la normativa urbanística vigente,
así como a cualquier otra por la que pudieran estar
afectados.

— Certificación de la titularidad del bien.
— Delegación expresa, si procede, en el órgano que solicita

la subvención.
b) Proyecto de ejecución o memoria valorada de la actuación

para la que se solicita la subvención, suscrita por técnico
competente, debiendo contemplarse la misma en su tota-
lidad.

c) Certificación expedida por la Secretaría-Intervención de la
Entidad Local en la que conste no haber percibido otras
subvenciones que junto a ésta supere el 100 por 100 de
la inversión total, debiendo reflejar además todas las sub-
venciones recibidas hasta la fecha, así como las concedidas
pendientes de cobrar, y relacionadas con el objeto de la
subvención, haciendo constar las peticiones que se hayan
efectuado hasta el momento de la presentación de esta
solicitud.

d) Copia compulsada de cuantos informes sectoriales o auto-
rizaciones puedan ser necesarias en función de la naturaleza
del proyecto.

e) Cualquier otra que resulte de lo establecido en el artículo 6
de la presente Orden.

5. El presupuesto que se presente se considerará como pre-
supuesto cerrado, no siendo susceptible de ampliaciones poste-
riores subvencionables por este Organismo.

6. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insu-
ficiencia de documentación, se requerirá a la entidad solicitante
para que en el plazo de diez días hábiles contados a partir del
día siguiente a la recepción de la notificación subsane la falta
o acompañe los documentos requeridos, con indicación de que
si así no lo hiciere se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose previa Resolución que se dicte al efecto. Todo ello de
conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en redacción dada por la Ley 4/1999.

Artículo 9
a) Instrucción

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el
de concurso.

2. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña será el
Órgano Instructor competente para llevar a cabo el exa-
men y valoración de las solicitudes de subvención de
conformidad con los criterios establecidos en la presente
Orden, así como para efectuar cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba
pronunciarse la resolución, así se podrán realizar visitas
a las instalaciones del solicitante, así como requerir la
información o documentación complementaria que se
considere necesaria.

3. Los Servicios Técnicos del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña, analizarán las solicitudes emitiendo
informe acerca de su valoración técnica y económica,
en función de los criterios establecidos en la presente
Orden, y de conformidad con las normas de la Unión
Europea, remitiéndolo a la Comisión de Evaluación que
se cita en el apartado b) del presente artículo.

b) Comisión de Evaluación

1. Con la finalidad de evaluar e informar sobre los expe-
dientes, se crea una Comisión de Evaluación, que estará
formada por:

— Presidente:

� La Gerencia del Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña o persona a quien se designe.

— Vocales:

� Tres representantes del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña.

— Secretario:

� Uno de los tres representantes del Patronato
Madrileño de Áreas de Montaña.

2. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las esta-
blecidas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3. La Comisión de Evaluación, una vez estudiados los expe-
dientes de subvención, elevará la propuesta al titular del órgano
competente para la resolución de los mismos.

Artículo 10

Resolución del expediente

1. En base a la propuesta de concesión elaborada por la Comi-
sión de Evaluación del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña,
por la Gerencia de este Organismo Autónomo se procederá a
dictar la oportuna Resolución motivada, nominativa e individua-
lizada de concesión o denegación de la subvención solicitada, infor-
mándose al Consejo de Administración de las solicitudes de sub-
venciones presentadas al amparo de esta convocatoria.

2. La Resolución por la que se concede la subvención deter-
minará la cuantía, forma de abono de la misma y demás circuns-
tancias exigibles para el cobro y su justificación.

3. Las Resoluciones expresas que recaigan a lo largo de todo
el procedimiento se notificarán a los solicitantes, de forma indi-
vidualizada, mediante correo certificado con acuse de recibo.

4. Transcurridos seis meses desde que la solicitud de subven-
ción haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano
administrativo competente para su tramitación, sin que haya recaí-
do Resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión de
subvención por silencio administrativo.

5. Contra la Resolución expresa o, en su caso, la desestimación
presunta de la solicitud, podrán interponerse los recursos que pro-
cedan conforme a la normativa aplicable.

6. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña procederá
trimestralmente a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas, indicando la enti-
dad beneficiaria, el objeto y el importe de la subvención concedida
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 7 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo.

7. Modificación de la resolución de concesión de subvención.
Las solicitudes de modificación de la subvención concedida

requerirá la previa autorización del órgano concedente. Sólo
podrán autorizarse modificaciones no esenciales en la ejecución
del proyecto siempre que no impliquen alteración sustancial de
su naturaleza o finalidad y que en todo caso no alteren la valoración
obtenida en los criterios de puntación estipulados en esta Orden.
Estas modificaciones deberán ser debidamente motivadas y jus-
tificadas, y se someterán al informe de los Servicios Técnicos del
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña para su tramitación,
y serán resueltos por el titular del órgano que dictó la resolución
de concesión.
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Artículo 11
Justificación y pago de la subvención

1. Las entidades beneficiarias quedarán obligadas a presentar
la justificación de los gastos efectuados con cargo a la ayuda reci-
bida en el período comprendido entre la fecha de la notificación
de la concesión de la subvención y el 30 de septiembre de 2005,
siendo ésta la fecha tope para su justificación.

2. Para proceder al pago de la subvención concedida, el bene-
ficiario deberá acreditar el cumplimiento de los compromisos
adquiridos, previa presentación de los siguientes documentos jus-
tificativos del gasto:

2.1. Certificación de la representación legal de la Entidad Local
en la que conste la realización de las obras programadas.

2.2. Certificación expedida por la Secretaría-Intervención de
la Entidad Local referente a los gastos efectuados en cum-
plimiento de las ayudas subvencionadas, de acuerdo con
los conceptos aprobados, relacionando las facturas de los
gastos que se justifican, así como los pagos realizados.

2.3. Facturas originales relativas a los gastos efectuados en
cumplimiento de la obra subvencionada de acuerdo con
los conceptos aprobados. Las facturas deberán cumplir lo
establecido en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre, por el que se regulan las obligaciones de facturación,
establecidos para la emisión de facturas por empresas y
profesionales, y ser aprobadas por el órgano competente.

2.4. En el caso de que el gasto subvencionado se refiera a
obras cuyo importe sea superior a 30.050,61 euros, IVA
incluido; sin perjuicio de lo anterior, se deberá aportar,
en base a la normativa de Contratación de las Adminis-
traciones Públicas, certificado de la Secretaría-Interven-
ción del órgano competente de la Entidad Local relativo
a la adjudicación de la obra, así como las correspondientes
certificaciones de obra debidamente aprobadas a las que
habrá que acompañar las facturas expedidas por el con-
tratista, también aprobadas por el órgano competente de
la Entidad Local.

En todo caso, se subvencionará de acuerdo a la inversión apro-
bada y justificada. La aplicación de los fondos se justificará según
lo preceptuado en el artículo 25.7 del Decreto 45/1997, de 20
de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno
y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad
de Madrid, modificado por el Decreto 302/1999, de 14 de octubre.

3. El abono de la cantidad concedida requerirá, asimismo, con
carácter previo al cobro de la subvención, la acreditación del cum-
plimiento de las siguientes obligaciones por el beneficiario:

a) El cumplimiento de las obligaciones tributarias se acreditará
mediante la presentación de la certificación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Si durante el ejer-
cicio 2005 se ponen en funcionamiento los mecanismos pre-
vistos en el Convenio de Colaboración en materia de sumi-
nistro de información para finalidades no tributarias entre
la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, los beneficiarios de estas ayudas
podrán autorizar a que el PAMAM obtenga directamente
y por medios telemáticos de la Agencia Tributaria la infor-
mación relativa al certificado de estar al corriente de las
obligaciones tributarias, mediante la firma del documento
de consentimiento que se incluye como Anexo de la presente
Orden.

b) El cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad
Social se acreditará mediante la presentación de certifica-
ción de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.

c) El beneficiario deberá acreditar no tener deudas en período
ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, para lo
cual el PAMAM solicitará al órgano competente la corres-
pondiente certificación acreditativa.

4. En su caso los beneficiarios deberán acreditar, con ante-
rioridad al reconocimiento de la obligación de pago de la sub-
vención, haber realizado la evaluación inicial de riesgos laborales
a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, conforme al procedimiento
que resulte por aplicación del artículo 8.f) de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

En tanto no se establezca el procedimiento para efectuar la
acreditación, al que se refiere el citado artículo 8.f) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, la realización de la evaluación inicial de riesgos
laborales se acreditará mediante la presentación de los siguientes
documentos:

a) Para evaluaciones realizadas por la propia empresa (em-
presario, uno o varios trabajadores designados por éste o
servicio de prevención propio): Documento acreditativo de
la formación necesaria para llevar a cabo la evaluación inicial
de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en el Capí-
tulo VI y en los Anexos IV, V y VI del Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, de Servicios de Prevención de Riesgos Labo-
rales, así como declaración responsable de haberse realizado
convenientemente la evaluación.

b) Para evaluaciones realizadas por un Servicio de Prevención
ajeno: Declaración responsable de la entidad de prevención
acreditativa de que se ha realizado la evaluación inicial.

5. En casos razonados y justificados, previa petición del inte-
resado, la subvención podrá ser abonada con anterioridad a la
justificación de la realización de la subvención con una cuantía
de hasta el 90 por 100 de la subvención concedida, en cuyo caso
deberá manifestarlo expresamente según el modelo del Anexo IV
de la presente Orden.

Estos pagos se considerarán como anticipos a cuenta, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Cuando el interesado haya manifestado su voluntad de percibir
la subvención anticipadamente, deberá proceder a la apertura de
una cuenta bancaria restringida y exclusiva para la subvención con-
cedida, y comunicarlo a este Organismo en certificación expedida
por la Secretaría-Intervención del Órgano competente, indicando
los datos bancarios.

El percibo de anticipos a cuenta requerirá la acreditación previa
por parte del beneficiario de hallarse al corriente de las obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no
tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad
de Madrid, conforme establece el artículo 8.e) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
estos extremos se acreditarán conforme a lo estipulado en el apar-
tado 3 del presente artículo.

Todos los documentos requeridos en este apartado deberán pre-
sentarse dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la recepción de la notificación de la reso-
lución de concesión de la subvención.

6. Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, y
de no ejercitarse la opción prevista en el apartado anterior, podrán
dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comunidad
de Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100 del importe
de la subvención, al amparo de los convenios celebrados por la
Consejería de Hacienda con dichas entidades suscritos los días 23
y 25 de junio de 2004. Las condiciones financieras y el proce-
dimiento a seguir se recogen en la página web de la Comunidad
de Madrid, www.madrid.org/hacienda

En el caso de que haya existido pago anticipado, procederá
el reintegro del importe no subvencionable de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 3 del artículo 13 de la presente Orden,
si como resultado de la comprobación de la inversión ha sido
inferior a la aprobada o que se han incumplido, total o parcial-
mente, los fines para los que fue concedida la ayuda.

Artículo 12

Seguimiento de los proyectos

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, la Cámara
de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
podrá realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes,
las comprobaciones oportunas respecto al destino y aplicación de
las ayudas concedidas. Podrán igualmente realizar las visitas que
sean precisas a las instalaciones del solicitante, que estará obligado
a colaborar para facilitar estas actuaciones, en los términos pre-
vistos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención con-
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currente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública
o privada, nacional o internacional, deberá ser comunicada al
PAMAM, pudiendo dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

3. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid
y a la fiscalización de la Intervención General de la Comunidad
de Madrid y la Cámara de Cuentas y otros órganos competentes,
de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regulado
en la Ley 2/1995, de 8 de marzo. Asimismo los beneficiarios de
las ayudas quedan también sometidos al control y verificación de
los órganos competentes de la Unión Europea y a la Dirección
General de Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos.

Artículo 13

Incumplimiento y reintegros

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña podrá resolver
y dejar sin efecto total o parcialmente, la subvención concedida,
si el beneficiario no cumpliera con cualquiera de las condiciones
y obligaciones que se establecen en esta Orden o con las esta-
blecidas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y especialmente en
los siguientes casos:

— No realizar el objeto para el que se concedió la subvención.
— No cumplir los requisitos expresados en la Resolución de

concesión de la subvención.
— Falsear datos, hechos o documentos aportados al expediente.
— No aportar los documentos justificativos del gasto y del pago

en el plazo determinado o requerido.

2. El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos así como
la falsedad de cualquiera de los datos aportados o la ocultación
de información, constituirán infracción administrativa en materia
de subvenciones, calificándose y sancionándose de acuerdo con
lo establecido en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 2/1995, de 8
de marzo.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en con-
cepto de subvención más los intereses de demora que se devenguen
desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada
en el artículo 32 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comu-
nidad de Madrid, en los casos establecidos en el artículo 11 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

Artículo 14

Publicidad de las subvenciones

En toda publicidad realizada por el beneficiario para la pro-
moción o difusión del proyecto subvencionado deberá indicar el
patrocinio del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña de la
Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid y del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional.

Asimismo, el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña se
encuentra obligado a cumplir lo establecido en el Reglamento
(CE) número 1159/2000, de la Comisión Europea, de 30 de mayo,
sobre las actividades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones
de los Fondos Estructurales (“Diario Oficial de las Comunidades
Europeas” de 31 de mayo de 2000).

Artículo 15

Régimen supletorio

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid; el Reglamento (CE) número 448/2004, de la Comisión,
de 10 de marzo, relativo a las normas sobre cofinanciaciones sub-
vencionables por parte de los Fondos Estructurales; el Decre-
to 4/2004, de 15 de enero, por el que se establecen normas para
la ejecución de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Euro-

peos en el ámbito de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993,
de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Pro-
cedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas
por parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la citada Ley 2/1995,
de 8 de marzo, en materia de bases reguladoras de las mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004.

El Vicepresidente Primero, Portavoz
y Consejero de Presidencia,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

ANEXO I

RELACIÓN DE LOS 42 MUNICIPIOS DE LA SIERRA NORTE

Población oficial de padrón continuo por municipios

(Según datos aprobados por el Instituto Nacional de Estadística
a 1 de enero de 2003)

Municipio Población

Acebeda, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
Alameda del Valle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195
Atazar, El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101
Berrueco, El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463
Berzosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160
Braojos de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190
Buitrago del Lozoya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.697
Bustarviejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.649
Cabanillas de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540
Cabrera, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.011
Canencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482
Cervera de Buitrago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129
Garganta de los Montes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348
Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago . . . . . 303
Gascones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138
Hiruela, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99
Horcajo de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147
Horcajuelo de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115
Lozoya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 774
Madarcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
Montejo de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319
Navalafuente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 663
Navarredonda y San Mamés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126
Patones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374
Pinilla del Valle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171
Piñuécar-Gandullas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
Prádena del Rincón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Puebla de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104
Puentes Viejas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417
Rascafría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.643
Redueña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218
Robledillo de la Jara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107
Robregordo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
Serna del Monte, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122
Somosierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111
Torrelaguna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.413
Torremocha de Jarama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413
Valdemanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 632
Vellón, El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.215
Venturada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.042
Villavieja del Lozoya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195
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ANEXO III

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO

D/D.a ....................................................................................................................................................................................................................................................., con NIF ..........................................,

en calidad de .......................................................................................................................................... de la entidad ..........................................................................................................................................,

autoriza al Patronato Madrileño de Áreas de Montaña a obtener directamente de la Agencia Tributaria la información relativa

al certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias, en el caso de que durante el ejercicio 2005 se pongan en funcionamiento

los mecanismos previstos en el Convenio de Colaboración en materia de suministro de información para finalidades no tributarias

entre la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En ............................................................................................., a ................. de ............................................................................................. de .........................

Fdo.: .........................................................................................................................................................................................................................................................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Este documento no va a estar incluido en ningún fichero manual estructurado.
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ANEXO IV

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.5 de la Orden ............................................................................................................................................................................,

del Vicepresidente Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que se establecen subvenciones a Entidades Locales para

proyectos de infraestructuras turísticos en la Sierra Norte durante el año 2005, se solicita se realice la transferencia del anticipo

de subvención que corresponda, con arreglo a lo siguiente:

A) DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Número expediente: ......................................................................................................

Actividad subvencionable: .......................................................................................................................................................................................................................................................................

Fecha de realización de la actividad subvencionable: .....................................................................................................................................................................................................

Entidad Local: .....................................................................................................................................................................................................................................................................................................

B) DATOS BANCARIOS

Titular de la cuenta: .......................................................................................................................................................................................................................................................................................

Número de cuenta (número de código cuenta corriente): .........................................................................................................................................................................................

Entidad bancaria y sucursal o agencia: .........................................................................................................................................................................................................................................

Domicilio: ...................................................................................................................................................................................................................................................................., número: .................

Localidad: ............................................................................................................................................................................................................................. Código postal: ..........................................

En ............................................................................................., a ................. de ............................................................................................. de .........................

Fdo.: .........................................................................................................................................................................................................................................................

(EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD LOCAL)

Este documento no va a estar en ningún figuero manual estructurado.

(03/34.655/04)
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Consejería de Presidencia

PATRONATO MADRILEÑO DE ÁREAS DE MONTAÑA
(PAMAM)

119 ORDEN 3233/2004, de 20 de diciembre, del Vicepresidente
Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que
se regula la concesión de subvenciones a las pequeñas y
medianas empresas privadas para el fomento del empleo
en la Sierra Norte de Madrid durante el año 2005, cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE).

Desde el año 1991 en que se comenzó a desarrollar el primer
Programa Operativo de la Sierra Norte de Madrid, que abarcaba
el período 1991-1993, junto al ejecutado entre 1994 y 1999, el
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña (PAMAM), ha llevado
a cabo una política dirigida a fomentar e impulsar la iniciativa
empresarial, favoreciendo por medio de ayudas económicas, tanto
la constitución de nuevas empresas, como la expansión de las ya
existentes.

Como complemento a esta labor realizada durante todos estos
años, desde el año 1999 se ha venido convocando un sistema de
ayudas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE), para
afianzar la estabilidad y la creación de empleo favoreciendo el
tejido empresarial a través del apoyo directo a las pequeñas y
medianas empresas (PYMES) de la Sierra Norte.

Estas ayudas que se mantienen en el año 2005, van a continuar
siendo cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE), con
una tasa de cofinanciación del 45 por 100, habiendo sido incluidas
en el Programa Operativo de Madrid Objetivo 3, 2000-2006.

En la consecución de estos objetivos se tendrá en cuenta la
coherencia de los proyectos con los fines del Patronato Madrileño
de Áreas de Montaña, así como con los objetivos que se persiguen
con el Programa Operativo y con los programas sectoriales de
actuación, ajustándose en todo caso a la normativa de la Unión
Europea sobre concurrencia o acumulación de ayudas procedentes
de distintos regímenes o fuentes de financiación (Instancias públi-
cas locales, regionales, nacionales o comunitarias).

Por todo ello, bajo los principios de publicidad, concurrencia
y objetividad que deben presidir la asignación de fondos públicos,
respetando en todo caso las normas que les afecten de la Unión
Europea, consagrados en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y financiación

1. La presente Orden tiene por objeto fomentar la generación
neta de empleo en las pequeñas y medianas empresas (PYMES),
cuyos centros de trabajo estén ubicados o vayan a estar ubicados
en cualquiera de los 42 municipios de la Sierra Norte, que figuran
relacionados en el Anexo de esta Orden. La creación de empleo
neto supone incrementar el nivel medio de plantilla de la empresa,
de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 6 de la
presente convocatoria.

2. Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán cré-
ditos presupuestarios en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el ejercicio de 2005, con cargo a la
Partida 77300 del Programa 130.

Esta Orden es de tramitación anticipada, por lo que su eficacia
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente
para esta finalidad en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2005.

Las ayudas reguladas en esta Orden están cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo (FSE) con una tasa de cofinanciación
del 45 por 100, dentro del Programa Operativo de Madrid, Obje-
tivo 3, 2000-2006, de la Comunidad de Madrid, Eje 8, Medida 1,
Actuación 5.

Artículo 2

Carácter de las ayudas

1. Las ayudas tendrán naturaleza jurídica de subvenciones, e
irán destinadas a la financiación directa por la creación neta de
puestos de trabajo.

2. La forma de concesión de estas ayudas es la de concurrencia
no competitiva.

Artículo 3

Beneficiarios

Podrán beneficiarse de las ayudas recogidas en esta convocatoria,
las pequeñas y medianas empresas (PYMES), cuyos centros de
trabajo estén ubicados o vayan a estar ubicados en cualquiera
de los 42 municipios de la Sierra Norte, que cumplan los siguientes
requisitos:

1. Tratarse de una PYME, conforme a los criterios que se
exponen a continuación:

A) Empresas pequeñas, entendiendo por tales las que reúnen
los requisitos siguientes:
a) Que empleen a menos de 50 personas en su plantilla.
b) Tener un volumen de negocio anual que no exceda

de 7.000.000 de euros o cuyo balance general anual
no exceda de 5.000.000 de euros.

c) Que cumplan el criterio de no dependencia entre
empresas, establecido en el Anexo I del Reglamen-
to CE número 70/2001, de la Comisión Europea, de 12
de enero, relativo a la aplicación de los artículos 87
y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las peque-
ñas y medianas empresas (“Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas” de 13 de enero de 2001).

B) Empresas medianas, entendiendo por tales las que reúnen
los requisitos siguientes:
a) Que empleen a menos de 250 personas en su plantilla.
b) Tener un volumen de negocio anual que no exceda

de 40.000.000 de euros o cuyo balance general anual
no exceda de 27.000.000 de euros.

c) Que cumplan el criterio de no dependencia entre
empresas, establecido en el Anexo I del Reglamen-
to CE número 70/2001, de la Comisión, del 12 de enero,
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE a las ayudas estatales a las pequeñas y
medianas empresas (“Diario Oficial de la Unión Euro-
pea” de 13 de enero de 2001).

2. A efectos del apartado 1 del presente artículo, la plantilla
se obtendrá por la media mensual habida durante los doce últimos
meses y se considerará tanto el personal “fijo” como “no fijo”.

3. Tener forma jurídica de empresarios individuales, sociedades
mercantiles o cooperativas, sin participación pública. Quedan
excluidas las Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles y Fun-
daciones y Sociedades Agrarias de Transformación (SAT).

4. Pertenecer a cualquier rama de actividad quedando exclui-
dos de las ayudas previstas en esta convocatoria, el sector del
transporte y los que se relacionen con la producción, transfor-
mación o comercialización en los sectores de la agricultura, la
pesca y la acuicultura.

Quedan asimismo excluidas las PYMES del sector de la cons-
trucción, inmobiliarias, promotoras, del sector de la industria side-
rúrgica, de la construcción naval, de las fibras sintéticas, de la
fabricación de vehículos a motor y de la industria del carbón.

No podrán ser subvencionadas las actividades relacionadas con
la exportación, ni las ayudas dependientes de que se prime la
utilización de productos nacionales en detrimento de los impor-
tados.

Artículo 4

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas contempladas en esta línea de subvención estarán
sujetas a lo que dispone el Reglamento CE número 69/2001, de
la Comisión Europea, de 12 de enero, relativo a las ayudas de
“mínimis” (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas” de 13
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de enero de 2001), pudiendo un mismo beneficiario solamente
recibir ayudas de este tipo, por un importe total que no podrá
ser superior a 100.000 euros, en tres años.

2. El importe de las subvenciones concedidas de acuerdo con
lo dispuesto en la presente Orden, en ningún caso podrá ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones
de otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales,
supere lo establecido en el punto 1 del presente artículo.

3. Las ayudas financiadas de acuerdo a esta Orden serán incom-
patibles con cualquier otra ayuda financiada por el Fondo Social
Europeo (FSE) para el mismo objeto y en el mismo período de
tiempo.

4. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya soli-
citado y obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo
como en cualquier momento del procedimiento en que ello se
produzca.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión, y en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones concedidas por cualquier Entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de
la subvención otorgada.

Artículo 5

Empleo subvencionable

1. Se consideran subvencionables:
— Las contrataciones con carácter indefinido realizadas a tra-

bajadores que estén desempleados e inscritos en el Servicio
Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid, INEM
u Oficinas de Empleo de otras Comunidades Autónomas.

— Las contrataciones con carácter temporal realizadas en perío-
do computable que, cumpliendo los requisitos de este ar-
tículo, se transformen en indefinidos antes de la finalización
del mismo.

2. No se consideran subvencionables:
— Las contrataciones realizadas al cónyuge y/o familiares hasta

el segundo grado de consanguinidad.
— Las contrataciones realizadas con trabajadores que en los

doce meses anteriores al período computable, hubiesen ya
prestado servicios en la empresa solicitante o en la/s vin-
culada/s a ésta.

— Las contrataciones que procedan de una sucesión de empre-
sas o cambio de forma jurídica en los términos referidos
en el artículo 44 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
salvo que hubieran sido realizadas por la empresa originaria
dentro del ámbito temporal a que se refiere el artículo 6.1
de dicha Ley.

Artículo 6

Requisitos de los proyectos y período de realización de los mismos

1. Generar al menos un puesto de trabajo indefinido neto com-
putable a jornada completa o dos puestos de trabajo indefinidos
a jornada parcial, siempre que ésta sea, al menos, el 50 por 100
de la jornada completa. El ámbito temporal para el cómputo de
la generación de empleo será el comprendido entre el 1 de enero
de 2004 y el 1 de octubre de 2005. Para las empresas dadas de
alta en el Impuesto de Actividades Económicas con posterioridad
al 1 de enero de 2004, se considerará como generación neta de
empleo todas las contrataciones realizadas desde la fecha de su
alta en el IAE hasta el 1 de octubre de 2005.

2. La generación neta de empleo se entenderá realizada a partir
del mantenimiento de un nivel medio de plantilla consistente en:

a) Para aquellas empresas dadas de alta en el Impuesto de
Actividades Económicas con anterioridad al 1 de enero
de 2004, el período a considerar para el establecimiento
del nivel medio de plantilla, será el comprendido entre el 1
de enero de 2003 y el 1 de enero de 2004.
Para las empresas dadas de alta con posterioridad al 1 de
enero de 2004, las contrataciones efectuadas a partir de
dicha fecha podrán ser consideradas como creación neta
de empleo, siempre que cumplan con lo establecido en la
presente Orden.

b) El número de empleados corresponderá al número de uni-
dades de trabajo/año, es decir, el número de asalariados
a jornada completa empleados durante un año, constitu-
yendo el trabajo a tiempo parcial y el inferior a un año,
fracciones de esta unidad.

3. Ser viables técnica, económica y financieramente, de forma
que garanticen la permanencia y estabilidad de los empleos, de
acuerdo con los informes de los Servicios Técnicos del PAMAM.

4. Respetar la normativa vigente en la Comunidad de Madrid.
5. Mantener como mínimo durante tres años desde la creación

de los nuevos puestos de trabajo, el nivel medio de plantilla cal-
culado según el punto 2 del presente artículo más un número
de puestos de trabajo cuya valoración económica sea igual o supe-
rior a la cuantía recibida, en su caso. Teniendo en cuenta que
las sustituciones en los puestos de trabajo que hayan sido sub-
vencionados por la contratación de una mujer, deberán realizarse
por otra mujer.

6. Los solicitantes que hayan sido beneficiarios de ayudas para
el fomento del empleo por parte del PAMAM en convocatorias
anteriores, tendrán la obligación de justificar fehacientemente el
mantenimiento del nivel medio de plantilla. El incumplimiento
de dicha obligación será causa de denegación de la subvención.

Artículo 7

Determinación de la cuantía de la subvención
1. La cuantía de la subvención será el resultado de sumar las

cantidades por cada puesto de trabajo creado, según las carac-
terísticas siguientes:

a) Indefinido a jornada completa: Hasta 9.100 euros.
b) Indefinido a jornada parcial, siempre que la jornada sea,

al menos, el 50 por 100 de la jornada completa: Hasta 4.550
euros.

2. Estas cantidades podrán verse incrementadas hasta llegar
a 10.000 euros en el caso de empleos a jornada completa, y a
5.000 euros en los empleos a jornada parcial cuando se cumpla
alguno de los siguientes requisitos:

a) En los puestos de trabajo generados se contrate a mujeres.
b) Los empleos sean generados por empresas que desarrollen

actividades directamente relacionadas con el reciclaje de
residuos, la generación de energías renovables o la educación
ambiental.

3. Si una vez valoradas las peticiones, que cumplan los requi-
sitos de la convocatoria, el importe total de las solicitudes supera
la dotación presupuestaria existente en esta línea de subvención,
la cuantía establecida en este artículo se reducirá en la misma
proporción a cada una de ellas, hasta agotar dicha dotación
presupuestaria.

4. La cuantía máxima de la subvención a conceder para un
mismo beneficiario, no será superior en ningún caso a 50.000 euros.

Artículo 8

Iniciación del procedimiento y documentación de las solicitudes
1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas establecidas

en la presente Orden se formularán en instancia, según Anexo
a la misma, dirigida a la Gerencia del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña y deberán presentarse en los Registros del
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, calle Carretas, núme-
ro 4, segunda planta, en Madrid, o avenida del Generalísimo,
número 36, en La Cabrera, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. A este respecto, el apartado 4 de este artículo señala
que además podrán presentarse: En los registros de cualquier órga-
no administrativo, que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades
Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran la
Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito
el oportuno convenio; en las oficinas de Correos, en la forma
que reglamentariamente se establezca; en las representaciones
diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero;
y en cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.
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2. También podrán enviarse las solicitudes, que están a dis-
posición de los interesados en la página web de la Comunidad
de Madrid “madrid.org”, en el Portal de Información y Gestión
“012-Gestiona Tu Mismo”, una vez cumplimentadas, por vía tele-
mática, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo cer-
tificado puede solicitarse asimismo en el Portal de Información
y Gestión de la página web “madrid.org”. La documentación com-
plementaria deberá presentarse en los lugares indicados en el pun-
to 1 de este artículo.

3. El procedimiento Subvenciones a las pequeñas y medianas
empresas para el fomento del empleo en la Sierra Norte de Madrid
durante el año 2005 queda incorporado como procedimiento de
la Consejería de Presidencia al Anexo I del Decreto 175/2002,
de 14 de noviembre, por el que se regulan la utilización de las
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo pre-
visto por el artículo 10.1 del mencionado Decreto.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

5. A la instancia de solicitud, según modelo oficial reseñado
en el punto 1 de este artículo, se acompañará la siguiente
documentación:

a) En el caso de empresarios individuales o autónomos, Docu-
mento Nacional de Identidad y/o NIF de los mismos, así
como el Alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social
para Trabajadores Autónomos.
En el caso de personas jurídicas deberán aportar docu-
mento público acreditativo de su representante legal, así
como el NIF de la empresa.

b) Escritura de constitución y en su caso modificaciones pos-
teriores inscritas en el Registro Mercantil, en caso de formar
Sociedad o, en su caso, documentación acreditativa de la
persona jurídica de que se trate, inscrita en su caso en
el Registro correspondiente.

c) Para la acreditación de ser PYME, se presentará decla-
ración firmada de cumplir los requisitos exigidos en el ar-
tículo 3.1.A) o B) de esta Orden.

d) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE)
con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud,
en el municipio de la Sierra Norte donde vaya a desarrollar
la actividad la empresa solicitante.

e) En el caso de Cooperativas, el Libro de Socios.
f) Memoria que contemple los aspectos económicos, comer-

ciales y laborales de la empresa.
g) En su caso, cuenta de resultados de la empresa de los

años 2002, 2003 y 2004.
h) Currículum vitae del empresario individual o autónomo.
i) Licencia de apertura o solicitud de la misma.
j) En caso de que la actuación se desarrolle en edificaciones

situadas en suelo no urbanizable de protección deberán
disponer de la correspondiente calificación urbanística; asi-
mismo aquellas actuaciones localizadas en suelo urbani-
zable no sectorizado deberán disponer de la correspon-
diente calificación urbanística, o en su caso proyecto de
actuación especial. Todo ello según lo previsto en los ar-
tículos 26 al 29, y procedimientos previstos en los artícu-
los 147 a 150 y concordantes de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

k) Declaración firmada de todas las subvenciones recibidas
hasta la fecha, así como de las concedidas pendientes de
cobrar, haciendo constar las peticiones que se hayan efec-
tuado hasta el momento de la presentación de la esta
solicitud.

l) Las empresas dadas de alta con anterioridad al 1 de enero
de 2004, deberán aportar documento acreditativo de la Vida
Laboral de la Empresa (VILEM) del período comprendido
entre el 1 de enero de 2003 y el 1 de enero de 2004, de
todos los códigos de cuenta de cotización de la empresa
emitidos por la Seguridad Social.

m) Compromiso de las nuevas contrataciones a realizar o con-
tratos de trabajo computables realizados, especificando la
categoría del trabajador a contratar y las funciones que
va a desempeñar en la empresa.

n) Compromiso firmado de mantener como mínimo durante
tres años desde la creación de los nuevos puestos de trabajo
el nivel medio de plantilla calculado según el artículo 6
de la convocatoria, más un número de puestos de trabajo
cuya valoración económica sea igual o superior a la cuantía
recibida, en su caso.

o) Documento acreditativo de la relación jurídica del peti-
cionario con el local donde vaya a instalarse o esté instalada
la actividad a desarrollar dentro del proyecto para el que
se solicita las contrataciones objeto de subvención.

6. Todos los documentos deberán aportarse en original o copia
compulsada.

7. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insu-
ficiencia de documentación, se requerirá a la entidad solicitante
para que en el plazo de diez días hábiles contados a partir del
día siguiente a la recepción de la notificación subsane la falta
o acompañe los documentos requeridos, con indicación de que
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose previa Resolución que se dicte al efecto. Todo ello de
conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en redacción dada por la Ley 4/1999.

Artículo 9

Instrucción

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña será el Órga-
no Instructor competente para llevar a cabo el examen y valoración
de las solicitudes de subvención de conformidad con los criterios
establecidos en la presente Orden, así como para efectuar cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pro-
nunciarse la resolución, así se podrán realizar visitas a las ins-
talaciones del solicitante, así como requerir la información o docu-
mentación complementaria que se considere necesaria.

2. Los Servicios Técnicos del Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña, analizarán las solicitudes e informarán su concesión
o denegación, así como la cuantía de la subvención resultante,
en función de los criterios establecidos en la presente Orden, y
de conformidad con las normas de la Unión Europea.

Artículo 10

Resolución del expediente

1. En base a los informes de los Servicios Técnicos del Patro-
nato Madrileño de Áreas de Montaña, por la Gerencia de este
Organismo Autónomo se procederá a dictar la oportuna Reso-
lución motivada, nominativa e individualizada de concesión o dene-
gación de la subvención solicitada, informándose al Consejo de
Administración de las solicitudes de subvenciones presentadas al
amparo de esta convocatoria.

2. La Resolución por la que se concede la subvención deter-
minará la cuantía, forma de abono de la misma y demás circuns-
tancias exigibles para el cobro y su justificación.

3. Las Resoluciones expresas que recaigan a lo largo de todo
el procedimiento se notificarán a los solicitantes, de forma indi-
vidualizada, mediante correo certificado con acuse de recibo.

4. Transcurridos seis meses desde que la solicitud de subven-
ción haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano
administrativo competente para su tramitación, sin que haya recaí-
do resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión de
subvención por silencio administrativo.

5. Contra la resolución expresa o, en su caso, la desestimación
presunta de la solicitud, podrán interponerse los recursos que pro-
cedan conforme a la normativa aplicable.

6. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña procederá
trimestralmente a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas indicando la enti-
dad beneficiaria, el objeto y el importe de la subvención concedida
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 7 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo.
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Artículo 11

Justificación y pago de la subvención

1. La justificación del gasto podrá efectuarse en el período
comprendido entre la fecha de notificación de la concesión de
la subvención y el 31 de octubre de 2005, siendo ésta la fecha
tope para su justificación.

2. Para proceder al pago de la subvención concedida, el bene-
ficiario deberá acreditar el cumplimiento de los compromisos
adquiridos, previa presentación de los documentos justificativos
siguientes:

— Inscripción de la empresa en la Seguridad Social.
— Documento acreditativo de la Vida Laboral de la Empresa

(VILEM) del período comprendido entre el 1 de enero
de 2004 y el 15 de octubre de 2005 como límite máximo.
Para las empresas dadas de alta en el Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas con posterioridad al 1 de enero de 2004,
la VILEM será del período comprendido entre la fecha de
alta en el IAE y el 15 de octubre de 2005 como límite máximo.

— De cada empleo que se subvencione deberá aportarse
también:
� Contrato de trabajo computable realizado, y alta en el

Régimen de la Seguridad Social.
� Informe de Vida Laboral del Trabajador de la empresa

expedido por la Seguridad Social.
� Certificación expedida por el Servicio Regional de Empleo

de la Comunidad de Madrid, INEM u Oficinas de Empleo
de otras Comunidades Autónomas acreditativa de que la
persona contratada estaba inscrita como desempleada en
el momento de la iniciación de la relación laboral.

3. El abono de la cantidad concedida requerirá, asimismo, con
carácter previo al cobro de la subvención, la acreditación del cum-
plimiento de las siguientes obligaciones por el beneficiario:

a) El cumplimiento de las obligaciones tributarias se acreditará
mediante la presentación de la certificación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Si durante el ejer-
cicio 2005 se ponen en funcionamiento los mecanismos pre-
vistos en el Convenio de Colaboración en materia de sumi-
nistro de información para finalidades no tributarias entre
la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, los beneficiarios de estas ayudas
podrán autorizar a que el PAMAM obtenga directamente
y por medios telemáticos de la Agencia Tributaria la infor-
mación relativa al certificado de estar al corriente de las
obligaciones tributarias, mediante la firma del documento
de consentimiento que se incluye como anexo de la presente
Orden.

b) El cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad
Social se acreditará mediante la presentación de certifica-
ción de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.

c) El beneficiario deberá acreditar no tener deudas en período
ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, para lo
cual el PAMAM solicitará al órgano competente la corres-
pondiente certificación acreditativa.

4. En su caso los beneficiarios deberán acreditar, con ante-
rioridad al reconocimiento de la obligación de pago de la sub-
vención, haber realizado la evaluación inicial de riesgos laborales
a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, conforme al procedimiento
que resulte por aplicación del artículo 8.f) de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

En tanto no se establezca el procedimiento para efectuar la
acreditación, al que se refiere el citado artículo 8.f) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, la realización de la evaluación inicial de riesgos
laborales se acreditará mediante la presentación de los siguientes
documentos:

a) Para evaluaciones realizadas por la propia empresa (em-
presario, uno o varios trabajadores designados por éste o
servicio de prevención propio): Documento acreditativo de
la formación necesaria para llevar a cabo la evaluación inicial
de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en el Capítu-
lo VI y en los Anexos IV, V y VI del Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, de Servicios de Prevención de Riesgos Labo-

rales, así como declaración responsable de haberse realizado
convenientemente la evaluación.

b) Para evaluaciones realizadas por un Servicio de Prevención
Ajeno: Declaración responsable de la entidad de prevención
acreditativa de que se ha realizado la evaluación inicial.

5. Los pagos efectuados en este tipo de subvenciones se con-
siderarán como anticipos a cuenta, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 10.1.b) de la Ley de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid. Por dicho motivo, y en base a lo que dispone el Acuerdo
de 6 de marzo de 1997, del Consejo de Gobierno, por el que
se adoptan medidas cautelares en el pago de subvenciones (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de marzo
de 1997), los pagos de las subvenciones superiores a 6.010,12 euros
(1.000.000 de pesetas) se afianzarán mediante la presentación de
aval prestado en la forma y condiciones reglamentarias, por alguno
de los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito y Socie-
dades de Garantía Recíproca autorizados para operar en España,
por el total importe de la subvención. Previo al pago, se acreditará
en el expediente que dicho aval ha sido depositado en la Tesorería
de la Comunidad de Madrid.

Transcurrido el período de mantenimiento de la actividad a
que se refiere el artículo 6.5 de esta Orden, y acreditado por el
beneficiario el cumplimiento de las obligaciones, se iniciarán los
trámites para la devolución o cancelación de la garantía; y en
caso de su incumplimiento se procederá, de oficio, a la ejecución
de la garantía.

6. La aplicación de los fondos se justificará según lo precep-
tuado en el artículo 25.7 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo,
por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable
ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
modificado por el Decreto 302/1999, de 14 de octubre.

7. Los beneficiarios de la subvención una vez concedida,
podrán dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de la
Comunidad de Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100
del importe de la subvención, al amparo de los convenios cele-
brados por la Consejería de Hacienda con dichas entidades sus-
critos los días 23 y 25 de junio de 2004. Las condiciones financieras
y el procedimiento a seguir se recogen en la página web de la
Comunidad de Madrid, www.madrid.org/hacienda

Artículo 12

Seguimiento de los proyectos

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, la Cámara
de Cuentas de la Comunidad de Madrid, el Tribunal de Cuentas
y la Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán rea-
lizar las comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación
de las cantidades concedidas. Podrán igualmente realizar las visitas
que sean precisas a las instalaciones del solicitante, que estará obli-
gado a colaborar para facilitar estas actuaciones, en los términos
previstos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública
o privada, nacional o internacional, deberá ser comunicada al
PAMAM, pudiendo dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

3. Los beneficiarios de las subvenciones quedan sometidos al
control financiero de la Intervención General de la Comunidad
de Madrid y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas y otros
Órganos competentes, de acuerdo con el régimen de control de
subvenciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo. Asimismo,
quedan también sometidos al control y verificación de la Unión
Europea, Unidad Administradoras del Fondo Social Europeo (Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales), Intervención General de
la Administración del Estado y Dirección General de Cooperación
con el Estado y Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid.

Artículo 13

Incumplimiento

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña podrá resolver
y dejar sin efecto total o parcialmente, la subvención concedida,
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si el beneficiario no cumpliera con cualquiera de las condiciones
y obligaciones que se establecen en esta Orden o con las esta-
blecidas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y especialmente en
los siguientes casos:

— No realizar el objeto para el que se concedió la subvención.
— No cumplir los requisitos expresados en la Resolución de

concesión de la subvención.
— Falsear datos, hechos o documentos aportados al expediente.
— No aportar los documentos justificativos del gasto en el plazo

determinado o requerido.

2. El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos, así
como la falsedad de cualquiera de los datos aportados o la ocul-
tación de información, constituirán infracción administrativa en
materia de subvenciones, calificándose y sancionándose de acuerdo
con lo establecido en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en con-
cepto de subvención más los intereses de demora que se devenguen
desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada
en el artículo 32 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comu-
nidad de Madrid, en los casos establecidos en el artículo 11 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

Artículo 14

Publicidad de las subvenciones

En toda publicidad realizada por el PAMAM figurará que la
actuación está cofinanciada por el Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña de la Consejería de Presidencia de la Comunidad
de Madrid y el Fondo Social Europeo.

Artículo 15

Régimen supletorio

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid; el Reglamento (CE) número 448/2004, de la Comisión,
de 10 de marzo, relativo a las normas sobre cofinanciaciones sub-
vencionables por parte de los Fondos Estructurales; el Decre-
to 4/2004, de 15 de enero, por el que se establecen normas para
la ejecución de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Euro-
peos en el ámbito de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993,
de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Pro-
cedimiento para concesión de ayudas y subvenciones públicas por
parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23
de diciembre, de Desarrollo Parcial de la citada Ley 2/1995, de 8
de marzo, en materia de bases reguladoras de las mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004.

El Vicepresidente Primero, Portavoz
y Consejero de Presidencia,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

ANEXO I

RELACIÓN DE LOS 42 MUNICIPIOS
DE LA SIERRA NORTE

Acebeda, La.
Alameda del Valle.
Atazar, El.
Berrueco, El.
Berzosa del Lozoya.
Braojos.
Buitrago del Lozoya.
Bustarviejo.
Cabanillas de la Sierra.
Cabrera, La.
Canencia.
Cervera de Buitrago.
Garganta de los Montes.
Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago.
Gascones.
Hiruela, La.
Horcajo de la Sierra.
Horcajuelo de la Sierra.
Lozoya.
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias.
Madarcos.
Montejo de la Sierra.
Navalafuente.
Navarredonda y San Mamés.
Patones.
Pinilla del Valle.
Piñuécar-Gandullas.
Prádena del Rincón.
Puebla de la Sierra.
Puentes Viejas.
Rascafría.
Redueña.
Robledillo de la Jara.
Robregordo.
Serna del Monte, La.
Somosierra.
Torrelaguna.
Torremocha de Jarama.
Valdemanco.
Vellón, El.
Venturada.
Villavieja del Lozoya.
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ANEXO III

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA SOLICITUD

SAE- -05

� En el caso de empresarios individuales o autónomos, documento nacional de identidad y/o número de identificación fiscal de
los mismos, así como el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social para Trabajadores Autónomos.

� En el caso de personas jurídicas deberán aportar documento público acreditativo de su representante legal, así como el número
de identificación fiscal de la empresa.

� Escritura de constitución y, en su caso, modificaciones posteriores inscritas en el Registro Mercantil.

� Acreditación de ser PYME (Anexo V).

� Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud, en el municipio
de la Sierra Norte donde vaya a desarrollar la actividad.

� En el caso de cooperativas, el Libro de Socios.

� Memoria que contemple los aspectos económicos, comerciales y laborales de la empresa.

� En su caso, cuenta de resultados de la empresa de los años 2002, 2003 y 2004 (Anexo IV).

� Currículum vitae del empresario individual o autónomo.

� Licencia de apertura o solicitud de la misma.

� Calificación urbanística otorgada por el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en su caso.

� Declaración firmada de ayudas concurrentes (Anexo V).

� Las empresas dadas de alta con anterioridad al 1 de enero de 2004, deberán aportar documento acreditativo de la Vida Laboral
de la Empresa (VILEM) del período comprendido entre el 1 de enero de 2003 y el 1 de enero de 2004, de todos los códigos de
cuenta de cotización de la empresa emitidos por la Seguridad Social.

� Compromiso de las nuevas contrataciones (Anexo IV).

� Compromiso firmado de mantenimiento del empleo subvencionado (Anexo V).

� Documento acreditativo de la relación jurídica del peticionario con el local donde se desarrolla la actividad.

Todos los documentos deberán aportarse en original o copia compulsada.

(1) En las sedes del PAMAM existen modelos de presentación para esta documentación.
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ANEXO IV SAE- -05

Cuenta de resultados 2002 2003 2004

1. VENTAS

2. COSTE DE LAS VENTAS:

a) Materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................................... .......................................... ..........................................

b) Mano de obra directa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................................... .......................................... ..........................................

Total coste de las ventas (a + b) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................................... .......................................... ..........................................

3. MARGEN BRUTO (1 − 2)

4. GASTOS ADMINISTRATIVOS Y COMERCIALES

5. BENEFICIO OPERATIVO (3 − 4)

6. GASTOS FINANCIEROS

7. BENEFICIO NETO ANTES DE IMPUESTOS (5 − 6)

COMPROMISO DE CONTRATACIONES SUBVENCIONABLES, ESPECIFICANDO EN CADA CASO LA CATEGORÍA
DEL TRABAJADOR A CONTRATAR Y LAS FUNCIONES QUE VA A DESEMPEÑAR EN LA EMPRESA

D/D.a ....................................................................................................................................................................................................................................., con NIF ............................................................................,

en representación de .....................................................................................................................................................................................................................................................................................................,

SE COMPROMETE a la creación de los siguientes puestos de trabajo:

Contrato Tipo de contrato Categoría Funciones

1.o

2.o

3.o

4.o

5.o

6.o

7.o

8.o

En Madrid, a ................. de .................................................................... de .........................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Fdo.: .....................................................................................................................................................

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña en el fichero manual subvenciones fomento
empleo. Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Hacienda y a la Consejería de Economía e Investigación Tecnológica de la Comunidad de Madrid. El titular podrá
ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, Servicio de Coordinación Administrativa, calle Carretas,
número 4, segunda planta, 28012 Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.
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ANEXO V

DECLARACIÓN DE AYUDAS CONCURRENTES Y DE CUMPLIR LA CONDICIÓN DE PYME,
Y COMPROMISO MANTENIMIENTO EMPLEO SUBVENCIONADO

(Esta declaración debe cumplimentarse en todos los casos, aunque no se hayan solicitado u obtenido ayudas.
Si no dispone de suficiente espacio, haga una relación firmada en hoja aparte)

SAE- -05

D/D.a ....................................................................................................................................................................................................................................., con NIF ............................................................................,

en calidad de representante de la entidad solicitante ......................................................................................................................................................................................................................

DECLARA:

Que además de la presente petición de ayuda, ha presentado solicitud y/u obtenido ayudas públicas en los últimos tres años,
indicando si están acogidas a las reglas de “mínimis”, para la financiación del proyecto señalado en el Anexo I de la presente
Orden, en los siguientes Organismos:

Organismo
concedente

Objeto
de la ayuda

Fecha
solicitud

Subvención
solicitada

Subvención
concedida Situación

La entidad se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante cualquier Organismo en el presente año,
así como las ayudas que le sean concedidas, a partir de la fecha de hoy.

Que la entidad .........................................................................................................................................................................., con NIF ............................................................................, es una
pequeña y mediana empresa (PYME), al cumplir los requisitos exigidos en el artículo 3 de la presente Orden.

SE COMPROMETE:

A mantener como mínimo durante tres años desde la creación de los nuevos puestos de trabajo, el nivel medio de plantilla
calculado según el artículo 6 de la convocatoria, más un número de puestos de trabajo cuya valoración económica sea igual o superior
a la cuantía concedida.

En Madrid, a ................. de .................................................................... de .........................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Fdo.: .....................................................................................................................................................

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña en el fichero manual subvenciones fomento
empleo. Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Hacienda y a la Consejería de Economía e Investigación Tecnológica de la Comunidad de Madrid. El titular podrá
ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, Servicio de Coordinación Administrativa, calle Carretas,
número 4, segunda planta, 28012 Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.
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ANEXO VI

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO

D/D.a ....................................................................................................................................................................................................................................................., con NIF ..........................................,

en calidad de .......................................................................................................................................... de la entidad ..........................................................................................................................................,

autoriza al Patronato Madrileño de Áreas de Montaña a obtener directamente de la Agencia Tributaria la información relativa

al certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias, en el caso de que durante el ejercicio 2005 se pongan en funcionamiento

los mecanismos previstos en el Convenio de Colaboración en materia de suministro de información para finalidades no tributarias

entre la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En .............................................................................................................., a ................. de .................................................................... de .........................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Fdo.: .................................................................................................................................................................................................................................................

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña en el fichero manual subvenciones fomento
empleo. Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Hacienda y a la Consejería de Economía e Investigación Tecnológica de la Comunidad de Madrid. El titular podrá
ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, Servicio de Coordinación Administrativa, calle Carretas,
número 4, segunda planta, 28012 Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

(03/34.657/05)
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Consejería de Presidencia

PATRONATO MADRILEÑO DE ÁREAS DE MONTAÑA
(PAMAM)

120 ORDEN 3234/2004, de 20 de diciembre, del Vicepresidente
Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que
establecen subvenciones a Entidades Locales para la cons-
trucción de infraestructuras ganaderas en montes públicos de
la Sierra Norte para el año 2005, cofinanciadas por el Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA).

La protección de los recursos naturales, su aprovechamiento
integral y el fomento de las actividades económicas tradicionales,
son parte fundamental de la estrategia de desarrollo de la Sierra
Norte, tal y como se recoge en la Ley 9/1986, de 20 de noviembre,
por la que se creó el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña
(PAMAM).

Mediante Decisión (CE) número 2673/2000, de 15 de septiem-
bre, la Comisión ha aprobado el Programa de Desarrollo Rural
de la Comunidad de Madrid. Este Programa (en adelante PDR),
ha sido elaborado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
(CE) número 1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo, sobre ayuda
al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación
y Garantía Agrícola (FEOGA), y de conformidad con los requisitos
establecidos en el Anexo del Reglamento (CE) número 1750/1999,
de la Comisión, de 23 de julio, por el que se establecen disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) número 1257/1999, del
Consejo.

El PDR tiene un ámbito temporal que abarca el perío-
do 2000-2006 y otro geográfico que incluye, entre otros, los 42 muni-
cipios de la Sierra Norte, tal y como recoge la Decisión de la
Comisión de 14 de marzo de 2000, por la que se establece la
lista de las zonas correspondientes al Objetivo número 2 de los
Fondos Estructurales para el período de 2000 a 2006 en España.

El recurso ganadero de la Sierra Norte es uno de los más carac-
terísticos de la zona, no sólo por su componente socioeconómica,
también por ser una actividad que ha estructurado y mantenido
el paisaje en las formas conocidas actualmente. A la vista de la
dinámica altamente competitiva de los mercados de la carne, la
pervivencia del sector ganadero serrano pasa por favorecer el man-
tenimiento de los sistemas productivos basados en la extensifi-
cación. En consecuencia, la base territorial de la explotación, en
este caso terrenos de uso público, debe disponer de las infraes-
tructuras adecuadas.

De acuerdo con el PDR aprobado, el Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña va a gestionar, entre otras, la Actuación “Mejora
de las infraestructuras ganaderas colectivas”, cuyo objeto es el
de conservar y mejorar dichas infraestructuras.

Las actuaciones de la presente Orden de convocatoria están cofi-
nanciadas por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA), con una tasa de cofinanciación del 40 por 100.

Por todo ello, bajo los principios de publicidad, concurrencia
y objetividad que deben presidir la asignación de fondos públicos,
consagrados en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, y en uso de las atribuciones que
me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y financiación

1. El objeto de esta Orden es dotar al sector de la ganadería
para carne en la Sierra Norte de Madrid, que tiene su base terri-
torial principalmente en terrenos de uso y gestión común, de las
infraestructuras necesarias para un manejo adecuado de los ani-
males y favorecer la orientación de su capacidad productiva hacia
la mejora de la calidad sin incrementar las producciones ni romper
los equilibrios ecológicos, por lo que se establecen ayudas eco-
nómicas en forma de subvención, destinadas a la construcción,
reparación y realización de mejoras de infraestructuras ganaderas
de uso y gestión común, siempre que estas actuaciones se realicen
en terrenos de titularidad pública o vecinal con aprovechamiento

comunal y también en las vías pecuarias. Asimismo, podrán auxi-
liarse las mejoras en infraestructuras ganaderas ya existentes en
núcleos urbanos.

El territorio de aplicación es el formado por los 42 municipios
de la Sierra Norte de Madrid relacionados en el Anexo I de esta
Orden.

2. Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán cré-
ditos presupuestarios en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el ejercicio 2005, con cargo a la partida 76390
del programa 130.

Las ayudas reguladas en esta Orden están cofinanciadas por
el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA),
Sección Garantía, con una tasa de cofinanciación del 40 por 100
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad
de Madrid (2000-2006).

Esta Orden es de tramitación anticipada, por lo que su eficacia
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente
para esta finalidad en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2005.

Artículo 2

Carácter de las ayudas

1. Las ayudas tendrán la naturaleza jurídica de subvenciones
e irán destinadas a la financiación parcial de la inversión, de acuer-
do con lo establecido en la presente convocatoria.

2. La forma de concesión de estas ayudas es la de concurso.

Artículo 3

Beneficiarios

A las ayudas destinadas a la dotación y mejora de infraestructuras
ganaderas podrán acogerse las Entidades Locales de la Sierra Nor-
te, en cuyos términos municipales haya cabaña ganadera destinada
a la producción de carne y además dispongan de superficies de
titularidad pública, comunales o de propios, incluidas las vías
pecuarias, o cuenten con infraestructuras ganaderas de uso común
en los núcleos de población.

Los beneficiarios de estas ayudas, en la medida en que reciben
cofinanciación del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrí-
cola (FEOGA) están obligados a cumplir lo estipulado en el Regla-
mento (CE) número 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo,
sobre las actividades de información y publicidad que deben cum-
plir los Estados miembros, en relación con las intervenciones del
FEOGA (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas” de 31
de mayo de 2000).

Artículo 4

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán
incompatibles con cualquier otra que pudiera concederse para el
mismo proyecto, cualquiera que sea su naturaleza y la Adminis-
tración o entidad que las conceda.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones concedidas por cualquier Entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación o anu-
lación de la subvención otorgada.

Artículo 5

Acciones subvencionables y período de realización de las mismas

1. Se considerarán gastos subvencionables o susceptibles de
ayuda, los realizados por los siguientes conceptos: Construcción,
reparación y realización de mejoras de cobertizos, pequeñas
infraestructuras ganaderas e instalaciones anejas (abrevaderos, lim-
pieza de fuentes, captaciones de agua y su canalización, mangas
sanitarias, cerramientos, puertas, pasos, zarzos, etcétera), siempre
que se realicen en vías pecuarias u otros terrenos de titularidad
pública o vecinal donde habitualmente paste el ganado.

También se admitirán obras de reparación de abrevaderos exis-
tentes en núcleos urbanos, siempre que haya ganado en ese
municipio.
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2. No son objeto de esta convocatoria los proyectos destinados
a obras de apertura, mejora y acondicionamiento de caminos, ni
los de construcción, reparación o adecuación de regueras.

3. La inversión objeto de la subvención deberá efectuarse en
el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de septiembre
de 2005, siendo ésta la fecha límite para su finalización.

Artículo 6

Requisitos de los proyectos

Los proyectos deberán cumplir los requisitos siguientes:
a) La actuación debe ser técnicamente viable y adecuada para

el mantenimiento de la actividad ganadera existente o auto-
rizada en los Planes Anuales de Aprovechamientos de los
Montes de Utilidad Pública.

b) Tratarse de bienes de propiedad municipal o del común
de los vecinos, acreditado documentalmente, utilizados habi-
tualmente por el ganado.

c) Respetar la normativa urbanística y medioambiental vigente,
aportando la documentación que acredite la estricta sujeción
de la obra proyectada a la legalidad.

d) En el caso de captaciones de agua, limpieza de fuentes o
manantiales y proyectos que afecten a cauces de agua, debe-
rá disponer de la preceptiva autorización administrativa.

e) Cuando se trate de un monte de los incluidos en el Catálogo
de Montes de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid
(CUP), el Ayuntamiento deberá disponer de la correspon-
diente autorización de la Dirección General del Medio Natu-
ral, en su calidad de Organismo responsable de la gestión
del CUP.

f) Las actuaciones que afecten a infraestructuras ganaderas
existentes en vías pecuarias deberán contar con autorización
previa de la Dirección General de Agricultura.

g) La petición debe estar en relación con la actividad ganadera
del monte. Los Servicios técnicos del PAMAM valorarán
especialmente la existencia o no de otras infraestructuras
ganaderas de uso común.

h) Respetar el tipo de construcción tradicional de la zona en
lo que respecta a estética y materiales utilizados. Los cerra-
mientos de montes o fincas, especialmente los próximos a
vías de comunicación, no podrán ser barreras que impidan
el tránsito de las personas ni de la fauna salvaje, por lo
que deberán preverse pasos en número suficiente, y los mate-
riales a emplear deben ser los adecuados a fin de minimizar
los posibles impactos visuales, excluyéndose explícitamente
los postes de hormigón. Los proyectos de cobertizo para
resguardo de ganado deberán contemplar los siguientes
materiales: en paramentos verticales chapados de piedra
en la cara exterior, hasta una altura mínima de 1,5 metros,
y enfoscado de color terroso el resto; teja curva en la cubier-
ta. Los abrevaderos deberán tener un acabado en piedra.

i) En el caso de la reparación de abrevaderos situados en
núcleos de población, podrá mantenerse la tipología y aca-
bado de los materiales con que se construyó el abrevadero
que se repara.

j) Los proyectos deberán referirse necesariamente a obras
completas, entendiéndose por tales las susceptibles de ser
entregadas al uso general o al servicio correspondiente, y
comprenderán todos y cada uno de los elementos que sean
precisos para la utilización de las obras de acuerdo con
lo dispuesto en la Legislación de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Artículo 7

Determinación de la cuantía de la subvención

1. La cuantía de la ayuda podrá ser de hasta el 90 por 100
de la inversión subvencionable en el caso de construcción de cober-
tizos. Para el resto de infraestructuras e instalaciones ganaderas
podrá financiarse hasta un máximo del 95 por 100 de las inversiones
aceptadas por los servicios técnicos del PAMAM, que determinarán
la idoneidad de la actuación con el objeto de la subvención.

No obstante, y en función de la disponibilidad presupuestaria,
podrá incrementarse la subvención correspondiente a cada pro-

yecto en un mismo porcentaje, siempre que no se supere el coste
de la inversión.

2. En función de la disponibilidad presupuestaria de la presente
línea de subvención, las actuaciones dedicadas a la construcción
o reparación de: Mangas ganaderas, captaciones de agua, cana-
lizaciones y abrevaderos podrán recibir hasta un 5 por 100 más
de subvención que la media del resto de subvenciones para infraes-
tructuras ganaderas (excluidos los cobertizos).

3. En general, la subvención total por Ayuntamiento y año
no podrá superar los 27.000 euros. Para el caso de municipios
conformados por más de un núcleo histórico (ver Anexo II), y
siempre que soliciten subvención para proyectos que afecten a
más de uno de sus antiguos territorios, el límite de 27.000 euros
se incrementará en las siguientes cuantías:

— Proyectos presentados que afecten a dos antiguos territorios:
2.700 euros.

— Proyectos presentados que afecten a tres antiguos territorios:
5.400 euros.

— Proyectos presentados que afecten a más de tres antiguos
territorios: 8.100 euros.

4. Los servicios técnicos del PAMAM baremarán las peticiones
mediante la aplicación de los siguientes criterios:

a) Existencia de cabaña ganadera suficiente que justifique la
necesidad de la realización de las infraestructuras solicitadas:
De 0 a 2 puntos.

b) Actuaciones dedicadas a la construcción, mejora o repa-
ración de: Mangas ganaderas, captaciones de agua, su cana-
lización hasta abrevaderos y estos últimos: 1 punto.

c) Peticiones que afecten a montes en los que además se pro-
yecten actuaciones con el objetivo de mejorar los pastos
y/o para reordenar el uso de los mismos: 1 punto.

d) La recuperación y rehabilitación de antiguos tinados o cober-
tizos para uso ganadero productivo, no siendo admisible
la recuperación o rehabilitación de cobertizos que hayan
sido subvencionados por el Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña en anteriores convocatorias: 1 punto.

e) Existencia o no de otras infraestructuras ganaderas en el
monte objeto de la petición. En el caso de que haya otras
infraestructuras se valorará su estado de conservación y si
son suficientes para el mantenimiento de la actividad gana-
dera o no: 1 punto.

5. Los valores obtenidos establecerán el orden de concesión
de las solicitudes en función de la puntuación total obtenida en
el apartado anterior que oscilará entre 0 y 6 puntos.

6. La concesión de la subvención se realizará a proyectos o
memorias valoradas completos y en caso de que haya peticiones
por importe superior a los créditos disponibles en el ejercicio
de 2005 o a sus posibles modificaciones se producirá el cierre
de la lista de proyectos o memorias valoradas subvencionables
con el último que se pueda subvencionar en su integridad. A estos
efectos, si una vez valoradas las peticiones que cumplan los requi-
sitos de la convocatoria, existiera un remanente suficiente de cré-
dito, las subvenciones podrán reducirse hasta en un 5 por 100,
siempre que ello permita incluir un proyecto completo.

En caso de que al determinar el último proyecto o memoria
valorada a subvencionar en su integridad, de acuerdo con el párrafo
anterior, existiese empate a puntuación entre uno o más proyectos
o memorias valoradas, se valorará la eliminación o reducción de
impactos visuales y ambientales (de 0 a 3 puntos) y la adecuación
para el mantenimiento de la actividad ganadera existente (de 0
a 3 puntos). Los puntos así obtenidos se sumarán a la puntuación
obtenida conforme al apartado 4 del presente artículo en los pro-
yectos empatados y definirán el orden definitivo. Si se produjera
un nuevo empate se optará por el orden de presentación de las
solicitudes.

Artículo 8
Iniciación del procedimiento y documentación de las solicitudes

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas establecidas
en la presente Orden se formularán en instancia, según Anexo
a la misma, dirigida a la Gerencia del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña, y deberán presentarse en los Registros del
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, calle Carretas, núme-
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ro 4, en Madrid o avenida del Generalísimo, número 36, en La
Cabrera, o por cualquiera de los medios establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. A este respecto, el apartado cuarto de este artículo señala
que además podrán presentarse: En los registros de cualquier órga-
no administrativo que pertenezca a la Administración del General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades
Autónomas o a la de alguna de las entidades que integran la
Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito
el oportuno convenio; en las oficinas de correos, en la forma que
reglamentariamente se establezca; en las representaciones diplo-
máticas u oficinas consulares de España en el extranjero, y en
cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

2. También podrán enviarse las solicitudes, que están a dis-
posición de los interesados en la página web de la Comunidad
de Madrid “madrid.org”, en el Portal de Información y Gestión
“012-Gestiona Tú Mismo”, una vez cumplimentadas por vía tele-
mática mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo cer-
tificado puede solicitarse asimismo en el Portal de Información
y Gestión de la página web “madrid.org”. La documentación com-
plementaria deberá presentarse en los lugares indicados en el pun-
to 1 de este artículo.

El procedimiento “Subvenciones a Entidades Locales para la
construcción de infraestructuras ganaderas en montes públicos de
la Sierra Norte para el año 2005” queda incorporada como pro-
cedimiento de la Consejería de Presidencia al Anexo I del Decre-
to 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regulan la utilización
de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por el Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo
previsto por el artículo 10.1 del mencionado Decreto.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

4. A la instancia de solicitud, según modelo oficial reseñado
en el punto 1 de este artículo, se acompañará la siguiente
documentación:

a) Certificación expedida por la Secretaría-Intervención de la
Corporación Municipal en la que conste:

— Acuerdo del órgano competente favorable a la solicitud
de subvención.

— Aprobación por el órgano competente del proyecto de
ejecución o memoria valorada, en su caso, de la actuación
para la que se solicita la subvención.

— En su caso, certificación de la plena y real disponibilidad
de los terrenos en los que vaya a llevarse a cabo el pro-
yecto para el que se solicita la subvención, haciendo
constar su adecuación a la normativa urbanística vigente,
así como a cualquier otra por la que pudieran estar
afectados.

— Certificación de la titularidad de los terrenos, haciendo
mención expresa de si se trata de un monte comunal,
de propios, incluido en el Catálogo de Montes de Uti-
lidad Pública, vía pecuaria, etcétera, del bien, y su posible
inclusión en cualquier figura de protección, sea estatal,
regional o municipal.

— Delegación expresa, si procede, en el órgano que solicita
la subvención.

b) Proyecto o memoria valorada de cada obra, elaborado, en
su caso, por técnico competente, debiendo contener: Una
descripción suficiente de la obra, localización en el monte,
materiales a emplear, importes y la cartografía correspon-
diente. Los servicios técnicos del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña podrán recabar cuanta información com-
plementaria estimen necesaria

c) Si el proyecto afectase a un monte de los incluidos en el
Catálogo de Montes de Utilidad Pública, copia compulsada
de la autorización de la Dirección General del Medio
Natural.

d) Copia compulsada de la autorización de la Dirección Gene-
ral de Agricultura para las obras de construcción, reparación

y mejoras de las infraestructuras ganaderas situadas en vías
pecuarias.

e) Copia compulsada de la autorización de la Confederación
Hidrográfica del Tajo para las obras de captaciones de agua,
limpieza de fuentes o manantiales y proyectos que afecten
a cauces de agua.

f) Escrito de la asociación de ganaderos que pudiera existir
en el municipio, o de los ganaderos cuyos animales pastan
en los montes objeto de actuación, apoyando la solicitud.

g) En los Montes de Utilidad Pública, una copia compulsada
del Plan Anual de Aprovechamiento de cada monte. En
el resto, certificado municipal en el que conste el número
de animales que pasta en cada uno de los montes para
los que se solicita ayuda, así como la superficie de cada
uno de ellos.

h) Certificado de otras infraestructuras ganaderas existentes
en cada uno de los montes objeto de petición. Cuando en
un monte ya exista otra infraestructura igual a la solicitada,
el Ayuntamiento deberá justificar la petición.

i) Si se hubieran proyectado otras actuaciones para la mejora
del/los monte/s, breve resumen de las mismas con indicación
del organismo financiador. En caso contrario, certificación
municipal negativa.

j) Certificación expedida por la Secretaría-Intervención de la
Entidad Local en la que conste no haber percibido otras
subvenciones que junto a ésta superen el 100 por 100 de
la inversión total, debiendo reflejar, además, todas las sub-
venciones recibidas hasta la fecha, así como las concedidas
pendientes de cobrar y relacionadas con el objeto de la
subvención, haciendo constar las peticiones que se hayan
efectuado hasta el momento de la presentación de esta
solicitud.

k) Copia compulsada de cuantos informes favorables o auto-
rizaciones puedan ser necesarias en función de la naturaleza
del proyecto.

5. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insu-
ficiencia de documentación, se requerirá a la entidad solicitante
para que subsane la falta o acompañe los documentos requeridos
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente
a la recepción de la notificación, con indicación de que si así no
lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose
previa Resolución que se dicte al efecto. Todo ello de conformidad
con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en
redacción dada por la Ley 4/1999.

Artículo 9
a) Instrucción:

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el
de concurso.

2. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña será el
Órgano Instructor competente para llevar a cabo el exa-
men y valoración de las solicitudes de subvención de
conformidad con los criterios establecidos en la presente
Orden, así como para efectuar cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba
pronunciarse la resolución, así se podrán realizar visitas
a las instalaciones del solicitante, así como requerir la
información o documentación complementaria que se
considere necesaria

3. Los Servicios Técnicos del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña, analizarán las solicitudes emitiendo
informe acerca de su valoración técnica y económica,
en función de los criterios establecidos en la presente
Orden, y de conformidad con las normas de la Unión
Europea, remitiéndolo a la Comisión de Evaluación que
se cita en el apartado b) del presente artículo.

b) Comisión de Evaluación:
1. Con la finalidad de evaluar e informar sobre los expe-

dientes, se crea una Comisión de Evaluación, que estará
formada por:
— Presidente:

� La Gerencia del Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña o persona en quien se designe.
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— Vocales:
� Tres representantes del Patronato Madrileño de

Áreas de Montaña.
— Secretario:

� Uno de los tres representantes del Patronato
Madrileño de Áreas de Montaña.

2. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las
establecidas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

3. La Comisión de Evaluación, una vez estudiados los expe-
dientes de subvención, elevará la propuesta al titular
del órgano competente para la resolución de los mismos.

Artículo 10

Resolución del expediente

1. En base a la propuesta elaborada por la Comisión de Eva-
luación, por la Gerencia de este Organismo Autónomo se pro-
cederá a dictar la oportuna Resolución motivada, nominativa e
individualizada de concesión o denegación de la subvención soli-
citada, informándose al Consejo de Administración de las soli-
citudes de subvenciones presentadas al amparo de esta con-
vocatoria.

2. La Resolución por la que se conceda la subvención deter-
minará la cuantía, forma de abono de la misma y demás circuns-
tancias exigibles para el cobro y justificación.

3. Las Resoluciones expresas que recaigan a lo largo de todo
el procedimiento se notificarán a los solicitantes, de forma indi-
vidualizada, mediante correo certificado con acuse de recibo.

4. Transcurridos seis meses desde que la solicitud de subven-
ción haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano
administrativo competente para su tramitación, sin que hubiera
recaído Resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión
de subvención por silencio administrativo.

5. Contra la Resolución expresa o, en su caso, la desestimación
presunta de la solicitud, podrán interponerse los recursos que pro-
cedan conforme a la normativa aplicable.

6. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña procederá
trimestralmente a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas, indicando la enti-
dad beneficiaria, el objeto y el importe de la subvención concedida
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 7 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo.

7. Modificación de la resolución de concesión de subvención.
Las solicitudes de modificación de la subvención concedida reque-
rirá la previa autorización del órgano concedente. Sólo podrán
autorizarse modificaciones no esenciales en la ejecución del pro-
yecto, siempre que no impliquen alteración sustancial de su natu-
raleza o finalidad y que, en todo caso, no alteren la valoración
obtenida en los criterios de puntuación estipulados en esta Orden.
Estas modificaciones deberán ser debidamente motivadas y jus-
tificadas, y se someterán al informe de los Servicios Técnicos del
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña para su tramitación
y serán resueltos por el titular del órgano que dictó la resolución
de concesión.

Artículo 11

Justificación y pago de la subvención

1. Las entidades beneficiarias quedarán obligadas a presentar
la justificación de los gastos efectuados con cargo a la ayuda reci-
bida en el período comprendido entre la fecha de la notificación
de la concesión de la subvención y el 30 de septiembre de 2005,
siendo ésta la fecha tope para su justificación.

2. Para proceder al pago de la subvención concedida, el bene-
ficiario deberá acreditar el cumplimiento de los compromisos
adquiridos, previa presentación de los documentos justificativos
del gasto:

2.1. Certificación de la representación legal de la Entidad Local
en la que conste la realización de las obras programadas.

2.2. Certificación expedida por la Secretaría-Intervención de
la Entidad Local referente a los gastos efectuados en cum-
plimiento de las ayudas subvencionadas, de acuerdo con

los conceptos aprobados, relacionando las facturas de los
gastos que se justifican, así como los pagos realizados.

2.3. Facturas originales relativas a los gastos efectuados en
cumplimiento de la obra subvencionada de acuerdo con
los conceptos aprobados. Las facturas deberán cumplir lo
establecido en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre, por el que se regulan las obligaciones de facturación,
establecidos para la emisión de facturas por empresas y
profesionales, y ser aprobadas por el órgano competente.

2.4. En el caso de que el gasto subvencionado se refiera a
obras cuyo importe sea superior a treinta mil cincuenta
con sesenta y un euros (30.050,61 euros), IVA incluido,
sin perjuicio de lo anterior, se deberá aportar, en base
a la normativa de Contratación de las Administraciones
Públicas, certificado de la Secretaría-Intervención de la
Entidad Local relativo a la adjudicación de la obra por
el órgano competente, así como las correspondientes cer-
tificaciones de obra debidamente aprobadas a las que
habrá que acompañar las facturas expedidas por el con-
tratista, también aprobadas por el órgano competente de
la Entidad Local.
En todo caso, se subvencionará de acuerdo a la inversión
aprobada y justificada. La aplicación de los fondos se jus-
tificará según lo preceptuado en el artículo 25.7 del Decre-
to 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el
Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la
Intervención General de la Comunidad de Madrid, modi-
ficado por el Decreto 302/1999, de 14 de octubre.

3. El abono de la cantidad concedida requerirá, asimismo, la
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y fren-
te a la Seguridad Social por el beneficiario:

a) El cumplimiento de las obligaciones tributarias se acreditará
mediante la presentación de la certificación de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria. Si durante el ejer-
cicio 2005 se ponen en funcionamiento los mecanismos pre-
vistos en el Convenio de Colaboración en materia de sumi-
nistro de información para finalidades no tributarias entre
la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, los beneficiarios de estas ayudas
podrán autorizar a que el PAMAM obtenga directamente
y por medios telemáticos de la Agencia Tributaria la infor-
mación relativa al certificado de estar al corriente de las
obligaciones tributarias, mediante la firma del documento
de consentimiento que se incluye como anexo de la presente
Orden.

b) El cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad
Social se acreditará mediante certificación de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social.

c) El beneficiario deberá acreditar no tener deudas en período
ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, para lo
cual el PAMAM solicitará al órgano competente la corres-
pondiente certificación acreditativa.

4. En su caso los beneficiarios deberán acreditar, con ante-
rioridad al reconocimiento de la obligación de pago de la sub-
vención, haber realizado la evaluación inicial de riesgos laborales
a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, conforme al procedimiento
que resulte por aplicación del artículo 8.f) de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

En tanto no se establezca el procedimiento para efectuar la
acreditación, al que se refiere el citado artículo 8.f) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, la realización de la evaluación inicial de riesgos
laborales se acreditará mediante la presentación de los siguientes
documentos:

a) Para evaluaciones realizadas por la propia empresa (em-
presario, uno o varios trabajadores designados por éste o
servicio de prevención propio): Documento acreditativo de
la formación necesaria para llevar a cabo la evaluación inicial
de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en el capí-
tulo VI y en los Anexos IV, V y VI del Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, de Servicios de Prevención de Riesgos Labo-
rales, así como declaración responsable de haberse realizado
convenientemente la evaluación.
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b) Para evaluaciones realizadas por un Servicio de Prevención
ajeno: Declaración responsable de la entidad de prevención
acreditativa de que se ha realizado la evaluación inicial.

5. En casos razonados y justificados, previa petición del inte-
resado, la subvención podrá ser abonada con anterioridad a la
justificación de la realización de la subvención con una cuantía
de hasta el 90 por 100 de la subvención concedida, en cuyo caso
deberá manifestarlo expresamente según el modelo del Anexo IV
de la presente Orden. Estos pagos se considerarán como anticipos
a cuenta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 b) de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

Cuando el interesado haya manifestado su voluntad de percibir
la subvención anticipadamente, deberá proceder a la apertura de
una cuenta bancaria restringida y exclusiva para la subvención con-
cedida, y comunicarlo a este Organismo en certificación expedida
por la Secretaría-Intervención del Órgano competente, indicando
los datos bancarios.

El percibo de anticipos a cuenta requerirá la acreditación previa
por parte del beneficiario de hallarse al corriente de las obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no
tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad
de Madrid, conforme establece el artículo 8.e) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
estos extremos se acreditarán conforme a lo estipulado en el apar-
tado 3 del presente artículo.

Todos los documentos requeridos en este apartado deberán pre-
sentarse dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la recepción de la notificación de la reso-
lución de concesión de la subvención.

6. Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida,
podrán dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de la
Comunidad de Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por
100 del importe de la subvención, al amparo de los convenios
celebrados por la Consejería de Hacienda con dichas entidades
suscritos los días 23 y 25 de junio de 2004. Las condiciones finan-
cieras y el procedimiento a seguir se recogen en la página web
de la Comunidad de Madrid www.madrid.org/hacienda.

En el caso de que haya existido pago anticipado, procederá
el reintegro del importe no subvencionable de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 3 del artículo 13 de la presente Orden,
si como resultado de la comprobación de la inversión ha sido
inferior a la aprobada o que se han incumplido, total o parcial-
mente, los fines para los que fue concedida la ayuda.

Artículo 12

Seguimiento de los proyectos

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, la Cámara
de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid
podrá realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes,
las comprobaciones oportunas respecto al destino y aplicación de
las ayudas concedidas. Podrán igualmente realizar las visitas que
sean precisas a las instalaciones del solicitante, que estará obligado
a colaborar para facilitar estas actuaciones, en los términos pre-
vistos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública
o privada, nacional o internacional, deberá ser comunicada al
PAMAM, pudiendo dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

3. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid
y a la fiscalización de la Intervención General de la Comunidad
de Madrid y la Cámara de Cuentas y otros órganos competentes,
de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regulado
en la Ley 2/1995, de 8 de marzo. Asimismo los beneficiarios de
las ayudas quedan también sometidos al control y verificación de
los órganos competentes de la Unión Europea y a la Dirección
General de Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos.

Artículo 13

Incumplimiento

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña podrá resolver
y dejar sin efecto, total o parcialmente, la subvención concedida
si el beneficiario no cumpliera con cualquiera de las condiciones
y obligaciones que se establecen en esta Orden o con las esta-
blecidas en los artículos 8 y 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y especialmente
en los siguientes casos:

— No cumplir los requisitos expresados en la Resolución de
concesión de la subvención.

— Falsear datos, hechos o documentos aportados al expediente.
— No realizar el objeto para el que se concedió la subvención.
— No aportar los documentos justificativos del gasto y del pago

en el plazo determinado o requerido.
2. El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos, así

como la falsedad de cualquiera de los datos aportados o la ocul-
tación de información, constituirán infracción administrativa en
materia de subvenciones, calificándose y sancionándose de acuerdo
con lo establecido en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en con-
cepto de subvención más los intereses de demora que se devenguen
desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada
en el artículo 32 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comu-
nidad de Madrid, en los casos establecidos en el artículo 11 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

Artículo 14

Publicidad de las subvenciones

En toda publicidad realizada por el beneficiario para la promoción
o difusión del proyecto subvencionado deberá indicar el patrocinio
del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña de la Consejería
de Presidencia de la Comunidad de Madrid y del FEOGA-
GARANTÍA (Programa de Desarrollo Rural).

Asimismo, el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña se
encuentra obligado a cumplir lo establecido en el Reglamento
CE número 1159/2000, de la Comisión Europea, de 30 de mayo,
sobre las actividades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones
de los Fondos Estructurales (“Diario Oficial de las Comunidades
Europeas” de 31 de mayo de 2000).

Artículo 15

Régimen supletorio

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid; el Reglamento (CE) número 448/2004, de la Comisión,
de 10 de marzo, relativo a las normas sobre cofinanciaciones sub-
vencionables por parte de los Fondos Estructurales; el Decre-
to 4/2004, de 15 de enero, por el que se establecen normas para
la ejecución de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Euro-
peos en el ámbito de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993,
de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de pro-
cedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas
por parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la citada Ley 2/1995,
de 8 de marzo, en materia de bases reguladoras de las mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004.

El Vicepresidente Primero, Portavoz
y Consejero de Presidencia,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE LOS 42 MUNICIPIOS DE LA SIERRA NORTE
Acebeda, La.
Alameda del Valle.
Atazar, El.
Berrueco, El.
Berzosa del Lozoya.
Braojos.
Buitrago del Lozoya.
Bustarviejo.
Cabanillas de la Sierra.
Cabrera, La.
Canencia.
Cervera de Buitrago.
Garganta de los Montes.
Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago.
Gascones.
Hiruela, La.
Horcajo de la Sierra.
Horcajuelo de la Sierra.
Lozoya.
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias.
Madarcos.
Montejo de la Sierra.
Navalafuente.
Navarredonda y San Mamés.
Patones.
Pinilla del Valle.
Piñuécar-Gandullas.

Prádena del Rincón.
Puebla de la Sierra.
Puentes Viejas.
Rascafría.
Redueña.
Robledillo de la Jara.
Robregordo.
Serna del Monte, La.
Somosierra.
Torrelaguna.
Torremocha de Jarama.
Valdemanco.
Vellón, El.
Venturada.
Villavieja del Lozoya.

ANEXO II

RELACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE LA SIERRA NORTE
CUYO TÉRMINO MUNICIPAL ESTÁ FORMADO

POR LA FUSIÓN DE DOS O MÁS TÉRMINOS
Garganta de los Montes
Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago.
Horcajo de la Sierra.
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias.
Navarredonda y San Mamés.
Piñuécar-Gandullas.
Puentes Viejas.
Rascafría.
Vellón, El.
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ANEXO IV

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.5 de la Orden ............................................................................................................................................................................,

del Vicepresidente Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que se establecen subvenciones a Entidades Locales para

la construcción de infraestructuras ganaderas en montes públicos de la Sierra Norte durante el año 2005, se solicita se realice la

transferencia del anticipo de subvención que corresponda, con arreglo a lo siguiente:

A) DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Número expediente: ......................................................................................................

Actividad subvencionable: .......................................................................................................................................................................................................................................................................

Fecha de realización de la actividad subvencionable: .....................................................................................................................................................................................................

Entidad Local: .....................................................................................................................................................................................................................................................................................................

B) DATOS BANCARIOS

Titular de la cuenta: .......................................................................................................................................................................................................................................................................................

Número de cuenta (número de código cuenta corriente): .........................................................................................................................................................................................

Entidad bancaria y sucursal o agencia: .........................................................................................................................................................................................................................................

Domicilio: ...................................................................................................................................................................................................................................................................., número: .................

Localidad: ............................................................................................................................................................................................................................. Código postal: ..........................................

En ............................................................................................., a ................. de ............................................................................................. de .........................

Fdo.: .........................................................................................................................................................................................................................................................

(EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD LOCAL)

Este documento no va a estar incluido en ningún fichero manual estructurado.
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ANEXO V

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO

D/D.a ....................................................................................................................................................................................................................................................., con NIF ..........................................,

en calidad de .......................................................................................................................................... de la entidad ..........................................................................................................................................,

autoriza al Patronato Madrileño de Áreas de Montaña a obtener directamente de la Agencia Tributaria la información relativa

al certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias, en el caso de que durante el ejercicio 2005 se pongan en funcionamiento

los mecanismos previstos en el Convenio de Colaboración en materia de suministro de información para finalidades no tributarias

entre la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En ............................................................................................., a ................. de ............................................................................................. de .........................

Fdo.: .........................................................................................................................................................................................................................................................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Este documento no va a estar incluido en ningún fichero manual estructurado.

(03/34.659/04)
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Consejería de Presidencia

PATRONATO MADRILEÑO DE ÁREAS DE MONTAÑA
(PAMAM)

121 ORDEN 3235/2004, de 20 de diciembre, del Vicepresidente
Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que
se establecen subvenciones a Entidades Locales para obras
de creación y rehabilitación de infraestructuras económicas
(minipolígonos) en la Zona de la Sierra Norte de Madrid
durante el año 2005, y cofinanciadas por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER).

La Ley 9/1986, de 20 de noviembre, creadora del Organismo
Autónomo de carácter administrativo Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña (PAMAM), establece como finalidad del mismo
favorecer el desarrollo integral de las Áreas de Montaña y muy
especialmente de la Sierra Norte. Dicho Organismo está adscrito
en la actualidad a la Consejería de Presidencia de la Comunidad
de Madrid.

Durante el período 1991-1993 se desarrolló el Programa Ope-
rativo de la Sierra Norte de Madrid, Objetivo 5b), posteriormente
entre los años 1994 y 1999 se llevó a cabo el Programa de Desarrollo
de Zonas Rurales de Madrid, Objetivo 5b). En estos programas
existían unas medidas destinadas a subvencionar las obras de
infraestructuras turísticas municipales y las obras de conservación
y restauración de ermitas e iglesias rurales en tanto que edificios
de valor histórico-artístico, que fueron cofinanciadas por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Para el período 2000-2006 se ha aprobado el Documento Único
de Programación (DOCUP), Objetivo 2, de Madrid, en el que
figura una medida dirigida a la provisión, recuperación y ade-
cuación de espacios productivos y de servicios a las empresas,
con el fin de generar un entorno mas adecuado para el correcto
desenvolvimiento de la actividad empresarial.

La presente Orden continúa con la línea de actuación desarro-
llada por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña en el
año 2004, a través de la Orden 138/2004, de 10 de marzo, del
Vicepresidente Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por
la que se establecieron subvenciones a Entidades Locales para
obras de rehabilitación de infraestructuras económicas (minipo-
lígonos) en la Sierra Norte.

Esta Orden establece una línea de ayudas para la creación y/o
rehabilitación de minipolígonos municipales, dada la escasez de suelo
o áreas dotadas de las infraestructuras y servicios adecuados para
el desarrollo de la actividad empresarial. Estas ayudas están cofi-
nanciadas por el FEDER con una tasa de cofinanciación del 50
por 100 dentro del Documento Único de Programación (DOCUP),
Objetivo 2, Eje 1, Medida 2, Comunidad de Madrid, 2000-2006.

En todo caso, se deberán respetar las normas de la Unión Euro-
pea sobre concurrencia o acumulación de ayudas procedentes de
distintos regímenes o fuentes de financiación (Instancias públicas
locales, regionales, nacionales o comunitarias).

Por todo ello, bajo los principios de publicidad, concurrencia
y objetividad que deben presidir la asignación de fondos públicos,
respetando, en todo caso, las normas que les afecten de la Unión
Europea, consagrados en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y financiación

1. El objeto que se persigue con esta línea de subvención es
apoyar a las Administraciones Locales de la Sierra Norte en la
creación y/o rehabilitación de infraestructuras económicas ubicadas
en suelo de titularidad municipal, para la futura implantación de
PYMES en los municipios, como Minipolígonos Industriales o de
Servicios.

2. Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán cré-
ditos presupuestarios en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el ejercicio 2005, con cargo a la partida 76390
del Programa 130.

Esta Orden es de tramitación anticipada, por lo que su eficacia
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente
para esta finalidad en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2005.

Las ayudas reguladas en esta Orden están cofinanciadas por
el FEDER, con una tasa de cofinanciación del 50 por 100, dentro
del DOCUP Objetivo 2 (2000-2006), de la Comunidad de Madrid,
Eje 1, Medida 2, Provisión, recuperación y adecuación de espacios
productivos y de servicios a las empresas.

Artículo 2

Carácter de las ayudas

1. Las ayudas tendrán naturaleza jurídica de subvenciones e
irán destinadas a la financiación parcial o total de las inversiones
para las que se solicita la subvención.

2. La forma de concesión de estas ayudas es la de concurso.

Artículo 3

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los 42 municipios de
la Sierra Norte de Madrid recogidos en el Anexo de esta con-
vocatoria, así como las Mancomunidades legalmente constituidas
exclusivamente por municipios de la Sierra Norte. Estos requisitos
deberán mantenerse, al menos, durante el ejercicio presupues-
tario 2005.

Los beneficiarios de estas ayudas, en la medida en que reci-
ben cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), se encuentran obligados a respetar todas las obliga-
ciones derivadas de la gestión de Fondos Estructurales y espe-
cialmente a dar publicidad de la participación del FEDER en
las diversas actuaciones, de acuerdo con lo establecido en el Regla-
mento CE número 1159/2000, de la Comisión Europea, de 30
de mayo, sobre las actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las
intervenciones de los Fondos Estructurales (“Diario Oficial de las
Comunidades Europeas” de 31 de mayo de 2000).

Artículo 4

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden,
serán compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y
la Administración o entidad que las conceda, siempre que la suma
de todas ellas no supere el coste de la actividad subvencionada.

2. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya soli-
citado y obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo
como en cualquier momento del procedimiento en que ello se
produzca.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones concedidas por cualquier Entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de
la subvención otorgada.

Artículo 5

Acciones subvencionables y período de realización de las mismas

1. Se considerarán gastos subvencionables o susceptibles de
ayuda, los realizados por los siguientes conceptos:

a) Ejecución de obras incluyendo el acondicionamiento y la
urbanización de terrenos.

b) Honorarios técnicos de redacción del proyecto técnico, estu-
dio de Seguridad y Salud y estudios preparatorios.

c) Honorarios técnicos de dirección de obra.
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2. No se considerarán gastos subvencionables o susceptibles
de ayuda, los realizados por los siguientes conceptos:

d) Gastos de adquisición de los terrenos.
e) Gastos de elaboración y aprobación de las distintas fases

del planeamiento urbanístico municipal.
f) El beneficio industrial cuando la ejecución del proyecto se

realice por el sistema de Administración directa.
g) Gastos de material fungible así como aquellos considerados

suntuarios.
h) Gastos corrientes de funcionamiento, remodelación o reha-

bilitación de infraestructuras existentes.
i) En el caso de la construcción de nuevos minipolígonos, los

gastos en concepto de IVA o cualquier otra tasa o impuesto
que pueda ser repercutido posteriormente.

j) Equipos informáticos, muebles de oficina y cualquier otro
tipo de mobiliario o equipamiento.

k) Gastos financieros.
3. En el caso de que las Entidades Locales solicitantes fueran

a desarrollar las operaciones subvencionadas a través de empresas
públicas, privadas, mixtas o de empresas mercantiles, deberán
comunicarlo al Patronato Madrileño de Áreas de Montaña con
el fin de no certificar el importe del IVA en el marco del DOCUP.

4. La inversión objeto de la subvención deberá efectuarse en
el período comprendido entre el 1 de julio de 2004 y 30 de sep-
tiembre de 2005, siendo ésta la fecha tope para su finalización,
no pudiendo subvencionarse actuaciones aprobadas y adjudicadas
con anterioridad al inicio de este período. Tampoco podrán ser
objeto de subvención aquellas actividades que, contenidas en el
proyecto, demoren su ejecución a fecha posterior a 30 de sep-
tiembre de 2005, por lo que deberá reseñarse expresamente en
la solicitud las actuaciones cuya subvención se pretende.

Artículo 6

Requisitos de las actuaciones

Las actuaciones destinadas a la ejecución de proyectos de infraes-
tructuras económicas subvencionables, deberán cumplir los siguien-
tes requisitos:

a) La actuación pretendida deberá respetar la normativa urba-
nística vigente, así como todas aquellas disposiciones actual-
mente en vigor en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

b) Deberá ser de utilidad general.
c) Deberá ser viable en sus aspectos económicos y financieros.
d) Disponer del acuerdo adoptado por el órgano competente

aprobando el proyecto.
e) Los proyectos deberán referirse necesariamente a obras

completas, entendiéndose por tales las susceptibles de ser
entregadas al uso general o al servicio correspondiente y
comprenderán todos y cada uno de los elementos que sean
precisos para la utilización de la obra, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Artículo 7

Determinación de la cuantía de la subvención

1. La cuantía de la ayuda podrá ser de hasta el 100 por 100
de la inversión aceptada previo informe de los servicios técnicos
del PAMAM, que determinarán la idoneidad de la actuación con
el objeto de la subvención.

En ningún caso la cantidad concedida a un solo proyecto podrá
superar la cantidad de ochenta mil euros (80.000 euros), IVA
incluido.

2. Los servicios técnicos del PAMAM baremarán las peticiones
mediante la aplicación de los siguientes criterios:

— Municipios cuya población de derecho sea menor de 100 habi-
tantes: 4 puntos, oscile entre 101 y 200, 3 puntos; oscile
entre 201 y 300, 2 puntos; oscile entre 301 y 500, 1 punto,
y sea superior a 501, 0,5 puntos.

— Municipios con expectativas de desarrollo que puedan llevar
a cabo la localización de pequeños núcleos industriales y/o
artesanales con capacidad para responder a una cierta
demanda: 1 punto.

— Insuficiencias en infraestructuras de carácter industrial-
artesanal del municipio correspondiente: 1 punto.

— Contribución a la cobertura de insuficiencias manifiestas en
el aparato productivo de la zona: 1 punto.

— Necesidad de regular y ordenar los usos actuales de la zona
en que se vaya a realizar la inversión: 1 punto.

— Para aquellos municipios que hayan recibido subvención del
PAMAM en convocatorias anteriores para una finalidad simi-
lar, se primarán las actuaciones relevantes frente a las actua-
ciones de carácter complementario para su funcionamiento.
En todo caso, la Entidad Local deberá aportar una memoria
documentada y requerirá un informe específico de los Servi-
cios Técnicos de este Organismo: 1 punto.

— Proyectos relacionados con la protección y mejora del medio
ambiente y la igualdad de oportunidades o que contemplen
la utilización de energías renovables de acuerdo con los prin-
cipios horizontales de actuaciones cofinanciadas con los Fon-
dos Europeos: 1 punto.

— Municipios afectados por un Plan Rector de Uso y Gestión
o incluidos en un catálogo de espacios protegidos con arreglo
al articulo 10 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales y la Flora y Fauna Sil-
vestres (modificada Ley 41/1997, de 5 de noviembre): 1 punto.

3. El resultado obtenido establecerá el orden de concesión de
las solicitudes en función de la suma algebraica de los valores
asignados a cada uno de los apartados del punto 2 “ut supra”,
que oscilará entre 0,5 y 11 puntos.

4. La concesión de la subvención se realizará a proyectos com-
pletos y en caso de que haya peticiones por importe superior a
los créditos disponibles en el ejercicio de 2005, o a sus posibles
modificaciones, se producirá el cierre de la lista de proyectos sub-
vencionables con el último que se pueda subvencionar en su inte-
gridad. A estos efectos, si una vez valoradas las peticiones que
cumplan los requisitos de la convocatoria, existiera un remanente
suficiente de crédito, las subvenciones podrán reducirse hasta en
un 5 por 100, siempre que ello permita incluir un proyecto
completo.

En caso de que al determinar el último proyecto a subvencionar
en su integridad de acuerdo con el párrafo anterior, existiese empa-
te a puntuación entre uno o más proyectos, se valorará que los
proyectos aporten los servicios adecuados, especialmente de ase-
soría, acceso a las nuevas tecnologías, sociedad de la información,
etcétera (de 0 a 3 puntos), aquellos proyectos destinados a la ade-
cuación de minipolígonos actualmente obsoletos, mejora de los
accesos a dichos espacios, así como la prevención y reducción de
los impactos ambientales negativos en la zona (de 0 a 3 puntos)
o conlleven la supresión de barreras arquitectónicas (de 0 a 3 pun-
tos). La puntuación así obtenida se sumará a la puntuación de
los proyectos empatados y definirán el orden definitivo. Si se pro-
dujera un nuevo empate se optará por el orden de presentación
de las solicitudes.

Artículo 8

Iniciación del procedimiento y documentación de las solicitudes

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas establecidas
en la presente Orden se formularán en instancia, según Anexo
a la misma, dirigida a la Gerencia del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña y deberán presentarse en los Registros del
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, calle Carretas, núme-
ro 4, primera planta, en Madrid, o avenida del Generalísimo,
númeo 36, en La Cabrera, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. A este respecto, el apartado 4 de este artículo
señala que además podrán presentarse: En los registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración
General del Estado a la de cualquier Administración de las Comu-
nidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran
la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito
el oportuno convenio; en las oficinas de Correos, en la forma
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que reglamentariamente se establezca; en las representaciones
diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero, y
en cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

2. También podrán enviarse las solicitudes, que están a dis-
posición de los interesados en la página web de la Comunidad
de Madrid “madrid.org”, en el Portal de Información y Gestión
“012-Gestiona Tu Mismo”, una vez cumplimentadas, por vía tele-
mática, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo cer-
tificado puede solicitarse asimismo en el Portal de Información
y Gestión de la página web “madrid.org”. La documentación com-
plementaria deberá presentarse en los lugares indicados en el pun-
to 1 de este artículo.

El procedimiento Subvenciones a Entidades Locales para obras
de creación y rehabilitación de infraestructuras económicas (Mi-
nipolígonos), en la Zona de la Sierra Norte de Madrid, durante
el año 2005 queda incorporada como procedimiento de la Con-
sejería de Presidencia al Anexo I del Decreto 175/2002, de 14
de noviembre, por el que se regulan la utilización de las técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración de
la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo previsto por
el artículo 10.1 del mencionado Decreto.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

4. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
a) Certificación expedida por la Secretaría-Intervención de la

Entidad Local en la que conste:
— Acuerdo del órgano competente favorable a la solicitud

de subvención.
— Aprobación del proyecto de ejecución o memoria valo-

rada, en su caso, de la actuación para la que se solicita
la subvención.

— En su caso, certificación de la plena y real disponibilidad
de los terrenos, en los que vaya a llevarse a cabo el
proyecto para el que se solicita la subvención, haciendo
constar su adecuación a la normativa urbanística vigente,
así como a cualquier otra por la que pudieran estar
afectados.

— Certificación de la titularidad del bien.
— Delegación expresa, si procede, en el órgano que solicita

la subvención.
b) Proyecto de ejecución o memoria valorada de la actuación

para la que se solicita la subvención, suscrita por técnico
competente, incluyendo:
— Descripción concreta del objeto del proyecto.
— Cumplimiento de la normativa vigente en la Comunidad

de Madrid:
� Informe relativo al proyecto, emitido por la Dirección

General de Urbanismo y Planificación Regional, de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, en el que conste el cumplimiento de la
normativa urbanística del proyecto, en su caso.

� Informe relativo al proyecto, emitido por la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental, de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, en su caso.

� Cualquier otro informe relativo al proyecto emitido
por las Direcciones Generales competentes por razón
de la materia, en función del tipo de infraestructura
de que se trate.

— Ejecución obra civil y honorarios técnicos:
� Estimación de los honorarios técnicos profesionales:

− Redacción del proyecto técnico (arquitecto).
− Redacción del estudio de seguridad y salud y otros.
− Dirección de obra (arquitecto/arquitecto técnico).

— Planificación de la ejecución del proyecto, determinando
los costes de ejecución de las distintas fases en su caso.

— Plan de gestión y puesta en marcha del proyecto:
� Estimación del empleo generado en la fase de cons-

trucción y en la fase de puesta en marcha.
� Estimación de gastos e ingresos en el primer año de

la puesta en marcha.

c) Certificación expedida por la Secretaría-Intervención de la
Entidad Local en la que conste no haber percibido otras
subvenciones que junto a ésta supere el 100 por 100 de
la inversión total, debiendo reflejar además todas las sub-
venciones recibidas hasta la fecha, así como las concedidas
pendientes de cobrar, y relacionadas con el objeto de la
subvención haciendo constar las peticiones que hayan efec-
tuado hasta el momento de la presentación de esta solicitud.

d) Cualquier otra que resulte de lo establecido en el artículo 6
de la presente Orden.

5. El presupuesto que se presente se considerará como pre-
supuesto cerrado, no siendo susceptible de ampliaciones poste-
riores subvencionables por este Organismo.

6. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insu-
ficiencia de documentación se requerirá a la entidad solicitante
para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la recepción de la notificación subsane la falta
o acompañe los documentos requeridos, con indicación de que
si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose previa Resolución que se dicte al efecto. Todo ello de
conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 9

a) Instrucción:
1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el

de concurso.
2. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña será el

Órgano Instructor competente para llevar a cabo el exa-
men y valoración de las solicitudes de subvención de
conformidad con los criterios establecidos en la presente
Orden, así como para efectuar cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba
pronunciarse la resolución, así se podrán realizar visitas
a las instalaciones del solicitante, así como requerir la
información o documentación complementaria que se
considere necesaria.

3. Los Servicios Técnicos del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña, analizarán las solicitudes emitiendo
informe acerca de su valoración técnica y económica,
en función de los criterios establecidos en la presente
Orden, y de conformidad con las normas de la Unión
Europea, remitiéndolo a la Comisión de Evaluación que
se cita en el apartado b) del presente artículo.

b) Comisión de evaluación:
1. Con la finalidad de evaluar e informar sobre los expe-

dientes, se crea una Comisión de Evaluación, que estará
formada por:
— Presidente:

� La Gerencia del Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña o persona a quien se designe.

— Vocales:
� Tres representantes del Patronato Madrileño de

Áreas de Montaña.
— Secretario:

� Uno de los tres representantes del Patronato
Madrileño de Áreas de Montaña.

2. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las esta-
blecidas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3. La comisión de Evaluación, una vez estudiados los expe-
dientes de subvención, elevará la propuesta al titular del órgano
competente para la resolución de los mismos.

Artículo 10

Resolución del expediente

1. En base a la propuesta de concesión elaborada por la Comi-
sión de Evaluación del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña,
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por la Gerencia de este Organismo Autónomo se procederá a
dictar la oportuna Resolución motivada, nominativa e individua-
lizada de concesión o denegación de la subvención solicitada, infor-
mándose al Consejo de Administración de las solicitudes de sub-
venciones presentadas al amparo de esta convocatoria.

2. La Resolución por la que se concede la subvención deter-
minará la cuantía, forma de abono de la misma y demás circuns-
tancias exigibles para el cobro y su justificación.

3. Las Resoluciones expresas que recaigan a lo largo de todo
el procedimiento se notificarán a los solicitantes, de forma indi-
vidualizada, mediante correo certificado con acuse de recibo.

4. Transcurridos seis meses desde que la solicitud de subven-
ción haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano
administrativo competente para su tramitación, sin que haya recaí-
do resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión de
subvención por silencio administrativo.

5. Contra la resolución expresa o, en su caso, la desestimación
presunta de la solicitud, podrán interponerse los recursos que pro-
cedan conforme a la normativa aplicable.

6. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña procederá
trimestralmente a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas indicando la enti-
dad beneficiaria, el objeto y el importe de la subvención concedida
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 7 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo.

7. Modificación de la resolución de concesión de subvención.
Las solicitudes de modificación de la subvención concedida

requerirá la previa autorización del órgano concedente. SÓlo
podrán autorizarse modificaciones no esenciales en la ejecución
del proyecto siempre que no impliquen alteración sustancial de
su naturaleza o finalidad y que en todo caso no alteren la valoración
obtenida en los criterios de puntuación estipulados en esta Orden.
Estas modificaciones deberán ser debidamente motivadas y jus-
tificadas, y se someterán al informe de los Servicios técnicos del
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña para su tramitación,
y serán resueltos por el titular del órgano que dictó la resolución
de concesión.

Artículo 11

Justificación y pago de la subvención

1. Las entidades beneficiarias quedarán obligadas a presentar
la justificación de los gastos efectuados con cargo a la ayuda reci-
bida en el período comprendido entre la fecha de la notificación
de la concesión de la subvención y el 30 de septiembre de 2005,
siendo ésta la fecha tope para su justificación.

2. Para proceder al pago de la subvención concedida, el bene-
ficiario deberá acreditar el cumplimiento de los compromisos
adquiridos, previa presentación de los siguientes documentos jus-
tificativos del gasto:

2.1. Certificación de la representación legal de la Entidad Local
en la que conste la realización de las obras programadas.

2.2. Certificación expedida por la SecretarÍa-Intervención de
la Entidad Local referente a los gastos efectuados en cum-
plimiento de las ayudas subvencionadas, de acuerdo con
los conceptos aprobados, relacionando las facturas de los
gastos que se justifican, así como los pagos realizados.

2.3. Facturas originales relativas a los gastos efectuados en
cumplimiento de la obra subvencionada de acuerdo con
los conceptos aprobados. Las facturas deberán cumplir lo
establecido en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre, por el que se regulan las obligaciones de facturación,
establecidos para la emisión de facturas por empresas y
profesionales, y ser aprobadas por el órgano competente.

2.4. En el caso de que el gasto subvencionado se refiera a
obras cuyo importe sea superior a 30.050,61 euros, IVA
incluido, sin perjuicio de lo anterior, se deberá aportar,
en base a la normativa de Contratación de las Adminis-
traciones Públicas, certificado de la Secretaría-Interven-
ción del órgano competente de la Entidad Local relativo
a la adjudicación de la obra, así como las correspondientes
certificaciones de obra debidamente aprobadas a las que

habrá que acompañar las facturas expedidas por el con-
tratista, también aprobadas por el órgano competente de
la Entidad Local.
En todo caso, se subvencionará de acuerdo a la inversión
aprobada y justificada. La aplicación de los fondos se jus-
tificará según lo preceptuado en el artículo 25.7 del Decre-
to 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el
Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la
Intervención General de la Comunidad de Madrid, modi-
ficado por el Decreto 302/1999, de 14 de octubre.

3. El abono de la cantidad concedida requerirá, asimismo, con
carácter previo al cobro de la subvención, la acreditación del cum-
plimiento de las siguientes obligaciones por el beneficiario:

a) El cumplimiento de las obligaciones tributarias se acreditará
mediante la presentación de la certificación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Si durante el ejerci-
cio 2005 se ponen en funcionamiento los mecanismos pre-
vistos en el Convenio de Colaboración en materia de sumi-
nistro de información para finalidades no tributarias entre
la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, los beneficiarios de estas ayudas
podrán autorizar a que el PAMAM obtenga directamente
y por medios telemáticos de la Agencia Tributaria la infor-
mación relativa al certificado de estar al corriente de las
obligaciones tributarias, mediante la firma del documento
de consentimiento que se incluye como Anexo V de la pre-
sente Orden.

b) El cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad
Social se acreditará mediante la presentación de certifica-
ción de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.

c) El beneficiario deberá acreditar no tener deudas en período
ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, para lo
cual el PAMAM solicitará al órgano competente la corres-
pondiente certificación acreditativa.

4. En su caso los beneficiarios deberán acreditar, con ante-
rioridad al reconocimiento de la obligación de pago de la sub-
vención, haber realizado la evaluación inicial de riesgos laborales
a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, conforme al procedimiento
que resulte por aplicación del artículo 8.f) de la Ley 2/1995, de
8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

En tanto no se establezca el procedimiento para efectuar la
acreditación, al que se refiere el citado artículo 8.f) de la Ley
2/1995, de 8 de marzo, la realización de la evaluación inicial de
riesgos laborales se acreditará mediante la presentación de los
siguientes documentos:

a) Para evaluaciones realizadas por la propia empresa (em-
presario, uno o varios trabajadores designados por éste o
servicio de prevención propio): Documento acreditativo de
la formación necesaria para llevar a cabo la evaluación inicial
de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en el Capí-
tulo VI y en los Anexos IV, V y VI del Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, de Servicios de Prevención de Riesgos Labo-
rales, así como declaración responsable de haberse realizado
convenientemente la evaluación.

b) Para evaluaciones realizadas por un Servicio de Prevención
Ajeno: Declaración responsable de la entidad de prevención
acreditativa de que se ha realizado la evaluación inicial.

5. En casos razonados y justificados, previa petición del inte-
resado, la subvención podrá ser abonada con anterioridad a la
justificación de la realización de la subvención con una cuantía
de hasta el 90 por 100 de la subvención concedida, en cuyo caso
deberá manifestarlo expresamente según el modelo del Anexo IV
de la presente Orden.

Estos pagos se considerarán como anticipos a cuenta, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Cuando el interesado haya manifestado su voluntad de percibir
la subvención anticipadamente, deberá proceder a la apertura de
una cuenta bancaria restringida y exclusiva para la subvención con-
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cedida, y comunicarlo a este Organismo en certificación expedida
por la Secretaría-Intervención del Órgano competente, indicando
los datos bancarios.

El percibo de anticipos a cuenta requerirá la acreditación previa
por parte del beneficiario de hallarse al corriente de las obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no
tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad
de Madrid, conforme establece el artículo 8.e) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
estos extremos se acreditarán conforme a lo estipulado en el apar-
tado 3 del presente artículo.

Todos los documentos requeridos en este apartado deberán pre-
sentarse dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la recepción de la notificación de la reso-
lución de concesión de la subvención.

6. Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, y de
no ejercitarse la opción prevista en el apartado anterior, podrán
dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comunidad
de Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100 del importe
de la subvención, al amparo de los convenios celebrados por la
Consejería de Hacienda con dichas entidades suscritos los días 23
y 25 de junio de 2004. Las condiciones financieras y el procedimiento
a seguir se recogen en la página Web de la Comunidad de Madrid
www.madrid.org/hacienda.

En el caso de que haya existido pago anticipado, procederá
el reintegro del importe no subvencionable de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 3 del artículo 13 de la presente Orden,
si como resultado de la comprobación de la inversión ha sido
inferior a la aprobada o que se han incumplido, total o parcial-
mente, los fines para los que fue concedida la ayuda.

Artículo 12

Seguimiento de las actuaciones

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, la Cámara
de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid
podrá realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes,
las comprobaciones oportunas respecto al destino y aplicación de
las ayudas concedidas. Podrán igualmente realizar las visitas que
sean precisas a las instalaciones del solicitante, que estará obligado
a colaborar para facilitar estas actuaciones, en los términos pre-
vistos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública
o privada, nacional o internacional, deberá ser comunicada al
PAMAM, pudiendo dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

3. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid
y a la fiscalización de la Intervención General de la Comunidad
de Madrid y la Cámara de Cuentas y otros órganos competentes,
de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regulado
en la Ley 2/1995, de 8 de marzo. Asimismo los beneficiarios de
las ayudas quedan también sometidos al control y verificación de
los órganos competentes de la Unión Europea y a la Dirección
General de Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos.

Artículo 13

Incumplimiento y reintegros

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña podrá resolver
y dejar sin efecto total o parcialmente, la subvención concedida,
si el beneficiario no cumpliera con cualquiera de las condiciones
y obligaciones que se establecen en esta Orden o con las esta-
blecidas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y especialmente en
los siguientes casos:

— No realizar el objeto para el que se concedió la subvención.
— No cumplir los requisitos expresados en la Resolución de

concesión de la subvención.

— Falsear datos, hechos o documentos aportados al expediente.
— No aportar los documentos justificativos del gasto y del pago

en el plazo determinado o requerido.
2. El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos así como

la falsedad de cualquiera de los datos aportados o la ocultación
de información, constituirán infracción administrativa en materia de
subvenciones, calificándose y sancionándose de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en con-
cepto de subvención más los intereses de demora que se devenguen
desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada
en el artículo 32 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comu-
nidad de Madrid, en los casos establecidos en el artículo 11 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

Artículo 14

Publicidad de las subvenciones

En toda publicidad realizada por el beneficiario para la pro-
moción o difusión del proyecto subvencionado deberá indicar el
patrocinio del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña de la
Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid y del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional.

Asimismo, el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña se
encuentra obligado a cumplir lo establecido en el Reglamento
CE número 1159/2000, de la Comisión Europea, de 30 de mayo,
sobre las actividades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones
de los Fondos Estructurales (“Diario Oficial de las Comunidades
Europeas” de 31 de mayo de 2000).

Artículo 15

Régimen supletorio

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid; el Reglamento (CE) número 448/2004, de la Comisión,
de 10 de marzo, relativo a las normas sobre cofinanciaciones sub-
vencionables por parte de los Fondos Estructurales; el Decre-
to 4/2004, de 15 de enero, por el que se establecen normas para
la ejecución de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Euro-
peos en el ámbito de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993,
de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de pro-
cedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas
por parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la citada Ley 2/1995,
de 8 de marzo, en materia de bases reguladoras de las mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de julio de 2004.

El Vicepresidente Primero, Portavoz
y Consejero de Presidencia,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

ANEXO I

RELACIÓN DE LOS 42 MUNICIPIOS DE LA SIERRA NORTE

Población oficial de padrón continuo por municipios
(según datos aprobados por el Instituto Nacional de Estadística

a 1 de enero de 2003)

Municipio Población

Acebeda, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
Alameda del Valle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195
Atazar, El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101
Berrueco, El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463
Berzosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160
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Municipio Población

Braojos de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190
Buitrago del Lozoya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.697
Bustarviejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.649
Cabanillas de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540
Cabrera, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.011
Canencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482
Cervera de Buitrago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129
Garganta de los Montes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348
Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago . . . . . . . . . 303
Gascones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138
Hiruela, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99
Horcajo de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147
Horcajuelo de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115
Lozoya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 774
Madarcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
Montejo de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319
Navalafuente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 663
Navarredonda y San Mamés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126

Municipio Población

Patones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374
Pinilla del Valle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171
Piñuécar-Gandullas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183
Prádena del Rincón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Puebla de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104
Puentes Viejas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417
Rascafría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.643
Redueña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218
Robledillo de la Jara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107
Robregordo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
Serna del Monte, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122
Somosierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111
Torrelaguna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.413
Torremocha de Jarama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413
Valdemanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 632
Vellón, El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.215
Venturada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.042
Villavieja del Lozoya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195
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ANEXO III

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA SOLICITUD

SCLP- -05

� Certificación expedida por la Secretaría-Intervención de la Corporación Municipal en la que conste:

— Acuerdo del órgano competente favorable a la solicitud de subvención.

— Aprobación del proyecto de ejecución o memoria valorada, en su caso.

— Certificación de la plena y real disponibilidad de los terrenos, en su caso.

— Delegación expresa, si procede, en el órgano que solicita la subvención.

� Proyecto de ejecución o memoria valorada, en su caso, incluyendo:

— Descripción concreta del objeto del proyecto.

— Cumplimiento de la normativa vigente en la Comunidad de Madrid:

� Informe emitido por la Dirección General de Urbanismo y Planificación Regional de la Consejería de Medio Ambiente

y Ordenación del Territorio, en su caso.

� Informe emitido por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y

Ordenación del Territorio, en su caso.

� Cualquier otro informe relativo al proyecto emitido por las Direcciones Generales competentes por razón de la materia,

en función del tipo de infraestructura de que se trate.

— Ejecución de obra civil, honorarios técnicos y equipamiento:

� Estimación de los honorarios técnicos profesionales:

− Redacción del proyecto técnico (arquitecto).

− Redacción del estudio de seguridad y salud y otros.

− Dirección de obra (arquitecto/arquitecto técnico).

− Descripción del equipamiento.

— Planificación de la ejecución del proyecto, determinando los costes de ejecución de las distintas fases, en su caso.

— Plan de gestión y puesta en marcha del proyecto:

� Estimación del empleo generado en la fase de construcción y en la fase de puesta en marcha.

� Estimación de gastos e ingresos en el primer año de la puesta en marcha.

� Declaración de no haber percibido otras subvenciones.

Todos los documentos deberán aportarse en original o copia compulsada.
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ANEXO IV

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.5 de la Orden ............................................................................................................................................................................,

del Vicepresidente Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que se establecen subvenciones a Entidades Locales para

obras de creación y rehabilitación e infraestructuras económicas (minipolígonos) en la zona de la Sierra Norte durante el año 2005,

se solicita se realice la transferencia del anticipo de subvención que corresponda, con arreglo a lo siguiente:

A) DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Número expediente: ......................................................................................................

Actividad subvencionable: .......................................................................................................................................................................................................................................................................

Fecha de realización de la actividad subvencionable: .....................................................................................................................................................................................................

Entidad Local: .....................................................................................................................................................................................................................................................................................................

B) DATOS BANCARIOS

Titular de la cuenta: .......................................................................................................................................................................................................................................................................................

Número de cuenta (número de código cuenta corriente): .........................................................................................................................................................................................

Entidad bancaria y sucursal o agencia: .........................................................................................................................................................................................................................................

Domicilio: ...................................................................................................................................................................................................................................................................., número: .................

Localidad: ............................................................................................................................................................................................................................. Código postal: ..........................................

En ............................................................................................., a ................. de ............................................................................................. de .........................

Fdo.: .........................................................................................................................................................................................................................................................

(EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD LOCAL)

Este documento no va a estar en ningún fichero manual estructurado.
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ANEXO V

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO

D/D.a ....................................................................................................................................................................................................................................................., con NIF ..........................................,

en calidad de .......................................................................................................................................... de la entidad ..........................................................................................................................................,

autoriza al Patronato Madrileño de Áreas de Montaña a obtener directamente de la Agencia Tributaria la información relativa

al certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias, en el caso de que durante el ejercicio 2005 se pongan en funcionamiento

los mecanismos previstos en el Convenio de Colaboración en materia de suministro de información para finalidades no tributarias

entre la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En ............................................................................................., a ................. de ............................................................................................. de .........................

Fdo.: .........................................................................................................................................................................................................................................................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Este documento no va a estar incluido en ningún fichero manual estructurado.

(03/34.661/04)
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Consejería de Presidencia

PATRONATO MADRILEÑO DE ÁREAS DE MONTAÑA
(PAMAM)

122 ORDEN 3236/2004, de 20 de diciembre, del Vicepresidente
Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que se
regula la concesión de subvenciones a las pequeñas y media-
nas empresas privadas para la promoción del sistema pro-
ductivo en la Sierra Norte de Madrid, durante el año 2005,
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER).

La Ley 9/1986, de 20 de noviembre, creadora del Organismo
Autónomo de carácter administrativo Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña (PAMAM), establece como finalidad del mismo
favorecer el desarrollo integral de las Áreas de Montaña y muy
especialmente de la Sierra Norte. Dicho Organismo está adscrito
en la actualidad a la Consejería de Presidencia de la Comunidad
de Madrid.

Las ayudas destinadas a las Pequeñas y Medianas Empresas
(PYMES) se desarrollaron anteriormente durante el período de
vigencia del Programa Operativo de la Sierra Norte de Madrid,
Objetivo 5b) (1991-1993), y del Programa de Desarrollo de Zonas
Rurales de Madrid, Objetivo 5b) (1994-1999), siendo cofinanciadas
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER); estas
ayudas continuaron a partir del año 2000, dentro del Documento
Único de Programación (DOCUP) Objetivo 2 de Madrid.

Esta Orden continúa con la línea de actuación desarrollada por
el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, en el año 2004
a través de la Orden 140/2004, de 10 de marzo, del Vicepresidente
Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que se reguló
la concesión de subvenciones a las pequeñas y medianas empresas
para la promoción del sistema productivo en la Sierra Norte de
Madrid.

En la presente Orden se establece que estas ayudas serán cofi-
nanciadas por el FEDER, dentro del Documento Único de Pro-
gramación (DOCUP) Objetivo 2 de Madrid, 2000-2006, con una
tasa de cofinanciación del 50 por 100.

En todo caso, se deberán respetar las normas de la Unión Euro-
pea sobre concurrencia o acumulación de ayudas procedentes de
distintos regímenes o fuentes de financiación (instancias públicas
locales, regionales, nacionales o comunitarias).

Por todo ello, bajo los principios de publicidad, concurrencia
y objetividad que deben presidir la asignación de fondos públicos,
respetando en todo caso las normas que les afecten de la Unión
Europea, consagrados en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y financiación

1. A fin de impulsar la iniciativa empresarial en la Sierra Norte
de Madrid, se establece un sistema de ayudas económicas, dirigidas
a subvencionar proyectos de inversión promovidos por Pequeñas
y Medianas Empresas (PYMES), cuyos centros de trabajo estén
ubicados o vayan a estar ubicados en cualquiera de los 42 muni-
cipios de dicha zona, relacionados en el Anexo de esta Orden.

2. Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán cré-
ditos presupuestarios en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el ejercicio de 2005, con cargo a la
Partida 77300 del Programa 130.

Esta Orden es de tramitación anticipada, por lo que su eficacia
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente
para esta finalidad en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2005.

Las ayudas reguladas en esta Orden están cofinanciadas por
el FEDER con una tasa de cofinanciación del 50 por 100, dentro
del DOCUP Objetivo 2, 2000-2006, de la Comunidad de Madrid.
Eje 1 Medida 1. Apoyo a empresas industriales, artesanales, comu-
nales y de servicios.

Artículo 2
Carácter de las ayudas

1. Las ayudas tendrán naturaleza jurídica de subvenciones, e
irán destinadas a la financiación parcial de las inversiones para
las que se solicita la ayuda.

2. La forma de concesión de estas ayudas es la de concurso.

Artículo 3
Beneficiarios

Podrán beneficiarse de las ayudas recogidas en esta convocatoria,
las pequeñas y medianas empresas (PYMES), cuyos centros de
trabajo estén ubicados o vayan a estar ubicados en cualquiera
de los cuarenta y dos municipios de la Sierra Norte, que cumplan
los siguientes requisitos:

1. Tratarse de una PYME, conforme a los criterios que se
exponen a continuación:

A) Empresas pequeñas, entendiendo por tales las que reúnen
los requisitos siguientes:
a) Que empleen a menos de 50 personas en su plantilla.
b) Tener un volumen de negocio anual que no exceda

de 7.000.000 de euros o cuyo balance general anual
no exceda de 5.000.000 de euros.

c) Que cumplan el criterio de no dependencia entre
empresas, establecido en el Anexo I del Reglamen-
to (CE) número 70/2001, de la Comisión, de 12 de
enero, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
del Tratado (CE) a las ayudas estatales a las pequeñas
y medianas empresas (“Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas” de 13 de enero de 2001).

B) Empresas medianas, entendiendo por tales las que reúnen
los requisitos siguientes:
a) Que empleen a menos de 250 personas en su plantilla.
b) Tener un volumen de negocio anual que no exceda

de 40.000.000 de euros o cuyo balance general anual
no exceda de 27.000.000 de euros.

c) Que cumplan el criterio de no dependencia entre
empresas, establecido en el Anexo I del Reglamen-
to (CE) número 70/2001, de la Comisión, de 12 de
enero, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
del Tratado (CE) a las ayudas estatales a las pequeñas
y medianas empresas (“Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas” de 13 de enero de 2001).

2. A efectos del apartado 1 del presente artículo, la plantilla
se obtendrá por la media mensual habida durante los doce últimos
meses y se considerará tanto el personal “fijo” como “no fijo”.

3. Tener forma jurídica de empresarios individuales, sociedades
mercantiles o cooperativas, sin participación pública. Quedan
excluidas las Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles y Fun-
daciones y Sociedades Agrarias de Transformación (SAT).

4. Pertenecer a cualquier rama de actividad quedando exclui-
dos de las ayudas previstas en esta convocatoria, el sector del
transporte y los que se relacionen con la producción, transfor-
mación o comercialización en los sectores de la agricultura, la
pesca y la acuicultura.

Quedan asimismo excluidas las PYMES del sector de la cons-
trucción, inmobiliarias, promotoras, del sector de la industria side-
rúrgica, de la construcción naval, de las fibras sintéticas, de la
fabricación de vehículos a motor y de la industria del carbón.

No podrán ser subvencionadas las actividades relacionadas con
la exportación, ni las ayudas dependientes de que se prime la
utilización de productos nacionales en detrimento de los impor-
tados.

Los beneficiarios de estas ayudas, en la medida en que reciben
cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
se encuentran obligados a respetar todas las obligaciones derivadas de
la gestión de Fondos Estructurales y especialmente a dar publicidad
de la participación del FEDER en las diversas actuaciones, de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento (CE) número 1159/2000, de
la Comisión Europea, de 30 de mayo, sobre las actividades de Infor-
mación y Publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros
en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales (“Diario
Oficial de las Comunidades Europeas” de 31 de mayo de 2000).
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Artículo 4

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas contempladas en esta línea de subvención estarán
sujetas a lo que dispone el Reglamento (CE) número 69/2001,
de la Comisión Europea, de 12 de enero, relativo a las ayudas de
“minimis”, pudiendo un mismo beneficiario recibir ayudas por un
importe total que no podrá ser superior a 100.000 euros en tres
años.

2. El importe de las subvenciones concedidas de acuerdo con
lo dispuesto en la presente Orden, en ningún caso podrá ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones
de otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales,
supere lo establecido en el punto 1 del presente artículo.

3. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya soli-
citado y obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo
como en cualquier momento del procedimiento en que ello se
produzca.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión, y en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones concedidas por cualquier Entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de
la subvención otorgada.

Artículo 5

Acciones subvencionables

Serán subvencionables las solicitudes que se refieran a proyectos
de creación de nuevos establecimientos, así como los destinados
a ampliación, traslado y, en su caso, modernización de los exis-
tentes, siempre que reúnan los requisitos establecidos en el ar-
tículo 7 de la presente Orden.

— Se considerará creación de nuevos establecimientos la que
de origen a la iniciación de una actividad empresarial, que
suponga la apertura de un local, nave o edificio donde se
localice la nueva actividad.

— Se considerará ampliación, la que suponga el desarrollo de
una actividad ya establecida o la iniciación de otras, rela-
cionadas o no con la ya desarrollada por la empresa soli-
citante, siempre que suponga una mejora de la actividad
y un incremento de la producción.

— Se considerará traslado, el que plantee el desmontaje y mon-
taje, sin solución de continuidad, de empresas, siempre y
cuando se realicen nuevas inversiones en activos fijos en
el nuevo emplazamiento.

— Se considerará modernización de los establecimientos ya exis-
tentes, la que suponga un nivel de productividad sensible-
mente superior al existente antes de realizar la moderni-
zación, siempre que implique adquisición de maquinaria
avanzada.

Artículo 6

Inversión subvencionable y período de realización de la misma

1. Se considera inversión subvencionable la que tenga por obje-
to los siguientes conceptos:

a) Acondicionamiento y urbanización de terrenos, siempre que
estén destinados al ejercicio de la actividad empresarial.

b) Edificaciones. Será contemplada la referida a la ampliación,
construcción o instalación que vaya a ser utilizada para la
explotación empresarial. En el caso de que la misma se
desarrolle en construcciones o edificios destinados en parte
a vivienda, deberán constituir una zona diferenciada de la
misma, con acceso independiente al de la vivienda.

c) Maquinaria, instalaciones específicas y utillaje, siempre y
cuando no vayan dirigidos a la reposición de los ya existentes.

d) Mobiliario y enseres, siempre y cuando no vayan dirigidos
a la reposición de los ya existentes.

e) Equipos para procesos de información, excepto software.
f) Elementos de transporte interno (carretillas elevadoras o

similares).
g) Otras inversiones y gastos necesarios para la realización del

proyecto de inversión: Gastos en Investigación y Desarrollo
(I + D), ingeniería de proyectos y dirección facultativa de

los trabajos, tasas por licencias, gastos de constitución o
ampliación de sociedad, así como adquisición de otros acti-
vos intangibles ligados al proyecto de inversión, siempre
que no superen el 20 por 100 de la inversión total.

2. No se considera inversión subvencionable:

a) Adquisición de suelo.
b) Adquisición de inmuebles.
c) Obras y equipamiento de edificaciones susceptibles de uso

residencial (alojamientos turísticos).
d) Cesiones, traspasos y alquileres.
e) Toda clase de vehículos de automoción destinados al

transporte.
f) Gastos de promoción y publicidad.
g) Elementos ornamentales no necesarios para el ejercicio de

la actividad.
h) La realizada a través de un contrato de arrendamiento

financiero.

3. No se subvencionarán las inversiones que correspondan a
una fase de un proyecto; éste deberá ser contemplado en su
totalidad.

4. Las cantidades correspondientes al Impuesto Sobre el Valor
Añadido (IVA) no se considerará concepto subvencionable.

5. La inversión objeto de la subvención, deberá efectuarse en
el período comprendido entre el 1 de julio de 2004 y el 31 de
octubre de 2005, siendo ésta la fecha tope para su finalización.

Artículo 7

Requisitos de los proyectos

Los proyectos de inversión objeto de la presente convocatoria
deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Ser viables técnica, económica y financieramente, de acuerdo
con los informes de los Servicios Técnicos del PAMAM.

2. Realizar una inversión superior a 9.000 euros, IVA excluido.
3. Respetar la normativa urbanística vigente, así como todas

las disposiciones actualmente en vigor en el ámbito de la Comu-
nidad de Madrid. En todo caso, aquellas que estén localizadas
en suelo no urbanizable de protección deberán disponer de la
correspondiente calificación urbanística; asimismo aquellas actua-
ciones localizadas en suelo urbanizable no sectorizado deberán
disponer de la correspondiente calificación urbanística o, en su
caso, proyecto de actuación especial. Todo ello según lo previsto
en los artículos 26 al 29, y procedimientos previstos en los ar-
tículos 147 a 150 y concordantes de la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid.

4. La obtención de las correspondientes licencias y autoriza-
ciones que, en su caso, procedan según la naturaleza de los
proyectos.

5. Respetar, en los edificios de nueva construcción, el tipo
de edificación tradicional de la zona, en lo que respecta a estética
y materiales utilizados. Será vinculante el informe emitido por
los Servicios Técnicos del PAMAM.

6. Adecuar cubierta y fachadas, en los edificios ya existentes,
al tipo de edificación tradicional de la zona, en lo que respecta
a estética y materiales utilizados. Será vinculante el informe emitido
por los Servicios Técnicos del PAMAM, sobre la necesidad de
realizar esta adecuación y sobre su contenido, aunque la inversión
a realizar no afecte a los elementos exteriores del edificio.

7. Ejercer y mantener la actividad objeto de la subvención sin
cesiones, alquileres, traspasos o ventas durante un período de cinco
años desde el abono de la misma.

Artículo 8

Determinación de la cuantía de la subvención

1. La cuantía máxima de la subvención a conceder será del 40
por 100 de la inversión subvencionable, siempre que no supe-
re 100.000 euros, no pudiendo percibir un mismo beneficiario nin-
guna otra ayuda por dicha inversión subvencionada.

2. La puntuación mínima exigible para poder acceder inicial-
mente a la subvención será de 2 puntos. La valoración de los
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proyectos que sean objeto de la presente convocatoria, se realizará
de acuerdo con los siguientes criterios de baremación:

a) Empresarios y empresas a los que el PAMAM no haya con-
cedido subvenciones en las convocatorias de años anterio-
res: 7 puntos.

b) Proyectos de inversión de nueva creación, siempre que
supongan la apertura de un establecimiento nuevo: 5 puntos.

c) Contrataciones de trabajadores vinculadas a la ejecución
directa del proyecto o actividad para la que se solicita la
subvención (se considerarán exclusivamente los contratos
de trabajo por cuenta ajena; a estos efectos no se tendrán
en cuenta las contrataciones realizadas al cónyuge y/o fami-
liares hasta el segundo grado de consanguinidad): máximo 3
puntos, desglosados de la siguiente forma:
— Por una nueva contratación, 2 puntos.
— Por dos o más nuevas contrataciones, 3 puntos.

d) Empresarias individuales, o sociedades en las que más del 50
por 100 de los socios sean mujeres y más del 50 por 100
del capital social esté suscrito por mujeres: 2 puntos.

e) Empresas cuya actividad objeto de subvención esté direc-
tamente relacionada con la gestión de residuos, generación
de energías renovables o educación ambiental: 1 punto.

3. Una vez efectuada la baremación, se ordenarán las peti-
ciones por orden de puntuación de mayor a menor. Los empates
se dirimirán de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Tendrán preferencia las empresas que lleven a cabo el mayor
número de contrataciones de trabajadores vinculadas a la
ejecución del proyecto o actividad subvencionados.

b) Si persistiera nuevamente el empate, se dirimirá por el orden
de entrada en el Registro competente.

4. Una vez ordenadas las peticiones conforme al baremo, se
asignará por estricto orden la cantidad correspondiente en base
a lo establecido en el apartado 1 del presente artículo; y a la
petición que quede en último lugar se le concederá, una vez apli-
cado este reparto, una cantidad hasta agotar los fondos disponibles
en esta línea de subvención, siempre que no se supere la cuantía
máxima fijada en la presente Orden.

Artículo 9

Iniciación del procedimiento y documentación de las solicitudes

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas establecidas
en la presente Orden se formularán en instancia, según Anexo
a la misma, dirigida a la Gerencia del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña y deberán presentarse en los Registros del
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, calle Carretas, núme-
ro 4, segunda planta, en Madrid, o avenida del Generalísimo,
número 36, en La Cabrera, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. A este respecto, el apartado cuarto de este artículo
señala que además podrán presentarse: En los registros de cual-
quier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración
General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comu-
nidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran
la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito
el oportuno convenio; en las oficinas de Correos, en la forma
que reglamentariamente se establezca; en las representaciones
diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero;
y en cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

2. También podrán enviarse las solicitudes, que están a dis-
posición de los interesados en la página web de la Comunidad
de Madrid “madrid.org”, en el Portal de Información y Gestión
“012-Gestiona Tu Mismo”, una vez cumplimentadas, por vía tele-
mática, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo cer-
tificado puede solicitarse asimismo en el Portal de Información
y Gestión de la página web “madrid.org”. La documentación com-
plementaria deberá presentarse en los lugares indicados en el pun-
to 1 de este artículo.

3. El procedimiento “Subvenciones a las pequeñas y medianas
empresas privadas para la promoción del sistema productivo en
la Sierra Norte de Madrid durante el año 2005” queda incorporado

como procedimiento de la Consejería de Presidencia al Anexo I
del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regulan
la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas
por la Administración de la Comunidad de Madrid, de conformidad
con lo previsto por el artículo 10.1 del mencionado Decreto.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

5. A la instancia de solicitud, según modelo oficial reseñado
en el punto 1 de este artículo, se acompañará la siguiente
documentación:

a) En el caso de empresarios individuales o autónomos, docu-
mento nacional de identidad y/o número de identificación
fiscal de los mismos, así como el alta en el Régimen Especial
de la Seguridad Social para Trabajadores Autónomos.
En el caso de personas jurídicas deberán aportar docu-
mento público acreditativo de su representante legal, así
como el número de identificación fiscal de la empresa.

b) Escritura de constitución y, en su caso, modificaciones pos-
teriores inscritas en el Registro Mercantil, en caso de formar
Sociedad o, en su caso, documentación acreditativa de la
persona jurídica de que se trate inscritas, en su caso, en
el correspondiente Registro.

c) Para la acreditación de ser PYME, se presentará decla-
ración firmada de cumplir los requisitos exigidos en el ar-
tículo 3.1.A) o B) de esta Orden.

d) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).
e) Currículum vitae del empresario individual o autónomo.
f) Memoria que contemple los aspectos económicos, comer-

ciales y laborales de la empresa.
g) En su caso, cuenta de resultados de la empresa de los

años 2002, 2003 y 2004.
h) Compromiso firmado de ejercer y mantener la actividad

objeto de la subvención sin cesiones, alquileres, traspasos
o ventas durante un período de cinco años, desde el abono
de la misma.

i) Proyecto técnico de ejecución suscrito por técnico com-
petente y visado por el correspondiente Colegio Profesio-
nal, y licencia municipal de obra, en caso de obra mayor.

j) Memoria justificativa, valoración y croquis, y licencia muni-
cipal de obra, en caso de obra menor.

k) En el caso de actividades calificadas o sometidas a eva-
luación ambiental de actividades, proyecto de instalación
de actividad, suscrito por técnico competente y visado por
el correspondiente Colegio Profesional, acompañado de la
licencia de apertura o solicitud de la misma.

l) Cuando se trate de actividades inocuas, el interesado deberá
aportar la licencia de apertura o solicitud de la misma en
caso de nuevo establecimiento.

m) Presupuesto de la inversión y facturas proforma o presu-
puestos del mismo. El cálculo de la inversión se realizará
teniendo en cuenta el importe neto de las facturas (IVA
excluido). En caso de modificarse el presupuesto originario
presentado durante la instrucción del procedimiento, dicha
modificación deberá ser suscrita por el peticionario.

n) Plan de viabilidad económico-financiero de la empresa que
permita valorar la idoneidad del proyecto de inversión.

ñ) Aquellas actuaciones que estén localizadas en suelo no
urbanizable de protección deberán disponer de la corres-
pondiente calificación urbanística; asimismo aquellas actua-
ciones localizadas en suelo urbanizable no sectorizado
deberán disponer de la correspondiente calificación urba-
nística o, en su caso, proyecto de actuación especial. Todo
ello según lo previsto en los artículos 26 al 29, y proce-
dimientos previstos en los artículos 147 a 150 y concordantes
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid.

o) Declaración firmada de todas las subvenciones recibidas
hasta la fecha, así como de las concedidas pendientes de
cobrar, haciendo constar las peticiones que se hayan efec-
tuado hasta el momento de la presentación de la esta
solicitud.

p) Declaración firmada de la capacidad para financiar la parte
de la cuantía contemplada en el presupuesto total de la
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inversión que no resulte subvencionada, con indicación de
la naturaleza de dicha financiación.

q) Vida Laboral de la Empresa (VILEM) o, en su caso, docu-
mento acreditativo emitido por el órgano competente de
la Seguridad Social, referido al mantenimiento e incremen-
to, en su caso, del número de trabajadores de la empresa
en el período comprendido entre el 1 de julio de 2003
y el 1 de julio de 2004.

r) Documento firmado que recoja el compromiso de nuevas
contrataciones vinculadas a la ejecución del proyecto para
el que se solicita la subvención.

s) Documento acreditativo de la relación jurídica del peti-
cionario con el local donde vaya a instalarse o esté instalada
la actividad a desarrollar dentro del proyecto para el que
se solicita la subvención.

6. Todos los documentos deberán aportarse en original o copia
compulsada.

7. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insu-
ficiencia de documentación, se requerirá a la entidad solicitante
para que en el plazo de diez días hábiles contados a partir del
día siguiente a la recepción de la notificación subsane la falta
o acompañe los documentos requeridos, con indicación de que
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose previa Resolución que se dicte al efecto. Todo ello de
conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en redacción dada por la Ley 4/1999.

Artículo 10

a) Instrucción

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña será el Órga-
no Instructor competente para llevar a cabo el examen y valoración
de las solicitudes de subvención de conformidad con los criterios
establecidos en la presente Orden, así como para efectuar cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pro-
nunciarse la resolución, así se podrán realizar visitas a las ins-
talaciones del solicitante, así como requerir la información o docu-
mentación complementaria que se considere necesaria.

2. Los Servicios Técnicos del Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña, analizarán las solicitudes e informarán su concesión
o denegación, así como la cuantía de la subvención resultante,
en función de los criterios establecidos en la presente Orden, y
de conformidad con las normas de la Unión Europea, remitiéndolo
a la Comisión de Evaluación que se cita en el apartado b) del
presente artículo.

b) Comisión de Evaluación

1. Con la finalidad de evaluar e informar sobre los expedientes,
se crea una Comisión de Evaluación que estará formada por:

— Presidente: La Gerencia del Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña o persona a quien se designe.

— Vocales: Tres representantes del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña.

— Secretario: Uno de los tres representantes del Patronato
Madrileño de Áreas de Montaña.

2. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las esta-
blecidas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3. La Comisión de Evaluación, una vez estudiados los expe-
dientes de subvención, elevará la propuesta al titular del órgano
competente para la resolución de los mismos.

Artículo 11

Resolución del expediente

1. En base a la propuesta de concesión elaborada por la Comi-
sión de Evaluación del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña,
por la Gerencia de este Organismo Autónomo se procederá a
dictar la oportuna Resolución motivada, nominativa e individua-
lizada de concesión o denegación de la subvención solicitada, infor-
mándose al Consejo de Administración de las solicitudes de sub-
venciones presentadas al amparo de esta convocatoria.

2. La Resolución por la que se concede la subvención deter-
minará la cuantía, forma de abono de la misma y demás circuns-
tancias exigibles para el cobro y su justificación.

3. Las Resoluciones expresas que recaigan a lo largo de todo
el procedimiento se notificarán a los solicitantes, de forma indi-
vidualizada, mediante correo certificado con acuse de recibo.

4. Transcurridos seis meses desde que la solicitud de subven-
ción haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano
administrativo competente para su tramitación, sin que haya recaí-
do resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión de
subvención por silencio administrativo.

5. Contra la Resolución expresa o, en su caso, la desestimación
presunta de la solicitud, podrán interponerse los recursos que pro-
cedan conforme a la normativa aplicable.

6. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña procederá
trimestralmente a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas indicando la enti-
dad beneficiaria, el objeto y el importe de la subvención concedida
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 7 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Artículo 12

Justificación y pago de la subvención

1. La justificación del gasto podrá efectuarse en el período
comprendido entre la fecha de notificación de la concesión de
la subvención y el 31 de octubre de 2005, siendo ésta la fecha
tope para su justificación.

2. Para proceder al pago de la subvención concedida, el bene-
ficiario deberá acreditar el cumplimiento de los compromisos
adquiridos, previa presentación de los documentos justificativos
siguientes:

— En la justificación de obras ejecutadas de acuerdo a un pro-
yecto técnico, las facturas vendrán acompañadas de certi-
ficación del técnico director de dichas obras, visada por el
correspondiente Colegio Profesional.

— Para el resto de los conceptos objeto de subvención se apor-
tarán las correspondientes facturas justificativas del gasto.

Las facturas deberán cumplir lo establecido en el Real Decre-
to 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación, cuya comprobación será realizada por
parte de los Servicios Técnicos del Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña.

Las facturas presentadas por el beneficiario de la subvención
deberán ir acompañadas del justificante de pago de las mismas.
Cuando sean por importe superior a 1.500 euros, deberán además,
ir acompañadas de los extractos bancarios justificativos de los pagos
realizados, correspondientes a las mismas, o documentos que jus-
tifiquen suficientemente que el abono se ha efectuado.

En su caso, los contratos de trabajo y altas en la Seguridad
Social, realizados entre el 1 de julio de 2004 y el 15 de octubre
de 2005, acreditativos de las nuevas contrataciones vinculadas al
desarrollo del proyecto o actividad subvencionados. Asimismo se
aportará documento acreditativo de la Vida Laboral de la Empresa
(VILEM) del período comprendido entre 1 de julio de 2004 y
el 15 de octubre de 2005, como límite máximo.

3. El abono de la cantidad concedida requerirá, asimismo, con
carácter previo al cobro de la subvención, la acreditación del cum-
plimiento de las siguientes obligaciones por el beneficiario:

a) El cumplimiento de las obligaciones tributarias se acreditará
mediante la presentación de la certificación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Si durante el ejer-
cicio 2005 se ponen en funcionamiento los mecanismos pre-
vistos en el Convenio de Colaboración en materia de sumi-
nistro de información para finalidades no tributarias entre
la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, los beneficiarios de estas ayudas
podrán autorizar a que el PAMAM obtenga directamente
y por medios telemáticos de la Agencia Tributaria la infor-
mación relativa al certificado de estar al corriente de las
obligaciones tributarias, mediante la firma del documento
de consentimiento que se incluye como anexo de la presente
Orden.
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b) El cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad
Social se acreditará mediante la presentación de certifica-
ción de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.

c) El beneficiario deberá acreditar no tener deudas en período
ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, para lo
cual el PAMAM solicitará al órgano competente la corres-
pondiente certificación acreditativa.

4. En su caso los beneficiarios deberán acreditar, con ante-
rioridad al reconocimiento de la obligación de pago de la sub-
vención, haber realizado la evaluación inicial de riesgos laborales
a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, conforme al procedimiento
que resulte por aplicación del artículo 8.f) de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

En tanto no se establezca el procedimiento para efectuar la
acreditación, al que se refiere el citado artículo 8.f) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, la realización de la evaluación inicial de riesgos
laborales se acreditará mediante la presentación de los siguientes
documentos:

a) Para evaluaciones realizadas por la propia empresa (em-
presario, uno o varios trabajadores designados por éste o
servicio de prevención propio): Documento acreditativo de
la formación necesaria para llevar a cabo la evaluación inicial
de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en el capí-
tulo VI y en los Anexos IV, V y VI del Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, de Servicios de Prevención de Riesgos Labo-
rales, así como declaración responsable de haberse realizado
convenientemente la evaluación.

b) Para evaluaciones realizadas por un Servicio de Prevención
Ajeno: Declaración responsable de la entidad de prevención
acreditativa de que se ha realizado la evaluación inicial.

5. La aplicación de los fondos se justificará según lo precep-
tuado en el artículo 25.7 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo,
por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable
ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
modificado por el Decreto 302/1999, de 14 de octubre.

6. Los beneficiarios de la subvención una vez concedida,
podrán dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de la
Comunidad de Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100
del importe de la subvención, al amparo de los convenios cele-
brados por la Consejería de Hacienda con dichas entidades sus-
critos los día 23 y 25 de junio de 2004. Las condiciones financieras
y el procedimiento a seguir se recogen en la página web de la
Comunidad de Madrid, www.madrid.org/hacienda

Artículo 13

Seguimiento de los proyectos
1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, la Cámara

de Cuentas de la Comunidad de Madrid y la Intervención General
de la Comunidad de Madrid podrán realizar, mediante los pro-
cedimientos legales pertinentes, las comprobaciones oportunas res-
pecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas. Podrán
igualmente realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones
del solicitante, que estará obligado a colaborar para facilitar estas
actuaciones, en los términos previstos en el artículo 12.4 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública
o privada, nacional o internacional, deberá ser comunicada al
PAMAM, pudiendo dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

3. Los beneficiarios de las ayudas quedan también sometidos
al control financiero de la Intervención General de la Comunidad
de Madrid y a la fiscalización de la Intervención General de la
Comunidad de Madrid y la Cámara de Cuentas y otros órganos
competentes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones
regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo. Asimismo los bene-
ficiarios de las ayudas quedan también sometidos al control y veri-
ficación de los órganos competentes de la Unión Europea y a
la Dirección General de Cooperación con el Estado y Asuntos
Europeos.

Artículo 14

Incumplimiento

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña podrá resolver
y dejar sin efecto total o parcialmente, la subvención concedida,
si el beneficiario no cumpliera con cualquiera de las condiciones
y obligaciones que se establecen en esta Orden o con las esta-
blecidas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y especialmente en
los siguientes casos:

— No realizar el objeto para el que se concedió la subvención.
— No cumplir los requisitos expresados en la Resolución de

concesión de la subvención.
— Falsear datos, hechos o documentos aportados al expediente.
— No aportar los documentos justificativos del gasto en el plazo

determinado o requerido.

2. El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos, así
como la falsedad de cualquiera de los datos aportados o la ocul-
tación de información, constituirán infracción administrativa en
materia de subvenciones, calificándose y sancionándose de acuerdo
con lo establecido en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en con-
cepto de subvención más los intereses de demora que se devenguen
desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada
en el artículo 32 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comu-
nidad de Madrid, en los casos establecidos en el artículo 11 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

Artículo 15

Publicidad de las subvenciones

El PAMAM deberá cumplir con lo dispuesto en el Reglamento
(CE) número 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo, sobre
las actividades de información y publicidad que deben llevar a
cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de
los Fondos Estructurales. En toda publicidad realizada por el bene-
ficiario para la promoción o difusión del proyecto subvencionado
deberá indicar el patrocinio del Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de
Madrid y del Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Artículo 16

Régimen supletorio

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid; el Reglamento (CE) número 448/2004, de la Comisión,
de 10 de marzo, relativo a las normas sobre cofinanciaciones sub-
vencionables por parte de los Fondos Estructurales; el Decre-
to 4/2004, de 15 de enero, por el que se establecen normas para
la ejecución de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Euro-
peos en el ámbito de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993,
de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas
por parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la citada Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
en materia de bases reguladoras de las mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004.

El Vicepresidente Primero, Portavoz
y Consejero de Presidencia,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE LOS 42 MUNICIPIOS DE LA SIERRA NORTE

Acebeda, La.
Alameda del Valle.
Atazar, El.
Berrueco, El.
Berzosa del Lozoya.
Braojos.
Buitrago del Lozoya.
Bustarviejo.
Cabanillas de la Sierra.
Cabrera, La.
Canencia.
Cervera de Buitrago.
Garganta de los Montes.
Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago.
Gascones.
Hiruela, La.
Horcajo de la Sierra.
Horcajuelo de la Sierra.
Lozoya.
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias.

Madarcos.
Montejo de la Sierra.
Navalafuente.
Navarredonda y San Mamés.
Patones.
Pinilla del Valle.
Piñuécar-Gandullas.
Prádena del Rincón.
Puebla de la Sierra.
Puentes Viejas.
Rascafría.
Redueña.
Robledillo de la Jara.
Robregordo.
Serna del Monte, La.
Somosierra.
Torrelaguna.
Torremocha de Jarama.
Valdemanco.
Vellón, El.
Venturada.
Villavieja del Lozoya.
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ANEXO III

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA SOLICITUD

SE- -05

� En el caso de empresarios individuales o autónomos, documento nacional de identidad y/o número de identificación fiscal de
los mismos, así como el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social para Trabajadores Autónomos. En el caso de personas
jurídicas deberán aportar documento público acreditativo de su representante legal, así como el número de identificación fiscal
de la empresa.

� Escritura de constitución y, en su caso, modificaciones posteriores inscritas en el Registro Mercantil.

� Acreditación de ser PYME (Anexo IV).

� Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).

� Currículum vitae el empresario individual o autónomo(1).

� Memoria que contemple los aspectos económicos, comerciales y laborales de la empresa(1).

� En su caso, cuenta de resultados de la empresa de los años 2002, 2003 y 2004 (Anexo IV).

� Compromiso de mantenimiento de la actividad (Anexo VI).

� Proyecto técnico de ejecución suscrito por técnico competente y visado por el correspondiente Colegio Profesional, y licencia
municipal de obra, en caso de obra mayor.

� Memoria justificativa, valoración y croquis, y licencia municipal de obra, en caso de obra menor.

� En el caso de actividades calificadas, proyecto de instalación de actividad, suscrito por técnico competente y visado por el corres-
pondiente Colegio Profesional, acompañado de la licencia de apertura o solicitud de la misma.

� Cuando se trate de actividades inocuas, el interesado deberá aportar la licencia de apertura, o solicitud de la misma en caso
de nuevo establecimiento.

� Presupuesto de la Inversión (Anexo IV) y facturas proforma o presupuestos del mismo.

� Plan de viabilidad económico–financiero.

� Calificación urbanística otorgada por el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en su caso.

� Declaración firmada de ayudas concurrentes (Anexo V).

� Declaración firmada de la capacidad financiera de la empresa (Anexo V).

� Vida Laboral de la Empresa (VILEM) o, en su caso, documento acreditativo emitido por el órgano competente de la Seguridad
Social, referido al mantenimiento e incremento, en su caso, del número de trabajadores de la empresa en el período comprendido
entre el 1 de julio de 2003 y el 1 de julio de 2004.

� Compromiso de nuevas contrataciones (Anexo VI).

� Documento acreditativo de la relación jurídica del peticionario con el local donde vaya a instalarse o esté instalada la actividad
a desarrollar dentro del proyecto para el que se solicita la subvención.

Todos los documentos deberán aportarse en original o copia compulsada.

(1) En las sedes del PAMAM existen modelos de presentación para esta documentación.
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ANEXO IV

PRESUPUESTO DE LA INVERSIÓN

SE- -05

Presupuesto de la inversión Euros (excluido el IVA) %

Edificaciones. Acondicionamiento y/o urbanización de terrenos (1) . . . . . . . . . . . .

Instalaciones específicas (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Maquinaria y utillaje (3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Elementos de transporte interno (4) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mobiliario y enseres (5) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Otras inversiones en equipo (6) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gastos amortizables (7) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(1) Indíquese el valor de la obra civil.
(2) Se computarán las instalaciones específicas de la actividad, como instalación frigorífica, de aspiración de polvo, de hornos, etcétera.
(3) En caso de maquinaria usada, sólo se admitirá aquella cuya adquisición se pueda justificar mediante facturas correctamente emitidas.
(4) Carretillas elevadoras o similares.
(5) Se incluirán, junto con el mobiliario, las máquinas de calcular, fotocopiadoras, fax, etcétera.
(6) Se computarán solamente los ordenadores, excluido el software.
(7) Se considerarán únicamente las siguientes partidas: Gastos de constitución o de ampliación de sociedades, tasas por licencias, proyectos de ingeniería, arquitectura,

etcétera.

Cuenta de resultados 2002 2003 2004

1. VENTAS

2. COSTE DE LAS VENTAS:

a) Materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................................... .......................................... ..........................................

b) Mano de obra directa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................................... .......................................... ..........................................

Total coste de las ventas (a + b) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................................... .......................................... ..........................................

3. MARGEN BRUTO (1 − 2)

4. GASTOS ADMINISTRATIVOS Y COMERCIALES

5. BENEFICIO OPERATIVO (3 − 4)

6. GASTOS FINANCIEROS

7. BENEFICIO NETO ANTES DE IMPUESTOS (5 − 6)

En Madrid, a ................. de .................................................................... de .........................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Fdo.: .....................................................................................................................................................

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña en el fichero manual subvenciones fomento
empleo. Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Hacienda y a la Consejería de Economía e Investigación Tecnológica de la Comunidad de Madrid. El titular podrá
ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, Servicio de Coordinación Administrativa, calle Carretas,
número 4, segunda planta, 28012 Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.
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ANEXO V

DECLARACIÓN DE AYUDAS CONCURRENTES, DE CUMPLIR LA CONDICIÓN DE PYME
Y DE CAPACIDAD ECONÓMICA PARA FINANCIAR EL PROYECTO

(Esta declaración debe cumplimentarse en todos los casos, aunque no se hayan solicitado u obtenido ayudas.
Si no dispone de suficiente espacio, haga una relación firmada en hoja aparte)

SE- -05

D/D.a ....................................................................................................................................................................................................................................., con NIF ............................................................................,

en calidad de representante de la entidad solicitante ......................................................................................................................................................................................................................

DECLARA:

Que además de la presente petición de ayuda, ha presentado solicitud y/u obtenido ayudas públicas en los últimos tres años,
indicando si están acogidas a las reglas de “mínimis”, para la financiación del proyecto señalado en el Anexo I de la presente
Orden, en los siguientes Organismos:

Organismo
concedente

Objeto
de la ayuda

Fecha
solicitud

Subvención
solicitada

Subvención
concedida Situación

La entidad se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante cualquier Organismo en el presente año,

así como las ayudas que le sean concedidas, a partir de la fecha de hoy.

Que la entidad .........................................................................................................................................................................., con NIF ............................................................................, es una

pequeña y mediana empresa (PYME), al cumplir los requisitos exigidos en el artículo 3 de la presente Orden.

Que la entidad ............................................................................................................................................................................., con NIF ............................................................................, tiene

la capacidad económica suficiente para financiar la parte del presupuesto que no resulte subvencionado, con fondos provenientes

de .................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

En Madrid, a ................. de .................................................................... de .........................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Fdo.: .....................................................................................................................................................

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña en el fichero manual subvenciones fomento
empleo. Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Hacienda y a la Consejería de Economía e Investigación Tecnológica de la Comunidad de Madrid. El titular podrá
ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, Servicio de Coordinación Administrativa, calle Carretas,
número 4, segunda planta, 28012 Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.
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ANEXO VI

COMPROMISO DE NUEVAS CONTRATACIONES VINCULADAS A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN Y DE MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD

SE- -05

Subvención para .................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

en el municipio de ........................................................................................................................................ núcleo de ........................................................................................................................................

D/D.a ....................................................................................................................................................................................................................................., con NIF ............................................................................,

en calidad de representante de la entidad solicitante ......................................................................................................................................................................................................................

SE COMPROMETE:

— A la creación de .................................................... nuevas contrataciones vinculadas a la ejecución del proyecto de inversión anteriormente citado.

— A ejercer y mantener la actividad objeto de la subvención sin cesiones, alquileres, traspasos o venta durante un período de
cinco años, desde el abono de la misma.

En .............................................................................................................., a ................. de .................................................................... de .........................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Fdo.: .................................................................................................................................................................................................................................................

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña en el fichero manual subvenciones fomento
empleo. Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Hacienda y a la Consejería de Economía e Investigación Tecnológica de la Comunidad de Madrid. El titular podrá
ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, Servicio de Coordinación Administrativa, calle Carretas,
número 4, segunda planta, 28012 Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.
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ANEXO VII

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO

D/D.a ....................................................................................................................................................................................................................................................., con NIF ..........................................,

en calidad de .......................................................................................................................................... de la entidad ..........................................................................................................................................,

autoriza al Patronato Madrileño de Áreas de Montaña a obtener directamente de la Agencia Tributaria la información relativa

al certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias, en el caso de que durante el ejercicio 2005 se pongan en funcionamiento

los mecanismos previstos en el Convenio de Colaboración en materia de suministro de información para finalidades no tributarias

entre la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En .............................................................................................................., a ................. de .................................................................... de .........................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Fdo.: .................................................................................................................................................................................................................................................

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña en el fichero manual subvenciones fomento
empleo. Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Hacienda y a la Consejería de Economía e Investigación Tecnológica de la Comunidad de Madrid. El titular podrá
ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, Servicio de Coordinación Administrativa, calle Carretas,
número 4, segunda planta, 28012 Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

(03/34.663/05)
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Consejería de Presidencia

PATRONATO MADRILEÑO DE ÁREAS DE MONTAÑA
(PAMAM)

123 ORDEN 3237/2004, de 20 de diciembre, del Vicepresidente
Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que
se regula la concesión de subvenciones al autoempleo en
la Sierra Norte de Madrid durante el año 2005, cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo (FSE).

Desde el año 1991 en que se comenzó a desarrollar el primer
Programa Operativo de la Sierra Norte de Madrid, que abarcaba
el período 1991-1993, junto al ejecutado entre 1994 y 1999, el
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña (PAMAM), ha llevado
a cabo una política dirigida a fomentar e impulsar la iniciativa
empresarial, favoreciendo por medio de ayudas económicas, tanto
la constitución de nuevas empresas, como la expansión de las ya
existentes.

En el año 1999 se puso en marcha una línea de ayudas para
fomentar la creación neta de puestos de trabajo, cofinanciada con
el Fondo Social Europeo y dentro del Programa de Desarrollo
de Zonas Rurales de Madrid, Objetivo 5b), 1994-1999.

Como complemento a esta labor realizada durante todos estos
años, desde 2000 a 2004 se convocó un sistema de ayudas para
afianzar la estabilidad y la creación de empleo favoreciendo el
tejido empresarial, a través del apoyo directo a futuros empresarios
individuales de la zona, procedentes del desempleo.

Estas ayudas al autoempleo que se mantienen en el año 2005,
van a continuar siendo cofinanciadas por el Fondo Social Euro-
peo (FSE), con una tasa de cofinanciación del 45 por 100, habiendo
sido incluidas en el Programa Operativo de Madrid, Objetivo 3,
2000-2006, en el cual se recoge una medida dirigida a favorecer
la generación de nueva actividad que permita la creación de
empleo.

En la consecución de estos objetivos se tendrá en cuenta la
coherencia de los proyectos con los fines del Patronato Madrileño
de Áreas de Montaña, así como con los objetivos que se persiguen
con el Programa Operativo y con los programas sectoriales de
actuación, ajustándose a la normativa de la Unión Europea sobre
concurrencia o acumulación de ayudas procedentes de distintos
regímenes o fuentes de financiación (instancias públicas locales,
regionales, nacionales o comunitarias).

Por todo ello, bajo los principios de publicidad, concurrencia
y objetividad que deben presidir la asignación de fondos públicos,
respetando en todo caso las normas que les afecten de la Unión
Europea, consagrados en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y financiación

1. La presente Orden tiene por objeto fomentar la iniciativa
empresarial en los desempleados para que éstos se constituyan
como autónomos en cualquiera de los 42 municipios de la Sierra
Norte, que figuran relacionados en el Anexo I de esta Orden.

2. Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán cré-
ditos presupuestarios en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el ejercicio 2005, con cargo a la partida 77300
del programa 130.

Esta Orden es de tramitación anticipada, por lo que su eficacia
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente
para esta finalidad en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2005.

Las ayudas reguladas en esta Orden están cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo (FSE) con una tasa de cofinanciación
del 45 por 100, dentro del Programa Operativo de Madrid, Obje-
tivo 3, 2000-2006 de la Comunidad de Madrid, Eje 8, Medida 1,
Actuación 5.

Artículo 2

Carácter de las ayudas
1. Las ayudas tendrán naturaleza jurídica de subvenciones e

irán destinadas a la financiación directa por el alta como traba-
jadores autónomos de las personas desempleadas.

2. La forma de concesión de estas ayudas es la de concurrencia
no competitiva.

Artículo 3

Beneficiarios
Podrán beneficiarse de las ayudas recogidas en esta convocatoria,

las personas físicas que estén en situación de desempleo y se den
de alta como trabajadores autónomos en cualquiera de los 42 muni-
cipios de la Sierra Norte, siempre que cumplan las siguientes
condiciones:

1. No haberle sido concedida una subvención por el PAMAM
para darse de alta como trabajador autónomo en años anteriores.

2. Estar en situación de desempleo e inscritos en el Servicio
Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid, INEM u Oficinas
de Empleo de otras Comunidades Autónomas, con una antigüedad
de, al menos, tres meses con anterioridad al día de la presentación
de la solicitud de subvención, siempre que se justifique dentro
del plazo establecido en el artículo 8.4 de esta Orden de con-
vocatoria y siempre que no hayan estado dados de alta en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos en la misma actividad
los últimos doce meses.

3. Darse de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social
para Trabajadores Autónomos, dentro del período comprendido
entre la entrada en vigor de la presente convocatoria y el 15 de
octubre de 2005, siempre y cuando mantenga la situación de desem-
pleo e inscripción en el Servicio Regional de Empleo de la Comu-
nidad de Madrid, INEM u Oficinas de Empleo de otras Comu-
nidades Autónomas hasta la fecha de alta en dicho Régimen.

4. Presentar, junto con la solicitud de subvención, una Memoria
descriptiva de la actividad a desarrollar, firmada por el peticionario.

5. Pertenecer a cualquier rama de actividad quedando exclui-
dos de las ayudas previstas en esta convocatoria, el sector del
transporte y los que se relacionen con la producción, transfor-
mación o comercialización en los sectores de la agricultura, la
pesca y la acuicultura.

Quedan asimismo excluidos los sectores de la construcción,
inmobiliarias y promotoras.

6. En ningún caso tendrán la consideración de beneficiario,
las personas físicas dadas de alta, o que se den alta, en el Régimen
Especial de la Seguridad Social para Trabajadores Autónomos
que sean socios y/o administradores de Sociedades Mercantiles
o Cooperativas y Sociedades Agrarias de Transformación.

Artículo 4

Compatibilidad de las ayudas
1. Las ayudas contempladas en esta línea de subvención estarán

sujetas a lo que dispone el Reglamento (CE) número 69/2001,
de la Comisión Europea, de 12 de enero, relativo a las ayudas
de “mínimis” (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas” de 13
de enero de 2001), pudiendo un mismo beneficiario solamente
recibir ayudas de este tipo por un importe total que no podrá
ser superior a 100.000 euros en tres años.

2. El importe de las subvenciones concedidas de acuerdo con
lo dispuesto en la presente Orden, en ningún caso podrá ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones
de otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales,
supere lo establecido en el punto 1 del presente artículo.

3. Las ayudas financiadas de acuerdo a esta Orden serán incom-
patibles con cualquier otra ayuda financiada por el Fondo Social
Europeo (FSE) para el mismo objeto y en el mismo período de
tiempo.

4. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya soli-
citado y obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo
como en cualquier momento del procedimiento en que ello se
produzca.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión, y en todo caso, la obtención concurrente de sub-
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venciones concedidas por cualquier Entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de
la subvención otorgada.

Artículo 5

Requisitos de los proyectos

1. La actividad a desarrollar deberá ser viable técnica, eco-
nómica y financieramente de acuerdo con los informes de los Servi-
cios Técnicos del PAMAM.

2. Asimismo la actividad deberá respetar la normativa vigente
en la Comunidad de Madrid.

3. Ejercer y mantener la actividad objeto de la subvención
durante un período de tres años desde el abono de la misma.

Artículo 6

Proyecto subvencionable y período de realización del mismo

Se considerarán subvencionables las solicitudes de aquellos bene-
ficiarios que cumplan con lo establecido en los artículos 3 y 5
de la presente convocatoria.

El alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social para
trabajadores autónomos deberá producirse dentro del período
comprendido desde la entrada en vigor de la presente convocatoria
y el 15 de octubre de 2005.

Artículo 7

Determinación de la cuantía de la subvención

1. La cuantía de la subvención por petición, siempre que cum-
pla lo establecido en la presente Orden, será de 10.000 euros,
que podrá llegar hasta la cantidad máxima de 12.000 euros en
los siguientes casos:

a) Solicitudes presentadas por mujeres.
b) El solicitante desarrolle actividades profesionales directa-

mente relacionadas con la gestión de residuos, energías reno-
vables o la educación ambiental.

2. Si una vez valoradas las peticiones, que cumplan los requi-
sitos de la convocatoria, el importe total de las solicitudes supera
la dotación presupuestaria existente en esta línea de subvención,
la cuantía establecida en este artículo se reducirá en la misma
proporción a cada una de ellas hasta agotar dicha dotación
presupuestaria.

Artículo 8

Iniciación de procedimiento y documentación de las solicitudes

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas establecidas
en la presente Orden se formularán en instancia, según Anexo
a la misma, dirigida a la Gerencia del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña y deberán presentarse en los Registros del
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, calle Carretas, núme-
ro 4, segunda planta, en Madrid, o avenida del Generalísimo,
número 36, en La Cabrera, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. A este respecto, el apartado 4 de este artículo
señala que además podrán presentarse: En los registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración
General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comu-
nidades Autónomas o a la de alguna de las entidades que integran
la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito
el oportuno convenio; en las oficinas de Correos, en la forma
que reglamentariamente se establezca; en las representaciones
diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero, y
en cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

2. También podrán enviarse las solicitudes, que están a dis-
posición de los interesados en la página web de la Comunidad
de Madrid “madrid.org”, en el Portal de Información y Gestión
“012-Gestiona Tu Mismo”, una vez cumplimentadas, por vía tele-
mática, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo cer-
tificado puede solicitarse asimismo en el Portal de Información
y Gestión de la página web “madrid.org”. La documentación com-

plementaria deberá presentarse en los lugares indicados en el pun-
to 1 de este artículo.

3. El procedimiento “Subvenciones al autoempleo en la Sierra
Norte de Madrid durante el año 2005” queda incorporado como
procedimiento de la Consejería de Presidencia al Anexo I del
Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regulan la
utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas
por la Administración de la Comunidad de Madrid, de conformidad
con lo previsto por el artículo 10.1 del mencionado Decreto.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20)
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

5. A la instancia de solicitud, según modelo oficial reseñado
en el punto 1 de este artículo, se acompañará la siguiente
documentación:

a) Documento Nacional de Identidad y/o Número de Iden-
tificación Fiscal del peticionario.

b) Memoria firmada por el peticionario que contemple los
aspectos económicos, comerciales y laborales de la actividad
a desarrollar.

c) Currículum vitae del peticionario.
d) En caso de que la actuación se desarrolle en edificaciones

situadas en suelo no urbanizable de protección deberán dis-
poner de la correspondiente calificación urbanística; asimis-
mo aquellas actuaciones localizadas en suelo urbanizable
no sectorizado deberán disponer de la correspondiente cali-
ficación urbanística o, en su caso, proyecto de actuación
especial. Todo ello según lo previsto en los artículos 26
al 29, y procedimientos previstos en los artículos 147 a 150
y concordantes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid.

e) Declaración firmada de todas las subvenciones recibidas has-
ta la fecha, así como las concedidas pendientes de cobrar,
haciendo constar las peticiones que se hayan efectuado hasta
el momento de la presentación de la solicitud.

f) Compromiso firmado por el peticionario de continuar la
actividad durante tres años en el caso de que le sea concedida
y pagada la subvención, manteniendo la condición de tra-
bajador acogido al Régimen Especial de la Seguridad Social
para Trabajadores Autónomos durante dicho período.

g) Informe de vida laboral del peticionario expedido por la
Seguridad Social.

h) Certificación expedida por el Servicio Regional de Empleo
de la Comunidad de Madrid, INEM u Oficinas de Empleo
de otras Comunidades Autónomas, acreditativa de estar ins-
crito como desempleado con una antigüedad de al menos
tres meses, con anterioridad al día de la presentación de
la solicitud de subvención, siempre que se presente dentro
del plazo establecido en el apartado 4 de este artículo.

i) Si la actividad a desarrollar por el peticionario conlleva la
apertura de un establecimiento, deberá aportar la relación
jurídica con el local en que se ejerce la actividad. En caso
contrario, el peticionario deberá presentar la relación que
existe con el domicilio que figura en el alta en el Impuesto
sobre Actividades Económicas (IAE).

6. Todos los documentos deberán aportarse en original o
mediante copia compulsada.

7. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insu-
ficiencia de documentación, se requerirá al solicitante para que
en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente
a la recepción de la notificación subsane la falta o acompañe los
documentos requeridos, con indicación de que si así no lo hiciere,
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose previa reso-
lución que se dicte al efecto. Todo ello de conformidad con el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en redacción
dada por la Ley 4/1999.

Artículo 9

Instrucción

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña será el Órga-
no Instructor competente para llevar a cabo el examen y valoración
de las solicitudes de subvención de conformidad con los criterios
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establecidos en la presente Orden, así como para efectuar cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pro-
nunciarse la resolución, así se podrán realizar visitas a las ins-
talaciones del solicitante, así como requerir la información o docu-
mentación complementaria que se considere necesaria.

2. Los Servicios Técnicos del Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña analizarán las solicitudes e informarán su concesión
o denegación, así como la cuantía de la subvención resultante,
en función de los criterios establecidos en la presente Orden, y
de conformidad con las normas de la Unión Europea.

Artículo 10

Resolución del expediente

1. En base a los informes de los Servicios Técnicos del Patro-
nato Madrileño de Áreas de Montaña, por la Gerencia de este
Organismo Autónomo se procederá a dictar la oportuna resolución
motivada, nominativa e individualizada de concesión o denegación
de la subvención solicitada, informándose al Consejo de Admi-
nistración de las solicitudes de subvenciones presentadas al amparo
de esta convocatoria.

2. La resolución por la que se concede la subvención deter-
minará la cuantía, forma de abono de la misma y demás circuns-
tancias exigibles para el cobro y su justificación.

3. Las resoluciones expresas que recaigan a lo largo de todo
el procedimiento se notificarán a los solicitantes, de forma indi-
vidualizada, mediante correo certificado con acuse de recibo.

4. Transcurridos seis meses desde que la solicitud de subven-
ción haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano
administrativo competente para su tramitación sin que haya recaído
resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión de sub-
vención por silencio administrativo.

5. Contra la resolución expresa o, en su caso, la desestimación
presunta de la solicitud, podrán interponerse los recursos que pro-
cedan conforme a la normativa aplicable.

6. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña procederá
trimestralmente a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas indicando la enti-
dad beneficiaria, el objeto y el importe de la subvención concedida
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 7 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Artículo 11

Justificación y pago de la subvención

1. La justificación para el pago de la subvención podrá efec-
tuarse en el período comprendido entre la fecha de notificación
de la concesión de la subvención y el 31 de octubre de 2005,
siendo ésta la fecha tope para su justificación.

2. Para proceder al pago de la subvención concedida, el bene-
ficiario deberá acreditar el cumplimiento de los compromisos
adquiridos, previa presentación de los documentos justificativos
siguientes:

— Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE),
siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto y
acompañando, en su caso, justificante de encontrarse en algu-
na de las exenciones establecidas en el artículo 83.1, apar-
tados b), e) y f) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en su nueva redacción
dada por Ley 51/2002, de 27 de diciembre.

— Alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social para
los trabajadores autónomos, ajustándose al período señalado
en el artículo 3.3 de esta convocatoria.

— Justificación de estar inscrito en el Servicio Regional de
Empleo de la Comunidad de Madrid, INEM u Oficinas de
Empleo de otras Comunidades Autónomas como desemplea-
do en el momento de darse de alta en el Régimen Especial
para Trabajadores Autónomos.

3. El abono de la cantidad concedida requerirá, asimismo, con
carácter previo al cobro de la subvención, la acreditación del cum-
plimiento de las siguientes obligaciones por el beneficiario:

a) El cumplimiento de las obligaciones tributarias se acreditará
mediante la presentación de la certificación de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria. Si durante el ejer-
cicio 2005 se ponen en funcionamiento los mecanismos pre-
vistos en el Convenio de Colaboración en materia de sumi-
nistro de información para finalidades no tributarias entre
la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, los beneficiarios de estas ayudas
podrán autorizar a que el PAMAM obtenga directamente
y por medios telemáticos de la Agencia Tributaria la infor-
mación relativa al certificado de estar al corriente de las
obligaciones tributarias, mediante la firma del documento
de consentimiento que se incluye como Anexo de la presente
Orden.

b) El cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad
Social se acreditará mediante la presentación de certifica-
ción de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.

c) El beneficiario deberá acreditar no tener deudas en período
ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, para lo
cual el PAMAM solicitará al órgano competente la corres-
pondiente certificación acreditativa.

4. En su caso, los beneficiarios deberán acreditar, con ante-
rioridad al reconocimiento de la obligación de pago de la sub-
vención, haber realizado la evaluación inicial de riesgos laborales
a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, conforme al procedimiento
que resulte por aplicación del artículo 8.f) de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

En tanto no se establezca el procedimiento para efectuar la
acreditación al que se refiere el citado artículo 8.f) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, la realización de la evaluación inicial de riesgos
laborales se acreditará mediante la presentación de los siguientes
documentos:

a) Para evaluaciones realizadas por la propia empresa (em-
presario, uno o varios trabajadores designados por éste o
servicio de prevención propio): Documento acreditativo de
la formación necesaria para llevar a cabo la evaluación inicial
de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en el Capí-
tulo VI y en los Anexos IV, V y VI del Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, de Servicios de Prevención de Riesgos Labo-
rales, así como declaración responsable de haberse realizado
convenientemente la evaluación.

b) Para evaluaciones realizadas por un Servicio de Prevención
Ajeno: Declaración responsable de la entidad de prevención
acreditativa de que se ha realizado la evaluación inicial.

5. Los pagos efectuados en este tipo de subvenciones se con-
siderarán como anticipos a cuenta, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 10.1.b) de la Ley de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid. Por dicho motivo, y en base a lo que dispone el Acuerdo
de 6 de marzo de 1997, del Consejo de Gobierno, por el que
se adoptan medidas cautelares en el pago de subvenciones (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de marzo
de 1997), los pagos de las subvenciones superiores a 6.010,12 euros
(1.000.000 de pesetas) se afianzarán mediante la presentación de
aval prestado en la forma y condiciones reglamentarias, por alguno
de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y sociedades
de garantía recíproca autorizados para operar en España, por el
total importe de la subvención. Previo al pago, se acreditará en
el expediente que dicho aval ha sido depositado en la Tesorería
de la Comunidad de Madrid.

Transcurrido el período de mantenimiento de la actividad a
que se refiere el artículo 5 de esta Orden, y acreditado por el
beneficiario el cumplimiento de las obligaciones, se iniciarán los
trámites para la devolución o cancelación de la garantía, y en
caso de su incumplimiento se procederá, de oficio, a la ejecución
de la garantía.

6. La aplicación de los fondos se justificará según lo precep-
tuado en el artículo 25.7 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo,
por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable
ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
modificado por el Decreto 302/1999, de 14 de octubre.

7. Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, podrán
dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comunidad
de Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100 del importe
de la subvención, al amparo de los convenios celebrados por la
Consejería de Hacienda con dichas entidades suscritos los días 23
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y 25 de junio de 2004. Las condiciones financieras y el procedimiento
a seguir se recogen el la página web de la Comunidad de Madrid,
www.madrid.org/hacienda

Artículo 12

Seguimiento de las ayudas

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, la Cámara
de Cuentas de la Comunidad de Madrid, el Tribunal de Cuentas
y la Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán
realizar las comprobaciones necesarias respecto al destino y apli-
cación de las cantidades concedidas. Podrán igualmente realizar
las visitas que sean precisas a las instalaciones del solicitante, que
estará obligado a colaborar para facilitar estas actuaciones, en
los términos previstos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública
o privada, nacional o internacional, deberá ser comunicada al
PAMAM, pudiendo dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

3. Los beneficiarios de las subvenciones quedan sometidos al
control financiero de la Intervención General de la Comunidad
de Madrid y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas y otros
Órganos competentes, de acuerdo con el régimen de control de
subvenciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo. Asimismo,
quedan también sometidos al control y verificación de la Unión
Europea, Unidad Administradoras del Fondo Social Europeo (Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales), Intervención General de
la Administración del Estado y Dirección General de Cooperación
con el Estado y Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid.

Artículo 13

Incumplimiento

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña podrá resolver
y dejar sin efecto total o parcialmente, la subvención concedida,
si el beneficiario no cumpliera con cualquiera de las condiciones
y obligaciones que se establecen en esta Orden o con las esta-
blecidas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y especialmente en
los siguientes casos:

— No realizar el objeto para el que se concedió la subvención.
— No cumplir los requisitos expresados en la Resolución de

concesión de la subvención.
— Falsear datos, hechos o documentos aportados al expediente.
— No aportar los documentos justificativos del gasto en el plazo

determinado o requerido.

2. El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos así como
la falsedad de cualquiera de los datos aportados o la ocultación
de información, constituirán infracción administrativa en materia
de subvenciones, calificándose y sancionándose de acuerdo con
lo establecido en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 2/1995, de 8
de marzo.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en con-
cepto de subvención más los intereses de demora que se devenguen
desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada
en el artículo 32 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comu-
nidad de Madrid, en los casos establecidos en el artículo 11 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

Artículo 14

Publicidad de las subvenciones

En toda publicidad realizada por el PAMAM figurará que la
actuación está cofinanciada por el Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña de la Consejería de Presidencia de la Comunidad
de Madrid y el Fondo Social Europeo.

Artículo 15

Régimen supletorio

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid; el Reglamento (CE) número 448/2004, de la Comisión,
de 10 de marzo, relativo a las normas sobre cofinanciaciones sub-
vencionables por parte de los Fondos Estructurales; el Decre-
to 4/2004, de 15 de enero, por el que se establecen normas para
la ejecución de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Euro-
peos en el ámbito de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993,
de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Pro-
cedimiento para Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas
por parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la citada Ley 2/1995,
de 8 de marzo, en materia de bases reguladoras de las mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004.

El Vicepresidente Primero, Portavoz
y Consejero de Presidencia,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

ANEXO I

RELACIÓN DE LOS 42 MUNICIPIOS DE LA SIERRA NORTE

Acebeda, La.
Alameda del Valle.
Atazar, El.
Berrueco, El.
Berzosa del Lozoya.
Braojos.
Buitrago del Lozoya.
Bustarviejo.
Cabanillas de la Sierra.
Cabrera, La.
Canencia.
Cervera de Buitrago.
Garganta de los Montes.
Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago.
Gascones.
Hiruela, La.
Horcajo de la Sierra.
Horcajuela de la Sierra.
Lozoya.
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias.
Madarcos.
Montejo de la Sierra.
Navalafuente.
Navarredonda y San Mamés.
Patones.
Pinilla del Valle.
Piñuécar-Gandullas.
Prádena del Rincón.
Puebla de la Sierra.
Puentes Viejas.
Rascafría.
Redueña.
Robledillo de la Jara.
Robregordo.
Serna del Monte, La.
Somosierra.
Torrelaguna.
Torremocha de Jarama.
Valdemanco.
Vellón, El.
Venturada.
Villavieja del Lozoya.
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ANEXO III

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA SOLICITUD

SAA- -05

� Documento Nacional de Identidad y/o Número de Identificación Fiscal del peticionario.

� Memoria firmada por el peticionario que contemple los aspectos económicos, comerciales y laborales de la actividad a desarrollar (1).

� Currículum vitae del peticionario (1).

� Calificación urbanística otorgada por el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en su caso.

� Declaración firmada de ayudas concurrentes (Anexo IV).

� Compromiso firmado por el peticionario de continuar la actividad durante tres años (Anexo IV).

� Informe de vida laboral del peticionario expedido por la Seguridad Social.

� Certificación expedida por el Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid, INEM u Oficinas de Empleo de otras
Comunidades Autónomas, acreditativa de estar inscrito como desempleado.

� Relación jurídica con el local en que se ejerce la actividad o relación existente con el domicilio que figure en el alta del IAE.

Todos los documentos deberán aportarse en original o copia compulsada.

(1) En las sedes del PAMAM existen modelos de presentación para esta documentación.
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ANEXO IV

DECLARACIÓN DE AYUDAS CONCURRENTES Y COMPROMISO MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD

(Esta declaración debe cumplimentarse en todos los casos, aunque no se hayan solicitado u obtenido ayudas.
Si no dispone de suficiente espacio, haga una relación firmada en hoja aparte)

SAA- -05

D/D.a ....................................................................................................................................................................................................................................., con NIF ............................................................................,

en calidad de representante legal/solicitante ...........................................................................................................................................................................................................................................

DECLARA:

Que además de la presente petición de ayuda, ha presentado solicitud y/u obtenido ayudas públicas en los últimos tres años,
indicando si están acogidas a las reglas de “mínimis”, para la financiación del proyecto señalado en el Anexo I de la presente
Orden, en los siguientes Organismos:

Organismo
concedente

Objeto
de la ayuda

Fecha
solicitud

Subvención
solicitada

Subvención
concedida Situación

El solicitante se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante cualquier Organismo en el presente
año, así como las ayudas que le sean concedidas, a partir de la fecha de hoy.

SE COMPROMETE:

A continuar la actividad durante tres años en el caso de que le sea concedida y pagada la subvención, manteniendo la condición
de trabajador acogido al Régimen Especial de la Seguridad Social para Trabajadores Autónomos durante dicho período.

En Madrid, a ................. de .................................................................... de .........................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Fdo.: .....................................................................................................................................................

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña en el fichero manual subvenciones fomento
empleo. Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Hacienda y a la Consejería de Economía e Investigación Tecnológica de la Comunidad de Madrid. El titular podrá
ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, Servicio de Coordinación Administrativa, calle Carretas,
número 4, segunda planta, 28012 Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.
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ANEXO V

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO

D/D.a ....................................................................................................................................................................................................................................................., con NIF ..........................................,

en calidad de .......................................................................................................................................... de la entidad ..........................................................................................................................................,

autoriza al Patronato Madrileño de Áreas de Montaña a obtener directamente de la Agencia Tributaria la información relativa

al certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias, en el caso de que durante el ejercicio 2005 se pongan en funcionamiento

los mecanismos previstos en el Convenio de Colaboración en materia de suministro de información para finalidades no tributarias

entre la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En .............................................................................................................., a ................. de .................................................................... de .........................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Fdo.: .................................................................................................................................................................................................................................................

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña en el fichero manual subvenciones fomento
empleo. Dichos datos podrán cederse a la Consejería de Hacienda y a la Consejería de Economía e Investigación Tecnológica de la Comunidad de Madrid. El titular podrá
ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, Servicio de Coordinación Administrativa, calle Carretas,
número 4, segunda planta, 28012 Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia o si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

(03/34.664/05)
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Consejería de Presidencia

PATRONATO MADRILEÑO DE ÁREAS DE MONTAÑA
(PAMAM)

124 ORDEN 3238/2004, de 20 de diciembre, del Vicepresidente
Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que
se regula la concesión de subvenciones para el manteni-
miento de empleo en las Agrupaciones Municipales de la
Sierra Norte en el año 2005.

La Ley 9/1986, de 20 de noviembre, creadora del Patronato
Madrileño de Áreas de Montaña (PAMAM), cuyo ámbito se
extiende a todos los municipios de montaña, delimitados como
tales en la normativa europea y estatal, establece como obligación
legislativa una especial atención a los 42 municipios que constituyen
la denominada Sierra Norte que, en virtud de una problemática
más específica, debido a la escasez de medios económicos, técnicos
y poblacionales, los convierten en objeto de una planificación e
intervención administrativa especialmente intensa.

Obedeciendo al mandato establecido por la mencionada Ley
y desarrollando los objetivos tanto estructurales como sectoriales
del propio Patronato, esta Orden continúa con la acción iniciada
en años anteriores, encaminada a la potenciación de Entes Aso-
ciativos Municipales que permitan la gestión de servicios muni-
cipales y que palien la falta de capacidad de los pequeños muni-
cipios de la Sierra Norte para la prestación de los mismos. En
base a esta finalidad se ha estado subvencionando al personal
auxiliar administrativo de las Agrupaciones de Municipios con
Secretario en común.

El desarrollo integral de las áreas de montaña, superando las
dificultades derivadas de sus características físicas, económicas y
sociales, que también afectan a las prestaciones que desde el ámbito
público local se proporciona a la población tanto residente como
transeúnte de la Sierra Norte, exige que, precisamente por estas
características, los municipios de esta zona hayan tenido que reu-
nirse en Agrupaciones Municipales para subsanar una triple
problemática:

a) Unificar dotaciones presupuestarias municipales, de tal for-
ma que los Ayuntamientos puedan dar los servicios técnicos
y de gestión, que por Ley, les corresponde prestar a los
ciudadanos.

b) Se hace imprescindible la contratación de personal auxiliar
administrativo cualificado que pueda gestionarlos.

c) Una gran parte de los municipios que constituyen la zona
denominada Sierra Norte, tienen una dotación presupues-
taria insuficiente para dichas finalidades.

La Comunidad de Madrid, a través del Patronato Madrileño
de Áreas de Montaña, continúa materializando en la Sierra Norte
“el principio de igualdad entre todos los ciudadanos de la Comu-
nidad”. En el año 2005 se continúa en la línea de mantener y
consolidar los recursos administrativos municipales ayudando
financieramente a unas Entidades Locales con grandes necesida-
des, que de otra forma no dispondrían de medios económicos
suficientes para el mantenimiento de los puestos de trabajo con
funciones administrativas imprescindibles para prestar los servicios
que por Ley les corresponde proporcionar a sus ciudadanos.

Por todo ello, bajo los principios de publicidad, concurrencia
y objetividad que deben presidir la asignación de fondos públicos,
consagrados en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, y en uso de las atribuciones que
me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y financiación

1. La presente Orden tiene por objeto establecer en el ejer-
cicio 2005, un sistema de subvenciones cuyos destinatarios son las
Agrupaciones Municipales constituidas para el sostenimiento en
común del puesto de Secretaría-Intervención dentro de los 42 mu-
nicipios de la Sierra Norte, para el mantenimiento de los puestos

de personal auxiliar administrativo, ya subvencionados por el Patro-
nato Madrileño de Áreas de Montaña.

2. Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán cré-
ditos presupuestarios en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el ejercicio 2005, partida 46390 del
programa 130.

3. Esta Orden es de tramitación anticipada, por lo que su efi-
cacia queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y
suficiente para esta finalidad en la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid para el año 2005.

Artículo 2

Carácter de las ayudas

1. Las ayudas tendrán la naturaleza jurídica de subvenciones,
e irán destinadas a financiar parcialmente dichos puestos de trabajo
de personal auxiliar administrativo, ya subvencionados.

2. La forma de concesión de estas ayudas es la de concurrencia
no competitiva.

Artículo 3

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los Ayuntamientos de la
Sierra Norte que hayan constituido una Agrupación Municipal para
el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención.

Artículo 4

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden, serán
compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza, y la Admi-
nistración que las conceda, siempre que la suma de todas ellas
no supere el coste de la actividad subvencionada.

2. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya soli-
citado y obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo
como en cualquier momento del procedimiento en que ello se
produzca.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones concedidas por cualquier Entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de
la subvención otorgada.

Artículo 5

Gastos subvencionables y período de realización de los mismos.

Podrán ser subvencionados los gastos dirigidos a financiar el
mantenimiento de los puestos de trabajo de personal auxiliar admi-
nistrativo en las Agrupaciones Municipales, ya subvencionados al
amparo de la Orden 146/2004, de 10 de marzo, del Vicepresidente
Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que se reguló
la concesión de subvenciones para el mantenimiento de empleo
en las Agrupaciones Municipales de la Sierra Norte en el año 2004
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de marzo
de 2004).

Se entenderá que el mantenimiento comprende también cual-
quier transformación de la relación laboral que afecte a la natu-
raleza temporal de los puestos de trabajo ya subvencionados, siem-
pre que no suponga una modificación de los mismos, respetándose
en todo caso, lo señalado en el párrafo anterior.

Artículo 6

Determinación de la cuantía de la subvención

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña financiará
únicamente los gastos certificados del coste total de los puestos
referidos exclusivamente al ejercicio 2005, incluidas las cuotas
empresariales a la Seguridad Social.

2. La cuantía de la subvención de los puestos de trabajo exis-
tentes en la Agrupación, ya subvencionados, consistirá en la can-
tidad de 8.000 euros por puesto de trabajo y año, hasta el importe
justificado.

3. En función de la disponibilidad presupuestaria, podrá incre-
mentarse la subvención a cada Agrupación Municipal, hasta un 20
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por 100 del importe señalado en el presente artículo, pero siempre
aplicando a todas el mismo porcentaje.

4. Si el importe total de las peticiones una vez valoradas, que
cumplan los requisitos de la convocatoria, supera la dotación pre-
supuestaria existente en esta línea de subvención, la cuantía esta-
blecida en el presente artículo se reducirá en la misma proporción
a cada una de ellas.

Artículo 7

Iniciación del procedimiento y documentación de las solicitudes

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas establecidas
en la presente Orden se formularán en instancia, según Anexo
a la misma, dirigida a la Gerencia del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña y deberán presentarse en los Registros del
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, calle Carretas, núme-
ro 4, en Madrid, o en la avenida del Generalísimo número 36,
en La Cabrera, o por cualquiera de los medios establecidos en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. A este respecto, el apartado 4 de este artículo señala que
además podrán presentarse: En los registros de cualquier órgano
administrativo que pertenezca a la Administración General del
Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Admi-
nistración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el opor-
tuno convenio; en las oficinas de Correos, en la forma que regla-
mentariamente se establezca; en las representaciones diplomáticas
u oficinas consulares de España en el extranjero, y en cualquier
otro que establezcan las disposiciones vigentes.

2. También podrán enviarse las solicitudes, que están a dis-
posición de los interesados en la página web de la Comunidad
de Madrid “madrid.org”, en el Portal de Información y Gestión
“012-Gestiona Tu Mismo”, una vez cumplimentadas, por vía tele-
mática, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo cer-
tificado puede solicitarse asimismo en el Portal de Información
y Gestión de la página web “madrid.org”. La documentación com-
plementaria deberá presentarse en los lugares indicados en el pun-
to 1 de este artículo.

3. El procedimiento “Subvenciones para el mantenimiento del
empleo en las Agrupaciones Municipales de la Sierra Norte en
el año 2005” queda incorporada como procedimiento de la Con-
sejería de Presidencia al Anexo I del Decreto 175/2002, de 14
de noviembre, por el que se regula la utilización de las técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas por el Administración de
la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo previsto por
el artículo 10.1 del mencionado Decreto.

4. El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte
días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden de convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5. A la instancia de solicitud, según modelo oficial reseñado
en el punto 1 de este artículo, se acompañará la siguiente
documentación:

a) Certificación expedida por la Secretaría-Intervención de
cada uno de los Ayuntamientos agrupados en la que conste
el acuerdo del Pleno Municipal, Asamblea Vecinal u órgano
municipal competente, de cada uno de los municipios agru-
pados, solicitando la subvención para financiar el mante-
nimiento de los puestos de trabajo ya subvencionados, y
delegación expresa, si procede, en el órgano que solicita
la subvención.

b) Certificación, de cada municipio agrupado, de la aprobación
por el órgano municipal competente, del coste total del pues-
to de trabajo, referido exclusivamente al ejercicio 2005, des-
glosando los costes del salario y las cuotas empresariales
a la Seguridad Social.

c) Certificación de la Secretaría-Intervención de cada uno de
los municipios agrupados en la que se relacionen la totalidad
de las ayudas solicitadas y/o concedidas para esta finalidad.
En caso de no haber recibido o solicitado ninguna ayuda,
certificación negativa en estos términos, expedida por la
Secretaría-Intervención.

d) Copia compulsada por la Secretaría-Intervención, de los
contratos de trabajo correspondientes a los puestos de tra-
bajo ya subvencionados y, en su caso, las posteriores modi-
ficaciones de los mismos.

Además, por la Secretaría-Intervención de la Agrupación se
presentará:

a) Un certificado expedido por la Secretaría-Intervención de
la Agrupación con el visto bueno de todos los Alcaldes-Pre-
sidentes de los Ayuntamientos que constituyen la Agrupa-
ción, en el que conste:
— Municipio/s que deberá/n percibir el importe de la sub-

vención, y en caso de no coincidir con el municipio que
ostenta la capitalidad de la Agrupación, argumentación
razonada de los motivos de esta circunstancia.

— Distribución porcentual de la subvención, ya sea para
un solo municipio y/o para cada uno de los municipios
que constituyen la Agrupación.

b) Copia actualizada y compulsada por la Secretaría-Interven-
ción de la Agrupación, del Convenio de Estatutos y/o Con-
venio Regulador de la Agrupación, y, en su caso, de las
modificaciones posteriores.

Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insuficiencia
de la documentación, se requerirá al solicitante para que en el
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la recepción de la notificación, subsane la falta o acompañe
los documentos requeridos, con indicación de que si no lo hiciere
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
trámites, previa Resolución expresa que se dicte al efecto. Todo
ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, en redacción dada por la Ley 4/1999.

Artículo 8

Instrucción
1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña será el Órga-

no Instructor competente para llevar a cabo el examen y valoración
de las solicitudes de subvención de conformidad con los criterios
establecidos en la presente Orden, así como para efectuar cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pro-
nunciarse la resolución, así se podrá realizar visitas a las insta-
laciones del solicitante, así como requerir la información o docu-
mentación complementaria que se considere necesaria.

2. Los Servicios Técnicos del Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña analizarán las solicitudes e informarán su concesión
o denegación, así como la cuantía de la subvención resultante,
en función de los criterios establecidos en la presente Orden.

Artículo 9

Resolución del expediente
1. En base a los informes de los Servicios Técnicos del Patro-

nato Madrileño de Áreas de Montaña, por la Gerencia de este
Organismo Autónomo se procederá a dictar la oportuna Reso-
lución motivada, nominativa e individualizada de concesión o dene-
gación de la subvención solicitada, informándose al Consejo de
Administración de las solicitudes de subvenciones presentadas al
amparo de esta convocatoria.

2. La Resolución por la que se conceda la subvención deter-
minará la cuantía, forma de abono de la misma, y demás cir-
cunstancias exigibles para el cobro y su justificación.

3. Las Resoluciones expresas que recaigan a lo largo de todo
el procedimiento se notificarán a los solicitantes, de forma indi-
vidualizada, mediante correo certificado con acuse de recibo.

4. Transcurridos seis meses desde que la solicitud de subven-
ción haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano
administrativo competente para su tramitación, sin que hubiera
recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión
de subvención por silencio administrativo.

5. Contra la resolución expresa o, en su caso, la desestimación
presunta de la solicitud, podrán interponerse los recursos que pro-
cedan conforme a la normativa aplicable.

6. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña procederá
trimestralmente a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
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NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas indicando la enti-
dad beneficiaria, el objeto y el importe de la subvención concedida,
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 7 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Artículo 10
Justificación y pago de la subvención

1. El abono de la cantidad concedida se realizará a cada uno
de los Ayuntamientos agrupados, de acuerdo con la proporcio-
nalidad establecida en el Certificado al que se hace referencia
en el artículo 7.5.e) de la presente Orden o, en su defecto, en
la determinada en el Convenio de Estatutos y/o en el Convenio
Regulador de la Agrupación.

2. El pago se realizará por el importe total de la subvención
concedida mediante el procedimiento de anticipos a cuenta.

3. La resolución de concesión de las ayudas establecerá un
plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente a la
recepción de su notificación para la presentación de la siguiente
documentación con carácter previo al cobro:

— Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de estar al corriente de sus obligaciones tributarias.
Si durante el ejercicio 2005 se ponen en funcionamiento los
mecanismos previstos en el Convenio de Colaboración en
materia de suministro de información para finalidades no
tributarias entre la Comunidad de Madrid y la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, los beneficiarios de estas
ayudas podrán autorizar a que el PAMAM obtenga direc-
tamente y por medios telemáticos de la Agencia Tributaria
la información relativa al certificado de estar al corriente
de las obligaciones tributarias, mediante la firma del docu-
mento de consentimiento que se incluye como Anexo de
la presente Orden.

— Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad
Social.

— La acreditación de no tener deudas en período ejecutivo
de pago con la Comunidad de Madrid, para lo cual el Patro-
nato Madrileño de Áreas de Montaña solicitará al órgano
competente la correspondiente certificación.

4. La documentación justificativa de la subvención concedida
se deberá presentar hasta el día 28 de febrero de 2006 y constará
de los siguientes documentos:

— Certificación de la Secretaría-Intervención en la que se acre-
dite el coste total de los puestos de trabajo del año 2005,
con las respectivas retenciones salariales (sueldo bruto, reten-
ción Seguridad Social a cargo de la empresa, a cargo del
trabajador, y retención del IRPF).

— Copias compulsadas por la Secretaría-Intervención, de las
nóminas y boletines de cotización a la Seguridad Social (TC1
y TC2) correspondientes al año 2005.

— Copia compulsada por la Secretaría-Intervención de los con-
tratos de trabajo correspondientes a los puestos de trabajo
ya subvencionados y, en su caso, las posteriores modifica-
ciones de dichos contratos.

5. La aplicación de los fondos se justificará según lo precep-
tuado en el artículo 25.7 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo,
por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable
ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
modificado por el Decreto 302/1999, de 14 de octubre.

6. En su caso, los beneficiarios deberán acreditar, con ante-
rioridad al reconocimiento de la obligación de pago de la sub-
vención, haber realizado la evaluación inicial de riesgos laborales
a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, conforme al procedimiento
que resulte por aplicación del artículo 8.f) de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

En tanto no se establezca el procedimiento para efectuar la
acreditación, al que se refiere el citado artículo 8.f) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, la realización de la evaluación inicial de riesgos
laborales se acreditará mediante la presentación de los siguientes
documentos:

a) Para evaluaciones realizadas por la propia empresa (em-
presario, uno o varios trabajadores designados por éste o

servicio de prevención propio): Documento acreditativo de
la formación necesaria para llevar a cabo la evaluación inicial
de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en el Capí-
tulo VI y en los Anexos IV, V y VI del Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, de Servicios de Prevención de Riesgos Labo-
rales, así como declaración responsable de haberse realizado
convenientemente la evaluación.

b) Para evaluaciones realizadas por un Servicio de Prevención
ajeno: Declaración responsable de la entidad de prevención
acreditativa de que se ha realizado la evaluación inicial.

7. Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida,
podrán dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de
la Comunidad de Madrid para solicitar créditos de hasta el 80
por 100 del importe de la subvención, al amparo de los convenios
celebrados por la Consejería de Hacienda con dichas entidades
suscritos los días 23 y 25 de junio de 2004. Las condiciones finan-
cieras y el procedimiento a seguir se recogen en la página web
de la Comunidad de Madrid, www.madrid.org/hacienda

En el caso de que haya existido pago anticipado, procederá
el reintegro del importe no subvencionable de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 3 del artículo 12 de la presente Orden,
si como resultado de la comprobación de la inversión ha sido
inferior a la aprobada o que se han incumplido, total o parcial-
mente, los fines para los que fue concedida la ayuda.

Artículo 11

Seguimiento de las ayudas

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, la Cámara
de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
podrán realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes,
las comprobaciones oportunas respecto al destino y aplicación de
las ayudas concedidas. Podrán igualmente realizar las visitas que
sean precisas a las instalaciones del solicitante, que estará obligado
a colaborar para facilitar estas actuaciones, en los términos pre-
vistos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones concedidas por cualquier Entidad pública
o privada, nacional o internacional, deberá ser comunicada al
PAMAM, pudiendo dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

3. Los beneficiarios de las subvenciones quedan sometidos al
control económico-financiero de la Intervención General de la
Comunidad de Madrid y de la Cámara de Cuentas de la Comunidad
de Madrid, debiendo, asimismo, facilitar cuanta información sea
requerida por dichos órganos u otros competentes, conforme a
los artículos 8.c) y 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid.

Artículo 12

Incumplimiento

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña podrá resolver
y dejar sin efecto, total o parcialmente, la subvención concedida,
si el beneficiario no cumpliera con cualquiera de las condiciones
y obligaciones que se establecen en esta Orden, o con las esta-
blecidas en los artículos 8 y 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y especialmente
en los siguientes casos:

— No realizar el objeto para el que se concedió la subvención.
— No cumplir los requisitos expresados en la Resolución de

concesión de la subvención.
— Falsear datos, hechos o documentos aportados al expediente.
— No aportar los documentos justificativos del gasto en el plazo

determinado o requerido.
2. El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos, así

como la falsedad de cualquiera de los datos aportados o la ocul-
tación de información constituirán infracción administrativa en
materia de subvenciones, calificándose y sancionándose de acuerdo
con lo establecido en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo.
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3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en con-
cepto de subvención más los intereses de demora que se devenguen
desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada
en el artículo 32 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comu-
nidad de Madrid, en los casos establecidos en el artículo 11 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

4. Si por cualquier causa, dentro de los períodos establecidos
en la presente Orden, los beneficiarios suprimieran el puesto o
los puestos de trabajo subvencionados, o finalizaran la relación
contractual de los mismos, sin que se procediera a una nueva
contratación, sin solución de continuidad, dichos beneficiarios
deberán reintegrar la totalidad de la subvención recibida.

Artículo 13

Régimen supletorio

En lo no previsto en la presente Orden, serán de aplicación
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad

de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de
Ayudas y Subvenciones Públicas, en lo no derogado por dicha
Ley, y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo
Parcial de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, en materia de bases reguladoras de las
mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004.

El Vicepresidente Primero, Portavoz
y Consejero de Presidencia,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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ANEXO II

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO

D/D.a ....................................................................................................................................................................................................................................................., con NIF ..........................................,

en calidad de .......................................................................................................................................... de la entidad ..........................................................................................................................................,

autoriza al Patronato Madrileño de Áreas de Montaña a obtener directamente de la Agencia Tributaria la información relativa

al certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias, en el caso de que durante el ejercicio 2005 se pongan en funcionamiento

los mecanismos previstos en el Convenio de Colaboración en materia de suministro de información para finalidades no tributarias

entre la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En ............................................................................................., a ................. de ............................................................................................. de .........................

Fdo.: .........................................................................................................................................................................................................................................................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Este documento no va a estar incluido en ningún fichero manual estructurado.

(03/34.666/04)
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Consejería de Presidencia
PATRONATO MADRILEÑO DE ÁREAS DE MONTAÑA

(PAMAM)

125 ORDEN 3239/2004, de 20 de diciembre, del Vicepresidente
Primero, Portavoz y Consejero de Presidencia, por la que
se regula la concesión de subvenciones a Mancomunidades
de municipios de la Sierra Norte de Madrid para gastos
corrientes en el año 2005.

La Ley 9/1986, de 20 de noviembre, creadora del Patronato
Madrileño de Áreas de Montaña (PAMAM), cuyo ámbito se
extiende a todos los municipios de montaña, delimitados como
tales en la normativa europea y estatal, tiene como fines fun-
damentales y prioritarios:

1. El materializar en la Sierra Norte el principio de igualdad
entre todos los ciudadanos de la región logrando el equilibrio social
y económico de la misma.

2. El favorecer el desarrollo integral de los territorios de
montaña.

Ambos fines se están potenciando primordialmente mediante
actuaciones administrativas que favorezcan el desarrollo de entes
asociativos municipales, y que permitan medidas desconcentra-
doras en la gestión de los servicios supramunicipales, que ins-
trumentalicen la colaboración intermunicipal, de tal forma que
el ejercicio de sus competencias y funciones alcance un mayor
nivel de eficacia.

El artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, reconoce a los municipios el derecho
de asociarse con otros en Mancomunidades para la ejecución en
común de obras y servicios que hayan asumido estatutariamente
como de su competencia, contando para ello con personalidad
y capacidad jurídica propias.

Debido a la especial problemática que plantea la zona de mon-
taña denominada Sierra Norte, la Comunidad de Madrid, a través
del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, está potenciando
y fomentando las Mancomunidades de Municipios de dicha zona,
con el objetivo de garantizar los principios de solidaridad y equi-
librio intermunicipales, a fin de facilitar una mejor gestión de una
serie de prestaciones y servicios básicos a la población, que difí-
cilmente serían asumibles, ni técnica ni económicamente, por los
municipios pequeños de forma aislada.

Con la finalidad de garantizar el equilibrio económico en la
Sierra Norte debido, por un lado, al tipo de actividad económica
diversificada pero no estabilizada de una población escasa y enve-
jecida, y por otro lado, a la escasez de recursos económicos, técnicos
y jurídicos de las Administraciones Locales de la zona, el Patronato
Madrileño de Áreas de Montaña, haciendo uso de las atribuciones
que le han sido conferidas por Ley, y en razón a las funciones
que la misma le encomienda, y sumándose a la actuación que
la Comunidad de Madrid está ejecutando a través de sus diversas
Consejerías, se plantea apoyar el proceso de desarrollo de las Man-
comunidades en la Sierra Norte, mediante subvenciones que faci-
liten su funcionamiento.

No obstante, el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña es
consciente de que equilibrar no consiste exclusivamente en sub-
vencionar los gastos corrientes de las Mancomunidades, sino, ade-
más, en dar instrumentos que permitan el desarrollo de las Man-
comunidades ya existentes y que potencien la creación de otras
nuevas que permitan a los Ayuntamientos mancomunados el ver-
tebrarse en torno a geografías, intereses y fines comunes.

Por todo ello, bajo los principios de publicidad, concurrencia
y objetividad que deben presidir la asignación de fondos públicos
consagrados en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y financiación

1. El objeto que se persigue con esta convocatoria es establecer
un sistema de subvenciones a Mancomunidades de municipios de
la Sierra Norte para gastos corrientes en el año 2005.

2. Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán cré-
ditos presupuestarios en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el ejercicio 2005, Partida 46390 del
Programa 130.

Esta Orden es de tramitación anticipada, por lo que su eficacia
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente
para esta finalidad en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2005.

Artículo 2

Carácter de las ayudas

1. Las ayudas tendrán naturaleza jurídica de subvenciones e
irán destinadas a la financiación de los gastos corrientes para los
que se solicita la subvención. Dichos gastos deberán efectuarse
en el período comprendido entre el 1 de octubre de 2004 y el 30
de septiembre de 2005.

2. La forma de concesión de estas ayudas es la de concurrencia
no competitiva.

Artículo 3

Beneficiarios

Podrán beneficiarse de estas ayudas las Mancomunidades for-
madas exclusivamente por municipios de la Sierra Norte, cons-
tituidas con arreglo a derecho en la Comunidad de Madrid, que
puedan acreditar su existencia y funcionamiento. La forma de acre-
ditar los requisitos será mediante la presentación de la documen-
tación señalada en el artículo 7 de la presente Orden, debiendo
mantenerse los mismos, al menos, durante el ejercicio presupues-
tario de 2005.

Artículo 4

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán
compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la Admi-
nistración que las conceda, siempre que la suma de todas ellas
no supere el coste de la actividad subvencionada.

2. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya soli-
citado y obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo
como en cualquier momento del procedimiento en que ello se
produzca.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones concedidas por cualquier entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de
la subvención otorgada.

Artículo 5

Gastos subvencionables y período de realización de los mismos

1. Se considerarán gastos subvencionables todos los gastos
corrientes imputables al Capítulo II, Clasificación Económica, del
Presupuesto de Gastos de la Mancomunidad.

2. Los gastos objeto de la subvención deberán efectuarse en
el período comprendido entre el 1 de octubre de 2004 y el 30
de septiembre de 2005.

Artículo 6

Cuantía de la subvención

La cuantía total de la subvención se calculará siguiendo los
siguientes criterios:

1. Para apoyar y fomentar el asociacionismo intermunicipal,
se concederá una cuantía mínima de un importe de 6.000 euros
para cada una de las Mancomunidades solicitantes de la subvención
que cumplan con los requisitos de la convocatoria.

2. El resto de la cuantía a conceder se calculará mediante el
reparto proporcional de la cuantía restante de los fondos dispo-
nibles para esta línea de subvención una vez aplicado el punto 1
del presente artículo, en base al importe total de la suma de los
Presupuestos de Gastos Corrientes del último ejercicio liquidado,
aportados por cada una de las Mancomunidades solicitantes de
la subvención que cumplan con los requisitos de la convocatoria.
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Artículo 7

Iniciación del procedimiento y documentación de las solicitudes

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas establecidas
en la presente Orden se formularán en instancia, según Anexo
a la misma, dirigida a la Gerencia del Patronato Madrileño de
Áreas de Montaña y deberán presentarse en los Registros del
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, calle Carretas, núme-
ro 4, segunda planta, en Madrid, o avenida del Generalísimo,
número 36, en La Cabrera, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. A este respecto, el apartado cuarto de este artículo
señala que, además, podrán presentarse: En los registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración
General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comu-
nidades Autónomas o a la de alguna de las entidades que integran
la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito
el oportuno convenio; en las oficinas de Correos, en la forma
que reglamentariamente se establezca; en las representaciones
diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero, y
en cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

2. También podrán enviarse las solicitudes, que están a dis-
posición de los interesados en la página web de la Comunidad
de Madrid “madrid.org”, en el portal de información y gestión
“012-Gestiona Tú Mismo”, una vez cumplimentadas por vía tele-
mática, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo cer-
tificado puede solicitarse asimismo en el portal de información
y gestión de la página web “madrid.org”. La documentación com-
plementaria deberá presentarse en los lugares indicados en el pun-
to 1 de este artículo.

3. El procedimiento “Subvenciones a Mancomunidades de
municipios de la Sierra Norte de Madrid para gastos corrientes
en el año 2005” queda incorporado como procedimiento de la
Consejería de Presidencia al Anexo I del Decreto 175/2002, de
14 de noviembre, por el que se regula la utilización de las técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración de
la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo previsto en el
artículo 10.1 del mencionado Decreto.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

5. A la instancia de solicitud, según modelo oficial reseñado
en el punto 1 de este artículo, se acompañará la siguiente
documentación:

a) Certificación acreditativa de la constitución de la Man-
comunidad.

b) Certificación expedida por la Secretaría de la Mancomu-
nidad en la que conste el acuerdo de la Junta de la Man-
comunidad de solicitud de la subvención.

c) Copia compulsada por la Secretaría de la Mancomunidad
de los Estatutos de la misma y, en su caso, de las modi-
ficaciones posteriores, en lo referido, tanto al número de
pueblos mancomunados como a los fines propios de dicha
Entidad.

d) Presupuesto detallado del gasto subvencionable para el
período comprendido entre el 1 de octubre de 2004 y el
30 de septiembre de 2005, y certificación acreditativa de
dicho presupuesto expedida por la Secretaría de la Man-
comunidad y con el visto bueno del representante en el
que la Junta delegue.

e) Relación de entidades públicas o privadas de las que se
haya solicitado u obtenido subvención para cualquiera de
los servicios y/o fines de la Mancomunidad y, en su caso,
declaración de las ayudas solicitadas o percibidas para la
misma finalidad. En caso de no haber recibido o solicitado
ninguna ayuda, certificación negativa en estos términos
expedida por la Secretaría de la Mancomunidad.

f) Último presupuesto liquidado desglosado por conceptos de
ingresos y partidas de gastos.

6. Todos los documentos deberán aportarse en original o copia
compulsada.

7. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insu-
ficiencia de documentación, se requerirá a la entidad solicitante
para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la notificación, subsane la falta
o acompañe los documentos requeridos, con indicación de que
si así no lo hiciere se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose sin más trámites, previa Resolución expresa que se dicte
al efecto. Todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en redacción dada por la
Ley 4/1999.

Artículo 8

Instrucción

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña será el Órga-
no Instructor competente para llevar a cabo el examen y valoración
de las solicitudes de subvención, de conformidad con los criterios
establecidos en la presente Orden, así como para efectuar cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pro-
nunciarse la resolución, así se podrán realizar visitas a las ins-
talaciones del solicitante, así como requerir la información o docu-
mentación complementaria que se considere necesaria.

2. Los Servicios Técnicos del Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña analizarán las solicitudes e informarán su concesión
o denegación, así como la cuantía de la subvención resultante,
en función de los criterios establecidos en la presente Orden.

Artículo 9

Resolución del expediente

1. En base a los informes de los Servicios Técnicos del Patro-
nato Madrileño de Áreas de Montaña, por la Gerencia de este
Organismo Autónomo se procederá a dictar la oportuna Reso-
lución motivada, nominativa e individualizada de concesión o dene-
gación de la subvención solicitada, informándose al Consejo de
Administración de las solicitudes de subvenciones presentadas al
amparo de esta convocatoria.

2. La Resolución por la que se concede la subvención deter-
minará la cuantía, forma de abono de la misma y demás circuns-
tancias exigibles para el cobro y su justificación.

3. Las Resoluciones expresas que recaigan a lo largo de todo
el procedimiento se notificarán a los solicitantes de forma indi-
vidualizada, mediante correo certificado con acuse de recibo.

4. Transcurridos seis meses desde que la solicitud de subven-
ción haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano
administrativo competente para su tramitación, sin que haya recaí-
do resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión de
subvención por silencio administrativo.

5. Contra la resolución expresa o, en su caso, la desestimación
presunta de la solicitud, podrán interponerse los recursos que pro-
cedan conforme a la normativa aplicable.

6. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña procederá
trimestralmente a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas indicando la enti-
dad beneficiaria, el objeto y el importe de la subvención concedida
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 7 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Artículo 10

Justificación y pago de la subvención

1. La justificación del gasto podrá efectuarse en el período
comprendido entre la fecha de notificación de la concesión de
la subvención y el 30 de septiembre de 2005, siendo ésta la fecha
tope para su justificación.
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2. Para proceder al pago de la subvención concedida, la Man-
comunidad beneficiaria deberá acreditar el cumplimiento de los
compromisos adquiridos, previa presentación de los documentos
justificativos del gasto, acompañados de Certificación de la Secre-
taría de la Mancomunidad, con el visto bueno del representante
en el que haya delegado la Junta de la misma, en la que figure
la relación de dichos justificantes.

Cuando se trate de facturas, deberán cumplir lo establecido en
el Real Decreto de 1496/2003, de 28 de noviembre, teniendo que
ser debidamente aprobadas por la Mancomunidad; si se aportan
fotocopias de las mismas, éstas deberán ser compulsadas por la
Secretaría de la Mancomunidad.

3. El abono de la cantidad concedida requerirá, asimismo, con
carácter previo al cobro de la subvención, la acreditación del cum-
plimiento de las siguientes obligaciones por el beneficiario:

a) El cumplimiento de las obligaciones tributarias se acreditará
mediante la presentación de la certificación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Si durante el ejerci-
cio 2005 se ponen en funcionamiento los mecanismos pre-
vistos en el Convenio de Colaboración en materia de sumi-
nistro de información para finalidades no tributarias entre
la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, los beneficiarios de estas ayudas
podrán autorizar a que el PAMAM obtenga directamente
y por medios telemáticos de la Agencia Tributaria la infor-
mación relativa al certificado de estar al corriente de las
obligaciones tributarias, mediante la firma del documento
de consentimiento que se incluye como Anexo de la presente
Orden.

b) El cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad
Social se acreditará mediante la presentación de certifica-
ción de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.

c) El beneficiario deberá acreditar no tener deudas en período
ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, para lo
cual el PAMAM solicitará al órgano competente la corres-
pondiente certificación acreditativa.

4. En su caso, los beneficiarios deberán acreditar, con ante-
rioridad al reconocimiento de la obligación de pago de la sub-
vención, haber realizado la evaluación inicial de riesgos laborales
a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, conforme al procedimiento
que resulte por aplicación del artículo 8.f) de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

En tanto no se establezca el procedimiento para efectuar la
acreditación a la que se refiere el citado artículo 8.f) de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, la realización de la evaluación inicial
de riesgos laborales, se acreditará mediante la presentación de
los siguientes documentos:

a) Para evaluaciones realizadas por la propia empresa (em-
presario, uno o varios trabajadores designados por éste o
servicio de prevención propio): Documento acreditativo de
la formación necesaria para llevar a cabo la evaluación inicial
de riesgos laborables, conforme a lo dispuesto en el Capí-
tulo VI y en los Anexos IV, V y VI del Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, de Servicios de Prevención de Riesgos Labo-
rales, así como declaración responsable de haberse realizado
convenientemente la evaluación.

b) Para evaluaciones realizadas por un Servicio de Prevención
ajeno: Declaración responsable de la entidad de prevención
acreditativa de que se ha realizado la evaluación inicial.

5. La aplicación de los fondos se justificará según lo precep-
tuado en el artículo 25.7 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo,
por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable
ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
modificado por el Decreto 302/1999, de 14 de octubre.

6. Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida,
podrán dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de la
Comunidad de Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por
100 del importe de la subvención, al amparo de los convenios
celebrados por la Consejería de Hacienda con dichas entidades,
suscritos los días 23 y 25 de junio de 2004. Las condiciones finan-

cieras y el procedimiento a seguir se recogen en la página web
de la Comunidad de Madrid www.madrid.org/hacienda

Artículo 11

Seguimiento de las ayudas

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, la Cámara
de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid
podrá realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes,
las comprobaciones oportunas respecto al destino y aplicación de
las ayudas concedidas. Podrán igualmente realizar las visitas que
sean precisas a las instalaciones del solicitante, que estará obligado
a colaborar para facilitar estas actuaciones, en los términos pre-
vistos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública
o privada, nacional o internacional, deberá ser comunicada al
PAMAM, pudiendo dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

3. Los beneficiarios de las subvenciones quedan sometidos al
control económico-financiero de la Intervención General de la
Comunidad de Madrid y de la Cámara de Cuentas, debiendo,
asimismo, facilitar cuanta información sea requerida por dichos
órganos u otros competentes, conforme a los artículos 8.c) y 12.4
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

Artículo 12

Incumplimiento

1. El Patronato Madrileño de Áreas de Montaña podrá resolver
y dejar sin efecto total o parcialmente la subvención concedida,
si el beneficiario no cumpliera con cualquiera de las condiciones
y obligaciones que se establecen en esta Orden o con las esta-
blecidas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y especialmente en
los siguientes casos:

— No realizar el objeto para el que se concedió la subvención.
— No cumplir los requisitos expresados en la Resolución de

concesión de la subvención.
— Falsear datos, hechos o documentos aportados al expediente.
— No aportar los documentos justificativos del gasto en el plazo

determinado o requerido.

2. El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos, así
como la falsedad de cualquiera de los datos aportados o la ocul-
tación de información, constituirán infracción administrativa en
materia de subvenciones, calificándose y sancionándose de acuerdo
con lo establecido en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en con-
cepto de subvención más los intereses de demora que se devenguen
desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada
en el artículo 32 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comu-
nidad de Madrid, en los casos establecidos en el artículo 11 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

Artículo 13

Régimen supletorio

En lo no previsto en la presente Orden se aplicará la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para concesión de ayudas y sub-
venciones públicas, en lo no derogado por dicha Ley, y el Decreto
222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley
2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, en materia de bases reguladoras de las mismas.
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DISPOSICIÓN FINAL
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004.

El Vicepresidente Primero, Portavoz
y Consejero de Presidencia,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

ANEXO I

RELACIÓN DE LOS 42 MUNICIPIOS DE LA SIERRA NORTE
Acebeda, La.
Alameda del Valle.
Atazar, El.
Berrueco, El.
Berzosa del Lozoya.
Braojos.
Buitrago del Lozoya.
Bustarviejo.
Cabanillas de la Sierra.
Cabrera, La.
Canencia.
Cervera de Buitrago.
Garganta de los Montes.
Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago.
Gascones.

Hiruela, La.
Horcajo de la Sierra.
Horcajuelo de la Sierra.
Lozoya.
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias.
Madarcos.
Montejo de la Sierra.
Navalafuente.
Navarredonda y San Mamés.
Patones.
Pinilla del Valle.
Piñuécar-Gandullas.
Prádena del Rincón.
Puebla de la Sierra.
Puentes Viejas.
Rascafría.
Redueña.
Robledillo de la Jara.
Robregordo.
Serna del Monte, La.
Somosierra.
Torrelaguna.
Torremocha de Jarama.
Valdemanco.
Vellón, El.
Venturada.
Villavieja del Lozoya.
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ANEXO III

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO

D/D.a ....................................................................................................................................................................................................................................................., con NIF ..........................................,

en calidad de .......................................................................................................................................... de la entidad ..........................................................................................................................................,

autoriza al Patronato Madrileño de Áreas de Montaña a obtener directamente de la Agencia Tributaria la información relativa

al certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias, en el caso de que durante el ejercicio 2005 se pongan en funcionamiento

los mecanismos previstos en el Convenio de Colaboración en materia de suministro de información para finalidades no tributarias

entre la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En ............................................................................................., a ................. de ............................................................................................. de .........................

Fdo.: .........................................................................................................................................................................................................................................................

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Este documento no va a estar incluido en ningún fichero manual estructurado.

(03/34.668/04)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

126 ORDEN 11441/2004, de 30 de diciembre, de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se crea
el fichero de datos de carácter personal “RIMAP”, Registro
de Infractores en Materia de Animales Potencialmente Peli-
grosos, correspondiente a la Dirección General de Agricul-
tura y Desarrollo Rural.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 4
que las disposiciones de carácter general por las que se creen,
modifiquen o supriman ficheros de datos, incluidos en el ámbito
de aplicación de la referida Ley, serán aprobadas mediante Orden
del Consejero respectivo.

Por la presente Orden se crea el fichero de datos de carácter
personal “RIMAP”, Registro de Infractores en Materia de Ani-
males Potencialmente Peligrosos, adscrito a la Dirección General
de Agricultura y Desarrollo Rural de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica para el tratamiento de los datos per-
sonales de las personas sancionadas en firme por cualquier infrac-
ción administrativa en materia de animales potencialmente peli-
grosos.

La creación de este fichero cumple las disposiciones establecidas,
tanto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, como en
la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 99/2002,
de 13 de junio, por el que se regula el procedimiento de elaboración
de las disposiciones de carácter general de creación, modificación
y supresión de ficheros que contienen datos de carácter personal.

La presente Orden ha sido sometida al preceptivo informe de
la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, de conformidad con el artículo 4 de la Ley 8/2001,
de 13 de julio,

DISPONGO

Artículo único

1. Se crea el fichero de datos de carácter personal “RIMAP”,
Registro de Infractores en Materia de Animales Potencialmente
Peligrosos, adscrito a la Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Consejería de Economía e Innovación Tec-
nológica, que se regula en el Anexo de la presente Orden, en
los términos y condiciones fijados en la Ley 8/2001, de 13 de julio,
de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad
de Madrid.

2. En relación con las medidas de seguridad para la protección
de datos de carácter personal contenidos en los ficheros auto-
matizados que se crean, se dará cumplimiento a lo previsto en
el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Medidas de Seguridad de los ficheros automa-
tizados que contengan datos de carácter personal.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 30 de diciembre de 2004.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

FERNANDO MERRY DEL VAL
Y DÍEZ DE RIVERA

ANEXO

Fichero: “RIMAP”

1. Nombre y descripción del fichero: “RIMAP”, Registro de
Infractores en Materia de Animales Peligrosos. Recoge los datos
personales de las personas sancionadas en firme por cualquier
infracción administrativa en materia de animales potencialmente
peligrosos.

2. Órgano responsable del fichero: Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica, Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural.

3. Órgano ante el que se deberán ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición: Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, Dirección General de Agricultura
y Desarrollo Rural, Servicio de Coordinación Agraria.

4. Carácter manual estructurado o automatizado del fichero:
Informatizado.

5. Sistema de información al que pertenece: Microsoft Access.
6. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán:
— Datos relativos a la Comisión de Infracciones: Infracciones

administrativas, Decreto 30/2003, de 13 de marzo.
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-

llidos, dirección (postal, electrónica), teléfono.
— Datos de características personales: Nacionalidad.
— Datos de circunstancias sociales: Licencias/permisos/auto-

rizaciones.
7. Descripción detallada de finalidad y usos: Recoger los datos

de aquellas personas físicas o jurídicas que hayan sido sancionadas
en firme por cualquier tipo de infracción administrativa de la nor-
mativa de animales potencialmente peligrosos.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a suminis-
trarlos: Personas físicas o jurídicas que hayan sido sancionadas
en firme, Administraciones Públicas, RIAC (Registro de Animales
Identificados Individualmente).

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos:
— Procedencia de los datos: El propio interesado o su repre-

sentante legal. Otras personas físicas distintas del afectado
o su representante, Registros Públicos, entidad privada,
Administraciones Públicas.

— Procedimiento de recogida: Otros (denuncias, comunicacio-
nes de las Administraciones Públicas).

10. Órganos o entidades destinatarias de las cesiones previstas:
Ayuntamientos que soliciten datos al respecto.

11. Nivel exigible de medidas de seguridad en cumplimiento
del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio: Medio.

(03/343/05)

Consejería de Educación

127 ORDEN 5455/2004, de 26 de noviembre, del Consejero de
Educación, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas
al estudio por aprovechamiento académico excelente para
alumnos de renovación y turno de reserva. Curso 2004-2005.

Con el objetivo de potenciar la calidad del sistema universitario
madrileño, mediante Orden 2000/2004, de 28 de mayo, del Con-
sejero de Educación, fueron convocadas ayudas al estudio para
el curso 2004-2005, destinadas a facilitar el acceso y la permanencia
de alumnos con excelente aprovechamiento académico en las uni-
versidades madrileñas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 131, de 3 junio).

La actual convocatoria tiene primordialmente por destinatarios
a dos grupos de alumnos. De una parte, los estudiantes que en
la convocatoria del curso académico 2003-2004 disfrutaron de una
ayuda al estudio por su aprovechamiento académico excelente y
de otra parte, los alumnos de nuevo ingreso con rendimiento aca-
démico alto. A uno y otro colectivo atiende la convocatoria en
función de sus respectivas peculiaridades.

La Orden 3103/2004, de 5 de agosto, del Consejero de Educación,
resolvió parcialmente la convocatoria de las ayudas mediante la
concesión de 386 becas correspondientes a los alumnos univer-
sitarios de inicio. Con la presente Orden se resuelven las ayudas
de estudios a la excelencia de los alumnos correspondientes a los
turnos de renovación (beneficiarios de la beca en el curso anterior)
y de reserva (alumnos no becados en el curso anterior con cali-
ficaciones iguales o superiores a 9,22, tres matrículas de honor
y registro de entrada de fecha 27 de julio de 2004).

Por ello, a la vista de la propuesta de concesión evacuada por
la Dirección General de Universidades e Investigación, en virtud
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de las competencias que me confieren el Decreto 117/2004, de 29
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Educación, el artículo 17 de la Orden de convocatoria
y demás concordantes y de general aplicación,

DISPONGO

Primero
Resolver la concesión de las ayudas convocadas mediante

Orden 2000/2004, de 28 de mayo, del Consejero de Educación,
para alumnos con aprovechamiento académico excelente matri-
culados en las universidades de la Comunidad de Madrid, curso
2004-2005:

1. Renovando las ayudas de excelencia académica a los 438
alumnos que figuran en la relación que se acompaña como
Anexo I a la presente Orden.

2. Concediendo una ayuda a los 303 alumnos que integran
el turno de reserva (con nota de corte igual y superior a 9,22,
tres matrículas de honor y registro de entrada de 27 de
julio de 2004), y que figuran en la relación que se acompaña
como Anexo II a la presente Orden.

3. Incluyendo en el listado de suplentes a los alumnos que
figuran en el Anexo III, según los criterios establecidos en
el artículo 16.3.1 y de acuerdo a la Disposición Adicional
Primera.

4. Incluyendo el listado de alumnos excluidos de la convo-
catoria y sus causas, como Anexo IV.

Segundo
La dotación económica de estas ayudas es de 4.500 euros, que

se abonarán en la forma establecida en el artículo cuarto de esta
misma Orden.

El crédito destinado a financiar la concesión del primer pago
de estas ayudas (741 becas), cuyo importe global asciende
a 1.667.250 euros, a razón de 2.250 euros por alumno, aparece
recogido en la partida 45220 del programa 518, de los vigentes
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

El importe correspondiente al segundo pago de las becas,
de 1.667.250 euros, se financiará con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid que resulten vigentes
para 2005, con una cuantía individual de 2.250 euros por alumno.

Tercero
La concesión de la ayuda comporta a sus beneficiarios la obli-

gación de matricularse en la universidad y en todas las asignaturas
o créditos del curso, asistir a las actividades lectivas y presentarse
a la convocatoria de exámenes, colaborar al menos cincuenta horas
en el proyecto de investigación o tarea de colaboración docente
descrito en el plan que el alumno ha elevado al inicio de la ayuda,
poner en conocimiento de la Dirección General de Universidades
e Investigación cualquier cambio de las circunstancias bajo las que
la ayuda fue concedida y, en particular, otras ayudas o subvenciones
que con el mismo objeto pudiera obtener y cooperar con la Admi-
nistración educativa en cuantas actividades de inspección y veri-
ficación aquélla lleve a cabo, en orden a asegurar el destino finalista
de la ayuda.

Cuarto
Las ayudas serán abonadas en dos pagos por importe de 2.250

euros cada uno, de la forma siguiente:
a) Se procede a realizar el primer pago, una vez acreditado

por los 741 alumnos, la formalización de la matrícula en
una universidad presencial de Madrid o centro adscrito. En
aplicación del artículo 10, apartados 1.b) y c), de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid, en relación con el artículo 59.1.d) de la
vigente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid, este primer pago tendrá el carácter de anticipo
a cuenta.

b) El segundo pago se abonará en el ejercicio 2005, una vez
presentado el plan de colaboración y certificados de las cin-
cuenta horas de colaboración, en los términos que establece
el artículo 18 de la Orden de convocatoria.

Quinto

La obtención de las ayudas conlleva la aceptación de las obli-
gaciones que les impone la citada Ley 2/1995, modificada par-
cialmente por la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales
y Administrativas, pudiendo ser revisadas mediante expediente ins-
truido al efecto.

Sexto

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.5 de la citada
Ley 2/1995, en relación con el artículo 2.1.p) del Decreto 2225/1998,
de 23 de diciembre, cualquier alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión y, en todo caso, la ocultación o fal-
seamiento de datos, así como la obtención concurrente de sub-
venciones concedidas por cualquier entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrán dar lugar a la revocación parcial
o total de la subvención otorgada con devolución de las cantidades
percibidas, más los intereses de demora exigibles.

Séptimo

En lo no previsto por esta Orden, se estará a lo dispuesto en
la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, espe-
cialmente en lo que se refiere a control de las ayudas y a reintegros;
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y demás concordantes y de general aplicación.

Octavo

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición en los términos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o cualquier otro
que en derecho haya lugar.

Madrid, a 26 de noviembre de 2004.—El Consejero de Edu-
cación, PD (Orden 379/1998, de 6 de marzo), la Directora General
de Universidades e Investigación, Clara Eugenia Núñez.

ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III
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ANEXO IV
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. La solicitud no contiene todos los datos personales para
su tramitación (artículo 10).

02. El interesado no firma la solicitud (artículo 9.1) (ar-
tículo 10.2).

03. No presenta Anexo I (artículo 9.1).
04. No presenta Anexo III (artículo 9.1) (artículo 11.2).
05. El Anexo I no es original o copia compulsada o cotejada

(artículo 9.1) (artículo 11).
06. El Anexo III no es original o copia compulsada o cotejada

con el original (artículo 11.2).
07. No aporta DNI o pasaporte compulsado o cotejado con

el original [artículo 11.1.a)].
08. La certificación académica oficial no especifica la nota

media con dos decimales, así como los requisitos de matrí-
cula y examen establecidos en el artículo 6.2 de la Orden
(artículo 11.2).

09. La certificación académica oficial omite la identificación
de quien lo firma (artículo 9.1) (artículo 11.2).

10. La certificación académica oficial omite la identificación
del alumno (artículo 11.2).

11. La certificación académica oficial no expresa el curso a
que aquélla se refiere (artículo 4), (artículo 6), (artícu-
lo 11.2).

12. La certificación académica oficial omite si el alumno se
ha matriculado del curso completo (artículo 11.2).

13. La certificación académica oficial omite si el alumno repitió
curso en 2003-2004.

14. La certificación académica oficial omite la firma del Secre-
tario del Centro (artículo 11.2).

15. La certificación académica oficial carece del sello del Cen-
tro (artículo 11.2).

16. Los datos contenidos en la certificación académica oficial
presentan signos de haber sido manipulados y no se aporta
validación del Secretario del Centro (artículo 11.2).

17. El gasto asignado a la ayuda se ha destinado a alumnos
con calificación superior o criterios de prioridad preferente
(artículo 1.2) (Disposición Final Primera) (artículo 16.3.2).

18. DNI caducado.
19. No presenta la solicitud vía registro (artículo 9.2).
20. Instancia presentada fuera de plazo (artículo 9.3).
21. No cumple la nota media exigida en la convocatoria

[artículo 7.b)].
22. Solicita una ayuda para cursar estudios en una universidad

no incluida en esta convocatoria (artículo 4.2).
23. Solicita una ayuda para cursar enseñanzas no comprendidas

en esta convocatoria (artículo 4.2).

24. No haberse matriculado en todas las asignaturas del mismo
curso [artículo 6.2.a)].

25. El alumno recibe una ayuda incompatible (artículo 21.1).
26. Otras causas.

(03/34.662/04)

Consejería de Educación

128 ORDEN 5679/2004, de 7 de diciembre, de la Consejería
de Educación de la Comunidad de Madrid, por la que se
autoriza la implantación de los programas de Garantía
Social en las modalidades de Iniciación Profesional y para
Alumnos con Necesidades Educativas Especiales, en centros
públicos dependientes de la Consejería de Educación, para
el curso 2004-2005.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de
la Educación, en su artículo 27 establece los programas de Ini-
ciación Profesional, que tienen como finalidad fomentar en los
alumnos las capacidades necesarias que les permitan continuar
sus estudios o, en su caso, la inserción laboral.

El Decreto 1318/2004, de 28 de mayo, por el que se modifica
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, difiere la implantación
de los programas de Iniciación Profesional al curso 2006-2007.

La Consejería de Educación, con el objeto de ofrecer una salida
educativa a los alumnos que no han obtenido el título de Graduado
en Educación Secundaria que les permita la incorporación a un
puesto de trabajo o su reincorporación al sistema educativo, ha
decidido mantener durante el curso académico 2004-2005 los pro-
gramas de Garantía Social.

En el Real Decreto 696/1995, de 28 de abril, de Ordenación
de la Educación de los Alumnos con Necesidades Educativas Espe-
ciales, se establece que los alumnos cuyas necesidades educativas
especiales se asocien a condiciones personales de discapacidad
podrán cursar los programas de Garantía Social en régimen de
integración en los grupos ordinarios o en una modalidad espe-
cíficamente para ellos, igualmente con el fin de proporcionarles
una formación básica y profesional que facilite su acceso al mundo
laboral.

La Orden 1207/2000, de 19 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 3 de mayo), de la Consejería de
Educación, regula los programas de Garantía Social que se impar-
ten en la Comunidad de Madrid. En ella se determinan los des-
tinatarios a los que se dirigen estas acciones formativas y se definen
las características, la duración y la estructura de cada una de sus
modalidades.

Los gastos elegibles de los programas de Garantía Social que
se imparten en Institutos de Educación Secundaria de la Consejería
de Educación están cofinanciados dentro del Programa Operativo
Objetivo 3, 2000-2006, del Fondo Social Europeo de la Comunidad
de Madrid, con una tasa de cofinanciación del 45 por 100.

A tal efecto, y con el fin de facilitar la reinserción en el sistema
educativo de los jóvenes que lo deseen, o bien posibilitar el prin-
cipio constitucional de acceso a un puesto de trabajo en las mejores
condiciones posibles para aquellos que decidan incorporarse a la
vida activa.

DISPONGO

Primero

Autorizar la implantación de los programas de Garantía Social
en las modalidades de Iniciación Profesional y para Alumnos con
Necesidades Educativas Especiales en los centros públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación para el curso 2004-2005,
relacionados en los Anexos I y II, respectivamente.

Segundo

Estos programas deberán atenerse a lo dispuesto en la
Orden 1207/2000, de 19 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 3 de mayo), de la Consejería de Educación,
por la que se regulan los programas de Garantía Social que se
imparten en la Comunidad de Madrid, y a la normativa específica
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desarrollada en la Resolución de 3 de agosto de 2000 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto), de
la Dirección General de Ordenación Académica, sobre evaluación
y certificación en los programas de Garantía Social y en las Ins-
trucciones de 14 de junio de 2002 de la Dirección General de
Centros Docentes, sobre organización de los programas de Garan-
tía Social en las modalidades de Iniciación Profesional y para Alum-

nos con Necesidades Educativas Especiales, que se desarrollan
en centros sostenidos con fondos públicos para el curso 2004-2005.

Madrid, a 7 de diciembre de 2004.

El Consejero de Educación,

LUIS PERAL GUERRA

ANEXO I

PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL. CURSO 2004-2005

Modalidad: Iniciación Profesional (IP)
Centros públicos dependientes de la Consejería de Educación
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ANEXO II

PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL. CURSO 2004-2005

Modalidad: Para Alumnos con Necesidades Educativas Especiales (ACNEE)
Centros públicos dependientes de la Consejería de Educación

(03/34.654/04)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

129 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se hace público el
acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Madrid, relativo
al Plan Especial de Infraestructuras de la variante entre
los apoyos 41 y 46 de la línea a 132 kW, Las Rozas-
Galapagar, en el término de Colmenarejo, promovido por
el Ayuntamiento de Colmenarejo (Ac. 261/04).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de octubre de 2004, examinó el expediente relativo al Plan
Especial de Infraestructuras de la variante entre los apoyos 41
y 46 de la línea, a 132 kW, Las Rozas-Galapagar, en el término
de Colmenarejo, promovido por el Ayuntamiento de Colmenarejo:

En virtud del contenido del informe técnico-jurídico, de fecha 21
de octubre de 2004, emitido por la Dirección General de Urba-
nismo y Planificación Regional de la Consejería de Medio Ambien-
te y Ordenación del Territorio y demás informes obrantes en el
expedientes, y aceptando la propuesta formulada por dicha Direc-

ción General, elevada a su consideración, la Comisión de Urba-
nismo de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 61.3.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero
Aprobar el Plan Especial de Infraestructuras de la variante entre

los apoyos 41 y 46 de la línea a 132 kW S/C, Las Rozas-Galapagar,
promovido por el Ayuntamiento de Colmenarejo, con los con-
dicionantes recogidos en los informes evacuados por la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de fecha 26 de julio de 2004,
por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de
fecha 8 de septiembre de 2004, y por la Dirección General de
Agricultura de fecha 23 de septiembre de 2004, obrantes en el
expediente.

Asimismo, se señala que de acuerdo con el informe de la Direc-
ción General de Patrimonio Histórico de la Consejería de Cultura
y Deportes, de fecha 26 de octubre de 2004, antes de que se
inicien las actuaciones de ejecución del planeamiento deberán soli-
citarse y obtenerse los permisos y autorizaciones oportunas de
esa Dirección General a los efectos del patrimonio arqueológico.
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Segundo

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar del Plan Parcial se encuentra depo-
sitado en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la calle
Maudes, número 17 de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que contra el citado acuerdo podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la publicación de la presente,
y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 23 de noviembre de 2004.—El Secretario General
Técnico, PDF (Resolución 4849/2004, de 19 de mayo), el Jefe del
Servicio de Régimen Jurídico y Normativa, Pedro Baena Pinedo.

(02/17.737/04)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

130 ORDEN 1765/2004, de 21 de diciembre, de la Consejería
de Familia y Asuntos Sociales, por la que se convocan sub-
venciones destinadas a Entes Locales para el año 2005,
en concepto de inversiones para Centros Municipales de
atención a personas con discapacidad y adquisición de
vehículos de transporte especial para personas con movilidad
reducida.

El artículo 4 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 68, de 21 de marzo de 1995), establece que las
subvenciones que se concedan por la Comunidad de Madrid lo
serán con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y
objetividad.

El Reglamento del Procedimiento para la concesión de ayudas
y subvenciones públicas, aprobado por Decreto 76/1993, de 26
de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 203, de 27 de agosto de 1993), recoge, entre
otros extremos, el procedimiento que ha de seguirse en la concesión
de ayudas y subvenciones públicas por la Comunidad de Madrid.

El artículo 12 del Decreto 2/1990, de 26 de enero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 07 de febrero
de 1990), regulador del régimen jurídico aplicable a los conciertos,
subvenciones y ayudas en materia de servicios sociales, establece
que: “la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Inte-
gración Social (hoy Consejería de Familia y Asuntos Sociales) y
del Servicio Regional de Bienestar Social, podrá, dentro de los
límites de los créditos presupuestarios que se habiliten a tal fin
y con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad,
conceder subvenciones a entidades públicas y privadas sin fin de
lucro, con objeto de promocionar y fomentar acciones que se con-
sideren de interés para el desarrollo de la política de acción social
y servicios sociales. Dichas subvenciones serán objeto de convo-
catoria anual, y no generarán ningún derecho de continuidad en
la asignación de financiación a las entidades destinatarias”.

Por otra parte, el artículo 8, apartados 1 y 2, de la Orden 38/1990,
de 8 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 13 de febrero de 1990), de desarrollo del Decreto
citado, establece que las subvenciones que se conceden con cargo
a los presupuestos de la Consejería de Integración Social (hoy
Consejería de Familia y Asuntos Sociales) serán objeto de con-
vocatoria anual, en la que se especificará los criterios de concesión
para cada ejercicio, en razón de las prioridades que pueda esta-
blecer dicha Consejería, los plazos y lugar de presentación de soli-
citudes y la documentación complementaria que se considere nece-
saria en razón de dichos criterios.

El Decreto 222/1998, de 23 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 5, de 7 de enero de 1999),
que desarrolla parcialmente la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-

venciones de la Comunidad de Madrid, establece el contenido
que deben tener las bases reguladoras de las convocatorias de
subvenciones y ayudas públicas.

Para dar cumplimiento a lo establecido, en virtud de las com-
petencias que me confiere la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid

DISPONGO

Artículo primero

Objeto de la convocatoria

La presente Orden tiene por objeto convocar subvenciones diri-
gidas a Entes Locales para:

— Inversiones destinadas a la reforma y equipamiento de Cen-
tros Municipales de atención a personas con discapacidad
que se lleven a cabo en el año 2005.

— Adquisición, matriculación y puesta en condiciones legales
de utilización de vehículos de transporte especial destinados
a facilitar a las personas con movilidad reducida la asistencia
a los Centros Municipales de atención a personas con
discapacidad.

Se excluye de esta convocatoria los centros y servicios de las
áreas de Atención Temprana, tratamientos a menores discapa-
citados, inmigrantes, SIDA y personas mayores.

Artículo segundo

Imputación presupuestaria

Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convo-
catoria se imputarán al programa 903 de la partida 76390 del pre-
supuesto de gastos de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales
para el año 2005.

El importe destinado a esta convocatoria en el año 2005 asciende
a 388.000 euros, de los cuales 268.000 euros serán destinados a
inversiones y 120.000 euros a vehículos de transporte especial.

En el caso de existir crédito sobrante en inversiones o en trans-
porte especial podrá aplicarse indistintamente, una vez resueltos
los correspondientes expedientes.

Estas cantidades quedarán supeditadas a la aprobación de cré-
dito y partidas correspondientes en los presupuestos generales de
la Comunidad de Madrid para el año 2005.

Artículo tercero

Requisitos de los Entes Locales solicitantes

Los Entes Locales solicitantes deberán reunir los requisitos gene-
rales establecidos en el artículo 5 de la Orden 38/1990, de 8 de
febrero, acreditándose de oficio por el Servicio correspondiente
de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Estos requisitos
deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo para la
presentación de solicitudes y mantenerse, como mínimo, en el caso
de que la subvención sea concedida, hasta la fecha límite de jus-
tificación de la misma.

Los Entes Locales solicitantes deberán reunir, además, el requi-
sito de no tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comu-
nidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente
garantizadas. Este requisito se acreditará de oficio por el órgano
competente de la Comunidad de Madrid.

En lo que se refiere a la promoción de la accesibilidad y la
supresión de barreras arquitectónicas deberán reunir, además, los
requisitos siguientes:

a) Estar al día en el cumplimiento de las obligaciones de infor-
mación al Consejo para la Promoción de la Accesibilidad
y Supresión de Barreras de la Comunidad de Madrid, res-
pecto de los créditos asignados por los Ayuntamientos en
sus respectivos presupuestos, destinados a los objetivos seña-
lados en la Ley 8/1993, de 22 de junio, y en el plazo esta-
blecido en el Fondo para la Supresión de Barreras y la
Promoción de la Accesibilidad. Este requisito se cumplirá
mediante la presentación de una copia cotejada del escrito
remitido por el Ente Local solicitante de la subvención al
citado Consejo.
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b) Declaración del órgano competente del Ente Local, en la
que se afirme no haber sido sancionado por comisión de
una infracción grave o muy grave en materia de accesibilidad
o supresión de barreras arquitectónicas y, de haberlo sido,
no encontrarse en el período que transcurre entre el momen-
to en que la resolución sancionadora es ejecutiva y el término
de un año contado a partir del cumplimiento de la sanción.

Artículo cuarto

Solicitudes, documentación y plazo de presentación

1. Los Entes Locales que soliciten subvenciones con cargo a
esta convocatoria deberán aportar, en duplicado ejemplar, la
siguiente documentación:

Documentación común a presentar en todas las solicitudes de
subvención:

a) Instancia conforme al modelo que se adjunta como Anexo 1
a esta Orden, suscrita por el Alcalde-Presidente.

b) Certificación según modelo que se adjunta como Anexo 2
a esta Orden, en la que se haga constar la sesión del Pleno
de la Corporación Local en la que se acordó autorizar al
Alcalde-Presidente la solicitud de la subvención.

c) Datos bancarios de la entidad, según modelo que se adjunta
como Anexo 3 a esta Orden.

d) Memoria general de la entidad, según modelo que se adjunta
como Anexo 4 a esta Orden.

e) Memoria general de cada centro o servicio para el que se
solicita subvención, según modelo que se adjunto como
Anexo 5 a esta Orden.

Documentación específica a presentar en las solicitudes de sub-
venciones para inversiones:

A) Subvenciones para reforma de centros.
a) Memoria según modelo que se adjunta como Anexo 6

a esta Orden.
b) Proyecto de obras firmado por un arquitecto que, en

todo caso, habrá de incluir una memoria, pliego de
condiciones técnicas, planos de conjunto y detalle y
presupuesto detallado por capítulos, comprensivo de
mediciones y precios unitarios, calendario de la eje-
cución de la obra y certificación del facultativo firmante
del proyecto, en el que se haga constar que en su redac-
ción se han cumplido las prescripciones técnicas de
supresión de barreras arquitectónicas y de seguridad.
Cuando las obras a llevar a cabo tengan la conside-
ración de reforma o reparación menores bastará con
que se presente un presupuesto detallado y una memo-
ria firmados por el contratista.

c) Certificado expedido por el Secretario Municipal, con
el visto bueno del Alcalde-Presidente en el que se acre-
dite el pleno dominio del solicitante sobre el solar o
inmueble objeto de la inversión y cargas del mismo.
En el caso de que se trate de inmuebles arrendados
o cedidos habrá de presentarse copia auténtica de estos
contratos y autorización del propietario para realizar
las obras.

d) Certificación expedida por el organismo competente
del Ente Local sobre la calificación urbanística del
inmueble y de los usos autorizados, así como certi-
ficación de autorización de las obras cuando el inmue-
ble se encuentre incluido en normas de protección
especial.

e) En caso de obras pendientes de realizar, certificación
del facultativo acreditativa del importe de la parte no
realizada en relación al proyecto presentado con
anterioridad.

B) Subvenciones para equipamiento de centros.
a) Memoria con arreglo al modelo que se incluye como

Anexo 7 a esta Orden.
b) Presupuesto de las casas suministradoras con importe

del coste por unidad e importe total de las adquisiciones
que pretendan realizar, ajustándose a criterios de
funcionalidad.

c) En el supuesto de que se soliciten subvenciones para
equipamiento sin haber finalizado las obras de cons-
trucción o reforma, su concesión quedará condicionada
a que se acredite, mediante certificación, que tales
obras han concluido antes de hacer efectiva dicha
subvención.

2. Salvo que haya variado su situación o se haya modificado
cualquier aspecto de su organización, objetivo, campo de actuación
o cualquier otro similar, los Entes Locales que solicitaron sub-
vención en los ejercicios 2003 y 2004 estarán exentos de presentar
los Anexos 4 y 5 a esta Orden (Memoria General de la entidad
y Memoria General de cada centro o servicio).

3. En el caso de solicitud de vehículo de transporte especial,
además de la documentación exigida en los dos puntos anteriores:

— Certificación del Secretario del Ayuntamiento, o del órgano
competente en el caso de que el solicitante sea una Man-
comunidad, del acuerdo de la Comisión de Gobierno o del
Pleno, del compromiso de ostentar la titularidad del vehículo
y hacerse cargo de los gastos derivados de su mantenimiento
y uso, así como de destinarlo, durante toda la vida del mismo,
a los fines contemplados en el objeto de esta convocatoria.

— Presupuesto o factura pro forma del coste del vehículo a
adquirir, en el que consten todas sus características, inclu-
yendo los costes de la adaptaciones y ayudas técnicas precisas,
y otros gastos necesarios para poner el mismo en condiciones
normales de funcionamiento.

3. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. El cómputo del plazo se efectuará conforme se establece
en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo quinto
Forma de concesión de las subvenciones y órgano instructor
del expediente

La forma de concesión de las subvenciones a que se refiere
esta convocatoria será la de concurrencia no competitiva.

El órgano instructor de los expedientes correspondientes a estas
subvenciones será la Dirección General de Servicios Sociales.

Artículo sexto
Criterios de evaluación de las solicitudes

Los criterios de prioridad en la evaluación de las solicitudes
y en la concesión de subvenciones con cargo a la presente con-
vocatoria son los siguientes:

A) Reforma y equipamiento:
1. Reformas en Centros Residenciales municipales para

personas con discapacidad no gravemente afectadas,
con arreglo a los siguientes criterios de prioridad:
a) Reformas para adecuación a normativa en materia

de seguridad e higiene, y promoción de la acce-
sibilidad.

b) Reformas de adaptación a los requisitos exigidos
en la normativa de centros de esta Consejería.

2. Reformas en Centros de Día municipales para personas
con discapacidad gravemente afectadas, con arreglo a
los siguientes criterios de prioridad:
a) Reformas para adecuación a normativa en materia

de seguridad e higiene, y promoción de la acce-
sibilidad.

b) Reformas de adaptación a los requisitos exigidos
en la normativa de centros de esta Consejería.

3. Reformas en Centros Ocupacionales municipales para
personas con discapacidad no gravemente afectadas,
con arreglo a los siguientes criterios de prioridad:
a) Reformas para adecuación a normativa en materia

de seguridad e higiene, y promoción de la acce-
sibilidad.

b) Reformas de adaptación a los requisitos exigidos
en la normativa de centros de esta Consejería.
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4. Equipamiento de Centros Residenciales municipales
para personas con discapacidad.

5. Equipamiento de Centros de Día municipales para per-
sonas con discapacidad gravemente afectadas.

6. Equipamiento de Centros Ocupacionales municipales
para personas con discapacidad no gravemente afec-
tados.

B) Adquisición de vehículo de transporte especial.

Adquisición, matriculación y puesta en condiciones legales
de utilización de vehículos de transporte especial para aque-
llos municipios o Mancomunidades de Servicios Sociales,
con menos de 20.000 habitantes, y que sean titulares de
un centro de atención a personas con discapacidad.

Artículo séptimo

Criterios de propuesta de las cantidades a conceder

Los criterios de propuesta de las cantidades a conceder son:

1. Se atenderán las solicitudes por riguroso orden de prioridad
hasta el agotamiento de los créditos disponibles.

2. Aquellas entidades que soliciten reforma y equipamiento
para el mismo espacio físico, la subvención de equipamiento que-
dará condicionada a la terminación de la citada reforma.

Artículo octavo

Procedimiento

1. Se rellenará una única solicitud por Entidad Local solici-
tante, a la que se acompañará los Anexos y documentación que
en cada caso correspondan. Dicha solicitud se formalizará en el
Anexo I de esta Orden.

2. Los impresos y cuanta información se precise para presentar
las solicitudes y documentación serán facilitados por la Subdirec-
ción General de Recursos y Programas para Personas con Dis-
capacidad de la Dirección General de Servicios Sociales, calle Alca-
lá, número 63, primera planta, o bien a través de la dirección
en Internet de la Comunidad de Madrid: www.madrid.org “In-
formación y Gestión 012”

3. Las solicitudes debidamente rellenadas, acompañadas de la
documentación correspondiente, se presentarán en el Registro de
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, calle Muñoz Seca,
número 2, en cualquiera de los Registros de la Comunidad de
Madrid, de la Administración General del Estado, de los Ayun-
tamientos que han firmado el Convenio de Ventanilla Única y
mediante las demás formas previstas en el artículo 38, apartado 4,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (“Boletín Oficial del Estado”
de 14 de enero de 1999). En caso de que éstas resultasen incom-
pletas o defectuosas, se requerirá al solicitante para que, en un
plazo de diez días, aporte la documentación necesaria o subsane
los defectos observados, haciéndole saber que, en caso contrario,
su solicitud será archivada, previa resolución expresa, conforme
se establece en el artículo 42 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En concordancia con el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14
de noviembre, por el que se regula la utilización de las técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración de
la Comunidad de Madrid, como trámite realizable ante el Registro
Telemático, podrán enviarse las solicitudes, una vez cumplimen-
tadas, por vía telemática, mediante la utilización de la firma elec-
trónica, cuyo certificado puede solicitarse en el portal de Infor-
mación y Gestión 012. La documentación adjunta deberá presen-
tarla en cualquier Registro de la Comunidad de Madrid.

4. El procedimiento para la concesión de subvenciones con
cargo a la presente convocatoria será el establecido en el Capítulo II
del Reglamento del Procedimiento para la concesión de ayudas
y subvenciones públicas aprobado por el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, a excepción de lo previsto en el artículo 6.3.

Artículo noveno

Propuesta

La propuesta de concesión o denegación de subvenciones se
realizará al órgano concedente por una Comisión de Valoración
compuesta por los miembros que se indican a continuación:

— La Técnico Coordinador de Actuaciones de la Dirección
General de Servicios Sociales, que actuará como Presidente.

— La Subdirectora General de Recursos y Programas para Per-
sonas con Discapacidad.

— Un técnico de la Subdirección General de Recursos y Pro-
gramas para Personas con Discapacidad, que será nombrado
por la Directora General de Servicios Sociales.

— El Jefe del Servicio de Coordinación Territorial, que podrá
delegar en un técnico de dicho Servicio.

— Un funcionario de la Subdirección General de Recursos y
Programas para Personas con Discapacidad, que actuará
como Secretario, nombrado por la Subdirectora General de
dicha Subdirección.

Artículo décimo

Resolución

1. Las solicitudes se resolverán en función de los criterios esta-
blecidos en los artículos 6 y 7 de esta Orden, hasta agotar los
créditos destinados a este fin.

2. El plazo de resolución será de tres meses contados desde
el día siguiente al de finalización para la presentación de solicitudes.

3. Las solicitudes sobre las que no haya recaído resolución
expresa en el plazo señalado en el apartado anterior se entenderán
desestimadas.

Artículo undécimo

Justificación y pago de las subvenciones

El pago de las subvenciones concedidas se efectuará previa jus-
tificación del gasto correspondiente, que se realizará mediante la
presentación de los documentos de gasto, en original y copia, de
los documentos siguientes:

A) Subvenciones para reforma de centros:
a) Proyecto visado por el Colegio Oficial de Arquitectos.
b) Original o copia autentificada del contrato celebrado

con el adjudicatario.
c) Certificación extendida a origen y firmada por el facul-

tativo de la obra realizada y valorada de acuerdo con
el proyecto presentado, haciendo constar el importe
correspondiente a cada una de las certificaciones ante-
riores, en la que se acredite que las obras incluidas
en la misma están totalmente finalizadas. Se hará cons-
tar en la certificación una diligencia con los siguientes
datos: Empresa constructora y código de identificación
fiscal, firma del representante de la constructora y con-
formidad de la propiedad.

d) Recibo del contratista justificativo de haber cobrado
el importe correspondiente al porcentaje no cubierto
por la subvención.

e) Certificación del Acuerdo de Pleno, en la que se acre-
dite al compromiso de afectación del edificio reformado
al menos durante treinta años a la finalidad que sirvió
de fundamento al otorgamiento de la subvención, cuan-
do se haya concedido subvención por un importe supe-
rior a 30.050 euros.

e) En caso de que las obras ejecutadas tengan la con-
sideración de reforma o reparación menores, el pago
de la subvención concedida se efectuará tras la pre-
sentación de la factura expedida por el contratista, refe-
rida al presupuesto y la memoria a los que alude el
artículo 4 de esta Orden para dichas obras, junto con
la certificación del Acuerdo en Pleno prevista en el
apartado anterior.

B) Subvenciones para equipamiento.
a) Certificación del Ente Local en la que se acredite la

realización del suministro, su conformidad, que el mis-
mo se ajusta a lo expresado en la memoria base de
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la solicitud y que ha sido incluido en el inventario del
centro al que se destina.

b) Facturas expedidas a nombre de la entidad de cada
una de las casas suministradoras. En éstas deberán figu-
rar, además de los datos exigidos por la normativa fiscal
vigente, el precio unitario, número de unidades sumi-
nistradas, precio total de cada uno de los artículos y
precio total del suministro.

C) Subvenciones para la adquisición de vehículos.
a) Certificación del Ente Local en la que se acredite la

realización del suministro, su conformidad, que el mis-
mo se ajusta a lo expresado en la memoria base de
la solicitud y que ha sido adscrito al Área, Concejalía
u órgano competente en materia de servicios sociales.

b) Factura expedida a nombre de la entidad del coste
del vehículo. En ésta deberá figurar, además de los
datos exigidos por la normativa fiscal vigente, todas
sus características, incluyendo los costes de las adap-
taciones y ayudas técnicas precisas, y otros gastos nece-
sarios para poner el mismo en condiciones normales
de funcionamiento.

c) Certificación del Secretario del Ayuntamiento, o del
órgano competente en el caso de que el solicitante
sea una Mancomunidad, del acuerdo de la Comisión
de Gobierno o del Pleno, que acredite que el Ente
Local ostenta la titularidad del vehículo y se respon-
sabiliza de los gastos derivados de su mantenimiento
y uso, así como de destinarlo, durante toda la vida
del mismo, a los fines contemplados en el objeto de
esta convocatoria.
En la rotulación que se haga de los vehículos adquiridos
con la subvención concedida deberá incluirse, junto
al nombre del Ente Local del que se trate, el logotipo
de la Comunidad de Madrid, y el nombre de la Con-
sejería de Familia y Asuntos Sociales.

El plazo para la justificación de las subvenciones que puedan
concederse al amparo de esta convocatoria finalizará el 31 de octu-
bre de 2005.

Artículo duodécimo

Revocación y reintegro

1. Procederá la revocación de la subvención concedida cuando
ésta no sea justificada en el plazo previsto en esta Orden o cuando
no se haya destinado a la finalidad para la que se concedió.

2. Procederá el reintegro de las subvenciones concedidas al
amparo de esta convocatoria en los supuestos contemplados en
el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid.

Artículo decimotercero

Alteración de condiciones y concurrencia de subvenciones

La suma de las subvenciones públicas que se hayan otorgado
para la misma finalidad no podrá ser superior al total del gasto
producido por la inversión a realizar. Toda alteración de las con-
diciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier
entidad pública o privada, nacional o internacional podrá dar lugar
a la modificación de la subvención otorgada.

Artículo decimocuarto

Delegación

Se delega la resolución de la presente convocatoria y de cuantas
incidencias se produzcan en la aplicación de esta Orden en la
Directora General de Servicios Sociales.

Artículo decimoquinto

Recursos

Contra las resoluciones recaídas en los expedientes de subven-
ción tramitados al amparo de esta convocatoria cabrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante el titular de la Con-

sejería de Familia y Asuntos Sociales, en un plazo de un mes,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercer cualquier otro que estimen oportuno para la mejor defensa
de sus derechos.

Artículo decimosexto

Obligaciones de los Entes Locales subvencionados

1. Las entidades a quienes se conceda subvención con cargo
a esta convocatoria deberán cumplir las obligaciones señaladas
en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, y la efectividad de su concesión
quedará condicionada al cumplimiento de las obligaciones gene-
rales contempladas en el artículo 6 de la Orden 38/1990, de 8
de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 13 de febrero de 1990), modificada por las Órde-
nes 672/1990, de 20 de noviembre, y 646/1993, de 26 de mayo
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de
noviembre de 1990 y de 15 de junio de 1993, respectivamente).

2. Asimismo vendrán obligados a poner en conocimiento de
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales el importe de las
subvenciones o ayudas, tanto públicas como privadas, que reciban
o puedan recibir, durante el año 2005, para las finalidades y centros
para los que soliciten o se les haya concedido subvenciones con
cargo a la presente convocatoria.

Artículo decimoséptimo

Control

1. La Intervención General de la Comunidad de Madrid y la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales podrán realizar, mediante
los procedimientos legales pertinentes, las comprobaciones nece-
sarias respecto al destino y aplicación de las subvenciones con-
cedidas. Las entidades beneficiarias se obligan a facilitar cuanta
información les sea requerida por la Consejería de Familia y Asun-
tos Sociales, por la Intervención General de la Comunidad de
Madrid, la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, el
Tribunal de Cuentas u otros organismos competentes y, en par-
ticular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el apartado cuarto
del artículo duodécimo de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 45/1997,
de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control
interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comu-
nidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 3 de abril de 1997).

2. Las subvenciones que se concedan al amparo de esta con-
vocatoria estarán sometidas, por lo que se refiere a las infracciones
administrativas y sanciones, a lo dispuesto en los artículos 14 y 15
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Podrá concederse subvención a aquellas Instituciones que, al
finalizar el plazo de presentación de solicitudes, no reúnan, por
causas no imputables a ellas, los requisitos establecidos en los
apartados 1 y 3 del artículo 5 de la Orden 38/1990, de 8 de febrero,
de la Consejería de Integración Social, hoy Consejería de Familia
y Asuntos Sociales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de febrero de 1990), condicionando su pago al
previo cumplimiento de dichos requisitos.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 21 de diciembre de 2004.

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
BEATRIZ ELORRIAGA PISARIK

(03/650/05)
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Consejería de Familia y Asuntos Sociales

131 ORDEN 1820/2004, de 27 de diciembre, de la Consejería
de Familia y Asuntos Sociales, por la que se regula la con-
cesión de ayudas individuales para la instalación de teléfono
en el domicilio de las personas mayores durante el año 2005.

El artículo 4 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, establece que las subvenciones que se concedan por
la Comunidad de Madrid lo serán con arreglo a criterios de publi-
cidad, concurrencia y objetividad.

El Decreto 2/1990, de 26 de enero, regulador del régimen jurídico
aplicable a los conciertos, subvenciones y ayudas en materia de
Servicios Sociales establece, en su artículo 18, la posibilidad de
conceder ayudas económicas individuales como medida de apoyo
a la integración social de los ciudadanos y con el fin de atender
posibles situaciones de necesidad de los mismos.

El Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para la concesión de ayudas
y subvenciones públicas, regula el procedimiento a que ha de some-
terse la concesión de cualquier ayuda de carácter público que se
otorgue por la Comunidad de Madrid.

El Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, que desarrolla par-
cialmente la Ley 2/1995 de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, establece el contenido que deben tener
las bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones y ayudas
públicas.

La Consejería de Familia y Asuntos Sociales contempla entre
los objetivos prioritarios de su política social el mantenimiento
de las personas mayores en su domicilio y entorno habituales.
Para ello es necesario facilitar la comunicación de los mayores
con su medio, previniendo así el aislamiento que puede generar
situaciones de riesgo. A tal fin se considera conveniente establecer
ayudas económicas para la instalación del servicio telefónico en
el domicilio de personas mayores con disponibilidades económicas
limitadas.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en las normas ante-
dichas, y en virtud de las facultades que me concede la legislación
vigente,

DISPONGO

Artículo primero

Objeto de las ayudas

Las ayudas a conceder tienen por objeto sufragar los gastos
de instalación de teléfono en el domicilio de las personas mayores,
en los términos y condiciones establecidos en la presente Orden.

Artículo segundo

Requisitos de los solicitantes

1.o Residir en la Comunidad de Madrid.
2.o Vivir solo, o con el cónyuge o pareja de hecho.
3.o Tener cumplidos los sesenta y cinco años en el momento

de solicitar la ayuda, o sesenta en el caso de personas que precisen
ayuda para la realización de las actividades de la vida diaria.

4.o Tener unos ingresos personales netos, en cómputo mensual,
no superiores al importe fijado para el Indicador Público de Renta
de Efectos Múltiples (IPREM) en el año 2005. A los efectos de
esta Orden se entiende por ingresos personales netos la cantidad
resultante de detraer de los ingresos personales íntegros las reten-
ciones que reglamentariamente procedan. En el caso de matri-
monios o parejas de hecho se atenderá, para determinar la con-
currencia de este requisito, a la media de los ingresos netos de
ambos cónyuges.

Estos requisitos se acreditarán de la forma siguiente:
La residencia en la Comunidad de Madrid y vivir solo o en

pareja, con certificado en el que conste su empadronamiento en
el municipio correspondiente, y las personas que conviven en el
domicilio.

La edad, con fotocopia del DNI.
Los ingresos procedentes de pensiones se acreditarán con cer-

tificado en el que conste la cuantía de las mismas; cuando se

trate de otros ingresos, mediante declaración suscrita por el inte-
resado, conjuntamente con la solicitud, según modelo que se adjun-
ta como Anexo a esta Orden.

Artículo tercero

Cuantía de la ayuda

El importe máximo de la ayuda será el establecido por los ope-
radores telefónicos para la instalación de teléfono.

Artículo cuarto

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de ayudas
concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o
internacional, podrá dar lugar a la modificación de la ayuda
otorgada.

Artículo quinto

Plazo de presentación

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Orden en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y finalizará el día 31
de octubre del año 2005.

Artículo sexto

Procedimiento de tramitación

1.o El procedimiento se iniciará mediante la presentación por
el interesado de la solicitud de ayuda en el modelo que se adjunta
como Anexo a esta Orden, acompañado de la documentación rela-
cionada en el Artículo Segundo de esta Orden.

2.o La solicitud se presentará en los Centros de Servicios Socia-
les Municipales, que correspondan por razón de domicilio. Podrá
asimismo presentarse en el Registro General de la Consejería de
Familia y Asuntos Sociales, en cualquiera de los Registros de la
Comunidad de Madrid, de la Administración General del Estado,
de los ayuntamientos que han firmado el Convenio de Ventanilla
Única, bien directamente o a través de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3.o Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 176/2002, de 14 de noviembre por el que se regula la utilización
de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, la solicitud que se encuen-
tra también a disposición de los interesados en la página web
de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org), en el Portal de
Información y Gestión “012 - Gestiona tú mismo”, podrá enviarse,
una vez cumplimentada, a través del Registro Telemático, mediante
la utilización de la firma electrónica, cuyo certificado puede soli-
citarse en el mismo portal. La documentación a adjuntar se pre-
sentará en cualquiera de los lugares relacionados en el aparta-
do 2.o de este artículo.

4.o Si del examen de la solicitud y documentación aportadas
se dedujera que las mismas son incompletas o defectuosas, por
la Unidad Receptora se requerirá al solicitante, para que, en el
plazo de diez días, aporte la documentación necesaria o subsane
los defectos observados, haciéndole saber que, en caso contrario,
su solicitud será archivada. Una vez comprobada y en su caso
completada la documentación, se remitirá el expediente a la Direc-
ción General del Mayor.

5.o La Consejería de Familia y Asuntos Sociales podrá recabar
cuantos documentos e informes considere necesarios para mejor
resolver sobre la petición planteada.

Artículo séptimo

Criterios rectores para la concesión de la ayuda

El criterio rector para la concesión de la ayuda será el cum-
plimiento de los requisitos establecidos en el Artículo segundo
de la presente Orden.

En el caso de que las solicitudes que cumplan los requisitos
superen los créditos asignados a esta Convocatoria, éstas se aten-
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derán en función de la fecha de presentación de las mismas. Si
se diese empate, se concederán las ayudas atendiendo a los menores
ingresos de los solicitantes hasta agotar los créditos disponibles.

Artículo octavo

Forma de concesión de las ayudas y órgano instructor del expediente

La forma de concesión de las ayudas objeto de esta Convocatoria
será la de concurrencia no competitiva.

El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General
del Mayor.

Artículo noveno

Propuesta

La propuesta de concesión o denegación de las ayudas se rea-
lizará al órgano concedente por una Comisión de Valoración com-
puesta por el Subdirector General de Programas y Centros, que
actuará como Presidente, la Jefe de la Sección de Coordinación
de Centros Concertados, un técnico de dicha Subdirección y un
funcionario que actuará como Secretario.

Artículo décimo

Resolución de los expedientes

1.o Se delega en el Director General del Mayor la resolución
de los expedientes tramitados al amparo de esta Orden y de cuantas
incidencias surjan en la aplicación de la misma.

2.o Los expedientes serán resueltos en el plazo máximo de
tres meses, contados desde la fecha de la presentación de la soli-
citud y documentación completas.

3.o Aquellas solicitudes que no hubiesen sido resueltas en el
plazo indicado en el número 2 del presente artículo se entenderán
desestimadas.

Artículo undécimo

Recursos

Contra las resoluciones recaídas en los expedientes de subven-
ciones tramitados al amparo de esta Convocatoria, cabrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante el titular de la Con-
sejería de Familia y Asuntos Sociales o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, artículo 10, en relación al 8,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Artículo duodécimo

Justificación y pago de la ayuda

El pago de la ayuda concedida se realizará, mediante trans-
ferencia bancaria, al operador telefónico que haya prestado el servi-
cio, previa presentación de factura, que deberá ser conformada
por la Unidad Administrativa correspondiente.

Artículo decimotercero

Obligaciones de los beneficiarios

1.o Los beneficiarios vienen obligados a destinar la ayuda a
la finalidad para la que se ha concedido.

2.o Los beneficiarios de las ayudas concedidas se obligan a
comunicar a la Consejería de Familia y Asuntos Sociales cualquier
variación en su situación con respecto a aquélla en base a la cual
se concedió la ayuda, así como a informar sobre las incidencias
que puedan producirse con respecto a su aplicación.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta dis-
posición será causa de revocación de la ayuda concedida.

Artículo decimocuarto

Imputación presupuestaria

Las ayudas concedidas al amparo de esta Convocatoria se imputarán
al Programa 904, partida 48390, del Presupuesto para Gastos y Dota-
ciones de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales para 2005.
El importe destinado a esta convocatoria se cifra en 23.030 euros.

Artículo decimoquinto

Control

La Intervención General de la Comunidad de Madrid y la Con-
sejería de Familia y Asuntos de Sociales podrán realizar, mediante
los procedimientos legales pertinentes, las comprobaciones nece-
sarias respecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas.
Los beneficiarios están obligados a facilitar cuanta información
les sea requerida por la Intervención General de la Comunidad
de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comu-
nidad de Madrid u otros Órganos competentes, facilitando el ejer-
cicio de sus funciones y, en particular, el de las contempladas
en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Para lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto
en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid y en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Concesión
de Ayudas y Subvenciones Públicas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 27 de diciembre de 2004.

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
BEATRIZ ELORRIAGA PISARIK
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ANEXO

Espacio para sellos y etiquetas de Registro

SOLICITUD DE AYUDA INDIVIDUAL PARA INSTALACIÓN DE TELÉFONO EN EL DOMICILIO DE PERSONAS MAYORES

SOLICITANTE

Apellidos .......................................................................................................................................................................... Nombre ................................................................................................................

DNI/NIF ........................................................................... Fecha de nacimiento ................./................./ ......................... Sexo ......................... Español � Sí � No

Prov. nacimiento ......................................................................................... Municipio nacimiento ......................................................................................... E. civil .........................

CÓNYUGE/PAREJA DE HECHO

Apellidos .......................................................................................................................................................................... Nombre ................................................................................................................

DNI/NIF ........................................................................... Fecha de nacimiento ................./................./ ......................... Sexo ......................... Español � Sí � No

Prov. nacimiento ......................................................................................... Municipio nacimiento ......................................................................................... E. civil .........................

DOMICILIO

Municipio ................................................................................................................................ Calle, plaza, avda. ................................................................................................................................

Nombre vía ................................................................................................................................................................................................................... Código postal ...................................................

REPRESENTANTE LEGAL

Apellidos .......................................................................................................................................................................... Nombre ................................................................................................................

DNI/NIF ............................................................................ Teléfono de contacto (representante legal, familiar, vecino) ............................................................................

DATOS ECONÓMICOS

Tipo de pensión solicitante ................................................................................................................................................... Importe mensual ....................................................................

Tipo de pensión cónyuge/pareja de hecho .............................................................................................................. Importe mensual ....................................................................

Otros ingresos (especificar mensuales o anuales): Solicitante ............................................................... Cónyuge/P. hecho ...............................................................

Declaro ser ciertos cuantos datos anteceden, quedando enterado de que la ocultación o falsedad en los mismos dará lugar
a la exigencia de las responsabilidades que de ello se deriven y a la pérdida de los beneficios que, en base a la misma, hayan
podido serme reconocidos.

FIRMA DEL SOLICITANTE

“Sus datos personales son tratados por la Dirección General del Mayor, en el fichero de ayudas individuales para la instalación
de teléfono en el domicilio de personas mayores. No está prevista su cesión, excepto en los supuestos previstos en la Ley. El titular
podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la Dirección General del Mayor, calle Agustín de
Foxá, 31, 28036 Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 15/1999, de Protección de Datos de
Carácter Personal.”

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN:

� Fotocopias del DNI de los solicitantes y el representante legal, si lo hubiere.
� Certificado de inscripción padronal en la que se haga constar las personas que conviven en el domicilio.
� Certificado de pensión(es) o certificado negativo de pensión.

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

(03/332/05)
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D) Anuncios

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

Orden 3249/2004, de 23 de diciembre, del Vicepresidente Primero
y Portavoz del Gobierno, por la que se convoca al levantamiento
de actas previas a la ocupación a los titulares de los bienes
y derechos afectados por el “Modificado del Proyecto Campo
de Pozos en la Cuenca del Guadarrama, segunda fase (canal
de Picadas-Brunete)” (expediente de expropiación forzosa
número 186).

A los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 11 de noviembre
de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 285, de 30 de noviembre), se declararon de urgente ocupación
los bienes y derechos afectados por las obras del “Modificado
del Proyecto Campo de Pozos en la Cuenca del Guadarrama,
segunda fase (canal de Picadas-Brunete)”. Dicha declaración lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados.

La declaración de utilidad pública está implícita, en virtud del
artículo 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, en relación con la disposición adicional octava de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa,

DISPONGO

Primero

Convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados para
que en los días y horas citados en el listado adjunto comparezcan

en los Ayuntamientos de Brunete, Villanueva de la Cañada y Villa-
nueva del Pardillo, al objeto del levantamiento de las Actas Previas
a la Ocupación, con traslado en su caso, a las fincas afectadas,
para la toma de datos si fuera necesario.

Segundo

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o bien
representados por persona debidamente acreditada por cualquier
medio válido en derecho, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad de los bienes y derechos afectados. Los interesados
podrán hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman oportuno,
de perito y notario.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados como con-
secuencia de la expropiación podrán formular cuantas alegaciones
estimen oportunas, a los efectos de la subsanación de los posibles
errores que se hayan podido producir al relacionar los bienes y
derechos afectados por la urgente ocupación.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la Consejería de Pre-
sidencia, Puerta del Sol, número 7, 28013 Madrid, disponiendo
como plazo para realizar las mismas, hasta el día señalado para
el levantamiento de Actas Previas.

Tercero

La presente publicación se hace, además, a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y en el artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución
de la Ley Hipotecaria.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2004.

El Vicepresidente Primero
y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

ANEXO

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS “MODIFICADO DEL PROYECTO CAMPO DE POZOS EN LA CUENCA
DEL GUADARRAMA, SEGUNDA FASE (CANAL DE PICADAS-BRUNETE)”
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(01/35/05)

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

Orden 3250/2004, de 23 de diciembre, del Vicepresidente Primero
y Portavoz del Gobierno, por la que se convoca al levantamiento
de actas previas a la ocupación a los titulares de los bienes
y derechos afectados por el “Modificado del Proyecto Campo
de Pozos en la Cuenca del Guadarrama, tercera fase (Brunete-
Navalcarnero)” (expediente de expropiación forzosa núme-
ro 187).

A los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 11 de noviembre
de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 285, de 30 de noviembre), se declararon de urgente ocupación
los bienes y derechos afectados por las obras del “Modificado
del Proyecto de Campo de Pozos en la Cuenca del Guadarrama,
Tercera Fase (Brunete-Navalcarnero)”. Dicha declaración lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados.

La declaración de utilidad pública está implícita, en virtud del
artículo 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, en relación con la disposición adicional octava de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa,

DISPONGO

Primero

Convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados para
que en los días y horas citados en el listado adjunto comparezcan
en los Ayuntamientos de Brunete, Navalcarnero, Sevilla la Nueva
y Villaviciosa de Odón, al objeto del levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación, con traslado en su caso, a las fincas afec-
tadas, para la toma de datos si fuera necesario.

Segundo

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o bien
representados por persona debidamente acreditada por cualquier
medio válido en derecho, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad de los bienes y derechos afectados. Los interesados
podrán hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman oportuno,
de perito y notario.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados como con-
secuencia de la expropiación podrán formular cuantas alegaciones
estimen oportunas, a los efectos de la subsanación de los posibles
errores que se hayan podido producir al relacionar los bienes y
derechos afectados por la urgente ocupación.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la Consejería de Pre-
sidencia, Puerta del Sol, número 7, 28013 Madrid, disponiendo
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como plazo para realizar las mismas, hasta el día señalado para
el levantamiento de Actas Previas.

Tercero

La presente publicación se hace, además, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y en el artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución
de la Ley Hipotecaria.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2004.

El Vicepresidente Primero
y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

ANEXO

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS “MODIFICADO DEL PROYECTO CAMPO DE POZOS EN LA CUENCA
DEL GUADARRAMA, TERCERA FASE” (BRUNETE-NAVALCARNERO)

(01/24/05)

Consejería de Hacienda

Resolución de 22 de diciembre de 2004, del Director General
de Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica el Acuerdo de
inicio de procedimiento de revocación de autorización para ins-
talar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio
programado para el establecimiento de hostelería denominado
“Bar El Museo”, presentada en 20 de julio de 2004 por doña
Marisa Casillas Gil, como arrendataria del establecimiento.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de revocación de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado en esta-
blecimiento de hostelería citado en el título de la presente Reso-
lución. La notificación a la interesada se ha intentado en dos oca-
siones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin que se haya conseguido practicar por causas no impu-
tables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicho
Acuerdo de inicio cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 22 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO
Con fecha 20 de julio de 2004, doña Marisa Casillas Gil, como

arrendataria del local de hostelería denominado “Bar El Museo”,
sito en Móstoles (Madrid), calle El Cristo, número 19, ha pre-
sentado escrito solicitando sea revocada la autorización para ins-
talar máquinas recreativas y recreativas con premio programado,
concedida con fecha 24 de mayo de 2001, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por
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el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid, y que fue solicitada conjun-
tamente por la empresa EO “Automáticos Surmátic, Sociedad
Limitada”, y por el titular del establecimiento “Sanz Torralva Cer-
vecería, Sociedad Limitada”. La solicitud de revocación se basa
en lo dispuesto en el artículo 20.2.f) del citado Decreto 97/1998,
de 4 de junio, según el cual, previa tramitación del oportuno pro-
cedimiento, las autorizaciones reguladas en esta sección serán revo-
cadas y deberá cesar, en consecuencia, la instalación de las máqui-
nas en caso de haber permanecido el establecimiento cerrado por
un período de tiempo superior a nueve meses.

SE ACUERDA

Iniciar el procedimiento de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y recreativas con premio programado,
concediéndole un plazo de diez días hábiles, a contar desde el
siguiente a la presente notificación, para que alegue lo que estime
conveniente.

Normativa de aplicación:

— Requisitos para obtener la autorización: Artículo 18 del
Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el
Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas
Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar
en la Comunidad de Madrid.

— Revocación de las autorizaciones: Artículo 20 del mencio-
nado Decreto 97/1998, de 4 de junio.

Madrid, a 11 de agosto de 2004.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/34.788/04)

Consejería de Hacienda

Resolución de 22 de diciembre de 2004, del Director General
de Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
desistimiento de solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “Híper Getafe,
Sociedad Anónima”, presentada en 29 de agosto de 2003 con-
juntamente por “Bar-Restaurante Híper Getafe, Sociedad Anó-
nima”, como titular del establecimiento, y la empresa operadora
de la que es titular EO “Automáticos Loman, Sociedad Anó-
nima”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de desistimiento
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en establecimientos
de hostelería citada en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de desistimiento cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas
recreativas con premio programado presentada en 29 de agosto
de 2003 conjuntamente por “Híper Getafe, Sociedad Anónima”,
como titular del establecimiento de hostelería denominado
“Bar-Restaurante Híper Getafe, Sociedad Anónima”, y EO “Au-
tomáticos Loman, Sociedad Anónima”, inscrito como empresa ope-
radora número 4.994-MA, y teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

El 29 de agosto de 2003, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recrea-
tivas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comu-
nidad de Madrid, se presentó conjuntamente por “Híper Getafe,
Sociedad Anónima”, y la empresa operadora de la que es titular
EO “Automáticos Loman, Sociedad Anónima”, una solicitud de
autorización de instalación de máquinas recreativas con premio
programado para el establecimiento de hostelería denominado
“Bar-Restaurante Híper Getafe, Sociedad Anónima”, ubicado en
la calle Madrid, número 117, de Getafe (Madrid).

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de auto-
rización de instalación se solicitó subsanación por falta de acre-
ditación de lo establecido en el artículo 18.1 y sus apartados a),
c) y h) del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó
el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recrea-
tivas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comu-
nidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 22 de junio de 1998).

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se concedió un plazo para aportar la documentación pre-
ceptiva, con advertencia expresa de que si así no se hiciese se
les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la citada Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados en
10 de septiembre de 2003.

Quinto

Transcurrido ampliamente el plazo concedido de acuerdo con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, no se ha presentado docu-
mentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programdo y
de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que determina
que la autorización de instalación es el documento administrativo
que habilita para la instalación de máquinas recreativas y recrea-
tivas con premio programado en un local concreto de los con-
templados en los artículos 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento
y por una sola y determinada empresa operadora debidamente
inscrita en el Registro del Juego de la Comunidad de Madrid,
Sección de Empresas.
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Segundo

El apartado 1 del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado
y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que establece
que la solicitud de autorización de instalación deberá ser suscrita
conjuntamente por la empresa operadora y por el titular de la
explotación del establecimiento, cuyas firmas deberán estar reco-
nocidas o adveradas por entidad bancaria o legitimadas por feda-
tario público, en el modelo normalizado que se acompaña como
Anexo III del presente Reglamento, pudiendo consignar en la
misma persona autorizada por ambos para tramitar dicha petición.

Tercero

El apartado 1.a) del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de
junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Ins-
talación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Pro-
gramado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que
establece que con la solicitud de autorización de instalación debe-
rán acompañarse copias debidamente compulsadas de la licencia
municipal de apertura del establecimiento a nombre del solicitante
de la autorización y, en su caso, de la solicitud de dicha licencia
o de cambio de titularidad de la misma ante el Ayuntamiento
correspondiente, sin perjuicio de admitirse cualquier documento
municipal que aporte el interesado en lo que se refiere a la situación
administrativa del expediente de licencia al momento de la solicitud
de autorización de instalación y en el que en todo caso deberá
constar la categoría de la actividad, así como la ubicación del
mismo, especificándose en concreto si el mismo se encuentra o
no situado en un centro comercial.

Cuarto

El apartado 1.c) del artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998,
que establece que la solicitud de autorización de instalación deberá
ser suscrita conjuntamente por la empresa operadora y por el titular
de la explotación del establecimiento, y debiéndose adjuntar docu-
mento acreditativo de disponibilidad del local por el titular de
la explotación del mismo, mediante copia de la escritura de com-
praventa, contrato de arrendamiento o cualquier otro título admi-
tido en Derecho que acredite fehacientemente dicha disponibilidad
o testimonio notarial que lo sustituya.

Quinto

El apartado 1.h) del artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998,
que establece que con la solicitud de autorización de instalación
deberán acompañarse, en el caso de que el titular de la explotación
del establecimiento fuese una persona jurídica, copia de la Escritura
de Constitución de la misma.

Sexto

El apartado 1.b) del artículo 81 del Real Decreto 1784/1996,
de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro
Mercantil, determina que será obligatoria la inscripción en el Regis-
tro Mercantil de las sociedades mercantiles.

Séptimo

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que determina que si la solicitud de ini-
ciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y
los exigidos, en su caos, por la legislación específica aplicable,
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.

Octavo

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, especifica que “la Administración está obligada a
dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a noticiarla
cualquiera que sea su forma de iniciación. En los casos de pres-
cripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o
desistimiento de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida
del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la decla-
ración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indi-
cación de los hechos producidos y las normas aplicables. Se excep-
túan de la obligación a que se refiere el párrafo primero los supues-
tos de terminación del procedimiento por pacto o convenio, así
como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos some-
tidos únicamente al deber de comunicación previa a la Admi-
nitración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistido al interesado de su solicitud de autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con pre-
mio programado para el establecimiento de hostelería denominado
“Bar-Restaurante Híper Getafe, Sociedad Anónima”, presentada
en 29 de agosto de 2003 conjuntamente por “Híper Getafe, Socie-
dad Anónima”, y la empresa operadora de la que es titular EO
“Automáticos Loman, Sociedad Anónima”.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima señora
Consejera de Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde
la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 20 de octubre de 2003.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/34.782/04)

Consejería de Hacienda

Resolución de 22 de diciembre de 2004, del Director General
de Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
desestimiento de solicitud de autorización para instalar máqui-
nas recreativas con premio programado para el establecimiento
de hostelería denominado “Bodega Santa Rosa”, presentada
en 3 de diciembre de 2003 conjuntamente por doña Marina
Rebeca Díaz Vallejos, como titular del establecimiento, y la
empresa operadora de la que es titular, EO “Opercar, Sociedad
Limitada”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de desistimiento
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en establecimiento
de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de desistimiento cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.
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Madrid, a 22 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO
Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas

recreativas con premio programado presentada en 3 de diciembre
de 2003, conjuntamente por doña Marina Rebeca Díaz Vallejos,
como titular del establecimiento de hostelería denominado “Bo-
dega Santa Rosa” y EO “Opercar, Sociedad Limitada”, inscrita
como empresa operadora número 17.305-MA, y

HECHOS

Primero

El 3 de diciembre de 2003, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recrea-
tivas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comu-
nidad de Madrid, se presentó conjuntamente por doña Marina
Rebeca Díaz Vallejos y la empresa operadora de la que es titular,
EO “Opercar, Sociedad Limitada”, una solicitud de autorización
de instalación de máquinas recreativas con premio programado
para el establecimiento de hostelería denominado “Bodega Santa
Rosa”, ubicado en la calle San Julio, número 1, de Leganés
(Madrid).

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de auto-
rización de instalación se solicitó subsanación por falta de acre-
ditación de lo establecido en el artículo 18.1.a), c) y e) del Decre-
to 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento
de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas
con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio
de 1998).

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se concedió un plazo para aportar la documentación preceptiva,
con advertencia expresa de que si así no se hiciese, se les tendría
por desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada
Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados en 5
de febrero de 2004.

Quinto

Transcurrido ampliamente el plazo concedido de acuerdo con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, no se ha presentado documentación
alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado
y de Azar de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que deter-
mina que la autorización de instalación es el documento admi-
nistrativo que habilita para la instalación de máquinas recreativas
y recreativas con premio programado en un local concreto de los
contemplados en los artículos 13.a) y 14.1.a) del presente Regla-

mento, y por una sola y determinada empresa operadora debi-
damente inscrita en el Registro del Juego de la Comunidad de
Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 1.a) del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de
junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Ins-
talación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Pro-
gramado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que
establece que la solicitud de autorización de instalación deberá
ser suscrita conjuntamente por la empresa operadora y por el titular
de la explotación del establecimiento, y debiéndose adjuntar copias
debidamente compulsadas de la licencia municipal de apertura
del establecimiento a nombre del solicitante de la autorización
y, en su caso, de la solicitud de dicha licencia o de cambio de
titularidad de la misma ante el Ayuntamiento correspondiente,
sin perjuicio de admitirse cualquier documento municipal que apor-
te el interesado en lo que se refiere a la situación administrativa
del expediente de licencia al momento de la solicitud de auto-
rización de instalación y en el que, en todo caso, deberá constar
la categoría de la actividad, así como la ubicación del mismo,
especificándose en concreto si el mismo se encuentra o no situado
en un centro comercial.

Tercero

El apartado 1.c) del artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998,
que establece que la solicitud de autorización de instalación deberá
ser suscrita conjuntamente por la empresa operadora y por el titular
de la explotación del establecimiento, y debiéndose adjuntar docu-
mento acreditativo de disponibilidad del local por el titular de
la explotación del mismo, mediante copia de la escritura de com-
praventa, contrato de arrendamiento o cualquier otro título admi-
tido en Derecho que acredite fehacientemente dicha disponibilidad
o testimonio notarial que lo sustituya.

Cuarto

El apartado 1.e) del artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998,
que establece que la solicitud de autorización de instalación deberá
ser suscrita conjuntamente por la empresa operadora y por el titular
de la explotación del establecimiento, y deberá acompañarse foto-
copia del documento nacional de identidad o pasaporte del titular
del establecimiento, si se tratase de persona física, o código de
identificación fiscal si se trata de persona jurídica.

Quinto

El apartado 1 del artículo 60 del Real Decreto 155/1996, de 2
de febrero, por el que se aprobó el Reglamento de ejecución de
la Ley Orgánica 7/1998 sobre Derechos y Libertades en España
que determina que la vigencia de los permisos de residencia se
extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo alguno:

a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por renuncia expresa o tácita de su titular.
c) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación

extraordinaria del permiso, en virtud de lo dispuesto por
las autoridades competentes en estados de excepción o de
sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

d) Permanezca fuera de España de forma continuada durante
más de seis meses.

El apartado 1 del artículo 75 del citado Real Decreto 155/1996,
de 2 de febrero, determina que el permiso para trabajar en España
podrá revestir la modalidad de permiso de trabajo por cuenta
ajena:

1. Tipo A.—Este tipo de permiso se concede para realizar
actividades de temporada o de trabajos de duración limitada, tales
como montaje, reparación o revisión de maquinaria, instalaciones
y equipos.

La autoridad que lo concede podrá limitar su validez a un solo
empresario, contrato de trabajo o ámbito geográfico.

Su duración coincidirá con la del contrato que lo sustenta. Podrá
ser prorrogado cuando se prolongue la actividad para la que se
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concedió. No obstante, la duración máxima no podrá exceder de
nueve meses, incluida la prórroga, y no podrá ser renovado.

2. Tipo B (inicial).—Esta modalidad de permiso permite tra-
bajar en una profesión, actividad y ámbito geográfico concretos.
La autoridad que lo concede podrá limitarlo a una empresa deter-
minada y su vigencia será la establecida en el contrato de trabajo,
con el límite de un año.

3. Tipo B (renovado).—El permiso de modalidad B permite
desarrollar varias profesiones o actividades durante un período
de dos años. Por razones fundadas la autoridad competente que
lo concede podrá limitarlo a un ámbito geográfico determinado
o a una actividad concreta. Pueden obtenerlo los titulares de un
permiso de tipo B al término de su vigencia.

4. Tipo C.—El permiso de tipo C permite desarrollar cualquier
actividad en todo el territorio nacional. Tiene una validez de tres
años. Pueden obtener este permiso los titulares de un permiso B
(renovado) al término de su vigencia, salvo lo establecido en el
artículo 79.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 155/1996, de 2
de febrero, que determina que transcurrido el plazo para resolver
las solicitudes, de conformidad con lo establecido en la disposición
anterior, éstas podrán entenderse desestimadas, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y en el Real Decreto 1778/1994, de 5 de agosto
(RCL 1994/2446 y 2911).

Sexto

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que determina que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42.

Séptimo

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, especifica que “la Administración está obligada a dictar
resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cual-
quiera que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción,
renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desestimiento
de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto
del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de
la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los
hechos producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la
obligación a que se refiere el párrafo primero de los supuestos
de terminación del procedimiento por pacto o convenio, así como
los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos
únicamente al deber de comunicación previa a la Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Tener por desistida la solicitud de autorización para instalar
máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio progra-
mado para el establecimiento de hostelería denominado “Bodega
Santa Rosa”, presentada en 3 de diciembre de 2003, conjuntamente
por doña Marina Rebeca Díaz Vallejos y la empresa operadora
de la que es titular, EO “Opercar, Sociedad Limitada”.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima
señora Consejera de Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, a 10 de marzo de 2004.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/34.783/04)

Consejería de Hacienda

Resolución de 22 de diciembre de 2004, del Director General
de Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
denegación de solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas con premio programado para el establecimiento de
hostelería denominado “Mus”, presentada en 4 de octubre
de 2004 conjuntamente por don José María Estévez Suárez,
como titular del establecimiento, y la empresa operadora de
la que es titular, EO “Egasa XXI, Sociedad Anónima”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en establecimiento
de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de denegación cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 22 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO
Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas

recreativas con premio programado presentada en 4 de octubre
de 2004, conjuntamente por don José María Estévez Suárez, como
titular del establecimiento de hostelería denominado “Mus”, sito
en Madrid, calle Saldaña, número 1, con vuelta a la calle General
Ricardos, número 129, y EO “Egasa XXI, Sociedad Anónima”,
inscrita como empresa operadora número 20.872-MA, y

HECHOS

Primero

El 30 de septiembre de 2004 la empresa operadora núme-
ro 11.971, EO “Recreativos Garfer, Sociedad Limitada”, solicita
conjuntamente con el titular del establecimiento don José María
Estévez Suárez, la autorización para instalar máquinas recreativas
y recreativas con premio programado, contemplada en el artículo 17
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar.

Segundo

La autorización para la instalación de máquinas recreativas y
recreativas con premio programado en el establecimiento antes
mencionado fue concedida a don José María Estévez Suárez, titular
del establecimiento conjuntamente con la EO número 11.971, el 30
de septiembre de 2004, y por un período de vigencia de cinco
años, de conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la
disposición segunda de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, de Medidas
Urgentes Fiscales y Administrativas sobre los Juegos de Suerte,
Envite y Azar y Apuestas de la Comunidad de Madrid.
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Tercero

La nueva solicitud de autorización ha tenido entrada en el Regis-
tro de la Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego
el día 4 de octubre de 2004, es decir, con anterioridad a que
venciera el período de vigencia de cinco años de la autorización
previamente concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el
Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar de la Comunidad
de Madrid, en el apartado 1 del artículo 17, dispone que “la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los ar-
tículos 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento, y por una sola
y determinada empresa operadora debidamente inscrita en el
Registro del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de
Empresas”.

Segundo

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apar-
tado 1, parcialmente modificado por el apartado 1 de la disposición
segunda del artículo único de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, que
establece que “las autorizaciones que se otorguen conjuntamente
a los titulares de la explotación de establecimientos de hostelería
y a las empresas operadoras y que habilitan a estas últimas para
la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en estos locales, tendrán una vigencia de cinco años
no renovables, debiéndose solicitar a su vencimiento una nueva
autorización de instalación. Los cambios de titularidad en la explo-
tación del establecimiento durante el período de vigencia de la
autorización no serán causa de extinción de la misma, quedando
el nuevo titular subrogado en los derechos y obligaciones del ante-
rior titular derivados de la autorización en vigor”.

Tercero

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apar-
tado 2, dice que “no podrá concederse una nueva autorización
de instalación en tanto exista otra en vigor para el mismo
establecimiento”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “Mus”, ubicado en
la calle Saldaña, número 1, con vuelta a la calle General Ricardos,
número 129, de Madrid, presentada en 4 de octubre de 2004 con-
juntamente por don José María Estévez Suárez y la empresa ope-
radora de la que es titular, EO “Egasa XXI, Sociedad Anónima”,
procediéndose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima
señora Consejera de Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 13 de octubre de 2004.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/34.784/04)

Consejería de Hacienda

Resolución de 22 de diciembre de 2004, del Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Resolución de desistimiento
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas
con premio programado para el establecimiento de hostelería
denominado “Sans-Souci”, presentada en 6 de octubre de 2004
conjuntamente por don Emilio Sánchez García, como titular del
establecimiento, y la empresa operadora de la que es titular,
EO “Comercial de Hostelería JCR, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de desistimiento
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en establecimiento
de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de desestimiento cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa al interesado de que también se
ha efectuado la publicación en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 22 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO
Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas

recreativas con premio programado presentada en 6 de octubre
de 2004 conjuntamente por don Emilio Sánchez García, como
titular del establecimiento de hostelería denominado “Sans-Souci”
y EO “Comercial de Hostelería JCR, Sociedad Limitada”, inscrita
como empresa operadora número 20.217-MA, y teniendo en cuenta
los siguientes

HECHOS

Primero

El 6 de octubre de 2004, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recrea-
tivas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comu-
nidad de Madrid, se presentó conjuntamente por don Emilio Sán-
chez García y la empresa operadora de la que es titular EO “Co-
mercial de Hostelería JCR, Sociedad Limitada”, una solicitud de
autorización de instalación de máquinas recreativas con premio
programado para el establecimiento de hostelería denominado
“Sans-Souci”, ubicado en la calle Bravo Murillo, número 5, de
Madrid.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de auto-
rización de instalación se solicitó subsanación por falta de acre-
ditación de lo establecido en los apartados a) y c) del artículo 18.1
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 22 de junio de 1998).

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo



Pág. 152 JUEVES 13 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 10

Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se concedió un plazo para aportar la documentación preceptiva,
con advertencia expresa de que si así no se hiciese, se les tendría
por desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada
Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados en 13
de octubre de 2004.

Quinto

Transcurrido ampliamente el plazo concedido de acuerdo con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, no se ha presentado docu-
mentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado
y de Azar de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que deter-
mina que la autorización de instalación es el documento admi-
nistrativo que habilita para la instalación de máquinas recreativas
y recreativas con premio programado en un local concreto de los
contemplados en los artículos 13.a) y 14.1.a) del presente Regla-
mento, y por una sola y determinada empresa operadora debi-
damente inscrita en el Registro del Juego de la Comunidad de
Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 1.a) del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de
junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Ins-
talación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Pro-
gramado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que
establece que la solicitud de autorización de instalación deberán
acompañarse copias debidamente compulsadas de la licencia muni-
cipal de apertura del establecimiento a nombre del solicitante de
la autorización y, en su caso, de la solicitud de dicha licencia o
de cambio de titularidad de la misma ante el Ayuntamiento corres-
pondiente, sin perjuicio de admitirse cualquier documento muni-
cipal que aporte el interesado en lo que se refiere a la situación
administrativa del expediente de licencia al momento de la solicitud
de autorización de instalación y en el que, en todo caso, deberá
constar la categoría de la actividad, así como la ubicación del
mismo, especificándose en concreto si el mismo se encuentra o
no situado en un centro comercial.

Tercero

El apartado 1.c) del artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998,
que establece que la solicitud de autorización de instalación deberá
ser suscrita conjuntamente por la empresa operadora y por el titular
de la explotación del establecimiento, y debiéndose adjuntar docu-
mento acreditativo de disponibilidad del local por el titular de
la explotación del mismo, mediante copia de la escritura de com-
praventa, contrato de arrendamiento o cualquier otro título admi-
tido en Derecho que acredite fehacientemente dicha disponibilidad
o testimonio notarial que lo sustituya.

Cuarto

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que determina que si la solicitud de ini-
ciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y
los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable,
se requerirá al interesado para que en un plazo de diez días subsane

la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42.

Quinto

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, especifica que “la Administración está obligada a
dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a noticiarla
cualquiera que sea su forma de iniciación. En los casos de pres-
cripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o
desistimiento de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida
del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la decla-
ración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indi-
cación de los hechos producidos y las normas aplicables. Se excep-
túan de la obligación a que se refiere el párrafo primero los supues-
tos de terminación del procedimiento por pacto o convenio, así
como los procedimientos relativos al ejercicio de los derechos
sometidos únicamente al deber de comunicación previa a la
Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Tener por desistido al interesado de su solicitud de autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con pre-
mio programado para el establecimiento de hostelería denominado
“Sans-Souci”, presentada en 6 de octubre de 2004, conjuntamente
por don Emilio Sánchez García y la empresa operadora de la
que es titular, EO “Comercial de Hostelería JCR, Sociedad
Limitada”.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima
señora Consejera de Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, a 2 de noviembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/34.785/04)

Consejería de Hacienda

Resolución de 22 de diciembre de 2004, del Director General
de Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
desistimiento de cambio de titularidad en la autorización para
instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio
programado para el establecimiento de hostelería denominado
“El Extremeño”, presentada en 25 de junio de 2004 conjun-
tamente por doña Juana Gómez Gregorio, como titular del esta-
blecimiento, y la empresa operadora de la que es titular,
EO “Uniplay, Sociedad Anónima”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de desistimiento
de cambio de titularidad en la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado en esta-
blecimiento de hostelería citado en el título de la presente Reso-
lución. La notificación al interesado se ha intentado en dos oca-
siones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin que se haya conseguido practicar por causas no impu-
tables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
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Resolución de desistimiento cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 22 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO
Visto el cambio de titularidad en la autorización de instalación

para máquinas recreativas con premio programado presentada
en 25 de junio de 2004 conjuntamente por doña Juana Gómez
Gregorio, como titular del establecimiento de hostelería deno-
minado “El Extremeño” y EO “Uniplay, Sociedad Anónima”, ins-
crita como empresa operadora número 10.621-MA, y

HECHOS

Primero

El 25 de junio de 2004, al amparo de lo dispuesto en el artículo 17
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid, se presentó conjuntamente por doña Juana Gómez
Gregorio y la empresa operadora de la que es titular, EO “Uniplay,
Sociedad Anónima”, un cambio de titularidad en la autorización
de instalación de máquinas recreativas con premio programado
para el establecimiento de hostelería denominado “El Extremeño”,
ubicado en la plaza Padrón, número 17, de Madrid.

Segundo

Examinada la documentación aportada con el cambio de titu-
laridad en la autorización de instalación se solicitó subsanación
por falta de acreditación de lo establecido en el artículo 19.3,
guión primero, del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que
se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas
Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en
la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 22 de junio de 1998).

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se concedió un plazo para aportar la documentación pre-
ceptiva, con advertencia expresa de que si así no se hiciese, se
les tendría por desistidos de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la citada Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados en 1
de julio de 2004.

Quinto

Transcurrido ampliamente el plazo concedido de acuerdo con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, no se ha presentado docu-
mentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado
y de Azar de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que deter-
mina que la autorización de instalación es el documento admi-

nistrativo que habilita para la instalación de máquinas recreativas
y recreativas con premio programado en un local concreto de los
contemplados en los artículos 13.a) y 14.1.a) del presente Regla-
mento, y por una sola y determinada empresa operadora debi-
damente inscrita en el Registro del Juego de la Comunidad de
Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 3 del artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado
y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que establece
que “durante el período de vigencia de la autorización o el de
su prórroga, en su caso, los cambios de titularidad en la explotación
del establecimiento no serán causa de extinción de la autorización”.
El nuevo titular quedará subrogado en los derechos y obligaciones
del anterior titular derivados de la autorización en vigor.

Los cambios de titularidad deberán comunicarse y acreditarse
en el plazo de treinta días desde que hayan tenido lugar por el
nuevo titular, que deberá aportar para ello los siguientes docu-
mentos:

— Documento acreditativo de la disponibilidad del local por
el solicitante.

— Copia compulsada de la licencia de apertura a nombre del
nuevo titular o, en su caso, de la solicitud de dicha licencia
o de la de cambio de titularidad ante el Ayuntamiento
correspondiente.

— Alta del nuevo titular en el impuesto de actividades eco-
nómicas.

— Fotocopia del documento nacional de identidad, si se tratase
de persona física.

— En caso de tratarse de una persona jurídica, copia de la
escritura de constitución de la sociedad titular de la explo-
tación del establecimiento, código de identificación fiscal de
la misma, así como copia simple notarial de los poderes otor-
gados por la empresa para contraer obligaciones en su
nombre.

— Ejemplares originales de la autorización de instalación en
vigor.

Comprobados estos documentos, el cambio de titularidad del
establecimiento se hará constar mediante la diligencia correspon-
diente en el cajetín de la autorización previsto al efecto.

Tercero

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que determina que si la solicitud de ini-
ciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y
los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable,
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.

Cuarto

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, especifica que “la Administración está obligada a
dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla
cualquiera que sea su forma de iniciación. En los casos de pres-
cripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o
desestimiento de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida
del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la decla-
ración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indi-
cación de los hechos producidos y las normas aplicables. Se excep-
túan de la obligación a que se refiere el párrafo primero de los
supuestos de terminación del procedimiento por pacto o convenio,
así como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos some-
tidos únicamente al deber de comunicación previa a la Admi-
nistración”.



Pág. 154 JUEVES 13 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 10

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Tener por desistido el cambio de titularidad en la autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con pre-
mio programado para el establecimiento de hostelería denominado
“El Extremeño”, presentada en 25 de junio de 2004, conjuntamente
por doña Juana Gómez Gregorio y la empresa operadora de la
que es titular, EO “Uniplay, Sociedad Anónima”.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima
señora Consejera de Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, a 21 de septiembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/34.786/04)

Consejería de Hacienda

Resolución de 22 de diciembre de 2004, del Director General
de Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
desistimiento de solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas con premio programado para el establecimiento de
hostelería denominado “Apulum”, presentada en 29 de junio
de 2004 conjuntamente por don Aurel Truta, como titular del
establecimiento, y la empresa operadora de la que es titular,
EO “Recreativos Pozuelo, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de desistimiento
de cambio de titularidad en la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado en esta-
blecimiento de hostelería citado en el título de la presente Reso-
lución. La notificación al interesado se ha intentado en dos oca-
siones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin que se haya conseguido practicar por causas no impu-
tables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de desistimiento cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 22 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO
Visto el cambio de titularidad en la autorización de instalación

para máquinas recreativas con premio programado presentada
en 29 de junio de 2004 conjuntamente por don Aurel Truta, como
titular del establecimiento de hostelería denominado “Aplum” y
EO “Recreativos Pozuelo, Sociedad Anónima”, inscrita como
empresa operadora número 20.153-MA, y teniendo en cuenta los
siguientes

HECHOS

Primero

El 29 de junio de 2004, al amparo de lo dispuesto en el artículo 17
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba el Regla-

mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid, se presentó conjuntamente por don Aurel Truta y
la empresa operadora de la que es titular, EO “Recreativos Pozue-
lo, Sociedad Anónima”, un cambio de titularidad en la autorización
de instalación de máquinas recreativas con premio programado
para el establecimiento de hostelería denominado “Apulum”, ubi-
cado en la calle Coruña, número 15, de Alcalá de Henares
(Madrid).

Segundo

Examinada la documentación aportada con el cambio de titu-
laridad en la autorización de instalación se solicitó subsanación
por falta de acreditación de lo establecido en el artículo 19.3,
guión cuarto, del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se
aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas
Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en
la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 22 de junio de 1998).

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se concedió un plazo para aportar la documentación pre-
ceptiva, con advertencia expresa de que si así no se hiciese, se
les tendría por desistidos de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la citada Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados en 2
de julio de 2004.

Quinto

Transcurrido ampliamente el plazo concedido de acuerdo con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, no se ha presentado docu-
mentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado
y de Azar de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que deter-
mina que la autorización de instalación es el documento admi-
nistrativo que habilita para la instalación de máquinas recreativas
y recreativas con premio programado en un local concreto de los
contemplados en los artículos 13.a) y 14.1.a) del presente Regla-
mento, y por una sola y determinada empresa operadora debi-
damente inscrita en el Registro del Juego de la Comunidad de
Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 3 del artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado
y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que establece
que “durante el período de vigencia de la autorización o el de
su prórroga, en su caso, los cambios de titularidad en la explotación
del establecimiento no serán causa de extinción de la autorización”.
El nuevo titular quedará subrogado en los derechos y obligaciones
del anterior titular derivados de la autorización en vigor.

Los cambios de titularidad deberán comunicarse y acreditarse
en el plazo de treinta días desde que hayan tenido lugar por el
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nuevo titular, que deberá aportar para ello los siguientes docu-
mentos:

— Documento acreditativo de la disponibilidad del local por
el solicitante.

— Copia compulsada de la licencia de apertura a nombre del
nuevo titular o, en su caso, de la solicitud de dicha licencia
o de la de cambio de titularidad ante el Ayuntamiento
correspondiente.

— Alta del nuevo titular en el impuesto de actividades eco-
nómicas.

— Fotocopia del documento nacional de identidad, si se tratase
de persona física.

— En caso de tratarse de una persona jurídica, copia de la
escritura de constitución de la sociedad titular de la explo-
tación del establecimiento, código de identificación fiscal de
la misma, así como copia simple notarial de los poderes otor-
gados por la empresa para contraer obligaciones en su
nombre.

— Ejemplares originales de la autorización de instalación en
vigor.

Comprobados estos documentos, el cambio de titularidad del
establecimiento se hará constar mediante la diligencia correspon-
diente en el cajetín de la autorización previsto al efecto.

Tercero

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que determina que si la solicitud de ini-
ciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y
los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable,
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.

Cuarto

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, especifica que “la Administración está obligada a
dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla
cualquiera que sea su forma de iniciación. En los casos de pres-
cripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o
desestimiento de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida
del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la decla-
ración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indi-
cación de los hechos producidos y las normas aplicables. Se excep-
túan de la obligación a que se refiere el párrafo primero de los
supuestos de terminación del procedimiento por pacto o convenio,
así como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos some-
tidos únicamente al deber de comunicación previa a la Admi-
nistración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistido al interesado del cambio de titularidad en
la autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas
recreativas con premio programado para el establecimiento de
hostelería denominado “Apulum”, presentada en 29 de junio de
2004, conjuntamente por don Aurel Truta y la empresa operadora
de la que es titular EO “Recreativos Pozuelo, Sociedad Anónima”.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima
señora Consejera de Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 21 de septiembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/34.787/04)

Consejería de Hacienda

Resolución de 23 de diciembre de 2004, del Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Resolución de desistimiento de
solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y máqui-
nas recreativas con premio programado para el establecimiento
de hostelería denominado “El Tostón”, presentada en 10 de sep-
tiembre de 2004 conjuntamente por “Restaurante Lumar, Sociedad
Limitada”, como titular del establecimiento y la empresa operadora
de la que es titular EO “Acueducto, Sociedad Anónima”.

La Dirección General de Ordenación y Gestion del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de desistimiento
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en establecimientos
de hostelería citada en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de desistimiento, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa al interesado que también se ha
efectuado la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido.

Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas
recreativas con premio programado presentada el 10 de septiembre
de 2004 conjuntamente por “Restaurante Lumar, Sociedad Limi-
tada”, como titular del establecimiento de hostelería denominado
“El Tostón”, y EO “Acueducto, Sociedad Anónima”, inscrita como
empresa operadora número 14.017-MA, y teniendo en cuenta los
siguientes

HECHOS

Primero

El 10 de septiembre de 2004, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas
Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en
la Comunidad de Madrid, se presentó conjuntamente por “Res-
taurante Lumar, Sociedad Limitada”, y la empresa operadora de
la que es titular EO “Acueducto, Sociedad Anónima”, una solicitud
de autorización de instalación de máquinas recreativas con premio
programado para el establecimiento de hostelería denominado “El
Tostón”, ubicado en la calle Tera, número 1, de Villaviciosa de
Odón (Madrid).

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de auto-
rización de instalación, se solicitó subsanación por falta de acre-
ditación de lo establecido en los apartados a) y b) del artículo 18.1
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22
de junio de 1998).

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, se concedió un plazo para aportar la documentación pre-
ceptiva, con advertencia de que si así no se hiciese se les tendría
por desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada
Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el 14
de septiembre de 2004.

Quinto

Transcurrido ampliamente el plazo concedido de acuerdo con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, no se ha presentado docu-
mentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado
y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que deter-
mina que la autorización de instalación es el documento admi-
nistrativo que habilita para la instalación de máquinas recreativas
y recreativas con premio programado en un local concreto de los
contemplados en los artículos 13.a) y 14.1.a) del presente Regla-
mento y por una sola y determinada empresa operadora debi-
damente inscrita en el Registro del Juego de la Comunidad de
Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 1.a) del artículo 18 del decreto 97/1998, de 4 de
junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Ins-
talación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Pro-
gramado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que
establece que con la solicitud de autorización de instalación debe-
rán acompañarse copias debidamente compulsadas de la licencia
municipal de apertura del establecimiento a nombre del solicitante
de la autorización y, en su caso, de la solicitud de dicha licencia
o de cambio de titularidad de la misma ante el Ayuntamiento
correspondiente, sin perjuicio de admitirse cualquier documento
municipal que aporte el interesado en lo que se refiere a la situación
administrativa del expediente de licencia al momento de la solicitud
de autorización de instalación y en el que en todo caso deberá
constar la categoría de la actividad, así como la ubicación del
mismo, especificándose en concreto si el mismo se encuentra o
no situado en un centro comercial.

Tercero

El apartado 1.b) del artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998,
que establece que la solicitud de autorización de instalación deberá
ser suscrita conjuntamente por la empresa operadora y por el titular
de la explotación del establecimiento, y debiéndose adjuntar
copia de la carta de pago del Impuesto de Actividades Económicas
del establecimiento del ejercicio fiscal correspondiente o docu-
mento que lo acredite.

Cuarto

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que determina que si la solicitud de ini-
ciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y
los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable,
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42.

Quinto

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, que “la Administración está obligada a dictar reso-
lución en todos los procedimientos y a noticiarla cualquiera que
sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción, renuncia
del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la
solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del pro-
cedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la cir-
cunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la obligación
a que se refiere el párrafo primero los supuestos de terminación
del procedimiento por pacto o convenio, así como los procedi-
mientos relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente
al deber de comunicación previa a la Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistido al interesado de su solicitud de autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con pre-
mio programado para el establecimiento de hostelería denominado
“El Tostón”, presentada el 10 de septiembre de 2004 conjunta-
mente por “Restaurante Lumar, Sociedad Limitada”, y la empresa
operadora de la que es titular EO “Acueducto, Sociedad Anó-
nima”.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima
señora Consejera de Hacienda, en el plazo de un mes a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 25 de octubre de 2004.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/34.391/04)

Consejería de Hacienda

Resolución de 23 de diciembre de 2004, del Director General
de Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
denegación de solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “Frigosol”, pre-
sentada conjuntamente por doña María Dolores Galán Gon-
zález, como titular del establecimiento, y la empresa operadora
de la que es titular, EO “Recreativos Hermanos Albarrán, Socie-
dad Limitada”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en establecimientos
de hostelería citada en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de denegación cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.
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ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas
recreativas con premio programado presentada conjuntamente por
doña María Dolores Galán González, como titular del estable-
cimiento de hostelería denominado “Frigosol”, sito en Madrid,
calle Tordegrillos, número 45, y EO “Recreativos Hermanos
Albarrán, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora
número 13.160-MA, y

HECHOS

Primero

El 19 de noviembre de 1998 la empresa operadora número 13.160
“Recreativos Hermanos Albarrán, Sociedad Limitada”, solicita,
conjuntamente con la titular del establecimiento, doña Iluminada
Rodríguez Fernández, la autorización para instalar máquinas
recreativas y recreativas con premio programado, contemplada en
el artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se
aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas
Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar.

Segundo

La autorización para la instalación de máquinas recreativas y
recreativas con premio programado en el establecimiento antes
mencionado fue concedida a doña Iluminada Rodríguez Fernán-
dez, titular del establecimiento conjuntamente con la empresa ope-
radora número 13.160, el 30 de noviembre de 1998, y por un período
de vigencia de cinco años, de conformidad con lo establecido en
el apartado 1 de la disposición segunda de la Ley 3/2000, de 8
de mayo, de Medidas Urgentes Fiscales y Administrativas sobre
los Juegos de Suerte, Envite y Azar y Apuestas de la Comunidad
de Madrid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el
Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid, en el apartado 1 del artículo 17 dispone que “la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro
del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas”.

Segundo

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apar-
tado 1, parcialmente modificado por el apartado 1 de la disposición
segunda del artículo único de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, que
establece que “las autorizaciones que se otorguen conjuntamente
a los titulares de la explotación de establecimientos de hostelería
y a las empresas operadoras y que habilitan a estas últimas para
la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en estos locales tendrán una vigencia de cinco años
no renovables, debiéndose solicitar a su vencimiento una nueva
autorización de instalación. Los cambios de titularidad en la explo-
tación del establecimiento durante el período de vigencia de la
autorización no serán causa de extinción de la misma, quedando
el nuevo titular subrogado en los derechos y obligaciones del ante-
rior titular derivados de la autorización en vigor”.

Tercero

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 2
dice que “no podrá concederse una nueva autorización de ins-
talación en tanto exista otra en vigor para el mismo estable-
cimiento”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “Frigosol”, ubicado
en la calle Tordegrillos, número 45, de Madrid, presentada con-
juntamente por doña María Dolores Galán González y la empresa
operadora de la que es titular, EO “Recreativos Hermanos
Albarrán, Sociedad Limitada”, procediéndose al archivo de las
actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima
señora Consejera de Hacienda, en el plazo de un mes a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 12 de agosto de 2004.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, PS (Orden de 22 de julio de 2004,
de la Consejera de Hacienda), la Subdirectora General de los
Servicios del Juego, Paloma Catalina Zamora.

(03/34.676/04)

Consejería de Hacienda
Resolución de 23 de diciembre de 2004, del Director General

de Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
denegación de solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “Beca”, presentada
conjuntamente por don Juan Carlos Gil Bascón, como titular
del establecimiento, y la empresa operadora de la que es titular,
EO “Euro Bet 50, Sociedad Limitada”.
La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de

la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en establecimientos
de hostelería citada en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de denegación cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa al interesado que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas
recreativas con premio programado presentada conjuntamente por
don Juan Carlos Gil Bascón, como titular del establecimiento de
hostelería denominado “Beca”, sito en Fuenlabrada (Madrid), calle
Villalba, número 8, y EO “Euro Bet 50, Sociedad Limitada”, ins-
crita como empresa operadora número 20.845-MA, y

HECHOS

Primero

El 12 de julio de 2000, la empresa operadora número 17.001
“Juan Francisco Palacios Barba”, solicita conjuntamente con el
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titular del establecimiento, don José Luis Cortés Cortés, la auto-
rización para instalar máquinas recreativas y recreativas con premio
programado, contemplada en el artículo 17 del Decreto 97/1998,
de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación
e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio
Programado y de Azar.

Segundo
La autorización para la instalación de máquinas recreativas y

recreativas con premio programado en el establecimiento antes
mencionado fue concedida a don José Luis Cortés Cortés, titular
del establecimiento conjuntamente con la empresa operadora
número 17.001, el 27 de diciembre de 2000, y por un período
de vigencia de cinco años, de conformidad con lo establecido en
el apartado 1 de la disposición segunda de la Ley 3/2000, de 8
de mayo, de Medidas Urgentes Fiscales y Administrativas sobre
los Juegos de Suerte, Envite y Azar y Apuestas de la Comunidad
de Madrid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero
El Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el

Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid, en el apartado 1 del artículo 17 dispone que “la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro
del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas”.

Segundo
El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apar-

tado 1, parcialmente modificado por el apartado 1 de la disposición
segunda del artículo único de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, que
establece que “las autorizaciones que se otorguen conjuntamente
a los titulares de la explotación de establecimientos de hostelería
y a las empresas operadoras y que habilitan a estas últimas para
la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en estos locales tendrán una vigencia de cinco años
no renovables, debiéndose solicitar a su vencimiento una nueva
autorización de instalación. Los cambios de titularidad en la explo-
tación del establecimiento durante el período de vigencia de la
autorización no serán causa de extinción de la misma, quedando
el nuevo titular subrogado en los derechos y obligaciones del ante-
rior titular derivados de la autorización en vigor”.

Tercero
El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 2

dice que “no podrá concederse una nueva autorización de ins-
talación en tanto exista otra en vigor para el mismo estable-
cimiento”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “Beca”, ubicado en
la calle Villalba, número 8, de Fuenlabrada (Madrid), presentada
conjuntamente por don Juan Carlos Gil Bascón y la empresa ope-
radora de la que es titular, EO “Europ Bet 50, Sociedad Limitada”,
procediéndose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima
señora Consejera de Hacienda, en el plazo de un mes a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 12 de agosto de 2004.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, PS (Orden de 22 de julio de 2004,
de la Consejera de Hacienda), la Subdirectora General de los
Servicios del Juego, Paloma Catalina Zamora.

(03/34.679/04)

Consejería de Hacienda

Resolución de 23 de diciembre de 2004, del Director General
de Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
denegación de solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “La Chocita”, pre-
sentada conjuntamente por don Enrique Sandoica García, como
titular del establecimiento, y la empresa operadora de la que
es titular, EO “Magarín, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en establecimientos
de hostelería citada en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de denegación de solicitud cuyo texto íntegro se une
como Anexo. Asimismo, se informa al interesado de que también
se ha efectuado la publicación en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas
recreativas con premio programado presentada conjuntamente por
don Enrique Sandoica García, como titular del establecimiento
de hostelería denominado “La Chocita”, sito en Madrid, calle
Camarena, número 316, y EO “Magarín, Sociedad Limitada”, ins-
crita como empresa operadora número 20.137-MA, y

HECHOS

Primero

El 18 de febrero de 2002 la empresa operadora número 16.933
EO “Codere Madrid, Sociedad Anónima”, solicita conjuntamente
con el titular del establecimiento, don Víctor Sevilla González,
la autorización para instalar máquinas recreativas y recreativas
con premio programado, contemplada en el artículo 17 del Decre-
to 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento
de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas
con Premio Programado y de Azar.

Segundo

La autorización para la instalación de máquinas recreativas y
recreativas con premio programado en el establecimiento antes
mencionado fue concedida a don Víctor Sevilla González, titular
del establecimiento conjuntamente con la empresa operadora
número 16.933, el 18 de febrero de 2002, y por un período de
vigencia de cinco años, de conformidad con lo establecido en el
apartado 1 de la disposición segunda de la Ley 3/2000, de 8 de
mayo, de Medidas Urgentes Fiscales y Administrativas sobre los
Juegos de Suerte, Envite y Azar y Apuestas de la Comunidad
de Madrid.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el
Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid, en el apartado 1 del artículo 17 dispone que “la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro
del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas”.

Segundo

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apar-
tado 1, parcialmente modificado por el apartado 1 de la disposición
segunda del artículo único de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, que
establece que “las autorizaciones que se otorguen conjuntamente
a los titulares de la explotación de establecimientos de hostelería
y a las empresas operadoras y que habilitan a estas últimas para
la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en estos locales tendrán una vigencia de cinco años
no renovables, debiéndose solicitar a su vencimiento una nueva
autorización de instalación. Los cambios de titularidad en la explo-
tación del establecimiento durante el período de vigencia de la
autorización no serán causa de extinción de la misma, quedando
el nuevo titular subrogado en los derechos y obligaciones del ante-
rior titular derivados de la autorización en vigor”.

Tercero
El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 2

dice que “no podrá concederse una nueva autorización de ins-
talación en tanto exista otra en vigor para el mismo estable-
cimiento”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “La Chocita”, ubicado
en la calle Camarena, número 316, de Madrid, presentada con-
juntamente por don Enrique Sandoica García y la empresa ope-
radora de la que es titular, EO “Magarín, Sociedad Limitada”,
procediéndose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima
señora Consejera de Hacienda, en el plazo de un mes a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, a 11 de agosto de 2004.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, PS (Orden de 22 de julio de 2004,
de la Consejera de Hacienda), la Subdirectora General de los
Servicios del Juego, Paloma Catalina Zamora.

(03/34.680/04)

Consejería de Hacienda
Resolución de 23 de diciembre de 2004, del Director General

de Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
denegación para instalar máquinas recreativas y máquinas
recreativas con premio programado para el establecimiento de
hostelería denominado “Los Ochos”, presentada conjuntamente
por don Walter Eduardo Chávez, como titular del estableci-
miento, y la empresa operadora de la que es titular, EO “Re-
creativos Appel Games, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de denegación
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con pre-
mio programado en establecimientos de hostelería citada en el
título de la presente Resolución. La notificación al interesado se
ha intentado en dos ocasiones conforme a la exigencia contenida
en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que se haya conseguido prac-
ticar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de denegación cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa al interesado que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO

Examinada la solicitud de autorización de instalación de máqui-
nas recreativas en el establecimiento denominado “Los Ochos”,
sito en Colmenar Viejo (Madrid), carretera de Hoyo de Man-
zanares, número 40 (centro comercial “El Portachuelo”), y

HECHOS

Primero

Dicha autorización fue solicitada en fecha 22 de julio de 2004.

Segundo

Solicitada inspección a dicho establecimiento por el Servicio
de Control de Juegos de Azar, se puso de manifiesto, según informe
emitido en fecha 5 de agosto de 2004, que se trata de un esta-
blecimiento que no está cerrado y aislado del público de paso,
por lo que incumpliría lo establecido en el artículo 14.2 del vigente
Reglamento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El artículo 14 del Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid, aprobado mediante Real Decre-
to 97/1998, de 4 de junio, establece que «sólo podrá autorizarse
la instalación de máquinas recreativas de tipo “B” en los locales
y dependencias destinados a la actividad pública de bar o cafetería,
sujetos al Impuesto sobre Actividades Económicas como tales»,
disponiéndose, asimismo, en su apartado 2 que «no podrán ins-
talarse máquinas de tipo “B” en centros comerciales o similares,
cuando el local propiamente dedicado a bar no se encuentre cerra-
do y aislado del público de paso».

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para la instalación de máqui-
nas recreativas con premio en el establecimiento denominado “Los
Ochos”, sito en Colmenar Viejo (Madrid), carretera de Hoyo de
Manzanares, número 40 (centro comercial “El Portachuelo”).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima
señora Consejera de Hacienda, en el plazo de un mes a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 9 de septiembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/34.682/04)
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Consejería de Hacienda
Resolución de 23 de diciembre de 2004, del Director General

de Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
denegación de solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “Sabor Caribeño”,
presentada conjuntamente por “Sabor Caribeño, Sociedad Limi-
tada”, como titular del establecimiento, y la empresa operadora
de la que es titular, EO “Videojuegos Recreativos 2000, Sociedad
Limitada”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en establecimientos
de hostelería citada en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de denegación de solicitud cuyo texto íntegro se une
como Anexo. Asimismo, se informa al interesado que también
se ha efectuado la publicación en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas
recreativas con premio programado presentada conjuntamente por
“Sabor Caribeño, Sociedad Limitada”, como titular del estable-
cimiento de hostelería denominado “Sabor Caribeño”, sito en
Leganés (Madrid), calle Italia, número 4, local 5, bajo, y EO “Vi-
deojuegos Recreativos 2000, Sociedad Limitada”, inscrita como
empresa operadora número 20.383-MA, y

HECHOS

Primero

El 3 de enero de 2000, la empresa operadora número 7.462,
EO “José Luis Montalbo López”, solicita conjuntamente con el
titular del establecimiento, “Don Fermín Jiménez Jiménez Espe-
ciales”, la autorización para instalar máquinas recreativas y recrea-
tivas con premio programado, contemplada en el artículo 17 del
Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento
de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas
con Premio Programado y de Azar.

Segundo

La autorización para la instalación de máquinas recreativas y
recreativas con premio programado en el establecimiento antes
mencionado fue concedida a don Fermín Jiménez Jiménez, titular
del establecimiento conjuntamente con la empresa operadora
número 7.462, el 4 de enero de 2000, y por un período de vigencia
de cinco años, de conformidad con lo establecido en el apartado 1
de la disposición segunda de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, de
Medidas Urgentes Fiscales y Administrativas sobre los Juegos de
Suerte, Envite y Azar y Apuestas de la Comunidad de Madrid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el
Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,

Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid, en el apartado 1 del artículo 17 dispone que “la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro
del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas”.

Segundo

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apar-
tado 1, parcialmente modificado por el apartado 1 de la disposición
segunda del artículo único de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, que
establece que “las autorizaciones que se otorguen conjuntamente
a los titulares de la explotación de establecimientos de hostelería
y a las empresas operadoras y que habilitan a estas últimas para
la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en estos locales tendrán una vigencia de cinco años
no renovables, debiéndose solicitar a su vencimiento una nueva
autorización de instalación. Los cambios de titularidad en la explo-
tación del establecimiento durante el período de vigencia de la
autorización no serán causa de extinción de la misma, quedando
el nuevo titular subrogado en los derechos y obligaciones del ante-
rior titular derivados de la autorización en vigor”.

Tercero

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 2
dice que “no podrá concederse una nueva autorización de ins-
talación en tanto exista otra en vigor para el mismo estable-
cimiento”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “Sabor Caribeño”,
ubicado en la calle Italia, número 4, local 5, de Leganés (Madrid),
presentada conjuntamente por “Sabor Caribeño, Sociedad Limi-
tada”, y la empresa operadora de la que es titular, EO “Videojuegos
Recreativos 2000, Sociedad Limitada”, procediéndose al archivo
de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima
señora Consejera de Hacienda, en el plazo de un mes a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 11 de agosto de 2004.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, PS (Orden de 22 de julio de 2004,
de la Consejera de Hacienda), la Subdirectora General de los
Servicios del Juego, Paloma Catalina Zamora.

(03/34.685/04)

Consejería de Hacienda
Resolución de 23 de diciembre de 2004, del Director General

de Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
denegación de solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “J. M.”, presentada
el 22 de abril de 2004, conjuntamente por doña Manuela Arévalo
Montero, como titular del establecimiento, y la empresa ope-
radora de la que es titular, EO “Eurojuegos Riscal, Sociedad
Limitada”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de denegación
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de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en el establecimiento
de hostelería citada en el título de la presente Resolución. La
notificación a los interesados se ha intentado en dos ocasiones
conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin que se haya conseguido practicar por causas no impu-
tables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de denegación de solicitud cuyo texto íntegro se une
como Anexo. Asimismo, se informa a los interesados que también
se ha efectuado la publicación en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas
recreativas con premio programado presentada el 22 de abril
de 2004, conjuntamente por doña Manuela Montero, como titular
del establecimiento de hostelería denominado “J. M.”, y la EO
“Eurojuegos Riscal, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa
operadora número 16.109-MA, y

HECHOS

Primero

El 22 de abril de 2004, al amparo de lo dispuesto en el artículo 17
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid, se presentó conjuntamente por doña Manuel Arévalo
Montero y la empresa operadora “Eurojuegos Riscal, Sociedad
Limitada”, una solicitud de autorización de instalación de máquinas
recreativas con premio programado para el establecimiento de
hostelería denominado “J. M.”, ubicado en Madrid, calle Ramón
Pérez de Ayala, número 22.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de auto-
rización de instalación se solicitó subsanación por falta de acre-
ditación de lo establecido en los apartados 1.b) y c) del artículo 18
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 22 de junio de 1998).

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se concedió un plazo para aportar la documentación pre-
ceptiva, con advertencia expresa de que, si así no se hiciese, se
les tendría por desistidos de su petición, previa Resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la misma.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el 27
de mayo de 2004.

Quinto

Con fecha 17 de mayo de 2004 se presentó, para completar
la solicitud de autorización para la instalación de máquinas recrea-
tivas y recreativas con premio programado de fecha 22 de abril
de 2004, solicitud por la que la Sección de Gestión del Juego,
de la Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego, se
interese del Ayuntamiento la acreditación requerida referente al

cambio de titularidad en la licencia municipal de apertura, a nom-
bre de doña Manuela Arévalo Montero, de la actividad en el local
sito en Madrid, calle Ramón Pérez de Ayala, número 22.

Sexto

Solicitado informe a la Junta Municipal de Distrito de Puente
de Vallecas, Ayuntamiento de Madrid, ha sido emitido el 15 de
julio de 2004, en el que se manifiesta que: “En la calle Ramón
Pérez de Ayala, número 22, consta expediente de actuación comu-
nicada de cambio de titular a nombre de doña Manuela Arévalo
Montero que se encuentra archivada por desistimiento al no ser
aportada la documentación requerida”.

Séptimo

De todo lo anteriormente expuesto, cabe deducir que, según
el informe emitido por don Sebastián Fernández Gastey, Jefe de
la Oficina Municipal de la Junta Municipal de Distrito de Puente
de Vallecas, Ayuntamiento de Madrid, referente a la situación
administrativa del expediente de cambio de titularidad de la licencia
municipal de apertura para la actividad de bar a nombre de doña
Manuela Arévalo Montero, no se cumplen todos y cada uno de
los requisitos reglamentariamente exigidos en el apartado 1 del
artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998, de 4 de junio, para
ser titular de una autorización de tal naturaleza.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1.a) del artículo 14 del Decreto 97/1998, de 4 de
junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Ins-
talación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Pro-
gramado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que
determina que sólo podrá autorizarse la instalación de máquinas
de tipo “B”:

a) En los locales y dependencias destinados a la actividad públi-
ca de bar o cafetería, sujetos al Impuesto sobre Actividades
Económicas como tales.

Segundo

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado
y de Azar de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que deter-
mina que la autorización de instalación es el documento admi-
nistrativo que habilita para la instalación de máquinas recreativas
y recreativas con premio programado en un local concreto de los
contemplados en los artículos 13.a) y 14.1.a) del presente Regla-
mento, y por una sola y determinada empresa operadora debi-
damente inscrita en el Registro del Juego de la Comunidad de
Madrid, Sección de Empresas.

Tercero

El apartado 1 del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado
y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que establece
que la solicitud de autorización de instalación deberá ser suscrita
conjuntamente por la empresa operadora y por el titular de la
explotación del establecimiento, cuyas firmas deberán estar reco-
nocidas o adveradas por entidad bancaria o legitimadas por feda-
tario público, en el modelo normalizado que se acompaña como
Anexo III del presente Reglamento, pudiendo consignar en la
misma persona autorizada por ambos para tramitar dicha petición.
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Cuarto

El apartado 1.a) del artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998,
que establece que la solicitud de autorización de instalación deberá
ser suscrita conjuntamente por la empresa operadora y por el titular
de la explotación del establecimiento, y debiéndose adjuntar copias
debidamente compulsadas de la licencia municipal de apertura
del establecimiento a nombre del solicitante de la autorización
y, en su caso, de la solicitud de dicha licencia o de cambio de
titularidad de la misma ante el Ayuntamiento correspondiente,
sin perjuicio de admitirse cualquier documento municipal que apor-
te el interesado en lo que se refiere a la situación administrativa
del expediente de licencia al momento de la solicitud de auto-
rización de instalación y en el que en todo caso deberá constar
la categoría de la actividad, así como la ubicación del mismo,
especificándose en concreto si el mismo se encuentra o no situado
en un centro comercial.

Quinto

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que determina que si la solicitud de ini-
ciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y
los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable,
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.

Sexto

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, especifica que “la Administración está obligada a
dictar resolución expresa en todo los procedimientos y a notificarla,
cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia de derecho, caducidad
del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como la desa-
parición sobrevenida del objeto de procedimiento, la resolución
consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en
cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas
aplicables. Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo
primero de los supuestos de terminación del procedimiento por
pacto o convenio, así como los procedimientos relativos al ejercicio
de derechos sometidos únicamente al deber de comunicación pre-
via a la Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “J. M.”, presentada
el 22 de abril de 2004, conjuntamente por doña Manuela Arévalo
Montero, como titular arrendaticio del mismo, y la empresa ope-
radora de la que es titular “Eurojuegos Riscal, Sociedad Limitada”,
procediéndose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima
señora Consejera de Hacienda, en el plazo de un mes a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 8 de septiembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/34.687/04)

Consejería de Hacienda

Resolución de 23 de diciembre de 2004, del Director General
de Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Resolución de desistimiento
de solicitud de renuncia a la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “La Ría”, presenta-
da el 31 de mayo de 2004 conjuntamente por doña Jessica Val-
verde Martín, como titular del establecimiento, y la empresa
operadora de la que es titular, EO “Rogaci, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de desistimiento
de solicitud de renuncia a la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado en esta-
blecimiento de hostelería citado en el título de la presente Reso-
lución. La notificación al interesado se ha intentado en dos oca-
siones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin que se haya conseguido practicar por causas no impu-
tables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de desistimiento de solicitud de renuncia cuyo texto
íntegro se une como Anexo. Asimismo, se informa al interesado
que también se ha efectuado la publicación en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO

Vista la solicitud de renuncia a la autorización de instalación
para máquinas recreativas con premio programado presentada
en 31 de mayo de 2004, y,

HECHOS

Primero

El 31 de mayo de 2000 se solicitó conjuntamente por don Vicente
Martín del Cura, titular del establecimiento de hostelería deno-
minado “La Ría”, sito en Madrid, calle Mezquita, número 17,
y la empresa operadora inscrita con el número 2.255-MA en el
Registro de Juego, Sección de Empresas de la Comunidad de
Madrid y de la que es titular la sociedad EO “Rogaci, Sociedad
Limitada”, una autorización para instalar máquinas recreativas y
recreativas con premio programado para el citado establecimiento
al amparo de lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 97/1998,
de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación
e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio
Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid.

Segundo

La Dirección General de Atención al Ciudadano y Coordinación
de los Servicios de la Consejería de Presidencia y Hacienda de
la Comunidad de Madrid, una vez comprobado que obraba en el
expediente administrativo la documentación a que se refiere el
artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998, de 4 de junio, con-
cedió el 7 de junio de 2000 la autorización para instalar máquinas
recreativas y recreativas con premio programado en bares y cafe-
terías que había sido solicitada conjuntamente por don Vicente
Martín del Cura y la empresa EO “Rogaci, Sociedad Limitada”,
para el establecimiento denominado “La Ría”, sito en la calle
Mezquita, número 17, de Madrid.

Tercero

El 15 de marzo de 2002 se comunicó al amparo de lo dispuesto
en el artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, un cambio
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de titularidad de la autorización para instalar máquinas recreativas
y recreativas con premio programado concedida el 7 de junio
de 2000 al establecimiento denominado “la Ría”, a favor de don
Julián Martínez Sastre.

Cuarto

El 31 de mayo de 2004 y de conformidad con lo establecido
en el artículo 20 del citado Decreto 97/1998, de 4 de junio, se
presentó acuerdo suscrito por doña Jessica Valverde Martín y la
expresa operadora “Rogaci, Sociedad Limitada”, por el que se
solicitaba la extinción de la autorización para instalar máquinas
recreativas y recreativas con premio programado concedida por
resolución de la Dirección General de Atención al Ciudadano
y Coordinación de los Servicios de la Consejería de Presidencia y
de Hacienda, de 7 de junio de 2000 para el establecimiento deno-
minado “La Ría”.

Quinto

Examinada la documentación aportada con la solicitud de renun-
cia a la autorización de instalación se solicitó subsanación por
falta de acreditación de lo establecido en el artículo 20.1.b) del
Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento
de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas
con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid.

Sexto

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se concedió un plazo para aportar la documentación pre-
ceptiva, con advertencia expresa de que si así no se hiciese se
les tendría por desistidos de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la citada Ley.

Séptimo

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el 7
de junio de 2004.

Octavo

Transcurrido ampliamente el plazo concedido de acuerdo con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, no se ha presentado docu-
mentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1.b) del artículo 20 del Decreto 97/1998, de 4 de
junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Ins-
talación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Pro-
gramado y Azar en la Comunidad de Madrid, que establece que
la autorización para instalar máquinas recreativas y recreativas
con premio programado en bares y cafeterías se extinguirá por
mutuo acuerdo de ambas partes, acreditado fehacientemente
mediante comparecencia de los mismos o sus representantes en
el organismo competente, que implicará la retirada simultánea
de las máquinas.

Segundo

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que determina que si la solicitud de ini-
ciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y
los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable,
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.

Tercero

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, especifica que “la Administración está obligada a
dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a noticiarla
cualquiera que sea su forma de iniciación. En los casos de pres-
cripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o
desistimiento de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida
del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la decla-
ración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación
de los hechos producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la
obligación a que se refiere el párrafo primero los supuestos de
terminación del procedimiento por pacto o convenio, así como los
procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos úni-
camente al deber de comunicación previa a la Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Tener por desistida la solicitud de extinción de la autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con pre-
mio programado solicitada el 31 de mayo de 2004 para el esta-
blecimiento de hostelería denominado “La Ría”, y que fue soli-
citada por doña Jessica Valverde Martín y la empresa operadora
de la que es titular EO “Rogaci, Sociedad Limitada”, procedién-
dose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa
podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima señora
Consejera de Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde
la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 24 de septiembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/34.688/04)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 15 de noviembre de 2004, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se habilita como
laboratorio auxiliar de verificación metrológica oficialmente
autorizado al laboratorio de la empresa “Security & Tecnology
García del Valle, Sociedad Limitada”, con registro de control
metrológico número 16-H-066

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Se presenta solicitud de habilitación como laboratorio auxiliar
de verificación metrológica oficialmente autorizado por parte de
don Francisco García del Valle, en nombre y representación de
la entidad “Security & Tecnology García del Valle, Sociedad Limi-
tada”, con domicilio social en el paseo de la Chopera, número 198,
28100 Alcobendas (Madrid).

Segundo

Adjunta a dicha solicitud se aporta una memoria con la docu-
mentación requerida por la legislación vigente.

Tercero

Tras realizar un estudio de la documentación entregada se efec-
túa una visita de inspección con objeto de comprobar el proce-
dimiento propuesto. Como consecuencia de dicha inspección se
emite un informe en el que se recogen los defectos detectados,
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tanto en la documentación como en el procedimiento de ensayo
y verificación, y cuyo resultado se pone en conocimiento del
interesado.

Cuarto

Una vez corregidos todos ellos, el solicitante presenta una nueva
memoria en la que se comprueba que, tras subsanar los defectos
mencionados, el laboratorio cumple todos los requisitos necesarios
para ser habilitado como laboratorio auxiliar de verificación metro-
lógica oficialmente autorizado, no considerándose necesario rea-
lizar una nueva visita de inspección.

Quinto

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas estima
que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos
los trámites reglamentarios.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero

Es competente esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de
febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
reformado por Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998,
de 7 de julio, y el Decreto 115/2004, de 29 de julio, que establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica.

Segundo

La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, el Real Decre-
to 1617/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el
procedimiento para la habilitación de “laboratorios de verificación
metrológica oficialmente autorizados” que realiza la Administra-
ción del Estado, así como la Orden de 26 de diciembre de 1988,
por la que se regula el control de los contadores volumétricos
de líquidos distintos del agua y de sus dispositivos complementarios,
y la Orden de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan
los sistemas de medida de líquidos distintos del agua, establecen
los requisitos reglamentarios para solicitar y obtener la habilitación
como laboratorio auxiliar de verificación metrológica oficialmente
autorizado para este tipo de sistemas de medida. Vistos los pre-
ceptos y disposiciones legales mencionados, esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas

RESUELVE

Primero

1. Habilitar como laboratorio auxiliar de verificación metro-
lógica al laboratorio de la entidad “Security & Tecnology García
del Valle, Sociedad Limitada”.

2. La etiqueta de verificación primitiva estará constituida por
una etiqueta adhesiva y la marca asignada a este laboratorio es
la siguiente:

Las dos cifras exteriores al círculo, simbolizadas como “XX”,
son variables y se corresponden con los dos últimos dígitos del
año en que se efectúa la verificación primitiva. Las dimensiones
de dicha etiqueta deberán ajustarse a las definidas en el Anexo II
del Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre.

3. Los precintos asignados a este laboratorio se colocarán, una
vez superadas las pruebas de verificación primitiva, en los lugares

que se establecen en la Resolución de aprobación de modelo.
Estos precintos tendrán la siguiente forma:

Las dos cifras exteriores al círculo simbolizadas como “XX”
son variables y se corresponden con los dos últimos dígitos del
año en que se efectúa la verificación primitiva.

Segundo

El contenido y el alcance de esta autorización estará sujeto a
los siguientes condicionamientos:

1. Alcance de la habilitación.
Se habilita al laboratorio de la entidad “Security & Tecnology

García del Valle, Sociedad Limitada” para realizar la verificación
primitiva de sistemas de medida marca García del Valle, instalados
sobre camiones-cisterna destinados al transporte por carretera y
al suministro de gasóleos (A, B o C), cuyas características metro-
lógicas estén dentro de los siguientes márgenes:

— Caudal máximo: Entre 100 y 760 litros/min.
— Caudal mínimo: Entre 100 y 760 litros/min.
— Clase de líquidos a medir: Gasóleos.
— Presión de trabajo: Entre 0,5 y 9,75 bar.
— Margen de temperatura de funcionamiento: Entre −10� C

y 50� C.
— Suministro mínimo: Igual o superior a 100 litros.

2. Ubicación del laboratorio
Las oficinas, archivos y equipamiento del laboratorio se encuen-

tran ubicados en el Polígono AE Casablanca, calle José Echegaray,
número 16, edificio A-1, planta 2, nave 07, en el término municipal
de Alcobendas, en Madrid.

3. Calibraciones y métodos.
Los instrumentos pertenecientes al laboratorio deberán ser cali-

brados de acuerdo con las disposiciones vigentes, por un laboratorio
con trazabilidad a patrones nacionales o internacionales. De no
existir una normativa que regule los períodos de calibración, el
plazo máximo para la calibración de los mismos será de dos años.
Asimismo, cualquier modificación o cambio de dicho equipamiento
deberá ser notificada fehacientemente a la Comunidad de Madrid
para su autorización.

4. Ensayos y ejecución.
Dadas las especiales características de este tipo de sistemas,

los ensayos de la verificación primitiva podrán ser efectuados fuera
de las instalaciones arriba mencionadas siempre que concurran
las debidas garantías de seguridad y los patrones e instrumentos
de medida se encuentren dentro de sus condiciones ambientales
de utilización.

En la realización de los mismos deberá seguirse un procedi-
miento aprobado por esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas.

5. Jefatura y subjefatura del laboratorio.

a) El nombramiento de la jefatura y subjefatura del laboratorio,
a propuesta de “Security & Tecnology García del Valle,
Sociedad Limitada”, se realizará por la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de acuerdo con lo dispuesto
en el título II, artículo 7 y siguientes del Real Decre-
to 1617/1985.

b) El jefe y el subjefe del laboratorio, designados a tal efecto,
ejercerán sus funciones de acuerdo con la normativa vigente,
quedando autorizados para colocar las marcas y precintos
de verificación primitiva.
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Tercero

Podrá proceder la cancelación de la autorización cuando en
virtud de revisiones de oficio o por cualquier otro medio se com-
pruebe que se ha producido falseamiento, declaración inexacta
o modificación de los datos y circunstancias que sirvieron de base
a aquélla, sin perjuicio de la sanción a que hubiere lugar, según
lo dispuesto en la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación, ante el excelentísimo señor Consejero
de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de
Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su
nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 17 de noviembre de 2004.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/16.857/04)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 9 de diciembre de 2004, del Secretario General
Técnico, por la que se da publicidad a la Orden 10667/2004,
de 26 de noviembre, del Consejero de Economía e Innovación
Tecnológica de la Comunidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21.3 del Decre-
to 130/2002, de 18 de julio, por el que se desarrolla la Ley 16/1999,
de 29 de abril, de Comercio Interior de la Comunidad de Madrid,
y para general conocimiento, se hace pública la Orden 10667/2004,
de 26 de noviembre, del Consejero de Economía e Innovación
Tecnológica, cuyo contenido literal es el siguiente:

«Vista la solicitud de Licencia de Gran Establecimiento Comer-
cial presentada por la mercantil “Ahorro Familiar, Sociedad Anó-
nima”, para la implantación con formato de Parque de Fabricantes
del Centro Comercial “Alcor-Plaza”, integrado en el “Parque Oes-
te” del municipio de Alcorcón, conforme a lo establecido en la
Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio Interior de la Comunidad
de Madrid, y el Decreto 130/2002, de 18 de julio, por el que se
desarrolla dicha Ley.

Considerando que el proyecto con formato de Parque de Fabri-
cantes del Centro Comercial “Alcor-Plaza” alcanza una superficie
útil de exposición y venta de 7.527,58 m2, distribuida en 40 locales
de moda tipo “outlet” y 644,40 m2 de restauración, con una dis-
ponibilidad de 605 plazas de aparcamiento para uso comercial.

Considerando que el citado centro comercial se integra por tien-
das tipo “outlet”, se ha dado cumplimiento al trámite de alega-
ciones, establecido en el artículo 17 del Decreto 130/2002, a las
asociaciones y organizaciones empresariales del sector comercial,
consumidores y sindicatos más representativos en el ámbito de
la Comunidad de Madrid, así como a la Cámara Oficial de Comer-
cio e Industria en la Comunidad de Madrid, haciendo referencia
expresa a esta circunstancia de comercio tipo “outlet” o tiendas
de fabricante.

Considerando los informes favorables de las Direcciones Gene-
rales de Cooperación con Administración Local, Urbanismo y Pla-
nificación Regional, Suelo, Calidad y Evaluación Ambiental, Eco-
nomía, Turismo y Empleo.

Considerando el informe de la Dirección General de Carreteras,
según el cual se deberá proceder a la señalización oportuna de
los accesos al centro.

Considerando el informe favorable del Ayuntamiento de Alcor-
cón, según el cual no existe inconveniente a la implantación del
formato Parque de Fabricantes del Centro Comercial, por ade-
cuarse al uso comercial permitido en la parcela y al resto de con-
diciones urbanísticas de la misma.

Considerando que el Tribunal de Defensa de la Competencia
no ha emitido informe, al no considerarlo preceptivo en función
del artículo 6.1 de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista,
al no integrar ningún establecimiento con superficie neta de venta
superior a 2.500 m2, no suponiendo por ello la oposición a dicho
proyecto.

Considerando el informe favorable de la Dirección General de
Comercio, según el cual la inclusión de este tipo de comercio
tipo “outlet” o tiendas de fabricante complementará la oferta
comercial del parque comercial y de servicios en el que se integra.

Visto y valorado el proyecto en la reunión de la Comisión de
Evaluación del día 10 de noviembre de 2004,

DISPONGO

Autorizar la implantación, con formato de Parque de Fabri-
cantes, del Centro Comercial “Alcor-Plaza”, en el “Parque Oeste“
del municipio de Alcorcón, con una superficie útil de exposición
y venta de 7.527,58 m2 y 645,22 m2 de restauración. Ninguna de
las unidades comerciales del centro comercial disponen de una
superficie útil de venta superior a 2.500 m2 y 750 m2.

La concesión de la referida autorización se entiende sin menos-
cabo de las competencias municipales correspondientes y, asimis-
mo, de las de cualquier otra Entidad o Administración.»

Madrid, a 9 de diciembre de 2004.—El Secretario General Téc-
nico, Francisco Lobo Montalbán.

(01/46/05)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Resolución de 15 de diciembre de 2004, de la Dirección General

de Comercio, por la que se acuerda publicar la notificación
de resolución ejecutiva e información de pago del procedimiento
sancionador 007L/2004, por infracción en materia de comercio.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinataria la práctica
de la notificación de resolución ejecutiva e información de pago
del procedimiento sancionador 007L/2004, por infracción en mate-
ria de comercio,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 15 de diciembre de 2004.—La Directora General de
Comercio, Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN EJECUTIVA
E INFORMACIÓN DE PAGO

Número de expediente: 007L/2004.
Empresa: “Representaciones Mongo, Sociedad Limitada”.
CIF: B-82155771.
Último domicilio: Calle Arturo Soria, número 112,

28027 Madrid.
Procedimiento sancionador: 007L/2004.
Norma infringida: Incumplimiento de los plazos de ejecución

y devolución de las cantidades abonadas, conforme establece el
artículo 65.1.ñ) de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación
del Comercio Minorista.

Fecha de resolución sancionadora: 30 de junio de 2004.
Sanción: 6.010,14 euros.
Por tratarse de una resolución ejecutiva, deberá hacerse efectiva

la sanción impuesta en la Resolución del expediente, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 138.3 y 115.1 de la citada
Ley 30/1992, informándose de lo siguiente:

Primero

De conformidad con el artículo 20 del Real Decreto 1684/1990,
de 20 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 3 de enero
de 1991 y corrección de errores de 1 de febrero de 1991), por
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el
importe de la multa se hará efectivo por ingreso directo en la
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cuenta restringida número 6000262539, Comunidad de Madrid,
Dirección General de Comercio, Sanciones, abierta en la oficina
2038, sucursal 1738, de “Caja Madrid”, calle General Zabala,
número 24, 28002 Madrid, haciendo constar el número de expe-
diente anteriormente reseñado y empresa, en los períodos volun-
tarios establecidos en dicho Reglamento General de Recaudación,
y que se detallan a continuación:

a) Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Segundo

Se le apercibe que de no abonarse dentro de dicho período
voluntario y de no concurrir ninguna de las circunstancias esta-
blecidas en el Reglamento General, se procederá a su exacción
por vía de apremio, sin más trámite, con recargo del 20 por 100,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 91 y siguientes
del citado Reglamento General de Recaudación.

En su interés y en evitación de cualquier confusión, será impres-
cindible que nos remita copia del justificante o resguardo acre-
ditativo del ingreso en el plazo de diez días siguientes al mismo
ante la Dirección General de Comercio (calle Príncipe de Vergara,
número 132) para su anotación y constancia en el expediente.
En dicho justificante se hará constar nombre de la empresa y
número del expediente.

Tercero

De la notificación de esta obligación contraída con la Comunidad
de Madrid se da comunicación a la Consejería de Hacienda.

(01/40/05)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 15 de diciembre de 2004, de la Dirección General
de Agricultura y Desarrollo Rural, por la que se anuncia la
iniciación de procedimientos sancionadores por supuestas infrac-
ciones en materia de protección animal.

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Agricul-
tura y Desarrollo Rural a la iniciación de procedimientos san-
cionadores por supuestas infracciones en materia de protección
animal, y no habiendo sido posible la notificación de las mismas
en el domicilio de sus destinatarios, he resuelto ordenar su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según se especifica en el Anexo Único.

Lo que se comunica a los interesados, los cuales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29, en relación con el artículo 28,
del citado texto legal, podrán formular recusación en cualquier
momento de la tramitación del expediente, contra el Instructor
del procedimiento cuyos datos le serán facilitados en la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural, Ronda de Atocha,
número 17, sexta planta, 28012 Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración
Pública en la Comunidad de Madrid, en los quince días hábiles
siguientes a la publicación de esta Resolución podrán solicitar
ante el Instructor del procedimiento la práctica de las pruebas
que estimen pertinentes, pudiendo igualmente aducir alegaciones
en la forma establecida en el artículo 79 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2004.—El Director General
de Agricultura y Desarrollo Rural, Luis Sánchez Álvarez.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

Imputado. — DNI. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Presunta infracción administrativa. — Órgano competente para resol-

ver y norma que le atribuye tal competencia
Julián Aguado Prieto. — 51331527-N. — Sainz de Rueda, 26,

primero C, 28891 Velilla de San Antonio (Madrid). —
04/PA-973.3/03. — Una infracción administrativa en relación al
artículo 24.2.a) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección
de Animales Domésticos. — Director General de Agricultura y
Desarrollo Rural. — Decreto 239/2001, de 11 de octubre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de
2001).

Mónica Coromoto Cornieles Rodríguez. — X-1869130-N. —
A v e n i d a Q u i n t a , 2 , s e g u n d o G , 2 8 0 2 2 M a d r i d . —
04/PA-550.0/03. — Una infracción administrativa en relación al
artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección
de Animales Domésticos. — Consejero de Economía e Innovación
Tecnológica. — Acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de octubre
de 2001 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12
de noviembre de 2001).

Francisco José Santacreu Sánchez. — 70038155-G. — Doctor
Ochoa, 3, cuarto C, 28820 Coslada (Madrid). — 04/PA-54.4/03. —
Una infracción administrativa al artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990,
de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos. — Con-
sejero de Economía e Innovación Tecnológica. — Acuerdo de
Consejo de Gobierno de 25 de octubre de 2001 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de noviembre de 2001).

José Luis Moreno Sapera. — 5201628-V. — Caridad, 9, bajo 4,
28690 Brunete (Madrid). — 04/PA-429.9/03. — Una infracción
administrativa al artículo 24.2.c) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero,
de Protección de Animales Domésticos. — Director General
de Agricultura y Desarrollo Rural. — Decreto 239/2001, de 11
de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 22 de octubre de 2001).

Sergio Vega Cayuela. — 50.948.116. — Avenida Ciudad de Bar-
celona, 107, 28007 Madrid. — 04/PA-493/04. — Una infracción
administrativa al artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero,
de Protección de Animales Domésticos. — Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica. — Acuerdo de Consejo de Gobierno
de 25 de octubre de 2001 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 12 de noviembre de 2001).

Milagros Carmen Rivas Sánchez. — 50030954-C. — Apoquin-
do, 8, 28411 Moralzarzal (Madrid). — 04/PA-433.3/03. — Dos
infracciones administrativas al artículo 24.2.c) de la Ley 1/1990,
de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos. — Direc-
tor General de Agricultura y Desarrollo Rural. — Decre-
to 239/2001, de 11 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2001).

Nicolás Borja Gabarre. — 52870787-C. — Condestables, 40,
bajo, 28034 Madrid. — 04/PA-395.5/03. — Una infracción admi-
nistrativa al artículo 24.2.c) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero,
de Protección de Animales Domésticos. — Director General de
Agricultura y Desarrollo Rural. — Decreto 239/2001, de 11 de
octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22
de octubre de 2001).

Juan Luis Casarrubios Varela. — 2653958-B. — Sambara, 75,
28017 Madrid. — 04/PA-367.7/03. — Una infracción administrativa
al artículo 24.3.c) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección
de Animales Domésticos. — Consejero de Economía e Innovación
Tecnológica. — Acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de octubre
de 2001 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12
de noviembre de 2001).

José Luis Díaz Gervasio. — 70020364-S. — Santa Cristina, 1,
tercero C, 28300 Aranjuez (Madrid). — 04/PA-332.2/03. — Una
infracción administrativa al artículo 24.2.c) de la Ley 1/1990, de 1
de febrero, de Protección de Animales Domésticos. — Director
General de Agricultura y Desarrollo Rural. — Decreto 239/2001,
de 11 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 22 de octubre de 2001).

Antonio Carreras Durán. — 11810431-T. — Haya, 130,
28935 Móstoles (Madrid). — 04/PA-289.9/03. — Tres infracciones
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administrativas al artículo 24.2.c) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero,
de Protección de Animales Domésticos. — Director General de
Agricultura y Desarrollo Rural. — Decreto 239/2001, de 11 de
octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22
de octubre de 2001).

María Paz Martínez de Salas Cayuela. — 1394136-Z. — Santiago
Bernabéu , 8 , segundo izqu ierda , 28036 Madr id . —
04/PA-472.2/03. — Una infracción administrativa al artículo 24.2.c)
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales
Domésticos. — Director General de Agricultura y Desarrollo
Rural. — Decreto 239/2001, de 11 de octubre (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2001).

Julio Muñoz Barrul. — 6491958-R. — Isla de Java, 43,
28034 Madrid. — 04/PA-80/04. — Una infracción administrativa
al artículo 24.2.c) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección
de Animales Domésticos. — Director General de Agricultura y
Desarrollo Rural. — Decreto 239/2001, de 11 de octubre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de
2001).

Rosa María Marín Cubillas. — 50542516-Q. — Colonia del
Río, 4, 28925 Valdemaqueda (Madrid). — 04/PA-884.4/02. — Una
infracción administrativa al artículo 13.2.a) de la Ley 50/1999, de 23
de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia
de Animales Potencialmente Peligrosos. — Director General
de Agricultura y Desarrollo Rural. — Decreto 239/2001, de 11
de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 22 de octubre de 2001).

Raúl Corrales García. — 47037395-A. — Avenida de Juan Car-
los I, 4, segundo D, 28905 Getafe (Madrid). — 04/PA-65.5/03. —
Una infracción administrativa al artículo de la Ley 50/1999, de 23
de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia
de Animales Potencialmente Peligrosos. — Director General de
Agricultura y Desarrollo Rural. — Decreto 239/2001, de 11 de
octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22
de octubre de 2001).

José Luis Fuente Melchor. — 52977582-A. — Avenida de Juan
Carlos I , 6 , segundo D, 28905 Getafe (Madrid). —
04/PA-66.6/03. — Una infracción administrativa al artículo 13.1.b)
de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. —
Director General de Agricultura y Desarrollo Rural. — Decre-
to 239/2001, de 11 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2001).

Rubén Adolfo Benito Iturrioz. — 50315020-J. — Julio Pala-
cios, 11, 28029 Madrid. — 04/PA-27.7/03. — Una infracción al
artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora
del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos, y otra infracción administrativa al artículo 13.2.a) de
la misma Ley. — Director General de Agricultura y Desarrollo
Rural. — Decreto 239/2001, de 11 de octubre (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2001).

Alberto García Cordero. — 51948523-X. — Calle Valencia, 17,
bajo 3, 28945 Fuenlabrada (Madrid). — 04/PA-240.0/03. — Ar-
tículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora
del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos, y una infracción administrativa al artículo 13.2.d) de
la misma Ley. — Director General de Agricultura y Desarrollo
Rural. — Decreto 239/2001, de 11 de octubre (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2001).

(03/239/04)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Notificación de 15 de diciembre de 2004, sobre resoluciones de

expedientes de subvención de la Dirección General de Turismo.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las per-
sonas a continuación reseñadas, que en esta Comunidad Autó-
noma, Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, se ha
dictado resolución de los expedientes de referencia:

Solicitante: Don Miguel Sáez Sánchez.
Último domicilio conocido: Carretera de Las Rozas, número 2,

de Madrid. Expediente número 181/0234.001/2004, de solicitud de

subvención a la Dirección General de Turismo, al amparo de la
Orden 2768/2004, de 6 de abril, de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica, por la que se regula la concesión de
ayudas a la mejora de la competitividad del Sector Turístico de
la Comunidad de Madrid, cofinanciadas por la Unión Europea
a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Línea Pymes.

Resolución: Tenerle por desistido de su petición de subvención.
Lo que se notifica al interesado a los efectos previstos en el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y Ley 4/1999, comunicándoles que dichas
resoluciones se encuentran en las dependencias de esta Consejería,
Subdirección General de Destinos Turísticos, calle Príncipe de
Vergara, número 132, quinta planta, de Madrid.

Madrid, a 15 de diciembre de 2004.—El Subdirector General
de Destinos Turísticos, Carlos Martínez Loriga.

(03/237/05)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Notificación de 21 de diciembre de 2004, de inicio del procedi-

miento de revocación del título-licencia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, se ha notificado lo siguiente:

Notificada: “Dynasty Travel Service, Sociedad Anónima”.
Último domicilio conocido: Plaza de Santa María Soledad Torres

Acosta, número 2, de Madrid.
Disposición legal infringida: Artículos 11.c) y f) del Decre-

to 99/1996, de 27 de junio.
Objeto de la notificación: Inicio procedimiento revocación

título-licencia.
Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el ar-

tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente de referencia se encuentra a disposición del inte-
resado en las dependencias de esta Consejería, Servicio de Empre-
sas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias de Viajes, calle
Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de Madrid.

Madrid, a 21 de diciembre de 2004.—La Subdirectora General
de Empresas y Actividades Turísticas, María Jesús Zorita Vicente.

(03/238/05)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Orden de 21 de diciembre de 2004, de la Consejería de Transportes

e Infraestructuras, por la que se somete a información pública
la relación de bienes y derechos afectados por el expediente
de expropiación forzosa y ocupación temporal, y se hace público
el levantamiento de actas previas a la ocupación y actas de
ocupación temporal, en su caso, de dichos bienes, con motivo
de la ejecución del denominado “Proyecto de construcción de
la infraestructura de la prolongación de las líneas 1 y 4 del
Metro de Madrid. Tramo: Intercambiador de Chamartín-Parque
de Santa María. Clave: M-I-083-B”, en los términos municipales
de Madrid-Chamartín, Madrid-Ciudad Lineal y Madrid-Hor-
taleza.

I. Con fecha 28 de junio de 2004, el ente público MINTRA
(Madrid, Infraestructuras del Transporte), adscrito a la Consejería
de Transportes e Infraestructuras, aprobó el denominado “Pro-
yecto de construcción de la infraestructura de la prolongación de
las líneas 1 y 4 del Metro de Madrid. Tramo: Intercambiador
de Chamartín-Parque de Santa María. Clave: M-I-083-B”.

A tenor de lo establecido en el artículo 233 del Real Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento que desarrolla la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres, dicha aprobación supone la decla-
ración de utilidad pública y la urgencia de la ocupación a efectos
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de la expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la eje-
cución de la obra, siendo beneficiario de esta expropiación el citado
ente público MINTRA.

Por tanto, procede someter al trámite de información pública
por el plazo de quince días los bienes y derechos afectados por
las expropiaciones y ocupaciones temporales necesarias para la
ejecución de dicha obra, a los efectos previstos en el artículo 56
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado
por Decreto de 26 de abril de 1957. Se adjunta como Anexo único
la relación de bienes y derechos afectados, con especificación de
su naturaleza y titularidad. El plano parcelario del proyecto podrá
examinarse durante el referido plazo, a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, en los locales del Servicio de Actua-
ción Administrativa y Desarrollo Normativo (calle Orense, núme-
ro 60, de Madrid), o en las Juntas Municipales de Madrid-Cha-
martín, Madrid-Ciudad Lineal y Madrid-Hortaleza.

Hasta el día señalado para el levantamiento de actas previas
podrán formularse las alegaciones que se consideren oportunas,
a los efectos de la subsanación de los posibles errores que se
hayan producido al relacionar los bienes y derechos afectados.
Los escritos de alegaciones se dirigirán a la Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras, Secretaría General Técnica, Servicio de
Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo (calle Orense,
número 60, 28020 Madrid).

II. Por otra parte, en aplicación de los artículos 52 y 108 de
la Ley de Expropiación Forzosa, se procede a la convocatoria de
los propietarios y demás titulares de los bienes y derechos afectados
para que en el día y hora citados en el Anexo único comparezcan
en las Juntas Municipales de Madrid-Chamartín, Madrid-Ciudad
Lineal y Madrid-Hortaleza, al objeto del levantamiento de las actas
previas a la ocupación y/o actas de ocupación temporal, con tras-
lado, en su caso, a las fincas afectadas para la toma de datos
si fuera necesario.

Las operaciones podrán continuarse en días y horas posteriores
si fuera preciso, bastando a tal efecto el anuncio verbal en la
jornada de que se trate y con ocasión del levantamiento de la
última acta que se extienda, haciéndose saber públicamente a los
asistentes.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o bien
representados por persona debidamente acreditada por cualquier
medio válido en derecho, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, último recibo del pago del impuesto de bienes
inmuebles, certificación catastral y cédula urbanística, pudiendo
hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman oportuno, de perito
y notario.

III. La presente Orden se notificará personalmente al
Concejal-Presidente de las Juntas Municipales de Madrid-
Chamartín, Madrid-Ciudad Lineal y Madrid-Hortaleza y a los inte-
resados y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, en el tablón de edictos de las citadas Juntas Muni-
cipales y en dos diarios de gran circulación de esta capital. Dicha
publicación servirá de notificación para los interesados descono-
cidos, de los que se ignore el lugar de la notificación o el medio
que permita tener constancia de su recepción, o bien, intentada
la notificación, no se hubiese podido practicar, de acuerdo con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones que me han sido
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Someter al trámite de información pública por el plazo de quince
días los bienes y derechos afectados por el expediente de expro-
piación forzosa y ocupación temporal, con motivo de la ejecución
del denominado “Proyecto de construcción de la infraestructura
de la prolongación de las líneas 1 y 4 del Metro de Madrid. Tramo:
Intercambiador de Chamartín-Parque de Santa María. Clave:
M-I-083-B”, en los términos municipales de Madrid-Chamartín,
Madrid-Ciudad Lineal y Madrid-Hortaleza.

Segundo

Convocar a los propietarios y demás titulares de los bienes y
derechos afectados, para que en el día y hora señalados com-
parezcan en las Juntas Municipales de Madrid-Chamartín,
Madrid-Ciudad Lineal y Madrid-Hortaleza, al objeto del levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación y/o actas de ocupación
temporal.

Tercero

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios de las Juntas Muni-
cipales afectadas y en dos diarios de la capital.

Madrid, a 21 de diciembre de 2004.—El Consejero de Trans-
portes e Infraestructuras, PDF (Orden de 1 de septiembre de 2004),
la Secretaria General Técnica, Carmen Díaz de Bustamante
Zulueta.

ANEXO ÚNICO

CONVOCATORIA
Finca

n.o
Datos

catastrales Titular
Naturaleza
de la finca

Expropiación
m2

Ocup. tem.
m2 Día Mes Año Hora

Término municipal: Madrid-Chamartín

1 25111/03 Renfe Urbana 110,00 505,00 22 febrero 2005 10,00

2 25111/02 Sociedad Estatal de Correos Urbana 309,00 10.707,00 22 febrero 2005 10,00

3 25111/12 Renfe Urbana 102,00 447,00 22 febrero 2005 10,00

4 Vial Ayuntamiento de Madrid Urbana 123,00 576,00

Término municipal: Madrid-Ciudad Lineal
5 Vial Ayuntamiento de Madrid Urbana 108,00 743,00
6 35149/02 Comunidad de Propietarios calle

Arturo Soria, 329-331
Urbana 127,00 23 febrero 2005 10,00

7 36157/03 IES “Joaquín Turina” Urbana — 1.488,00 23 febrero 2005 10,30
8 35146/01 Mancomunidad Pinar de Chamartín Urbana 158,00 1.089,00 23 febrero 2005 11,00
9 Vial Ayuntamiento de Madrid Urbana 226,00 10.412,00

10 Vial Ayuntamiento de Madrid Urbana 83,00 6.871,00
11 Parque Ayuntamiento de Madrid Urbana 109,00 506,00

(03/67/05)
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Consejería de Transportes e Infraestructuras

Orden de 21 de diciembre de 2004, de la Consejería de Transportes
e Infraestructuras, por la que se somete a información pública
la relación de bienes y derechos afectados por el expediente
de expropiación forzosa y ocupación temporal, y se hace público
el levantamiento de actas previas a la ocupación y actas de
ocupación temporal, en su caso, de dichos bienes, con motivo
de la ejecución del denominado “Proyecto de construcción de
la infraestructura de la prolongación de la línea 3 del Metro
de Madrid a Villaverde. Tramo: Legazpi-San Cristóbal de los
Ángeles. Clave: M-I-085”, en los términos municipales de
Madrid-Arganzuela, Madrid-Usera y Madrid-Villaverde.

I. Con fecha 29 de junio de 2004, el ente público MINTRA
(Madrid, Infraestructuras del Transporte), adscrito a la Consejería
de Transportes e Infraestructuras, aprobó el denominado “Pro-
yecto de construcción de la infraestructura de la prolongación de
la línea 3 del Metro de Madrid a Villaverde. Tramo: Legazpi-San
Cristóbal de los Ángeles. Clave: M-I-085”.

A tenor de lo establecido en el artículo 233 del Real Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento que desarrolla la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres, dicha aprobación supone la decla-
ración de utilidad pública y la urgencia de la ocupación a efectos
de la expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la eje-
cución de la obra, siendo beneficiario de esta expropiación el citado
ente público MINTRA.

Por tanto, procede someter al trámite de información pública
por el plazo de quince días los bienes y derechos afectados por
las expropiaciones y ocupaciones temporales necesarias para la
ejecución de dicha obra, a los efectos previstos en el artículo 56
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado
por Decreto de 26 de abril de 1957. Se adjunta como Anexo único
la relación de bienes y derechos afectados, con especificación de
su naturaleza y titularidad. El plano parcelario del proyecto podrá
examinarse durante el referido plazo, a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, en los locales del Servicio de Actua-
ción Administrativa y Desarrollo Normativo (calle Orense, núme-
ro 60, de Madrid) o en las Juntas Municipales de Madrid-Ar-
ganzuela, Madrid-Usera y Madrid-Villaverde.

Hasta el día señalado para el levantamiento de actas previas
podrán formularse las alegaciones que se consideren oportunas,
a los efectos de la subsanación de los posibles errores que se
hayan producido al relacionar los bienes y derechos afectados.
Los escritos de alegaciones se dirigirán a la Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras, Secretaría General Técnica, Servicio de
Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo (calle Orense,
número 60, 28020 Madrid).

II. Por otra parte, en aplicación de los artículos 52 y 108 de
la Ley de Expropiación Forzosa, se procede a la convocatoria de
los propietarios y demás titulares de los bienes y derechos afectados
para que en el día y hora citados en el Anexo único comparezcan
en las Juntas Municipales de Madrid-Arganzuela, Madrid-Usera
y Madrid-Villaverde, al objeto del levantamiento de las actas pre-
vias a la ocupación y/o actas de ocupación temporal, con traslado,
en su caso, a las fincas afectadas para la toma de datos si fuera
necesario.

Las operaciones podrán continuarse en días y horas posteriores
si fuera preciso, bastando a tal efecto el anuncio verbal en la
jornada de que se trate y con ocasión del levantamiento de la
última acta que se extienda, haciéndose saber públicamente a los
asistentes.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o bien
representados por persona debidamente acreditada por cualquier
medio válido en derecho, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, último recibo del pago del impuesto de bienes
inmuebles, certificación catastral y cédula urbanística, pudiendo
hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman oportuno, de perito
y notario.

III. La presente Orden se notificará personalmente al Con-
cejal-Presidente de las Juntas Municipales de Madrid-Arganzuela,
Madrid-Usera y Madrid-Villaverde, y a los interesados y se publi-
cará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en el tablón de edictos de las citadas Juntas Municipales y en
dos diarios de gran circulación de esta capital. Dicha publicación
servirá de notificación para los interesados desconocidos, de los
que se ignore el lugar de la notificación o el medio que permita
tener constancia de su recepción, o bien, intentada la notificación,
no se hubiese podido practicar, de acuerdo con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones que me han sido
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Someter al trámite de información pública por el plazo de quince
días los bienes y derechos afectados por el expediente de expro-
piación forzosa y ocupación temporal, con motivo de la ejecución
del denominado “Proyecto de construcción de la infraestructura
de la prolongación de la línea 3 del Metro de Madrid a Villaverde.
Tramo: Legazpi-San Cristóbal de los Ángeles. Clave: M-I-085”,
en los términos municipales de Madrid-Arganzuela, Madrid-Usera
y Madrid-Villaverde.

Segundo

Convocar a los propietarios y demás titulares de los bienes y
derechos afectados, para que en el día y hora señalados com-
parezcan en las Juntas Municipales de Madrid-Arganzuela,
Madrid-Usera y Madrid-Villaverde, al objeto del levantamiento
de las actas previas a la ocupación y/o actas de ocupación temporal.

Tercero

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios de las Juntas Muni-
cipales afectadas y en dos diarios de la capital.

Madrid, a 21 de diciembre de 2004.—El Consejero de Trans-
portes e Infraestructuras, PDF (Orden de 1 de septiembre de 2004),
la Secretaria General Técnica, Carmen Díaz de Bustamante
Zulueta.

ANEXO ÚNICO

CONVOCATORIA
Finca

n.o
Datos

catastrales Titular
Naturaleza
de la finca

Expropiación
m2

Ocup. tem.
m2 Día Mes Año Hora

Término municipal: Madrid-Arganzuela

1 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 71,78 7.397,89

Término municipal Madrid-Usera

2 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 85,51 3.243,45

3 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 50,27 990,32
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CONVOCATORIA
Finca

n.o
Datos

catastrales Titular
Naturaleza
de la finca

Expropiación
m2

Ocup. tem.
m2 Día Mes Año Hora

4 07094/Z9 Ayuntamiento de Madrid Urbana 113,00

5 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 210,00 11.853,00

6 07087/Z9 Ayuntamiento de Madrid Urbana 175,60 1.672,00

7 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 85,51 1.109,62

8 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 50,27 919,96

9 08971/01 Tesorería General de la Seguridad
Social

Urbana 629,00 24 febrero 05 10,00

10 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 196,57 2.751,00

11 08971/Z9 Baylos Hernán-Pérez, Daniel.
Arrendataria: De la Fuente Calle-
ja, Carmen

Urbana 50,60 7.900,00 24 febrero 05 10,30

12 08971/Z9 Ayuntamiento de Madrid Urbana 8.774,64

13 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 50,27 609,41

14 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 422,96 10.101,63

15 10926/01 IES Tierno Galván Urbana 884,12 24 febrero 05 11,00

16 10926/02 Ferrando, José, viuda de Urbana 227,88 24 febrero 05 11,30

17 12916/ZV Ayuntamiento de Madrid Urbana 761,00

18 12916/02 Ayuntamiento de Madrid Urbana 754,00

19 12916/01 Ayuntamiento de Madrid Urbana 1.549,00

20 12916/05 Ayuntamiento de Madrid Urbana 590,00

21 12916/06 Ayuntamiento de Madrid Urbana 330,00

22 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 131,09 2.603,61

Término municipal Madrid-Villaverde

23 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 389,27 24.159,50

24 13804/03 Ayuntamiento de Madrid Urbana 1.059,00

25 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 50,27 516,95

26 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 85,51 572,97

27 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 385,47 19.785,52

28 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 50,27 931,12

29 19679/Z9 Ayuntamiento de Madrid Urbana 85,51 1.638,79

30 Vía pública Ayuntamiento de Madrid Urbana 301,00 269,00

31 11608/02
11608/13

Ministerio de Defensa Urbana 393,70 70.600,18 24 febrero 05 12,30

(01/66/05)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución de 28 de diciembre de 2004, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato de: “Servicio
de vigilancia de seguridad no armada en diversas dependencias
de la Consejería de Transportes e Infraestructuras”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 06-AT-00041.3/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicio.
b) Descripción del objeto: “Servicio de vigilancia de seguridad

no armada en diversas dependencias de la Consejería de
Transportes e Infraestructuras”.

c) Lote:...

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 29 de octubre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de l ic i tación: Importe total ,
392.164,47 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 27 de diciembre de 2004.
b) Contratista: “Prosegur Compañía de Seguridad, Sociedad

Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 327.994,71 euros.

Hágase público para general conocimiento.
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Madrid, a 28 de diciembre de 2004.—La Secretaria General
Técnica PD (Resolución de 24 de febrero de 2004), la Jefa del
Servicio de Contratación adjunta, Carmen González de la Rivera
Grandal.

(03/182/05)

Consejería de Sanidad y Consumo
Resolución de 11 de enero de 2005, de la Directora-Gerente del

ente público Hospital de Fuenlabrada, por la que se modifica
el Pliego de Prescripciones Técnicas en el concurso abierto
SUM 9/2005 Suministro e instalación de un ecocardiógrafo y
un ecógrafo de altas prestaciones.

Corrección de errores de la Resolución de 28 de diciembre
de 2004, de la Directora-Gerente del ente público Hospital de
Fuenlabrada, por la que se hace pública la convocatoria del con-
curso abierto SUM 9/2005 para el suministro e instalación de un
ecocardiógrafo y un ecógrafo de altas prestaciones, publicado en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 3
de enero de 2005.

Habiéndose detectado un error en los Pliegos de Prescripciones
Técnicas, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En el Pliego de Prescripciones Técnicas (lote número 1, número
de orden 2, ecocardiográfo) aparece: “Deberá ser compatible con
sonda transesofágica disponible en el Hospital (“Siemens” V5u)”.

Como resultado de la presente rectificación de errores, no es
necesario que el ecocardiógrafo ofertado presente la citada
compatibilidad.

Por lo que se modifican los plazos siguientes:
— Fecha límite de presentación de ofertas: 25 de enero de 2005.
— Apertura de ofertas: 11 de febrero de 2005, a las once horas.
Fuenlabrada, a 11 de enero de 2005.—La Directora-Gerente,

Ana María Sánchez Fernández.
(01/83/05)

Consejería de Sanidad y Consumo
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 27 de diciembre de 2004, de la Agencia Antidroga
de la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publi-
cación de notificaciones de ejecución de sanciones de expedien-
tes tramitados en materia de aplicación de la Ley 5/2002, de
27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adic-
tivos, que se relacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de las personas a continuación reseñadas, en relación a los pro-
cedimientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente
en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Ricardo Pintado Monzón. Sector Foresta, 25, 3.o B, 28760 Tres
Cantos (Madrid). — PS/03/0002683. — Notificación de ejecución
de sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de
prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la asis-
tencia a una jornada formativa en materia de prevención de las
drogodependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4b, primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005,
en horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

María Gloria Manzano del Mazo. Eugenia de Montijo, 76, 4.o C,
28025 Madrid. — PS/04/0000074. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia

a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario
comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Diego Ricardo Aguilar Flores. Fuente del Saz, 10, 2.o D,
28016 Madrid. — PS/04/0000076. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario
comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Sanet Martínez Montesdeoca. Austrias, 28, 28280 El Escorial
(Madrid). — PS/04/0000134. — Notificación de ejecución de san-
ción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario
comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Irene Carraffa Fernández. Ciudad Encantada, 9, 11 C,
28030 Madrid. — PS/04/0000323. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario
comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

José María Fernández Cañero. Biosca, 6, 28043 Madrid. —
PS/04/0000328. — Notificación de ejecución de sanción. Empla-
zamiento para el cumplimiento de medida de prestación en bene-
ficio de la comunidad, consistente en la asistencia a una jornada
formativa en materia de prevención de las drogodependencias,
en las oficinas de la Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b, primera plan-
ta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario comprendido
entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Óscar Fernández Cañero. Biosca, 6, 3.o izquierda,
28043 Madrid. — PS/04/0000329. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario
comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Bosco Uriarte Ayala. Cudillero, 23, 28250 Torrelodones (Ma-
drid). — PS/04/0000332. — Notificación de ejecución de sanción.
Emplazamiento para el cumplimiento de medida de prestación
en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia a una
jornada formativa en materia de prevención de las drogodepen-
dencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la Comunidad
de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b, primera
planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario com-
prendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Jorge López Marugán. Islas Cíes, 30, 2.o Q, 28035 Madrid. —
PS/04/0000336. — Notificación de ejecución de sanción. Empla-
zamiento para el cumplimiento de medida de prestación en bene-
ficio de la comunidad, consistente en la asistencia a una jornada
formativa en materia de prevención de las drogodependencias,
en las oficinas de la Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b, primera plan-
ta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario comprendido
entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Mónica Siles González. Campo de la Paloma, 50, 4.o C,
28018 Madrid. — PS/04/0000337. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
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Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario
comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

José Luis García Núñez. Parque Sierra, 13, 3.o B, 28400 Collado
Villalba (Madrid). — PS/04/0000344. — Notificación de ejecución
de sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de
prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la asis-
tencia a una jornada formativa en materia de prevención de las
drogodependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4b, primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005,
en horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

José Oliverio Alonso Hernández. Ufemiano Jurado, 16, 9.o B,
35001 Las Palmas (Gran Canaria). — PS/04/0000346. — Noti-
ficación de ejecución de sanción. Emplazamiento para el cum-
plimiento de medida de prestación en beneficio de la comunidad,
consistente en la asistencia a una jornada formativa en materia
de prevención de las drogodependencias, en las oficinas de la Agen-
cia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián
Camarillo, número 4b, primera planta, de Madrid, el día 21 de
enero de 2005, en horario comprendido entre las dieciséis y las
veinte y treinta.

César Rico Andrés. Capitán, 121, piso bajo, C-B, 28300 Aranjuez
(Madrid). — PS/04/0000353. — Notificación de ejecución de san-
ción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario
comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

José Augusto Perales Estane. Oliva de Plasencia, 16, bajo B,
28045 Madrid. — PS/04/0000358. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario
comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Óscar Franco López. La Era, 3, 2.o A, 28840 Mejorada del Cam-
po (Madrid). — PS/04/0000364. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario
comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Ricardo Lastra Rodríguez Morón. María Jesús, 16, 1.o A,
28840 Mejorada del Campo (Madrid). — PS/04/0000368. — Noti-
ficación de ejecución de sanción. Emplazamiento para el cum-
plimiento de medida de prestación en beneficio de la comunidad,
consistente en la asistencia a una jornada formativa en materia
de prevención de las drogodependencias, en las oficinas de la Agen-
cia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián
Camarillo, número 4b, primera planta, de Madrid, el día 21 de
enero de 2005, en horario comprendido entre las dieciséis y las
veinte y treinta.

Manuel Flores Sánchez. Carballo, 8, 28029 Madrid. —
PS/04/0000509. — Notificación de ejecución de sanción. Empla-
zamiento para el cumplimiento de medida de prestación en bene-
ficio de la comunidad, consistente en la asistencia a una jornada
formativa en materia de prevención de las drogodependencias,
en las oficinas de la Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b, primera plan-
ta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario comprendido
entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Fernando Monleón Gago. Sangenjo, 59, 28034 Madrid. —
PS/04/0000592. — Notificación de ejecución de sanción. Empla-
zamiento para el cumplimiento de medida de prestación en bene-
ficio de la comunidad, consistente en la asistencia a una jornada
formativa en materia de prevención de las drogodependencias,
en las oficinas de la Agencia Antidroga de la Comunidad de

Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b, primera plan-
ta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario comprendido
entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Carlos Larrea Bueno. Azalea, 213, 28109 Alcobendas (Ma-
drid). — PS/04/0000596. — Notificación de ejecución de sanción.
Emplazamiento para el cumplimiento de medida de prestación
en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia a una
jornada formativa en materia de prevención de las drogodepen-
dencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la Comunidad
de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b, primera
planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario com-
prendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Fuyumi de Labra López. Mirador, 16, 21400 Ayamonte (Huel-
va). — PS/04/0000608. — Notificación de ejecución de sanción.
Emplazamiento para el cumplimiento de medida de prestación
en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia a una
jornada formativa en materia de prevención de las drogodepen-
dencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la Comunidad
de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b, primera
planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario com-
prendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

César Augusto Parra Carrasco. Rafael de Riego, 24, 2.o B,
28045 Madrid. — PS/04/0000609. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario
comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Roberto Márquez Bonilla. Avenida General Fanjul, 99, 4.o A,
28044 Madrid. — PS/04/0000617. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario
comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Carlos Vicente Viñán Montaño. Paseo de la Chopera, 23, 1.o B,
28045 Madrid. — PS/04/0000629. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario
comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Fernando Úbeda Senolla. Santa Teresa, 9, 2.o B, 28300 Aranjuez
(Madrid). — PS/04/0000631. — Notificación de ejecución de san-
ción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario
comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Carlos Danilo Huertas Bustillos. Divino Vallés, 14, 5.o C,
28045 Madrid. — PS/04/0000856. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 21 de enero de 2005, en horario
comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Lo que se comunica a los interesados indicados a efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
número 285, de 27 de noviembre de 1992), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado”
número 12, de 14 de enero de 1999), y por la Ley 24/2001, de
27 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” número 313, de
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31 de diciembre de 2001), que la modifican, en concordancia con
lo dispuesto por el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar
el Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid que la publicación íntegra del acto podría lesionar los
derechos o intereses legítimos de dichos interesados. A los efectos
indicados se hace constar que los interesados en el procedimiento
tienen a su disposición los expedientes de referencia en las oficinas
del Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad
de Madrid, sito en la calle Julián Camarillo, número 4, de Madrid.

Madrid, a 27 de diciembre de 2004.—El Director-Gerente de
la Agencia Antidroga, Manuel Molina Muñoz.

(03/34.638/04)

Consejería de Sanidad y Consumo

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 29 de diciembre de 2004, de la Agencia Antidroga
de la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publi-
cación de notificaciones de ejecución de sanciones de expedien-
tes tramitados en materia de aplicación de la Ley 5/2002, de 27
de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos,
que se relacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de las personas a continuación reseñadas, en relación a los pro-
cedimientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente
en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Ramón Muñiz Abad. Avenida de Europa, número 147,
28905 Getafe (Madrid). — PS/03/0003136. — Notificación de eje-
cución de sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida
de prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la asis-
tencia a una jornada formativa en materia de prevención de las
drogodependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005,
en horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

César Ernesto de Casas Calvo. Malcampo, número 2,
28002 Madrid. — PS/04/0000070. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005, en
horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Gema García Mantilla. Humanes, número 29, primero A,
28030 Madrid. — PS/04/0000170. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005, en
horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Rafael Vázquez Quecuty. José Laguillo, número 20, tercero D,
41003 Sevilla. — PS/04/0000189. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005,
en horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Santiago Álvarez Franco. Villa de Arbancón, número 3, ter-
cero C, 28005 Madrid. — PS/04/0000196. — Notificación de eje-

cución de sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida
de prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la asis-
tencia a una jornada formativa en materia de prevención de las
drogodependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005,
en horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Alberto Yepes Espinosa. José Navarro Reverter, número 5,
28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid). — PS/04/0000203. — Noti-
ficación de ejecución de sanción. Emplazamiento para el cum-
plimiento de medida de prestación en beneficio de la comunidad,
consistente en la asistencia a una jornada formativa en materia
de prevención de las drogodependencias, en las oficinas de la Agen-
cia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián
Camarillo, número 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de
enero de 2005, en horario comprendido entre las dieciséis y las
veinte y treinta.

María Nicolás Monje. Río Huebra, número 6, 28660 Boadilla
del Monte (Madrid). — PS/04/0000569. — Notificación de eje-
cución de sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida
de prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la asis-
tencia a una jornada formativa en materia de prevención de las
drogodependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005,
en horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Kazuhiro Tajima Pozo. Avenida de San Luis, número 14, sexto,
28033 Madrid. — PS/04/0000649. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005,
en horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Francisco Castillo Torres. Oudrid, número 4, 28039 Madrid. —
PS/04/0000651. — Notificación de ejecución de sanción. Empla-
zamiento para el cumplimiento de medida de prestación en bene-
ficio de la comunidad, consistente en la asistencia a una jornada
formativa en materia de prevención de las drogodependencias,
en las oficinas de la Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, número 4B, primera
planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005, en horario com-
prendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Luis Alfredo Guama Carvajal. Robles, número 1, cuarto izquier-
da, 28053 Madrid. — PS/04/0000654. — Notificación de ejecución
de sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de
prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la asis-
tencia a una jornada formativa en materia de prevención de las
drogodependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005,
en horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

David Trujillo Díaz. Paseo de los Castellanos, número 30,
28025 Madrid. — PS/04/0000656. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005, en
horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Christian Albera Flores. Puentelarrá, número 10, octavo C,
28031 Madrid. — PS/04/0000658. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005,
en horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Saman Vafakhah Irán. Fermín Caballero, número 44, noveno B,
28034 Madrid. — PS/04/0000659. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
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tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005,
en horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Aitor Casado Rufas. Playa de la Concha, número 16, 28230 Las
Rozas de Madrid (Madrid). — PS/04/0000670. — Notificación de
ejecución de sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de
medida de prestación en beneficio de la comunidad, consistente
en la asistencia a una jornada formativa en materia de prevención
de las drogodependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga
de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo,
número 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005,
en horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

David Navarro Tercero. Alcalá, número 357, sexto,
28027 Madrid. — PS/04/0000680. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005,
en horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Ana Pastor Yagüe. Carabela, número 33, 28042 Madrid. —
PS/04/0000687. — Notificación de ejecución de sanción. Empla-
zamiento para el cumplimiento de medida de prestación en bene-
ficio de la comunidad, consistente en la asistencia a una jornada
formativa en materia de prevención de las drogodependencias,
en las oficinas de la Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, número 4B, primera
planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005, en horario com-
prendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Javier García Fernández. Rioja, número 23, 28042 Madrid. —
PS/04/0000693. — Notificación de ejecución de sanción. Empla-
zamiento para el cumplimiento de medida de prestación en bene-
ficio de la comunidad, consistente en la asistencia a una jornada
formativa en materia de prevención de las drogodependencias,
en las oficinas de la Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, número 4B, primera
planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005, en horario com-
prendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Rubén Astrúa García. Gil Imón, número 6, cuarto A,
28005 Madrid. — PS/04/0000723. — Notificación de ejecución de
sanción. Emplazamiento para el cumplimiento de medida de pres-
tación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a una jornada formativa en materia de prevención de las dro-
godependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4B, primera planta, de Madrid, el día 26 de enero de 2005, en
horario comprendido entre las dieciséis y las veinte y treinta.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
número 285, de 27 de noviembre de 1992), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado”
número 12, de 14 de enero de 1999), y por la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” número 313, de 31 de
diciembre de 2001), que la modifican, en concordancia con lo
dispuesto por el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar
el Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid que la publicación íntegra del acto podría lesionar los
derechos o intereses legítimos de dichos interesados. A los efectos
indicados, se hace constar que los interesados en el procedimiento
tienen a su disposición los expedientes de referencia en las oficinas
del Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad
de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, número 4B, de
Madrid.

Madrid, a 29 de diciembre de 2004.—El Director-Gerente de
la Agencia Antidroga, Manuel Molina Muñoz.

(03/63/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 3 de enero de 2005, de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publicación
de las resoluciones de expedientes administrativos sancionadores
en materia de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, que se rela-
cionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de las personas a continuación reseñadas, en relación a los pro-
cedimientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente
en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO
Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-

rimiento
María Ydaly Ramírez Salazar. Victoria, 6, 28012 Madrid. —

PS/04/0003295. — Resolución expediente sancionador.
Jesús Jiménez Muñoz. La Tacona, 37, 11 A, 28030 Madrid. —

PS/04/0004560. — Resolución expediente sancionador.
Fabico Manrique Sabatel. Paseo Limonar, 20. 29016 Málaga. —

PS/04/0005212. — Resolución expediente sancionador.
José Manuel Sánchez Peño. Carmen Bordiú, 8, tercero A,

28021 Madrid. — PS/04/0005638. — Resolución expediente san-
cionador.

Andrés Fernández Cruz. Artistas, 57, primero 1, 28020
Madrid. — PS/04/003754. — Resolución expediente sancionador.

Alfredo Rodríguez Martíns. Avenida de Majadahonda, 33, 28223
Pozuelo de Alarcón (Madrid). — PS/04/0003788. — Resolución
expediente sancionador.

Hassan Echallif. Ochagavía, 26, cuarto B, 28039 Madrid. —
PS/04/0003978. — Resolución expediente sancionador.

Alberto Fernández García. Fernández Shaw, 2, 28007 Madrid. —
PS/04/0004375. — Resolución expediente sancionador.

Germán Comán Camacho Meneses. Jaspe, 8, 28026 Madrid. —
PS/04/0002222. — Sobreseimiento expediente sancionador.

Luis Gilberto Rey Díaz. Juan Pascual, 2, B-15, 28017 Madrid. —
PS/04/0003585. — Sobreseimiento expediente sancionador.

Jaime López Morán. Avenida de Castilla, 2, escalera 1, pri-
mero A, 28200 San Lorenzo de El Escorial. — PS/04/0003605. —
Sobreseimiento expediente sancionador.

Miguel Alipio García Fernández. Miño, 1, 28804 Alcalá de
Henares. — PS/04/0005142. — Sobreseimiento expediente san-
cionador.

Jorge Chushing Quilomda. Cayetano Pando, 9, 28047 Madrid. —
PS/04/0005168. — Sobreseimiento expediente sancionador.

Ignacio García Oubiña. Divino Valles, 8, segundo B, 28045
Madrid. — PS/04/0006360. — Sobreseimiento expediente san-
cionador.

Antonio Gallardo Casero. Méjico, 2, quinto D, 28045 Fuen-
labrada (Madrid). — PS/04/0006473. — Sobreseimiento expediente
sancionador.

Juan Bosco Salto Johansson. Yucatán, 5, 28230 Las Rozas de
Madrid. — PS/04/0006649. — Sobreseimiento expediente san-
cionador.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 19992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal por considerar esta Agencia
Antidroga que la publicación íntegra de las Resoluciones lesionan
los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que
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la ha dictado, o bien, directamente recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los juzgados de lo con-
tencioso-administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a la recepción de la notificación de la misma,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 13.4,
116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”, número 285,
de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo a la redacción efectuada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial
del Estado”, número 12, de 14 de enero de 1999); y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 167,
de 14 de julio), teniendo a su disposición, el expediente de refe-
rencia dentro del citado plazo, en las oficinas del Organismo Autó-
nomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sitas en
la calle Julián Camarillo, 4b, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 3 de enero de 2005.—El Director-Gerente de la Agen-
cia Antidroga, PS (Resolución 288/2004, de 22 de diciembre, de
la Viceconsejera de Ordenación Sanitaria, Salud Pública y Con-
sumo), el Subdirector General de Coordinación Administrativa,
Carlos Comas Lumbreras.

(03/328/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 4 de enero de 2005, de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publicación
de Resoluciones de Recursos de Reposición de expedientes
administrativos sancionadores en materia de aplicación de la
Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros
Trastornos Adictivos, que se relacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de la persona a continuación reseñada, en relación a los proce-
dimientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente
en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio: Don Esteban Coito González.
Calle Referéndum Viña Grande, número 16, segundo 4,
28925 Alcorcón (Madrid).

Expediente: PS/04/0004841.
Objeto del requerimiento: Resolución de Recurso de Repo-

sición.
Lo que se comunica al interesado indicado, a efectos de lo pre-

visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de enero de 1999), en
concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del mismo texto
legal por considerar esta Agencia Antidroga que la publicación
íntegra de las Resoluciones lesionan los derechos o intereses legí-
timos de dicho titular.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, a partir del
día siguiente a la recepción de la notificación de la misma, conforme
a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo
a la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la
modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de ene-
ro de 1999); y artículo 46.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (“Bo-
letín Oficial del Estado” número 167, de 14 de julio de 1998).

Madrid, a 4 de enero de 2005.—El Director-Gerente de la Agen-
cia Antidroga, PS (Resolución 288/2004, de 22 de diciembre, de
la Viceconsejera de Ordenación Sanitaria, Salud Pública y Con-
sumo), el Subdirector General de Coordinación Administrativa,
Carlos Comas Lumbreras.

(03/548/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 4 de enero de 2005, de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publicación
de Archivo de expediente administrativo sancionador en materia
de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogo-
dependencias y otros Trastornos Adictivos, que se relacionan
en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de la persona a continuación reseñada, en relación a los proce-
dimientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente
en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio: Don Luis Ortiz Repiso Amorós.
Avenida de Brasilia, número 9, séptimo 3, 28028 Madrid.

Expediente: PS/04/0001207.
Objeto del requerimiento: Archivo expediente sancionador.
Lo que se comunica al interesado indicado a efectos de lo pre-

visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal por considerar esta Agencia
Antidroga que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los
derechos o intereses legítimos de dicho titular.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de la
misma, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
número 285, de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo a la redac-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica
(“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero de 1999),
y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del
Estado” número 167, de 14 de julio), teniendo a su disposición
el expediente de referencia, dentro del citado plazo, en las oficinas
del Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad
de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, número 4b, tercera
planta, de Madrid.

Madrid, a 4 de enero de 2005.—El Director-Gerente de la Agen-
cia Antidroga, PS (Resolución 288/2004, de 22 de diciembre, de
la Viceconsejera de Ordenación Sanitaria, Salud Pública y Con-
sumo), el Subdirector General de Coordinación Administrativa,
Carlos Comas Lumbreras.

(03/549/05)
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Consejería de Sanidad y Consumo

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 4 de enero de 2005, de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publicación
de las Resoluciones de expedientes administrativos sanciona-
dores en materia de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio,
sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, que se
relacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de las personas a continuación reseñadas, en relación a los pro-
cedimientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente
en el que se ha dictado el trámite que en este caso se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto
del requerimiento

Cristóbal Rivera Carpintero. Calle Alfonso VI, bajo derecha.
28320 Pinto. Madrid. — PS/04/0002938. — Resolución expediente
sancionador.

Giovanny Martínez Angulo. Calle Vázquez de Mella, 29, quin-
to 3. 28017 Madrid. — PS/04/0002936. — Resolución expediente
sancionador.

Coupexx SCP. Calle Nardos, 20. 28933 Móstoles. Madrid. —
PS/04/0006951. — Resolución expediente sancionador.

Pedro Luis Quesada Hernández García. Calle Hermanos García
Noblejas, 57, bajo izquierda. 28037 Madrid. — PS/04/0003962. —
Resolución expediente sancionador.

Isaac Mesa Rivera. Calle Amado Nervo, 3, noveno D. 28007
Madrid. — PS/04/0005353. — Resolución expediente sancionador.

Juan Vicente Maza Benítez. Calle Olivar, 35, tercero I. 28012
Madrid. — PS/04/00057/67. — Resolución expediente sancionador.

Pablo Alejandro Núñez Núñez. Calle Montera, 34, segundo 2.
28013 Madrid. — PS/04/0003580. — Sobreseimiento expediente
sancionador.

Juan Pablo González-Simancas Díaz-Guerra. Calle Conde de
Aranda, 3. 28001 Madrid. — PS/04/0004746. — Sobreseimiento
expediente sancionador.

Daniel Guillermo Lema Rial. Urbanización Pinar de Somosa-
guas, 73. 28223 Pozuelo de Alarcón. — PS/04/0005696. — Sobre-
seimiento expediente sancionador.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado, de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal por considerar esta Agencia
Antidroga que la publicación íntegra de las Resoluciones lesionan
los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que
la ha dictado o, bien, directamente Recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a la recepción de la notificación de la misma,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 13.4, 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
número 285, de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo a la redac-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica
(“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero de 1999);
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado” núme-
ro 167, de 14 de julio), teniendo a su disposición, el expediente

de referencia dentro del citado plazo, en las oficinas del Organismo
Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sitas
en la calle Julián Camarillo, 4b, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 4 de enero de 2005.—El Director-Gerente de la Agen-
cia Antidroga, PS (Resolución 288/2004, de 22 de diciembre, de
la Viceconsejera de Ordenación Sanitaria, Salud Pública y Con-
sumo), el Subdirector General de Coordinación Administrativa,
Carlos Comas Lumbreras.

(03/550/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

SUMMA 112

Resolución de 3 de enero de 2005, del Gerente del SUMMA 112
del Instituto Madrileño de la Salud, por la que se hace pública
la adjudicación de los suministros comprendidos en el expediente
SUMMA CA/SU/04/04, arrendamiento, lavado, planchado y
distribución de lencería y vestuario para el personal del
SUMMA 112, mediante concurso abierto por tramitación or-
dinaria.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, SUMMA 112.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

Suministros y Contratación Administrativa SUMMA 112.
c) Número de expediente: SUMMA CA/SU/04/04.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento, lavado, planchado

y distribución de lencería y vestuario para el personal del
SUMMA 112.

c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 216, de 10 de septiembre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 2.969.031,60 euros, importe

total.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 30 de noviembre de 2004.
b) Contratista: “Iturri, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.779.660 euros.
En Madrid, a 3 de enero de 2005.—El Director-Gerente del

SUMMA 112, Pedro Martínez Tenorio.
(03/180/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

SUMMA 112

Resolución de 3 de enero de 2005, del Gerente del SUMMA 112
del Instituto Madrileño de la Salud, por la que se hace pública
la adjudicación de los suministros comprendidos en el expediente
SUMMA CA/SU/05/04, arrendamiento de 50 vehículos asisten-
ciales para atención domiciliaria (UAD) para el SUMMA 112,
mediante concurso abierto por tramitación ordinaria.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, SUMMA 112.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

Suministros y Contratación Administrativa SUMMA 112.
c) Número de expediente: SUMMA CA/SU/05/04.
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2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento de 50 vehículos asis-

tenciales para atención domiciliaria (UAD) para el SUM-
MA 112.

c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 213, de 7 de septiembre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 2.000.000 de euros, importe

total.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 30 de noviembre de 2004.
b) Contratista: “Mercedes-Benz Charterway España, Sociedad

Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.939.152 euros.
En Madrid, a 3 de enero de 2005.—El Director-Gerente del

SUMMA 112, Pedro Martínez Tenorio.
(03/181/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 28 de diciembre de 2004, del Director-Gerente del
Hospital Universitario “La Paz”, por la que se hace pública
la siguiente adjudicación definitiva: CA 2005-0-13, adquisición
de material de laboratorio (tubos, pipetas, contenedores y
varios).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Uni-

versitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros, Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: CA 2005-0-13.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Material laboratorio (tubos, pipetas,

contenedores y varios).
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 200, de 23 de agosto de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 103.504,17 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 28 de diciembre de 2004.
b) Contratistas:

— “Francisco Soria Melguizo, Sociedad Anónima”:
6.180,30 euros.

— “Guirob Sumedic, Sociedad Limitada”: 16.740 euros.
— “Juvázquez, Sociedad Limitada”: 1.421,28 euros.
— “Krape, Sociedad Anónima”: 23.196,37 euros.
— “Lab-Center, Sociedad Limitada”: 6.775,92 euros.
— “Lambra, Sociedad Limitada”: 11.640,40 euros.
— “Panreac Química, Sociedad Anónima”: 18.002,40 euros.
— “Sarstedt, Sociedad Anónima”: 5.328,60 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 89.285,27 euros.

Madrid, a 28 de diciembre de 2004.—El Director-Gerente,
Rafael Pérez-Santamarina Feijoo.

(03/176/05)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

Resolución de 22 de diciembre de 2004, de la Gerencia del Área 3
de Atención Especializada, por la que se convoca concurso (pro-
cedimiento abierto) de suministros HUPA 27/04, de tramitación
anticipada para la contratación de dietas elaboradas con destino
al Hospital “Príncipe de Asturias” de Alcalá de Henares
(Madrid).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud. Área 3 de Aten-

ción Especializada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros.
c) Número de expediente: HUPA 27/04.
2. Objeto de contrato:
a) Descripción del objeto: Dietas elaboradas.
b) Número de unidades a entregar: Las establecidas en los

pliegos.
c) División por lotes y número: Cinco lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén de cocina del Hospital.
e) Plazo de entrega: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada. Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 65.104 euros.
5. Garantía provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital “Príncipe de Asturias”. Servicio de Sumi-

nistros. En horario de ocho y treinta a catorce y treinta
horas, de lunes a viernes.

b) Domicilio: Carretera de Alcalá-Meco, sin número.
c) Localidad y código postal: 28805 Alcalá de Henares (Ma-

drid).
d) Teléfono: 918 813 037.
e) Telefax: 918 828 738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Antes de las catorce horas del día 28 de enero de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y

financiera y solvencia técnica y profesional: Artículos 16.1.c)
y 18.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2000.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del
día 28 de enero de 2005.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Hospital “Príncipe de Asturias”. Registro

General.
2.o Domicilio: Carretera de Alcalá-Meco, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28805 Alcalá de Henares

(Madrid).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta (concurso): Tres meses contados a partir de la
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital “Príncipe de Asturias”. Sala de Juntas

de Gerencia.
b) Domicilio: Carretera de Alcalá-Meco, sin número.
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c) Localidad: Alcalá de Henares (Madrid).
d) Fecha: 9 de febrero de 2005.
e) Hora: A partir de las diez.
10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será abo-

nado por los adjudicatarios.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”.
12. Página web para información relativa a la convocatoria:

www.madrid.org/psga�gestiona
Alcalá de Henares, a 22 de diciembre de 2004.—El Gerente

de Atención Especializada, Ángel Sanz Aiz.
(01/6/05)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

Resolución de 23 de diciembre de 2004, del Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de Suministro de equipa-
miento para la instalación de un centro de referencia de Tele-
medicina en el Centro de Especialidades de la avenida de Por-
tugal, así como el acceso a la Red Temática Sanitaria a través
de un canal de 1 Mbps.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Clí-

nico “San Carlos”, de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros (Contratación).
c) Número de expediente: PNSP 2004-4-109.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento para

la instalación de un centro de referencia de Telemedicina
en el Centro de Especialidades de la avenida de Portugal,
así como el acceso a la Red Temática Sanitaria a través
de un canal de 1 Mbps.

c) Fecha del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID: No procede.

d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 88.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 13 de diciembre de 2004.
b) Adjudicataria: “Comitas Comunicaciones, Sociedad Anó-

nima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 88.000 euros.
Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El Director-Gerente del

Hospital Clínico “San Carlos”, José Soto Bonel.
(03/33.827/04)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

Resolución de 23 de diciembre de 2004, del Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de Suministro de un Sistema
Automatizado de Almacenamiento, Dispensación y Gestión de
Productos Hospitalarios para el Hospital Clínico “San Carlos”,
de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Clí-

nico “San Carlos”, de Madrid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-
nistros (Contratación).

c) Número de expediente: PNSP 2004-8-102.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un Sistema Auto-

matizado de Almacenamiento, Dispensación y Gestión de
Productos Hospitalarios para el Hospital Clínico “San Car-
los”, de Madrid.

c) Fecha del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID: No procede.

d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 100.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7 de diciembre de 2004.
b) Adjudicataria: “Consultoría y Gestión Sanitaria, Sociedad

Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 100.000 euros.
Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El Director-Gerente del

Hospital Clínico “San Carlos”, José Soto Bonel.
(03/33.829/04)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

Resolución de 23 de diciembre de 2004, del Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de Suministro de los mate-
riales necesarios para la instalación de dos Estaciones de Tele-
medicina para Cardio-Ecografía ambulatoria en el Hospital Clí-
nico “San Carlos”, de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Clí-

nico “San Carlos”, de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros (Contratación).
c) Número de expediente: PNSP 2004-4-108.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de los materiales nece-

sarios para la instalación de dos Estaciones de Telemedicina
para Cardio-Ecografía ambulatoria en el Hospital Clínico
“San Carlos”, de Madrid.

c) Fecha del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID: No procede.

d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 93.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 13 de diciembre de 2004.
b) Adjudicataria: “Philips Ibérica, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 93.000 euros.
Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El Director-Gerente del

Hospital Clínico “San Carlos”, José Soto Bonel.
(03/33.831/04)
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Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

Resolución de 23 de diciembre de 2004, del Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de Obras de Instalación
Eléctrica, Climatización e Instalaciones auxiliares en la Sala
Vascular del Servicio de Radiodiagnóstico del Hospital Clínico
“San Carlos”, de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Clí-

nico “San Carlos”, de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros (Contratación).
c) Número de expediente: PNSP 2004-8-100.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de Instalación Eléctrica, Cli-

matización e Instalaciones Auxiliares en la Sala Vascular
del Servicio de Radiodiagnóstico del Hospital Clínico “San
Carlos”, de Madrid.

c) Fecha del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID: No procede.

d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 97.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de noviembre de 2004.
b) Adjudicataria: “Philips Ibérica, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 97.000 euros.
Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El Director-Gerente del

Hospital Clínico “San Carlos”, José Soto Bonel.
(03/33.832/04)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

Resolución de 23 de diciembre de 2004, del Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de Obras para la instalación
de una Sala Vascular Digital “Flat Panel” en el Servicio de
Radiodiagnóstico del Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Clí-

nico “San Carlos”, de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros (Contratación).
c) Número de expediente: PNSP 2004-8-094.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras para la instalación de una

Sala Vascular Digital “Flat Panel” en el Servicio de Radio-
diagnóstico del Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid.

c) Fecha del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID: No procede.

d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 118.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de noviembre de 2004.
b) Adjudicataria: “Philips Ibérica, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 118.000 euros.
Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El Director-Gerente del

Hospital Clínico “San Carlos”, José Soto Bonel.
(03/33.834/04)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

Resolución de 27 de diciembre de 2004, del Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de Suministro de Tiras
Reactivas derivado del CDT 1/2003 para el Hospital Clínico
“San Carlos”, de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Clí-

nico “San Carlos”, de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros (Contratación).
c) Número de expediente: PNSP 2004-1-092.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Tiras Reactivas del

CDT 1/2003 para el Hospital Clínico “San Carlos”, de
Madrid.

c) Fecha del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID: No procede.

d) División por lotes y número: Sí.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 213.640 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 17 de diciembre de 2004.
b) Adjudicatarias:

Lote 1: “Roche Diagnostics, Sociedad Limitada”.
Lote 2: “Menarini Diagnósticos, Sociedad Anónima”.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación:

Lote 1: 121.965 euros.
Lote 2: 40 euros.

Madrid, a 27 de diciembre de 2004.—El Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos”, José Soto Bonel.

(03/33.924/04)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

Resolución de 27 de diciembre de 2004, del Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de «Ampliación del sistema
de archivo de imágenes e informes del laboratorio de cardiología
del Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid»

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Clí-

nico “San Carlos”, de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros (Contratación).
c) Número de expediente: PNSP 2004-1-101.
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2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Ampliación del sistema de archivo

de imágenes e informes del laboratorio de cardiología del
Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid».

c) Fecha de anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID: No procede.

d) División por lotes y número: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: 500.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 21 de diciembre de 2004.
b) Adjudicataria: “Philips Ibérica, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 500.000 euros.

Madrid, a 27 de diciembre de 2004.—El Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos”, José Soto Bonel.

(03/33.928/04)

Consejería de Cultura y Deportes

Resolución de 3 de enero de 2005, de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Cultura y Deportes, por la que se hace
pública convocatoria de concurso por procedimiento abierto
para la adjudicación del contrato de: “Obras de construcción
de la Biblioteca del distrito de la UVA de Vallecas”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Cultura y Deportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 12-CO-00011.4/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Obras de construcción de la Biblio-

teca del distrito de la UVA de Vallecas”.
b) Lugar de ejecución: Calle Antonio María Segovia, número 1.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Veinte meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 4.366.455,98 euros.
5. Garantías: Provisional, 87.329,12 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Cultura y Deportes/Subdirección

General de Gestión Económico-Administrativa.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 31, quinta planta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 917 208 053.
e) Telefax: 917 208 256.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con el plazo límite para la presentación de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo C, subgrupo todos, categoría F.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales, con-

tados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Si éste fuese sábado o inhábil, se admitirán las
proposiciones hasta las catorce horas del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La requerida en la cláusula 19
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Consejería de Cultura y Deportes/Registro.
2.o Domicilio: Caballero de Gracia, número 32.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Cultura y Deportes/Sala de Reu-

niones.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 31.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente al último fijado para recep-

ción de ofertas. Si este día fuese sábado, la apertura se
realizará el siguiente día hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 3 de enero de 2005.—La Secretaria General Técnica,

Cristina Torre-Marín Comas.
(01/48/05)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL
DE BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 4 de enero de 2005, del Gerente del Servicio Regio-
nal de Bienestar Social, por la que se hace pública convocatoria
de concurso, por procedimiento abierto, para la adjudicación
del contrato de: Obras de creación de Centro de Personas Mayo-
res con Centro de Día “Los Cármenes”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Contra-

tación. Servicio Regional de Bienestar Social.
c) Número de expediente: 08-CO-00040.4/2004

(934/33-01/0-05).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Obras de creación de Centro de

Personas Mayores con Centro de Día “Los Cármenes”.
b) Lugar de ejecución: Las obras se ejecutarán en la glorieta

de Los Cármenes, número 2, Madrid.
c) Plazo de ejecución: Quince meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 2.542.413,19

euros.
5. Garantías: Provisional, 50.848,26 euros.
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6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Contratación del Servicio Regional de
Bienestar Social.

b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, sexta planta,
derecha.

c) Localidad y código postal: 28036 Madrid.
d) Teléfono: 915 809 449.
e) Telefax: 915 809 565.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con el plazo de presentación de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación:

Grupo Subgrupo Categoría

C 1 e
C 2 e
C 3 e
C 4 e
C 5 e
C 6 e
C 7 e
C 8 e
C 9 e

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales con-

tados desde el siguiente al de publicación del anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si
este plazo terminase en sábado o día inhábil se admitirán
las proposiciones el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La que se señala en la Sección
Tercera del Capítulo Primero del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Servicio Regional de Bienestar Social.
2.o Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, primera

planta (Registro).
3.o Localidad y código postal: 28036 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Servicio Regional de Bienestar Social.
b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, séptima

planta.
c) Localidad: 28036 Madrid.
d) Fecha: 14 de febrero de 2005.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF, teléfono y fax. El número y denominación
de los sobres se determinan en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. En su interior se hará constar una relación
numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 4 de enero de 2005.—El Gerente del Servicio Regional

de Bienestar Social, Gonzalo Quiroga Churruca.
(01/54/05)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL
DE BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 4 de enero de 2005, del Gerente del Servicio Regio-
nal de Bienestar Social, por la que se hace pública convocatoria
de concurso, por procedimiento abierto, para la adjudicación
del contrato de consultoría y asistencia de: Contratación de la
dirección facultativa (Arquitecto) de las obras del Proyecto de
«Creación de Centro de Personas Mayores con Centro de Día
“Los Cármenes”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Contra-

tación. Servicio Regional de Bienestar Social.
c) Número de expediente: 08-AT-00060.8/2004

(934/33-02/0-05).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contratación de la dirección facul-

tativa (Arquitecto) de las obras del Proyecto de «Creación
de Centro de Personas Mayores con Centro de Día “Los
Cármenes”».

b) Lugar de ejecución: Los trabajos se realizarán en la glorieta
de Los Cármenes, número 2, Madrid.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Quince meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 43.347,32

euros.
5. Garantías: Provisional, no.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Contratación del Servicio Regional de

Bienestar Social.
b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, sexta planta,

derecha.
c) Localidad y código postal: 28036 Madrid.
d) Teléfono: 915 809 449.
e) Telefax: 915 809 565.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con el plazo de presentación de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Otros requisitos:

— De solvencia económica y financiera:
Informe de instituciones financiera o, en su caso, jus-
tificante de la existencia de un seguro de indemnización
por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Existencia de un seguro de res-
ponsabilidad civil igual o superior a 190.000 euros.

— De solvencia técnica o profesional:
Las titulaciones académicas y profesionales de los empre-
sarios y del personal de dirección de la empresa y, en
particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.
Criterios de selección: La titulación de la persona res-
ponsable de la ejecución del contrato deberá ser Arqui-
tecto Superior. En el caso de personas jurídicas el objeto
social será redacción o, en su caso, dirección de obras
de edificación.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales con-

tados desde el siguiente al de publicación del anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si
este plazo terminase en sábado o día inhábil se admitirán
las proposiciones el día siguiente hábil.
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b) Documentación a presentar: La que se señala en la Sección
Tercera del Capítulo Primero del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Servicio Regional de Bienestar Social.
2.o Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, primera

planta (Registro).
3.o Localidad y código postal: 28036 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Servicio Regional de Bienestar Social.
b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, séptima

planta.
c) Localidad: 28036 Madrid.
d) Fecha: 4 de febrero de 2005.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF, teléfono y fax. El número y denominación
de los sobres se determinan en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. En su interior se hará constar una relación
numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 4 de enero de 2005.—El Gerente del Servicio Regional

de Bienestar Social, Gonzalo Quiroga Churruca.
(01/55/05)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL

DE BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 4 de enero de 2005, del Gerente del Servicio Regio-
nal de Bienestar Social, por la que se hace pública convocatoria
de concurso, por procedimiento abierto, para la adjudicación
del contrato de consultoría y asistencia de: Dirección facultativa
(Arquitecto Técnico) y coordinación de seguridad y salud de
las obras del Proyecto de «Creación de Centro de Personas
Mayores con Centro de Día “Los Cármenes”».
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Contra-

tación. Servicio Regional de Bienestar Social.
c) Número de expediente: 08-AT-00061.0/2004

(934/33-03/0-05).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Dirección facultativa (Arquitecto

Técnico) y coordinación de seguridad y salud de las obras
del Proyecto de «Creación de Centro de Personas Mayores
con Centro de Día “Los Cármenes”».

b) Lugar de ejecución: Los trabajos se realizarán en la glorieta
de Los Cármenes, número 2, Madrid.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Quince meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 46.805,06

euros.
5. Garantías: Provisional, no.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Contratación del Servicio Regional de

Bienestar Social.
b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, sexta planta,

derecha.
c) Localidad y código postal: 28036 Madrid.
d) Teléfono: 915 809 449.
e) Telefax: 915 809 565.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con el plazo de presentación de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Otros requisitos:

— De solvencia económica y financiera:
Informe de instituciones financiera o, en su caso, jus-
tificante de la existencia de un seguro de indemnización
por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Existencia de un seguro de res-
ponsabilidad civil igual o superior a 190.000 euros.

— De solvencia técnica o profesional:
Las titulaciones académicas y profesionales de los empre-
sarios y del personal de dirección de la empresa y, en
particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.
Criterios de selección: La titulación de la persona res-
ponsable de la ejecución del contrato deberá ser Arqui-
tecto Técnico. En el caso de personas jurídicas el objeto
social será redacción o, en su caso, dirección de obras
de edificación.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales con-

tados desde el siguiente al de publicación del anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si
este plazo terminase en sábado o día inhábil se admitirán
las proposiciones el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La que se señala en la Sección
Tercera del Capítulo Primero del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Servicio Regional de Bienestar Social.
2.o Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, primera

planta (Registro).
3.o Localidad y código postal: 28036 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Servicio Regional de Bienestar Social.
b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, séptima

planta.
c) Localidad: 28036 Madrid.
d) Fecha: 4 de febrero de 2005.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF, teléfono y fax. El número y denominación
de los sobres se determinan en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. En su interior se hará constar una relación
numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 4 de enero de 2005.—El Gerente del Servicio Regional

de Bienestar Social, Gonzalo Quiroga Churruca.
(01/56/05)
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Consejería de Familia y Asuntos Sociales

ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL
DE BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 4 de enero de 2005, del Gerente del Servicio Regio-
nal de Bienestar Social, por la que se hace pública convocatoria
de concurso, por procedimiento abierto, para la adjudicación
del contrato de obras de: Ampliación de vestuarios generales
en la Residencia de Personas Mayores “Arganda del Rey”
(Madrid).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Regional de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación. Servicio Regional de Bienestar Social.
c) Número de expediente: 08-CO-00042.6/2004 (931/03-07/0-05).

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Ampliación de vestuarios generales
en la Residencia de Personas Mayores “Arganda del Rey”
(Madrid).

b) Lugar de ejecución: Las obras se ejecutarán en la Residencia
de Personas Mayores “Arganda del Rey”, sita en Dehesa
del Carrascal, sin número, 28500 Arganda del Rey.

c) Plazo de ejecución: Ocho meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 710.407,23 euros.

5. Garantías: Provisional, 14.208,14 euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Contratación del Servicio Regional de
Bienestar Social.

b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, sexta planta,
derecha.

c) Localidad y código postal: 28036 Madrid.
d) Teléfono: 915 809 449.
e) Telefax: 915 809 565.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con el plazo de presentación de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

Grupo Subgrupo Categoría

C 1 e
C 2 e
C 3 e
C 4 e
C 5 e
C 6 e
C 7 e
C 8 e
C 9 e

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales con-
tados desde el siguiente al de publicación del anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si
este plazo terminase en sábado o día inhábil se admitirán
las proposiciones el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La que se señala en la Sección
Tercera del Capítulo Primero del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Servicio Regional de Bienestar Social.
2.o Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, primera

planta (Registro).
3.o Localidad y código postal: 28036 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Servicio Regional de Bienestar Social.
b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, séptima

planta.
c) Localidad: 28036 Madrid.
d) Fecha: 16 de febrero de 2005.
e) Hora: A las doce.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF, teléfono y fax. El número y denominación
de los sobres se determinan en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. En su interior se hará constar una relación
numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 4 de enero de 2005.—El Gerente del Servicio Regional
de Bienestar Social, Gonzalo Quiroga Churruca.

(01/65/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 15 de octubre de 2004, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo de la empresa
“Cespa Ingeniería Urbana, Sociedad Anónima”, recogida de
basuras de San Sebastián de los Reyes (código número 2812791).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Cespa
Ingeniería Urbana, Sociedad Anónima”, recogida de basuras de
San Sebastián de los Reyes, suscrito por la comisión negociadora
del mismo el día 7 de octubre de 2004, completada la documen-
tación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de tra-
bajo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho
Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.1.a) del
Decreto 127/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Dirección
General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 15 de octubre de 2004.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.
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CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA “CESPA INGENIERÍA URBANA,

SOCIEDAD ANÓNIMA”, CON SU PERSONAL ADSCRITO
A LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DE BASURAS

DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
PARA LOS AÑOS 2004-2005

Capítulo 1

Normas generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.—El presente convenio colec-
tivo será de aplicación a todos los trabajadores de la empresa
“Cespa Ingeniería Urbana, Sociedad Anónima”, fijos y eventuales,
cualquiera que sea su modalidad de contrato, adscritos a los ser-
vicios de recogida de basuras de San Sebastián de los Reyes
(Madrid)

Art. 2. Vigencia, duración y prórroga.—El presente convenio
entrará en vigor el mismo día de su firma por las partes, retro-
trayéndose los efectos retributivos establecidos en las tablas sala-
riales para el año 2004, al 1 de enero de 2004. Igualmente se
modificarán las cantidades reflejadas en el articulado de este con-
venio de acuerdo con el criterio anterior.

La duración del convenio será de dos años (2004-2005).
La denuncia del presente convenio se realizará de forma auto-

mática al término de su vigencia.
En cualquier caso, el presente convenio colectivo estará en vigor

durante la negociación de uno nuevo y hasta la firma definitiva
de éste.

Art. 3. Condiciones más beneficiosas.—Las condiciones es-
tablecidas en el presente convenio se considerarán mínimas,
respetándose a título individual o colectivo aquellas condiciones
económicas o de otra índole que fueren más beneficiosas a las
recogidas en este convenio, consideradas en conjunto y en cómputo
anual.

Art. 4. Absorción y compensación.—Las retribuciones estable-
cidas en este convenio compensarán y absorberán todas las exis-
tentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea
la naturaleza y el origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el
futuro por disposiciones legales de general aplicación, convenios
colectivos o contratos individuales, sólo podrán afectar a las con-
diciones pactadas en el presente convenio cuando, consideradas
las nuevas retribuciones en cómputo anual, superen las aquí
pactadas.

En caso contrario, serán compensadas y absorbidas por estas
últimas, manteniéndose el presente convenio en sus propios tér-
minos en la forma y condiciones que quedan pactadas.

Art. 5. Comisión mixta paritaria.—Se crea una comisión mixta
paritaria en la aplicación e interpretación del convenio, integrada
por un representante de la empresa y otro de los trabajadores,
siendo este último nombrado por las centrales sindicales firmantes
del convenio colectivo. Se concretarán los representantes de cada
parte.

Esta comisión se reunirá a instancias de una de las partes, debién-
dose adoptar los dictámenes, por acuerdo conjunto, en un plazo
máximo de dos días a contar desde el siguiente al de la reunión.

Durante la vigencia del presente convenio, cualquier cuestión
litigiosa de carácter laboral que no haya podido solucionarse en
el seno de la empresa a través de una negociación interna, se
someterá a los procedimientos establecidos en la legislación vigente
en cada momento.

Capítulo 2

Condiciones económicas

Art. 6. Concepto retributivo.—La retribución de cada trabaja-
dor estará compuesta por el salario base del convenio y los com-
plementos que para cada actividad; nivel y categoría se determinan
en la tabla salarial, en relación con el contenido de los artículos
siguientes.

El pago de la nómina mensual se efectuará el último día hábil
de cada mes. Cuando el último día del mes coincida en sábado
o víspera de festivo, se pagará un día antes.

Asimismo la empresa concederá un anticipo el día 15 de cada
mes, en la cuantía de 599,65 euros a todos los trabajadores que
lo soliciten con suficiente antelación.

Art. 7. Salario base.—El salario base del personal afecto al
presente convenio colectivo es el que se determina para cada nivel
y categoría en el anexo correspondiente.

Art. 8. Antigüedad.—El complemento personal de antigüedad
queda establecido en dos bienios de 5 por 100 sobre el salario
base, que se devengarán a partir del mes siguiente en que se
cumplan.

Una vez cumplidos los nueve años, se aplicará el complemento
personal de antigüedad en la cuantía del 20 por 100 sobre el salario
base.

Una vez cumplidos los catorce años, se aplicará el complemento
personal de antigüedad en la cuantía del 25 por 100 sobre el salario
base.

Una vez cumplidos los dieciséis años, se aplicará el complemento
personal de antigüedad en la cuantía del 30 por 100 sobre el salario
base hasta la terminación de los dieciocho años.

Una vez cumplidos los diecinueve años, se aplicará el comple-
mento personal de antigüedad en la cuantía del 40 por 100 sobre
el salario base hasta la terminación de los veintitrés años.

Una vez cumplidos los veinticuatro años, se aplicará el com-
plemento personal de antigüedad en la cuantía del 50 por 100
sobre el salario base hasta la terminación de los veintiocho años.

Una vez cumplidos los veintinueve años, se aplicará el com-
plemento personal de antigüedad en la cuantía del 60 por 100
sobre el salario base.

Una vez cumplidos los treinta y cuatro años, se aplicará el com-
plemento personal de antigüedad en la cuantía del 70 por 100
sobre el salario base.

Art. 9. Penosidad y peligrosidad.—El personal a que se refiere
el Anexo del presente convenio percibirá un complemento por
penosidad y peligrosidad consistente en una cantidad fija por día
realmente trabajado, cuya cuantía se establece en el citado Anexo.

Art. 10. Nocturnidad.—Todos los trabajadores que realicen la
jornada entre las veintiuna y treinta y las seis y treinta horas per-
cibirán un plus de nocturnidad por día efectivamente trabajado,
consistente en una cantidad fija que para cada categoría se esta-
blece en el Anexo correspondiente. Dicha cantidad es invariable,
cualquiera que sea la antigüedad del trabajador, puesto que las
posibles variaciones que individualmente pudieran existir en rela-
ción con la aplicación de la antigüedad de cada uno de los tra-
bajadores, viene a quedar compensada, en cómputo anual, por
las remuneraciones percibidas por el resto de los conceptos.

Art. 11. Plus de asistencia.—El complemento salarial denomi-
nado plus de asistencia se devengará por jornada efectivamente
trabajada y consistirá en una cantidad fija que se establece para
cada categoría según Anexo.

Art. 12. Plus de especialización.—Todo el personal afecto por
el presente convenio percibirá un complemento por especializa-
ción, según las cuantías en Anexo, que se abonará por trescientos
treinta y cuatro días al año.

Art. 13. Complemento extrasalarial de transporte.—El personal
comprendido en el presente convenio colectivo percibirá, por día
efectivamente trabajado, una cantidad en concepto de plus de
transporte que figura en Anexo.

Art. 14. Complementos salariales de vencimiento periódico supe-
rior al mes.—La empresa abonará a todo el personal comprendido
en este convenio, tres pagas extraordinarias que se ajustarán a
las siguientes normas:

a) Cuantía: Será la fijada en Anexo al presente convenio para
cada una de las categorías reflejadas en los mismos, adi-
cionándose a dichas cantidades el complemento de anti-
güedad que corresponda a treinta días sobre el salario base
de las pagas de verano, Navidad y festividad de San Martín
de Porres.

b) Denominación: Las pagas extraordinarias fijadas en el pre-
sente artículo corresponderán a la denominación de: Paga
de verano, Navidad y festividad de San Martín de Porres.

c) Fecha de abono: Verano, 30 de junio o día hábil anterior;
Navidad, el día 30 de noviembre o día hábil anterior, y
festividad de San Martín de Porres, 15 de octubre o día
hábil anterior.
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d) Período de devengo: Estas pagas se devengarán por doceavas
partes y, en caso de alta o cese del trabajador durante el
período de devengo, se abonarán las doceavas partes corres-
pondientes a los meses o fracciones de mes trabajados.
— Verano: Se devengará del 1 de julio del año anterior

al 30 de junio del año en curso.
— Navidad: Se devengará del 1 de enero al 31 de diciembre

del año en curso.
— San Martín de Porres: Se devengará del 1 de noviembre

del año anterior al 31 de octubre del año en curso.
Art. 15. Participación en beneficios.—Se considerará como tal

y en la cuantía establecida en el anexo, añadiendo el complemento
de antigüedad que corresponda a treinta días sobre el salario base.

Se devengará del 1 de enero al 31 de diciembre y su abono
será proporcional a los meses o fracciones del mes trabajados
durante el citado período.

Se abonará al personal el 15 de febrero o día hábil anterior
del siguiente año a su devengo.

Art. 16. Premio de constancia y puntualidad.—La empresa abo-
nará en concepto de premio a la constancia y puntualidad en la
última nómina del año la cantidad de 81,79 euros a todos aquellos
trabajadores que no hayan faltado día alguno al trabajo en forma
injustificada durante el año.

Por cada día de ausencia injustificada, la empresa desconta-
rá 16,35 euros de dicho premio.

Art. 17. Horas extraordinarias.
1. Horas extraordinarias normales:
Todas las horas que con carácter extraordinario realice el per-

sonal comprendido en el presente convenio (salvo las efectuadas
en los días en que se celebren festividades, para las cuales será
exclusivamente de aplicación lo establecido en los párrafos siguien-
tes) les serán abonadas en las cuantías fijas e invariables, cualquiera
que sea la antigüedad del trabajador, según se indica en el Anexo
correspondiente de la tabla salarial.

En ningún caso dichas horas serán compensadas por días de
libranza.

2. Retribución días festivos:
a) En función del régimen de descansos rotativos establecido

en el artículo 21 del presente convenio, se trabajan todos
los días festivos del año, salvo lo dispuesto en el apartado b),
entendiéndose por tales los de carácter nacional, autonó-
mico y local de Madrid, así como la festividad de San Martín
de Porres.
En compensación por el trabajo en días festivos (personal
de las rutas 2, 3 y 5, de lunes a domingo en turno de noche),
trabajadores que están sujetos a este régimen de libranzas
percibirán mensualmente la cantidad establecida para el plus
festivo. Para el cálculo del importe de este plus, se parte
del precio del festivo para cada categoría, multiplicando
por 15 festivos que se retribuyen, dividido por once meses.
El resto del personal que preste sus servicios en aquellos
días en que se celebren festividades, sin disfrutar descanso
compensatorio posterior, percibirá por jornada efectivamen-
te trabajada las cantidades fijas, cualquiera que sea la anti-
güedad del trabajador, reflejadas en Anexo (complemento
fiesta).
A dichas cantidades se añadirán los complementos diarios
de plus de asistencia, plus penoso/peligroso, plus transporte,
prima de vertidos y, en su caso, plus nocturno.

b) Los días 25 de diciembre y 1 de enero serán días de descanso
para todo el personal adscrito al presente convenio, dis-
frutándolo el turno nocturno las noches del 24 al 25 de
diciembre y la del 31 de diciembre al 1 de enero. Cuando
coincida con algún descenso semanal, no habrá otro des-
canso compensatorio.
Los turnos diurnos descansarán el día de Navidad (25 de
diciembre) y Año Nuevo (1 de enero).
La empresa abonará a aquellos trabajadores que habitual-
mente prestan servicio los días festivos la cantidad equi-
valente al importe de un festivo trabajado, en todos sus
conceptos, siempre que el trabajador recupere el trabajo
de dicha festividad a la mayor brevedad posible, tal como
se ha venido haciendo en años anteriores. La empresa cola-
borará con todos los medios disponibles en vehículos y
personal.

3. Horas extraordinarias de fuerza mayor:
Se pactan y definen como horas extraordinarias de fuerza mayor

las que se presten por necesidades de los servicios públicos que
la empresa presta al Ayuntamiento a que se refiere el ámbito
de aplicación del presente convenio.

Dado que no pueden dejar de realizarse en los días de fiesta
los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, tendrán este
carácter las horas trabajadas en dichos días festivos, siempre que
se efectúen de acuerdo con las condiciones establecidas en el ar-
tículo 17.2 del presente convenio colectivo.

Ambas partes reconocen y aceptan como válida, a los efectos
de los artículos 3 y 4 de la Orden de 1 de marzo de 1983, la
firma del delegado del personal en lo que se refiere a la notificación
mensual sobre el importe de las anteriores horas extraordinarias
a la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

4. Complemento de reestructuración (sustituye al antiguo plus
de lunes):

La prestación de servicios todos los domingos conlleva modificar
las condiciones retributivas que tenían los trabajadores afectos a
este servicio, puesto que al trabajar el domingo no se produce
la misma acumulación de basura que se venía produciendo al día
siguiente, como consecuencia de no haber prestado servicio tales
domingos.

En contraprestación, se aprueba suprimir aquel concepto, esta-
bleciéndose uno nuevo, de la misma naturaleza, que se denominará
complemento de reestructuración, que compensará y absorberá
en cómputo anual las posibles horas extraordinarias que puedan
producirse en cada caso por cualquier incidencia en el servicio,
hasta su propio importe anual y en dicho cómputo.

Si durante la prestación del servicio se produjeran averías que
impliquen importantes demoras en la finalización del mismo o
se retrasasen al inicio del servicio debido a la falta de vehículos,
la empresa no descontará el complemento por esta causa.

El mencionado complemento se abonará por cada día efectivo
trabajado en la cuantía que se especifica en las tablas salariales
del convenio, siempre que el trabajador haya finalizado el servicio
de dicho día, no abonándose el mencionado complemento por
cada día que no lo haya finalizado.

Se tendrá derecho a percibir dicho complemento cuando el tra-
bajador haya realizado el servicio y cumpliendo las siguientes
condiciones:

a) Realizar correctamente el servicio diario.
b) Custodiar el vehículo, útiles, herramientas, recambios y acce-

sorios a su cargo.
c) Comunicar a sus mandos, a su llegada al parque de vehículos

y antes de veinticuatro horas, las denuncias de circulación
y de otra índole impuestas por la autoridad competente,
así como los accidentes y cualquier otra incidencia en el
servicio.

d) Realizar el trabajo con la diligencia precisa en evitación
de que se causen accidentes con daños a propios o terceros,
tanto corporales como materiales.

Este complemento de reestructuración se abonará a las cate-
gorías que antiguamente percibían el anulado complemento deno-
minado plus de los lunes.

Art. 18. Tabla salarial.—Las retribuciones del personal com-
prendido en el presente convenio se fijarán como Anexo formando
parte inseparable del mismo.

Art. 19. Premio de permanencia y vinculación.—Al cumplir
quince años en la empresa y hasta cumplir los dieciséis, se abonará
al trabajador un premio de permanencia consistente en un 5 por 100
sobre el salario base de su categoría.

El importe de dicho premio se calculará multiplicando el citado 5
por 100 del salario base por 485 y se dividirá entre doce men-
sualidades iguales.

Este premio se percibirá exclusivamente durante un año.
En cuanto al premio de vinculación, durante la vigencia del

presente convenio, el personal en activo que cumpla veinticinco
años de antigüedad en la empresa percibirá un premio de vin-
culación de 290,19 euros por una sola vez, que será abonable dentro
del trimestre natural siguiente al cumplimiento de dicha anti-
güedad.
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A estos efectos, se entenderá por trabajador en activo aquel
que se encuentre en situación de alta en Seguridad Social por
esta empresa.

Art. 20. Incremento y revisión salarial.—En el año 2004, el sala-
rio fijado en las tablas definitivas del año 2003 se revisará incre-
mentando las mismas en una cuantía igual a aplicar el índice de
precios al consumo previsto por el Gobierno para ese año, más
el 0,6 por 100.

En el caso de que el índice de precios al consumo real a 31
de diciembre de 2004 fuese superior al previsto por el Gobierno
para ese año, se efectuaría una revisión salarial por la diferencia
entre ambos índices.

La revisión salarial, si procede, se abonará en una sola paga
durante el primer trimestre del año 2005.

En el año 2005, el salario fijado en las tablas definitivas del
año 2004 se revisará incrementando las mismas en una cuantía
igual a aplicar el índice de precios al consumo previsto por el
Gobierno para ese año, más el 0,6 por 100.

En el caso de que el índice de precios al consumo real a 31
de diciembre de 2005 fuese superior al previsto por el Gobierno
para ese año, se efectuaría una revisión salarial por la diferencia
entre ambos índices.

La revisión salarial, si procede, se abonará en una sola paga
durante el primer trimestre del año 2006.

Las mencionadas revisiones también se aplicarán a todas las
cuantías reflejadas en el articulado de este convenio.

Capítulo 3

Jornada, descansos y permisos

Art. 21. Jornada.—La jornada del personal comprendido en
el ámbito del presente convenio será de treinta y siete horas sema-
nales, equivalente a una jornada diaria de siete horas y veinticuatro
minutos, con un descanso intermedio de treinta minutos diarios
considerados como tiempo realmente trabajado en las condiciones
en que se viene haciendo habitualmente.

En cómputo anual, los días efectivos de trabajo serán cinco
a la semana, con dos días de descanso consecutivos.

Se establece un sistema de turnos rotativos para las rutas 2, 3
y 5 que trabajan de lunes a domingo en turno de noche, incluidos
los festivos que según el calendario que les toque trabajar.

Art. 22. Horarios.—Los horarios actuales están fijados confor-
me a las peculiares circunstancias del servicio. Las posibles varia-
ciones en dichos horarios serán tratadas con el delegado de per-
sonal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 del Estatuto
de los Trabajadores.

Art. 23. Vacaciones.—1. Las vacaciones anuales se concede-
rán durante los meses de julio, agosto y septiembre, fijando éstas
en treinta y un días naturales para los meses de julio y agosto
y en treinta y dos días para el mes de septiembre, en consideración
a las dificultades que se producen por la rotación de libranzas
en este período de vacaciones.

2. Al personal que voluntariamente disfrute de sus vacaciones
fuera del período anteriormente indicado se le fijarán éstas en
treinta y cinco días naturales retribuidos.

3. Las vacaciones anuales se retribuirán con las cantidades indi-
cadas en la tabla salarial, más el complemento de antigüedad que
corresponda a treinta y un días sobre el salario base de cada
categoría.

4. Todos aquellos trabajadores que deseen cambiar su turno
de vacaciones podrán hacerlo con otro compañero de su misma
categoría y turno de libranza comunicándolo en el plazo que opor-
tunamente se indique. A estos efectos se entenderá como igual
la categoría de mozo y la de mozo especialista.

Estos cambios del mes de vacaciones pueden implicar una rees-
tructuración provisional de los grupos de libranzas de los traba-
jadores implicados en los cambios.

En ningún caso habrá posibilidad de reclamación por diferencias
económicas o de cualquier otra índole referida al intercambio.

Los trabajadores que hayan elegido disfrutar sus vacaciones fuera
de los tres meses de verano no podrán cambiar su grupo asignado
de vacaciones.

Si algún trabajador, de manera excepcional, necesita disfrutar
sus vacaciones en otro mes distinto al que le corresponda y no

pueda realizar un cambio en las condiciones anteriormente indi-
cadas, podrá solicitarlo por escrito a su jefe de servicio, quien
atenderá su petición en función de las necesidades organizativas
del servicio y en reunión con los representantes de los trabajadores
analizará los cambios solicitados.

5. Si durante el disfrute de sus vacaciones anuales el trabajador
padeciese una situación de incapacidad transitoria que derivase
en una hospitalización, no se computarán a efectos de duración
de las vacaciones los días que hubiera durado esta última situación.
Será inexcusable la acreditación de los días de hospitalización para
que no se computen dichos días como de vacaciones. El período
de disfrute lo asignará la empresa previa consulta con el trabajador.

Asimismo, si antes de disfrutar sus vacaciones el trabajador estu-
viese en situación de incapacidad transitoria, tendrá derecho al
disfrute de las mismas dentro del año natural cuando se incorpore
a su puesto de trabajo. El período de disfrute lo asignará la empresa
previa consulta con el trabajador.

Art. 24. Permisos.—La empresa, con audiencia de los traba-
jadores, concederá al personal que lo solicite, y por causas jus-
tificadas, de uno hasta treinta días de permiso sin sueldo al año,
permaneciendo de alta el trabajador a efectos de cotización a la
Seguridad Social durante dicho período.

En ningún caso podrán coincidir en el tiempo más de dos tra-
bajadores en esta situación en un mismo centro de trabajo. Dichos
permisos no se concederán en el período de vacaciones.

Los citados permisos deberán ser solicitados con una antelación
mínima de diez días, salvo urgente necesidad.

Art. 25. Licencias.—El personal afectado por el presente con-
venio tendrá derecho, siempre que se cumplan los requisitos exi-
gidos por la Ley, a disfrutar de licencias retribuidas en la forma
y condiciones que se indican a continuación:

1. Licencia por matrimonio o pareja de hecho, veinte días.
2. Casamiento de padres, hijos o hermanos, un día si es en

la misma localidad y tres si es fuera de ella.
3. Por muerte o enfermedad grave de un familiar en primer

o segundo grado de consanguinidad o afinidad, tres días si es
en la misma localidad y cuatro si es fuera de ella.

4. Nacimiento o adopción de hijo del trabajador, tres días si
es en la misma localidad y cuatro si es fuera de ella. Si concurre
enfermedad grave de la mujer que dio a luz, se aumentará a seis
días siempre que ésta conviva con el trabajador al tiempo del
alumbramiento y durante el año inmediato anterior.

5. Muerte de tíos y sobrinos, un día si es dentro de la localidad
y dos días si es fuera de ella.

6. Dos días por traslado de domicilio habitual.
7. Los trabajadores que acrediten estar matriculados en un

centro oficial o privado reconocido y cursen con regularidad
estudios para la obtención de un título académico o profesional
tendrán derecho a las licencias necesarias para concurrir a los
exámenes exigidos para la obtención del correspondiente título,
siempre que se constate un adecuado aprovechamiento del curso.

8. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal, siempre que no
se trate de un cargo o cometido que conlleve ausencias frecuentes
o periódicas. En el caso de que el trabajador afectado esté en
el turno de tarde o noche tendrá derecho a disfrutar de licencia
cuando se trate de un juicio relacionado con la empresa.

9. a) Para el caso de renovación del carné de conducir de
las clases B, C, D y E de todo el personal que lo requiera
para la realización de su trabajo en la empresa, un día
de licencia para efectuar los exámenes.

b) Los trabajadores que presten servicios en el turno de
noche disfrutarán de la noche anterior a la celebración
de los exámenes.

10. Para el personal que sea titular del carné de conducir de
las clases C, D y E y desee obtener su renovación, el tiempo
necesario para efectuar los exámenes.

Para el personal que vaya a obtener el carné de conducir de
las clases C, D y E, las horas necesarias para asistir al primer
examen, tanto al teórico como a la prueba práctica.

Para el personal fijo en plantilla que vaya a obtener el carné
de conducir de la clase B, las horas necesarias para asistir al primer
examen, tanto al teórico como a la prueba práctica.
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Se establece para todas las licencias de este apartado un tope
máximo de tres al año.

11. Los trabajadores sujetos a revisiones médicas periódicas
tendrán el tiempo realmente necesario para efectuar las mismas,
con un tope máximo de dos trabajadores al año. Si se comprobara
que el citado número resulta insuficiente, se reunirá el comité
de salud y seguridad con la empresa, al objeto de buscar una
solución.

12. Las parejas de hecho disfrutarán de todas las licencias esta-
blecidas en el presente artículo y en las mismas condiciones. Para
acreditar la condición de pareja de hecho el solicitante de la licencia
deberá aportar certificado que acredite su inscripción en el registro
de uniones de hecho establecido a tal efecto por la Comunidad
de Madrid durante al menos dos años.

Todas las licencias a las que tienen derecho los trabajadores
serán abonadas como días realmente trabajados.

Art. 26. Turnos rotativos:
a) Todo el personal afectado por el presente convenio tendrá

la obligación de rotar anualmente en los turnos, siempre
y cuando no se pueda cubrir el turno nocturno con personal
voluntario. El personal que voluntariamente solicite la per-
manencia en dicho turno, lo hará al menos por un período
equivalente a veintiocho semanas.

b) Los trabajadores mayores de cincuenta y cinco años no rota-
rán, permaneciendo en el turno de día, salvo que volun-
tariamente deseen integrarse en la rotación.

c) Con independencia del plus de nocturnidad reflejado en
el artículo 10 del presente convenio, la empresa abonará
la cantidad anual de 70 euros que será devengada por día
efectivo trabajado en el turno de noche a aquellos traba-
jadores que voluntariamente presten servicio en el citado
turno, de conformidad con lo establecido en los apartados
anteriores de este artículo.

d) Si un trabajador del turno de noche desea intercambiar su
turno con otro de día que realice el mismo trabajo, podrá
hacerlo previo acuerdo de la empresa con ambos traba-
jadores por escrito. Dicho intercambio supondrá atenerse
a las nuevas condiciones del puesto intercambiado, sin que
en ningún caso haya posibilidad de reclamación por dife-
rencias económicas o de cualquier otra índole referida al
intercambio.

Art. 27. Complemento de fondo social.—La empresa abonará
a los trabajadores el importe de las gafas y audífonos prescritos
por facultativo, que se rompan como consecuencia de accidente
de trabajo.

Estos gastos irán a cargo íntegro de la empresa, con límite
de 3.699 euros anuales para toda la plantilla.

Art. 28. Anticipos reintegrables.—El personal fijo en la empresa
podrá solicitar a ésta un préstamo salarial por un importe
de 1.890,82 euros reintegrables mensualmente y por un período
máximo de dos años.

Los préstamos que se concedan llevarán consigo el interés legal.
Estos anticipos tendrán como finalidad ayudar a los trabajadores

en supuestos de gastos de carácter imprevisto y extraordinario,
tales como pagos de viviendas y accidentes relacionados con ella
por incendios, hundimientos, etcétera, muerte o grave enfermedad
del trabajador o sus descendientes.

La empresa pondrá a disposición de los trabajadores que acre-
diten su necesidad un fondo de 10.850,82 euros considerándose
incluido en dicho fondo los préstamos no amortizados.

Art. 29. Seguro de vida.—Todos los trabajadores en activo dis-
frutarán de un seguro por importe de 19.306,33 euros para los
casos de fallecimiento, incapacidad permanente absoluta para todo
trabajo o gran invalidez, cuando estos se produzcan como con-
secuencia de accidente laboral o enfermedad profesional.

El pago se efectuará al beneficiario designado por el causante,
mediante escrito dirigido a la empresa. A falta de designación
expresa, el pago se efectuará a los herederos legales.

Art. 30. Ayuda por fallecimiento derivado de enfermedad
común.—En el caso de fallecimiento en activo de un trabajador
con un año mínimo de antigüedad en la empresa, por causas deri-
vadas de enfermedad común o accidente no laboral, la empresa
abonará la cantidad de 5.861,78 euros excepto cuando exista un
tercero responsable civil.

El pago se efectuará al beneficiario designado por el causante
mediante escrito dirigido a la empresa. A falta de designación
expresa, se realizará el pago a sus herederos legales.

La empresa podrá suscribir una póliza de seguros cubriendo
el citado riesgo por la cantidad mencionada.

A estos efectos, se entenderá que el trabajador se encontraba
en activo cuando, al producirse el hecho causante, esté dado de
alta en Seguridad Social por esta empresa, bien por estar prestando
servicio efectivo, o por hallarse en situación de incapacidad
temporal.

Art. 31. Economato.—Los trabajadores por el presente con-
venio utilizarán los servicios del economato denominado “Makro”
o similar.

También disfrutarán de este servicio de economato los traba-
jadores de la empresa que hubieran causado baja en la misma
por jubilación o invalidez permanente, así como las viudas de los
trabajadores de la misma, siempre que el hecho causante se hubiera
producido a partir del 1 de enero de 1979.

Art. 32. Complemento de jubilación.—La empresa que preste
servicio en el momento de producirse la jubilación de un trabajador
abonará, en concepto de ayuda por jubilación, la cantidad que
a continuación se detalla por año de servicio prestado en la recogida
de residuos urbanos de San Sebastián de los Reyes.

— Si se solicita a los 60 años: 1.072,31 euros.
— Si se solicita a los 61 años: 675,19 euros.
— Si se solicita a los 62 años: 578,73 euros.
— Si se solicita a los 63 años: 211,43 euros.
— Si se solicita a los 64 años: 140,78 euros.
— Si se solicita a los 65 años: 112,64 euros.
Igualmente, se abonará idéntica cantidad de 112,64 euros por

año de servicio, cuando el trabajador solicite la jubilación en los
seis meses posteriores al cumplimiento de los sesenta y cinco años
de edad.

Art. 33. Jubilación a los sesenta y cuatro años.—De confor-
midad con el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, podrá soli-
citarse la jubilación a los sesenta y cuatro años, obligándose la
empresa, de acuerdo con el citado Real Decreto, a sustituir al
trabajador que se jubila por otro trabajador en las condiciones
previstas en la referida disposición.

Jubilación parcial:
Todos los trabajadores que cumpliendo los requisitos exigidos

por la Ley deseen adscribirse a la modalidad de jubilación anti-
cipada parcial lo harán en las condiciones que se establecen a
continuación.

Al amparo de lo dispuesto por el artículo 16.2 del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y el artículo 12.6 del Estatuto
de los Trabajadores, para impulsar la celebración de contratos
de relevo, se establece la posibilidad de que los trabajadores inclui-
dos dentro del ámbito de aplicación del presente convenio opten
por jubilarse a tiempo parcial, a partir de los sesenta años de
edad y antes de alcanzar la edad de sesenta y cinco años, con-
certando paralelamente con la empresa una reducción de su jor-
nada habitual de trabajo. Dicha posibilidad se sujeta a los siguientes
requisitos y condiciones:

1. Podrán acceder a la jubilación parcial que se regula en el
presente acuerdo los trabajadores que, teniendo derecho conforme
a la actual legislación a la jubilación anticipada total, reúnan asi-
mismo las condiciones generales exigidas para tener derecho a
la pensión contributiva de jubilación de la Seguridad Social. Dicha
acreditación se efectuará presentando ante la empresa certificado
original de vida laboral junto con escrito del interesado dirigido
a la empresa solicitando acogerse a lo dispuesto en el presente
artículo, con una antelación de, al menos, tres meses a la fecha
prevista para la jubilación y en todo caso el primer día del mes
de que se trate. Además será necesario que, al momento de inicio
de la situación de jubilación parcial, el interesado no se encuentre
en ninguna de las causas de suspensión del contrato de trabajo
previstas por la legislación vigente.

2. El porcentaje de jornada en que se podrá solicitar la jubi-
lación parcial será siempre y en todo momento del 80,72 por 100,
manteniéndose la prestación laboral del trabajador al servicio de
la empresa por el 19,28 por 100 restante de jornada, sin que pueda
efectuarse ninguna variación de esta jornada por parte del
trabajador.
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3. Dicha relación laboral se instrumentará mediante la sus-
cripción de un contrato de trabajo a tiempo parcial por escrito
y en el modelo oficial, cuya duración será de sesenta y seis días,
de los cuales cuarenta y tres lo serán de trabajo efectivo, dieciocho
de libranzas y cinco de vacaciones. La prestación laboral, descansos
y vacaciones deberán realizase de modo ininterrumpido durante
los meses de julio, agosto y septiembre de cada año, comenzando,
salvo pacto en contrario, en el turno que establezca la empresa
para cada trabajador.

4. El salario a abonar en contraprestación por el trabajo será
el correspondiente a la jornada efectivamente realizada y se abo-
nará a la finalización de cada uno de los meses en los que se
trabaje, liquidándose en el segundo y último período mensual de
trabajo las partes proporcionales de las retribuciones de devengo
superior al mensual.

5. La empresa celebrará simultáneamente un contrato de tra-
bajo de relevo con un trabajador en situación de desempleo o
que tuviese concertado con la empresa un contrato de duración
determinada, en el cual deberá cesar previa y obligatoriamente,
con objeto de sustituir la jornada dejada vacante por el trabajador
que se jubila parcialmente. La duración de este contrato será igual
a la del tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar
la edad de sesenta y cinco años, salvo que el trabajador sustituido
cesara con anterioridad al servicio de la empresa por cualquier
causa, en cuyo caso se extinguirá igualmente el contrato de trabajo
del relevista.

No obstante lo anterior, el trabajador relevista tendrá derecho
a pasar a indefinido siempre y cuando se encuentre en alguna
de las dos circunstancias siguientes:

— Que el trabajador relevista lleve al menos tres años con el
citado contrato de relevo y se produzca la jubilación total
del jubilado parcialmente.

— Que el trabajador relevista lleve al menos un año con el
citado contrato de relevo y el jubilado parcialmente cause
baja en la empresa por causas ajenas a su voluntad.

6. La jornada del trabajador relevista será completa, pudiendo
en consecuencia simultanearse con la del trabajador que se jubila
parcialmente. Por otra parte, el puesto de trabajo del trabajador
relevista podrá ser cualquiera de los que correspondan al mismo
grupo profesional del trabajador sustituido.

7. El contrato de trabajo a tiempo parcial suscrito con el tra-
bajador parcialmente jubilado tendrá una duración igual a la que,
en el momento de su celebración, le reste a aquel para alcanzar
la edad de sesenta y cinco años, momento en que se extinguirá
dicho contrato de trabajo, debiendo pasar de modo forzoso dicho
trabajador a la situación de jubilación total.

8. La empresa en la que preste servicio el trabajador en el
momento de producirse su jubilación parcial abonará, en concepto
de incentivo para la jubilación parcial, la cantidad de 138,17 euros
por año de servicio prestado en la recogida de residuos urbanos
de San Sebastián de los Reyes, siempre y cuando se cumplan todos
los requisitos establecidos en el presente acuerdo. La mencionada
cantidad se revisará anualmente de acuerdo con el incremento
salarial que se pacte en convenio cada año.

La jubilación parcial y por lo tanto la recepción en ese momento
del incentivo para la jubilación parcial que se acaba de expresar
supone la renuncia expresa al cobro del complemento de jubilación
previsto en el artículo 33 del convenio colectivo, cualquiera que
sea el momento en el que se produzca la jubilación total del
trabajador.

9. En materia de incapacidad temporal, vistas las especiales
circunstancias de prestación de servicio del personal que se acoja
a la jubilación parcial regulada en este acuerdo, se establece, como
excepción al régimen convencional previsto en el vigente convenio
colectivo, que no será de total aplicación a este personal la regu-
lación contenida en el artículo 42 del mismo, de modo que tales
trabajadores sólo tendrán derecho al complemento de hasta el 100
por 100 de su salario durante el período que estén en situación
de alta en la empresa, en caso de accidente laboral o enfermedad
profesional.

10. La ropa a entregar al jubilado parcialmente durante los
dos meses en los que trabaje será la pactada en convenio para
los trabajadores eventuales.

11. Las indemnizaciones y derechos concedidos en el vigente
convenio colectivo para los casos en los que se produzca inca-
pacidad permanente parcial, total, absoluta, gran invalidez o muer-
te, les serán reconocidos en su integridad a los trabajadores jubi-
lados parcialmente, únicamente en el caso de que la baja médica
o fallecimiento que hubiese sido el origen de dichas contingencias
se produzca durante los meses en los que el trabajador estuviese
prestando sus servicios profesionales para la empresa.

12. Los artículos 27 y 28 del vigente convenio colectivo se apli-
carán a los trabajadores jubilados parcialmente en proporción a
la jornada efectivamente trabajada.

Ambas partes se comprometen a no modificar este artículo en
los sucesivos convenios colectivos, salvo que las leyes o reglamentos
que se puedan dictar en el futuro en relación con su contenido
dificulten o impidan la aplicación y en su caso a renegociar uno
nuevo que se adapte a la nueva legislación

Art. 34. Plantillas e ingresos.—La empresa no presentará expe-
diente de regulación de empleo ni rescindirá contratos de trabajo,
como consecuencia de la implantación del camión de carga lateral
o similares. La empresa dispondrá de la plantilla necesaria para
el servicio, sin que el número de trabajadores a jornada completa
contratados temporales no causales exceda de cuatro trabajadores,
considerando las actuales circunstancias productivas.

Las vacantes que se produzcan y sean cubiertas serán comu-
nicadas al delegado de personal, teniendo preferencia para cubrir
las plazas vacantes los trabajadores contratados en el último párrafo
del artículo 35 del vigente convenio colectivo.

La empresa no utilizará trabajadores provenientes de empresas
de trabajo temporal ni de agencias de colocación.

Art. 35. Excedencia.—Todo trabajador con un año de antigüe-
dad en la empresa tendrá derecho a disfrutar de una excedencia
por un período máximo de cinco años y mínimo de seis meses,
pudiendo ser dichas excedencias prorrogables, previo aviso por
parte del trabajador del nuevo período de excedencia. Para aco-
gerse a otra excedencia voluntaria, el trabajador deberá cumplir
un nuevo período de un año de servicio efectivo en la empresa.

Cuando la excedencia se solicite por un período no superior
a dos años, la empresa reintegrará al trabajador automáticamente
a su antiguo puesto de trabajo, cuando lo solicitase con un mes
de antelación, estándose, para los demás supuestos, a lo previsto
en el convenio general del sector.

El trabajador que se hubiese contratado a consecuencia de la
excedencia tendrá derecho preferente a ocupar la primera vacante
que se produzca, si como consecuencia de la reintegración en el
puesto de trabajo del productor en excedencia, aquél hubiese cau-
sado baja.

Art. 36. Accidentes de tráfico y retención o prisión del traba-
jador.—En el supuesto de que a un trabajador, realizando su come-
tido con un vehículo propiedad de la empresa y cumpliendo la
función que le haya sido encomendada, le fuera retirado el permiso
de conducir, la empresa le acoplará en otro puesto de trabajo,
preferentemente lavado de vehículos o talleres, conservando su
retribución durante este tiempo.

En caso de que la retirada del permiso de conducir sea con
vehículo particular y siempre que no concurran circunstancias de
imprudencia temeraria o mala fe, la empresa se compromete a
garantizarle el puesto de trabajo durante los seis primeros meses,
percibiendo idéntica remuneración, transcurridos los cuales la
empresa le conservará su categoría y salario base correspondiente,
pero los complementos de cantidad, calidad y puesto de trabajo
los percibirá de acuerdo con su nuevo puesto de trabajo.

Si la retirada del permiso de conducir con vehículo particular
se produce al ir o regresar del trabajo y no media imprudencia
temeraria o mala fe, la empresa se compromete a garantizar el
puesto de trabajo y la retribución durante todo el tiempo que
dure la misma.

En el supuesto de que un productor, realizando su cometido
con un vehículo propiedad de la empresa y cumpliendo la función
que le haya sido encomendada, fuese detenido y privado de liber-
tad, la empresa le reservará su puesto de trabajo durante todo
el tiempo que dure la detención. Si finalmente la sentencia dictada
como consecuencia de la detención fuese condenatoria y el tra-
bajador tuviese que ingresar en prisión, el contrato laboral quedará
suspendido obligándose la empresa a reservarle su antiguo puesto
de trabajo durante un año, respetándole la antigüedad.
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Lo anteriormente establecido no será de aplicación para aquellos
casos en que la prisión o la detención del trabajador tenga su
causa en la comisión de delitos o faltas atentatorios contra la
empresa o las personas que la constituyen.

La empresa se compromete a hacerse cargo, bien directamente
o a través del correspondiente Seguro de Responsabilidad Civil,
de las responsabilidades económicas de toda índole, tanto respecto
de terceros como frente a la propia empresa, de que puedan ser
responsables los productores de ésta, por los accidentes que puedan
producirse durante la ejecución del servicio, siempre que dichos
accidentes no se deban a imprudencia temeraria constitutiva de
delito o embriaguez del propio productor.

Art. 37. Ascensos.—Los mozos ordinarios con dieciocho meses
de trabajo efectivo en la empresa ascenderán a la categoría de
mozo especializado a partir del mes siguiente al cumplimiento
del citado año y medio.

Art. 38. Censos.—La empresa confeccionará anualmente, en
cada centro de trabajo, dos censos de trabajadores, con el contenido
que a continuación se indica:

a) General: En el que estarán comprendidos todos los tra-
bajadores del centro, en orden alfabético por apellidos, con
la fecha de ingreso en la empresa, categoría y documento
nacional de identidad de cada trabajador.

b) Especial: Por orden de antigüedad de cada trabajador en
la categoría que ostente dentro del centro de trabajo.

Estos listados serán expuestos en sitios visibles en cada uno
de los centros de trabajo, para conocimiento del personal, que
tendrá un plazo de treinta días desde la publicación de los mismos
para reclamar por escrito ante la empresa si se considera mal
encuadrado, a efectos de que se realice por la misma la oportuna
corrección. La empresa estará obligada a contestar en el plazo
de quince días.

Estos listados serán expuestos dentro del primer trimestre de
cada año.

La empresa, con el fin de actualizar sus ficheros, podrá requerir
en cualquier momento a los trabajadores sus datos personales y
familiares, y demás circunstancias de utilidad, así como los docu-
mentos que lo acrediten. El trabajador estará obligado a facilitarlos.

Art. 39. Traslados.—Cuando un trabajador se oponga al tras-
lado acordado por la empresa, competerá a la comisión mixta
paritaria-empresa representantes de los trabajadores el conoci-
miento de la cuestión suscitada, sin perjuicio de su derecho de
reclamar ante la autoridad competente.

No se realizarán traslados por motivos de sanción.
Art. 40. Servicio militar o prestación social sustitutoria.—El per-

sonal que estuviera realizando el servicio militar o prestación social
sustitutoria de forma voluntaria u obligada tendrá derecho a cobrar
las pagas de verano, Navidad, participación en beneficios y San
Martín de Porres, siempre que al terminar los mencionados servi-
cios se incorpore a su puesto de trabajo.

Art. 41. Prendas de trabajo.—Las prendas de trabajo serán de
uso obligatorio y serán facilitadas por la empresa para un año
de duración, excepto en las que se especifique otra cosa.

Dichas prendas serán las que a continuación se detallan, según
las distintas categorías.

Conductores:
— Pantalones, dos de invierno y uno de verano al año.
— Tres camisas al año (una de ellas de manga corta).
— Un anorak y un jersey cada dos años (alternando). El jersey

será de cuello alto con cremallera.
— Un para de botas de material al año.
— Un para de zapatos al año.
— Una cazadora cada dos años.
— Dos toallas al año, una de baño y otra de manos.
— Aquellos conductores que así lo manifiesten podrán cambiar

una cazadora cada dos años por un chaleco. Asimismo podrán
solicitar una gorra de verano.

Mozos:
— Dos pantalones de invierno y dos de verano al año.
— Una gorra de curpiel de invierno con orejeras al año.
— Una gorra de verano al año.
— Un impermeable al año.
— Un par de botas de material al año.

— Un par de botas de goma cada dos años.
— Un jersey con cremallera y un par de zapatos al año con

suela de goma.
— Una cazadora de verano cada dos años.
— Una cazadora forrada de invierno y anorak cada dos años

(alternando).
— Cuatro camisas al año (dos de ellas de manga corta).
— Dos toallas al año, una de baño y otra de manos.

Las prendas de trabajo se entregarán en la primera quincena
del mes de octubre la de invierno y en la primera quincena del
mes de mayo la de verano.

Art. 42. Incapacidad temporal.—En caso de baja por enfer-
medad común o profesional, o accidente de trabajo, se abonará
el 100 por 100 de su salario real a todo trabajador en situación
de incapacidad laboral transitoria, desde el primer día de la baja
hasta que se produzca el alta o se pase a situación de invalidez
provisional.

Art. 43. Trabajos de categoría inferior por capacidad disminui-
da.—1. Al trabajador que le sea declarada una incapacidad per-
manente parcial que le impidiera seguir realizando el trabajo de
su categoría con aptitud suficiente, la empresa le acoplará a un
puesto de trabajo adecuado a sus condiciones físicas, asignándole,
en su caso, una nueva clasificación profesional y manteniéndole
el salario que venía percibiendo con anterioridad a dicho cambio,
que permanecerá invariable hasta que, por sucesivos convenios
colectivos, sea alcanzado por la retribución de la nueva categoría
asignada.

2. Si el grado de invalidez declarado fuera el de incapacidad
permanente total para su trabajo habitual, la empresa, siempre
que existan plazas vacantes para ello, acoplará al trabajador con
capacidad disminuida a un nuevo puesto de trabajo adecuado a
sus condiciones físicas, asignándole, en su caso, una nueva cali-
ficación profesional y manteniéndole el salario que venía perci-
biendo, con las mismas limitaciones establecidas en el número
anterior.

Si dicho cambio no pudiera realizarse por falta de vacante, el
trabajador causaría baja en la empresa, percibiendo:

a) En los casos de incapacidad permanente total derivada de
enfermedad común o accidente no laboral, la cantidad indi-
cada en el artículo 32 para la jubilación anticipada a los
sesenta años, cuando el trabajador tuviera cincuenta y cinco
o más años de edad en la fecha de la resolución de la inva-
lidez citada.

b) En los casos de invalidez permanente total derivada de acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional, el trabajador
percibirá la cantidad de 25.283,62 euros si tuviera cincuenta
y cinco o más años de edad en la fecha de la resolución
de invalidez citada. No obstante, el trabajador podrá optar
por percibir la cantidad indicada en el artículo 32 para la
jubilación anticipada a los sesenta años, en lugar de la men-
cionada en este apartado.

c) Al trabajador que se le declare una incapacidad permanente
total derivada de accidente laboral producido realizando
su trabajo en la empresa y tuviera menos de cincuenta y
cinco años en la fecha de la resolución de la invalidez, se
le aplicará la escala de indemnizaciones que se expone a
continuación en función de su edad:

— De cincuenta a cincuenta y cuatro años: 38.694,43 euros.
— De cuarenta y cinco a cuarenta y nueve años: 48.361,69

euros.
— De cuarenta a cuarenta y cuatro años: 58.037,41 euros.
— De treinta y cinco a treinta y nueve años: 62.870,99 euros.
— De treinta y cuatro o menos años: 67.713,06 euros.

Si la incapacidad fuera derivada de enfermedad común o pro-
fesional o accidente no laboral, se requerirá una antigüedad mínima
de un año en la empresa para el percibo de dichas indemnizaciones.

3. Los conductores que no obtengan la renovación de su carné
de conducir, necesario para su trabajo, por no superar el examen
psicotécnico, instarán declaración de la invalidez permanente que
corresponda, cuando existan causas que puedan dar lugar a
incapacidad.



Pág. 190 JUEVES 13 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 10

De obtener dicha declaración, se regirán por lo dispuesto en
el presente artículo, según el caso.

En el supuesto de que no se declare invalidez permanente alguna,
o no haya lugar a instar dicha declaración conforme a lo ante-
riormente indicado, se aplicará el primer párrafo del punto 2 o,
en su defecto, el punto 2.a), ambos de este artículo, si el trabajador
tuviera cincuenta y cinco o más años. Si el trabajador tuviera menos
de cincuenta y cinco años de edad, podrá optar por percibir la
cantidad de 29.251,12 euros o la que resultara por aplicación del
artículo 32 para la jubilación anticipada a los sesenta años.

4. No será aplicable este artículo a los supuestos de incapa-
cidades permanentes derivadas de accidentes de trabajo o enfer-
medades profesionales debidas a cualquier relación laboral distinta
a la existente entre el trabajador con capacidad disminuida y “Cespa
Ingeniería Urbana, Sociedad Anónima”.

Art. 44. Seguridad y salud laboral.—La empresa facilitará los
medios de propaganda necesarios, a fin de que todo el personal
esté impuesto sobre las recomendaciones, obligaciones y prácticas
en materia de seguridad y salud laboral, con especial atención
a sus obligaciones detalladas en la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.

La dirección de la empresa adoptará las medidas de Seguridad
y Salud pertinentes como consecuencia de su control sobre el lugar
donde el trabajo se presta, y de las instalaciones e instrumentos
que para la realización del trabajo pone a disposición de los
trabajadores.

Las medidas de protección afectarán igualmente a los traba-
jadores, en cuanto estarán obligados a observar en su propio interés
determinadas conductas o prohibiciones, obligándose a trabajar
con seguridad y a cuidar que los locales e instrumentos de trabajo
se encuentren en perfectas condiciones de seguridad y salud,
debiendo poner en conocimiento del delegado de personal o comité
de empresa todas las anomalías que observen para que, por el
mismo, si hubiere lugar, se adopten las medidas oportunas.

Los sindicatos más representativos en el comité de empresa
podrán aportar a las reuniones sobre Seguridad y Salud al técnico
que consideren conveniente.

Art. 45. Prevención de riesgos laborales.—Dado el nuevo enfo-
que preventivo que la legislación sobre Seguridad e Higiene en
el Trabajo ha experimentado en nuestro país con la entrada en
vigor de la nueva Ley de Prevención de Riesgos Laborales, ambas
partes estiman conveniente incluir en el presente convenio varios
artículos dedicados a la Seguridad e Higiene en el Trabajo desde
este nuevo punto de vista preventivo y en aplicación de lo esta-
blecido en la citada nueva Ley.

En consecuencia, ambas partes manifiestan su intención de hacer
lo posible por evitar los riesgos y combatirlos en su origen, evaluar
los riesgos mediante la elaboración de un plan de prevención y
en función de todo lo anterior planificar la acción preventiva.

Art. 46. Medidas de prevención.—La empresa, asumiendo sus
obligaciones en materia preventiva, se compromete:

— A elaborar la evaluación de riesgos que deberá estar ter-
minado dos meses después de la firma del convenio.

— A establecer la planificación preventiva en coordinación con
el servicio de prevención.

— A consultar, informar y formar a los trabajadores en todo
que dispone la legislación vigente.

— A controlar el cumplimiento de las medidas de prevención
y el estado de salud de los trabajadores.

Así, se realizará por parte de los servicios médicos una revisión
médica anual, siendo el trabajador avisado con una antelación
de veinticuatro horas como mínimo.

Estos reconocimientos deben consistir al menos en:

— Confección de un historial médico-laboral.
— Toma de datos antropométricos.
— Presión arterial y pulso.
— Exploración clínica dirigida en relación con el puesto de

trabajo.
— Control audiométrico.
— Control visual.
— Expirometría (en aquellos trabajos expuestos a ambientes

pulvígenos).

— Electrocardiograma a todo trabajador mayor de cincuenta
años, o en aquellos casos en los que la exploración clínica
ponga de manifiesto alteraciones cardiacas.

— Pruebas de sangre y orina tipo estándar.
— Pruebas analíticas especiales para aquellos trabajadores en

caso de necesidad.
El resultado de la exploración se notificará por escrito al tra-

bajador y será de carácter estrictamente confidencial y aclaratorio
entre el trabajador y el médico de empresa.

El día para realizar dicho reconocimiento será a cargo de la
empresa y nunca en el día de libranza del trabajador.

Y a documentar adecuadamente todas las materias relacionadas
con la actividad preventiva.

La empresa instalará filtros en las pantallas de los ordenadores
y se realizarán exámenes oftalmológicos periódicos al personal
administrativo que trabaje con los mismos.

Art. 47 Medio ambiente.—La empresa realizará los trámites
oportunos y velará para que las bolsas de basura estén depositadas
dentro de los cubos y contenedores destinados a tal efecto.

Para efectuar la recogida de basura, todos los recipientes han
de estar en perfecto estado de funcionamiento, para que la ope-
ración de carga se realice correctamente y sin riesgos de accidentes.

Si la basura estuviese fuera de los contenedores y los cubos,
por el mal uso de los usuarios, falta de recipientes o mal estado
de los mismos, la empresa llevará a cabo las gestiones necesarias
en el plazo máximo de un mes, a partir del primer comunicado
de los delegados de prevención.

En todas las clínicas y centros hospitalarios se velará especial-
mente para que la basura se encuentre totalmente clasificada y
envasada dentro de los cubos y contenedores.

Art. 48. Subrogación.—Al término de la concesión de la con-
trata, los trabajadores de la misma que estuviesen fijos o por con-
trato entrarán a la nueva contrata, respetándose todos sus derechos
y obligaciones.

Art. 49. Condiciones de trabajo y primas de vertidos.—Los ver-
tidos de basura se realizarán dentro de la jornada especificada
en el presente convenio. Si a consecuencia de este trabajo se pro-
dujeran demoras importantes, ajenas a la voluntad del trabajador,
motivadas por averías o por falta de vehículos al inicio del servicio,
la empresa no descontará dicha prima.

El personal bajo el ámbito del convenio colectivo de “Cespa
Ingeniería Urbana, Sociedad Anónima”, en la recogida de basuras
de San Sebastián de los Reyes, devengará por cada día efecti-
vamente trabajado, en función de su categoría laboral, las can-
tidades que se indican para cada categoría y turno en el anexo
correspondiente.

Como consecuencia de la acumulación de basuras que se produce
en la jornada posterior a la festividad de Reyes, la empresa cola-
borará con todos los medios disponibles en vehículos y personal,
para facilitar que el trabajador recoja toda la basura con la mayor
brevedad posible, tal y como se ha venido haciendo en años
anteriores.

Art. 50. Despidos.—Todos los trabajadores de “Cespa Inge-
niería Urbana, Sociedad Anónima”, en el servicio de recogida de
basuras urbanas de San Sebastián de los Reyes, cualquiera que
sea la modalidad de su contrato, en caso de despido disciplinario
declarado improcedente recibirán una indemnización de cuarenta
y cinco días por año de servicio, prorrateándose por meses los
períodos inferiores a un año y hasta un máximo de cuarenta y
dos mensualidades.

Si en el futuro se dictase una ley o se promulgase alguna nueva
modalidad contractual con una indemnización distinta para el caso
de despido disciplinario declarado improcedente, los trabajadores
contratados bajo la nueva modalidad contractual o afectados por
la nueva legislación se regirán por lo establecido en la misma.
No obstante, aquellos trabajadores contratados con anterioridad
a la nueva ley o modalidad contractual se regirán por la indem-
nización de cuarenta y cinco días por año de servicio señalada
en el párrafo anterior.

Art. 51. Solución extrajudicial de los conflictos laborales.—Las
discrepancias producidas con la RLT se solventarán de acuerdo
con los procedimientos regulados en el acuerdo interprofesional
sobre la creación del sistema de solución extrajudicial de conflictos
del Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid y en su
reglamento.
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La solución de los conflictos que afecten a los trabajadores y
empresarios incluidos en su ámbito de aplicación se efectuarán
conforme los procedimientos regulados en el acuerdo interpro-
fesional sobre la creación del sistema de solución extrajudicial
de conflictos y del Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid
y su reglamento.

Condiciones del próximo convenio colectivo.—Ambas partes
acuerdan que para el próximo convenio colectivo de “Cespa Inge-
niería Urbana, Sociedad Anónima”, con su personal de recogida
de basuras de San Sebastián de los Reyes aumentará el salario,
porcentualmente, en el mismo índice que aumente el convenio
colectivo de “FCC, Sociedad Anónima”, con su personal de reco-
gida de basuras de Madrid-capital, así como disminuirá la jornada
también en el mismo porcentaje en que lo haga, en su caso, ese
colectivo.

Estas variaciones porcentuales de los próximos años son refe-
ridas, lógicamente, sobre el año inmediatamente anterior. Se actua-
rá igualmente con el resto del articulado del convenio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

La empresa y los representantes de los trabajadores velarán
en todo momento por dar cumplimiento a la previsto en la
Ley 39/1999, de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral de
las Personas Trabajadoras, o aquella que en el futuro la pueda
sustituir.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Con el fin de adaptarse a las nuevas disposiciones legales de
promulgación posterior a la entrada en vigor del presente convenio,
así como a las nuevas condiciones del servicio que deriven de
hipotéticos cambios del contrato de la empresa con el Ayunta-
miento, las partes firmantes del presente convenio colectivo estu-
diarán y modificarán, en su caso, los artículos del convenio que
se vean afectados.

TABLA SALARIAL 2004 (PROVISIONAL), DEL CONVENIO COLECTIVO
DE RECOGIDA DE BASURAS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

(03/29.018/04)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 20 de octubre de 2004, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo de la empresa
“Polestar Hispánica, Sociedad Anónima” (código núme-
ro 2811332).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Po-
lestar Hispánica, Sociedad Anónima”, suscrito por la Comisión
Negociadora del mismo el día 4 de junio de 2004, completada
la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.2.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por

el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de octubre de 2004.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

Capítulo 1

Disposiciones generales

Artículo 1. Partes contratantes.—El presente convenio colectivo
se concierta entre “Polestar Hispánica, Sociedad Anónima”, y su
personal, mediante sus respectivas representaciones.
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Art. 2. Ámbito territorial.—El ámbito territorial del presente
convenio colectivo es de empresa y afecta al centro de trabajo
de “Polestar Hispánica, Sociedad Anónima”, con domicilio en
Alcalá de Henares, camino de los Afligidos, sin número, Madrid.

Art. 3. Ámbito funcional.—Las normas contenidas en el pre-
sente convenio colectivo regularán las relaciones de trabajo entre
“Polestar Hispánica, Sociedad Anónima”, y su personal.

Ambas partes reconocen que la actividad de la empresa se dedi-
ca, fundamentalmente, a la impresión y encuadernación de prensa
periódica no diaria de información general o actualidad.

Art. 4. Ámbito personal.—Afectará a todo el personal que pres-
te sus servicios en la empresa mediante relación laboral, con la
excepción de aquellos trabajadores que por las especiales con-
diciones de su contratación no se verán afectados por el presente
convenio.

Los trabajadores que no se verán afectados por el convenio
colectivo son aquellos que ocupen cualquiera de los siguientes
puestos de trabajo:

Dirección.
Jefes de Departamento.
Jefes de Turno.
Secretarias de Dirección.
Art. 5. Ámbito temporal: Vigencia y duración.—La vigencia del

presente convenio será de una año, entrando en vigor el día 1
de enero de 2004 a todos los efectos y finalizando el mismo el 31
de diciembre de 2004.

Art. 6. Prórroga y denuncia.—El presente convenio será prorro-
gado si con un mes al menos de su vencimiento inicial no se hubiera
denunciado por alguna de sus partes contratantes. La denuncia
del convenio se realizará por escrito y de acuerdo con el pro-
cedimiento legal establecido.

Art. 7. Garantía personal.—Se respetarán las condiciones per-
sonales, que con carácter global excedan de lo establecido en el
presente convenio, manteniéndose estrictamente “ad personam”.

Art. 8. Comisión mixta.—Para resolver las cuestiones que se
deriven de la interpretación o aplicación de lo acordado en el
presente convenio se constituye una comisión paritaria. Dicha
comisión estará integrada por el comité de empresa y la repre-
sentación de “Polestar Hispánica, Sociedad Anónima”, constitu-
yéndose automáticamente en comisión de seguimiento y control
del mismo.

Los acuerdos se adoptarán conjuntamente entre las dos repre-
sentaciones y no serán efectivos hasta la aprobación del acta en
que consten.

Art. 9. Cambios tecnológicos.—Cuando por aplicación de nue-
vos sistemas, mejora de procesos o nuevas inversiones se vieran
afectadas las condiciones sustanciales de trabajo, será preceptivo
el acuerdo con el comité de empresa para la modificación de
aquéllas.

Asimismo, la empresa facilitará a los trabajadores afectados los
medios de formación necesarios para su adaptación. En todo caso,
los procesos de formación se llevarán a cabo sin perjudicar los
derechos laborales y/o económicos de los trabajadores.

Para el caso de que las condiciones de trabajo de los afectados
por procesos de formación hubieran de modificarse, será necesario
el acuerdo entre la empresa y la representación de los trabajadores.

Capítulo 2

Régimen de personal

Art. 10. Ingresos.—Se regirán por lo que señalen las leyes en
cada momento, y la copia básica del contrato será visada por el
comité.

La Dirección hará pública las vacantes y puestos de trabajo
a cubrir (que no afecten a cargos de confianza), con el fin de
que puedan incorporarse a dichos puestos los hijos de los tra-
bajadores de “Polestar-Gisa”, y entregar al comité una copia de
la convocatoria.

Art. 11. Promociones.—En el supuesto de que un trabajador
o grupo de trabajadores realicen trabajos correspondientes a una
categoría superior de manera ininterrumpida durante al menos
seis meses, u ocho en forma no continuada y durante un período
de dos años, la empresa deberá convocar en el plazo máximo
de tres meses las pruebas correspondientes, a fin de cubrir las

plazas o puestos de trabajo de que se trate, siempre y cuando
la vacante de que se trate no obedezca a una necesidad estric-
tamente temporal.

La empresa, y a fin de dar el máximo de transparencia al desarro-
llo y valoración de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior,
facilitará a la representación de los trabajadores la participación
en el desarrollo de las mismas y en la elaboración de los criterios
de valoración de los resultados.

Las vacantes o puestos de trabajo de nueva creación que se
produzcan, y que sea necesario ocupar, se cubrirán preferente-
mente con los trabajadores de la empresa.

El presente procedimiento de promociones no será de aplicación
a los cargos de confianza.

Los trabajadores que se incorporen con carácter indefinido a
la sociedad, con categoría profesional de auxiliar de taller, una
vez transcurridos doce meses desde la fecha de su incorporación
como fijos a la plantilla de la empresa ascenderán a la categoría
de oficial de tercera, no computándose a esos efectos, en su caso,
los períodos que hayan trabajado como eventuales. Dichos ascensos
estarán condicionados al desarrollo efectivo de las tareas y fun-
ciones correspondientes a la citada categoría profesional.

Capítulo 3
Salarios y otros complementos

Art. 12. Retribución.
12.1. Disposiciones generales.—La retribución del personal

estará constituida por los conceptos retributivos señalados en este
artículo. Su devengo se entiende por jornada completa o prorra-
teada al tiempo realmente trabajado.

12.2. Incrementos salariales.—Durante el año 2004, todos los
conceptos salariales serán incrementados de la siguiente forma:
Desde el 1 de enero de 2004 se incrementarán en el mismo por-
centaje que aumente el Índice de Precios al Consumo (IPC) que
resulte a finales de este año más un 0,5 por 100. A estos efectos,
y para fijar los salarios correspondientes al año 2004, se estima
que el crecimiento del IPC durante este año será de un 2 por 100;
consecuentemente, la masa salarial bruta se incrementará en un 2,5
por 100 con efecto del 1 de enero de 2004.

En el supuesto de que al 30 de junio del año 2004 el IPC supere
el 2 por 100, se procederá a la revisión correspondiente.

Salario convenio.—Son los sueldos fijados para cada categoría
según las tablas salariales anexas al presente convenio.

Complemento personal.—Bajo este epígrafe se incluirán todos
los conceptos no contemplados en esta enumeración, y que
obedecen a las especiales condiciones de la contratación de los
trabajadores que se incorporaron a “Wesa”, hoy “Polestar”, en
cumplimiento de los acuerdos suscritos entre ésta y las centrales
sindicales UGT, CC OO y CTI, con fechas 22 de enero de 1992
y 7 de enero de 1993. Este concepto tendrá el carácter de derecho
“ad personam”, en virtud del artículo 7 del presente convenio,
y como tal no podrá ser compensado ni absorbido.

Pluses de tarde y noche.—El personal que trabaje en el segundo
o tercer turno (de quince a veintitrés horas/de veintitrés a siete
horas) percibirá un plus de tarde o noche por cada jornada efec-
tivamente trabajada. Para percibir estos pluses (valores en tablas
anexas) será necesario trabajar, al menos, un tercio de la jornada.

Estos pluses no se perderán en los casos de permiso oficial
por causa familiar grave, exclusivamente el día en que se produzca
el hecho.

Plus de festivos.—Como contraprestación a la obligatoriedad
que tienen los trabajadores de “Polestar” de trabajar los días fes-
tivos percibirán por este concepto los valores actuales que se indi-
can en las tablas anexas.

El presente artículo no afecta al personal técnico y de admi-
nistración por estar excluidos de la obligación señalada.

Retribución de fiestas.—Dada la obligatoriedad de trabajar en
días festivos, cuando por necesidades de producción se trabaje
en alguno de estos días, el trabajador percibirá, además de los
salarios correspondientes, el importe de las horas extraordinarias
realizadas en ese día, según tablas anexas, salvo que optara por
su compensación en descanso. De ser así, éste no será inferior
a los siguientes baremos:

Año 2004:
Turno primero: De siete a quince horas=Dieciséis horas de

descanso.
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Turno segundo: De quince a veintitrés horas=Dieciséis horas
de descanso.

Turno tercero: De veintitrés a siete horas=Diecisiete horas de
descanso.

La Dirección adoptará las medidas oportunas para que, por
mediación de sus mandos, se publique con cuarenta y ocho horas
de antelación una relación nominal comprensiva de las personas
que deban trabajar la fiesta correspondiente, así como para que
el trabajo efectivo sea repartido equitativamente entre los tra-
bajadores de los distintos departamentos, unidades, equipos y tur-
nos de trabajo.

Pagas oficiales de junio y diciembre.—Durante el año 2004, las
pagas oficiales de junio y diciembre se abonarán a razón de las
tablas anexas al convenio.

Al personal que hubiera ingresado en el transcurso del año o
que cese durante el mismo se le abonarán las gratificaciones
extraordinarias prorrateando su importe en relación al tiempo efec-
tivamente trabajado.

El abono de estas pagas se hará de la siguiente forma:
Paga oficial de junio.—Se percibirá coincidiendo con el devengo

de la nómina correspondiente al mes de junio.
Paga oficial de diciembre.—Esta paga se percibirá con el devengo

de la nómina del mes de noviembre.
Bolsa de vacaciones.—En el año 2004 y coincidiendo con el

devengo de la nómina del mes de junio se percibirán doce días
de salario convenio.

Paga de beneficios.—Su importe será del 8,26 por 100 del salario
convenio. El devengo de esta paga se hará efectiva prorrateada
en la nómina de cada mes, como anticipo a cuenta de su fecha
oficial de percepción, que es dentro de los dos primeros meses
de cada año.

Horas extraordinarias.—Las horas realizadas en exceso sobre
la jornada establecida en el presente convenio y, concretamente,
en sus artículos 13 y 14 serán retribuidas como horas extraor-
dinarias, de acuerdo con los valores que a tal efecto figuran en
las tablas salariales anexas.

Horas extraordinarias festivas.—Para el año 2004, las horas rea-
lizadas en días festivos serán abonadas con los valores que figuran
en la tablas salariales anexas. Siempre sobre el criterio de que
los valores de las horas extraordinarias de festivos se fijen en el
entorno del 136 por 100 del salario hora convenio.

Es objetivo de la empresa ir sustituyendo progresivamente la
realización de horas extraordinarias por la contratación de personal
eventual. Con este objetivo, y a partir de la firma del presente
convenio, se constituirá una comisión paritaria compuesta por tres
miembros del comité de empresa y tres en representación de la
sociedad.

La citada comisión paritaria tendrá como finalidad el control
de las horas extraordinarias y su progresiva sustitución, cuando
ello sea posible, por la contratación de personal eventual.

Se establece que, como mínimo, dicha comisión deberá reunirse
una vez al mes, reunión en la que se procederá a analizar las
horas extraordinarias realizadas y la previsión correspondiente, a
fin de velar por el cumplimiento del objetivo señalado de sus-
titución de excesos de jornada por contratación eventual o inde-
finida en su caso.

La realización de horas extraordinarias será distribuida equi-
tativamente entre los trabajadores de los distintos departamentos,
unidades, equipos y turnos de trabajo.

Diferencia de categoría. En el supuesto de que un trabajador
realice un trabajo de categoría superior tendrá derecho a la dife-
rencia salarial correspondiente.

Dada la complejidad de la estructura salarial en “Wesa”, hoy
“Polestar”, debido a la existencia del denominado “complemento
personal”, las diferencias de categoría a las que se refiere el anterior
apartado se establecerán atendiendo a cada caso concreto, y ello
con el objeto de no perjudicar el necesario equilibrio salarial entre
las distintas categorías, departamentos y unidades de producción.

No obstante lo anterior, y en lo que se refiere a los trabajadores
que teniendo derecho a la retribución complementaria por desarro-
llo de funciones y tareas correspondientes a categorías superiores,
y no afectados por los acuerdos suscritos entre las centrales sin-
dicales y la empresa con fechas 22 de enero de 1992 y 7 de enero
de 1993, percibirán en concepto de “diferencia de categoría” la

resultante de aplicarse el salario convenio correspondiente a la
categoría profesional que se trate en todos sus conceptos salariales.

Capítulo 4

Jornada y horarios

Art. 13. Jornada.—De conformidad con lo dispuesto en el
apartado 4 de los acuerdos firmados entre la dirección de “Wesa”,
hoy “Polestar” y la representación de los sindicatos el 22 de enero
de 1992 y complementados por los acuerdos firmados el 7 de ene-
ro de 1993, la jornada de trabajo será de treinta y seis horas sema-
nales, de lunes a sábado, para todo el personal afectado por este
convenio, y que representan mil seiscientas treinta y dos horas
anuales.

Art. 14. Horarios.—Siendo necesario mantener este centro de
trabajo en funcionamiento ininterrumpidamente las veinticuatro
horas del día, se establecen tres turnos rotativos de ocho horas
diarias cada uno de ellos, de conformidad con los siguientes
horarios:

A) Preparación, impresión, encuadernación, mantenimiento,
logística, control de calidad y servicios generales: Treinta
y seis horas semanales, distribuidas de la siguiente forma:
tres semanas ininterrumpidas de cuarenta y ocho horas (de
lunes a sábado) y una semana de descanso.
Los horarios serán los siguientes:
1. Turno primero: De siete a quince.
2. Turno segundo: De quince a veintitrés.
3. Turno tercero: De veintitrés a siete.
La rotación de los turnos previstos se realizará semanal-
mente y de manera inversa a su orden numérico.

B) Administración: Jornada partida de treinta y ocho horas
semanales, distribuidas de lunes a viernes (no afectados
por el sistema de turnos), con los siguientes horarios: De
lunes a viernes, de ocho y treinta a catorce y de quince
a diecisiete y doce. Durante los tres meses del período
de las vacaciones, el horario será de siete a catorce.

Art. 15. Descanso semanal.—A efectos de fijación de turnos
y libranzas se publicarán los correspondientes cuadros de distri-
bución de turnos, a fin de que toda la plantilla conozca con ante-
lación suficiente sus jornadas, turnos de trabajo y libranzas.

Capítulo 5

Derechos de los trabajadores

Sin perjuicio de los derechos que les confiera la legislación vigen-
te en cada caso, los trabajadores de “Polestar” tendrán, además,
los derechos que se contemplan en los artículos siguientes:

Art. 16. No obligatoriedad de trabajar en determinados festi-
vos.—No existirá obligación de trabajar en los siguientes casos:

1. En las festividades del 1 de enero, 6 de enero, Viernes San-
to, 1 de mayo y 25 de diciembre.

Estas cinco fiestas tendrán la consideración de domingo a efectos
de la retribución de las horas extras cuando se realicen.

2. Solamente tendrá obligación de trabajar el personal que
preste sus servicios en el primer turno los días 24 y 31 de diciembre.

Estos días tendrán la consideración de domingo a efectos de
la retribución de las horas extras cuando se realicen.

3. La excepción hecha en la cláusula quinta de los acuerdos
de 22 de enero de 1992 y 7 de enero del 1993 de no trabajar
los días 1 de enero, 6 de enero, 1 de mayo, Viernes Santo y Navidad,
a todos aquellos trabajadores que cualquiera de estas fiestas le
coincidan con sus días de libranza tendrán derecho a que las horas
le sean reflejadas para su disfrute en su ficha de recuperación.

Art. 17. Vacaciones.—Todo el personal de la plantilla disfrutará
de una vacación anual retribuida de treinta y un días o de la
parte proporcional que le corresponda en caso de no llevar en
la empresa el año natural necesario para el disfrute pleno de este
derecho.

Las vacaciones continuarán disfrutándose en los meses de julio,
agosto y septiembre y se seguirá con la rotación de turnos de
vacaciones del año anterior.

Cualquier trabajador podrá solicitar el fraccionamiento del
período vacacional, para disfrutar en cualquier mes del año, al
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menos con tres días laborables de antelación, no concediéndose
su disfrute en más de tres fraccionamientos, siendo potestativo
de la dirección su concesión. La duración total de días laborables
del fraccionamiento será igual al número de días laborables que
hubiera librado de disfrutar su mes oficial de vacaciones completo;
a estos efectos, las fiestas tendrán la consideración de día laborable.

Cuando por acuerdo entre la empresa y los trabajadores las
vacaciones se disfruten íntegramente fuera del período citado ante-
riormente, el trabajador tendrá derecho a cuatro días de vacaciones
suplementarias.

En ningún caso, los días de vacaciones podrán ser compensados
económicamente, ya sea de forma total o parcial.

Art. 18. Permiso por matrimonio.—En caso de matrimonio de
padres, hermanos o hijos de uno u otro cónyuge se concederá
un día de permiso retribuido si éste se celebra en día laborable,
incrementándose a dos días naturales si el trabajador necesita des-
plazarse fuera de la Comunidad de Madrid. En el supuesto de
que el trabajador afectado esté en el tercer turno el día anterior
a la celebración de la ceremonia tendrá derecho a un permiso
no retribuido para ese día, si bien tendrá que comunicarlo con
quince días de antelación.

Art. 19. Permiso por alumbramiento.—Además de las horas
necesarias el día de nacimiento del hijo, el trabajador tendrá dere-
cho a un permiso retribuido de dos días naturales o de cuatro
días cuando por tal motivo tenga que hacer un desplazamiento
fuera de la Comunidad de Madrid.

Art. 20. Permiso por defunción.—El trabajador, previo aviso
y justificación, tendrá derecho a tres días de permiso retribuido
por fallecimiento de pariente hasta el segundo grado de consan-
guinidad o afinidad y a cuatro días si el hecho se produce fuera
de la Comunidad de Madrid.

Además de los días señalados, el trabajador tendrá derecho a
un período retribuido de las horas no trabajadas el día del falle-
cimiento en caso de parientes hasta segundo grado de consan-
guinidad o afinidad.

Son parientes de primer grado por consanguinidad o afinidad:
Cónyuge, padres e hijos.

Son parientes de segundo grado por consanguinidad o afinidad:
Hermanos, abuelos y nietos.

Art. 21. Permiso por intervención quirúrgica o enfermedad gra-
ve.—En caso de intervención quirúrgica o enfermedad grave de
parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, el
trabajador tendrá derecho a tres días de permiso retribuido o a
cuatro si es fuera de la Comunidad de Madrid.

Además de los días señalados, el trabajador tendrá derecho a
un período retribuido de las horas no trabajadas el día del aviso,
en caso de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o
afinidad.

Art. 22. En caso de defunción, alumbramiento, intervención
quirúrgica o enfermedad grave, o matrimonio que afecte a fami-
liares de tercer grado (tíos o sobrinos), el trabajador tendrá derecho
a permiso no retribuido con cargo a su ficha de recuperación.

Art. 23. Permiso por falta de trabajo.—En el supuesto de per-
miso por falta de trabajo, las horas dejadas de trabajar se des-
contarán de la siguiente forma: El 50 por 100 de las horas no
trabajadas por este permiso será a cargo del trabajador, el otro 50
por 100 será a cargo de la empresa.

Art. 24. Permiso por cambio de domicilio.—El trabajador tendrá
derecho a un día de permiso retribuido por cambio de su domicilio
habitual. En el caso de que dicho cambio de domicilio exija la
realización de mudanza, el trabajador tendrá derecho a un día
suplementario.

Art. 25. Permiso de asistencia a sepelios.—En caso de falle-
cimiento de un operario o de familiares de primer grado de un
trabajador tendrán permiso retribuido para asistir al sepelio dos
compañeros de su unidad y uno por departamento.

Art. 26. Permiso para consulta médica.—Los trabajadores afec-
tados por el presente convenio tendrán derecho a un máximo de
treinta y dos horas anuales retribuidas, haciéndose extensibles a
cuarenta horas bajo la supervisón del servicio médico de empresa.
En supuestos excepcionales que objetivamente a sí lo requieran
podrá ampliarse el número de horas previstas en el párrafo anterior.
La presente ampliación será discrecional por parte de la dirección
de acuerdo con el preceptivo informe del servicio médico de
empresa.

A tal efecto, y dado que este tipo de consulta se conoce con
la antelación suficiente, el trabajador deberá avisar a la empresa
con la máxima antelación posible. Asimismo, deberá justificar docu-
mentalmente la cita para la consulta.

Art. 27. Permiso por nacimientos de nieto.—Los trabajadores
afectados por el presente convenio tendrán derecho a un día de
permiso retribuido, coincidiendo con el día del alumbramiento.

Art. 28. Parejas de hecho.—Todos los beneficios, derechos y
garantías que se contemplan en este convenio serán aplicadas a
las parejas de hecho, previa la correspondiente acreditación.

Capítulo 6

Premios

Art. 29. Premio de nupcialidad.—Se concede un premio de die-
ciséis días de salario convenio a todo el personal fijo de plantilla
que contraiga matrimonio.

También tendrán derecho a este premio los trabajadores even-
tuales que lleven en la empresa más de seis meses ininterrumpidos.

Art. 30. Premio de natalidad.—Por el nacimiento de cada hijo
se concede un premio de siete días de salario convenio.

Capítulo 7

Ayudas y mejoras sociales

Art. 31. Subsidio de defunción.—Se concede una ayuda para
gastos de defunción, equivalente a una paga de siete días de salario
convenio, que se abonará al personal fijo de la empresa en que
concurran las siguientes circunstancias: Fallecimiento de algún
familiar de primer grado que conviva con el interesado.

El requisito de convivencia no será exigible en el supuesto de
fallecimiento de los padres y padres políticos.

De coincidir varios productores de la empresa familiares del
difunto se abonará, en todo caso, al que acredite haber sufragado
los gastos mediante la presentación de las facturas correspondien-
tes y, además, que acredite, tal y como se indica en el párrafo
anterior, la dependencia económica y la convivencia. Todo ello
sin perjuicio del derecho que pueda corresponder al trabajador
para percibir el subsidio de defunción establecido en el Régimen
General de la Seguridad Social.

Art. 32. Enfermedad y accidente.—El fondo de enfermedad y
accidente quedará fijado para el año 2004 en la cantidad de 4.411
euros mensuales más la subida correspondiente.

Art. 33. Seguro de vida.—El trabajador gozará del beneficio
de una póliza de seguro de vida, con cargo a la empresa, que
cubrirá los riesgos de fallecimiento, incapacidad permanente abso-
luta, gran invalidez e incapacidad permanente total. El capital ase-
gurado para dichos riesgos a favor de los beneficiarios designados
será el siguiente:

Durante el año 2004:
40.568,32 euros en caso de fallecimiento.
33.055,67 euros en caso de incapacidad permanente absoluta.
33.055,67 euros en caso de gran invalidez.
27.045,54 euros en caso de incapacidad permanente total.
El comité de empresa tendrá copia de la póliza contratada.
Art. 34. Aseo personal.—Los operarios de la unidad de rotativas

y aquellos que trabajan en retoque de cilindros del Departamento
de Preparación percibirán diariamente diez minutos en concepto
de aseo personal.

Art. 35. Transporte.—La empresa se compromete a suministrar
un servicio de autobuses (cuatro rutas) al objeto de transportar
al personal al centro de trabajo mediante las rutas establecidas
en los acuerdos del 22 de enero de 1992. El beneficio anterior
únicamente afectará a los trabajadores que se incorporaron a “Wat-
moughs España, Sociedad Anónima”, hoy “Polestar Hispánica,
Sociedad Anónima”, según los acuerdos anteriormente mencio-
nados.

Art. 36. Fondo de ayuda.—Se crea un fondo para el año 2004
de 5.771 euros anuales más la subida correspondiente, con el fin
de ayudar a los trabajadores que en el transcurso del año tengan
que utilizar gafas o cambiar las que vengan usando.

Para el año 2004: La cuantía máxima que podrá percibir cada
trabajador será de 81,60 euros anuales, más la subida correspon-
diente, y serán abonadas a final de año, repartiéndose linealmente
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en caso de que el número de solicitantes multiplicado por las
citadas 81,60 euros sobrepasara el importe total del fondo.

Los trabajadores que se encuentren en situación de acceder
a dicha ayuda deberán formalizar la solicitud correspondiente,
acompañando documentación acreditativa suficiente de tal nece-
sidad.

El fondo de ayuda no es acumulable al que pudiera establecerse
en años sucesivos, de forma que si no fuera necesario gastarlo
en su integridad la diferencia sería reintegrada a la empresa.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Que “Wesa”, hoy “Polestar”, y “Gisa” hacen constar
que al pertenecer ambas al mismo grupo empresarial y ser “Gisa”
una filial de “Polestar”, se manifiesta pública y solemnemente la
responsabilidad laboral solidaria de ambas para la total garantía
de los derechos de los trabajadores citados en la condición primera
del acuerdo de 22 de enero de 1992, a quien exclusivamente les
beneficia esta declaración.

Segunda.—Dada la responsabilidad solidaria entre “Wesa”, hoy
“Polestar”, y “Gisa” en materia laboral, se acuerda la constitución
de una comisión conjunta de ambos comités de empresa compuesta
por nueve personas, tres miembros del comité de “Gisa” y seis
componentes del comité de “Polestar”. Esta comisión conjunta
tendrá competencias únicamente en lo que se refiere al nivel cuan-
titativo del empleo, y la citada comisión será la portavoz de ambos
comités, que delegarán las facultades que les corresponden cuando
existan actas de ambos comités donde expresamente figure su
conformidad.

Tercera.—En el caso de que se produjera alguna extinción de
contrato, y con independencia de la causa que lo motive, los tra-
bajadores afectados recibirán, en concepto de indemnización, la
cantidad de 3.000.000 de pesetas, salvo que por imperativo legal
les corresponda una cantidad superior. La presente garantía no
será de aplicación a los supuestos de despidos disciplinarios que
sean declarados procedentes por el Juzgado de lo Social.

La presente cláusula de garantía únicamente beneficiará, y con
carácter de derecho individual, a los trabajadores incorporados
a “Watmoughs España, Sociedad Anónima”, hoy “Polestar”, en
virtud de los acuerdos suscritos entre la sociedad y las centrales
sindicales UGT, CC OO y CTI los días 22 de enero de 1992 y 7
de enero de 1993.

Cuarta.—Se formará una comisión “Polestar/Gisa” más un
representante de la empresa para el control de las máquinas
expendedoras.

Garantías sindicales del comité de empresa

Primera.—Para el ejercicio de sus funciones, cada uno de los
miembros del comité de empresa dispondrá de un crédito de treinta
y cinco horas mensuales retribuidas, pudiendo acumularse en deter-
minados miembros. En caso de acumularse, sólo podrá hacerse
en los miembros elegidos en cada sección sindical.

Segunda.—La dirección y el comité de empresa mantendrán
dos reuniones al mes. No obstante, y a propuesta de una de las
partes, podrán celebrarse reuniones con carácter extraordinario
cuando el caso lo requiera.

Tercera.—Para mejor cumplimiento de su misión de defensa
de los intereses de los trabajadores, el comité de empresa tendrá
las siguientes atribuciones y derechos: Deberá ser informado por
la dirección, trimestralmente, al menos, sobre la evolución de la
producción e inversiones, así como la cuantificación probable del
empleo en la empresa, sobre la situación contable y, en general,
de todo proyecto o acción empresarial que pueda afectar sustan-
cialmente a los intereses de los trabajadores.

Cuarta.—Será informado, con carácter previo a su ejecución,
sobre reestructuraciones de plantilla, cierres totales o parciales,
definitivos o temporales, así como de la reducción de jornada,
traslado total o parcial de las instalaciones de la empresa, procesos
de fusión, absorción o modificación de la naturaleza jurídica de
la empresa.

Quinta.—En el curso de las reuniones informativas, el comité
de empresa podrá estar asesorado por los expertos que considere
oportunos.

Sexta.—El comité de empresa tendrá, asimismo, las siguientes
funciones: Controlar y asegurar el cumplimiento de las normas

vigentes en materia laboral y de Seguridad Social, así como el
respeto de los pactos, condiciones y usos vigentes en la empresa,
formulando, en su caso, las acciones oportunas ante los organismos
y Tribunales competentes.

Séptima.—La vigilancia de las condiciones de seguridad y salud
en el trabajo, así como la tramitación de los expedientes de índole
colectiva de toxicidad, penosidad y peligrosidad, será competencia
del comité de seguridad y salud.

Octava.—El comité de empresa será informado sobre el total
de las horas extraordinarias a realizar, las realizadas y su dis-
tribución.

Novena.—Las medidas disciplinarias propuestas por la dirección
de la empresa por la comisión de faltas serán puestas en cono-
cimiento del comité de empresa.

Décima.—Corresponde, asimismo, al comité de empresa el ejer-
cicio de todas las funciones que la legislación vigente encomienda
a los representantes de los trabajadores de la empresa, pudiendo
interponer, ante los organismos y Tribunales competentes, las
reclamaciones y acciones que estime oportunas para la mejor defen-
sa de los intereses y derechos de sus representados.

Undécima.—La dirección informará al comité de empresa de
los siguientes extremos:

a) Proceso de producción. Previamente sobre los cambios tec-
nológicos que se pretendan introducir, así como de las garan-
tías de los trabajadores ante los mismos. También informará
al comité de empresa de los cambios de estructura de sec-
ciones, subsecciones o creación de otras nuevas en la
empresa.
Igualmente, de los traslados definitivos de personal entre
las distintas secciones y los criterios utilizados, así como
de los cambios de su clasificación profesional y de la valo-
ración de los puestos de trabajo y tareas, en su caso. De
los niveles de producción por secciones y de los posibles
cambios en los sistemas de rendimiento antes de producirse
éstos.

b) Comercialización. Sobre la situación de la cartera de pedidos
y su evolución, características de impresión y tirada, así como
de la solvencia de los clientes, caso de ser posible.

c) Contratación. Sobre la forma de cubrir las vacantes que
se produzcan, así como las suplencias o los trabajos
eventuales.

d) Económicos. La empresa informará al comité, durante la
tercera semana del mes siguiente al trimestre vencido, sobre
los siguientes documentos:

— Balances trimestrales.
— Situación de las cuentas de resultados y de explotación.

Duodécima.—El comité de empresa participará en los planes
de formación, clasificación y ascensos que la empresa pretenda
llevar a cabo.

Decimotercera.—La empresa proporcionará mensualmente al
comité los listados del fondo de enfermedad y accidente y horas
extraordinarias de forma individualizada.

Decimocuarta.—La empresa concederá dos asambleas al año,
de una hora y media de duración cada una (treinta minutos por
turno), para información conjunta a todos los trabajadores. Para
su celebración será requisito previo el acuerdo con la dirección
en lo que a fecha, lugar y hora se refiere. A dicho acuerdo deberá
llegarse en los tres días hábiles siguientes a la petición del comité.
Transcurrido este plazo sin acuerdo, el comité podrá convocar
la asamblea según su criterio.

Derechos de las secciones sindicales

La sociedad reconoce el funcionamiento de las secciones sin-
dicales en la empresa dentro del centro de trabajo. Asimismo,
se reconocen los derechos que a continuación se indican:

1. Quedará legitimado como delegado sindical un represen-
tante por central o sindicato. La elección del delegado sindical
recaerá, preferentemente, en un miembro del comité de empresa.

2. La empresa permitirá el derecho de reunión fuera de las
horas de trabajo, previo requisito de su comunicación con cuarenta
y ocho horas de antelación y entrega del orden del día.
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3. La empresa pondrá a disposición de las secciones sindicales
de la empresa tablones de anuncios. Igualmente permitirá la difu-
sión de comunicados o publicaciones de las secciones sindicales
que traten sobre temas de su competencia.

4. Los trabajadores elegidos para el desempeño de su cargo
en los sindicatos legalmente constituidos a partir del nivel provincial
podrán solicitar la excedencia con derecho a reserva del puesto
de trabajo por el tiempo que dure el mandato.

5. Las secciones sindicales podrán solicitar a la empresa el
descuento de la cuota sindical en nómina, previo consentimiento
de cada uno de los afiliados.

6. El delegado sindical, que representa y defiende los derechos
de los afiliados, podrá asistir a las reuniones del comité de empresa
con voz y sin voto, recibiendo idéntica información que éste y
ostentando las mismas garantías.

Alcalá de Henares, a 2 de junio de 2004.

(03/30.609/04)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 2 de noviembre de 2004, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo de la empresa
“Fonsana de Somosierra, Sociedad Anónima” (código núme-
ro 2801732).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Fon-
sana de Somosierra, Sociedad Anónima”, suscrito por la comisión
negociadora del mismo el día 30 de septiembre de 2004, completada
la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 2 de noviembre de 2004.—El Director General de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “FONSANA
DE SOMOSIERRA, SOCIEDAD ANÓNIMA”, DEDICADA

AL ENVASADO DE AGUA MINERAL NATURAL, Y AFECTA
A TODO EL PERSONAL QUE COMPONE LA PLANTILLA

Artículo 1. Ámbito de aplicación.—El presente convenio es de
aplicación obligatoria a toda la plantilla de la empresa, determi-
nándose el ámbito territorial del mismo a la Comunidad de Madrid.

Art. 2. Vigencia, duración y prórroga.—Este convenio empezará
a regir el día 1 de enero de 2004 y finalizará el día 31 de diciembre
de 2004. Este convenio quedará denunciado automáticamente a
la terminación de la vigencia del mismo. Las condiciones de las
denuncias son las que determina el Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, que aprobó el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 3. Aumento.—El aumento de las tablas salariales del pre-
sente convenio será de 2,4 por 100 de las retribuciones fijas actuales
y tendrán carácter retroactivo desde el día 1 de enero de 2004.

Art. 4. Compensación y absorción.—Las mejoras resultantes
del presente convenio serán compensadas y no absorbidas por
aquellas otras mejoras que pudieran establecerse por disposición
legal o que estuvieran establecidas por la empresa, cualquiera que
sea el origen, forma y denominación, inclusive las primas y destajos.
Las bajas y pluses de carácter periódico o discontinuo de cualquier
clase y las indemnizaciones suplementarias en caso de incapacidad
o accidente.

Art. 5. Comisión paritaria.—Para resolver las dudas que pudie-
ran surgir sobre la aplicación lo pactado, se constituye una comisión
mixta compuesta por las personas que han intervenido en las nego-
ciaciones y elaboración del convenio.

Art. 6. Clasificación del personal.—Según función el personal
se clasifica según se especifica en la tabla adjunta.

Art. 7. Jornada.—La jornada será de ocho horas, completán-
dose cuarenta horas semanales, de lunes a viernes.
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Art. 8. Vacaciones.—Tendrán una duración de veintidós días
hábiles. El salario a percibir durante el período vacacional será
el real estipulado en el presente convenio, incluyendo retribución
voluntaria y plus de asistencia. Todo el personal tendrá derecho
a disfrutar de un período de vacaciones de once días durante los
meses de junio, julio, agosto y septiembre, siempre y cuando quede
atendido su puesto de trabajo por otro empleado de la empresa,
no pudiendo disfrutar más de dos personas por quincena y una
por sección.

Art. 9. Retribución.—La retribución convenida constará de
salario base y complementos salariales.

Art. 10. Salario base.—Será, como mínimo, el que se especifica
en la tabla salarial adjunta.

Art. 11. Complementos salariales.—Serán las retribuciones
descritas en los artículo 14, 15, 16, 17, 18 y la nota primera de
la tabla salarial adjunta.

Art. 12. Antigüedad.—Como bonificación por antigüedad
los trabajadores fijos percibirán trienios por una cuantía del 4,5
por 100.

Art. 13. Variaciones del IPC.—En el supuesto de que el IPC,
al 31 de diciembre de 2004, publicado oficialmente por el Instituto
Nacional de Estadística, superase el 2,4 por 100, se efectuará una
revisión del artículo 3.

Los atrasos provocados por el IPC se cobrarán en el primer
trimestre del año siguiente al vencimiento de este convenio en
su totalidad.

Art. 14. Pagas extraordinarias.—Existirán tres pagas extraor-
dinarias en las que se percibirán las percepciones fijas completas
correspondientes a una mensualidad, recibiéndose una en la pri-
mera quincena de julio, otra en la primera quincena de diciembre
y la tercera, repartida en catorce partes iguales, se abonará incluida
en las doce pagas mensuales y las dos pagas extraordinarias de
julio y diciembre, bajo el concepto de “parte proporcional de paga
de beneficios”.

Art. 15. Premio de jubilación.—Los trabajadores que se jubilen
con edad comprendida entre los sesenta y sesenta y cinco años,
siempre y cuando cuenten con más de diez años al servicio con-
tinuado de la empresa, recibirán un premio de jubilación, con-
sistente en:

1. De diez a quince años de antigüedad, premio por un importe
igual a las percepciones fijas correspondientes a las seis últi-
mas mensualidades.

2. De quince a veinticinco años de antigüedad, premio por
un importe igual a las percepciones fijas correspondientes
a las nueve últimas mensualidades.

3. Con más de vienticinco años de antigüedad, premio por
un importe igual a las retribuciones fijas de doce men-
sualidades.

Art. 16. Gratificación por matrimonio.—Todos los trabaja-
dores con una antigüedad de al menos tres años continuados en
la empresa, tendrán derecho a una gratificación por matrimonio
equivalente a las percepciones fijas de dos meses.

Art. 17. Seguro de vida y accidente.—La empresa estará obli-
gada a costear un seguro para todos los trabajadores sujetos al
presente convenio, que cubra estas contingencias con las siguientes
prestaciones:

— Muerte por accidente: 12.020,24 euros.
— Invalidez permanente: 12.020,24 euros.
— Muerte por cualquier otra causa: 9.015,18 euros. Los bene-

ficiarios de este seguro serán los derechohabientes del tra-
bajador asegurado o la persona por él designada, si el tra-
bajador hubiese manifestado de forma expresa esta voluntad.

Art. 18. Incapacidad temporal.—Cuando el trabajador se
encuentre en situación de incapacidad temporal, sea por accidente
o enfermedad, la empresa abonará mensualmente una cantidad
complementaria de la que la Seguridad Social satisface por la dife-
rencia entre el importe de esta última y el total de las percepciones
fijas mensuales.

Esta gratificación complementaria sólo se percibirá si la baja
se acredita con el parte médico de la Seguridad Social, entre-

gándolo en la empresa dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes al hecho que lo justifica.

Art. 19. Asuntos propios.—Los trabajadores tendrán derecho
a dos días retribuidos, sin plus de asistencia, para asuntos propios.

DISPOSICIÓN FINAL

En todo lo no previsto en el presente convenio se estará a lo
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
que aprobó el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

ANEXO

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2004

(Sueldo base mínimo mensual)

La presente tabla refleja el acuerdo alcanzado entre la empresa
“Fonsana de Somosierra, Sociedad Anónima”, y el representante
de los trabajadores de dicha empresa.

Euros

Personal técnico

Titulados superiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 969,51
Titulados grado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 925,09
Técnicos asimilados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 792,95

Personal administrativo

Jefe de administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 766,50
Jefe de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740,07
Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585,89
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 541,83
Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 502,20
Auxiliar administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salario

mínimo

Personal de fabricación

Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 678,40
Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656,39
Jefe de línea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616,73
Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585,89
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 559,46
Especialista en embotellado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 541,83
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 515,42
Aprendiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salario

mínimo

Personal comercial

Jefe de ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 766,50
Jefe de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740,07
Inspector de ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 704,84
Vendedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 537,44
Oficial de primera repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599,00
Ayudante de reparto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 563,87

Nota primera.—El plus de asistencia queda establecido en 7,26 euros por día
completo de trabajo.

Asistentes:

Por la empresa
Don Lorenzo Marcos Sánchez.
Doña Carmen Ginés Baena.

Por los trabajadores
Don Rafael González Abril.

La Cabrera, a 30 de septiembre de 2004.

(03/31.952/04)
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Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 3 de noviembre de 2004, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación de la revisión salarial del convenio co-
lectivo de la empresa “Vertederos de Residuos, Sociedad
Anónima ” (VERTRESA), “Explotación Zona Sur”, Planta de
Transferencia y Vertedero de Leganés-Pinto (código núme-
ro 2811781).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
de la empresa “Vertederos de Residuos, Sociedad Anóni-
ma” (VERTRESA), “Explotación Zona Sur”, Planta de Trans-
ferencia y Vertedero de Leganés-Pinto, suscrito por la comisión
negociadora del mismo, el día 18 de febrero de 2004, completada
la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 3 de noviembre de 2004.—El Director General de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

REVISIÓN SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA “VERTEDEROS DE RESIDUOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA ” (VERTRESA), “EXPLOTACIÓN
ZONA SUR”, PLANTA DE TRANSFERENCIA

Y VERTEDERO DE LEGANÉS-PINTO

Asistentes
Por el comité de empresa:
Don José Luis Porras Martín.
Don Juan Fernando Rosa Molina.
Don Marcos Francisco Pérez Fernández.
Don José Agustín López Ricote.
Don Francisco Pérez Revenga.
Por la empresa:
Don Vidal Andrés Fernández Prada.
Don Antonio Martínez Mora.
Don Juan Manuel Druet Álvarez.
Asesor sindical: Don Eleuterio de León Rúa.

ACUERDAN

Primero.—Aprobar la tabla salarial definitiva para el año 2003,
según lo previsto en la disposición final primera del convenio colec-
tivo por la diferencia del índice de precios al consumo previsto (2
por 100) sobre el real del año 2003 (2,6 por 100).

Segundo.—Se acuerda igualmente revisar las cantidades de los
artículos 7, 13, 21 y 25, de conformidad con lo previsto en la
disposición final primera del convenio colectivo.

Art. 7. Jornada de trabajo.
— Conductor, maquinista, mecánico: 159,98 euros.
— Basculista planta, ayudante compactación y peón planta:

159,98 euros.
— Basculista planta, ayudante compactación y peón planta:

98,07 euros.
— Basculista y peón vertedero: 159,98 euros.

Art. 13. Incapacidad permanante.
— Igual o mayor de 55 años: 6.873,85 euros.
— De 50 a 54 años: 9.141,91 euros.
— De 45 a 49 años: 18.330,24 euros.
— De 40 a 44 años: 27.495,37 euros.
— De 35 a 39 años: 34.423,48 euros.
— De 34 o menos años: 36.660,47 euros.
Art. 21. Seguro colectivo.
— Seguro colectivo: 20.163,67 euros.
Art. 25. Jubilación anticipada.
— Si se solicita a los 60 años: 582,69 euros.
— Si se solicita a los 61 años: 295,46 euros.
— Si se solicita a los 62 años: 200,92 euros.
— Si se solicita a los 63 años: 120,56 euros.
— Si se solicita a los 64 años: 80,37 euros.
Asimismo, la parte social hace entrega en este acto de la pla-

taforma reivindicativa para el próximo convenio.
Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión siendo

las trece y treinta horas y firmando el acta en prueba de
conformidad.

(03/31.676/04)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 8 de noviembre de 2004, de la Dirección General

de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre re-
gistro, depósito y publicación del convenio colectivo de la em-
presa “Taller de Editores, Sociedad Anónima” (código núme-
ro 2811232).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Taller
de Editores, Sociedad Anónima”, suscrito por la comisión nego-
ciadora del mismo, el día 18 de octubre de 2004, completada la
documentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de
dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.1.a)
del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Trabajo, esta Dirección
General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 8 de noviembre de 2004.—El Director General de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

III CONVENIO COLECTIVO DE “TALLER
DE EDITORES, SOCIEDAD ANÓNIMA”

I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito territorial.—Las normas contenidas en el
presente convenio colectivo serán de aplicación en todos los centros
de trabajo de “Taller de Editores, Sociedad Anónima” (en ade-
lante “TESA”), que se encuentren actualmente constituidos o pue-
dan constituirse durante el tiempo de su vigencia en la Comunidad
de Madrid.

Art. 2. Ámbito personal.—Las disposiciones de este convenio
colectivo regularán desde su entrada en vigor las relaciones labo-
rales entre “TESA” y el personal que preste servicios a su favor
mediante contrato laboral.

Quedan expresamente excluidos:
a) Consejeros, directores, subdirectores, redactores-jefes y

altos cargos.
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b) Profesionales liberales vinculados por contratos civiles de
prestación de servicios.

c) Los corresponsales y colaboradores, independientemente de
que mantengan una relación continuada con la empresa.

Art. 3. Ámbito funcional.—Las normas del presente convenio
afectarán a todos aquellos trabajadores de la empresa que tengan
relación directa o indirecta con la elaboración de publicaciones
de carácter diario o no diario, así como con aquellas actividades de
obtención y distribución de información española o internacional.

Art. 4. Vigencia.—El presente convenio entrará en vigor el día
de su firma, retrotrayendo sus efectos económicos al día 1 de
enero de 2004, y su duración se extenderá hasta el día 31 de
diciembre de 2007.

No obstante, y en las condiciones pactadas, la ayuda de comida,
mediante tique-restaurante, se hará efectiva para todo el personal
con efectos del día 1 de julio de 2004, con excepción del que
disfrute de jornada intensiva según el convenio colectivo, en cuyo
caso, los tiques-restaurantes se entregarán con efectos del día 16
de septiembre de 2004.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 31.4 del
vigente convenio, los trabajadores que con anterioridad al día de
la suscripción del mismo, hubieran prestado servicios durante al
año 2004, en día sábado coincidente con día festivo, y por tanto,
con derecho a medio día de libranza, disfrutarán de las libranzas
por ello pendientes dentro del corriente año 2004 y primer trimestre
del año 2005, de acuerdo con las necesidades organizativas del
servicio.

Art. 5. Denuncia.—1. La denuncia del convenio se realizará
por cualquiera de las dos partes firmantes por escrito y con una
antelación mínima de dos meses a su vencimiento.

2. En el caso de no mediar dicha denuncia por cualquiera
de las partes con la antelación mínima referida en el punto anterior,
el convenio se considerará prorrogado en sus propios términos
de año en año.

3. Denunciado el convenio, si las negociaciones entre las partes
firmantes se prolongaran más allá de la fecha de término de su
vigencia, su contenido se considerará prorrogado en tanto sea fir-
mado un nuevo convenio.

Art. 6. Compensación y absorción.—1. Las condiciones eco-
nómicas y de toda índole que figuran en el presente convenio
compensan y absorben las actualmente existentes, así como tam-
bién compensarán y absorberán las que en el futuro se pudiera
establecer por disposición legal o norma convencional, de forma
que las variaciones económicas que por tal razón se pudieran pro-
ducir únicamente tendrían eficacia práctica si globalmente con-
sideradas y en su cómputo anual superan el nivel del presente
convenio.

Art. 7. Indivisibilidad y unidad del convenio.—Las condiciones
acordadas en el presente convenio constituyen un todo orgánico
e indivisible, quedando las partes mutuamente obligadas al cum-
plimiento de su totalidad. A efectos de su aplicación práctica, serán
consideradas global y anualmente, por lo que en el supuesto de
que la jurisdicción correspondiente, en el ejercicio de sus facul-
tades, modificase, considerase o aplicase de forma sustancialmente
distinta alguna de sus cláusulas, las partes deberán reunirse para
revisar el convenio en su totalidad.

II

Organización del trabajo

Art. 8. Principio general.—1. La organización práctica del tra-
bajo y la asignación de funciones es facultad exclusiva de la direc-
ción de la empresa, que se obliga a ejercerla de tal forma que
mediante ello se obtengan las finalidades propuestas con la cola-
boración del personal.

2. Sin merma de la autoridad conferida a la dirección, el comité
de empresa tiene atribuidas funciones de asesoramiento, orien-
tación y propuesta en los temas relacionados con la organización
y racionalización del trabajo en los términos establecidos en la
legislación vigente.

Art. 9. Plantillas.—1. La determinación, el establecimiento y
las modificaciones de la plantilla de “TESA” corresponden a la
dirección de la empresa, de acuerdo con sus necesidades en función
de la innovación técnica, la racionalización del trabajo, el sistema

de organización adoptado y el respeto a las normas legales que
regulan la materia.

2. Si las reestructuraciones internas de los departamentos que,
por razones de rentabilidad, organización o producción fuera nece-
sario realizar, obligaran a reducir sus respectivas plantillas, la
empresa procurará recolocar al posible personal excedente en otros
departamentos.

3. El comité de empresa velará por el cumplimiento de todos
los puntos del convenio en todos los departamentos, secciones
o áreas informativas, cumplimiento que la dirección queda obligada
a garantizar.

4. Cuando el comité de empresa apreciara una sobrecarga de
trabajo de carácter permanente en cualquier área o departamento
de la empresa como consecuencia de bajas por extinción o sus-
pensión de los contratos de trabajo tales como larga enfermedad
o maternidad o por movilidad de los trabajadores, lo pondrá en
conocimiento de la empresa a los efectos de que por la misma
se adopten las medidas necesarias.

Art. 10. Categorías.—Los trabajadores que presten servicios en
“Taller de Editores, Sociedad Anónima”, se adscribirán a las cate-
gorías y grupos profesionales que se señalan, en atención a sus
aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la
prestación:

Grupo 1: Telefonista, conductor.
Grupo 2: Auxiliar administrativo, teletipistas, auxiliar de docu-

mentación.
Grupo 3: Secretaria, oficial administrativo, coordinador publi-

cidad, documentalista.
Grupo 4: Promotor comercial, diagramador.
Grupo 5: Redactor.
Grupo 6: Jefe de sección, jefe de publicidad, jefe de delegación,

jefe administración.
Art. 11. Trabajos de superior categoría.—1. La realización de

un trabajo de superior categoría durante más de ocho meses con-
tinuados o diez meses durante dos años, por no haberse cubierto
alguna vacante, dará lugar al ascenso automático a la categoría
superior, salvo que se trate de casos de sustitución de trabajadores
en situación de vacaciones, de baja por incapacidad temporal o
invalidez provisional, o cualquier otra situación de sustitución por
suspensión del contrato de trabajo del titular de la plaza.

2. Esta disposición se aplicará hasta la categoría de jefe de
sección, inclusive.

Art. 12. Jornada de trabajo.—1. La jornada laboral para todo
el personal afectado por el presente convenio será de treinta y
seis horas semanales efectivas de trabajo. Entre el 15 de junio
y el 15 de septiembre, la jornada laboral será de treinta y cinco
horas semanales y se realizarán de manera intensiva, excepto el
personal adscrito al servicio de la agencia de noticias.

2. En los departamentos adscritos a la producción, y en par-
ticular en la agencia de noticias, la jornada podrá distribuirse de
manera irregular entre los diferentes días de la semana. La jornada
ordinaria en estos supuestos no podrá exceder, salvo situaciones
excepcionales, de nueve horas diarias, respetándose, en todo caso,
el descanso mínimo de doce horas establecido en el artículo 34
del Estatuto de los Trabajadores entre el final de una jornada
y el inicio de la siguiente.

3. Como norma general, se disfrutarán dos días de descanso
semanal ininterrumpido, que coincidirán, siempre que sea posible,
en sábado y domingo, con independencia del sistema de disfrute
de festivos y de trabajo en fin de semana regulado en este convenio.
Los redactores que perciban el concepto retributivo complemento
de régimen especial sujetarán su descanso semanal a las nece-
sidades del servicio.

Art. 13. Horarios.—1. A partir de la vigencia del presente
convenio, los horarios de trabajo de referencia serán los siguientes:

— De lunes a jueves, de 09,00 a 14,00 horas y de 15,30
a 18,30 horas, con un descanso de quince minutos.

— El viernes, de 09,00 a 14,00 horas.

El descanso para la comida será de 14,00 horas a 15,30 horas.
2. Para el personal que realice jornada intensiva durante el

período de verano, el horario de trabajo será de lunes a viernes
de 08,00 a 15,15 horas, con un descanso de quince minutos que
se podrá disfrutar al final de la jornada.
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3. Dadas las especiales características del trabajo de los perio-
distas, el señalamiento de turnos, horarios, tareas y control de
asistencia es de la exclusiva competencia de los directores de los
departamentos, por lo que aquéllos tendrán asignado un horario
básico que será aquel en que habitualmente prestan sus servicios,
disfrutando de los descansos en la extensión establecida con carác-
ter general, si bien teniendo en cuenta para ello, por un lado,
la propia naturaleza del servicio que se presta por parte de la
agencia, que exige la plena cobertura informativa diaria, y por
otro la consideración de que el trabajo es una tarea y por tanto
la jornada con carácter general concluye a la finalización del mismo.

4. Cualquier cambio en el horario habitual de los trabajadores
en conjunto, o de algún grupo de ellos, cuando existan probadas
razones productivas, técnicas u organizativas, se ajustará a los pro-
cedimientos establecidos en el artículo 41 del Estatuto de los
Trabajadores.

5. Los excesos sobre la jornada laboral motivados por nece-
sidades informativas o de edición y producción darán derecho a
descanso compensatorio.

III

Régimen de personal

Art. 14. Admisión y contratación.—1. Corresponde a la direc-
ción de la empresa con carácter exclusivo la admisión e ingreso
del personal a través de contratación externa, de acuerdo con las
disposiciones legales sobre empleo.

2. La contratación de personal periodístico, cualquiera que sea
su modalidad, será competencia exclusiva del director de la publi-
cación o de la agencia, quienes llevarán a cabo la asignación de
categorías, así como el sistema de promoción dentro de sus res-
pectivas áreas.

3. No obstante, la empresa divulgará, a través del tablón de
anuncios para el resto del personal, cualquier propósito de con-
tratación que se disponga a efectuar, salvo lo que se refiere al
personal de confianza, jefe de sección o departamento, a los efectos
de que cualquier trabajador que estuviera interesado en la plaza
convocada pueda efectuar su solicitud.

4. Los redactores, diagramadores o documentalistas de nueva
contratación que carecieran de la necesaria formación y experiencia
específica adecuada para el desarrollo del puesto de trabajo a
cubrir, percibirán, como mínimo, la retribución establecida en la
tabla salarial, según se trate del primer o segundo año de con-
tratación.

Art. 15. Período de prueba.—1. El período de prueba para
el personal de nuevo ingreso será de seis meses para periodistas,
técnicos superiores o medios, jefes de departamento y jefes de
sección, y de tres meses para los demás trabajadores, excepto para
los no cualificados, que será de quince días.

2. La situación de incapacidad temporal, en cualquiera de sus
contingencias, interrumpirá el período de prueba.

Art. 16. Rescisión del contrato por el trabajador.—1. Todo tra-
bajador fijo que decida rescindir unilateralmente su contrato de
trabajo deberá notificarlo por escrito con el plazo de preaviso
de quince días.

2. El incumplimiento del plazo de preaviso señalado significará
para el trabajador la pérdida del salario y de las partes propor-
cionales de las pagas extraordinarias, participación en beneficios
y vacaciones que pudieran corresponderle, en una relación que
consistirá en descontar las proporciones atribuidas a un día natural
por cada uno de preaviso que falte según lo acordado en este
artículo.

Art. 17. Ascensos por valoración de tareas.—Mediante este sis-
tema, todo trabajador que considere haber experimentado un cam-
bio sustancial en sus funciones que pudiera ser justificativo de
un ascenso de categoría podrá solicitarlo.

IV

Vacaciones, permisos y excedencias

Art. 18. Vacaciones.—1. Todos los trabajadores disfrutarán
de treinta y un días naturales de vacaciones anuales retribuidas,
que se disfrutarán preferentemente en los meses de julio, agosto
y septiembre.

2. Los turnos de vacaciones se establecerán de mutuo acuerdo
entre la empresa y los trabajadores, publicándose en cada depar-
tamento con, al menos, sesenta días naturales de antelación al
comienzo del primer turno. En caso de acuerdo imposible, los
turnos tendrán carácter rotatorio, y el primero de ellos se con-
feccionará a partir del concepto de antigüedad.

3. No podrá iniciarse el disfrute de vacaciones en domingo
o festivo, ni en cualquier día que coincida con el descanso semanal
del trabajador.

4. El personal que de manera excepcional y por necesidades
del servicio tenga que tomar sus vacaciones anuales en meses dife-
rentes al período vacacional señalado en el apartado 1, podrá optar
por percibir, además de la retribución que le corresponda, la can-
tidad adicional de 171,91 euros, o bien disfrutar de dos días con-
secutivos más de vacaciones ese mismo año. La elección de una
u otra alternativa corresponderá al interesado.

5. En caso de disfrutar parcialmente las vacaciones fuera del
período establecido en el apartado 1, el trabajador podrá optar
por el disfrute o el abono proporcional de las compensaciones
mencionadas anteriormente.

Art. 19. Festivos.—Todos los festivos aprobados por el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales en el calendario oficial se
considerarán retribuidos y no recuperables. El personal al que
corresponda trabajar en las fiestas oficiales, por decisión del direc-
tor del departamento, disfrutará los días trabajados en la fecha
del año que pacte con la dirección, en la proporción de dos días
de libranza por cada festivo trabajado, a disfrutar, como máximo,
dentro del semestre natural siguiente al correspondiente a la fes-
tividad.

Art. 20. Permisos.—1. Se consideran permisos reglamentarios
retribuidos los siguientes:

a) Por matrimonio: Dieciséis días naturales ininterrumpidos.
b) Por nacimiento de hijos: Cuatro días naturales ininterrum-

pidos.
c) Por matrimonio de hijos o hermanos: Un día natural, que

habrá de coincidir con la fecha de celebración de la
ceremonia.

d) Por enfermedad grave que requiera hospitalización o inter-
vención quirúrgica de familiar de hasta segundo grado de
consanguinidad o afinidad: Dos días naturales y cuatro en
caso de que exija desplazamiento.

e) Por fallecimiento de familiar de hasta segundo grado de
consanguinidad o afinidad: Dos días naturales y cuatro en
caso de que exija desplazamiento.

f) Para el cumplimiento de deberes públicos se conferirá el
permiso correspondiente por el tiempo indispensable.

g) Por traslado del domicilio habitual: Tres días naturales.
h) Disfrute de los derechos educativos: Se conferirá el permiso

necesario para acudir a los exámenes finales.
i) Para asistir a consulta de especialidades médicas cuando

ésta haya sido dispuesta por los facultativos de la Seguridad
Social, aun cuando tales especialidades no estén incluidas
en el cuadro de prestaciones de esta última.

j) El tiempo necesario para ser asistido por el facultativo de
medicina general de la Seguridad Social cuando la consulta
no pueda ser fuera de la jornada de trabajo.

k) Dos días para asuntos propios, que no pueden disfrutarse
antes o después del período vacacional, puentes, o días fes-
tivos, salvo que las razones que justifiquen su solicitud así
lo exijan. El disfrute de los días para asuntos propios deberá
ser solicitado con cuarenta y ocho horas de antelación, y
su concesión estará sujeta a las necesidades del servicio.

2. Tendrán el carácter de permisos particulares no retribuidos,
que la empresa procurará conceder previo estudio del motivo e
informe preceptivo de los jefes inmediatos del solicitante, cua-
lesquiera otras causas análogas a las antes reseñadas.

3. La empresa podrá exigir los justificantes oportunos de los
hechos que den lugar a la concesión de todos estos permisos.

Art. 21. Excedencias.—1. Todos los trabajadores incluidos en
el presente convenio tendrán derecho a que se les reconozca la
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria o forzosa en los
términos supuestos a que se refiere el artículo 46 del Estatuto
de los Trabajadores, salvo cuando se trate de obtener esta situación
para incorporarse a cualquier otro medio de comunicación, público
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o privado, dentro del territorio nacional, en cuyo caso la concesión
de la excedencia será plenamente discrecional por parte de la
dirección, que podrá autorizarla o no en función de las cir-
cunstancias.

2. La petición de excedencia habrá de cursarse por escrito a
la dirección de la empresa con expresión de causa suficiente.

3. La solicitud se resolverá igualmente por escrito dentro de
los treinta días siguientes, expresándose, en caso de denegación,
la causa de la misma.

Art. 22. Guarda legal. Lactancia.—El/la trabajador/a que tenga
a su cuidado directo algún menor de seis años o a un minusválido,
físico, psíquico o sensorial, que no desempeñe otra actividad retri-
buida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo,
con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un
tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad,
no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad
retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado,
constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o
mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empre-
sa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empre-
sario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas
de funcionamiento de la empresa.

Las horas legalmente establecidas como permiso para lactancia
podrán acumularse mediante el disfrute del tiempo de permiso
retribuido que resulte de aplicación en atención a la fecha de
incorporación efectiva de la madre al trabajo, tomando como refe-
rencia para su cálculo final, la de la fecha del cumplimiento de
la edad de nueve meses por parte del recién nacido.

V

Régimen retributivo

Art. 23. Principio general.—Todos los conceptos retributivos
a que se refiere el presente capítulo tienen el carácter de brutos,
de conformidad con lo establecido en el artículo 26.3 del Estatuto
de los Trabajadores.

Art. 24. Salario base.—Salario base es la retribución que, con-
forme a la tabla salarial adjunta al presente convenio en el Anexo I,
tiene asignada cada trabajador, en función de su categoría o grupo
profesional.

Art. 25. Plus de puesto de trabajo.—Los trabajadores percibirán,
según la categoría que tuvieran asignada, un complemento de pues-
to de trabajo, en la cuantía señalada en la tabla salarial adjunta.

Art. 26. Antigüedad.—Se establece un complemento de anti-
güedad equivalente a la cantidad de 570,45 euros anuales a deven-
gar por quinquenios vencidos, que será abonada prorrateada en
quince pagas. Dicho importe se actualizará anualmente de con-
formidad con la revisión pactada para cada uno de los años de
vigencia del convenio que se refleja en el Anexo II.

La cantidad por complemento de antigüedad así cuantificada,
será adicionada cuando surja el derecho a su percibo, al importe
que por tal concepto se viniere percibiendo.

El complemento de antigüedad no será compensable ni absor-
bible por ninguno de los restantes conceptos retributivos.

Art. 27. Plus de régimen especial.—Se percibirá por aquellos
trabajadores que de modo permanente presten servicio en el ámbi-
to de la agencia de noticias, viniendo por ello obligados a sujetar
su jornada de trabajo, régimen de descansos semanales y disfrute
de festivos al régimen especial que impone el trabajo en ese depar-
tamento. Su importe es el fijado en la tabla salarial anexa. Este
plus dejará de percibirse cuando cesen las razones que lo originen,
es decir, cuando cese el trabajador de prestar servicios en el ámbito
de la agencia de noticias. No obstante, el personal que preste
servicios en el ámbito de la agencia de noticias y que por razones
de organización interna fuera trasladado a otras áreas de la empre-
sa, mantendrá, con carácter “ad personam”, el derecho a continuar
percibiendo el citado plus de régimen especial.

Art. 28. Plus de libre disposición.—1. El redactor que preste
sus servicios en régimen de libre disposición percibirá el importe
de este plus en la cuantía establecida en la tabla salarial anexa.

2. Estará en situación de libre disposición el redactor al que
le fuere asignada tal condición por el director de la publicación
o agencia, razón por la cual, además del cometido específico que
tuviera asignado, estará en todo momento a disposición de la
dirección.

3. El plus de libre disposición dejará de percibirse cuando por
el director se acuerde el cese del redactor en la situación de libre
disposición.

Art. 29. Retribución voluntaria.—1. Por retribución voluntaria
se entiende cualquier mejora que con dicha mención pudiera per-
cibir el trabajador por encima de los mínimos pactados en el pre-
sente convenio.

2. La parte de retribución voluntaria que se consolide para
cada trabajador, como consecuencia de la adecuación de los con-
ceptos salariales que venía percibiendo a los que resultan de la
aplicación del presente convenio, sólo podrán ser compensables
y absorbibles de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del
convenio.

Art. 30. Plus de titularidad.—Todos los trabajadores titulados
(título superior universitario) percibirán un plus por este concepto
cuya cuantía es la fijada en las tablas salariales anexas.

Art. 31. Plus de trabajo en fin de semana.—1. Los trabajadores
de cualquier área de la empresa que por necesidades del servicio,
tengan que trabajar un fin de semana completo, siempre y cuando
la prestación de servicios en dichos días no forme parte de su
jornada laboral, percibirán la cantidad de 174,57 euros, disfrutando,
además, del descanso mínimo legal de un día y medio. Dicho
día y medio de libranza, que tendrá carácter compensatorio por
el trabajo realizado en el fin de semana anterior, se disfrutará
la semana siguiente, en la que se descansará tres días completos
e ininterrumpidos, correspondiendo de dichos tres días, un día
y medio al descanso compensatorio por el trabajo realizado el
fin de semana anterior y el otro día y medio corresponderá al des-
canso mínimo legal de la propia semana ordinaria de trabajo, res-
tando por tanto de disfrutar medio día de descanso de la semana
ordinaria.

Dicho medio día de descanso correspondiente a la semana ordi-
naria se disfrutará en la forma que las partes acuerden y no más
tarde de los doce meses siguientes a la fecha de su devengo.

2. De la misma forma, cuando el citado personal, con la sal-
vedad antes mencionada, e igualmente por necesidades del servicio,
tuviera excepcionalmente que trabajar un sábado, percibirá la can-
tidad de 174,57 euros disfrutando del descanso compensatorio
correspondiente el domingo y la mañana del lunes siguiente. Aque-
llos trabajadores que trabajen el domingo, librarán el sábado ante-
rior y se incorporarán al trabajo el domingo a partir de mediodía,
descansando por tanto un día y media completo y percibiendo
igualmente la cantidad de 174,57 euros por domingo trabajado.

3. El personal antes mencionado, con la misma salvedad, que
por razones de servicio, tuviese que trabajar en día sábado coin-
cidente con festivo, disfrutará de medio día de libranza adicional
a los días de libranza que le correspondieren por trabajo en fin
de semana.

Art. 32. Plus de cierre.—El redactor de la agencia que tuviera
la responsabilidad del cierre, para lo cual se le asignará una jornada
especial, con incidencia en horario nocturno en más de tres horas
diarias, percibirá un plus denominado “de cierre”, por importe
de 181,43 euros en doce mensualidades.

Art. 33. Pagas extraordinarias.—Las pagas extraordinarias
serán:

a) Paga de vacaciones: Será hecha efectiva el día 30 de junio
respecto a las retribuciones percibidas por el trabajador
durante el primer semestre natural del año y será propor-
cional al tiempo trabajado efectivamente en dicho período.

b) Paga de Navidad: Se percibirá el día 15 de diciembre res-
pecto a las retribuciones percibidas por el trabajador durante
el segundo semestre natural del año y será proporcional
al tiempo trabajado efectivamente en dicho período.

c) Paga de beneficios: Se percibirá el día 15 de marzo respecto
a las retribuciones percibidas por el trabajador durante el
año natural anterior a su percepción, y será proporcional
al tiempo efectivamente trabajado en dicho período.

La retribución de cada una de las citadas pagas, tendrá
una cuantía de una mensualidad e irán referidas exclusi-



Pág. 202 JUEVES 13 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 10

vamente a los siguientes conceptos: Salario base, antigüedad,
complemento puesto de trabajo, retribución voluntaria, y
asimismo para quien lo viniere percibiendo, plus de régimen
especial, plus de libre disposición y plus de titularidad.

d) Paga de octubre: Para los años 2004, 2005, 2006 y 2007,
se abonará, no más tarde del día 30 de septiembre, un pago
con la misma denominación que estará integrada en su cuan-
tía o importe por los conceptos “salario base”, “antigüedad”
y “complemento puesto de trabajo”.

Art. 34. Ayuda de comida.—Los trabajadores que presten sus
servicios en jornada de lunes a viernes, en régimen de jornada
partida o continuada, percibirán por cada día laborable efecti-
vamente trabajado una ayuda de comida mediante tiques-restau-
rante conforme a los siguientes importes: año 2004, 4,50 euros;
año 2005, 5 euros; año 2006, 6,50 euros y año 2007, 8,50 euros.

Los vales de comida no se percibirán en los períodos establecidos
como jornada intensiva, ni en aquellos supuestos en que por cual-
quier razón se disfrutase de jornada reducida.

Art. 35. Gastos de viaje.—1. Los gastos que se generen como
consecuencia de los viajes que el personal tenga que efectuar por
necesidades del servicio serán abonados por la empresa previa
entrega de los oportunos justificantes.

2. La dirección de la empresa, cuando lo considere conveniente,
podrá sustituir dicho régimen de gastos por la asignación de las
siguientes dietas:

— Dieta nacional: 70,84 euros/día.
— Dieta internacional: 140,95 euros/día.
El abono de las anteriores dietas no supondrá en ningún caso

que el trabajador deba hacer frente a los gastos de alojamiento
y transporte.

3. Cuando se realicen desplazamientos con vehículo propio,
previa autorización de la dirección, se devengará la cantidad
de 0,26 euros brutos por kilómetro recorrido.

4. Los importes relativos a dieta y kilometraje se revisarán
anualmente conforme al IPC real fijado al 31 de diciembre de
cada año por el Instituto Nacional de Estadística.

Art. 36. Complemento por incapacidad temporal y materni-
dad.—1. El trabajador que se encuentre en situación de inca-
pacidad temporal en cualquiera de sus contingencias será com-
pensado por la empresa mientras continúe en esa situación, a partir
del primer día de baja, con una cantidad que, sumada a la prestación
por dicho concepto de la Seguridad Social, alcance el 100 por 100
de su salario base y complementos.

2. En caso de baja de maternidad, la empresa complementará
hasta el 100 por 100 el salario base y los complementos.

3. Para tener derecho a las prestaciones señaladas en los apar-
tados anteriores, el trabajador deberá aportar los partes de baja
y confirmación, en su caso, emitidos por la Seguridad Social.

4. Las ausencias por enfermedad que no constituyan baja se
justificarán mediante el oportuno parte de consulta expedido por
los servicios médicos de la Seguridad Social.

Art. 37. Anticipos.—Todo el personal de “Taller de Editores,
Sociedad Anónima”, tendrá derecho a percibir un anticipo sobre
la retribución devengada, el cual no podrá ser superior al importe
de dos mensualidades de salario líquido, produciéndose su amor-
tización mediante su compensación con las dos primeras pagas
extraordinarias que se produzcan.

VI

Premios, faltas y sanciones

Art. 38. Premios.—Los comportamientos excepcionales o espe-
cialmente meritorios en el desempeño del trabajo podrán ser pre-
miados por la dirección en una o varias de las formas siguientes:

a) Mención honorífica, que deberá constar en el expediente
personal, llevando anexa la anulación de posibles notas des-
favorables por sanciones.

b) Becas, asistencia a seminarios, conferencias, ferias profe-
sionales o viajes de estudio.

Art. 39. Faltas y sus clases.—El buen comportamiento laboral
se entiende inherente a la realización del trabajo. Bajo este prin-
cipio, los actos u omisiones contrarios a la disciplina y al buen
orden laboral que debe existir en la empresa tendrán la consi-

deración de faltas laborales, las cuales, en atención a su trascen-
dencia, se clasifican en leves, graves y muy graves.

De conformidad con esta clasificación por niveles de gravedad,
se relacionan en los artículos siguientes, a título meramente enun-
ciativo, algunas de estas posibles infracciones, sin que ello implique
que existan otras que por analogía puedan ser encuadradas en
dicha clasificación.

Art. 40. Faltas leves.—Serán faltas leves las siguientes:
1. Hasta cuatro faltas de puntualidad en la entrada o salida

del trabajo durante un período de un mes superiores a cinco minu-
tos e inferiores a treinta minutos.

2. El abandono sin causa justificada del servicio. Si como con-
secuencia de ello se causase perjuicio de alguna consideración
a la empresa, o fuese causa de accidente, esta falta podrá ser
considerada como grave o muy grave, según los casos.

3. Pequeños descuidos en la conservación del material.
4. No atender al público, personal o telefónicamente, con la

corrección y diligencia debidas.
5. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o

domicilio, así como los cambios de las cuentas bancarias en las
que estuviera domiciliada la nómina, e igualmente la no aportación
de los partes de baja o confirmación por enfermedad o accidente
expedidos por la Seguridad Social y esto último sin perjuicio de
las consecuencias señaladas en el artículo 35.

6. Faltar al trabajo un día, en un mes, sin causa justificada.
Art. 41. Faltas graves.—Se califican como faltas graves las

siguientes:
1. Más de cuatro faltas no justificadas de puntualidad entre

cinco y treinta minutos cometidas durante un período de treinta
días, o cualquier falta de puntualidad, igualmente no justificada,
que exceda de treinta minutos.

2. Faltar dos días al trabajo, en un mes, sin causa justificada.
3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios expe-

rimentados en la situación familiar que puedan afectar a la Segu-
ridad Social o al tipo de retención del IRPF.

4. Entregarse a juegos o distracciones, cualesquiera que sean,
estando de servicio.

5. La simulación de enfermedad o accidente.
6. La desobediencia a los superiores en cualquier materia del

servicio. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de
ella derivase perjuicio notorio para la empresa, podrá ser con-
siderada muy grave.

7. La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del servicio.

8. La imprudencia en actos de servicio. Si implicase riesgo
de accidente para el trabajador, para terceros o peligro de avería
para las instalaciones, se considerará muy grave.

9. La reincidencia en faltas leves, aunque se trate de infrac-
ciones de distinta naturaleza, siempre que se cometan dentro de
un período de un mes.

10. Más de doce faltas no justificadas de puntualidad en la
asistencia al trabajo cometidas en un período de seis meses, y
veintidós durante un año.

Art. 42. Faltas muy graves.—Se considerarán como tales las
siguientes:

1. Realizar sin el oportuno permiso trabajos ajenos a la empre-
sa durante la jornada o emplear para usos particulares herramientas
de ésta, incluso cuando ello ocurra fuera de la jornada de trabajo.

2. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, y el hurto o robo, tanto a la empresa como a
los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona, dentro de
las dependencias de la empresa o durante acto de servicio en
cualquier lugar.

3. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfec-
tos en materiales, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, ins-
talaciones, edificios, enseres o documentos de la empresa.

4. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de tal
forma que produzca quejas justificadas de sus compañeros de
trabajo.

5. La embriaguez o cualquier tipo de intoxicación por drogas
durante el servicio de manera habitual.

6. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reser-
vados de la empresa o de sus trabajadores.

7. Revelar datos confidenciales relativos a la empresa.
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8. Dedicarse a actividades que la empresa hubiera declarado
incompatibles.

9. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad
o falta grave de respeto y consideración a los jefes, compañeros
o subordinados, así como a terceras personas, siempre que en
este último caso se produzcan dentro de las dependencias de la
empresa.

10. El acoso sexual.
11. El acoso moral.
12. Causar accidentes graves por imprudencia o negligencia

inexcusables.
13. Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.
14. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento

normal del trabajo.
15. Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros

de trabajo.
16. La reincidencia en falta grave, aunque se trate de infrac-

ciones de distinta naturaleza, siempre que se cometan dentro de
un período de seis meses.

Art. 43. Sanciones.—Las sanciones máximas que podrán impo-
nerse a los que incurran en falta serán las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación por escrito.
b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de dos

a catorce días.
c) Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de

quince a sesenta días, traslado forzoso o despido.
Art. 44. Tramitación.—La valoración de las faltas y las san-

ciones a aplicar en cada caso corresponderá a la dirección de
la empresa, sin más límite que la comunicación escrita al trabajador,
haciendo constar los hechos constitutivos de la falta, la sanción
impuesta y su fecha de efecto, debiendo mediar, en los casos de
sanciones graves y muy graves, comunicación previa al comité de
empresa.

Art. 45. Prescripción.—Las faltas leves prescribirán a los diez
días; las graves a los veinte días y las muy graves, a los sesenta
días a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento
de su comisión. En todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

VII

Régimen social

Art. 46. Comité de seguridad y salud.—1. El comité de segu-
ridad y salud será el órgano paritario y colegiado de participación
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de
la empresa en materia de prevención de riesgos.

2. Se constituirá un comité de seguridad y salud, que estará
formado por los delegados de prevención que en función del núme-
ro de trabajadores corresponda y por un número igual de represen-
tantes de la dirección, y deberá reunirse trimestralmente y siempre
que lo solicite alguna de las representaciones en el mismo, adop-
tando sus propias normas de funcionamiento.

3. Los delegados de prevención serán designados por y entre
los representantes del personal con arreglo a la Ley de Salud
Laboral.

4. El comité de seguridad y salud tendrá las siguientes
competencias:

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación
de los planes y programas de prevención de riesgos en la
empresa.

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para
la efectiva prevención de riesgos, proponiendo a la empresa
la mejora de las condiciones o la corrección de las defi-
ciencias existentes.

5. En todo lo no previsto en el presente artículo se estará
a lo establecido en los artículos 38 a 40 de la Ley 31/1995, de
Prevención de Riesgos Laborales, y a las disposiciones de desarrollo
que pudieran resultar aplicables.

Art. 47. Seguro de accidentes.—La empresa mantendrá un segu-
ro colectivo, a favor de los trabajadores a los que resulte de apli-
cación el presente convenio, para los supuestos de fallecimiento
o invalidez en grado de incapacidad permanente absoluta o gran
invalidez derivada en todos los casos de accidente padecido por
los mismos, con una indemnización a su favor o al de los bene-

ficiarios designados de 42.070,85 euros, en los términos y con las
específicas coberturas y exclusiones establecidas en la póliza a con-
tratar con la conformidad del comité de empresa.

VIII

De la representación de los trabajadores

Art. 48. Comité de empresa.—La representación de los traba-
jadores de “TESA”, en el ámbito sindical y de negociación colec-
tiva, se articula a través de un comité de empresa, que se regula
según lo dispuesto en su propio reglamento. Los miembros del
comité serán elegidos conforme a la legislación vigente.

Art. 49. Garantías sindicales.—Los miembros del comité de
empresa podrán justificar hasta quince horas al mes, que serán
retribuidas, para atender a sus funciones representativas, que
podrán ser acumulables en uno o varios de sus miembros.

Esta posibilidad de acumulación deberá ser notificada a la direc-
ción con un mes de antelación, indicando las personas que habrán
de acumularlas (hasta un máximo de tres), los miembros que las
hayan de ceder y el plazo durante el cual estará vigente dicha
acumulación, que tendrá que ser como máximo por tres meses.

Asimismo, los componentes del comité podrán obtener hasta
un total de tres días de permiso al año no retribuidos y con igual
finalidad. El disfrute de las horas y días indicados será notificado
y justificado previamente ante la empresa.

Art. 50. La asamblea de los trabajadores.—1. Los trabajadores
de “TESA” tienen derecho a reunirse en asamblea, que podrá
ser convocada por el comité de empresa o por los propios tra-
bajadores en número no inferior al 33 por 100 de la plantilla
afecta al convenio. La asamblea será presidida en todo caso por
el comité de empresa, que será responsable del normal desarrollo
de la misma.

2. La convocatoria de la asamblea, con expresión del orden
del día, será comunicada a la empresa con cuarenta y ocho horas
de antelación, como mínimo.

3. El comité de empresa es responsable del correcto orden
de la asamblea.

El lugar de reunión, salvo que concurran las causas y circuns-
tancias fijadas en el artículo 78 del Texto Refundido del Estatuto
de los Trabajadores, será el centro de trabajo, y se celebrará fuera
de las horas de trabajo, salvo acuerdo con la empresa.

Art. 51. Local sindical.—La empresa facilitará al comité de
empresa un espacio dentro de sus instalaciones, que podrá ser
de uso compartido, para el ejercicio de sus funciones.

Art. 52. Tablones de anuncios.—La empresa facilitará un espa-
cio para la colocación de un tablón de anuncios a utilizar por
el comité de empresa.

IX

Disposiciones finales

Primera. Comisión paritaria.—A los efectos de dirimir las posi-
bles diferencias que pudieran existir sobre la interpretación y apli-
cación del presente convenio, las partes acuerdan constituir una
comisión mixta paritaria de interpretación del mismo para resolver
todas aquellas cuestiones que le pudieran ser planteadas por la
empresa o por los trabajadores.

Esta comisión estará integrada por dos miembros de cada una
de las partes, reuniéndose cuantas veces fuera preciso, a los efectos
de entender de las cuestiones que le sean atribuidas y adoptando
los acuerdos que correspondan por mayoría simple.

Segunda. Solución extrajudicial de conflictos.—Las partes some-
terán los conflictos plurales y colectivos, derivados de la inter-
pretación del convenio o pactos colectivos jurídicos o de intereses,
de interpretación o de aplicación de normas estatales que pudieran
afectar a las relaciones de trabajo entre “Taller de Editores, Socie-
dad Anónima” y sus trabajadores al Instituto Laboral de la Comu-
nidad de Madrid, sujetándose al procedimiento al efecto esta-
blecido.

Tercera. Derecho supletorio.—Para todas aquellas materias que
no hubieran sido objeto de regulación específica en el presente
convenio se estará a lo que sobre las mismas establezcan el Estatuto
de los Trabajadores y demás disposiciones de carácter general
que pudieran resultar aplicables.



Pág. 204 JUEVES 13 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 10

ANEXO I

TABLA SALARIAL VIGENTE PARA EL AÑO 2004

Grupo Categorías que comprende
Sueldo base

(euros)

Plus
puesto de trabajo

(euros)

Plus
titularidad

(euros)

Plus
régimen especial

(euros)

Plus
libre disposición

(euros)

1 Telefonistas, conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.155,28 1.153,99 980,89 — —
2 Auxiliar administrativo, teletipistas, auxi-

liar de documentación . . . . . . . . . . . . . . . . 12.693,93 1.153,99 980,89 1.269,39 —
3 Oficial administrativo, secretaria, coordi-

nador publicidad, documentalistas (*) . 17.309,91 2.307,99 980,89 1.923,32 —
4 Promotor comercial, diagramador (*) . . . 19.223,23 2.307,99 980,89 — —
5 Redactor (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.156,56 4.231,31 980,89 3.077,32 4.038,98
6 Jefe delegación, jefe publicidad, jefe ad-

ministración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.541,86 2.307,99 980,89 — —
Jefe de sección (redacción) . . . . . . . . . . . . . . 26.541,86 4.231,31 980,89 3.077,32 4.038,98

(*) Para las categorías de redactor, diagramador y documentalista se establecen dos subcategorías para las personas sin experiencia específica en dichos puestos,
con unas remuneraciones para el primer y el segundo año del 60 y del 75 por 100, respectivamente, de las de su categoría.

ANEXO II

INCREMENTO SALARIAL PARA LOS AÑOS 2005, 2006 Y 2007

Para los años 2005, 2006 y 2007, los porcentajes de incremento de todos los conceptos salariales referenciados en el presente
convenio son como sigue:

2005: Incremento del índice de precios al consumo anual, publicado por el INE para el período enero-diciembre de 2004,
más 0,3 puntos porcentuales (IPC 2004 + 0,3 por 100).

2006: Incremento del índice de precios al consumo anual, publicado por el INE para el período enero-diciembre de 2005,
más 0,5 puntos porcentuales (IPC 2005 + 0,5 por 100).

2007: Incremento del índice de precios al consumo anual, publicado por el INE para el período enero-diciembre de 2006,
más 0,5 puntos porcentuales (IPC 2006 + 0,5 por 100).

(03/31.954/04)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución del 2 de diciembre de 2004, del Director General de

Trabajo, sobre depósito de convenios y demás acuerdos colec-
tivos entre sindicatos y asociaciones empresariales no suscep-
tibles de inclusión en el Registro de Convenios Colectivos.

En cumplimiento del artículo 1.o del Real Decreto 2756/1979,
de 23 de noviembre, se hace público que en esta unidad han sido
depositados los acuerdos suscritos entre las empresas y los repre-
sentantes de los trabajadores de las mismas que se relacionan.

Empresa: Centro de Informática Farmacéutica.
Fecha de depósito: 17 de noviembre de 2004.
Madrid, a 2 de diciembre de 2004.—El Director General de

Trabajo, PA (Orden 7114/2004, de 1 de diciembre), el Subdirector
General de Trabajo, Fernando González Maycas.

(03/34.336/04)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 7 de diciembre de 2004, del Director General de
Trabajo, sobre el depósito de estatutos de la asociación deno-
minada Asociación de Empresas Consultoras (ASEC).

Visto el escrito presentado por don Francisco Javier de Juana
Peréz, en representación de la Asociación de Empresas Consultoras
(ASEC), y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

En el citado escrito se solicita el depósito de los estatutos y
del acta de constitución de la citada Asociación.

Segundo

Los estatutos y el acta de constitución fueron suscritos por los
siguientes promotores: Don José María Herrero de Arriba, doña
María Asunción Mengíbar Sos y don Ángel Rizaldos González.

Tercero

Examinada la documentación presentada se comprueba que la
misma cumple todos los requisitos legales establecidos, siendo el
ámbito territorial la Comunidad de Madrid y el ámbito profesional
el que su propia denominación indica.

Cuarto

Que en la tramitación del presente procedimiento se han obser-
vado las prescripciones reglamentarias de general aplicación.

A los anteriores Antecedentes, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Que la Dirección General de Trabajo es competente para resol-
ver la presente solicitud, de conformidad con lo establecido en
la Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Sindical; Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito
de los Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo del
la Ley 19/1977, de 1 de abril, y Real Decreto 932/1995, de 9 de
junio, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Madrid, en materia de Trabajo
y demás disposiciones complementarias concordantes.
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Segundo

Que del análisis de la documentación aportada, se deduce que
los estatutos contienen todos los requisitos exigidos en la citada
Ley 19/1977, de 1 de abril, y Real Decreto 873/1977, de 22 de
abril, que la desarrolla. Por lo que se procede su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 4o del citado Real Decreto 873/1977.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Anunciar el depósito de estatutos de la asociación empresarial
denominada Asociación de Empresas Consultoras (ASEC) siendo
el ámbito profesional el que su propia denominación indica; así
como la inserción de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada.

La presente Resolución podrá ser impugnada ante el Juzgado
de lo Social de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 2
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín
Oficial del Estado” de 11 de abril de 1995).

Madrid, a 7 de diciembre de 2004.—El Director General de
Trabajo, PA (Orden 7114/2004 de 1 de diciembre), el Subdirector
General de Trabajo, Fernando González Maycas.

(03/34.334/04)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 10 de diciembre de 2004, de la Secretaría General
Técnica, por la que se acuerda publicar la notificación de la
Orden 6406/2004, de 29 de octubre, de la Consejería de Empleo
y Mujer, por la que se declara el desistimiento del recurso de
alzada interpuesto por don Carlos Pérez Jiménez, en nombre
y representación de la empresa “Enypesa, Sociedad Limitada”,
contra la Resolución de 4 de noviembre de 2002, del Director
General de Trabajo (RA 2093/03).

Ignorancia del lugar de notificación a don Carlos Pérez Jiménez,
en nombre y representación de la empresa “Enypesa, Sociedad
Limitada”, de la Orden 6406/2004, de 29 de octubre, de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, que resuelve el recurso de alzada
(RA 2093/03), interpuesto contra la Resolución de 4 de noviembre
de 2002, del Director General de Trabajo, procede su publicación
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Visto el recurso de alzada interpuesto por don Carlos Pérez
Jiménez, en nombre y representación de la empresa “Enypesa,
Sociedad Limitada”, contra la Resolución de 4 de noviembre
de 2002, del Director General de Trabajo, por la que se confirma
el Acta de Infracción de la Inspección de Trabajo número 9722/02,
y se impone a la empresa una multa, de forma solidaria con la
empresa “Disel Best, Sociedad Limitada”, por importe
de 7.000 euros, por la comisión de una infracción en materia de
Prevención de Riesgos Laborales, se constatan los siguientes:

HECHOS

Primero

Con fecha 19 de abril de 2002 se levantaron las Actas de infrac-
ción 2.204/2002-01 y 02, contra la empresa antes citada y soli-
dariamente con la empresa “Disel Best, Sociedad Limitada”, com-
probándose irregularidades en materia de Prevención de Riesgos
Laborales.

Segundo

Seguidos los trámites legales procedentes, con fecha 4 de noviem-
bre de 2002, se dictó la Resolución del Director General de Trabajo
citada en el encabezamiento, por la que se confirmaban las actas

promotoras del expediente sancionador, apreciándose la comisión
de una infracción tipificada y calificada, como grave, en el ar-
tículo 12.16.b) y f) del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, sancionada en grado
medio, con un importe de 7.000 euros, en atención al número
de trabajadores afectados y a la gravedad de los daños que hubieran
podido producirse por las deficientes medidas preventivas, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 39.3.d) y c) del antes
citado texto refundido.

Tercero
Notificada dicha Resolución a la mercantil “Enypesa, Sociedad

Limitada”, con fecha 14 de noviembre de 2002, y a “Disel Best,
Sociedad Limitada”, con fecha 3 de abril de 2003 por publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 79, sólo se presentó escrito de recurso por la primera, con
fecha 12 de diciembre de 2002, en tiempo y forma, cuyos motivos
de impugnación se dan por reproducidos en aras del principio
de economía procesal.

Cuarto
Advertida la falta de acreditación de la representación para enta-

blar recursos se emite con fecha 1 de diciembre de 2003 reque-
rimiento de subsanación en los términos previstos en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, intentándose la notificación que fue rehusada,
como consta en el recibo del aviso de Correos que se guarda
en el expediente, y en el que consta una nota escrita por don
José Manuel Arévalo Martín, expresa que el notificado (don Carlos
Pérez Jiménez), no es ni trabajador de la empresa ni perteneciente
a su Consejo de Administración.

Quinto
Mediante Orden 1764/2004, de 7 de abril, de la Consejería de

Empleo y Mujer, se declara el desistimiento del recurso de alzada
al haber transcurrido el plazo de subsanación del requerimiento
sin que el mismo se haya producido.

Sexto
Mediante Orden 2542/2004, de 13 de mayo, de la Consejería de

Empleo y Mujer, se deja sin efecto la Orden 1764/2004, de 7 de
abril, precitada, retrotrayéndose las actuaciones al momento de
publicación del requerimiento de subsanación sobre la acreditación
de la representación para entablar recursos, al haberse rehusado
la notificación del requerimiento por persona distinta del inte-
resado o su representante.

Séptimo
En cumplimiento de la Orden 2542/2004, de 13 de mayo, se

ha procedido a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de fecha 7 de junio de 2004, del precitado
requerimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero
La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto

corresponde al Consejero de Empleo y Mujer de la Comunidad
de Madrid, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en los artículos 41.g) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y en el
Decreto 127/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer.

Segundo
Con carácter previo al análisis de las cuestiones de fondo, resulta

necesario examinar si el recurso reúne los requisitos formales
procedentes.
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En este sentido, visto el recurso de alzada interpuesto por don
Carlos Pérez Jiménez, en nombre y representación de la empresa
“Enypesa, Sociedad Limitada”, se aprecia que no consta en el
mismo la acreditación de la representación para entablar recursos,
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que se trata de una irregularidad susceptible de subsa-
nación se ha procedido a realizar requerimiento de subsanación
del recurso en los términos previstos en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, antes mencionada, siendo publicado en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el 7 de junio de 2004,
tal y como se recoge en los antecedentes de hecho expuestos ante-
riormente. Como quiera que ha transcurrido el plazo para proceder
a la subsanación del recurso sin que la misma se haya producido,
procede la declaración de desistimiento de la misma en los términos
previstos en el mencionado artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

En virtud de lo expuesto, vistas las normas anteriormente citadas,
y las demás de aplicación,

DISPONGO

Declarar el desistimiento del recurso de alzada interpuesto por
don Carlos Pérez Jiménez, en nombre y representación de la
empresa “Enypesa, Sociedad Limitada”, contra la Resolución de 4
de noviembre de 2002, del Director General de Trabajo, al no
constar la acreditación de la representación para entablar recursos.

Esta Orden agota la vía administrativa y contra la misma procede,
en su caso, recurso contencioso-administrativo, a interponer en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen
procedente en defensa de sus derechos.

Al poner la presente Orden fin a la vía administrativa, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 109.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, antes mencionada, y al amparo de lo pre-
ceptuado en los artículos 138.3 del mismo texto legal y 25.3 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de
sanciones en el Orden Social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, en relación con el artículo 1.2 de
la Orden 3097/1996, de 16 de diciembre, y el Reglamento Gene-
ral de Recaudación; Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre,
se le notifica e informa de los siguientes extremos:

Primero

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decre-
to 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación, en relación con lo dispuesto en
el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, el importe de la sanción se hará efectivo por ingreso
directo o transferencia, en la cuenta restringida núme-
ro 2038-1183-42-6000517084, de “Caja de Madrid”, haciendo refe-
rencia al número de acta de infracción, al nombre de la empresa
y al concepto (Sanciones), en los períodos voluntarios que se deta-
llan a continuación:

a) Las notificaciones recibidas entre los días 1 al 15 de cada
mes, desde la fecha de la recepción hasta el día 20 del
mes posterior, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Las notificaciones recibidas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de su recepción hasta el 5 del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

Segundo

El justificante del pago o copia compulsada del mismo deberá
ser remitido al Servicio de Gestión Administrativa, calle Princesa,
número 5, segunda planta, de Madrid. Teléfono: 915 803 265,
o bien mediante fax: 915 804 411.

De no hacer efectivo el pago de la sanción se instará su cobro por
la vía ejecutiva de apremio, aplicándose el recargo correspondiente,
de conformidad con lo previsto en la normativa vigente.

Madrid, a 10 de diciembre de 2004.—La Secretaria General
Técnica, Rosario Jiménez Santiago.

(03/338/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 10 de diciembre de 2004, de la Secretaria General
Técnica, por la que se acuerda publicar la notificación a don
Gregorio Díaz Martínez, en nombre y representación de la
empresa “Construcciones Astray y Lafora Rehabilitación, Socie-
dad Limitada”, de la interposición del recurso presentado por
doña Ana Encinas Puigdoménech, en nombre y representación
de la empresa “Busa Pinturas, Sociedad Limitada”, contra la
Resolución de 27 de julio de 2004, del Director General de
Trabajo, dictada en el procedimiento seguido para la imposición
de sanción por infracción del orden social (Exp. 11443/03).

Intentada sin efecto la notificación a don Gregorio Díaz Mar-
tínez, en nombre y representación de la empresa “Construcciones
Astray Lafora Rehabilitación, Sociedad Limitada”, de la interpo-
sición del recurso (RA 2285/04) presentado por doña Ana Encinas
Puigdoménech, en representación de “Busa Pinturas, Sociedad
Limitada”, contra la Resolución de 27 de julio de 2004, del Director
General de Trabajo, dictada en el procedimiento seguido para
la imposición de sanción por infracción del orden social
(exp. 11443/03); procede su publicación a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se da traslado del recurso interpuesto por
doña Ana Encinas Puigdoménech, en representación de “Busa
Pinturas, Sociedad Limitada”, contra la Resolución del señor
Director General de Trabajo, de 27 de julio de 2004, sobre sanción,
a fin de que, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el
siguiente a la recepción de esta notificación, alegue cuanto estime
pertinente.

La presentación de dichas alegaciones podrá hacerse en el Regis-
tro de la Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de
Madrid (calle Santa Hortensia, número 30, 28002 Madrid), en
cualquier registro de los órganos administrativos de la Comunidad
de Madrid o de la Administración del Estado, o en cualquier otro
lugar de los establecidos en el artículo 38.4 de la citada Ley 30/1992.

Lo que se notifica a los efectos señalados, comunicando que
dicho recurso se encuentra en las dependencias de esta Consejería,
Secretaría General Técnica, Servicio de Recursos, calle Santa Hor-
tensia, número 30, tercera planta.

Madrid, a 10 de diciembre de 2004.—La Secretaria General
Técnica, Rosario Jiménez Santiago.

(03/340/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 10 de diciembre de 2004, de la Secretaria General
Técnica, por la que se acuerda publicar las notificaciones de
las Órdenes de la Consejería de Empleo y Mujer, que resuelven
los recursos de alzada interpuestos que se relacionan en el Anexo
adjunto.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de los destinatarios de las Órdenes resolutorias de los recursos
de alzada interpuestos, que se relacionan en el Anexo adjunto,
se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del
mismo texto legal. A tal efecto, el contenido íntegro de las Órdenes
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que se notifican podrá ser examinado en el Servicio de Recursos
de la Consejería de Empleo y Mujer, sito en la calle Santa Hor-
tensia, número 30, tercera planta, de lunes a viernes y de nueve
a catorce horas.

ANEXO

Destinatario y último domicilio conocido. — Número de expediente. —
Número de Orden y fecha . — Importe sanción

José Luis Vicente Gibaja, en nombre y representación de la
empresa “Estructuras de Hormigón Vicente, Sociedad Limitada”,
calle Gabriela Mistral, número 6, 28806 Alcalá de Henares (Ma-
drid). — RA 993/04 (expediente administrativo núme-
ro 5793/03). — Orden 6877/2004, de 23 de noviembre: Deses-
timación. — 3.000 euros.

Inmaculada Martín Sánchez, en nombre y representación de
la empresa “Montemorana, Sociedad Limitada”, calle Núñez de
Balboa, número 118, 28006 Madrid. — RA 1369/04 (expediente
administrativo número 5403/03). — Orden 6891/2004, de 24 de
noviembre: Desestimación. — 3.005,08 euros.

Alberto Sancho León, en nombre y representación de la empresa
“Dragados Obras y Proyectos, Sociedad Anónima”, avenida de
Tenerife, números 4 y 6, 28700 San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid). — RA 1370/04 (expediente administrativo núme-
ro 2812/03). — Orden 6760/2004, de 18 de noviembre: Deses-
timación. — 3.000 euros.

José Rivera Pérez, en nombre y representación de la empresa
“Salcedo y Cavadas Salca, Sociedad Limitada”, calle Lope de Haro,
número 16, 28039 Madrid. — RA 2418/04 (expediente adminis-
trativo número 1200/04). — Orden 6569/2004, de 11 de noviembre:
desestimación. — 1.502,54 euros.

Lo que se notifica, significándoles que las Órdenes citadas agotan
la vía administrativa y que contra las mismas procederá, en su
caso, recurso contencioso-administrativo, a interponer en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción
de la presente notificación, ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen
procedente en defensa de sus derechos.

Al poner la presente Orden fin a la vía administrativa, de con-
formidad con el artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y al amparo de lo dispuesto
en los artículos 138.3 del mismo texto legal y 25.3 del Real Decre-
to 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimientos para la Imposición de Sanciones
en el Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, en relación con el artículo 1.2 de la
Orden 3097/1996, de 9 de diciembre, y el Reglamento General de
Recaudación; Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, se les
notifica e informa de los siguientes extremos:

Primero

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, el importe de la sanción se hará efectivo
por ingreso directo o transferencia, en la cuenta restringida
número 2038-1183-42-6000517084, de “Caja Madrid”, haciendo
referencia al número de acta de infracción, al nombre de la
empresa y al concepto (Sanciones), en los períodos voluntarios
que se detallan a continuación:

a) Las notificaciones recibidas entre los días 1 al 15 de cada
mes, desde la fecha de su recepción hasta el día 20 del
mes posterior, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Las notificaciones recibidas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de su recepción hasta el 5 del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

Segundo

El justificante del pago o copia compulsada del mismo deberá
ser remitido al Servicio de Gestión Administrativa, calle Princesa,
número 5, segunda planta, de Madrid. Teléfono 915 803 265, o
bien mediante fax 915 804 411.

De no hacer efectivo el pago de la sanción se instará su cobro por
la vía ejecutiva de apremio, aplicándose el recargo correspondiente,
de conformidad con lo previsto en la normativa vigente.

Madrid, a 10 de diciembre de 2004.—La Secretaria General
Técnica, Rosario Jiménez Santiago.

(03/342/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 28 de diciembre de 2004, de la Secretaria General
Técnica, por la que se acuerda publicar las notificaciones de
las Órdenes de la Consejería de Empleo y Mujer, que resuelven
los recursos de alzada interpuestos que se relacionan en el Anexo
adjunto.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de los destinatarios de las Órdenes resolutorias de los recursos
de alzada interpuestos, que se relacionan en el Anexo adjunto,
se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del
mismo texto legal. A tal efecto, el contenido íntegro de las Órdenes
que se notifican podrá ser examinado en el Servicio de Recursos
de la Consejería de Empleo y Mujer, sito en la calle Santa Hor-
tensia, número 30, tercera planta, de lunes a viernes y de nueve
a catorce horas.

ANEXO

Destinatario y último domicilio conocido. — Número de expediente. —
Número de Orden y fecha . — Importe sanción

Francisco Javier Gómez Utrera, en nombre y representación
de la empresa “Auxiliar de Ingeniería, Sociedad Anónima”, calle
Vallehermoso, número 30, 28015 Madrid. — RA 2277/03 (expe-
diente administrativo número 5814/02). — Orden 6571/2004, de 11
de noviembre: Desestimación. — 2.403 euros.

José Ángel Taberna Bosque, en nombre y representación de
la empresa “Becara, Sociedad Limitada”, calle del Río, número 5,
polígono industrial “Las Arenas”, 28320 Pinto (Madrid). —
RA 2479/03 (expediente administrativo número 3254/03). —
Orden 7132/2004, de 2 de diciembre: Desestimación. —
6.000 euros.

Carlos López Carmena, en nombre y representación de la empre-
sa “Megapast-3, Sociedad Limitada”, calle Torrente, número 8,
28942 Fuenlabrada (Madrid). — RA 2480/03 (expediente admi-
nistrativo número 616/03). — Orden 7308/2004, de 13 de diciembre:
Desestimación. — 30.000 euros.

Construcciones Mendo, Sociedad Limitada, calle San Eugenio,
número 42, 45600 Talavera de la Reina (Toledo). — RA 955/04
(expediente administrativo número 8669/03). — Orden 6371/2004,
de 28 de octubre: Desestimación. — 1.502,54 euros.

Olga Arranz García, en nombre y representación de la empresa
“Estudio de Patrimonio y Gestión Urbana, Sociedad Limitada”,
plaza Egido de la Fuente, 28320 Pinto (Madrid). — RA 1205/04
(expediente administrativo número 5765/03). — Orden 7262/2004,
de 10 de diciembre: estimación parcial. — 30,05 euros.
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Rachid Marouane Monsin, en nombre y representación de la
empresa “Instalaciones y Estructuras Capitel, Sociedad Limitada”,
calle Pensamiento, número 27, 28020 Madrid. — RA 1375/04 (ex-
pediente administrativo número 7791/03). — Orden 7129/2004,
de 2 de diciembre: Desestimación. — 28.000 euros.

Lo que se notifica, significándoles que las Órdenes citadas agotan
la vía administrativa y que contra las mismas procederá, en su
caso, recurso contencioso-administrativo, a interponer en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción
de la presente notificación, ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los inte-
resados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen pro-
cedente en defensa de sus derechos.

Al poner la presente Orden fin a la vía administrativa, de con-
formidad con el artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y al amparo de lo dispuesto
en los artículos 138.3 del mismo texto legal y 25.3 del Real Decre-
to 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimientos para la Imposición de Sanciones
en el Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, en relación con el artículo 1.2 de la
Orden 3097/1996, de 9 de diciembre, y el Reglamento General de
Recaudación; Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, se les
notifica e informa de los siguientes extremos:

Primero

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decre-
to 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación, en relación con lo dispuesto en
el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, el importe de la sanción se hará efectivo por ingreso
directo o transferencia, en la cuenta restringida núme-
ro 2038-1183-42-6000517084, de “Caja Madrid”, haciendo refe-
rencia al número de acta de infracción, al nombre de la empresa
y al concepto (Sanciones), en los períodos voluntarios que se deta-
llan a continuación:

a) Las notificaciones recibidas entre los días 1 al 15 de cada
mes, desde la fecha de su recepción hasta el día 20 del
mes posterior, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Las notificaciones recibidas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de su recepción hasta el 5 del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

Segundo

El justificante del pago o copia compulsada del mismo deberá
ser remitido al Servicio de Gestión Administrativa, calle Princesa,
número 5, segunda planta, de Madrid. Teléfono 915 803 265, o
bien mediante fax 915 804 411.

De no hacer efectivo el pago de la sanción se instará su cobro por
la vía ejecutiva de apremio, aplicándose el recargo correspondiente,
de conformidad con lo previsto en la normativa vigente.

Madrid, a 28 de diciembre de 2004.—La Secretaria General
Técnica, Rosario Jiménez Santiago.

(03/341/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 29 de diciembre de 2004, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Empleo y Mujer, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de servicios denomi-
nado “Servicio de vigilancia y seguridad en la sede del Instituto
Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo durante el
año 2005”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Empleo y Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación y Asuntos Generales.
c) Número de expediente: 18-AT-58.7/2004 (15/2005).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: “Servicio de vigilancia y seguridad

en la sede del Instituto Regional de Seguridad y Salud en
el Trabajo, calle Ventura Rodríguez, número 7, plantas
segunda, tercera y sexta, durante el año 2005”.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 266, de 8 de noviembre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada y ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 149.557,86

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de diciembre de 2004.
b) Contratista: “Gessco Seguridad, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 115.424,94 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 29 de diciembre de 2004.—La Secretaria General

Técnica de la Consejería de Empleo y Mujer, Rosario Jiménez
Santiago.

(03/177/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Notificación de 20 de diciembre de 2004, del Servicio de Empleo
de la Dirección General de la Mujer, de Orden de Concesión,
en relación con el expediente número 972/2003 a nombre de la
empresaria individual doña María Azucena Díaz Sánchez, que
se tramita al amparo de la Orden 5821/2002, de 27 de diciembre,
de la Consejería de Trabajo, Reguladora de Medidas de Fomento
del Empleo de Mujeres (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 24 de enero y 13 de febrero de 2003).

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de la empresaria individual doña María Azucena Díaz Sánchez
por dos veces, y no siendo posible haber realizado ésta por causas
no imputables a esta Administración, en cumplimiento de lo esti-
pulado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como a su exposición en
el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio de
la interesada.

A tal efecto, se pone en conocimiento de la empresaria individual
doña María Azucena Díaz Sánchez (expediente número 972/2003)
que se encuentra a su disposición en las dependencias del Servicio
de Empleo de la Dirección General de la Mujer (Gran Vía, núme-
ro 12, quinta planta), notificación de concesión de subvención,
al amparo de la Orden 5821/2002, de 27 de diciembre, de la Con-
sejería de Trabajo, Reguladora de Medidas de Fomento del
Empleo de Mujeres, la cual deberá ser retirada por la promotora
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004.—La Directora General
de la Mujer, Patricia Flores Cerdán.

(03/231/05)
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Consejería de Empleo y Mujer
Notificación de 20 de diciembre de 2004, del Servicio de Empleo

de la Dirección General de la Mujer, de Orden de Denegación
de Subvención, en relación con el expediente número 1.647/2003,
a nombre de la empresaria individual doña María Aránzazu
Padilla Foubelo, que se tramita al amparo de la Orden 5821/2002,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Trabajo, Reguladora
de Medidas de Fomento del Empleo de Mujeres (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de enero y 13
de febrero de 2003).

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de la empresaria individual doña María Aránzazu Padilla Foubelo
por dos veces, y no siendo posible haber realizado ésta por causas
no imputables a esta Administración, en cumplimiento de lo esti-
pulado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como a su exposición en
el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio de
la interesada.

A tal efecto, se pone en conocimiento de la empresaria individual
doña María Aránzazu Padilla Foubelo (expediente núme-
ro 1.657/2003) que se encuentra a su disposición en las depen-
dencias del Servicio de Empleo de la Dirección General de la
Mujer (Gran Vía, número 12, quinta planta), notificación de dene-
gación de subvención, al amparo de la Orden 5821/2002, de 27
de diciembre, de la Consejería de Trabajo, Reguladora de Medidas
de Fomento del Empleo de Mujeres, la cual deberá ser retirada
por la promotora en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004.—La Directora General
de la Mujer, Patricia Flores Cerdán.

(03/230/05)

Consejería de Empleo y Mujer
Notificación de 20 de diciembre de 2004, del Servicio de Empleo

de la Dirección General de la Mujer, de Requerimiento de Segui-
miento, en relación con el expediente número 875/2003 a nombre
de la empresa “4Media Asesores de Comunicación, Sociedad
Limitada”, que se tramita al amparo de la Orden 5821/2002,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Trabajo, Reguladora
de Medidas de Fomento del Empleo de Mujeres (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de enero y 13
de febrero de 2003).

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de la empresa “4Media Asesores de Comunicación, Sociedad Limi-
tada”, haber realizado ésta por causas no imputables a esta Admi-
nistración, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, así como a su exposición en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio de la interesada.

A tal efecto, se pone en conocimiento de la empresa “4Media
Asesores de Comunicación, Sociedad Limitada” (expediente
número 875/2003) que se encuentra a su disposición en las depen-
dencias del Servicio de Empleo de la Dirección General de la
Mujer (Gran Vía, número 12, quinta planta), notificación de reque-
rimiento de seguimiento, al amparo de la Orden 5821/2002, de 27
de diciembre, de la Consejería de Trabajo, Reguladora de Medidas
de Fomento del Empleo de Mujeres, la cual deberá ser retirada
por la promotora en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004.—La Directora General
de la Mujer, Patricia Flores Cerdán.

(03/233/05)

Consejería de Empleo y Mujer
Notificación de 20 de diciembre de 2004, del Servicio de Empleo

de la Dirección General de la Mujer, de Orden de Devolución
de Subvención, en relación con el expediente núme-
ro 730/1999/APM a nombre de la empresa “France Plus, Socie-
dad Limitada”, que se tramita al amparo de la Orden 198/1999,
de 24 de febrero, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales,
Reguladora de Medidas de Fomento del Empleo de Mujeres
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de
marzo de 1999).

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de la empresa “France Plus, Sociedad Limitada”, haber realizado
ésta por causas no imputables a esta Administración, en cum-
plimiento de lo estipulado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
a su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio de la interesada.

A tal efecto, se pone en conocimiento de la empresa “France
Plus, Sociedad Limitada” (expediente número 730/1999/APM) que
se encuentra a su disposición en las dependencias del Servicio
de Empleo de la Dirección General de la Mujer (Gran Vía, núme-
ro 12, quinta planta), notificación de orden de devolución de sub-
vención, al amparo de la Orden 198/1999, de 24 de febrero, de
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, Reguladora de Medi-
das de Fomento del Empleo de Mujeres, la cual deberá ser retirada
por la promotora en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2004.—La Directora General
de la Mujer, Patricia Flores Cerdán.

(03/232/05)

Universidad Politécnica de Madrid
Resolución de 26 de noviembre de 2004, de la Universidad Poli-

técnica de Madrid, por la que se hace pública la adjudicación
de las obras de implantación de medidas correctoras de pro-
tección contra incendios, en la Escuela Universitaria de Arqui-
tectura Técnica de la Universidad Politécnica de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Universidad Politécnica de Madrid. Rectorado.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: C-40/04.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de implantación de medidas

correctoras de protección contra incendios en la Escuela
Universitaria de Arquitectura Técnica de la Universidad
Politécnica de Madrid.

c) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y fecha
de publicación del anuncio de licitación: Número 244, 13
de octubre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de l ic i tación: Importe total ,

159.705,18 euros, IVA incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 26 de noviembre de 2004.
b) Contratista: “IMES, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 123.120,88 euros, IVA incluido.
Madrid, a 26 de noviembre de 2004.—El Rector, Javier Uceda

Antolín.
(02/17.873/04)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID
URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras
Dirección General de Planificación Urbana

Subdirección General del Plan General de Ordenación Urbana
Departamento Jurídico y de Gestión

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 29 de octubre de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar definitivamente la Modificación Puntual
del Plan Especial “Campus de Investigación” del Instituto de Salud
Carlos III, al amparo del artículo 59 de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento del artículo 66
del mismo texto legal.»

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento
del artículo 66.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, significando
que ha sido entregado con fecha 2 de diciembre de 2004 un ejem-
plar del Plan Especial aprobado en el Registro Administrativo
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

De conformidad con lo previsto en los artículos 58.2 y 60.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se señala que contra el presente Acuerdo procederá con-
forme a lo previsto en el artículo 107.3 de la citada Ley recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación
o, en su caso, de la notificación individual del presente Acuerdo,
conforme a lo previsto en los artículos 46 y concordantes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Madrid, a 21 de diciembre de 2004.—El secretario general del
Pleno, Paulino Martín Hernández.

(03/34.726/04)

MADRID
URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras
Dirección General de Planificación Urbana

Subdirección General del Plan General de Ordenación Urbana
Departamento Jurídico y de Gestión

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 28
de septiembre de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:

1.o Aprobar definitivamente el Plan Especial promovido por
el Ayuntamiento de Madrid, correspondiente al ámbito del
AOE.00.08 “Parque Olímpico Sector Oeste” (distrito de San Blas),
con estimación de las alegaciones formuladas por el presidente
de la entidad Madrid 2012, por el presidente de la Comisión Ges-
tora de la Nueva Centralidad del Este y por el jefe de División

Patrimonial del Canal de Isabel II y con la incorporación de cuantas
determinaciones vinculantes y prescripciones legales han sido esta-
blecidas en los diversos informes sectoriales, al amparo del ar-
tículo 61.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 177, de 27 de julio de 2001).

2.o Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento del artículo 66
del mismo texto legal.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento
del artículo 66.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, significando
que ha sido entregado, con fecha 2 de diciembre de 2004, un
ejemplar del Plan Especial aprobado, en el Registro Administrativo
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

De conformidad con lo previsto en los artículos 58.2 y 60.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se señala que contra el presente Acuerdo procederá, con-
forme a lo previsto en el artículo 107.3 de la citada Ley, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación, o en su caso, de la notificación individual del presente
Acuerdo, conforme a lo previsto en los artículos 46 y concordantes
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, se publica a continuación el texto de las Normas Urbanísticas
del Plan Especial correspondiente al ámbito del AOE.00.08 “Par-
que Olímpico Sector Oeste”.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza.—El presente Plan Especial del
AOE.00.08 “Parque Olímpico Sector Oeste” es el instrumento de
ordenación del territorio, que desarrollan las directrices de carácter
estructurante establecidas en el Plan General de Ordenación Urba-
na de Madrid para el ámbito del sector por él definido, según
las determinaciones fijadas en dicho documento y específicamente
contenidas en la ficha de condiciones de desarrollo del mismo.

Art. 2. Ámbito.—El ámbito de aplicación de las presentes Orde-
nanzas Reguladoras es el señalado en el Plano de Calificación
del Suelo PO.00.

Art. 3. Alcance.—Las presentes normas reguladoras cumplen
con lo establecido por la legislación del Suelo, tanto estatal como
de la Comunidad de Madrid, así como con las determinaciones
del planeamiento urbanístico de rango superior o de carácter sec-
torial que son de aplicación.

Desarrollan los criterios establecidos en las condiciones para
el sector por el Plan General, siendo competencia del Plan Especial
fijar el resto de las condiciones urbanísticas, que permitan la con-
figuración urbana prevista por el planeamiento de rango superior,
los usos y condiciones de utilización de unidad de ordenación y
edificios y los servicios de carácter complementario del sector.

Tanto la normativa como las ordenanzas reguladoras de los dis-
tintos usos habrán de entenderse complementarias de las deter-
minaciones de rango superior que sean de aplicación; en cualquier
caso, el Plan Especial incluye aquellos parámetros más relevantes
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para la determinación y concreción de todos los aspectos de orde-
nación urbanística y, en particular, de las edificabilidades.

Art. 4. Vigencia del Plan Especial y obligatoriedad del mis-
mo.—1. El Plan Especial entrará en vigor desde la fecha de publi-
cación de su aprobación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y su vigencia será indefinida, mientras
no sea modificado por un plan urbanístico de igual o superior
rango, sin perjuicio de eventuales modificaciones puntuales.

2. Las determinaciones del Plan obligan por igual a la Admi-
nistración y a los particulares, conforme a la Ley del Suelo y demás
disposiciones reglamentarias.

3. Con carácter excepcional, previamente al desarrollo y eje-
cución del presente Plan Especial, podrán autorizarse usos y obras
de carácter provisional, conforme a lo dispuesto en la Ley del
Suelo siempre que, cumplimentadas las determinaciones, quede
patente la necesidad de su implantación y su compatibilidad con
la naturaleza y directrices generales de la ordenación urbana pro-
puesta sin que, por ningún concepto, pueda suponer menoscabo
para las mismas.

Art. 5. Efectos del Plan Especial.—La entrada en vigor del Plan
Especial le confiere los efectos de publicidad y ejecutoriedad en
los términos recogidos tanto por la Ley del Suelo como por el
planeamiento de rango superior que desarrolla.

Art. 6. Interpretación.—Las Normas Urbanísticas de este Plan
Especial se interpretarán atendiendo a su contenido y con sujección
a los objetivos expresados en la Memoria. En caso de contradicción
entre los documentos que lo constituyen, para su correcta inter-
pretación se procederá atendiendo a lo determinado en los docu-
mentos de mayor definición.

Si no obstante prevaleciese alguna imprecisión, deberá optarse
por la interpretación más favorable al mejor equilibrio entre apro-
vechamiento edificatorio y equipamientos urbano, a los mayores
espacios libres, al menor deterioro de la imagen urbana y al interés
general de la colectividad.

TÍTULO II

Desarrollo y ejecución del Plan Especial

Art. 7. Organismo actuante.—La iniciativa del presente Plan
Especial es pública, siendo el organismo el Ayuntamiento de
Madrid.

Art. 8. Prioridad en el desarrollo.—Las actuaciones previstas
para el desarrollo y ejecución de las determinaciones del Plan
Especial deberán sujetarse al orden de plazos señalado en el Plan
General, en su caso. Se fijan, a los efectos de su desarrollo, tres
fases o estados:

— Fase I Preolímpica. Comprende las actuaciones para el fun-
cionamiento del conjunto anterior al desarrollo de compe-
ticiones deportivas en un escenario olímpico.

— Fase II Olímpica. Comprende las actuaciones necesarias para
configurar el desarrollo operativo durante la celebración de
competición olímpica.

— Fase III Postolímpica. Comprende las actuaciones necesarias
para configurar el estado definitivo del sector integrado en
la trama urbana de Madrid en situación normal.

Art. 9. Instrumentos de desarrollo.—Para el desarrollo del pre-
sente Plan Especial, serán precisos la elaboración de los corres-
pondientes Proyectos de Urbanización y Edificación, así como,
en los casos que puedan ser previstos, Estudios de Detalle.

El contenido de dichos documentos de planeamiento y gestión
será el establecido en la Ley del Suelo y en el Plan General de
Madrid, debiendo cumplir a su vez las condiciones establecidas
en el presente Plan Especial.

En los casos y ámbitos en que se formule Estudio de Detalle,
en los términos legalmente previstos, la parcelación se realizará
a través y de forma conjunta con aquél, de manera que, además
de la documentación y determinaciones propias del Estudio de
Detalle, se deberán incorporar las exigidas con carácter general
para el Proyecto de Parcelación.

TÍTULO III

Régimen urbanístico del suelo

Art. 10. Calificación del suelo.—Es la establecida por el pre-
sente Plan Especial a través de sus Planos PO.00.01 de Calificación
del Suelo. Usos Cualificados y P0.00.02 de Calificación del Suelo.
Usos Pormenorizados.

A los efectos de lo dispuesto en la Ley del Suelo, el Plan Especial
establece la asignación de usos pormenorizados y sus niveles de
intensidad mediante la calificación del suelo, asignación de edi-
ficabilidades y ordenación de volúmenes de edificación.

El Plan Especial realiza la calificación del suelo dividiéndolo
en zonas; se califican como zonas para uso de redes públicas gene-
rales los suelos de interés general que permiten conseguir los obje-
tivos de planeamiento relativos y destinados a comunicaciones e
infraestructuras, deportivo, zonas verdes y espacios libres arbo-
lados, así como servicios urbanos.

El uso característico o global es el Dotacional Servicios Colec-
tivos. Los usos cualificados se desglosan en zonas.

Se entiende por zona el recinto espacial en el que son de apli-
cación las mismas condiciones particulares de ordenación.

Las zonas en que se divide el ámbito del Plan Especial son
las siguientes:

1. Zonas Verdes: VS Singular.
2. Deportivo: DS Singular.
3. Servicio Público: SB Básico.
4. Vía Pública: SGV Vía Pública Principal.
A partir de esta calificación genérica del suelo se establecen

en las presentes Ordenanzas los usos y edificabilidades para las
distintas zonas, especificadas en las condiciones generales y con-
diciones particulares.

Art. 11. Redes públicas.—La división a los efectos de lo esta-
blecido en la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
referido a las redes públicas en función de los usos cualificados,
es la siguiente:

Usos cualificados Redes públicas

Verde Singular (VS) General de Zonas Verdes
Deportivo Singular (DS) General de Equipamiento

Social Deportivo
Servicio Público Básico (SB) Local
Vía Pública Principal (SGV) General de Infraestructura de

Carreteras
Vía Pública Principal (SGV) (*) Supramunicipal de Infraestruc-

turas de Comunicaciones

En virtud de la consideración como Sistema General Deportivo
(Nivel Singular) establecido por el Plan General de 1997, la tota-
lidad de los suelos son asimilables a redes de carácter general.

Art. 12. Desarrollo del Plan Especial.—El desarrollo del pre-
sente Plan Especial constituye una actuación aislada de las defi-
nidas en el artículo 79.3 de la Ley del Suelo de la Comunidad
de Madrid. Para su ejecución se instrumentarán los pertinentes
convenios urbanísticos.

Art. 13. Cesiones obligatorias.—Dada la titularidad del suelo
y la iniciativa de la actuación, el Ayuntamiento de Madrid, todas
las superficies de suelo destinadas por el presente Plan Especial
a redes serán asignadas al mismo a través del proyecto de
parcelación.

Art. 14. Edificabilidades y usos.—Las determinaciones del pre-
sente Plan Especial desarrollan los parámetros globales estable-
cidos en la ficha de condiciones de desarrollo del Plan General,
quedando desglosados según se expresa en el Cuadro Resumen
de Características por zonas y unidades de ordenación.

Art. 15. Asignación de edificabilidades.—1. Las condiciones
particulares de estas Normas fijan la edificabilidad de un área
según el cuadro resumen general de características mediante valo-
res absolutos.

2. Conforme a la forma en que se haya definido, la edifica-
bilidad de la unidad de ordenación será la expresada por el valor
correspondiente.
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3. Cuando a una unidad de ordenación se le asignen valores
o límites de edificabilidad diferenciados por uso, deberán respe-
tarse de manera separada cada uno de esos límites.

4. El Proyecto de Parcelación deberá especificar la edifica-
bilidad conferida a cada unidad de ordenación expresándola en
metros cuadrados construidos totales y por usos.

Art. 16. Condicionantes de ordenación de volúmenes.—Los con-
dicionantes de ordenación de volúmenes en el ámbito del Plan
Especial son los resultantes de la aplicación de las condiciones
particulares de las zonas de ordenanza y de las condiciones geo-
métricas fijadas en las fichas de ordenación (FOE).

Art. 17. Estudio de Detalle.—Los Estudios de Detalle tendrán
en cuenta las determinaciones tanto gráficas como escritas del
presente Plan Especial.

Someterán las condiciones de su redacción y tramitación a las
que establezca la Ley del Suelo.

Su redacción será preceptiva cuando se pretenda modificar
determinaciones sobre línea exterior de edificación y definición
de sólido capaz, fijadas por el Plan Especial.

Art. 18. Obras de Urbanización.—Las Obras de Urbanización
se ejecutarán por los correspondientes Proyectos que tendrá en
cuenta el conjunto de determinaciones gráficas y escritas conte-
nidas en los planos y memoria del presente Plan Especial. Cumplirá
las condiciones para la redacción y tramitación de los proyectos
de urbanización y demás disposiciones municipales que fueran de
aplicación, siempre que ello no suponga una limitación para solu-
ciones de mayor calidad que se propongan.

La definición del Proyecto de Urbanización alcanzará aquellas
obras establecidas en el artículo 97.2 de la Ley del Suelo.

El Proyecto de Urbanización podrá proceder a adaptaciones
de detalle que no afecten a determinaciones sobre ordenación,
régimen del suelo o de la edificación. Podrán modificarse las pre-
visiones y esquema de trazado básicas previstas en el Plan Especial,
de manera justificada y siempre que ello suponga mejora objetiva
de la calidad global.

Las cotas de rasantes previstas para la red viaria podrán modi-
ficarse ligeramente si las características del saneamiento así lo
requieren o si se justifica una reducción del movimiento de tierras,
sin merma de la calidad global de la actuación.

Podrán tramitarse como proyectos independientes los referentes
a actuaciones, acciones y conexiones exteriores.

El proyecto de urbanización deberá resolver, aunque sea fuera
de su ámbito de ordenación, el enlace de los servicios urbanísticos
del ámbito que comprendan con los generales de la ciudad a los
que se conectan, para lo cual verificarán que éstos tienen la sufi-
ciente dotación o capacidad. Asimismo, resolverá adecuadamente
el enlace con la red viaria existente.

En los servicios urbanísticos explotados por compañías sumi-
nistradoras o concesionarias será de aplicación la normativa propia
de cada una de ellas. A tales efectos, en el procedimiento de
tramitación del proyecto de urbanización deberá incluirse una carta
o comunicación de cada compañía en la que haga constar que
conoce el proyecto de urbanización en la parte que le afecta y
que está de acuerdo con su contenido. Igualmente con la solicitud
para la recepción de la obra, se adjuntará certificado de cada
compañía suministradora en el que se haga constar que está de
acuerdo con la obra realizada y que no hay inconveniente para
su recepción. En el caso del alumbrado público se aportará toda
la documentación precisa para poder contratar y poner en fun-
cionamiento la instalación.

En todas las actuaciones de desarrollo se tendrá en consideración
las directrices y criterios medioambientales para el diseño con-
tenidas en el presente Plan Especial. En concreto deberá de con-
tener un Programa de Vigilancia Ambiental que contemple las
diversas acciones cautelares a considerar durante la ejecución de
las correspondientes obras de urbanización.

Igualmente se establecerán las medidas relativas al replanteo
de obras, la comprobación de la ubicación del parque de maqui-
naria, las medidas de protección de vegetación, el tratamiento de
la tierra vegetal, la tipología de especies a emplear en jardinería,
restauración de terrenos y comprobación de niveles de ruido de
las obras.

El conjunto de las obras de urbanización, tanto las de carácter
interno del Ámbito de Ordenación como las incluidas en los dife-

rentes proyectos específicos de edificación de las Unidades de
Ordenación se habrán de regir por lo establecido en el anejo corres-
pondiente de las presentes Normas.

Art. 19. Ejecución de las redes públicas.—La ejecución de las
obras de la red viaria, las infraestructuras básicas y los espacios
libres, que forman parte de las redes locales y generales, serán
por cuenta del organismo promotor. Se estará en lo definido en
el artículo 95 de la Ley del Suelo.

En el diseño estudiado para el Ámbito de Ordenación Especial
AOE.00.08 “Parque Olímpico-Sector Oeste” del Plan General de
Ordenación Urbana de Madrid y en el desarrollo del posterior
Proyecto de Urbanización del mismo se tendrá presente toda la
normativa existente al respecto, destacando de entre ella, por su
singularidad, las siguientes:

1. Pliego de Condiciones Técnicas Generales 1999 del Ayun-
tamiento de Madrid, aplicable a la redacción de Proyectos y Obras
municipales, aprobado por el Ayuntamiento Pleno el 23 de diciem-
bre de 1998 y redactado por el Área de Obras e Infraestructuras
del Ayuntamiento, o alguna edición posterior vigente en el momen-
to de ejecución de las obras.

2. Normalización de Elementos Constructivos del Ayuntamien-
to de Madrid de 2002, aprobado por el Ayuntamiento Pleno el 20
de diciembre de 2001 y redactado por el Área de Obras e Infraes-
tructuras del Ayuntamiento, o alguna edición posterior vigente
en el momento de ejecución de las obras.

3. Ordenanza General de Obras, Servicios e Instalaciones en
las Vías y Espacios Públicos Municipales, aprobado por el Ayun-
tamiento Pleno el 22 de mayo de 2002 y redactado por el Área
de Obras e Infraestructuras del Ayuntamiento, o alguna edición
posterior vigente en el momento de ejecución de las obras.

4. Cuadro de Precios 2002 del Ayuntamiento de Madrid, apli-
cable a los Presupuestos de los Proyectos de Urbanización y de
Edificación de Obra Nueva, aprobado por el Ayuntamiento Pleno
el 20 de diciembre de 2001 y redactado por el Área de Obras
e Infraestructuras del Ayuntamiento, vigente para 2003, o alguna
edición posterior vigente en el momento de ejecución de las obras.

5. Instrucción para el Diseño de la Vía Pública.

Además de la normativa indicada, serán de aplicación, asimismo,
todas aquellas normas de obligado cumplimiento provenientes de
la Presidencia del Gobierno y demás Ministerios relacionados con
la construcción y obras públicas, del Ayuntamiento de Madrid,
de las diferentes compañías u organismos responsables de servicios,
etcétera, que esten vigentes en el momento de la ejecución de
las obras, y especialmente las de seguridad y señalización.

Será responsabilidad del contratista conocerlas y hacerlas cum-
plir, sin poder alegar en ningún caso que no se le haya hecho
comunicación explícita.

En el caso de que se presenten discrepancias entre algunas con-
diciones impuestas en las Normas señaladas, salvo manifestación
expresa en contrario por parte del autor del proyecto, se sobreen-
tenderá que es válida la más restrictiva.

Art. 20. Proyectos de Edificación.—La redacción de los Pro-
yectos de Edificación se llevará a cabo a partir de las determi-
naciones sobre sólido capaz, y el resto de las condiciones de las
presentes Normas Urbanísticas, no requiriéndose, por tanto, la
redacción de Estudio de Detalle, salvo en las circunstancias con-
templadas en la presente normativa.

Art. 21. Parcelaciones.—El proyecto o los proyectos de par-
celación, cuyo objeto es la subdivisión de la actuación en parcelas
para su edificación, o con destino para los fines específicos deri-
vados de la ordenación, se redactarán como desarrollo de la deli-
mitación de la unidad de ordenación del presente Plan Especial,
manteniéndose en su conjunto los parámetros edificatorios seña-
lados en el mismo.

Art. 22. Normas Generales de Protección.

Alcance y contenido

Los siguientes apartados comprenden la regulación de los
siguientes aspectos:

— Protección Medio Ambiental.
— Protección de la Escena Urbana.
— Protección Arqueológico-Paleontológica.



Pág. 213JUEVES 13 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 10

Responsabilidades
La responsabilidad de la apariencia y conservación tanto del

medio natural como del urbano corresponde, en primer lugar,
al Ayuntamiento y, por tanto, cualquier clase de actuación que
les afecte deberá someterse a su criterio. Consiguientemente, el
Ayuntamiento podrá denegar o condicionar la concesión de licen-
cias de obras, instalaciones o actividades que puedan resultar un
atentado ambiental, estético o inconveniente para su emplazamien-
to, de acuerdo con lo establecido por estas Normas.

La responsabilidad alcanza a los particulares que deberán cola-
borar con el Ayuntamiento y entre sí para la consecución de los
objetivos que se pretenden. Asimismo y en función de ello, todos
los ciudadanos tienen derecho a denunciar a las autoridades muni-
cipales las instalaciones y actividades que supongan un peligro
a la sanidad y a la naturaleza, a las construcciones que adolezcan
de falta de higiene y ornato, las que amenacen ruina o aquellas
que pudieran ocasionar, por el mal estado de sus componentes
(remates, chimeneas, cornisas, etcétera), algún daño o actuación
que lesione los valores medioambientales, naturales o urbanos que
caracterizan el término municipal.

Art. 23. Protección medioambiental.—Estas Normas regulan las
condiciones de protección ecológica del medio natural de los nive-
les de confort y seguridad para las personas y el medio natural
y se refieren a los siguientes puntos:

— Calidad del aire.
— Agua y saneamiento.
— Contaminación de suelos.
— Gestión de materiales y residuos.
— Sostenibilidad.
— Vigilancia ambiental.
— Protección contra incendios.
— Desarrollo de actuaciones diversas.
1. Calidad del aire. La calidad del aire se establece como una

de las premisas a considerar por las sucesivas actuaciones que
en desarrollo de este Plan Especial se realicen, ya sea debido
al proceso de ejecución de las diferentes obras como en las acti-
vidades que se desarrollen en su entorno.

Los límites de emisión de partículas sólidas y gases contami-
nantes estarán conformes con la normativa sectorial de aplicación.

En el desarrollo de las actuaciones previstas en el Plan Especial
deberán considerarse y respetarse los límites de emisión estable-
cidos en la normativa de referencia, tanto en lo referente a las
partículas sólidas (polvo) como a las emisiones ligadas a la actividad
constructiva, en lo referente a emisiones gaseosas y ruido.

En fase de operación de las instalaciones se aplicarán los con-
tenidos referidos a gases de combustión y ruido.

La ordenación prevista en el Plan Especial contempla la ins-
talación dentro del ámbito afectado de una Estación de Medición
Medioambiental integrada en la Red Automática del Ayuntamien-
to de Madrid, así como la instalación de paneles informativos den-
tro de las instalaciones del Anillo Olímpico, conectados con la
Estación Central situada en el Departamento de Contaminación
Atmosférica del Ayuntamiento de Madrid, donde se lleva a cabo
el tratamiento y distribución de los datos.

Las medidas de ahorro energético y minimización de la con-
taminación lumínica establecidas en la Guía para la reducción
del resplandor luminoso nocturno del Comité Español de Ilumi-
nación y el Modelo de ordenanza municipal de alumbrado exterior
para la protección del medio ambiente mediante la mejora de
la eficiencia energética del referido Comité y el IDAE (Instituto
para la Diversificación y Ahorro de la Energía; Ministerio de
Economía) son consideradas como exigibles en las posteriores
actuaciones de desarrollo, tanto en la urbanización como en la
edificación. No obstante lo anterior se podrá plantear algunas
propuestas específicas de alumbrado especial o singular dada la
especial significación de las actuaciones a desarrollar.

Las instalaciones previstas dentro del ámbito considerarán lo
establecido en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones
de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a
las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria fren-
te a emisiones radioeléctricas.

Quedan prohibidas las emanaciones a la atmósfera de elementos
radioactivos, polvo y gases en valores superiores a los establecidos

en el Decreto 833/1975 del Ministerio de Planificación del Desarro-
llo, y desarrollo posterior, así como el Decreto 2414/1961, por
el que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas, y en su desarrollo reglamentario, así
como la Orden del Ministerio de Industria de 18 de octubre
de 1976.

Todas las actuaciones deberán considerar las limitaciones y con-
sideraciones establecidas en la Ordenanza General de Protección
del Medio Ambiente del Ayuntamiento de Madrid (Acuerdo Ple-
nario de 24 de julio de 1985, y modificaciones posteriores), en
el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (1997), en la
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (y su Reglamento; Real Decreto 1211/1990, de 28 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres), así como en la norma
de aplicación, Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se
regula el régimen de protección contra la contaminación acústica
de la Comunidad de Madrid.

2. Agua y saneamiento. Los vertidos procedentes del ámbito,
estableciendo los niveles admisibles antes del vertido a la red de
saneamiento, habrán de respetar los niveles establecidos en la nor-
mativa vigente.

Todas las instalaciones del ámbito del Plan Especial deberán
incorporar dispositivos de control y regulación que garanticen el
ahorro de los consumos de agua.

Se deberá garantizar en el desarrollo de este Plan Especial el
cumplimiento de las exigencias de los organismos gestores del agua
(Canal de Isabel II y Confederación Hidrográfica del Tajo), en
relación con la incorporación de los caudales de vertidos líquidos
procedentes del ámbito de actuación del Plan Especial, al Sistema
Integral de Saneamiento (SIS) y el cumplimiento de la normativa
sectorial de aplicación (Decreto 170/1998, de 1 de octubre, sobre
gestión de las infraestructuras de saneamiento de aguas residuales
de la Comunidad de Madrid).

El Plan Especial contiene el diseño de redes diferenciadas para
el abastecimiento de agua potable al ámbito y para la circulación
de agua reciclada dentro del ámbito. Esta red doble posibilitará
la conexión futura del ámbito a la Red de Agua Reciclada de
Madrid, estableciéndose espacios idóneos para la instalación de
los dispositivos necesarios para el aprovechamiento según demanda
(riego, baldeo), cumpliendo todas las condiciones de seguridad
de este tipo de instalaciones.

3. Contaminación de suelos. Dada la posibilidad detectada en
los estudios previos de este Plan Especial, las diferentes actuaciones
en desarrollo del mismo deberán de contener las medidas de detec-
ción, corrección o minimización de los efectos contaminantes exis-
tentes en el subsuelo del ámbito de ordenación.

En consecuencia, en las fases posteriores de los Proyectos de
Urbanización se habrán de desarrollar las labores de conocimiento
complementario, control concreto de la situación existente y medi-
das correctoras a abordar.

Los Proyectos de Edificación y Urbanización concretos deberán
de contener en su Pliego de Condiciones, Mediciones y Presupuesto
las exigencias de vigilancia medioambiental, existencia de personal
cualificado y criterios de control en el proceso de movimientos
de tierras, definición de tipos de vertederos controlados, cuali-
ficación de empresas, precios de cada tipo de transporte a
vertedero...

Los Proyectos de Urbanización y Edificación deberán incluir
a través de su plan de vigilancia ambiental un protocolo de inter-
vención en el caso de identificación de suelos contaminados duran-
te el desarrollo de las acciones previas.
Gestión de materiales y residuos

La movilización de los rellenos en el ámbito y su traslado a
una nueva ubicación en el caso de los materiales sobrantes, obliga
a definir un protocolo de traslado de tierras, que resultará de
las características del ámbito y el análisis realizado en las fases
correspondientes.

En consecuencia, con carácter previo a las obras de edificación
y urbanización se deberán de aportar por parte de la empresa
adjudicataria de la ejecución de las mismas el correspondiente
protocolo para aprobación previa al inicio de las correspondientes
obras por parte del órgano medioambiental competente. Resultado
de los trabajos de caracterización de suelos se establecerán meca-
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nismos que garanticen la protección ambiental en las zonas de
vertedero destino de los materiales sobrantes.

Se definirán protocolos de actuación y remediación de las afec-
ciones en relación con los procesos de contaminación del suelo
que puedan producirse como resultado de la mala gestión de la
actividad constructiva o por episodios accidentales.

Se cumplirán los Planes Nacional y de la Comunidad de Madrid
sobre gestión de residuos de construcción y demolición.

Asimismo, los proyectos exigirán en sus pliegos de condiciones
la presentación por parte de la empresa adjudicataria de la eje-
cución de las obras del correspondiente protocolo de gestión
ambiental de materiales y residuos, de aprobación previa al inicio
de las correspondientes obras por parte del órgano medioambiental
competente.

La recogida de los residuos orgánicos procedentes de la actividad
urbana futura habrá de integrarse en el sistema municipal. Los
residuos de papel y cartón, vidrio y la fracción de residuos de
envases y el resto, exigen la disposición de contenedores específicos
en la vía pública y su ubicación deberá ser tenida en cuenta por
el proyecto de urbanización.

Las edificaciones deberán de contener las correspondientes áreas
de recogida de residuos, debidamente clasificados, con arreglo a
la normativa municipal y acorde con las expectativas de generación
de los mismos que sus actividades impliquen.

El Plan Especial contempla la localización específica de un punto
limpio para la recogida selectiva de residuos y su clasificación
dentro del ámbito, que se habrá de complementar con aquellos
específicos de las edificaciones previstas.

Los Proyectos de Urbanización y Edificación propondrán la loca-
lización de un Área Especial de mantenimiento y reparación de
maquinaria, así como el almacenamiento de materiales y productos
tóxicos y peligrosos dentro del ámbito para las actividades derivadas
de la ejecución de las obras.

Se propone la creación de una entidad gestora de residuos en
el ámbito del Plan Especial encargada de desarrollar el conjunto
de determinaciones y directrices establecidas, así como de informar
al órgano ambiental correspondiente de los procedimientos
desarrollados.

Esta entidad gestora deberá de llevar un Libro de Registro de
Gestión Integral de Productos y Residuos referido al conjunto
de actuaciones a desarrollar en el ámbito del Plan Especial que
recoja documentalmente la totalidad de acciones referidas a la
gestión de productos y residuos en el ámbito. Los contenidos bási-
cos de este Libro de Registro serán los establecidos en la normativa
sectorial de aplicación.

4. Criterios de sostenibilidad. En el anejo correspondiente a
este Plan Especial se presenta un documento base de criterios
de sostenibilidad para el conjunto de la actuación, tanto en el
planeamiento, urbanización y edificación. Sus criterios deberán
de ser considerados en todo el proceso de desarrollo de las actua-
ciones definidas.

5. Plan de vigilancia ambiental. Los Proyectos de Edificación
y Urbanización concretos deberán de contener un Plan de Vigi-
lancia Ambiental específico que exija que en el desarrollo de las
obras se contemplen los correspondientes procedimientos de con-
trol ambiental específico donde se establezcan las actividades que
han de ser objeto de observación y cumplimiento medioambiental
en su desarrollo y ejecución.

6. Protección contra incendios. Las construcciones, instalacio-
nes en su conjunto y sus materiales, deberán adecuarse como míni-
mo a las exigencias de protección contra el fuego establecidas
por la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI-96 y normas de
prevención de incendios por tipo de actividad, además de a la
Ordenanza de Prevención contra Incendios del Ayuntamiento de
Madrid y el Reglamento de Prevención de Incendios de la Comu-
nidad de Madrid (Decreto 31/2003, de 13 de marzo).

7. Desarrollo de actuaciones diversas. Los tipos de proyectos,
obras y actividades relacionadas en los anexos de la Ley 2/2002,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se some-
terán a los procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental
y Calificación Ambiental.

8. Estudio de paisajismo. Conforme a lo establecido en el Con-
venio Europeo del Paisaje, hecho en Florencia el 20 de octubre
de 2000 por el Consejo de Europa, y la inclusión de sus com-

promisos en la “Respuesta al Cuestionario al COI presentada por
Madrid”, de enero de 2004, se ha desarrollado un estudio específico
de paisajismo, que se incluye como anejo específico de este Plan
Especial.

La atención al paisaje desde una perspectiva de “excelencia
ambiental” deberá de guiar todas las actuaciones en desarrollo
de este Plan Especial.

Art. 24. Protección de la escena urbana.—1. Conservación de
los espacios exteriores no accesibles al público en general. Los
espacios exteriores no accesibles (interiores de unidad de orde-
nación, espacios abiertos, etcétera) deberán ser conservados y cui-
dados por los organismos gestores en condiciones de seguridad,
salubridad y ornato público.

2. Supresión de barreras. Se atenderá a la supresión de barreras
para permitir el normal uso por discapacitados, ancianos, coches
de niños, etcétera, mediante la disposición de rebajes en bordillos
de aceras, rampas de acceso a edificios o por vías públicas y demás
medidas exigibles por la legislación de aplicación, en cumplimiento
de lo especificado en el anejo específico de este Plan Especial.

Se garantizará el acceso, desenvolvimiento y uso de todos los
espacios públicos en condiciones de accesibilidad, seguridad, auto-
nomía personal y comprensión del entorno.

A tal fin, se tendrán en cuenta los diferentes requerimientos
y necesidades personales, aplicándose el marco normativo vigente
en materia de accesibilidad, así como las buenas prácticas con-
trastadas por la experiencia en espacios y eventos de análogas
características.

3. Mobiliario urbano. Cualquier elemento considerado como
mobiliario urbano (bancos, papeleras, señales de tráfico, semá-
foros, fuentes de beber, etcétera), realizado en materiales distintos
de madera o piedras naturales o artificiales, deberá ser de carac-
terísticas uniformes y bajo un criterio general de unificación de
imagen.

4. Señalización del tráfico. En todo caso, se adoptará el sistema
de señalización que perturbe en menor grado los ambientes y edi-
ficios, reduciéndola a la mínima expresión tanto en señalización
vertical como horizontal (pinturas sobre pavimentos), siempre que
sea compatible con la normativa del Código de Circulación.

5. Tendidos y elementos de infraestructura y servicios. Se pro-
híben los tendidos aéreos eléctricos y telefónicos. En los edificios
no se permitirán tendidos exteriores sobre fachadas, debiendo rea-
lizar los empotramientos necesarios.

Para los de alumbrado, se estará a lo establecido en el anejo
específico de Condiciones Generales de Urbanización del presente
Plan Especial.

6. Servidumbres urbanas. El Ayuntamiento podrá instalar,
suprimir o modificar a su cargo en las fincas, y los organismos
vendrán obligados a consentirlo, soportes, señales y cualquier otro
elemento al servicio de la ciudad, que deberán, en todo caso, cum-
plir estas Condiciones de Protección y las Estéticas en cada caso.

7. Vegetación. Deberán ajardinarse con las especies recomen-
dadas por el Ayuntamiento de Madrid, atendiendo a su adaptación
al clima mediterráneo, las superficies exteriores no accesibles que
lo permitan, prohibiéndose expresamente la incorporación de otras
variedades vegetales, salvo arbolado preexistente.

Los espacios exteriores no accesibles deberán ser plantados, con-
servados y mantenidos en buen estado mediante la vegetación y
especies arbóreas autorizadas.

Para el conjunto de las actuaciones se estará a lo establecido
en el anejo específico de Condiciones Generales de Urbanización
del presente Plan Especial.

Art. 25. Protección arqueológico-paleontológica.—Debido a la
existencia dentro del ámbito de ordenación de parte del punto
de interés paleontológico “Cantera del Trapero”, se establecen
las siguientes condiciones de protección al desarrollo de las actua-
ciones y obras previstas en él, conforme a la resolución de la Direc-
ción General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid,
recogida en el anejo correspondiente del presente Plan Especial.

1. Se deberá realizar el control arqueológico y paleontológico
de movimiento de tierras.

2. En caso de aparecer restos y/o yacimientos, se procederá
a la emisión del correspondiente informe y propuesta. A la vista
de los resultados, la Dirección General de Patrimonio Histórico
determinará las actuaciones a realizar.
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TÍTULO IV

Parámetros y condiciones generales de la edificación y de los usos

Capítulo 1

Condiciones generales de la edificación

Art. 26. Condiciones generales.—Serán de aplicación, con carác-
ter general, las condiciones contempladas en el Plan General de
Madrid respecto a los parámetros y condiciones de la edificación
y los usos.

Art. 27. Condiciones de la ordenación.—Además de las pres-
cripciones del Planeamiento General, regirán las siguientes con-
diciones y definiciones:

1. Unidad de ordenación. Todo fragmento de zona delimitado
por un polígono cerrado. Los límites de las unidades de ordenación
estarán constituidos, por tanto, por: límites del ámbito, viario y
líneas de cambio de zona. Podrán identificarse singularmente
mediante letras, números o subíndices y establecerse condiciones
específicas para cada una de ellas.

2. Rasante del terreno. La rasante del terreno deberá cumplir
las condiciones del artículo 6.3.5 del Plan General de Madrid.

3. Cota de origen y referencia. Es la que se define en las corres-
pondientes Unidades de Ordenación como origen para la medición
de la altura del edificio.

Art. 28. Condiciones de edificabilidad.—Las condiciones de edi-
ficabilidad son aquellas que limitan la dimensión de las edifica-
ciones que pueden construirse en una parcela.

La edificabilidad asignada del ámbito es la recogida en el anejo I
de Características Urbanísticas del presente Plan Especial.

La edificabilidad se distribuye conforme a lo establecido en las
Fichas de Ordenación Específicas (FOE) correspondientes a cada
unidad de ordenación y se computará de acuerdo con los criterios
establecidos en el capítulo 6.5 de las Normas Urbanísticas del
Plan General.

Art. 29. Condiciones del volumen edificable.—En el ámbito del
Plan Especial será de aplicación el contenido del Plan General
de Madrid, con las mayores precisiones establecidas en estas Nor-
mas. Como interpretación genérica, los parámetros definidos por
el presente Plan Especial son similares o más restrictivos que los
de aquéllas. En los casos en que no lo sean, permanecerán los
parámetros y condiciones más restrictivas, en cualquier caso. Ade-
más de las prescripciones del Planeamiento General, regirán las
siguientes condiciones y definiciones adicionales:

1. Altura de la edificación. Se regula de dos formas diferen-
ciadas, según se atienda al número máximo de plantas edificables
o a la altura máxima en metros de la edificación, referida ésta
a su arista de coronación. Dadas las especiales características de
la edificación, estas regulaciones se consideran como estimativas
en función del uso final del edificio.

2. Número máximo de plantas. Fijará el número máximo de
plantas de la edificación. Se comprenderá en dicho número todas
las plantas situadas sobre la cota origen de referencia, incluida
la planta baja.

3. Altura máxima de la coronación. Es la distancia máxima
a que puede situarse el nivel de coronación, definidas en las Fichas
de Ordenación Específicas (FOE).

Esta altura no podrá ser superada por ningún elemento cons-
tructivo, salvo aquellos expresamente autorizados por la Dirección
General de Aviación Civil.

4. Nivel de coronación. El del plano superior de los petos de
protección de cubierta.

5. Cómputo de la altura de la edificación. Se realizará desde
la cota de origen y referencia definida por el Proyecto de
Urbanización.

6. Plantas de la edificación. Las definiciones de planta sótano,
semisótano y baja se entenderán referidas a la cota de origen
y referencia, definida por el Proyecto de Urbanización.

7. La construcción de cualquier edificio o estructura dentro
del ámbito requerirá previa resolución favorable de la Dirección
General de Aviación Civil, conforme a los artículos 29 y 30 del
Decreto sobre Servidumbres Aeronáuticas.

8. Espacios libres de acceso restringido. Son espacios libres
de acceso restringido los no ocupados por la edificación dentro

de cada unidad de ordenación. Los espacios libres así definidos
estarán sujetos a las siguientes condiciones:

— Serán de titularidad y mantenimiento a cargo del organismo
adjudicatario de la gestión.

— Podrán excepcionalmente ser ocupados bajo rasante, con
sujeción en todo caso a los condicionantes que al efecto
pudieran haber sido fijados.

— Sólo se podrán destinar a ajardinamiento y pequeñas ins-
talaciones deportivas o a accesos a la edificación.

— Se podrán permitir en él plazas de aparcamiento según se
establezca en la normativa particular de usos.

— Se regularán de manera específica por las respectivas Fichas
de Ordenación Específicas (FOE) y los criterios de urba-
nización del anejo III del presente Plan Especial.

9. Superficie construida. A los efectos de su cálculo, es la resul-
tante de sumar de las superficies construidas de todas las plantas
que componen la edificación. Viene expresada en metros cua-
drados.

Art. 30. Condiciones estéticas y medioambientales.—1. Los
edificios de nueva construcción y/o las modificaciones en los exis-
tentes deberán tener en cuenta el entorno en el que se encuentran,
no pudiendo desvirtuar o empeorar el aspecto de las edificaciones
existentes o causar impacto negativo en el paisaje.

2. Todas las fachadas se construirán con materiales, técnicas
constructivas, composición arquitectónica y calidades que sean
acordes con una buena conservación y con la importancia del entor-
no creado.

3. El diseño de cada edificio deberá de tener en cuenta la
relación con sus adyacentes, atendiendo a cuestiones como el equi-
librio volumétrico, las visiones próximas, la silueta, la distancia
y, por encima de todo, el control de la escala.

4. En lo que respecta a la urbanización de las unidades de
ordenación, todos los proyectos deberán de seguir las directrices
que se marquen en el Proyecto de Urbanización atendiendo a
la unidad de la propuesta. Durante la obra se deberá comprobar
la idoneidad de los materiales respecto a calidades, color y textura,
hasta conseguir una uniformidad completa en todo el ámbito.

5. Dada la significación del ámbito, se permitirán soluciones
constructivas y compositivas libres, siempre que su utilización esté
fundamentada por la conveniencia del programa o por interpre-
taciones acerca del paisaje, y respeten las condiciones definidas
en los puntos anteriores.

6. En todas las actuaciones de edificación se tendrá en con-
sideración las directrices y criterios medioambientales para el dise-
ño contenidas en el presente Plan Especial. En concreto, deberá
de contener un Programa de Vigilancia Ambiental que contemple
las diversas acciones cautelares a considerar durante la ejecución
de las correspondientes obras de edificación.

Capítulo 2
Condiciones generales de la parcelación

Art. 31. Parcelación.—1. La parcelación determinada por el
presente Plan Especial se considera vinculante excepto en lo que
respecta a las redes públicas, susceptibles de segregación, pro-
hibiéndose de manera explícita la agregación de unidad de
ordenación.

2. El Proyecto de Parcelación deberá precisar la edificabilidad
y resto de condiciones particulares correspondientes a cada unidad
de ordenación y asegurar el estricto cumplimiento de los límites
de edificabilidad fijados por el Plan Especial tanto en lo referente
a la edificabilidad total como a las condiciones de volumen
edificado.

Capítulo 3
Condiciones y definiciones generales de los usos del suelo
Art. 32. Condiciones generales de los usos.—1. En el ámbito

del Plan Especial será de aplicación el contenido del Plan General
de Madrid con las mayores precisiones establecidas en estas
Normas.

2. Los conceptos, definiciones y compatibilidades de los usos
se remiten a lo dispuesto al efecto en el Planeamiento General,
con las matizaciones que se fijan en las condiciones particulares
de este Plan Especial.
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3. Por su adecuación a cada zona y según los objetivos de
la Ordenación, los usos se dividen en cualificado, pormenorizado,
compatibles y prohibidos. Se consideran prohibidos y, por tanto,
no permitidos, los usos no expresamente referenciados en las con-
diciones de cada Zona de Ordenanza.

4. En cualquier caso se estará a lo que disponga la normativa
sectorial aplicable a cada uso.

Art. 33. Aparcamientos.—1. Serán en todos casos preferentes
las soluciones que optimicen la posibilidad de aparcamiento en
superficie conferida por el presente Plan Especial, vinculándola
con el correspondiente ajardinamiento. Las plazas que pudieran
ser necesarias en exceso de las que tienen cabida en superficie
deberán materializarse en sótano o semisótano.

2. Las superficies destinadas a aparcamiento sobre rasante
deberán ir acompañadas de superficies con ajardinamiento, alcor-
ques y arbolado.

3. Serán de aplicación las condiciones previstas en la ficha 7
de la Instrucción para el Diseño de la Vía Pública.

TÍTULO V

Condiciones particulares de las zonas de ordenanza

Capítulo 1

Condiciones comunes a las zonas

Art. 34. Definición y aplicación.—1. Las condiciones particu-
lares de cada zona regulan y detallan el régimen normativo a que
han de someterse las edificaciones y actividades de cada zona.

2. En lo que no quede establecido por ellas, serán de aplicación
las Condiciones Generales de estas Normas y las del Planeamiento
General.

3. En todo caso, se deberá cumplir la normativa supramunicipal
que fuera de aplicación.

Art. 35. Obras admisibles.—1. Serán admisibles en todas las
zonas las obras de urbanización y las de nueva edificación y demo-
lición contempladas en el Planeamiento General y la presente
normativa.

2. En los edificios que se construyan en ejecución del Plan
Especial, se admitirán las obras de mantenimiento, consolidación
o reparación, acondicionamiento, reestructuración y ampliación
de la edificación, con sujeción a los límites contemplados en el
Planeamiento General y en la presente normativa.

Art. 36. División en zonas.—A efectos de regulación, el suelo
se divide en las siguientes zonas delimitadas en los planos de orde-
nación correspondientes:

1. Zonas Verdes: VS Singular.
2. Deportivo: DS Singular.
3. Servicios Públicos Básicos: SB Básico.
4. Vía Pública: SGV Vía Pública Principal.
Art. 37. Definición y alcance de las Fichas de Ordenación Espe-

cífica (FOE).—Las Fichas de Ordenación Específica (FOE) son
los elementos de definición de las posibilidades concretas de
desarrollo de los usos y edificabilidades de las unidades de orde-
nación consideradas dentro de cada zona.

El alcance de sus determinaciones establecerá las posibles inter-
venciones y, en consecuencia, las posibilidades de implantación
de la edificación y urbanización.

Las condiciones particulares definidas para la edificación se regi-
rán asimismo por las siguientes normas:

1. La edificabilidad asignada a cada una de las unidades de
ordenación de Uso Pormenorizado Deportivo-DS podrán variarse
a través de una modificación del presente Plan Especial, sin que
ello constituya una Modificación del Plan General.

2. La altura de la edificación queda referida a la cota de la
plataforma correspondiente establecida en el Plano de Alinea-
ciones y Rasantes PO.03.01. Su límite podrá ser alterado en las
unidades de ordenación de Uso Deportivo DS, para determinados
elementos que sean requeridos por razón de la especial confi-
guración de la edificación.

3. El régimen de usos de aplicación quedará referido a los
correspondientes definidos en las Condiciones Particulares de las
Zonas de Ordenanza.

4. La edificabilidad asignada para usos computables como com-
patible al margen del uso cualificado deportivo queda definido
en la ficha de la Unidad de Ordenación Específica (FOE).

Capítulo 2

Zonas de ordenanza

Art. 38. Zona DS Deportivo Singular.—Corresponde a insta-
laciones deportivas de utilización selectiva, de carácter federativo
para la formación de técnicos, el entrenamiento de alto rendi-
miento, e instalaciones deportivas para el espectáculo.

Uso cualificado: Deportivo.
Uso Pormenorizado: los especificados como tales en las fichas

de ordenación específicas (FOE). La aplicación de estos usos por-
menorizados queda regulada como sigue:

— Servicios Terciarios en sus clases de Hospedaje, Comercial
(Categorías Primera y Segunda) y Oficinas. La aplicación
de las condiciones para su establecimiento, se regirán por
los artículos correspondientes del capítulo 7.6 del Plan Gene-
ral. La edificabilidad a ellas asignadas en la correspondiente
Ficha de Ordenación Específica (FOE) será la computable
a los efectos de cumplir con el estándar definido en la ficha
del Plan General.

— Servicios Infraestructurales. La aplicación de las condiciones
para su establecimiento, se regirán por los artículos correspon-
dientes del capítulo 7.13 del Plan General. La edificabilidad asig-
nada es la reflejada en la correspondiente Ficha de Ordenación
Específica (FOE).

Se permitirán adicionalmente usos específicos vinculados a los
acontecimientos derivados del escenario olímpico Condiciones de
parcelación: la unidad de ordenación es la determinada en el plano
PO.03.01, prohibiéndose de manera específica la agregación y
segregación de unidades de ordenación.

Condiciones de volumen: se define un volumen máximo capaz
resultante de un área de movimiento de la edificación y altura
máxima de la misma, representados en las Fichas de Ordenación
Específicas (FOE). Las alturas, incluyen la totalidad de las plantas
sobre rasante, incluso la baja, en su caso, y la altura en valor
absoluto, como norma general.

En este volumen debe estar contenida la superficie edificable
total de la zona, según la asignación unidad de ordenación a unidad
de ordenación, llevada a cabo por el proyecto de parcelación.

En el anejo II se desarrollan las siguientes fichas individualizadas
de las siguientes unidades de ordenación específica:

DS.1. Estadio Olímpico.
DS.2. Centro Acuático.
DS.3. Pabellón de Deportes.
DS.4. Conjunto Terciario (CN-II).
DS.5. Conjunto Terciario (plaza de Grecia).
DS.6. Pistas de Calentamiento.
DS.7. Complejo Hotelero.
DS.8. Centro de Mantenimiento.
DS.9. Aparcamiento Sur.
DS.10. Aparcamiento Norte.
Art. 39. Zona SB Servicios Básicos.—Corresponde a las dota-

ciones de prestación de servicios para el mantenimiento del con-
junto del Parque Olímpico.

Uso cualificado: Servicio Público Básico.
Condiciones de parcelación: el presente Plan Especial destina

dos unidades de ordenación a este uso específico, según la par-
celación determinada en el plano PO.03.01, prohibiéndose de
manera específica la segregación de unidades de ordenación.

Condiciones de volumen: se define un volumen máximo capaz
resultante de un área de movimiento de la edificación y altura
máxima de la misma, representados en las Fichas de Ordenación
Específicas (FOE).

En este volumen debe estar contenida la superficie edificable
total de la zona, según la asignación unidad de ordenación a unidad
de ordenación llevada a cabo por el proyecto de parcelación.

En el anejo II se desarrollan las siguientes fichas individualizadas
de 5 ordenación específica:

SB.01. Estación de Servicio.
SB.02. Punto Limpio y Cantón de Limpiezas.
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Art. 40. Zona V Zonas Verdes.—Comprende los espacios libres,
de dominio y uso público, o de acceso controlado, destinados a
espacios ajardinados o forestados necesarios para la adecuada salu-
bridad, y esparcimiento y recreo de la población.

Las condiciones particulares que se señalan para el uso de zona
verde en el capítulo 7.8 de las NN UU del PGOUM-97 serán
de aplicación a las parcelas de zonas verdes salvo en lo espe-
cíficamente regulado en estas Normas.

Se establece un único nivel de implantación territorial: Verde
Singular Dentro de este nivel se distinguen dos tipos:

— Verde Singular (VS).
— Verde Singular de Acceso Controlado (VC).

Verde Singular (VS): el objetivo de la clave de Verde Singular
es crear espacios predominantemente forestados, Caracterizados
por la singularidad de las dotaciones deportivas a las que sirven
de marco. En cualquier caso, se arbolará en, al menos, un 50
por 100 de la superficie con especies autóctonas adecuadas en
función de las características edafológicas.

Se permite como uso compatible asociado las instalaciones de
uso deportivo en el área próxima al barrio de Las Rosas en cum-
plimiento de lo establecido por la ficha del Plan General com-
pletando los equipamientos de dichos ámbitos pero con el carácter
singular propio del Sistema General en el que se ubican. La implan-
tación de instalaciones de carácter deportivo no requerirá informe
de los organismos municipales competentes.

Verde Singular de Acceso Controlado (VC): dada la especial
singularidad del ámbito se establecen asimismo como áreas de
acceso controlado las destinadas a parques y jardines integrados
en el recinto olímpico, como colchón y comunicación entre los
usos deportivos y con los espacios y el viario de uso y acceso
públicos.

Se permite como uso compatible asociado el establecimiento
de áreas intersticiales capaces de alojar en su interior diferentes
actividades vinculadas al concepto general del Parque Olímpico.

Estas áreas intersticiales se urbanizarán como jardines, aislados
por setos, con tratamientos diferenciados según lo establecido en
las correspondientes Fichas de Ordenación Especificas (FOE).

Las posibles actuaciones edificatorias se regularán por lo con-
tenido en las FOE de las correspondientes unidades de ordenación.

Se permitirán adicionalmente usos específicos vinculados a los
acontecimientos derivados del escenario olímpico en las áreas con-
sideradas de Acceso Controlado.

Uso cualificado: Zona Verde Singular.
Usos pormenorizados: los especificados como tales en las Fichas

de Ordenación Específicas (FOE).
Usos prohibidos: los restantes.
En el anejo II se desarrollan las siguientes fichas individualizadas

de unidades de ordenación específicas:

VC.1. Área de Acogida Oeste.
VC.2. Área de Acogida Sur.
VC.01. Área de Acogida Norte.

Art. 41. Vía Pública.—Es el área adscrita a los espacios públicos
de relación y de canales de comunicación entre las diversas áreas
del sector y con el resto de la ciudad, tanto a nivel peatonal como
a nivel rodado.

El uso cualificado de esta zona de ordenación es el de Vía
Pública Principal. La aplicación de las condiciones para su esta-
blecimiento, se regirán por los artículos correspondientes del capí-
tulo 7.14 del Plan General.

Se considerará el tratamiento de área estancial en torno a las
cocheras de Metro y la unidad de ordenación DS/05 según las
instrucciones para el diseño de la vía pública.

ANEJO I

CUADROS DE CARACTERÍSTICAS URBANÍSTICAS

1. Superficie parcelas del Parque Olímpico.
2. Unidades de ordenación edificables del Parque Olímpico.
3. Cumplimiento Determinaciones AOE.00.08.

Cuadro número 1. Superficies de parcelas del Parque Olímpico

Uso cualificado
Unidad

de Ordenación Nombre
Superficie

(m2)
Superficie total

por usos

Deportivo Singular DS/01 Estadio Olímpico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.380 504.300
DS/02 Centro Acuático . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.030
DS/03 Pabellón de Deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.710
DS/04 Conjunto Terciario (CN-II) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.540
DS/05 Conjunto Terciario (plaza de Grecia) . . . . . . . . . . . . . . . 4.790
DS/06 Pistas de Calentamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.390
DS/07 Complejo Hotelero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.950
DS/08 Centro de Mantenimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.550
DS/09 Aparcamiento Sur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.570
DS/10 Aparcamiento Este . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.130
DS/11 Viario Interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.260

Servicio Público Básico SB/01 Estación de Servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.550 15.650
SB/02 Punto Limpio y Cantón de Limpiezas . . . . . . . . . . . . . . . 3.100

Vía Pública Principal Viario Vía Pública Principal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 242.840 242.840

Zona Verde Singular Verde Singular (*) Área M-40-Las Rosas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.100 452.210
Área M-40-Sur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.770
Área M-40-Este . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.650
Área CN-II-Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.080

VC/01 Área de Acogida Oeste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132.030
VC/02 Área de Acogida Sur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.610
VC/03 Área de Acogida Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.970

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.215.000 1.215.000

(*) Parcelas sin Unidad de Ordenación.
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Cuadro número 2. Unidades de ordenación edificables del Parque Olímpico

EDIFICABILIDAD
ASIGNADA PLANTAS

EDIFICABILIDAD COMPUTABLE SEGÚN USOS
PORMENORIZADOS

Unidad de
ordenación Nombre

Superficie
(m2) Total N.o

Altura máxima
de coronación DS T SB Total

DS/01 Estadio Olímpico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.380 151.500 s/d + 713,5 151.500 — — 151.500
DS/02 Centro Acuático . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.030 120.000 s/d + 695,5 120.000 — — 120.000
DS/03 Pabellón de Deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.710 100.000 s/d + 699,0 100.000 — — 100.000
DS/04 Conjunto Terciario (CN-II) . . . . . . . . . . . . . 5.540 10.500 s/d s/d — 10.500 — 10.500
DS/05 Conjunto Terciario (plaza de Grecia) . . . 4.790 10.000 s/d s/d — 10.000 — 10.000
DS/06 Pistas de Calentamiento . . . . . . . . . . . . . . . . 45.390 750 1 + 673,0 750 — — 750
DS/07 Complejo Hotelero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.950 34.000 s/d s/d — 34.000 — 34.000
DS/08 Centro de Mantenimiento . . . . . . . . . . . . . . 6.550 950 1 + 678,0 950 — — 950
SB/01 Estación de Servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.550 1.350 s/d s/d — — 1.350 1.350
SB/02 Punto Limpio y Cantón de Limpiezas . . . 3.100 800 s/d s/d — — 800 800

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 429.850 373.200 54.500 2.150 429.850

S/d Sin determinar.

Cuadro número 3. Cumplimiento determinaciones AOE.00.08

FICHA AOE.00.08 PLAN ESPECIAL AOE

Tipo Superficie Edif. m2/m2 Edif. total Superficie Edif. m2/m2 Edif. total

Superficie total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.241.000 1.215.000
Edificabilidad total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . s/d s/d 429.850
Edificabilidad para usos compatibles . . . . . . . . . 0,045 55.845 0,045 54.500
Superficie mínima zonas verdes . . . . . . . . . . . . . . 240.000 452.210

S/d Sin determinar.

La edificabilidad computable para usos compatibles, se concen-
tra exclusivamente en las Unidades de Ordenación DS/04, DS/05
y DS/07.

ANEJO III

CONDICIONES GENERALES DE LA URBANIZACIÓN

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza.—El presente anejo del Plan Especial
del AOE.00.08 “Parque Olímpico-Sector Oeste” es el documento
normativo de regulación básica de las condiciones de la urbani-
zación general del conjunto ordenado, así como de las unidades
de ordenación específicas que no estén incluidas en él.

Art. 2. Ámbito de aplicación.—El ámbito de aplicación de las
presentes Condiciones Generales de la Urbanización es el señalado
en el Plano de Calificación del Suelo PO.00, estableciéndose asi-
mismo las condiciones correspondientes a las unidades de orde-
nación que no se urbanizan y que son las siguientes:

DS.01. Estadio Olímpico.
DS.02. Centro Acuático.
DS.03. Pabellón de Deportes.

TÍTULO II

Condiciones de la urbanización interior

Art. 3. Objeto de los Proyectos de Urbanización Interior.—El
objeto de los Proyectos de Urbanización será la total definición
de las obras que componen el ámbito AOE 00.08 “Parque Olím-
pico-Sector Oeste”.

Art. 4. Obras de mejora del terreno.—Dada la problemática de
índole geológico-geotécnica asociada al terreno existente tanto las
edificaciones previstas como el proyecto de urbanización, habrán
de considerar el problema geotécnico mediante soluciones espe-
cíficas de mejora del terreno.

Art. 5. Red viaria.—1. Viales: los viales perimetrales reco-
gerán en su distribución un carril bici que rodea completamente
el ámbito en forma de anillo. Las aceras peatonales se situarán
únicamente en el lado interior, excepto algunas zonas puntuales.

La pavimentación de las calzadas y aceras, se atendrá a las sec-
ciones tipo dentro de las recogidas en la Normalización de Ele-
mentos Constructivos del Ayuntamiento de Madrid.

Los bordillos a emplear, serán todos ellos prefabricados, de hor-
migón o de granito, normalizados por el Ayuntamiento de Madrid.

2. Aparcamientos: la pavimentación de los aparcamientos será
mixta. Las calles perimetrales se pavimentarán con aglomerado,
las centrales con adoquín y la zona de plazas con un pavimento
vegetado.

Art. 6. Galerías de servicio.—Se preverá una galería de servicios
principal y otras de acometida a los distintos puntos de consumo.
Estas galerías recogerán en su interior las redes de abastecimiento
de agua, energía eléctrica, riego, alumbrado y comunicaciones,
así como los diferentes desvíos de servicios afectados.

Todas las galerías de servicios, tanto la principal como las de
acometida, se proyectarán prefabricadas de hormigón armado, con
sección normalizada del Ayuntamiento de Madrid. Dispondrán
de accesos de personal y de materiales, normalizados y situados
a una interdistancia máxima de 500 metros.

La galería contará con sus propias instalaciones interiores: ven-
tilación forzada, protección contraincendios, alumbrado interior
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y fuerza, red de drenaje, instalación de antiintrusismo, instalación
de postes SOS, instalación de detección de gases tóxicos.

Art. 7. Red de saneamiento.—La red de saneamiento se pro-
yectará mediante un sistema unitario, es decir recogiendo con-
juntamente las aguas de lluvia y las negras. El trazado en planta
se realizará por los carriles destinados a la circulación de vehículos
del viario compaginándose con el trazado de la galería de servicios.
Las conducciones previstas serán tubulares de hormigón en masa
para diámetros inferiores a 800 milímetros y de hormigón armado
para diámetros iguales o mayores a 800 milímetros.

Se dispondrán acometidas para las instalaciones deportivas (Es-
tadio Olímpico, Centro Acuático y Pabellón de Deportes), dos
por cada una de ellas que acometan al colector del vial de Man-
tenimiento y al vial Oeste. Asimismo todos los recintos de los
parques y otras unidades de ordenación dispondrán de acometidas
propias.

En los aparcamientos se realizará una red de drenaje superficial.
Los parques del ámbito se proyectarán con el drenaje de las

unidades de ordenación mediante drenes enterrados que impidan
o minimicen la escorrentía de las áreas ordenadas a los senderos
del parque.

Art. 8. Red de abastecimiento.—El abastecimiento a las uni-
dades de ordenación se realizará por las galerías de acometida,
que en ningún caso dificultarán la continuidad del suministro.

Asimismo, se proyectará una red de distribución de agua en
las Áreas de Acogida Norte, Sur y Oeste a partir de las acometidas
a la red principal.

Dentro de la red de abastecimiento se incluirá la instalación
de hidrantes contraincendios, normalizados por el Ayuntamiento.

Art. 9. Red de energía eléctrica.—La red de distribución pro-
yectada discurrirá por la galería de servicios o, cuando ésta no
exista, bajo las aceras a una profundidad variable en función del
número de tubos.

En cuanto a la red de baja tensión, partirá de los Centros de
Transformación, alimentará los diferentes servicios públicos o auxi-
liares, además del Alumbrado Público y Viario.

Art. 10. Red de alumbrado público viario.—La instalación de
alumbrado público se proyectará siguiendo los parámetros de ilu-
minancia medía en servicio y uniformidad media indicada por el
Ayuntamiento de Madrid.

La alimentación de la red de alumbrado público se efectuará
desde los centros de mando que se alimentarán de la red de baja
tensión.

Art. 11. Red de gas natural.—La red de gas se proyectará tenien-
do presente la normativa y especificaciones técnicas de la compañía
suministradora.

A partir de los puntos de conexión, la red discurrirá enterrada
bajo acera o calzada por los viales (dada la prohibición de que
discurra por la galería de servicios) de modo que su trazado permita
dar servicio de gas a todos los consumos previstos dentro del
ámbito.

Toda la red de gas se proyectará con tuberías de polietileno
en función de la demanda que deban abastecer.

Art. 12. Red de comunicaciones.—La red de comunicaciones
se proyectará por el interior de la galería de servicios, de la que
partirán las derivaciones correspondientes, mediante canalizacio-
nes subterráneas y arquetas, para dar servicio a los diferentes usos
del Parque Olímpico.

Art. 13. Seguridad y control.—Se establecerá el diseño de un
sistema de circuito cerrado de televisión y un sistema de control
de accesos de los aparcamientos, controlados desde el edificio de
servicios. Las correspondientes redes discurrirán también por la
galería de servicios y con canalización subterránea de comuni-
caciones, derivando a los parques y jardines, y aparcamientos con
este tipo de canalización, hasta llegar a las cámaras y elementos
de control de accesos.

Art. 14. Jardinería.—El proyecto de ajardinamiento diferen-
ciará las zonas según su función y uso, utilizando especies distintas
en cada una de ellas.

Su división en zonas será:

— Zona bosque talud exterior. Corresponde a la zona com-
prendida entre el vial perimetral y el linde de actuación.

— Zona vial. Los viales perimetrales se tratan únicamente con
una especie arbórea, relacionándolo con el entorno urbano
próximo.

— Zona parque. Ocupa la zona que rodea las plataformas de
los edificios y el aparcamiento. El parque estará formado
por un bosque de especies diferentes.

— Jardines. El parque se abrirá de vez en cuando dando lugar
a espacios que se aislan mediante setos, recintos de distinta
forma según el lugar en que se encuentren y con tratamientos
diferenciados.

— Zona aparcamientos. Los aparcamientos se considerarán
básicamente como un huerto.

1. Instalación eléctrica y de alumbrado.

Las zonas verdes contarán con instalación eléctrica y de alum-
brado, diseñada para cumplir los valores requeridos en el Pliego
de Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento, en cuanto
a los niveles de iluminancia media en servicio y los coeficientes
de uniformidad.

La instalación eléctrica incluirá también la alimentación a las
puertas de los recintos, que se realizará aprovechando, en la medida
de lo posible, la canalización realizada para el alumbrado aña-
diendo un tubo de las mismas características. Cuando no exista
canalización para alumbrado se alcanzará el punto deseado con
la obra civil necesaria.

2. Red de riego.

La red de riego distribuirá agua reciclada proveniente de la
red municipal. Se estructurará en varios anillos de distribución
de diversos diámetros, los cuales marcarán la jerarquía del anillo.

El suministro de la red se realiza a través de un depósito de
agua reciclada. La red principal se estructura en un gran anillo
que discurra por el interior de la galería de servicios, que sumi-
nistrará agua desde el depósito de riego previsto.

Art. 15. Seguridad y salud laboral.—Se establece la necesidad
de la redacción del Estudio de Seguridad y Salud, en el cual se
analizará el proceso constructivo de la obra concreta y específica
que corresponda, las secuencias de trabajo y sus riesgos inherentes.

El Estudio de Seguridad y Salud establecerá las previsiones res-
pecto a prevención de riesgos de accidentes y enfermedades pro-
fesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación,
conservación, entretenimiento y mantenimiento que se realicen
durante el tiempo de garantía, al tiempo que se definen los locales
preceptivos de higiene y bienestar de los trabajadores.

Art. 16. Coordinación con otros organismos.—A lo largo de
la redacción de los Proyectos se establecerá la coordinación con
diferentes empresas y organismos, que se resumen a continuación:

— Con la Empresa Municipal del Suelo (EMS).
— Con la Dirección de Servicios del Plan General del Ayun-

tamiento de Madrid.
— Con la Dirección General de Carreteras del Ministerio de

Fomento.
— Con los Departamentos de Alcantarillado, Conservación de

Infraestructuras y Alumbrado del Ayuntamiento de Madrid,
así como con el Canal de Isabel II, Unión Eléctrica Fenosa,
“Gas Natural SDG, , Sociedad Anónima”, y “Telefónica de
España, Sociedad Anónima”.

TÍTULO III

Criterios de urbanización de las unidades de ordenación

Art. 17. Criterios específicos.—La definición de las condiciones
de urbanización se redacta de manera complementaria a las
fichas de ordenación específica de cada una de las unidades de
ordenación definidas en el presente Plan Especial y todas las con-
diciones aquí expuestas tienen carácter vinculante.

La consideración de la urbanización viene guiada por la exigencia
de considerar cada unidad de ordenación como una parte del con-
junto armónico del Parque Olímpico.
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En consecuencia se establecen las condiciones básicas para el
desarrollo específico de la urbanización interior de cada una de
las plataformas incluidas en las unidades de ordenación anterior-
mente relacionadas.

El Proyecto de Urbanización Interior del Parque Olímpico deter-
minará en su contenido las condiciones específicas que desarrollen
las presentes Condiciones Generales, una vez que se haya pro-
fundizado y definido los diferentes elementos y materiales básicos
del conjunto urbanizado.

Las actuaciones de ejecución de cada unidad de ordenación
contemplarán y justificarán el cumplimiento de las presentes Nor-
mas y Condiciones Generales de Urbanización, así como las espe-
cíficas del Proyecto de Urbanización Interior.

Art. 18. Directrices para la urbanización de las plataformas.—El
tratamiento de las plataformas atenderá a su condición como espa-
cio ajardinado ligado al parque, evitando el excesivo pavimentado
de estos espacios e incluyendo grandes superficies ajardinadas.

Las cotas y rasantes de cada una de las plataformas se ajustarán
a lo definido, con carácter básico en este Plan Especial y con
carácter concreto a lo que desarrolle el Proyecto de Urbanización
Interior y su correspondiente adaptación en la ejecución de las
obras incluidas en él.

Art. 19. Directrices para el tratamiento de los pavimentos exten-
sivos.—El pavimento que se defina para el tratamiento de todas
las plataformas coincidirá, en continuidad, con el del resto de los
caminos de los parques-áreas de acogida. Sus características, aca-
bados y coloración se uniformarán en el conjunto pudiendo dife-
renciarse parcialmente por criterios de identificación y localización
concreta en el Parque Olímpico.

Art. 20. Directrices para el tratamiento de los muros y elementos
de separación.—El conjunto de todas las plataformas queda sepa-
rado por razones de adaptación topográfica con diferentes ele-
mentos constructivos que salvan las diferencias de nivel previstas.
El tratamiento uniforme de dichos elementos se formalizará pro-
duciendo pequeños saltos altimétricos y en cuyos escalones se vayan
situando las escaleras y las rampas que permiten la comunicación
entre las unidades de ordenación.

La minimización del impacto constructivo y la consiguiente dis-
minución de la escala de los elementos de la urbanización, con-
formarán el tratamiento de los diferentes planos creados mediante
vegetación: un primer muro se tratará con plantas trepadoras mien-
tras que los otros quedarán “desnudos” y únicamente se tratarán
los “peldaños” que se crean entre ellos.

Art. 21. Directrices para la iluminación de las plataformas.—El
alumbrado de las diferentes plataformas conformará un conjunto
armónico con el criterio general mediante el tratamiento de la
luz que será difusa y reflejada, participando de la vegetación que
se definan y únicamente quedará reforzada, en lugares de gran
afluencia de público, por elementos puntuales.

Para el tratamiento general de las plataformas se incluirán lám-
paras empotradas en los alcorques, que iluminen el arbolado.

En las escaleras y rampas, para iluminar sus peldaños, se empo-
trarán en los muros lámparas bañadoras de suelo.

Art. 22. Directrices para el mobiliario general de las platafor-
mas.—El espacio creado sobre las plataformas conlleva a su defi-
nición como lugar de tráfico peatonal intenso y consiguientemente
no deberá ser interrumpido por elementos de mobiliario que, en
el caso de grandes evacuaciones, pueden resultar peligrosos.

Art. 23. Directrices para el ajardinamiento general de las pla-
taformas.—El tratamiento paisajístico de la zona de las plataformas
de las que parten los diferentes edificios pretende ordenar el uso
del espacio que se desarrolla en éstos. Para ello se habrán de
ejecutar unas jardineras ordenadas ortogonalmente a los edificios,
que organicen el tráfico peatonal.

La plantación de una única especie arbórea creará una masa
homogénea en cuanto a forma, textura y color, con un marco
de plantación equidistante para enfatizar dicho efecto.

Los árboles se plantarán en las jardineras a una distancia de 5
metros entre ellos. Las jardineras podrán variar su longitud al

adaptarse a las diferentes situaciones en que se exponen, debiendo,
sin embargo, mantener la misma anchura, provocando que no varíe
el marco de plantación.

En la base de los árboles, y cubriendo toda la jardinera se esta-
blecerá un prado específico para desarrollarse a la sombra, bajo
los árboles.

La vegetación propuesta para los muros que lindan con las pla-
taformas continuas se habrá de distribuir en tres niveles bien dife-
renciados (Superior, Medio, Inferior).

Art. 24. Directrices en materia de accesibilidad universal.—Se
garantizará el acceso, desenvolvimiento y uso de todos los espacios
públicos en condiciones de accesibilidad, seguridad, autonomía per-
sonal y comprensión del entorno.

A tal fin, se tendrán en cuenta los diferentes requerimientos
y necesidades personales aplicándose el marco normativo vigente
en materia de accesibilidad así como las buenas prácticas con-
trastadas por la experiencia en espacios y eventos de análogas
características.

Madrid, a 21 de diciembre de 2004.—El secretario general del
Pleno, Paulino Martín Hernández.

(03/34.649/05)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras

Dirección General de Planificación Urbana

Subdirección General del Plan General de Ordenación Urbana

Departamento Jurídico y de Gestión

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de octubre
de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:

«1.o Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan
Especial de Reforma Interior (PERI 14.5), “Madrid Sur”, en la
regulación de los usos compatibles para los locales de planta baja
de las manzanas residenciales E-2.27/28/34/35 y 38, al amparo del
artículo 59 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid.

2.o Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento del artículo 66
del mismo texto legal.»

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento
del artículo 66.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, significando
que ha sido entregado, con fecha 2 de diciembre de 2004, un
ejemplar del Plan Especial aprobado en el Registro Administrativo
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

De conformidad con lo previsto en los artículos 58.2 y 60.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se señala que contra el presente acuerdo procederá, con-
forme a lo previsto en el artículo 107.3 de la citada Ley, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación
o, en su caso, de la notificación individual del presente acuerdo,
conforme a lo previsto en el artículo 46 y concordantes de la
Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, se publica a continuación el texto modificado del anexo I
a las Normas Urbanísticas del Plan Especial de Reforma Inte-
rior 14.5, “Madrid Sur”, en su consideración de Normas Urba-
nísticas del Planeamiento Especial:
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TEXTO ACTUAL

ANEXO 1. A LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL PERI 14.5. PÁGINA 127

Zona E2

(1) Altura media de la edificación: 4-5 plantas (4 plantas en la rasante más alta, 5 plantas en la rasante más baja).
(2) Las manzanas E2.13, E2.14, E2.15, E2.16, E2.18 y E2.25 tienen obligatoriedad de uso comercial en planta baja en el frente a la avenida de Pablo Neruda. Lo

mismo la manzana E2.37 en su frente a la plaza-jardín, las manzanas E2.28, E2.33 y E2.35 en su esquina SO y la manzana E2.41 en su esquina NO (ver plano
de Calificación y Regulación del Suelo y de Edificación). Obligatoriedad de soportal de protección de este uso.

(3) La manzana E2.18 podrá tener, en la totalidad de la misma, uso alternativo Terciario (administrativo, institucional, oficinas, salas de reunión). En este caso los
metros cuadrados máximos edificables podrán llegar a 19.400 metros cuadrados, con fondos edificables de 20 metros y posible edificación del patio de manzana
en planta baja (con ajardinamiento de su cubierta).

TEXTO MODIFICADO

ANEXO 1. A LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL PERI 14.5. PÁGINA 127

Zona E2

(1) Altura media de la edificación: 4-5 plantas (4 plantas en la rasante más alta, 5 plantas en la rasante más baja).
(2) Las manzanas E2.13, E2.14, E2.15, E2.16, E2.18 y E2.25 tienen obligatoriedad de uso comercial en planta baja en el frente a la avenida de Pablo Neruda. Los

mismo la manzana E2.37 en su frente a la plaza-jadrdín, la manzana E2.33 en su esquina SO y la manzana E2.41 en su esquina NO (ver plano de Calificación
y Regulación del Suelo y de Edificación). Obligatoriedad de soportal de protección de este uso.

(3) La manzana E2.18 podrá tener, en la totalidad de la misma, uso alternativo Terciario (administrativo, institucional, oficinas, salas de reunión). En este caso los
metros cuadrados máximos edificables podrán llegar a 19.400 metros cuadrados, con fondos edificables de 20 metros y posible edificación del patio de manzana
en planta baja (con ajardinamiento de su cubierta).
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TEXTO ACTUAL

ANEXO 1. A LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL PERI 14.5. PÁGINA 131

Zona E2

(1) Altura media de la edificación: 4-5 plantas (4 plantas en la rasante más alta, 5 plantas en la rasante más baja).
(2) Las tres manzanas tienen obligatoriedad del uso comercial en planta baja en sus esquinas (la E2.27 en la S, la E2.34 en las E y S y la E2.38 en la E), con soportal

de protección (ver plano de Calificación y Regulación del Suelo y la Edificación).

TEXTO MODIFICADO

ANEXO 1. A LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL PERI 14.5. PÁGINA 131

Zona E2

(1) Altura media de la edificación: 4-5 plantas (4 plantas en la rasante más alta, 5 plantas en la rasante más baja).

Madrid, a 21 de diciembre de 2004.—El secretario general del Pleno, Paulino Martín Hernández.
(03/34.709/04)

MADRID
URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda
e Infraestructuras

Gerencia Municipal de Urbanismo
Departamento de Iniciativa Privada II

Sección de Urbanización

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión
celebrada el 2 de diciembre de 2004, ha adoptado el siguiente
acuerdo:

«Primero.—Aprobar inicialmente someter a información públi-
ca, durante un plazo de veinte días, el proyecto de urbanización

de la Unidad de Ejecución 2 del Programa de Actuación Urba-
nística 08.201, “Arroyo del Fresno” (UZI 0.06) del Distrito de
Fuencarral-El Pardo, de acuerdo con el artículo 107.2b) de la Ley
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
promovido por los propietarios el ámbito, cuyo presupuesto inicial
de ejecución por contrata, incluido el 16 por 100 del impuesto
sobre el valor añadido, asciende a la cantidad de 27.786.546,46
euros y que contempla los servicios urbanos de explantación y
pavimentación, distribución de agua, saneamiento, energía eléc-
trica, alumbrado público, canalizaciones de telecomunicaciones,
distribución de gas y parques y jardines, de acuerdo con las con-
diciones establecidas en el informe técnico de la Sección de Urba-
nización del Departamento de Iniciativa Privada II de la Gerencia
de Urbanismo.

Segundo.—El plazo de ejecución de dichas obras se fija en vein-
ticuatro meses y el garantía será de dos años a partir de la fecha
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de recepción de las obras por el Ayuntamiento de Madrid.»
Lo que se publica para general conocimiento al objeto de que

pueda examinarse el expediente 714/2003/142, en un plazo de veinte
días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en un diario de la provincia de Madrid, en la Sección
de Urbanización del Departamento de Iniciativa Privada II de
la Gerencia de Urbanismo (calle Guatemala, número 13), de lunes
a viernes, en horario de nueve a catorce, y formular durante el
indicado plazo las alegaciones que se considere oportunas.

Madrid, a 13 de diciembre de 2004.—El director de la Oficina
del secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,
Jesús Espino Granado.

(01/3/05)

MADRID

URBANISMO

Gerencia Municipal de Urbanismo

Departamento de Disciplina Urbanística

Sección Jurídica

EDICTO

Por medio del presente edicto, y de conformidad con el ar-
tículo 59.4 de la Ley de 26 de noviembre de 1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su nueva redacción por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se notifica para su conocimiento y efectos a here-
deros de don Jerónimo Amores el oficio del Departamento de
Disciplina Urbanística que a continuación se describe:

Asunto: edicto calle de los Lirios, número 2.
Fecha de la orden de demolición: 1 de julio de 2004.
Obras: construcción de cerramiento de ladrillo macizo y 3 metros

de altura en contra de las determinaciones del APE 5.14, finca C-03,
modelo C.

Denunciados: herederos de don Jerónimo Amores.
Vista la denuncia de los Servicios Técnicos Municipales en la

que se pone de manifiesto que las obras arriba descritas han sido
ejecutadas sin licencia municipal y que las mismas no pueden ser
legalizadas por ser disconformes con la ordenación urbanística
vigente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194.2 de
la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid la autoridad
municipal competente ha dictado la siguiente resolución:

“Ordenar al titular denunciado que en el plazo de un mes pro-
ceda a la demolición de la construcción reseñada, advirtiéndose
que de no acatar lo ordenado en el plazo indicado se procederá
a la demolición por parte de los Servicios Técnicos Municipales
en ejercicio de la acción sustitutoria prevista en los artículos 77
de la Ley Especial del Municipio de Madrid y 98 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, con intervención de las fuerzas
de seguridad si fuera necesario, siendo los gastos que ello origine
a costa del obligado.”

Lo que le comunico para su conocimiento y exacto cumplimiento,
advirtiéndoles que esta resolución agota la vía administrativa y
que contra la misma podrán interponer en el plazo de dos meses
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo con-
tencioso-administrativo de Madrid de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 8.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes ante el gerente municipal
de Urbanismo en virtud de lo previsto en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Madrid, a 22 de noviembre de 2004.—El subdirector general
de asesoría jurídica, Enrique Torres Valverde.

(01/0/05)

MADRID
URBANISMO

Gerencia Municipal de Urbanismo
Departamento de Iniciativa Privada I

Sección de Urbanización

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión
de fecha 9 de diciembre de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbaniza-
ción Estudio de Detalle 21.308, “Calle Siroco-Barrio de las Bar-
quillas”, cuyo presupuesto de ejecución por contrata (impuesto
sobre el valor añadido incluido) de las obras proyectadas asciende
a la cantidad de 238.064,93 euros, y las mismas corresponden a
los servicios urbanos de explanación, pavimentación, abastecimien-
to de agua, saneamiento, distribución de energía eléctrica, cana-
lizaciones para comunicaciones y red de gas.

Segundo.—El plazo de ejecución de dichas obras se fija en tres
meses y el de garantía en dos años.»

Lo que se publica para general conocimiento, significando que
contra el presente acuerdo, dictado por delegación del señor alcal-
de-presidente del Ayuntamiento de Madrid por Decreto de 3 de
julio de 1999, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante la Comisión de Gobierno en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 117.1 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
o bien podrá ser impugnado directamente en el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDde
conformidad con el artículo 46.1 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 13 de junio de 1998, sin
perjuicio de que pueda utilizar cualquier otro que estime per-
tinente.

Madrid, a 20 de diciembre de 2004.—El director de la Oficina
del secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,
Jesús Espino Granado.

(01/5/05)

ALCORCÓN
LICENCIAS

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid, y en el artículo 14, apartado 6, de la Ordenanza Especial
de Licencias y Control Urbanístico del Ayuntamiento de Alcorcón,
se hace público que ante esta Administración se han solicitado
las licencias para el ejercicio de las actividades y los emplazamientos
que se detallan a continuación:

Actividad: heladería.
Titular: don Jesús García-Caro Criado.
Emplazamiento: calle Parque Bujaruelo, número 35.
Expediente: 25-E/04.

Actividad: bar (con tienda de alimentación).
Titular: don José Manuel Sánchez-Soria.
Emplazamiento: calle Timanfaya, número 40.
Expediente: 26-E/04.

Actividad: garaje-aparcamiento.
Titular: “Empresa Municipal de Gestión Inmobiliaria, Sociedad

Anónima”.
Emplazamiento: plaza Príncipes de España, sin número.
Expediente: 62-M/04.

Actividad: instalación base de telefonía móvil.
Titular: “Retevisión Móvil, Sociedad Anónima”.
Emplazamiento: calle Laguna, sin número, polígono industrial

“Urtinsa”.
Expediente: 78-M/04.
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Actividad: oficina y almacén.
Titular: “F. Déquer Jiménez, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Alpes, número 2.
Expediente: 101-M/04.

Actividad: almacenamiento y distribución de productos alimen-
tarios con venta al por menor.

Titular: “Mercadona, Sociedad Anónima”.
Emplazamiento: calle Fraguas, número 5, parcela 39, polígono

industrial “Urtinsa”.
Expediente: 116-M/04.

Actividad: pruebas de emisores de radio.
Titular: “Carolina Pérez León, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Fresnedillas, número 4, zona de parcela 38,

manzana F, polígono industrial “Ventorro del Cano”.
Expediente: 131-M/04.

Actividad: taller de confección..
Titular: “Ícara Confección Textil, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Alfareros, número 13, nave B-13, polígono

industrial “Urtinsa”.
Expediente: 132-M/04.

Actividad: taller de limpieza y pintura del automóvil.
Titular: “Altagamauto Import, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Minas, número 36, parcela 2, manzana 7,

polígono industrial “Urtinsa II”.
Expediente: 133-M/04.

Actividad: comercio al por menor de mobiliario y regalos.
Titular: “Luckyatos, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: avenida de América, números 7-9, centro

comercial “Tres Aguas”, local 204.
Expediente: 140-M/04.

Actividad: comercio al por menor de artículos de regalo.
Titular: don Guang Zhou.
Emplazamiento: calle Timanfaya, número 12 (acceso por calle

Inspector Juan Antonio Bueno).
Expediente: 143-M/04.

Actividad: taller de reparación de vehículos con oficinas.
Titular: “Mapfre, Mutualidad de Seguros y Reaseguros a Prima

Fija”.
Emplazamiento: calle Roma, número 9, parcela 59, sector 2,

área de centralidad.
Expediente: 147-M/04.

Actividad: peluquería e instituto de belleza.
Titular: Fayruz Ihdeiwi Mejías.
Emplazamiento: calle Arces, número 27, local 3 (acceso por

avenida Retamas).
Expediente: 148-M/04.

Actividad: piscina comunitaria.
Titular: comunidad de propietarios.
Emplazamiento: Calle Copenhage, número 43-bis.
Expediente: 149-M/04.

Actividad: comercio al por menor de perfumería y comple-
mentos.

Titular: don Luis Prada Prada.
Emplazamiento: Calle Ministro Fernández Ordóñez, número 3,

local 6.
Expediente: 150-M/04.

Actividad: supermercado (ampliación expediente 188-M/81).
Titular: “Distribuidora Internacional de Alimentación, Sociedad

Anónima” (“DIA, Sociedad Anónima”).
Emplazamiento: calle Olimpíada, números 4-6.
Expediente: 153-M/04.

Actividad: distribución de pinturas y barnices con oficinas.
Titular: “ICMC, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Coslada, número 7, zona de parcela 24,

manzana D, polígono 2, polígono industrial “Ventorro del Cano”.
Expediente: 154-M/04.

Actividad: supermercados de alimentación.
Titular: “Supermercados de Alimentación de Madrid, Sociedad

Limitada”.
Emplazamiento: calle Robles, número 3.
Expediente: 156-M/04.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días,
a contar desde la inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, puedan formularse las obser-
vaciones pertinentes.

Alcorcón, a 22 de diciembre de 2004.—La concejala-delegada
de Urbanismo, Obras Públicas y Vivienda, Anunciación Romero
González.

(02/17.885/04)

ALGETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado mediante decreto de delegación 5/2005, de 10 de ene-
ro, los padrones fiscales provisionales correspondientes al ejer-
cicio 2005 y los siguientes conceptos:

— Padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
— Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.
— Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica.

Este padrón permanecerá expuesto al público en el Departa-
mento de Rentas y Exacciones durante el plazo de quince días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Durante este plazo y el de quince días más, contados a partir
del siguiente al último de exposición pública, los interesados podrán
presentar ante la Alcaldía-Presidencia los recursos y sugerencias
que estimen oportunos.

En este mismo acto se fijó el plazo comprendido entre el 16
de febrero y 18 de abril de 2005, ambos inclusive, para el ingreso
en período voluntario de los recibos correspondientes al impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica, y el plazo de 25 de abril
y 27 de junio de 2005, ambos inclusive, para el ingreso en período
voluntario de los recibos correspondientes a los impuestos sobre
bienes inmuebles de naturaleza urbana y sobre bienes inmuebles
de naturaleza rústica.

Transcurrido este plazo sin hacerse efectivas las deudas, se ini-
ciará el procedimiento de apremio, devengándose los recargos e
intereses previstos en el artículo 28 de la Ley General Tributaria.

Algete, a 10 de enero de 2005.—El alcalde-presidente, Jesús
Herrera Fernández.

(02/206/05)

ARANJUEZ
URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:
Primero.—Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación de terrenos y valoración de derechos de servidumbre permanente

de paso y de ocupación temporal para la ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Aranjuez Norte y los colectores
de llegada y salida al río Jarama, necesarios para tratar los vertidos de los nuevos desarrollos urbanísticos PAU “Puente Largo”,
“La Montaña” y de la zona industrial dedicada principalmente al “Sector Automóvil”, de Aranjuez, mediante procedimiento expropiatorio
de tasación conjunta, conforme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley 6/1998, artículo 138, del TRLS/76, artículos 201 y 202
del Reglamento de Gestión Urbanística, artículo 123 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, con declaración de
urgencia de bienes y derechos afectados, de acuerdo a los informes técnico y jurídico emitidos a tal efecto.
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ANEXO DE RELACIÓN DE FINCAS Y PROPIETARIOS

Finca
número

Referencia catastral
polígono/parcela Titular

Superficie
(m2) Bien y derecho afectado

1 50/8-a Gran Casino Real de Aranjuez, Sociedad Anónima 10.371,18 Pleno Dominio. EDAR

2 50/8-b Casa de Marinos Consultores, Sociedad Limitada 17.128,83 Pleno Dominio. EDAR

3 3/6-d Herederos de Su Alteza Real Don Gonzalo de Borbón y
Dampierre

2.499,00 Pleno Dominio. EDAR

Total superficie afectada por Pleno Dominio de EDAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.999,01
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Segundo.—Someter a información pública el expediente por plazo de un mes mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el “Boletín Oficial del Estado” y periódico de tirada provincial, junto con el anexo de relación
de fincas y propietarios.

Aranjuez, a 29 de diciembre de 2004.—El alcalde-presidente, Jesús Miguel Dionisio Ballesteros.
(02/41/05)

ARROYOMOLINOS

OTROS ANUNCIOS

En la Secretaría del Ayuntamiento de Arroyomolinos se ins-
truyen expedientes números personal 11, 13 y 14 de 2004, conforme
al artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Terri-
torial, por incumplimiento de los requisitos establecidos en el ar-
tículo 54 del dictado Reglamento, relativos a baja de oficio por
inscripción indebida a quienes figuren empadronados incumplien-
do los mismos.

Al no haber sido posible realizar a los interesados la notificación
por causas no imputables a la Administración, por el presente
anuncio se cita a:

Doña María Luisa Alba López, con documento nacional de iden-
tidad número 50104587-F.

Doña Elena Carján, con pasaporte número 6.089.633.
Doña Sorina Mihaela Berbecel, con pasaporte número 8.978.967.
Doña Mónica Doina Danaila, con pasaporte número 8.298.185.
Don Derel Petru Danaila, con pasaporte número 847.745.
Para que comparezcan en un plazo no superior a quince días,

contados a partir del siguiente al de su población en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para su notificación.

Dicha comparecencia deberá efectuarse en el Ayuntamiento de
Arroyomolinos, sito en la plaza Mayor, número 15, entre las nueve
y catorce horas.

En el tablón de edictos de este Ayuntamiento permanecerá
expuesto el mismo por igual plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento de los inte-
resados, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo sin haber com-
parecido se procederá a solicitar informe favorable del Consejo
de Empadronamiento para llevar a cabo la baja de oficio por
inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

Arroyomolinos, a 20 de diciembre de 2004.—El alcalde, Juan
Velarde Blanco.

(02/17.650/04)

BUITRAGO DEL LOZOYA
URBANISMO

Don Agustín Ferrer Salazar, alcalde-presidente del Ayuntamiento
de Buitrago del Lozoya.

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria
celebrada el día 2 de diciembre de 2004 ha dispuesto que sean
sometidos los trabajos preparatorios del Plan General de Orde-
nación Urbana de este municipio a información pública por el
período de sesenta días hábiles, en el transcurso del cual todas
las personas interesadas podrán hacer uso de su derecho a pre-
sentar las sugerencias o alternativas al planeamiento que consi-
deren oportunas o convenientes según dispone el artículo 56 de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría de
este Ayuntamiento, sita en la plaza Picasso, número 1, durante
el horario de atención al público (de lunes a viernes, de diez a
trece horas).

En Buitrago del Lozoya, a 22 de diciembre de 2004.—El alcalde,
Agustín Ferrer Salazar.

(03/34.811/04)

CARABAÑA
LICENCIAS

Por doña Mónica y doña Patricia Bachiller López, con domicilio
en camino Valhondo, número 34, de esta localidad, se ha solicitado
licencia de apertura y funcionamiento de la actividad de pelu-
quería-estética en local situado en la calle Real, número 32, de
este municipio.

Lo que en cumplimiento de la vigente reglamenteación se expone
al público a fin de que quienes en algún modo se consideren afec-
tados por la actividad que se pretende ejercer puedan presentar
las alegaciones pertenecientes en el plazo de diez días.

Carabaña, a 12 de noviembre de 2004.—El alcalde, Mariano
Arévalo González.

(02/16.211/04)

CERCEDILLA
LICENCIAS

Por don Jorge Borreguero Rodríguez, en nombre y represen-
tación de “Café y Copas Jalue, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia de apertura y funcionamiento de bar especial en la calle
Carmen, número 13, de este término municipal.

Lo que se hace público para que quienes puedan sentirse afec-
tados por la actividad pretendida puedan presentar en el plazo
de diez días las alegaciones pertinentes en el Registro de este



Pág. 227JUEVES 13 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 10

Ayuntamiento y consultar el expediente, de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas.

Cercedilla, a 8 de noviembre de 2004.—El alcalde-presidente,
Eugenio Romero Arribas.

(02/16.686/04)

CHINCHÓN
LICENCIAS

Don Antonio Pasamar Berlinches ha solicitado de esta Alcaldía
licencia para apertura de taller de vidrio artesanal en calle Álvarez
Laviada, sin número.

En cumplimiento de lo preceptuado en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
se abre un período de información pública por término de veinte
días contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para
que quienes se consideren afectados de alguna manera por la acti-
vidad que se pretende establecer pueda hacer las observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Chinchón, a 30 de noviembre de 2004.—La alcaldesa, María
Encarnación Moya Nieto.

(02/17.212/04)

CHINCHÓN
LICENCIAS

Don Fructuoso Sánchez Prado ha solicitado de esta Alcaldía
licencia para apertura de bar-restaurante en calle José Antonio,
número 32.

En cumplimiento de lo preceptuado en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
se abre un período de información pública por término de veinte
días contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para
que quienes se consideren afectados de alguna manera por la acti-
vidad que se pretende establecer pueda hacer las observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Chinchón, a 21 de octubre de 2004.—La alcaldesa, María Encar-
nación Moya Nieto.

(02/16.209/04)

CHINCHÓN
OTROS ANUNCIOS

Por el presente se notifica a don Víctor A. Marcos Sanpedro
que la señora alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Chinchón
(Madrid) ha dictado la siguiente resolución:

Decreto de Alcaldía.—Con fecha de 19 de julio de 2004, doña
Ángeles Hernández Bahíllo, en su calidad de técnico de este Ayun-
tamiento, emite un informe urbanístico en relación con las obras
ejecutadas en el inmueble sito en la calle Amargura, número 5,
las cuales consisten en construcción de una chimenea en el patio
colindante al del inmueble sito en la calle Molinos Baja, número 16,
sin la obtención de la preceptiva licencia municipal.

Visto cuanto antecede, y en armonía con la regulación contenida
en el artículo 195 de la Ley 9/2001, de 7 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid, y artículos 29 y siguientes del Regla-
mento de Disciplina Urbanística, por el presente resuelvo:

Primero.—Requerir al propietario y promotor de las obras para
que en un plazo de dos meses contados desde la notificación de
la presente resolución solicite licencia para la legalización de las
obras referidas anteriormente.

Segundo.—Conceder al interesado un plazo de quince días, pre-
vio a la redacción de la propuesta de resolución, para que alegue
y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes.
Todo ello sin perjuicio de que en cualquier momento del pro-
cedimiento, anterior al trámite de audiencia, pueda aducir ale-
gaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio.

Tercero.—Notificar la presente resolución en tiempo y forma.
Chinchón, a 23 de julio de 2004.—La alcaldesa-presidenta, María

Encarnación Moya Nieto.—Ante mí, el secretario (firmado).
Lo que se notifica mediante su publicación en el BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a los efectos prevenidos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, haciéndose constar que contra
la misma caben los siguientes medios de impugnación:

Recurso potestativo de reposición, ante el órgano autor del acto
que se notifica, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación, con carácter potestativo, de con-
formidad con los artículos 107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Recurso contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la notificación de la resolución (artículo 46
de la Ley 20/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier
otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Chinchón, a 23 de noviembre de 2004.—El secretario, Antonio
Moya Jiménez.

(02/16.605/04)

CIEMPOZUELOS
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Ante la ausencia del titular de esta Alcaldía-Presidencia durante
los próximos días 2 de enero hasta el 9 de enero de 2005, mediante
resolución 1292/2004, del día de hoy, ha sido conferida a favor
de doña Susana León Gordillo, primera teniente de alcalde de
esta localidad, y para dicho período, la delegación de las atri-
buciones que le corresponden a esta Alcaldía-Presidencia.

Lo que se hace público de conformidad con lo preceptuado
en los artículos 44.2 y 47.2 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, apro-
bado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Ciempozuelos, a 28 de diciembre de 2004.—El alcalde-pre-
sidente, Pedro A. Torrejón García.

(03/131/05)

CIEMPOZUELOS
URBANISMO

Por resolución de la Alcaldía-Presidencia 1287/2004, de 23 de
diciembre, se ha aprobado definitivamente, de forma condicionada,
el Proyecto de Urbanización correspondiente al Sector S-5, “Bue-
nos Aires”, de las Normas Subsidiarias de Planeamiento para el
Municipio de Ciempozuelos, así como la aplicación del sistema
de compensación y la delimitación de una unidad de ejecución
dentro del referido sector.

Lo que es público para general conocimiento, significándose
que contra el citado acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses
contado también desde el día siguiente al de esta publicación,
y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Ciempozuelos, a 23 de diciembre de 2004.—El alcalde-presi-
dente, Pedro A. Torrejón García.

(02/17.895/04)
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CIEMPOZUELOS

URBANISMO

Con fecha 17 de diciembre de 2004 el señor alcalde-presidente
y don José Luis del Olmo Lozano, en representación de la mercantil
“Sociedad Española de Promoción y Desarrollo Esprode, Sociedad
Limitada”, suscribieron el texto inicial del convenio urbanístico
de permuta de terrenos municipales situados en el Sector S-19 C
de las Normas Subsidiarias de Ciempozuelos y terrenos en la zona
Norte del municipio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247.1 de la Ley
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
se ha resuelto someter al trámite de información pública por plazo
de veinte días el texto inicial del referido convenido urbanístico
de permuta al objeto de que durante el expresado período de
tiempo cuantas personas se consideren interesadas puedan exa-
minar dicho expediente en las oficinas municipales del Servicio
de Urbanismo (plaza de la Constitución, número 5), en horas hábi-
les, desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y for-
mular por escrito, que habrá de presentarse en el Registro General
de este Ayuntamiento, cuantas alegaciones estimen pertinentes
a su derecho.

Ciempozuelos, a 23 de diciembre de 2004.—El alcalde-presi-
dente, Pedro A.Torrejón García.

(02/17.846/04)

COLLADO VILLALBA
CONTRATACIÓN

Detectado error y omisión del anuncio de contratación de la
asistencia técnica para la redacción del proyecto de remodelación
del polígono P-29 de Collado Villalba (tercera fase), publicado
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 5,
de 7 de enero de 20005, cuyos pliegos se aprobaron por decreto
de Alcaldía de fecha 29 de diciembre de 2004, con modificación,
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de enero de 2005,
se procede a su rectificación de la siguiente forma:

Donde dice:
«2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: redacción del proyecto de remo-
delación del polígono P-29 de Collado Villalba (tercera
fase), según características establecidas en el pliego de cláu-
sulas administrativas y pliego de condiciones técnicas que
rigen el presente concurso.»

Debe decir:
«2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: redacción del proyecto de remo-
delación del polígono P-29 de Collado Villalba (tercera
fase), según características establecidas en el pliego de cláu-
sulas administrativas y pliego de condiciones técnicas que
rigen el presente concurso. Asimismo, en virtud de la cláu-
sula 12 del pliego de cláusulas administrativas, en relación
con lo dispuesto en el artículo 210.e) del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
el órgano de contratación podrá adjudicar, si lo estima
oportuno, por procedimiento negociado, al adjudicatario
de la tercera fase, la cuarta fase, si la hubiera, con un
presupuesto aproximado de 45.000 euros, así como la direc-
ción de obras de dichas fases.»

Donde dice:
«7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumplan

quince días naturales a contar desde el día siguiente a
la publicación del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo que coincida
en sábado o festivo, en cuyo caso sería el día siguiente
hábil.»

Debe decir:
«7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumplan

ocho días naturales a contar desde el día siguiente a la
publicación del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo que coincida
en sábado o festivo, en cuyo caso sería el día siguiente
hábil.»

Este plazo comenzará a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de las presentes correcciones.

En Collado Villalba, a 11 de enero de 2005.—El alcalde-
presidente, José Pablo González Durán.

(02/270/05)

COLMENAR DE OREJA
LICENCIAS

Por don Felipe Martín Gómez se ha solicitado licencia de acti-
vidad destinada a peluquería de caballeros situada en el número 14
de la calle Malcasado, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las observa-
ciones pertinentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
mediante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Colmenar de Oreja, a 3 de diciembre de 2004.—La alcaldesa,
María Pilar Algovia Apricio.

(02/17.210/04)

COLMENAR DE OREJA
OTROS ANUNCIOS

A efectos de dar cumplimiento en lo establecido en los artículos 5
y siguientes del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces
de Paz, y 101 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre,
de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace
público que:

Primero.—Los interesados en la cobertura de las plazas de juez
de paz titular y sustituto del Juzgado de paz de este municipio
podrán presentar sus solicitudes en el Registro General del Ayun-
tamiento en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Segundo.—Las personas interesadas deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

— Ser español.
— Mayor de edad.
— No estar incurso en alguna de las siguientes causas de

incapacidad:.
� Los impedidos física o psíquicamente para la función

judicial.
� Los condenados por delito doloso mientras no hayan obte-

nido la rehabilitación.
� Los procesados o inculpados por delito doloso en tanto

no sean absueltos o se dicte auto de sobreseimiento.
� Los que no estén en el pleno ejercicio de sus derechos

civiles.
Las personas interesadas deberán aportar, junto con su solicitud,

certificado negativo de antecedentes penales y declaración jurada
de que no concurre en los mismos ninguna de las causas de inca-
pacidad para el desempeño del cargo de juez de paz titular o
sustituto.

En Colmenar de Oreja, a 23 de diciembre de 2004.—La alcal-
desa, María Pilar Algovia Aparicio.

(03/70/05)
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CORPA
URBANISMO

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 1 de
diciembre de 2004, acordó exponer al público los trabajos de for-
mación del Plan General de Corpa, que han adquirido suficiente
grado de desarrollo como para permitir anunciar criterios, objetivos
y soluciones generales de planteamiento, al objeto de que por
plazo de cuarenta días, a contar desde el siguiente al de publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, se puedan examinar dichos trabajos y presentar suge-
rencias y alternativas al objeto de confirmar o rectificar dichos
criterios o soluciones generales de planeamiento.

Se expone también al público, por ese mismo plazo, el estudio
de incidencia ambiental para el Plan General de Corpa.

Los trabajos en cuestión podrán ser examinados durante dicho
plazo, en las dependencias municipales, los días laborables, de
de diez a catorce horas.

Corpa, a 3 de diciembre de 2004.—El alcalde, Guillermo Cozar.
(02/17.555/04)

DAGANZO
LICENCIAS

Por “Baeza Metal, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia
de apertura para taller de cerrajería con emplazamiento en polí-
gono “Los Frailes”, naves 105-106, en esta localidad.

Lo que se hace público, en cumpliento de lo preceptuado en
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia puedan formular por escrito, que prestarán en la secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el pla-
zo de veinte días.

Daganzo, a 1 de diciembre de 2004.—El alcalde (firmado).
(02/17.214/04)

FRESNO DE TOROTE
URBANISMO

Expropiación: publicidad de bienes y derechos afectados por
la expropiación a favor de la Junta de Compensación del SAU
número 2 de las Normas Subsidiarias.

Aprobada en sesión plenaria, de fecha 7 de octubre de 2004,
la declaración de interés social para iniciar el expediente de expro-
piación de las parcelas números 19, 27, 88, 62 y 77 del SAU núme-
ro 2 de las Normas Subsidiarias, se hace pública la relación de
propietarios y bienes afectados para que dentro del plazo de quince
días aleguen los interesados a los efectos de la subsanación de
errores en la descripción material y legal de los bienes.

Relación de bienes afectados
Parcela número 19:
— Propiedad: “Queribus Inversiones, Sociedad Limitada”.
— Superficie: 1.028,20 metros cuadrados, inscrita en el Registro

de la Propiedad de Alcalá de Henares número 1, finca regis-
tral número 1.304.

— Bienes muebles: no existentes.
— Derechos reales: no existe constancia de ellos.
— Edificios: en obra.
Parcela número 27:
— Propiedad: don José Ruiz Lara y doña Ana Belén Almendros

Alarcos.
— Superficie: 400 metros cuadrados, inscrita en el Registro de

la Propiedad de Alcalá de Henares número 1, finca registral
número 1.312.

— Bienes muebles: no existentes.
— Derechos reales: no existe constancia de ellos.
— Edificios: edificación construida de 123,40 metros cuadrados,

útiles 114,85 metros cuadrados.

Parcela número 88:
— Propiedad: “Queribus Inversiones, Sociedad Limitada”.
— Superficie: 469,70 metros cuadrados, inscrita en el Registro

de la Propiedad de Alcalá de Henares número 1, finca regis-
tral número 1.373.

— Bienes muebles: no existentes.
— Derechos reales: no existe constancia de ellos.
— Edificios: en obra.
Parcela número 77:
— Propiedad: “Promociones Aneto, Sociedad Limitada”,

embargos a favor de “Iruñatabi, Sociedad Limitada”.
— Superficie: 400 metros cuadrados, inscrita en el Registro de

la Propiedad de Alcalá de Henares número 1, finca registral
número 1.362.

— Bienes muebles: no existentes.
— Derechos reales: no existe constancia de ellos.
— Edificios: levantados pilares y abandonada la obra.
Parcela número 62:
— Propiedad: “Promociones Aneto 3000, Sociedad Limitada”,

embargo a favor de “Cristalerías Serralbo, Sociedad Anó-
nima”.

— Superficie: 503,79 metros cuadrados, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alcalá de Henares número 1, finca regis-
tral número 1.347.

— Bienes muebles: no existentes.
— Derechos reales: no existe constancia de ellos.
— Edificios: ejecutados pilares y abandonada la obra.
Lo que se hace público para general conocimiento.
En Fresno de Torote, a 15 de diciembre de 2004.—El alcalde,

Mariano Blanco Martín.
(02/17.679/04)

GALAPAGAR
OTROS ANUNCIOS

Habiendo intentado practicar sin resultado positivo la notifi-
cación individual en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la misma Ley lo siguiente:

Formulada denuncia contra las personas que figuran a conti-
nuación por la infracción de norma de tráfico vial que igualmente
se indica, el concejal-delegado de Seguridad Ciudadana, por su
resolución de la fecha que se indica, como autoridad competente
para dictar resolución por delegación según Decreto de Alcaldía
754/2003, de 7 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 8 de julio de 2003), ha ordenado la incoación
de los correspondientes expedientes sancionadores, los cuales se
instruirán por doña María Eugenia Pérez de la Cruz, como ins-
tructora de la Unidad de Sanciones, la cual podrá ser recusada
por el interesado de conformidad con lo previsto en los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre de 1992). De conformidad con lo establecido en el
artículo2.1 del Real Decreto 320/1994 (“Boletín Oficial del Estado”
de 21 de abril de 1994), podrán los interesados proceder del siguien-
te modo:

Para beneficiarse de la reducción establecida del 30 por 100,
el importe de la multa fijada, aplicándole dicha reducción, deberá
hacerse efectivo antes de que se dicte la resolución del expediente
sancionador, a través de la cuenta de “Caja de Madrid” núme-
ro 2038-2239-09-6000469583, indicando expediente, matrícula y
nombre.

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
de la presente publicación, deberán formular escrito de descargos
dirigido al concejal-delegado de Seguridad Ciudadana del Ayun-
tamiento de Galapagar (plaza de la Constitución, número 1), indi-
cando número de expediente. De no pagar ni efectuar alegaciones
en la forma y plazo indicado, la iniciación del procedimiento será
considerada propuesta de resolución, según señala el artículo 13.2
Real Decreto 320/1994 (“Boletín Oficial del Estado de 21 de abril
de 1994). En caso de que el titular del vehículo no fuere la persona
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responsable de la infracción, tiene la obligación de identificar al
conductor del mismo en el plazo de quince días hábiles, advirtiendo
que por la omisión de este deber será sancionado pecuniariamente
como autor de falta grave según el artículo 72.3 del Real Decreto
Legislativo 339/1990 (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de marzo
de 1990). Si no hubiere recaído resolución del expediente, éste
caducará al año de su iniciación, salvo que concurran causas de
suspensión (artículo 81.2 del Real Decreto Legislativo 339/1990).

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
advirtiéndoles de la posible suspensión del permiso o licencia de
conducción en las infracciones graves o muy graves (artículo 67.1
del Real Decreto Legislativo 339/1990), significándoles que los
expedientes de su razón obran en la Unidad de Sanciones de este
Ayuntamiento, pudiendo ejercer el derecho de acceso al expediente
para conocer el estado de su tramitación y obtener copias de los
documentos contenidos en el mismo.

Titular. — Referencia expediente. — Matrícula. — Documento
nacional de identidad/cédula de identificación fiscal. — Fecha infrac-
ción. — Hora infracción. — Lugar infracción. — Precepto infringido
Ordenanza Circulación. — Número de agente. — Fecha incoa-

ción. — Importe de la sanción. — Calificación

Abellá Martínez, J. — 14640. — 6537-BCJ. — 5.377.490. —
8 de julio de 2004. — A las cuatro y diez. — Calle Ramona,

sin número. — 20 OC. — 05.104. — 28 de julio de 2004. —
150 euros. — Grave.

Álvarez Cibeira, M. C. — 14941. — 2789-CLJ. — 1.082.708. —
18 de agosto de 2004. — A las doce y cuarenta. — Calle Pro-

cesiones, con vuelta a calle Soberanía. — 6 OC. — 08.110. —
6 de septiembre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Alvemotor, Sociedad Limitada. — 15277. — 36666-BRM. —
B-80681927. — 18 de agosto de 2004. — A las veinte y dos. —
Calle Soberanía, 41. — 62.5 OC. — 14.124. — 6 de septiembre

de 2004. — 90 euros. — Leve.
Antón Judirias, A. — 14575. — M-8773-VX. — 50.006.697. —

15 de julio de 2004. — A las trece y cinco. — Calle San Gregorio,
frente al número 9, 11. — 62 OC. — 16.126. — 28 de julio
de 2004. — 90 euros. — Leve.

Aparicio San Juan, T. — 14647. — 7051-CRR. —
50658484-H. — 7 de junio de 2004. — A las once. — Calle
Cantos, 2. — 62 OC. — 10.116. — 18 de junio de 2004. —
90 euros. — Leve.

Aquilino Sangrador y Luis Alonso Fernández, Comunidad de
Bienes. — 15708. — BI-1517-BP. — E-48306823. — 9 de
agosto de 2004. — A las trece y veinte. — Plaza de la Maja,
11. — 62.4 OC. — 16.128. — 6 de agosto de 2004. — 90
euros. — Leve.

Arce Nicolás, L. P. — 15401. — M-2588-WM. — 50.681.259. —
1 de septiembre de 2004. — A las once y veintuno. — Calle

Caño, con vuelta a calle Concejo. — 62.4 OC. — 07.106. —
7 de octubre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Arroyo Botana, M. C. — 14931. — IB-3791-AU. —
5.234.779. — 18 de septiembre de 2004. — A la una y treinta. —

Parque del Torin, sin número. — 62.14 OC. — 13.122. —
9 de noviembre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Avance Export, Sociedad Limitada. — 16973. — 6439-BWG. —
B-83502013. — 16 de octubre de 2004. — A las nueve treinta

y cinco. — Xalle Cañuelo, 2. — 62 OC. — 08.110. — 9 de
noviembre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Barreno Palmero, V. — 15844. — M-5885-OK. —
70.249.790. — 21 de agosto ode 2004. — A las seis cuarenta
y cinco. — Calle Guadarrama, sin número. — 62.4 OC. —
10.116. — 6 de septiembre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Barrientos Seivane, J. — 16858. — M-3020-XZ. — 730.029. —
29 de septiembre de 2004. — A las diez treinta y tres. —

Calle Cantos, con vuelta a calle Casa Veleta. — 62.16 OC. —
10.116. — 9 de noviembre de 2004. — 150 euros. — Grave.

Barroso Huray, L. — 14924. — 6461-BFK. — 50082433-W. —
22 de julio de 2004. — A las quince y dos. — Plaza del Jarama,

sin número. — 62.16 OC. — 14.124. — 7 de octubre de 2004. —
150 euros. — Grave.

Benallal Nejjar, A. — 15737. — M-5402-WS. — 53.392.399. —
25 de agosto de 2004. — A las veintitrés y diez. — Calle Frontera,
20. — 62 OC. — 16.129. — 9 de noviembre de 2004. —
90 euros. — Leve.

Blasco Álvarez, C. F. — 17301. — M-6088-TV. — 2.181.621. —
9 de septiembre de 2004. — A las trece y cuarenta. — Plaza

de la Maja, 11. — 62.4 OC. — PF 12. — 7 de octubre de
2004. — 90 euros. — Leve.

Borrallo Galiano, D. — 16841. — 4357-BDC. — 5.418.870. —
17 de septiembre de 2004. — A las veintiuna y cuarenta. —
Calle Chopera, con vuelta a calle Guadarrama. — 23.2 OC. —
10.115. — 9 de noviembre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Calero Sarrote, E. — 14214. — 6902-CMF. — A-60028776. —
7 de abril de 2004. — A las trece cuarenta y cinco. — Plaza

del Jarama, sin número. — 62 OC. — 08.108. — 3 de junio
de 2004. — 90 euros. — Leve.

Carmona Flores, M. A. — 14843. — M-1538-JV. —
7.490.659. — 26 de julio de 2004. — A las trece y quince. —
Calle Melonares, 17. — 62.4 OC. — 13.122. — 8 de agosto

de 2004. — 90 euros. — Leve.
Cereceda Rodríguez, D. — 15182. — 7254-CTT. —

44286680-L. — 15 de julio de 2004. — A las once y veinte. —
Plaza de la Maja, sin número. — 62.1 OC. — 10.116. —

7 de octubre de 2004. — 90 euros. — Leve.
Clemente Vázquez, V. — 14957. — M-0440-MD. —

1.459.775. — 28 de agosto de 2004. — A las once y veintinueve. —
Calle Caño, con vuelta a calle Concejo. —  62.4 OC. —  16.128. —
6 de septiembre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Coico Cdades Ibérica Construcciones Inmobiliaria, Sociedad
Limitada. — 17370. — 7759-CHS. — B-81730780. — 13 de
agosto de 2004. — A las trece cuarenta y tres. — Calle Gua-
darrama, sin número. — 62.5 OC. — PF 10. — 7 de octubre
de 2004. — 90 euros. — Leve.

Coral Guerrero, P. A. — 15357. — M-1534-VT. —
12.698.266. — 30 de agosto de 2004. — A las veintidós. —
Calle Soberanía, 47. — 62.5 OC . — 13.120. — 6 de septiembre

de 2004. — 90 euros. — Leve.
Coral Guerrero, P. A. — 15357. — M-1534-VT. —

12.698.266. — 3 de septiembre de 2004. — A las quince cuarenta
y cinco. — Calle Soberanía, 47. — 62.5 OC . — 13.120. —
7 de octubre de 2004. — 90 euros. — Leve.

De la Montaña Calderón, F. — 17372. — 2970-CBM. —
6.977.972. — 13 de septiembre de 2004. — A las trece y cin-
cuenta. — Plaza de la Iglesia, sin número. — 62.4 OC. —
PF 10. — 7 de octubre de 2004. — 90 euros. — Leve.

De la Peña Alonso, E. — 15305. — M-6940-TV. — 1.460.160. —
3 de agosto de 2004. — A las doce y treinta. — Calle Concejo,

sin número. — 62.4 OC. — 13.120. — 9 de agosto de 2004. —
90 euros. — Leve.

De Torre Nieto, F. J. — 15922. — 2453-CBK. — 5.412.364. —
31 de agosto de 2004. — A las once y cinco. — Plaza de

la Maja, 7. — 62 OC. — 08.110. — 6 de septiembre de 2004. —
90 euros. — Leve.

Díaz Fernández, M. — 15919. — A-2360-CC. — 50.764.033. —
30 de agosto de 2004. — A las trece y treinta. — Calle Soberanía,
41. — 62.5 OC. — 08.110. — 6 de septiembre de 2004. —
90 euros. — Leve.

Dimitrov Solakov, S. — 15093. — M-0767-OG. —
X-3627275-Z. — 7 de agosto de 2004. — A las dieciséis y treinta. —
Calle Soberanía, 41. — 62.1 OC. — 17.130. — 9 de agosto

de 2004. — 90 euros. — Leve.
Ebuka Morgades, S. — 13734. — M-1030-YV. — 52.572.993. —

15 de marzo de 2004. — A las diecinueve y veintitrés. — Calle
Ramona, 67. — 62.1 OC. — 07.106. — 17 de marzo de 2004. —
90 euros. — Leve.

El Amrani, R. — 13660. — M-5915-KU. — X-3716535-B. —
26 de febrero de 2004. — A las veinte y quince. — Calle Soberanía,
con vuelta a calle Alamillos. — 62.16 OC. — 13.121. — 1
de marzo de 2004. — 150 euros. — Grave.

El Fichtali, H. — 15316. — 1152-CZC. — X-1361348-R. —
6 de agosto de 2004. — A las doce y treinta. — Calle San

Gregorio, con vuelta a calle Jarama. — 62.4 OC. — 13.120. —
9 de agosto de 2004. — 90 euros. — Leve.

Esín Ochenta y Ocho, Sociedad Anónima. — 15369. —
M-5220-OX. — A-78859626. — 23 de agosto de 2004. — A
las nueve y cuarenta. — Plaza de la Maja, 11. — 62.4 OC. —
17.130. — 6 de septiembre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Essaghir, M. — 16884. — SE-4720-BD. — X-3482482-Y. —
6 de octubre de 2004. — A las diez y diez. — Calle Veracruz,
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6, 8. — 62.14 OC. — FP 12. — 9 de noviembre de 2004. —
90 euros. — Leve.

Fayos Calvo, J. — 17376. — M-7903-OT. — 50.409.247. —
16 de septiembre de 2004. — A las nueve y treinta. — Calle

Concejo con calle Caño, sin número. — 62.4 OC. — FP10. —
9 de noviembre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Fernández Conejo, O. — 14449. — 8884-CHH. — 2.848.789. —
14 de abril de 2004. — A las diez y cuatro. — Calle del Caño,

con vuelta a calle Concejo. — 62.4 OC. — 10.116. — 27 de
abril de 2004. — 90 euros. — Leve.

Fernández Jordán, G. — 14238. — 3617-CVN. —
B-39540216. — 13 de junio de 2004. — A las diez treinta y
cinco. — Calle Guadarrama, 2. — 62 OC. — 07.106. — 18
de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Funli Teexpress, Sociedad Limitada. — 15303. —
M-7902-OL. — B-83537738. — 3 de agosto de 2004. — A
las diez y veinte. — Plaza de la Maja, 11. — 62.4 OC. —
13.120. — 9 de agosto de 2004. — 90 euros. — Leve.

García Cuesta, I. — 15658. — M-6842-XS. — 52.989.092. —
4 de julio de 2004. — A la una y diez. — Calle Prado del

Guijo. — 62.1 OC. — PF 10. — 28 de julio de 2004. —
90 euros. — Leve.

García Verde, A. — 14670. — M-9067-WT. — 50.018.989. —
15 de junio de 2004. — A las trece y treinta. — Calle Blazquilla,

9. — 62.7 OC. — 08.118. — 18 de junio de 2004. — 90 euros. —
Leve.

Gata Morales, A. — 15706. — M-1087-JD. — 50689397-L. —
26 de julio de 2004. — A las veintitrés cincuenta y cinco. —
Carretera de la Navata, sin número. — 20 OC. — 16.128. —
28 de julio de 2004. — 450 euros. — Muy grave.

Gil Fraile, E. — 15915. — 4945-CRV. — 33.531.493. —
30 de agosto de 2004. — A las diecisiete y dieciocho. — Calle

Soberanía, 51. — 62.1 OC. — 16.128. — 6 de septiembre de
2004. — 90 euros. — Leve.

González Gallardo, L. — 15663. — 7035-BPV. —
70617633-C. — 13 de mayo de 2004. — A las dieciocho. —
Avenida de los Voluntarios, con vuelta a Miratorre. — 62 OC. —
10.116. — 9 de agosto de 2004. — 90 euros. — Leve.
Goteras y Secados, Sociedad Limitada. — 15366. —

M-4175-PV. — B-82830571. — 2 de septiembre de 2004. — A
las veintitrés y dieciocho horas. — Calle Jarama, con vuelta a
calle Blazquilla. — 62 OC. — 17.130. — 7 de octubre de 2004. —
90 euros. — Leve.

Granda Ortiz , A. R. — 15555. — B-5673-OY. —
X-3511868-K. — 20 de abril de 2004. — A las doce y veintidós
horas. — Calle Caño, con vuelta a Concejo. — 62.4 OC. —
16.128. — 27 de abril de 2004. — 90 euros. — Leve.

Haya Ortega, A. — 12894. — M-7010-IZ. — 50.421.073. —
9 de febrero de 2004. — A las veinte cincuenta y cinco horas. —
Calle Jarama, sin número. — 62.11 OC. — 13.121. — 18 de febrero
de 2004. — 90 euros. — Leve.

Hofesanz FF, Sociedad Limitada. — 15955. — 1830-CDD. —
B-83352054. — 14 de octubre de 2004. — A las veinte cincuenta
y cinco horas. — Calle Cañuelo, 2. — 62 OC. — PF13. — 9
de noviembre de 2004. — 90 euros. — Leve.
ristov Stamenov, S. — 13639. — M-8290-SM. — X-4276037-S. —
6 de febrero de 2004. — A las veintitrés y cuarenta horas. —
Calle Henares, con vuelta a calle Peñote. — 62.11 OC. — 08.111. —
18 de febrero de 2004. — 90 euros. — Leve.

Ibáñez López, J. D. — 15298. — Z-9307-AX. — 27.518.625. —
3 de septiembre de 2004. — A las dieciocho y tres horas. — Calle
Guadarrama, sin número. — 62.5 OC. — 13.120. — 7 de octubre
de 2004. — 90 euros. — Leve.

Inostroza Gálvez, J. H. R. — 15317. — M-4916-UC. —
M-190066. — 6 de agosto de 2004. — A las doce y cincuenta
horas. — Calle San Gregorio, con vuelta a calle Jarama. — 62.4
OC. — 13.120. — 9 de agosto de 2004. — 90 euros. — Leve.

Ivanov Bicin, P. — 14607. — M-3295-OB. — 4237811-S. —
26 de junio de 2004. — A las diecinueve cincuenta y cinco horas. —
Carretera de Torrelodones, 11. — 62 OC. — 13.121. — 6 de julio
de 2004. — 90 euros. — Leve.

Izcue Alcín, J. J. — 14811. — M-0283-IP. — 15790254-H. —
13 de julio de 2004. — A las veinte y trece horas. — Calle Gua-
darrama frente número 3. — 62.1 OC. — PF10. — 28 de junio
de 2004. — 90 euros. — Leve.

Jiménez Casado, M. D. — 15424. — M-5204-TN. —
50.415.433. — 3 de septiembre de 2004. — A las once cuarenta
y tres horas. — Calle Soberanía, 41. — 62 OC. — 10.116. —
7 de octubre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Lobo Calvo, E. — 15447. — M-3630-VH. — 51.051.469. —
4 de septiembre de 2004. — A las dieciséis y veinte horas. —
Calle Soberanía, 41. — 62.5 OC. — 13.120. — 7 de octubre de
2004. — 9 euros. — Leve.

López Martín, F. P. — 15407. — SE-1975-CZ. — 50.768.081. —
3 de septiembre de 2004. — A las ocho y cincuenta horas. —
Calle Estafeta, 30. — 62 OC. — 10.116. — 7 de octubre de 2004. —
90 euros. — Leve.

Macías Cobo, J. A. — 14516. — 2954-CTD. — B-79823605. —
25 de mayo de 2004. — A las once cincuenta y cinco horas. —
Calle Soberanía, con vuelta a calle Procesiones, 6. — OC. —
14.124. — 3 de junio de 2004. — 60 euros. — Leve.

Maide Gutiérrez, R. — 15595. — 8405-CKR. — 2902197-B. —
13 de julio de 2004. — A las trece y cinco horas. — Plaza de
la Maja, frente número 8. — 62 OC. — 13.122. — 7 de octubre
de 2004. — 90 euros. — Leve.

Malre Martínez, F. J. — 14651. — 1267-CMR. — 2609780-Q. —
8 de junio de 2004. — A las diez horas. — Calle Concejo, con
vuelta a calle del Caño. — 62.4 OC. — 10.116. — 18 de junio
de 2004. — 90 euros. — Leve.

Márquez Márquez, A. S. — 14852. — M-0589-TP. —
X-3288115-N. — 31 de julio de 2004. — A las doce y quince
horas. — Calle Melonares, 15. — 62.4 OC. — 13.122. — 6 de
septiembre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Martín Escudero, E. — 15141. — M-3496-ZP. — 5.344.334. —
9 de agosto de 2004. — A las diez y doce horas. — Avenida
de los Voluntarios, sin número. — 62 OC. — PF10. — 6 de sep-
tiembre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Martínez Alonso, M. J. — 13605. — M-7036-ZW. —
70.021.680. — 8 de febrero de 2004. — A las nueve y veinticinco
horas. — Calle Caño con vuelta a calle Arco. — 62.1 OC. —
14.124. — 1 de marzo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Martínez Barez, I. M. — 15275. — M-6733-YJ. — 51.610.693. —
17 de agosto de 2004. — A las diecinueve y cuarenta horas. —
Calle Soberanía, 51. — 62.1 OC. — 14.124. — 6 de septiembre
de 2004. — 90 euros. — Leve.

Martínez Guirao, P. — 17485. — VA-1114-AD. — 5.241.965. —
2 de octubre de 2004. — A las once y quince horas. — Calle
Concejo. — 62.4 OC. — 08.110. — 9 de noviembre de 2004. —
90 euros. — Leve.

Megino Sacristán, M. R. — 15414. — M-0714-UB. —
5.428.802. — 15 de septiembre de 2004. — A las doce horas. —
Calle Guadarrama, frente número 3. — 62.5 OC. — 08.110. —
7 de octubre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Morales Reyero, M. A. — 14967. — 6147-CLV. — 7.237.054. —
15 de julio de 2004. — A las diez y cincuenta horas. — Carretera
Torrelodones, 10. — 62 OC. — 16.126. — 28 de julio de 2004. —
90 euros. — Leve.

Morla Ruiz, Y. F. — 14569. — M-4690-OX. — X-3134826-H. —
5 de junio de 2004. — A las dieciocho horas. — Calle Jarama,
3. — 62.16 OC. — 14.124. — 9 de agosto de 2004. — 90 euros. —
Leve.

Muñoz Jiménez, A. — 14933. — M-6785-HP. — 6.516.267. —
18 de septiembre de 2004. — A la una y veintidós horas. — Parque
del Toril, sin número. — 62.14 OC. — 16.126. — 9 de noviembre
de 2004. — 90 euros. — Leve.

Núñez de Pedro, V. — 15811. — M-9770-LK. — 2.129.757. —
13 de agosto de 2004. — A las trece y siete horas. — Plaza de
la Maja. — 62.4 OC. — PF10. — 6 de septiembre de 2004. —
90 euros. — Leve.

Promociones Comelgal, Sociedad Anónima. — 15411. —
M-3149-YX. — A-28747905. — 2 de septiembre de 2004. — A
las trece y quince horas. — Plaza de la Maja, 11. — 624 OC. —
08.110. — 7 de octubre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Puerto Tamar, Sociedad Limitada. — 14892. — 5823-CRW. —
B-96737077. — 8 de septiembre de 2004. — A las trece y diez
horas. — Plaza de la Maja, 7. — 62 OC. — PF11. — 7 de octubre
de 2004. — 90 euros. — Leve.

Rodríguez Medina, F. — 15920. — M-9768-MX. — 7.212.522. —
31 de agosto de 2004. — A las ocho y veinte horas. — Carretera
de Torrelodones, 11. — 62.4 OC. — 08.110. — 6 de septiembre
de 2004. — 90 euros. — Leve.
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Rodríguez Medina, F. — 15065. — M-9768-MX. — 7.212.522. —
2 de julio de 2004. — A las ocho treinta y cinco horas. — Calle
Blazquilla, 6. — 62 OC. — 16.129. — 28 de julio de 2004. —
90 euros. — Leve.

Rodríguez Sánchez, P. — 17347. — M-1359-ZS. — 401.964. —
16 de septiembre de 2004. — A las nueve cuarenta y tres horas. —
Plaza Maja, 7. — 62 OC. — PF10. — 9 de noviembre de 2004. —
90 euros. — Leve.

Rosado Fernández, M. — 13807. — M-2511-ZT. — 5.230.170. —
22 de marzo de 2004. — A las diez y diecisiete horas. — Plaza
de la Maja, 11. — 62.16 OC. — 16.118. — 17 de marzo de 2004. —
90 euros. — Leve.

Ruipérez Peláez, M. L. — 13862. — M-3211-PT. —
12.728.761. — 4 de marzo de 2004. — A las veinte y trece horas. —
Avenida de los Voluntarios, 16. — 62 OC. — PF10. — 17 de
marzo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Ruiz Lenhaydy, B. — 15624. — M-6282-NY. — 52476698-J. —
30 de mayo de 2004. — A la una cuarenta y nueve horas. —
Calle Beneficio, sin número. — 62.1 OC. — 10.115. — 6 de sep-
tiembre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Ruiz Martín, M. P. — 14946. — 0699-BVT. — 2.167.225. —
19 de agosto de 2004. — A las once horas. — Calle Procesiones,
con vuelta a calle Soberanía, 6. — OC. — 08.110. — 6 de septiembre
de 2004. — 90 euros. — Leve.

Sánchez Negro, J. M. — 17303. — M-3834-TF. — 807.942. —
10 de septiembre de 2004. — A las diez horas. — Avenida Volun-
tarios, 11. — 62 OC. — PF12. — 7 de octubre de 2004. — 90
euros. — Leve.

Sánchez Ruiz. J. M. — 15383. — GU-8616-H. — 51.568.710. —
2 de septiembre de 2004. — A las veintitrés y quince horas. —
Calle Blazquilla, 6. — 62.1 OC. — 10.115. — 7 de octubre de
2004. — 90 euros. — Leve.

Sanz Martínez, J. L. — 15817. — 0399-BGG. — 51968449-H. —
14 de agosto de 2004. — A las diez y diecisiete horas. — Calle
Veracruz, 13. — 62.1 OC. — PF10. — 6 de julio de 2004. —
90 euros. — Leve.

Serroukh, M. — 13954. — M-4728-UN. — X-1083607-P. —
25 de marzo de 2004. — A las diecinueve y dieciocho horas. —
Calle Tejoneras, 17. — 62 OC. — 13.121. — 17 de marzo de
2004. — 90 euros. — Leve.

Servalire Servicios y Reformas, Sociedad Limitada. — 17319. —
M-5090-SL. — B-83261933. — 9 de septiembre de 2004. — A
las veinte y cincuenta horas. — Calle Soberanía, 35. — 62 OC. —
14.124. — 7 de octubre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Sucursal de Costa Prieta, Sociedad Limitada. — 15146. —
8381-CDX. — B-35645191. — 10 de agosto de 2004. — A las
once cuarenta y cinco horas. — Plaza de la Maja, sin número-62. —
4 OC. — PF-10. — 6 de septiembre de 2004. — 90 euros. —
Leve.

Terres Carral, J. A. — 15339. — 4870-CKX. — 398.601. —
31 de agosto de 2004. — A las dieciséis horas. — Calle Soberanía,
41. — 62.5 OC. — PF13. — 6 de septiembre de 2004. — 90 euros. —
Leve.

Travieso Hernansaiz, V. — 16925. — 2862-CTS. —
50.708.355. — 30 de septiembre de 2004. — A las once y cinco
horas. — Calle San Gregorio, con vuelta a Plaza Iglesia. — 62.4
OC. — 08.110. — 9 de noviembre de 2004. — 90 euros. — Leve.

Vázquez González, J. — 15387. — M-3897. — 33.857.354. —
24 de septiembre de 2004. — A las veinte y cinco horas. — Calle
Juan Fraile, 12. — 62.8 OC. — 10.115. — 9 de noviembre de
2004. — 90 euros. — Leve.

Vidal Gude, J. — 15871. — V-4591-FZ. — 15.022.868. — 27
de septiembre de 2004. — A las once y veinte horas. — Plaza
de la Maja,11. — 62.4 OC. — PF.13. — 9 de noviembre de 2004. —
90 euros. — Leve.

Galapagar, a 14 de diciembre de 2004.—La secretaria general,
Isabel Sevilla Nohales.

(02/17.364/04)

GETAFE
LICENCIAS

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada
el 28 de octubre de 2004, se acordó aprobar inicialmente el plan

parcial de reforma interior del ámbito de actuación remiti-
do A.A.-02, “La Estación” del Plan General de Ordenación Urbana
de Getafe, presentado por la mercantil “Agofer, Sociedad Anó-
nima”, y conforme a lo establecido en los artículos 59.2 y 57.b)
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, abrir un período de información pública durante un mes,
mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, periódico de amplia difusión y tablón de anuncios
municipal, para que el expediente pueda ser examinado y pre-
sentadas las alegaciones procedentes.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar
dicho expediente en los servicios técnicos municipales plaza de
la Constitución, número 1, tercera planta, como asimismo formular
por escrito, que habrá de presentarse en el registro general de
la corporación, cuantas alegaciones estimen pertinentes a sus
derechos.

Getafe, a 17 de diciembre de 2004.—El concejal-delegado de
Urbanismo, F. Santos Vázquez Rabaz.

(02/17.840/04)

GETAFE
LICENCIAS

Por doña Virginia Horta Frutos se ha solicitado licencia para
instalar bar (actualización de licencia) en la calle Carabanchel,
número 6.—Expediente 20040742.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante
el plazo de veinte días.

Getafe, a 27 de diciembre de 2004.—El concejal-delegado de
Urbanismo (decreto de 23 de junio de 2003), F. Santos Vázquez
Rabaz.

(02/17.833/04)

LOS SANTOS DE LA HUMOSA

URBANISMO

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2004, el Plan General
Municipal de Ordenación de esta localidad, redactado por “Par-
ques Terciarios, Sociedad Limitada”, se somete a información
pública por el plazo de un mes contados a partir del día siguiente
al de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, durante el cual podrá ser examinado
y formular las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, quedan suspendidas las licencias en todos los ámbitos
afectados por variaciones del Plan General propuesto con respecto
a la ordenación anterior durante un año o hasta la aprobación
definitiva del Plan, si fuere inferior.

Los Santos de la Humosa, a 27 de diciembre de 2004.—El alcalde,
Francisco Javier López López.

(03/69/05)

MAJADAHONDA
CONTRATACIÓN

En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada
en sesión extraordinaria y urgente el día 30 de diciembre de 2004,
actuando por delegación de la Alcaldía, según decreto de ésta
de 16 de junio de 2003, se procede al desistimiento o renuncia
a la continuación de la tramitación del expediente de contratación,
por el procedimiento abierto mediante concurso, del contrato de
consultoría y asistencia técnica para la redacción de la revisión
y adaptación del Plan General de Ordenación Urbana de Maja-
dahonda (Madrid).

Majadahonda, a 10 de enero de 2005.—El alcalde-presidente,
Guillermo Ortega Alonso.

(02/267/05)
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MORALEJA DE ENMEDIO
CONTRATACIÓN

El alcalde ha dictado decreto número 7/2005, de 5 de enero,
de corrección material de error observado en el pliego de cláusulas
administrativas particulares que ha de regir el concurso convocado
por este Ayuntamiento para la adjudicación del contrato de obras
denominado “Enterramiento de línea eléctrica e instalación de
centro de transformación en la avenida de la Dehesa, sin número”,
disponiendo al efecto que en la cláusula número 13, denominada
“Documentación a presentar”, dentro de su apartado número 5,
“Documentos a incluir en el segundo sobre”, debe tenerse por
puesto un subapartado número 5 del siguiente tenor:

“5. Documentos que acrediten la solvencia económica y finan-
ciera, técnica o profesional del licitador, conforme a lo dispuesto
en los artículos 16 y 17 del texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.”

Los actuales subapartados números 5 a 12 del citado apartado
de dicha cláusula pasan a numerarse correlativamente, como con-
secuencia de la corrección del error antes aludido, desde el núme-
ro 6 al número 13. A fin de posibilitar que los licitadores presenten
la nueva documentación requerida tras la corrección del repetido
error, se amplía el plazo de presentación de documentación hasta
el 14 de enero de 2005, inclusive.

Hágase público para general conocimiento, dando cuenta del
mismo al Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre y comu-
nicándose en extracto a las Administraciones Central y Auto-
nómica.

Lo que se publica en cumplimiento de lo ordenado.
Moraleja de Enmedio, a 7 de enero de 2005.—El secretario,

Antonio López Gómez.
(02/202/05)

NAVACERRADA
LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se
somete a información pública durante el periodo de veinte días
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la solicitud
de licencia de instalación de la actividad de venta de comidas
preparadas, en la calle Fuenlabrada, de esta localidad, a instancias
de doña Cristina Rodríguez García.

Quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer pueden presentar alegaciones en el
mismo plazo de veinte días.

Navacerrada, a 17 de diciembre de 2004.—El alcalde, Pablo
Jorge Herrero.

(02/17.836/04)

NAVACERRADA
LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se
somete a información pública durante el periodo de veinte días
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la solicitud
de licencia de instalación de la actividad de pescadería y frutería,
en la calle Prado Jerez, número 11, de esta localidad, a instancias
de doña Mercedes Espinosa Hernando.

Quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer pueden presentar alegaciones en el
mismo plazo de veinte días.

Navacerrada, a 17 de diciembre de 2004.—El alcalde, Pablo
Jorge Herrero.

(02/17.837/04)

PARLA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Habiéndose acordado por el Pleno Municipal, en sesión cele-
brada el día 9 de noviembre de 2004, la aprobación inicial del
Reglamento Municipal Regulador de la Prestación de Atención

Domiciliaria y Teleasistencia en el Municipio de Parla, de con-
formidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se
expone a información pública por espacio de treinta días, durante
los cuales se podrán presentar cuantas sugerencias o reclamaciones
los interesados estimen oportuno. El texto íntegro del reglamento
está expuesto en el tablón de edictos del Ayuntamiento, plaza
de la Constitución, sin número.

Parla, a 13 de diciembre de 2004.—El alcalde-presidente, Tomás
Gómez Franco.

(03/1/05)

PARLA
RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 28 de diciembre de 2004, ha adoptado el acuerdo de aprobación
inicial de la ordenanza general que ha de regir la concesión de
subvenciones en el Ayuntamiento de Parla, al amparo de lo dis-
puesto en la disposición transitoria primera de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El expediente se expondrá en el tablón de anuncios y estará
a disposición de los interesados en los Servicios Económicos de
este Ayuntamiento, durante un plazo de un mes contado desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que puedan examinarlo
y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Si transcurrido este plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones al acuerdo de aprobación inicial, éste devendrá definitivo.
En el caso de que se hubiesen presentado reclamaciones, el Pleno
adoptará acuerdo expreso resolviendo las mismas y aprobando
definitivamente la ordenanza.

La ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de
Parla aprobada definitivamente, no entrará en vigor en tanto no
se publique de forma íntegra su texto en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y haya transcurrido en plazo
establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

En Parla, a 10 de enero de 2005.—El alcalde, Tomás Gómez
Franco.

(03/720/05)

PARLA
LICENCIAS

Por los interesados indicados se ha solicitado licencia y aportado
proyecto para la instalación de actividades en los emplazamientos
que se citan:

Expediente. — Titular. — Actividad. — Ubicación de la actividad
2004/000118. — Centro Educación Infantil Piruetas. — Escuela

infantil. — Calle Laguna de Antela, número 1.
2004/000119. — Carlos Daniel Ortiz, Sociedad Limitada (re-

presentante Carlos Da). — Consultorio odontológico. — Calle
Cuenta, número 42, local 1.

2004/000120. — Carnicerías Alonso Hermanos, Sociedad Limi-
tada. — Supermercado. — Calle Carolina Coronado, número 12,
local 13.

2004/000121. — Otabor, Rita. — Peluquería de señoras. — Calle
Empedrado, número 5.

2004/000122. — Dadelos Allives, Sociedad Limitada (represen-
tante Begoña Sevill). — Garaje-aparcamiento. — Parcela
M-10-2-A, La Fuente, sin número.

2004/000123. — Porrero Calonge, Mercedes. — Óptica. — Calle
Isabel II, número 39.

Lo que en cumplimiento de la legislación ambiental de la Comu-
nidad de Madrid se somete al trámite de información pública para
que quienes pudieran resultar afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar puedan formular las alegaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde la inserción
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Parla, a 3 de diciembre de 2004.—El concejal-delegado especial
de Consumo, Comercio, Actividades Desarrollo Local, José Villa-
señor Díaz-Maroto.

(02/16.843/04)
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PARLA
CONTRATACIÓN

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de noviembre de
2004 se han aprobado los pliegos que han de regir para la con-
tratación mediante concurso, de enajenación de la parcela núme-
ro 132 del PAU-2, “Leguario Norte”, propiedad del Ayuntamiento
de Parla, para la promoción y construcción de viviendas de pro-
tección pública.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: enajenación de la parcela núme-

ro 132 del PAU-2, “Leguario Norte”, propiedad del Ayun-
tamiento de Parla, para la promoción y construcción de
viviendas de protección pública.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 628.664,37

euros, más impuesto sobre el valor añadido.
5. Garantías: provisional, 26.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla, Departamento de Con-

tratación.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).
d) Teléfono: 916 240 332.
e) Telefax: 916 240 315.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

veinte días naturales contados desde el día siguiente al de
la publicación del último anuncio en el “Boletín Oficial del
Estado” o el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, si no fueran coincidentes.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite presentación: veinte días naturales contados
desde el día siguiente al de la publicación del último anuncio
en el “Boletín Oficial del Estado” o el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si no fueran coincidentes.

b) Documentación a presentar: según lo previsto en el pliego
de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro de Entrada:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).

8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: 28980 Parla (Madrid).
d) Fecha: calificada la documentación general y después del

plazo concedido para subsanación, en su caso.
e) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncios: correrán a cargo del licitador.
Parla, a 1 de diciembre de 2004.—El concejal-delegado de Pre-

sidencia, Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciudadana, José María
Fraile Campos.

(02/17.410/04)

PARLA
CONTRATACIÓN

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de diciembre de
2004 se han aprobado los pliegos de condiciones que han de regir
para la contratación, mediante subasta, de las obras de remode-
lación interbloque zona estancial en calles Isabel II, Alfonso X,
Fernando III y Reyes Católicos, de Parla.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Deparamento de

Contratación.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: obras de remodelación interbloque

zona estancial en las calles Isabel II, Alfonso X, Fernando
III y Reyes Católicos, de Parla.

b) Duración: cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: subasta.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 401.364,15

euros anual (impuesto sobre el valor añadido incluido).
5. Garantías: provisional, será de 8.027,28 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla, Departamento de Con-

tratación.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).
d) Teléfono: 916 240 332.
e) Telefax: 916 240 315.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

veintiséis días naturales contados desde el día siguiente al
de la publicación del último anuncio en el “Boletín Oficial
del Estado” o el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, si no fueran coincidentes, teniendo en cuenta el
transcurso de cincuenta y dos días a contar desde la fecha
del envío del anuncio del contrato a la Oficina de Publi-
caciones Oficiales de las Comunidades Europeas (16 de
diciembre de 2004).

7. Requisitos específicos del contratista:
Clasificación:
— Grupo G, subgrupo 6, categoría c.
— Grupo K, subgrupo 6, categoría d.
— Grupo I, subgrupo 9, categoría a.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: veintiseis días naturales con-

tados desde el día siguiente al de la publicación del último
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado” o el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si no fueran
coincidentes.

b) Documentación a presentar: según lo previsto en el pliego
de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro de Entrada.
1.o Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: 28980 Parla (Madrid).
d) Fecha: calificada la documentación general y después del

plazo concedido para subsanación en su caso.
e) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncio: correrán a cargo del licitador.
Parla, a 20 de diciembre de 2004.—El concejal-delegado de Pre-

sidencia, Hacienda y Patrimonio, José María Fraile Campos.
(02/17.707/04)

PARLA
CONTRATACIÓN

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de noviembre de
2004 se han aprobado los pliegos que han de regir para la con-
tratación mediante concurso, de enajenación de las parcelas núme-
ros 118, 119 y 120 del PAU-2, “Leguario Norte”, propiedad del
Ayuntamiento de Parla, para la promoción y construcción de vivien-
das de precio libre.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
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2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: enajenación de las parcelas núme-

ros 118, 119 y 120 del PAU-2, “Leguario Norte”, propiedad
del Ayuntamiento de Parla, para la promoción y construc-
ción de viviendas de precio libre.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 323.628,00

euros, más impuesto sobre el valor añadido.
5. Garantías: provisional, 13.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla, Departamento de Con-

tratación.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).
d) Teléfono: 916 240 332.
e) Telefax: 916 240 315.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

veinte días naturales contados desde el día siguiente al de
la publicación del último anuncio en el “Boletín Oficial del
Estado” o el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, si no fueran coincidentes.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite presentación: veinte días naturales contados
desde el día siguiente al de la publicación del último anuncio
en el “Boletín Oficial del Estado” o el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si no fueran coincidentes.

b) Documentación a presentar: según lo previsto en el pliego
de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro de Entrada:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).

8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: 28980 Parla (Madrid).
d) Fecha: calificada la documentación general y después del

plazo concedido para subsanación, en su caso.
e) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncios: correrán a cargo del licitador.
Parla, a 30 de noviembre de 2004.—El concejal-delegado de

Presidencia, Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciudadana, José
María Fraile Campos.

(02/17.409/04)

PARLA
CONTRATACIÓN

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de noviembre de
2004 se han aprobado los pliegos que han de regir para la con-
tratación mediante concurso, de enajenación de la parcela núme-
ro 124-C del PAU-2, “Leguario Norte”, propiedad del Ayunta-
miento de Parla, para la promoción y construcción de viviendas
de precio libre.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: enajenación de la parcela núme-

ro 124-C del PAU-2, “Leguario Norte”, propiedad del Ayun-
tamiento de Parla, para la promoción y construcción de
viviendas de precio libre.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación: importe total, 936.038,49
euros, más impuesto sobre el valor añadido.

5. Garantías: provisional, 37.500,00 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla, Departamento de Con-

tratación.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).
d) Teléfono: 916 240 332.
e) Telefax: 916 240 315.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

veinte días naturales contados desde el día siguiente al de
la publicación del último anuncio en el “Boletín Oficial del
Estado” o el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, si no fueran coincidentes.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite presentación: veinte días naturales contados
desde el día siguiente al de la publicación del último anuncio
en el “Boletín Oficial del Estado” o el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si no fueran coincidentes.

b) Documentación a presentar: según lo previsto en el pliego
de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro de Entrada:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).

8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: 28980 Parla (Madrid).
d) Fecha: calificada la documentación general y después del

plazo concedido para subsanación, en su caso.
e) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncios: correrán a cargo del licitador.
Parla, a 1 de diciembre de 2004.—El concejal-delegado de Pre-

sidencia, Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciudadana, José María
Fraile Campos.

(02/17.411/04)

PARLA
CONTRATACIÓN

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de noviembre de
2004 se han aprobado los pliegos que han de regir para la con-
tratación mediante concurso, de enajenación de las parcelas núme-
ros 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 del PAU-2, “Leguario Norte”, pro-
piedad del Ayuntamiento de Parla, para la promoción y cons-
trucción de viviendas de protección pública.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: enajenación de las parcelas núme-

ros 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 del PAU-2, “Leguario Norte”,
propiedad del Ayuntamiento de Parla, para la promoción
y construcción de viviendas de protección pública.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 124.037,83

euros, más impuesto sobre el valor añadido.
5. Garantías: provisional, 5.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla, Departamento de Con-

tratación.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).
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d) Teléfono: 916 240 332.
e) Telefax: 916 240 315.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

veinte días naturales contados desde el día siguiente al de
la publicación del último anuncio en el “Boletín Oficial del
Estado” o el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, si no fueran coincidentes.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite presentación: veinte días naturales contados
desde el día siguiente al de la publicación del último anuncio
en el “Boletín Oficial del Estado” o el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si no fueran coincidentes.

b) Documentación a presentar: según lo previsto en el pliego
de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro de Entrada:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).

8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: 28980 Parla (Madrid).
d) Fecha: calificada la documentación general y después del

plazo concedido para subsanación, en su caso.
e) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncios: correrán a cargo del licitador.
Parla, a 1 de diciembre de 2004.—El concejal-delegado de Pre-

sidencia, Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciudadana, José María
Fraile Campos.

(02/17.412/04)

PARLA
CONTRATACIÓN

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de diciembre de
2004 se han aprobado los pliegos de condiciones que han de regir
para la contratación, mediante concurso, de los servicios de lim-
pieza de colegios públicos del Ayuntamiento de Parla.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Deparamento de

Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: servicios de limpieza de colegios

públicos del Ayuntamiento de Parla.
b) Duración: dos años, pudiendo se prorrogado anualmente

hasta un máximo de cuatro.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 1.500.000,00

euros anual (impuesto sobre el valor añadido incluido).
5. Garantías: provisional, será de 30.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla, Departamento de Con-

tratación.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).
d) Teléfono: 916 240 332.
e) Telefax: 916 240 315.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

veintiséis días naturales contados desde el día siguiente al
de la publicación del último anuncio en el “Boletín Oficial
del Estado” o el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, si no fueran coincidentes, teniendo en cuenta el
transcurso de cincuenta y dos días a contar desde la fecha
del envío del anuncio del contrato a la Oficina de Publi-
caciones Oficiales de las Comunidades Europeas (16 de
diciembre de 2004).

7. Requisitos específicos del contratista:
— Clasificación: grupo U, subgrupo 1, categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: veintiseis días naturales con-

tados desde el día siguiente al de la publicación del último
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado” o el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si no fueran coin-
cidentes, teniendo en cuenta el transcurso de cincuenta y
dos días a contar desde la fecha del envío del anuncio del
contrato a la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comu-
nidades Europeas (16 de diciembre de 2004).

b) Documentación a presentar: según lo previsto en el pliego
de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro de Entrada.
1.o Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: 28980 Parla (Madrid).
d) Fecha: calificada la documentación general y después del

plazo concedido para subsanación en su caso.
e) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncio: correrán a cargo del licitador.
Parla, a 16 de diciembre de 2004.—El concejal-delegado de Pre-

sidencia, Hacienda y Patrimonio, José María Fraile Campos.
(02/17.708/04)

PELAYOS DE LA PRESA
URBANISMO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 20 de diciembre de 2004, aprobó inicialmente
el Proyecto de Reparcelación y de Urbanización de la U-A 35
de las normas subsidiarias vigentes, tramitado a instancias del
Ayuntamiento, al desarrollarse por el sistema de cooperación.

Conforme al artículo 88 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, y artículo 108 del Reglamento
de Gestión Urbanística, se somete el expediente a información
pública, pudiendo los interesados durante el plazo de veinte días
hábiles contados desde el siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID examinar el expediente en las dependencias municipales
y presentar los escritos de alegaciones que estimen convenientes.

Pelayos de la Presa, a 22 de diciembre de 2004.—El alcalde-pre-
sidente, Herminio Cercas Hernández.

(03/14/05)

ROBLEDILLO DE LA JARA
CONTRATACIÓN

Aprobado en el Pleno, de fecha 12 de diciembre de 2004, los
pliegos de cláusulas económico-administrativas, que han de regir
el concurso convocado para la adjudicación de la gestión de cuatro
alojamientos turísticos, en Robledillo de la Jara, se procede a su
publicación con las siguientes características:

Objeto: gestión de cuatro alojamientos turísticos.
Canon de licitación: 30.000 euros por los tres años primeros.
Fianzas: provisional para concursar, 3.000 euros.
Documentación a presentar: obra en el expediente.
Presentación de plicas: durante trece días naturales, contados

a partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en horas de oficina en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Apertura de plicas: a las trece horas del martes siguiente a la
finalización del plazo de su presentación.

En Robledillo de la Jara, a 13 de diciembre de 2004.—El alcalde,
José Manuel Fernández García.

(02/17.454/04)
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don José Luis Fernández-Quejo del Pozo, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial.

Hago saber: Resultando que a los deudores de esta Hacienda
Municipal no se les ha podido notificar las cuotas correspondientes
por no hallarse en el domicilio que figura en los documentos fis-
cales, se procede a la publicación de los mencionados débitos en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento a los efectos del ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo.

Relación de deudores de varias tasas e impuestos

Número de liquidación. — Concepto. — Contribuyente. — Importe
1932/2004. — Impuesto municipal de vehículos. — Javier y Cris-

tóbal, Sociedad Limitada. — 130,30 euros.
2565/2004. — Impuesto municipal de vehículos. — Aguirre de

Navascués, Francisco Javier. — 112,30 euros.
4676/2004. — Impuesto municipal de vehículos (2001, 2002 y

2003). — Calonje Velázquez, Inmaculada. — 150,85 euros.
4084/2004. — Ocupación vía pública. — Promociones Pozas San

Lorenzo, Sociedad Limitada. — 390,60 euros.
4106/2004. — Ocupación vía pública. — Átika del Noroeste,

Sociedad Limitada. — 418,50 euros.
4111/2004. — Ocupación vía pública. — Luis Yagüe Sánchez,

José Ramón. — 443,70 euros.
4124/2004. — Ocupación vía pública. — Calle Propietarios

Xavier Cabello, 24. — 85,50 euros.
5192/2004. — Ocupación vía pública. — Cnes. Alternativs del

Sur, Sociedad Limitada. — 540,00 euros.
5199/2004. — Ocupación vía pública. — Romero Rovira, Emi-

lia. — 432,00 euros.
5220/2004. — Ocupación vía pública. — Bodoque Cano, María

del Mar. — 103,50 euros.
5504/2004. — Ocupación vía pública. — Romero Rovira, Emi-

lia. — 216,00 euros.
5505/2004. — Ocupación vía pública. — Limonar Inversiones,

Sociedad Limitada. — 390,60 euros.
5525/2004. — Ocupación vía pública. — Hernán Reguera,

Pedro. — 108,00 euros.
5539/2004. — Ocupación vía pública. — Hervás Fernández,

María José. — 54,00 euros.
6607/2004. — Ocupación vía pública. — Progru Gestora de Car-

tera, Sociedad Limitada. — 594,00 euros.
6609/2004. — Ocupación vía pública. — Gestión y Desarrollo

de Viviendas, Sociedad Limitada. — 540,00 euros.
6630/2004. — Ocupación vía pública. — Hervás Fernández,

María José. — 130,50 euros.
6634/2004. — Ocupación vía pública. — Inmobiliaria Danubio

Mar, Sociedad Limitada. — 324,00 euros.
2887/2004. — Basuras. — Torres González, Juan José. — 72

euros.
4839/2004. — Basuras (2002). — Proyectos Rainmaker, Sociedad

Limitada. — 88 euros.
4840/2004. — Alcantarillado (2002, 2003 y 2004). — Proyectos

Rainmaker, Sociedad Limitada. — 62,32 euros.
4849/2004. — Basuras. — Soguero Palau, Javier. — 72 euros.
4851/2004. — Basuras. — Nervasa, Sociedad Limitada. — 72

euros.
4908/2004. — Basuras (2003 y 2004). — Díaz Úbeda, Luis Anto-

nio. — 117,54 euros.
4909/2004. — Basuras J. (2003 y 2004). — Díaz Úbeda, Luis

Antonio. — 171,47 euros.
4910/2004. — Alcantarillado (2003 y 2004). — Díaz Úbeda, Luis

Antonio. — 56,54 euros.
5302/2004. — Basuras (2002, 2003 y 2004). — Peñas Preckler,

Jesús A. — 161,54 euros.
5301/2004. — Alcantarillado (2002, 2003 y 2004). — Peñas Preck-

ler, Jesús A. — 42,46 euros.
5357/2004. — Alcantarillado (2002, 2003 y 2004). — Segovia

Esteban, Antonio. — 77,85 euros.

5358/2004. — Basuras (2002, 2003 y 2004). — Segovia Esteban,
Antonio. — 161,54 euros.

5411/2004. — Basuras (2002, 2003 y 2004). — García Herreros,
Juan Carlos. — 161,54 euros.

5410/2004. — Alcantarillado (2002, 2003 y 2004). — García
Herreros, Juan Carlos. — 53,28 euros.

5429/2004. — Basuras (2003 y 2004). — Cuchi de la Cuesta,
Francisco José. — 117,54 euros.

5427/2004. — Alcantarillado (2003 y 2004). — Cuchi de la Cues-
ta, Francisco José. — 44,99 euros.

5627/2004. — Alcantarillado (2003 y 2004). — Ozores Lanza,
Jaime. — 56,95 euros.

5628/2004. — Basuras (2003 y 2004). — Ozores Lanza, Jaime. —
117,54 euros.

5629/2004. — Basuras J. (2003 y 2004). — Ozores Lanza, Jai-
me. — 131,71 euros.

5633/2004. — Alcantarillado (2004 y 2004). — Alonso y Aso-
ciados Imagen y Comunicación, Sociedad Limitada. — 66,54 euros.

5634/2004. — Basuras (2003 y 2004). — Alonso y Asociados
Imagen y Comunicación, Sociedad Limitada. — 117,54 euros.

5635/2004. — Basuras J. (2003 y 2004). — Alonso y Asociados
Imagen y Comunicación, Sociedad Limitada. — 171,47 euros.

5778/2004. — Alcantarillado. — General de Servicios y Apar-
camientos Bencar, Sociedad Anónima. — 475,20 euros.

5786/2004. — Basuras. — Pérez Bondía, Jorge. — 66,50 euros.
5810/2004. — Alcantarillado (2002, 2003 y 2004). — Las Caña-

dillas del Escorial, Sociedad Limitada. — 174,69 euros.
4893/2004. — Basuras J. (2003 y 2004). — 5 Parcela, Sociedad

Limitada. — 171,47 euros. 4892/2004. — Basuras (2003 y
2004). — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 117,54 euros.

4895/2004. — Alcantarillado (2003 y 2004). — 5 Parcela, Socie-
dad Limitada. — 69,02 euros.

5617/2004. — Alcantarillado (2003). — 5 Parcela, Sociedad
Limitada. — 32,63 euros.

5620/2004. — Basuras (2003). — 5 Parcela, Sociedad Limita-
da. — 45,54 euros.

5622/2004. — Basuras J. (2003). — 5 Parcela, Sociedad Limi-
tada. — 84,87 euros.

5636/2004. — Alcantarillado (2003). — 5 Parcela, Sociedad
Limitada. — 32,69 euros.

5638/2004. — Basuras (2003). — 5 Parcela, Sociedad Limita-
da. — 45,54 euros.

5640/2004. — Basuras J. (2003). — 5 Parcela, Sociedad Limi-
tada. — 84,87 euros.

5645/2004. — Alcantarillado (2003). — 5 Parcela, Sociedad
Limitada. — 27,80 euros.

5647/2004. — Basuras (2003). — 5 Parcela, Sociedad Limita-
da. — 45,54 euros.

5650/2004. — Basuras J (2003). — 5 Parcela, Sociedad Limi-
tada. — 65,21 euros.

5655/2004. — Alcantarillado (2003). — 5 Parcela, Sociedad
Limitada. — 32,31 euros.

5657/2004. — Basuras (2003). — 5 Parcela, Sociedad Limita-
da. — 45,54 euros.

5659/2004. — Basuras J. (2003). — 5 Parcela, Sociedad Limi-
tada. — 84,87 euros.

5671/2004. — Alcantarillado. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. —
28,51 euros.

5672/2004. — Basuras. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 72
euros.

5673/2004. — Basuras J. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. —
66,50 euros.

5675/2004. — Alcantarillado. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. —
28,48 euros.

5676/2004. — Basuras. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 72
euros.

5677/2004. — Basuras, J. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. —
66,50 euros.

5681/2004. — Alcantarillado. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. —
33,48 euros.

5682/2004. — Basuras. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 72
euros.

5683/2004. — Basuras J. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. —
86,60 euros.
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5684/2004. — Alcantarillado. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. —
28,43 euros.

5685/2004. — Basuras. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 72
euros.

5686/2004. — Basuras J. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. —
66,50 euros.

5693/2004. — Alcantarillado. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. —
33,26 euros.

5694/2004. — Basuras. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 72
euros.

5695/2004. — Basuras J. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. —
86,60 euros.

5702/2004. — Alcantarillado. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. —
33,34 euros.

5703/2004. — Basuras. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 72
euros.

5817/2004. — Basuras J. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. —
86,60 euros.

5707/2004. — Alcantarillado. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. —
37,40 euros.

5708/2004. — Basuras. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 72
euros.

5709/2004. — Basuras J. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. —
86,00 euros.

4477/2004. — Contribuciones especiales. — Gómez Garrido,
José Luis. — 58,91 euros.

4810/2004. — Revisión anual taxi. — Carrillo Rodríguez, Vicente
F. — 30 euros.

1546/2004. — Plusvalía. — Luis Miguel González Martínez. —
221,50 euros.

1957/2004. — Plusvalía. — José Ángel Hernández Díaz. — 851,39
euros.

2386/2004. — Plusvalía. — María Antonia Velasco del Río. —
388,70 euros.

3243/2004. — Plusvalía. — Manuel García Gómez. — 2477,71
euros.

3593/2004. — Plusvalía. — Fotos Camba, Sociedad Limitada. —
213,41 euros.

Relación de deudores en el impuesto sobre bienes inmuebles

Liquidación. — Contribuyente. — Importe
0000040917. — Torres Corredor, José María de. — 802,23 euros.
0000040919. — Monte Mileto Sociedad Limitada” A 0007. —

5.580,22 euros.
0000040936. — Peñas Preckler, Jesús Antonio. — 401,42 euros.
0000040937. — Peñas Preckler, Jesús Antonio. — 72,28 euros.
0000041373. — Alarcón Esteban, María Paz. — 814,69 euros.
0000041378. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 962,83 euros.
0000041396. — Moyano Alcantarilla, Jaime. — 932,57 euros.
0000041402. — Ozores Lanza, Jaime. — 794,39 euros.
0000041404. — Alonso y Asociados Imagen y Co. — 929,67

euros.
0000041406. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 452,24 euros.
0000041408. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 446,92 euros.
0000041409. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 384,58 euros.
0000041415. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 400,92 euros.
0000041416. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 400,56 euros.
0000041419. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 399,84 euros.
0000041422. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 467,82 euros.
0000041425. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 468,90 euros.
0000041427. — 5 Parcela, Sociedad Limitada. — 525,91 euros.
0000041465. — García Herreros, Juan Carlos. — 134,52 euros.
0000041466. — García Herreros, Juan Carlos. — 27,34 euros.
0000041467. — García Herreros, Juan Carlos. — 503,72 euros.
0000041468. — Josaga 2002, Sociedad Limitada. — 389,84 euros.
0000041510. — Moreno Arauz, José María. — 352,50 euros.
0000041529. — Díaz Gregorio, María Begoña. — 749,84 euros.
0000041536. — Cayuela Castells, Ignacio. — 706,02 euros.
0000041566. — Turrado Turrado, Fernando. — 706,72 euros.
0000041569. — Rodríguez Llamosí, Juan Ramón. — 707,42

euros.
0000041560. — Gómez Martínez, Francisco Javier. — 721,70

euros.
0000041215. — Delgado Bartolomé, María Luisa. — 393,96

euros.

0000042011. — Proyectos Rainmaker, Sociedad Limitada. —
628,90 euros.

En San Lorenzo de El Escorial.—El alcalde-presidente (fir-
mado).

(02/17.876/04)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
LICENCIAS

Por “Hotel La Corredera, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia para la actividad de local para banquetes y celebraciones
sito en la calle Bergantín, número 10, de esta población.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las observa-
ciones pertinentes en el plazo de diez días de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961, mediante escrito a presentar en el Registro Municipal
dentro de dicho plazo.

San Martín de Valdeiglesias, a 4 de noviembre de 2004.—El
alcalde, José Luis García Sánchez.

(02/15.570/04)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
LICENCIAS

Por “Antúnez Blanco, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licen-
cia para la actividad de taller de molduras de madera sito en
la calle Torneros, número 3 bis, de esta población.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las observa-
ciones pertinentes en el plazo de diez días de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961, mediante escrito a presentar en el Registro Municipal
dentro de dicho plazo.

San Martín de Valdeiglesias, a 26 de octubre de 2004.—El alcal-
de, José Luis García Sánchez.

(02/15.568/04)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
LICENCIAS

Por doña María Nieves Cabeza Moreno se ha solicitado licencia
para la actividad de centro de estética sito en la plaza de la Corre-
dera, número 16, de esta población.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las observa-
ciones pertinentes en el plazo de diez días de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961, mediante escrito a presentar en el Registro Municipal
dentro de dicho plazo.

San Martín de Valdeiglesias, a 26 de octubre de 2004.—El alcal-
de, José Luis García Sánchez.

(02/15.569/04)

TORRELODONES
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión celebrada el
día 16 de diciembre de 2004, se aprobaron inicialmente las Normas
Reguladoras del Consejo Municipal de Deportes de Torrelodones.

De conformidad a lo establecido en el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
dicha ordenanza se somete por medio del presente a información
pública durante el plazo de treinta días.

Durante dicho plazo podrán presentarse las reclamaciones y
sugerencias que se estimaren.

Esta aprobación se entenderá como definitiva en el caso de
que durante el plazo de información pública no se hubiera pre-
sentado ninguna reclamación o sugerencia.
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Las Normas Reguladoras del Consejo Municipal de Deportes
de Torrelodones pueden ser examinadas en las oficinas de Secre-
taría General de este Ayuntamiento, en horario de nueve a catorce,
y un ejemplar se encuentra expuesto en el tablón de anuncios.

Torrelodones, a 28 de diciembre de 2004.—El alcalde, Carlos
Galbeño González.

(03/34.586/04)

VALDEAVERO
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Valdeavero.
b) Dependencia que tramita el expediente: Alcaldía.
c) Número de expediente: 1/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Gestión del CAPI.
c) Lote: único.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad por razón de la

cuantía.
c) Forma: negociada.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 25.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 15 de noviembre de 2004.
b) Contratista: “Diseñopaginaweb, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 25.000 euros.
En Valdeavero, a 19 de noviembre de 2004.—El alcalde, José

Enrique Ortega Causapié.
(02/17.219/04)

VALDEAVERO
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Valdeavero.
b) Dependencia que tramita el expediente: ...
c) Número de expediente: 2/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: suministro.
b) Descripción del objeto: entrega e instalación del material

necesario para la puesta en marcha centro de acceso público
a Internet en Valdeavero.

c) Lote: único.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: negociado.
c) Forma: negociada.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 30.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 15 de noviembre de 2004.
b) Contratista: “Diseñopaginaweb, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 30.000 euros.
En Valdeavero, a 15 de noviembre de 2004.—El alcalde, José

Enrique Ortega Causapié.
(02/17.319/04)

VALDEMANCO
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y conforme disponen
los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.1 del texto
refundido de la Ley 2/2004, de 5 de marzo, Reguladora de las

Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público a efectos de
reclamaciones el presupuesto general para el ejercicio del año 2005,
aprobado inicialmente por la Corporación en sesión plenaria cele-
brada el día 31 de diciembre de 2004.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en
el artículo 170.1 de la citada Ley 2/2004, y por los motivos taxa-
tivamente enumerados en el apartado 2 de dicho artículo 170,
podrán presentar reclamaciones en el plazo de quince días hábiles,
a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Regis-
tro de este Ayuntamiento.

En Valdemanco, a 20 de diciembre de 2004.—El alcalde-pre-
sidente, José Luis Serrano Iglesias.

(03/156/05)

VILLANUEVA DE LA CAÑADA
CONTRATACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93 del texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
por la presente se hace público el concurso convocado por este
Ayuntamiento en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID el día 19 de febrero de 2004 para la contratación de
los trabajos de consultoría y asistencia de arquitecto y sociedades
de arquitectos para la redacción del Proyecto de Ejecución, Direc-
ción Técnica y Coordinación de las obras de un ferial y zonas
recreativas y de esparcimiento, sitas en la avenida de la Univer-
sidad, esquina avenida de la Dehesa, de Villanueva de la Cañada,
mediante procedimiento abierto y forma de concurso, ha sido adju-
dicado por el señor alcalde mediante resolución de Alcaldía de
fecha de 2 de noviembre de 2004 a doña Ana María Montiel
Jiménez en el precio de 80.040,00 euros, impuesto sobre el valor
añadido incluido.

Villanueva de la Cañada, a 27 de diciembre de 2004.—El alcalde,
Luis M. Partida Brunete.

(02/17.861/04)

VILLANUEVA DE LA CAÑADA
CONTRATACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93 del texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
por la presente se hace público el concurso convocado por este
Ayuntamiento en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID el día 3 de noviembre de 2004 para la contratación de
las obras de acondicionamiento de edificio como Oficina Judicial
y Juzgado de paz, sito en la avenida de Gaudí, número 23, de
Villanueva de la Cañada, mediante procedimiento abierto y forma
de concurso, ha sido adjudicado por el señor alcalde mediante
resolución de Alcaldía de fecha 13 de diciembre de 2004 a la
empresa “Seconsa Obras y Construcciones, Sociedad Anónima”,
en el precio de 183.557,83 euros, impuesto sobre el valor añadido
incluido.

Villanueva de la Cañada, a 27 de diciembre de 2004.—El alcalde,
Luis M. Partida Brunete.

(02/17.860/04)

VILLAREJO DE SALVANÉS
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de
diciembre de 2004, y por mayoría de sus asistentes, se aprobó
provisionalmente la ordenanza de estacionamiento regulado de
este municipio, exponiéndose al público a fin de que pueda ser
examinada y presentar reclamaciones ante este Ayuntamiento en
un plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Villarejo de Salvanés, a 20 de diciembre de 2004.—La alcaldesa,
Francisca García-Fraile París.

(03/34.812/04)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 22
DE MADRID

EDICTO

El Juzgado de primera instancia núme-
ro 22 de Madrid, en autos de juicio verbal
número 386 de 2004-P, instados por doña
Rosa María González Letón, representada
por la procuradora doña Rosa María Arro-
yo Robles, que litiga en concepto de pobre,
contra don Luis José Ruiz, que se halla en
domicilio desconocido, ha acordado por
medio del presente emplazar por término
de veinte días a dicho demandado para que
comparezca en autos y conteste la deman-
da, bajo apercibimiento de que si no lo veri-
fica le parará el perjuicio a que hubiera
lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a referido demandado don Luis José
Ruiz, que se halla en ignorado paradero,
he acordado la publicación del presente
edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Expido y firmo el presente.
Dado en Madrid, a 10 de diciembre de

2004.—La secretaria (firmado).—El magis-
trado-juez de primera instancia (firmado).

(03/34.813/04)

JUZGADO NÚMERO 63
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 566 de 2004 se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 810 de 2004
Han sido vistos por mí, doña Gema Mar-

tínez Mora, magistrada-juez sustituta del
Juzgado de primera instancia número 63
de los de Madrid, los autos de juicio ordi-
nario número 566 de 2004, sobre respon-
sabilidad contractual, promovidos por la
mercantil “Colt Telecom España, Sociedad
Anónima Unipersonal”, representada por
el procurador de los tribunales señor Zaba-
la Falcó y representada por el letrado
señor García Asenjo, contra la mercantil
“TH Provider, Ltd.”, encontrándose ésta en
situación de rebeldía procesal.

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

deducida por la representación procesal de
la mercantil “Colt Telecom España, Socie-
dad Anónima Unipersonal”, debo condenar
y condeno a la demandada, la mercantil
“TH Provider, Ltd.”, a que abone a la parte
actora la suma de 1.266.693,35 euros, más
los intereses legales devengados de tal suma
desde la fecha de la interposición judicial,
y al pago de las costas de esta primera
instancia.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese la presente, haciendo saber
los recursos que contra la misma caben en
derecho.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “TH Provider, Ltd.”, se extiende
la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Madrid, a 21 de diciembre de 2004.—El
secretario (firmado).

(02/269/05)

JUZGADO NÚMERO 72
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 48 de 2004, sobre otras materias, se ha
dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 104 de 2004

En Madrid, a 31 de mayo de 2004.—El
ilustrísimo señor don Miguel María Rodrí-
guez San Vicente, magistrado-juez de pri-
mera instancia del número 72 de Madrid,
habiendo visto los autos de juicio declara-
tivo ordinario seguidos en este Juzgado al
número 48 de 2004, a instancias de doña
Mercedes Rodríguez Ruiz y don Ignacio
Perines Estévez, representados por la pro-
curadora doña Matilde Carmen Tello
Borrel y asistida del letrado don Luis Fer-
nando González Jiménez, contra don Ubal-
do López García, declarado en rebeldía
procesal. Siguen antecedentes de hecho y
fundamentos de derecho.

Fallo
Estimando en su integridad la demanda

interpuesta por doña Mercedes Rodríguez
Ruiz y don Ignacio Perines Estévez, repre-
sentados por la procuradora doña Matilde
Carmen Tello Borrel y asistidos del letrado
don Luis Fernando González Jiménez, con-

tra don Ubaldo López García, declarado
en rebeldía procesal, debo declarar y decla-
ro resuelto el contrato privado de compra-
venta firmado por los litigantes en fecha
31 de julio de 2003, condenando al deman-
dado al pago de la cantidad de 48.848 euros
que devengarán el interés legal desde la
fecha de la interposición de la demanda y
el legal incrementado en 2 puntos desde
la data de la presente resolución, con expre-
sa imposición de costas a la parte deman-
dada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe preparar recurso de apelación en
el plazo de cinco días a contar desde el
siguiente al de su notificación, que se sus-
tanciará en la forma prevenida en el ar-
tículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Ubaldo López García, se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

Madrid, a 30 de noviembre de 2004.—El
secretario (firmado).

(02/17.337/04)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 3
DE PARLA

EDICTO

Doña Adelaida Nieves Medrano Arangu-
ren, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 3 de los de Parla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio
número 224 de 2004, a instancias de don
Santos Ángel Cervera Bermejo, expediente
de dominio sobre mayor cabida de la
siguiente finca:

Rústica.—Tierra situada en término de
Pinto, al sitio de los “Estragales de Ayu-
den”, “Vaciasilos” o “Pellejeros”; de caber
3,5 fanegas y 137 estadales, equivalentes a
1 hectárea, 29 áreas y 61 centiáreas. Linda:
al Norte, don Emilio Cervera Cifuentes y
hermanos; Sur, hermanos Pérez Batres;
Este, don Julián Benavente y doña Victo-
riana Serrano, y Oeste, don Antonio y don
Manuel Bermejo Pérez. Está dividida por
la “Vereda de Ayuden”. Catastro, polígo-
no 2, parcelas 38 y 57.
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Sus linderos son los siguientes: al Norte,
con zona urbana del Ayuntamiento de Pin-
to; al Sur, con la parcela 58 propiedad de
don Rafael Pastor Villena; al Este, con la
parcela 37, de las hijas y herederas de don
Julián Benavente y que lo son sus hijas seño-
ras Benavente Castro, con la parcela 64,
propiedad de doña María Gutiérrez Deleito
y con la parcela 63, propiedad de doña Rosa
Ocaña Martín, y al Oeste, con las parce-
las 39 y 40, propiedad de don José Antonio
Bermejo Pérez, y con la parcela 56, pro-
piedad de doña Carmen Casado Bello.

Finca número 7.204. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Pinto, al tomo 283,
libro 109, folio 143, inscripciones primera
y segunda.

Por el presente y en virtud de lo acordado
en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente, alegando lo que
a su derecho convenga.

Asimismo, se cita a doña María Gutiérrez
Deleito, como colindante de la finca, al
encontrarse en ignorado paradero.

En Parla, a 9 de julio de 2004.—El secre-
tario (firmado).

(02/17.849/04)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.112 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Gonzalo Tuquerres Chicaiza, con-
tra la empresa “Pavimentos Madrid Sur,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia número 89 de 2004, de
2 de marzo de 2004:

Fallo
Que, estimando íntegramente las pre-

tensiones de la demanda, condeno a la
empresa “Pavimentos Madrid Sur, Socie-
dad Limitada”, a que abone a don José
Gonzalo Tuquerres Chicaiza la cantidad
de 2.020 euros, más el interés por mora
que el principal devengue según lo prescrito
en el artículo 29.3 del Estatuto de los Tra-
bajadores, a razón de un 10 por 100 anual,
hasta la fecha de la presente sentencia, sin
perjuicio de los intereses legales que, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 576
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, deban
producirse a partir de la misma.

Notifíquese la presente resolución en
legal forma a las partes y adviértase que,
contra la misma, cabe interponer recurso
de suplicación, para ante la Sala de lo social
del Tribunal Superior de Justicia de

Madrid, que deberá anunciarse ante este
Juzgado, por comparecencia o por escrito,
en el plazo de cinco días, contados a partir
de la notificación de la presente resolución,
siendo indispensable que, al tiempo de
anunciarlo, el recurrente, si es parte con-
denada que no goce del beneficio de justicia
gratuita, presente resguardo del ingreso,
efectuado con indicación del número de
procedimiento, en la cuenta corriente
número 5001, “Fondos de anticipos rein-
tegrables sobre sentencia recurrida”, de la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (código de enti-
dad bancaria 0030, código de oficina 1143),
de la cantidad objeto de la condena, o bien
aval bancario de su importe; y dentro del
plazo de diez días para la formalización del
recurso deberá presentar también resguar-
do del ingreso, efectuado con indicación del
número de procedimiento, en la cuenta
corriente número 5001, “Recursos de supli-
cación”, del mismo banco y sucursal antes
indicados, de la cantidad de 150,25 euros
(25.000 pesetas). El incumplimiento de
estos requisitos dará lugar a que se tenga
a dicha parte por desistida del recurso
anunciado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada que fue la anterior sen-

tencia por el ilustrísimo señor magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 1, que
la suscribe, en audiencia celebrada el día
de su fecha, de lo que doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Pavimentos Madrid Sur,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2004.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.270/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 172 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Pérez Granados, contra la
empresa “Zabal Burel, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 3 de diciembre de 2004.

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como

demandante, don José Luis Pérez Grana-
dos, y de otra, como demandada, “Zabal
Burel, Sociedad Limitada”, consta senten-
cia con fecha 2 de marzo de 2004, cuyo
contenido se da por reproducido.

Segundo.—El citado título ha ganado fir-
meza, sin que conste que la parte deman-
dada haya satisfecho el importe de la can-
tidad líquida y determinada que en cuantía
de 2.341,62 euros de principal solicita la
parte ejecutante en escrito de fecha 26 de
noviembre de 2004.

Tercero.—La sentencia ha sido notifica-
da por medio de edictos publicados en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de fecha 7 de abril de 2004.

Fundamentos jurídicos:

Primero.—El ejercicio de la potestad
jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar
lo juzgado corresponde exclusivamente a
los Juzgados y Tribunales determinados en
las Leyes y en los Tratados Internacionales
(artículos 117 de la Constitución española
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Segundo.—La ejecución del título habido
en este procedimiento, sea sentencia o acto
de conciliación (artículos 68 y 84.4 de la
Ley de Procedimiento Laboral), se iniciará
a instancia de parte, y una vez iniciada la
misma se tramitará de oficio, dictándose
al efecto las resoluciones y diligencias nece-
sarias (artículo 237 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Tercero.—Si el título que se ejecuta con-
denase al pago de cantidad líquida y deter-
minada, se procederá siempre, y sin nece-
sidad de previo requerimiento personal al
condenado, al embargo de sus bienes en
cuantía suficiente, sólo procediendo la ade-
cuación del embargo al orden legal cuando
conste la suficiencia de los bienes embar-
gados (artículos 235.1 y 252 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 580 y 592 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarto.—El artículo 248.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral dispone “si no se
tuviese conocimiento de la existencia de
bienes suficientes, el órgano judicial deberá
dirigirse a los pertinentes organismos y
registros públicos a fin de que faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del
deudor de los que tengan constancia, tras
la realización por éstos, si fuere preciso,
de las averiguaciones legalmente posibles”.

Quinto.—El artículo 274.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral establece “previa-
mente a la declaración de insolvencia si el
Fondo de Garantía Salarial no hubiera sido
llamado con anterioridad se le dará audien-
cia por un plazo máximo de quince días
para que pueda instar la práctica de las dili-
gencias que a su derecho convenga y desig-
nar los bienes del deudor principal que le
consten”.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don José Luis Pérez Granados, contra
“Zabal Burel, Sociedad Limitada”, por un
principal de 2.341,62 euros, más 234,16
euros en concepto de intereses y de costas
calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de



Pág. 242 JUEVES 13 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 10

quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2499/0000/00/1105/03, sito en calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Zabal Burel, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.265/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Asunción Varona García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 4
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 177 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Álvaro Torremocha Gil, contra la
empresa “NBA Logística, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto
de aclaración de 2 de diciembre de 2004,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Aclarar la parte dispositiva del
auto de ejecución en las presentes actua-
ciones en el sentido que se despacha eje-
cución del título mencionado en los hechos
de la presente resolución solicitada por don
Antonio Ruiz Cabanillas, contra “Asfaltos
en Garajes y Calzadas, Sociedad Limitada”,
por un importe de 9.344,5 euros de prin-
cipal, más 3.819,36 euros en concepto de
intereses y costas calculados provisional-
mente.

Así por este mi auto lo pronuncia, manda
y firma doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 4 de Madrid.—La magistrada-juez
de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “NBA Logística, Sociedad
Limitada”, “Solid Express Service, Socie-
dad Limitada”, “Urban Express, Sociedad
Limitada”, y “Mensapol Terre, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.236/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Asunción Varona García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 4
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 172 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Dionisio Cordero Mateo, contra
la empresa “Construmat y Periferia, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de subrogación, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Tener al Fondo de Garantía Salarial por

subrogado en todos los derechos y acciones
de don Csaba Cristian Darot y por la cuan-
tía de 1.105,20 euros en concepto de salarios
de tramitación pendientes.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles siguientes al de su notificación (ar-
tículo 184 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Esta es la resolución que propone la se-
cretaria judicial de este Juzgado a la ilustrí-
sima señora doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social del número 4
de los de Madrid. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Construmat y Periferia,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2004.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.267/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Esteban Martín, contra la
empresa “Construcciones Doncel e Hijos,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el auto de ejecución siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Julián Esteban Martín, contra
“Construcciones Doncel e Hijos, Sociedad
Limitada”, por un importe de 2.930,89
euros de principal, más 293,09 euros y
293,09 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, ilustrísimo señor alcalde, Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral
y también al señor director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada
por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la
relación de todos los bienes o derechos de
la deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso posi-
tivo, se acuerda el embargo de los posibles
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vehículos propiedad de la ejecutada, inte-
resándose a su vez la correspondiente ano-
tación y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, cuenta corriente número 2505,
sito en calle Orense, número 19.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Construcciones Doncel e
Hijos, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/83/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 184 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva María San Juan Suárez, contra
don Joaquín Carrascosa González y “Happy
Salud Natural, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto con el par-
ticular siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por doña Eva María San Juan Suárez, con-
tra don Joaquín Carrascosa González y
“Happy Salud Natural, Sociedad Limitada”,
por un importe de 1.321,30 euros de prin-

cipal, más 132,13 euros para costas y 132,13
euros de intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de los
demandados en cuantía suficiente, y des-
conociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos, y a tal
fin expídanse los correspondientes oficios
y mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, ilustrísimo señor alcalde, Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral
y también al señor director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a los ejecutados
por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la
relación de todos los bienes o derechos de
los deudores de que tengan constancia.
Advirtiéndose a las autoridades y funcio-
narios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado
de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral). Se
acuerda el embargo del efectivo o depósitos
que por cualquier concepto posean los
demandados en las entidades bancarias
interesadas en el escrito solicitando la eje-
cución: “Caja Madrid”, “La Caixa”, “Banco
Popular”, “Banesto”, “Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria”, “Bankinter”, “Banco
Atlántico”, “Banco Pastor”, “Banco San-
tander Central Hispano”, “BNP España”
y “Caja de Ahorros del Mediterráneo”, y
asimismo, y en caso de ser positivas las
informaciones anteriormente referidas, se
acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de los ejecutados, interesán-
dose a su vez la correspondiente anotación
y consiguiente certificación, así como el el
embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a los
ejecutados hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, cuenta corriente número 2505,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

c) Advertir y requerir a los ejecutados
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a los ejecutados que si
dejan transcurrir los plazos que se les con-
ceden, y en la forma indicada en el razo-
namiento jurídico sexto, se les podrá impo-
ner el abono de apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por los eje-
cutados en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del

mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Estando los ejecutados en ignorado para-
dero, notifíquese el presente, librándose
edicto a publicar en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a don Joaquín Carrascosa Gon-
zález y “Happy Salud Natural, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.266/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen López Alonso, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Sancho Arevalillo, con-
tra don Enrique Pujol Soler, sobre movi-
lidad geográfica y funcional, se ha dictado
la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por doña María Teresa Sancho Arevalillo,
contra don Enrique Pujol Soler, por un
principal de 300 euros más en concepto de
honorarios de letrado, más 60 euros de
multa.

b) Trabar embargo de los bienes del
demandado en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al ilustrísimo señor alcalde,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad al eje-
cutado por el concepto de devolución por
el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días faci-
liten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tengan constancia.
Advirtiéndose a las autoridades y funcio-
narios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado
de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda:
1) El embargo de los posibles vehículos

propiedad del ejecutado, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y con-
siguiente certificación.
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2) El embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, con número 2506.

Asimismo, se acuerda de conformidad a
lo preceptuado en el artículo 588 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

3) El embargo de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depó-
sitos de ahorro o análogos, así como de
cualquier valor mobiliario titularidad del
apremiado, en los que la correspondiente
entidad financiera actuara como deposita-
ria o mera intermediaria, hasta cubrir el
importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados (artículo 588 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

c) Advertir y requerir al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por
medio de edictos a publicar en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con

la advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, salvo
las que deban revestir forma de auto o sen-
tenica o se trate de emplazamiento.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Patricia Valle Lorenzo.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Enrique Pujol Soler, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.256/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 74 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marzouk Azarkan, contra la empresa
“Symate Empresa de Servicios, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
el siguiente auto de subrogación de fecha
9 de diciembre de 2004:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de

Garantía Salarial en el crédito de quien se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía de 2.479,43 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.

Así lo mando y firmo.—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Symate Empresa de Servi-
cios, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 7 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.221/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 707 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcos Meneses Fabre, doña Daysi
García Viveros, doña Gloria Capilla Rivero
y doña Mercedes Capilla Rivero, contra la
empresa “Ocean Import, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado sentencia
de 25 de noviembre de 2004, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Marcos Meneses Fabre, doña Daysi
García Viveros, doña Gloria Capilla Rivero
y doña Mercedes Capilla Rivero, contra
“Ocean Import, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la demandada a abo-

nar a los actores las siguientes sumas, más
el 10 por 100 de interés moratorio:

A doña Daysi García Viveros: 2.718,10
euros.

A don Marcos Meneses Fabre: 6.990,70
euros.

A doña Gloria Capilla Rivero: 4.243,26
euros.

A doña Mercedes Capilla Rivero:
6.714,61 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia, siendo indispensable que el
recurrente, si fuera la empresa demandada,
consigne la cantidad de la condena en “Ba-
nesto”, en calle Orense, número 19, de
Madrid, código entidad 0030, código ofi-
cina 1143, código de cuenta 5010, bajo el
título de Juzgado de lo social número 10,
número de procedimiento 707/04, debiendo
presentar junto con el escrito de anuncio
del recurso el resguardo de dicha consig-
nación o aval bancario en el que conste
la responsabilidad solidaria del avalista.
Asimismo, deberá depositar 150,25 euros al
tiempo de la formalización del recurso en
la cuenta corriente número 0030/1143/5010
del mismo banco, con el título de “Recurso
de suplicación”, debiendo presentar dicho
resguardo en este Juzgado con el escrito
de formalización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá
por su orden al libro de sentencias de este
Juzgado de lo social, llevándose certifica-
ción de la misma a los presentes autos, lo
pronuncio, mando y firmo.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior senten-
cia en el día de su fecha por la ilustrísima
señora magistrada-juez de lo social doña
Soledad Fernández del Mazo, que la sus-
cribe en la Sala de audiencias de este Juz-
gado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Ocean Import, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.181/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 102 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hilario Díaz Cano León, contra las
empresas “Star Service de Conserjería,
Sociedad Limitada”, y “Milénium Universal
Servicios de Seguridad, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de 3 de diciembre de 2004, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Star Ser-

vice de Conserjería, Sociedad Limitada”, y
“Milénium Universal Servicios de Seguri-
dad, Sociedad Anónima”, en situación de
insolvencia total por importe de 7.280,61
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”,
librándose para ello el correspondiente
oficio.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Así lo mando y firmo.
Notifíquese la presente resolución a las

partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Star Service de Conserjería,
Sociedad Limitada”, y “Milénium Universal
Servicios de Seguridad, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.239/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 34 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Pancorbo Martín, contra la
empresa “Internacional de Servicios Infor-
máticos, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de 2 de diciembre
de 2004, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de

Garantía Salarial en el crédito de quienes

se menciona en el hecho segundo de esta
resolución y por la cuantía de 2.732,30
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.

Así lo mando y firmo.—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Internacional de Servicios
Informáticos, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2004.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.241/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 125 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Calvo Hernández, contra la
empresa “Manufacturas Halley, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado el
siguiente auto de subrogación de fecha 9
de diciembre de 2004:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de

Garantía Salarial en el crédito de quien se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía de 25.196 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.

Así lo mando y firmo.—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Manufacturas Halley, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.223/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria de lo social del número 12 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de don
Yaser Mahd Abdeljaber Mousa, contra
“Emar Mantenimiento de Edificios, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 984 de
2004, se ha acordado citar a “Emar Man-
tenimiento de Edificios, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 5 de abril de 2005, a
las diez y diez horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 12, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Emar
Mantenimiento de Edificios, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.296/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.013 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael Corrochano Gómez, contra la
empresa “Cardufán, Sociedad Anónima”,
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social
y “Fremap, Mutua de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social”, sobre Seguridad Social,
se ha dictado auto con fecha 25 de noviem-
bre de 2004, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Rafael

Corrochano Gómez de su demanda, y una
vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
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dentro de los cinco días hábiles siguientes
a su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Cardufán, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.264/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Carrascosa Bermejo,
secretaria judicial de lo social del núme-
ro 20 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de José
Herraiz Herrera, contra don Pedro Lloren-
te Arribas (“Construcciones y Servicios
Pedro Llorente”), en reclamación por des-
pido, registrado con el número 879 de 2004,
se ha acordado citar a don Pedro Llorente
Arribas (“Construcciones y Servicios Pedro
Llorente”), en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 19 de enero de 2005,
a las diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 20, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pedro
Llorente Arribas (“Construcciones y Servi-
cios Pedro Llorente”), se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

E n M a d r i d , a 2 9 d e d i c i e m b r e
de 2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/336/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Carrascosa Bermejo,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 145 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Rose Gumban Arbilo y don
Bonifacio Hernández Cusi, contra la
empresa “Semaral, Comunidad de Bienes”,
don Marco Antonio Martín Añares y don
Alberto Jiménez Díaz, sobre cantidad, se
ha dictado propuesta de providencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Santiago V. González Agui-
naco.—En Madrid, a 19 de febrero de 2004.

Dada cuenta; por recibido el anterior res-
guardo bancario, únase a los autos de su
razón. Póngase a disposición de la parte
actora la cantidad de 72,73 euros en con-
cepto de intereses, del letrado don Ángel
Moisés Sánchez, la cantidad de 150,25 euros
en concepto de honorarios y, asimismo,
transfiérase a la cuenta del Registro de la
Propiedad la cantidad de 20,88 euros en
concepto de minuta.

Se hace constar que los días de pago son
los viernes, en la Secretaría de este Juzgado
de lo social, en horario de nueve a catorce.

Una vez verificado todo lo anterior pro-
cédase al archivo de la presente ejecución.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la
magistrada-juez de lo social (firmado).—El
secretario judicial (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Alberto Jiménez Díaz
y doña Belén Romero Sanz, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2004.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.268/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Carrascosa Bermejo,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 119 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vicente García Guillén, contra las
empresas “Transportes Gama, Sociedad
Anónima”, “Damaris, Sociedad Anónima”,
“Transser, Sociedad Anónima”, y “Angi-
mar, Sociedad Anónima”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Teresa Orellana Carrasco.—
En Madrid, a 28 de septiembre de 2004.

Dada cuenta; el escrito presentado únase
a los autos de su razón, y visto lo solicitado
en el mismo se acuerda el reembargo de
los bienes embargados en el procedimiento
que se tramita en el Juzgado de lo social
número 31 de Madrid con el número de
ejecución 126 de 2004, seguido contra las
mismas empresas apremiadas, a fin de
cubrir las cantidades por las que se ha des-
pachado ejecución, así como, en su caso,
la retención del sobrante que pudiera existir
en su día, librándose a tal efecto el oportuno
oficio al referido Juzgado, solicitando asi-
mismo:

a) Se informe del estado de las actua-
ciones y de la total cantidad objeto de apre-
mio en dicho procedimiento.

b) Relación certificada de los bienes
embargados y de su peritación.

c) Se ponga en conocimiento de las par-
tes, depositarios, administradores o deudo-
res de las ejecutadas, u otros organismos,
el nuevo embargo que se traba con el fin
de que quede garantizada la efectividad del
mismo (artículos 256 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 610 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Igualmente, procédase a remitir oficio al
“Banco Sabadell” a fin de que se proceda
al embargo de todas las cuentas corrientes
a nombre de las ejecutadas en la agencia
que el “Banco Sabadell” tiene en el paseo
de las Delicias, número 51, 28045 Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).
flo manda y firma su señoría. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Damaris, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2004.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.269/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Manuel Grágera Torres,
contra “LD 20, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con
el número 529 de 2004, se ha acordado citar
a “LD 20, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
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18 de enero de 2005, a las once y cuarenta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “LD 20,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de noviembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/125/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Marta Menárguez Salomón,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
número 580 de 2004 de este Juzgado de
lo social número 24 de Madrid, seguido a
instancias de don José María Pérez Puerta,
don Jesús Manuel López González, don
Francisco José Izquierdo García, doña
María Jesús Arévalo González y don Anto-
nio Pastor Martín, contra las empresas “Es-
tudio de Confort, Sociedad Anónima”, “Su-
persofá, Sociedad Limitada”, “Exterior del
Mueble, Sociedad Limitada”, “Mesa y Con-
fort, Sociedad Limitada”, “Novamesa,
Sociedad Anónima”, “Adysein, Sociedad
Limitada”, “Minimóbel, Sociedad Limita-
da”, doña Esther Martín Palomino, don
Luis Fernando Martín Palomino, don Fran-
cisco Javier Ojosnegros Sánchez, “Abito
Abitare, Sociedad Limitada”, don Antonio
Moreno Rodríguez, don Nicolás Roberto
Estramiana y “Caixa de Ahorros y Pensio-
nes de Barcelona”, se ha dictado la siguien-
te sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José María Pérez Puerta, don Jesús
Manuel López González, don Francisco
José Izquierdo García, doña María Jesús
Arévalo González y don Antonio Pastor
Martín, contra “Estudio de Confort, Socie-
dad Anónima”, “Supersofá, Sociedad Limi-
tada”, “Exterior del Mueble, Sociedad
Limitada”, “Mesa y Confort, Sociedad
Limitada”, “Ferpaes, Sociedad Limitada”,
“Novamesa, Sociedad Anónima”, “Ady-
sein, Sociedad Limitada”, “Minimóbel,
Sociedad Limitada”, doña Esther Martín
Palomino, don Luis Fernando Martín Palo-
mino, “Abito Abitare, Sociedad Limitada”,

don Francisco Javier Ojosnegros Sánchez,
don Antonio Moreno Rodríguez, don Nico-
lás Roberto Estramiana del Río y “Caixa
de Ahorros y Pensiones de Barcelona” (los
tres últimos interventores judiciales), debo
declarar como declaro improcedentes
los despidos de los actores con efectos de 21
de mayo de 2004, condenando a todos
los demandados solidariamente, excepto los
tres interventores judiciales, a optar en el
plazo de cinco días a contar desde la fecha
de notificación de esta sentencia entre su
readmisión o indemnizarles en las cantida-
des que se indicarán a continuación, y en
cualquier caso abonarles los salarios deven-
gados desde la fecha de efectos de despido
hasta la de notificación de esta sentencia,
con imposición de costas a la parte deman-
dada en virtud de su reiterada incompa-
recencia:

A don José María Pérez Puertas:
20.767,47 euros.

A don Jesús López González: 34.970,96
euros.

A don Francisco Izquierdo García:
38.479,97 euros.

A doña María Jesús Arévalo Fernández:
1.660,57 euros.

A don Antonio Pastor Martín: 21.704,54
euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes (a
través de correo certificado con acuse de
recibo, y para el caso de ser infructuosa,
a través del Servicio Común de Notifica-
ciones y Embargos y/o Edictos) y adviértase
que contra la misma podrán interponer
recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el plazo de cinco días hábiles
a partir del siguiente al de su notificación
anunciable a través de escrito o compare-
cencia ante este Juzgado de lo social.

También se advierte a la parte empre-
sarial condenada, que si recurre deberá
acreditar el importe de la condena en la
cuenta corriente de este Juzgado abierta
al efecto en el “Banesto”, cuenta corriente
número 5024, autos número 580/04 deno-
minada “Fondo de anticipos reintegrables
de sentencias recurridas”. Deberá ingresar
igualmente en la mencionada cuenta núme-
ro 5024, autos número 580/04, si bien en
reguardo de ingreso del “Banesto”, inde-
pendiente, 150,25 euros en concepto de
depósito teniendo que acreditar este depó-
sito en el momento de anunciar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a don Francisco Javier Ojos-
negros Sánchez, “Estudio del Confort,
Sociedad Limitada”, “Exterior del Mueble,
Sociedad Limitada”, “Mesa de Confort,
Sociedad Limitada”, “Ferpaes, Sociedad
Limitada”, “Novamesa, Sociedad Anónima”,
“Adysein, Sociedad Limitada”, “Minimó-
bel, Sociedad Limitada”, y “Abito Abitare,
Sociedad Limitada”, expido la presente

para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2004.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.263/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Doña María Rosa Luesia Blasco, secretaria
de lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de don José
Ángel Calleja Fernández, contra “Gimnasio
Maravillas Madrid, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.008 de 2004, se ha acordado citar
a “Gimnasio Maravillas Madrid, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 26 de enero de 2005,
a las diez y cuarenta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 26, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gimnasio
Maravillas Madrid, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/126/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por acta de suspensión
dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancias de don Jesús Larrea
Moreda, contra “Wairbut, Sociedad Anó-
nima”, y “AG Technoweb, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 743 de 2004, se ha
acordado citar a “AG Technoweb, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 15 de marzo de 2005,
a las diez y veinte horas de la mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
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social número 27, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “AG Tech-
noweb, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 30 de noviembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.147/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de “Fremap, Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social”, contra don
Juan Bautista Rodríguez Ferrero, Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social y “Fesilpa
Construcciones, Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada”, en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el número 976
de 2004, se ha acordado citar a “Fesilpa
Construcciones, Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 21 de febrero
de 2005, a las nueve y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 27, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fesilpa
Construcciones, Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.157/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 27
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel González Rocha, contra la
empresa “Hapi Proyectos 4U, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto despachando ejecución del tenor lite-
ral siguiente:

Auto
En Madrid, a 29 de noviembre de

2004.—Los anteriores escritos presentados
por la parte actora únanse a los presentes
autos; y...

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandante, don Miguel González Rocha,
y de otra, como demandadas, “Hapi Pro-
yectos 4U, Sociedad Limitada”, “Hapipro
Seguridad, Sociedad Limitada”, “Honey-
well, Sociedad Limitada”, y “Terminal
Barajas, UTE” consta auto de extinción de
la relación laboral de fecha 14 de septiem-
bre de 2004, cuyo contenido se da por
reproducido.

Segundo.—El citado título ha ganado fir-
meza, sin que conste que la parte deman-
dada haya satisfecho el importe de la can-
tidad líquida y determinada que solicita la
parte ejecutante.

Fundamentos jurídicos:

Primero.—El ejercicio de la potestad
jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar
lo juzgado corresponde exclusivamente a
los Juzgados y Tribunales determinados en
las Leyes y en los Tratados Internacionales
(artículos 117 de la Constitución española
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Segundo.—La ejecución del título habido
en este procedimiento, sea sentencia o acto
de conciliación (artículos 68 y 84.4 de la
Ley de Procedimiento Laboral), se iniciará
a instancia de parte y una vez iniciada la
misma se tramitará de oficio, dictándose
al efecto las resoluciones y diligencias nece-
sarias (artículo 237 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Tercero.—Si el título que se ejecuta con-
denase al pago de cantidad líquida y deter-
minada se procederá siempre, y sin nece-
sidad de previo requerimiento personal a
la condenada, al embargo de sus bienes en
cuantía suficiente, sólo procediendo la ade-
cuación del embargo al orden legal cuando
conste la suficiencia de los bienes embar-
gados (artículos 235.1 y 252 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 580 y 592 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

El artículo 248.1 de la Ley de Procedi-
miento Laboral dispone que “si no se tuvie-
se conocimiento de la existencia de bienes
suficientes, el órgano judicial deberá diri-
girse a los pertinentes organismos y regis-

tros públicos a fin de que faciliten la rela-
ción de todos los bienes o derechos del deu-
dor de los que tenga constancia, tras la rea-
lización por éstos, si fuere preciso, de las
averiguaciones legalmente posibles.

Cuarto.—Debe advertirse y requerirse a
las ejecutadas:

a) A que cumplan las resoluciones judi-
ciales firmes y presten la colaboración
requerida en la ejecución de lo resuelto (ar-
tículo 118 de la Constitución española).

b) A que cumplan estrictamente con su
obligación de pago al ejecutante tras la noti-
ficación de este auto, y mientras ello no
realice se irá incrementando el importe de
su deuda con los intereses legales, las costas
que se devenguen, a cuyo cargo se imponen,
incluso las derivadas de los honorarios o
derechos de abogados, incluidos los de las
Administraciones Públicas, procuradores o
graduados sociales colegiados que defien-
dan o representen a la parte contraria (ar-
tículos 267.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) A que se abstengan de realizar actos
de disposición en perjuicio de sus acree-
dores (artículo 257.1.1 del Código Penal),
indicándoseles que está tipificado como
delito de insolvencia punible el intento de
eludir los derechos económicos de los tra-
bajadores, y con independencia de que el
acreedor sea un particular o cualquier per-
sona pública o privada (artículo 257.2 del
Código Penal).

Quinto.—Asimismo debe advertirse y
requerirse a las ejecutadas o a sus admi-
nistradores o representantes, de tratarse de
personas jurídicas o grupos sin persona-
lidad:

a) A que en el plazo máximo de tres
días hábiles a contar desde la notificación
de este auto, efectúen manifestación sobre
sus bienes o derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades.
Asimismo deberán indicar las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes, y de estar sujetos a otro
proceso concretar los extremos de éste que
puedan interesar a la ejecución. Deberán,
igualmente, y bajo su responsabilidad,
manifestar si los bienes pudieran tener
naturaleza ganancial o constituir vivienda
conyugal habitual, y si los bienes estuvieren
gravados con cargas reales deberán mani-
festar el importe del crédito garantizado y,
en su caso, la parte pendiente de pago en
esta fecha (artículo 247 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

b) A que aporten la titulación de los
bienes que se le embarguen (artículo 663
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Sexto.—Debe advertirse a las ejecutadas
que si dejan transcurrir injustificadamente
los plazos aludidos en los anteriores razo-
namientos sin efectuar lo ordenado y mien-
tras no cumplan o no acrediten la impo-
sibilidad de su cumplimiento específico, con
el fin de obtener y asegurar el cumplimiento
de la obligación que se ejecuta, se podrá,
tras audiencia de las partes, imponerles el
abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrasen en el cumplimiento de
dar o entregar las sumas de dinero objeto
de apremio o en el cumplimiento de las
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obligaciones legales que se les impongan
en la presente resolución judicial. Canti-
dades que son independientes de la respon-
sabilidad exigible por demora en el cum-
plimiento (artículo 239 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Séptimo.—Para dar cumplimiento de los
artículos 270 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y 23 y 274 de la Ley de Procedi-
miento Laboral dése traslado del escrito
presentado y de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial, al que se notificarán
las sucesivas actuaciones para que pueda
ejercitar las acciones para las que está legi-
timado, debiendo en un plazo máximo de
quince días instar lo que a su derecho con-
venga y designe los bienes de las deudoras
principales que le consten. Recuérdesele
sus obligaciones y derechos que en aras a
la rápida y eficaz conclusión del proceso
de ejecución se derivan de los artículos 118
de la Constitución española, 33 del Estatuto
de los Trabajadores y 23, 24, 67, 251, 262,
264, 270, 274 y 275 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada
por don Miguel González Rocha, contra
“Hapi Proyectos 4U, Sociedad Limitada”,
por un importe de 8.379,59 euros de prin-
cipal, más 837,96 euros y 481,82 euros para
costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

De conformidad con lo interesado por
la parte actora acumúlese la presente eje-
cución a la ejecución número 138 de 2004
que se sigue en este mismo Juzgado contra
la ejecutada “Hapi Proyectos 4U, Sociedad
Limitada”, y en la que se tramitará todo
lo interesado en el escrito de demanda eje-
cutiva. Únase este procedimiento a la eje-
cución número 138 de 2004.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para
cubrir las cuantías por las que se ha des-
pachado ejecución y descritos en la deman-
da ejecutiva, librándose los correspondien-
tes despachos.

De conformidad con lo interesado líbren-
se los oficios para averiguación de los bienes
de que sea titular la ejecutada.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación, sin per-
juicio de la oposición que pueda formularse
por las ejecutadas en el plazo de diez días,
por defectos procesales o por motivos de

fondo (artículo 511 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Concepción del Brío Carretero.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Hapi Proyectos 4U, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de noviembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.201/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por acta de suspensión
dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancias de don Pedro José Gar-
cía Ripoll de Gea, contra “Wairbut, Socie-
dad Anónima”, y “AG Technoweb, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 741 de
2004, se ha acordado citar a “AG Tech-
noweb, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
15 de marzo de 2005, a las diez horas de
la mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 27, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “AG Tech-
noweb, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 10 de noviembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.146/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 27
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 21 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdelaziz Bouraga, contra la empresa
“Fais”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución de fecha 22 de octubre de 2004, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto de los

vehículos propiedad de la apremiada que
a continuación se describen, con los datos
de identificación conocidos:

Matrículas: M-9185-KL y M-2837-VF.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros Ve-
hículos de Motor, obrante en el mismo, para
que practique el asiento que corresponda
relativo al embargo trabado sobre los ve-
hículos indicados, se expida certificación de
haberlo hecho, de la titularidad que conste
del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comu-
nicar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley
de Procedimiento Laboral), y debiéndose
devolver un ejemplar debidamente cum-
plimentado.

Una vez practicada la anotación del
embargo acordado se oficiará a la Unidad
Administrativa correspondiente para la
efectividad del precinto y conveniente
depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Concepción del Brío Carretero.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Fais”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.197/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa,
secretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Juan Carlos González Ortiz,
contra “Camisería Industrial Torres, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.141 de 2004,
se ha acordado citar a “Camisería Industrial
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Torres, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
26 de enero de 2005, a las diez y veinte
horas de la mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 28,
sito en la calle Orense, número 22, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Camisería
Industrial Torres, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de diciembre de
2004.—El secretario judicial (firmado).

(03/122/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secreta-
ria de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de doña
Rosa María Meco Fernández, contra “Lim-
piezas Roisai, Sociedad Limitada”, minis-
terio fiscal y Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.013 de 2004, se ha acordado
citar a “Limpiezas Roisai, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20 de enero de 2005,
a las once horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 29, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Limpiezas
Roisai, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/123/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 29
de los de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don David Olmeda González,
contra “Aire y Fuerza Eléctrica, Sociedad
Limitada”, y “Trazados, Desarrollos y Mon-
tajes de Vitoria, Sociedad Anónima Labo-
ral”, en reclamación por despido, registrado
con el número 773 de 2004, con fecha 15
de octubre de 2004 se ha dictado sentencia
número 340 de 2004, cuyo fallo es del tenor
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don David Olmeda González, frente
a “Aire y Fuerza Eléctrica, Sociedad Limi-
tada”, y “Trazados, Desarrollos y Montajes
de Vitoria, Sociedad Anónima Laboral”,
declaro la improcedencia del despido de
fecha 12 de julio de 2004 y condeno a la
empresa demandada “Aire y Fuerza Eléc-
trica, Sociedad Limitada”, a optar en el pla-
zo de cinco días siguientes a la notificación
de la presente sentencia entre la readmisión
del demandante o el abono de una indem-
nización por importe de 1.104,78 euros, y
en ambos casos le condeno al abono de
los salarios de tramitación devengados des-
de la fecha del despido hasta la de noti-
ficación de esta sentencia a razón de 34,39
euros diarios.

En el caso de que la demandada no efec-
túe opción expresa en los términos ante-
dichos, se entenderá que opta por la read-
misión.

Y absuelvo a la codemandada “Trazados,
Desarrollos y Montajes de Vitoria, Socie-
dad Anónima Laboral”, de las pretensiones
contenidas en la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 5029773/2004, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en
el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en la citada entidad bancaria
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 5029773/2004, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha

cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Aire
y Fuerza Eléctrica, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, se expide el presente
edicto para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
así como para su colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido y firmo
el presente.

En Madrid, a 24 de noviembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.108/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secre-
taria de lo social del número 30 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de don
Mohamed Boualouan, contra “Rational
Project, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 992 de 2004, se ha acordado citar a “Ra-
tional Project, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca
el día 26 de enero de 2005, a las nueve
y cuarenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 30, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con aperci-
bimiento de tenerle por confeso en caso
de incomparecencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rational
Project, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 13 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.155/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 30 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 93 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rachid Assiry Chattat, contra la
empresa “Enfore, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Enfore,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 1.527,69 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiendo que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
siguientes al de su notificación. Y una vez
firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Enfore, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.234/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 23 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Antonio Martín de Hijas, contra
doña María del Carmen Romero Valle,
sobre ordinario, se ha dictado la resolución
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de diciem-
bre de 2004.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que
hacer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompa-
ñando propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judi-
cial, doña María Luisa García Teje-
dor.—En Madrid, a 1 de diciembre de 2004.

Hechos:

Primero.—En el presente procedimiento
seguido entre las partes: de una, como
demandante, don Sergio Antonio Martín
de Hijas, y de otra, como demandada, doña
María del Carmen Romero Valle, se dictó
resolución judicial despachando ejecución
en fecha 19 de febrero de 2004 para cubrir
un total de 4.172,71 euros en concepto de
principal.

Segundo.—Se ha practicado sin pleno
resultado diligencia de embargo, descono-
ciéndose tras las necesarias averiguaciones
practicadas la existencia de bienes suficien-
tes susceptibles de traba, y se ha dado la
preceptiva audiencia al Fondo de Garantía
Salarial.

Razonamiento jurídico:

Único.—Disponen los artículos 248 y 274
de la Ley de Procedimiento Laboral que de
no tenerse conocimiento de la existencia
de bienes suficientes de la ejecutada en los
que hacer traba y embargo se practicarán
las averiguaciones procedentes, y de ser
infructuosas, total o parcialmente, se dic-
tará auto de insolvencia tras oír al Fondo
de Garantía Salarial.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada doña María

del Carmen Romero Valle, en situación de
insolvencia total por importe de 4.172,71
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a doña María del Carmen
Romero Valle, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.104/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Zuil Gómez, secretario judicial
del Juzgado de lo social número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 776 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Comunidad de Madrid, contra las empresas
“Construcciones MS, Sociedad Anónima”,
“Gestión de Obras y Contratas 2002, Socie-
dad Limitada”, y “Construcción y Desarro-
llos Inmobiliarios Promobuilding, Sociedad
Limitada”, sobre procedimiento de oficio,
se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Que estimando íntegramente la demanda
interpuesta por Comunidad de Madrid,
contra “Construcciones MS, Sociedad Anó-
nima”, “Gestión de Obras y Contratas 2002,
Sociedad Limitada”, y “Construcción y
Desarrollos Inmobiliarios Promobuilding,
Sociedad Limitada”, vengo a declarar la
existencia de una cesión ilegal de los tra-
bajadores don Pedro Ruiz García, don
Pedro Ruiz Bustamante, don Manuel Cam-
pos Cano, don Juan Carlos Menéndez Ries-
co, don Antonio Sanguino Vázquez y don
Luis Ranz Sanz, siendo “Gestión de Obras
y Contratas 2002, Sociedad Limitada”,
cedente y “Construcciones MS, Sociedad
Anónima”, cesionaria. Y debo absolver a
“Construcción y Desarrollos Inmobiliarios
Promobuilding, Sociedad Limitada”, de
cuantos pedimentos se han efectuado en
su contra en este procedimiento.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Gestión de Obras y Con-
tratas 2002, Sociedad Limitada”, don Pedro
Ruiz García, don Pedro Ruiz Bustamante,
don Manuel Campos Cano, don Juan Car-
los Menéndez Riesco, don Antonio San-
guino Vázquez y don Luis Ranz Sanz, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de
2004.—El secretario judicial (firmado).

(03/34.164/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Buisán García, secretaria del
Juzgado de lo social del número 31 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Mohamed el Metmary,
contra don Sergio Moreno Segovia, en
reclamación por cantidad, registrado con el
número 1.013 de 2004, se ha acordado citar
a don Sergio Moreno Segovia, en ignorado
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paradero, a fin de que comparezca el día 20
de enero de 2005, a las once horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 31, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Sergio
Moreno Segovia, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de enero de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/572/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria de lo social del número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de doña
Paloma Hernando Muñoz, contra “Visua-
lize, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 834
de 2004, se ha acordado citar a “Visualize,
Sociedad Limitada”, “Ailink, Sociedad
Limitada”, “Promoción Tecnológica y
Comercial, Sociedad Anónima”, y don Emi-
lio Mínguez Pérez, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 31 de enero
de 2005, a las nueve y cincuenta horas, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 32, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Visualize,
Sociedad Limitada”, “Ailink, Sociedad
Limitada”, “Promoción Tecnológica y
Comercial, Sociedad Anónima”, y don Emi-
lio Mínguez Pérez, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de noviembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.126/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria de lo social del número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de doña
Francisca Martín Sierra, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Hospital
Gregorio Marañón y “Mutua UPA”, en
reclamación por Seguridad Social, registra-
do con el número 904 de 2004, se ha acor-
dado citar a “Mutua UPA”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
27 de enero de 2005, a las nueve horas de
la mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 32, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mutua
UPA”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.135/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria de lo social del número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de don Juan
Barrio Camarero, contra “Estructuras
Oncala, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 911 de 2004, se ha acordado citar a “Es-
tructuras Oncala, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 19 de enero de 2005, a las ocho y
cincuenta horas de la mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 32, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estruc-
turas Oncala, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 13 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/118/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria de lo social del número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de don
Abdelkhalek Hasan El Hassanat, contra
“Restauración Internacional Navarra,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 950 de
2004, se ha acordado citar a “Restauración
Internacional Navarra, Sociedad Limita-
da”, y “Brasil 13 Restauración, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 26 de enero de
2005, a las diez y diez horas de la mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 32, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restau-
ración Internacional Navarra, Sociedad
Limitada”, y “Brasil 13 Restauración,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.137/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Javier López Mingo y
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don Manuel Martínez Raspeño, contra “In-
maprel, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.131 de 2004, se ha acordado citar a
“Inmaprel, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 24 de enero de 2005, a las nueve y veinte
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 33, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inmaprel,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/127/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benídez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.
Hago saber: Que por propuesta de pro-

videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de doña
Gema Collado Zafra, contra “Fondo de
Garantía Salarial y “Seficredit, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 626 de 2004, se
ha acordado citar a Fondo de Garantía
Salarial y “Seficredit, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 9 de marzo de 2005, a las
diez y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 34, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fondo de
Garantía Salarial y “Seficredit, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2004.—
El secretario judicial (firmado).

(03/34.295/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre-
taria de lo social del número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de “Mutua
Cyclops”, contra don Alfonso Ferrer Rodrí-
guez, “Guías y Servicios Permanentes,
Sociedad Limitada”, Instituto Nacional de
la Seguridad Social y Tesorería General de
la Seguridad Social, en reclamación por
Seguridad Social, registrado con el núme-
ro 105 de 2002, se ha acordado citar a
“Guías y Servicios Permanentes, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 31 de enero de 2005,
a las nueve horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 36,
sito en la calle Orense, número 22, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Guías
y Servicios Permanentes, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de noviembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.125/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de
lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Constanta Constantín
y doña Pilar de Lema Poza, contra “Se-
rinorve, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 692 de 2004, se ha acordado citar a “Se-
rinorve, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
21 de febrero de 2005, a las once y quince
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este

Juzgado de lo social número 37, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Serinorve,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de noviembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.120/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Aparicio Cano, doña María
Elena García Cifuentes y don David Bonal
Expósito, contra la empresa “Ceditap,
Sociedad Limitada Laboral”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución
de fecha 10 de diciembre de 2004:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Antonio Aparicio Cano, doña
María Elena García Cifuentes y don David
Bonal Expósito, contra “Ceditap, Sociedad
Limitada Laboral”, por un importe de
16.136,64 euros de principal, más 4.034
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para
cubrir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.



Pág. 254 JUEVES 13 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 10

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Ceditap, Sociedad Limitada
Laboral”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 10 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.067/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 117 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edwin Gerardo Calderón Sotomayor,
contra la empresa “Javier Serrano García,
Sociedad Limitada”, sobre reclamación de
cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo fallo
es el siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Edwin Gerardo Calderón Sotoma-
yor, debo condenar y condeno a “Javier
Serrano García, Sociedad Limitada”, a abo-
nar a la parte actora la cuantía de 6.452,40
euros, en concepto de salario, más el 10
por 100 de interés en concepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente
a la notificación por medio de compare-
cencia o por escrito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Javier Serrano García, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 3 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.530/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 159 de 2004 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
doña Olga Corrales Santamaría, contra la
empresa “Curbs International Spain, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, se ha dic-
tado la siguiente resolución de fecha 14 de
diciembre de 2004:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Curbs Inter-

national Spain, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe
de 1.660,48 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Curbs International Spain,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 14 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.675/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 758 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ahmed Tabaa, contra don Naji Habid,
sobre cantidad, se ha dictado providencia,
cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

Dada cuenta; por repartida la anterior
demanda, en la que se formará el oportuno
procedimiento, regístrese en el libro corres-
pondiente, y no acreditándose el requisito
previo de conciliación obligatoria se admite
provisionalmente a trámite la demanda,
advirtiendo a la parte actora que si en el
plazo de quince días hábiles siguientes a
la notificación de esta resolución no acre-
dita la celebración o intento del expresado
acto se procederá al archivo de lo actuado
(artículo 81.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Y sin perjuicio de ello, se señala para
el acto de conciliación y, en su caso, juicio,
en única convocatoria, la audiencia del día

15 de febrero de 2005, a las diez y treinta
horas de su mañana, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Luis
Jiménez de Asúa, sin número, de esta ciu-
dad. Hágase entrega al demandado de copia
de la demanda presentada y resto de los
documentos y advirtiendo a las partes lo
dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la
Ley de Procedimiento Laboral; debiendo
el demandado aportar la documentación
interesada al acto del juicio.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Ahmed Tabaa, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 15 de diciembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.178/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE GIJÓN

EDICTO

Doña María del Pilar Prieto Blanco, secre-
taria de lo social del número 3 de Gijón.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Cándido Gómez Fer-
nández, contra “Sopais, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 596 de 2004, se ha acordado citar
al legal representante de “Sopais, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 24 de febrero de
2005, a las diez y dieciocho horas de la
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 3 de Gijón,
sito en calle Decano Prendes Pando,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Se le hace saber que la parte demandante
acudirá asistida de letrado o graduado
social.

Y para que sirva de citación y requeri-
miento al legal representante de “Sopais,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
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cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Gijón, a 2 de diciembre de 2004.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.225/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE GIJÓN

EDICTO

Doña María del Pilar Prieto Blanco, secre-
taria de lo social del número 3 de Gijón.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña María Ángeles Álvarez
Meana, contra “Sopais, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 598 de 2004, se ha acordado citar
al legal representante de “Sopais, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 24 de febrero de
2005, a las diez y veintidós horas de la maña-
na, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 3 de Gijón, sito en calle
Decano Prendes Pando, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Se le hace saber que la parte demandante
acudirá asistida de letrado o graduado
social.

Y para que sirva de citación y requeri-
miento al legal representante de “Sopais,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Gijón, a 2 de diciembre de 2004.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.220/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE GIJÓN

EDICTO

Doña María del Pilar Prieto Blanco, secre-
taria de lo social del número 3 de Gijón.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de doña
Julia Lavín Álvarez, contra “Sopais, Socie-
dad Anónima”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 592 de 2004, se ha
acordado citar al legal representante de
“Sopais, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día

24 de febrero de 2005, a las diez y diez
horas de la mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 3 de
Gijón, sito en calle Decano Prendes Pando,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Se le hace saber que la parte demandante
acudirá asistida de letrado o graduado
social.

Y para que sirva de citación y requeri-
miento al legal representante de “Sopais,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Gijón, a 2 de diciembre de 2004.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.228/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE GIJÓN

EDICTO

Doña María del Pilar Prieto Blanco, secre-
taria de lo social del número 3 de Gijón.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Margarita Piedra Her-
nández, contra “Sopais, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 594 de 2004, se ha acordado citar
al legal representante de “Sopais, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 24 de febrero de
2005, a las diez y catorce horas de la maña-
na, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 3 de Gijón, sito en calle
Decano Prendes Pando, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Se le hace saber que la parte demandante
acudirá asistida de letrado o graduado
social.

Y para que sirva de citación y requeri-
miento al legal representante de “Sopais,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Gijón, a 2 de diciembre de 2004.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.227/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE GIJÓN

EDICTO

Doña María del Pilar Prieto Blanco, secre-
taria de lo social del número 3 de Gijón.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Covadonga Suárez
Alves, contra “Sopais, Sociedad Anónima”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 590 de 2004, se ha acordado citar al legal
representante de “Sopais, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 21 de febrero de 2005,
a las diez y veintidós horas de la mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 3 de Gijón, sito en calle
Decano Prendes Pando, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Se le hace saber que la parte demandante
acudirá asistida de letrado o graduado
social.

Y para que sirva de citación y requeri-
miento al legal representante de “Sopais,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Gijón, a 22 de noviembre de
2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/34.229/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE SANTANDER

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 260 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Inés Pérez Ezquerra, contra las
empresas “Las Vegas Boulevard, Sociedad
Limitada” (MTY), y “MTY By Minor,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Proceder a la ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente reso-
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lución solicitada por doña Inés Pérez
Ezquerra, contra “Minority Norte, Socie-
dad Limitada”, “Las Vegas Boulevard,
Sociedad Limitada” (MTY), y “MTY By
Minor, Sociedad Anónima”, por un importe
de 1.567,02 euros de principal, más 313,40
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

Trabar embargo sobre los bienes de las
demandadas “MTY By Minor, Sociedad
Anónima”, y “Las Vegas Boulevard, Socie-
dad Limitada”, consistentes en los saldos
obrantes en las cuentas abiertas a su nom-
bre en las principales entidades bancarias
de esta ciudad en cuantía suficiente a cubrir
los importes antedichos.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin
de que faciliten relación de todos los bienes
y derechos de las deudoras de que tengan
constancia.

Dése traslado de la presente al Fondo
de Garantía Salarial y a la parte actora para
que en quince días puedan designar la exis-
tencia de nuevos bienes susceptibles de tra-
ba respecto de “Minority Norte, Sociedad
Limitada”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por las ejecutadas en el plazo de
diez días por defectos procesales o por
motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal),
sin perjuicio de su ejecutividad.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Las Vegas Boulevard, Socie-
dad Limitada” (MTY), y “MTY By Minor,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Santander, a 3 de diciembre de
2004.—El secretario judicial (firmado).

(03/34.213/04)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE VALENCIA

EDICTO

Doña Fuenmaría Blanco Eslava, secretaria
del Juzgado de lo social número 8 de
los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
expediente número 754 de 2004, a instan-
cias de doña María José Martínez García,
en reclamación por despido, en el que por
medio del presente se cita a “MTY By
Minor, Sociedad Limitada”, don Enrique
Garde Fernández Fontecha y don Íñigo
García Ruiz, que se hallan en ignorado
paradero, para que comparezcan ante este
Juzgado, sito en Valencia, avenida del
Saler, número 14, Sala 8, al objeto de cele-
brar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio, el día 3 de febrero de 2005, a las once
y cuarenta horas, con advertencia de que
el juicio no se suspenderá por la incom-
parecencia injustificada de las partes.

Se le advierte que las siguientes comu-
nicaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir forma de auto o sen-
tencia o se trate de emplazamiento.

Valencia, a 3 de diciembre de 2004.—La
secretaria (firmado).

(03/34.143/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE VALENCIA

EDICTO

Doña Regina Sobreviela García, secretaria
del Juzgado de lo social número 16 de
los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
expediente número 13.321 de 2004 de
Registro General y número 905 de 2004
del Registro del Juzgado, a instancias de
don Rodolfo Arturo Jaén Fernández, con-
tra don Luis Antonio Navarro Pérez,
“Transportes Transilvia, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en el
que el día se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva dice:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

la Confederación Sindical de Comisiones

Obreras del País Valenciano, en interés de
su afiliado don Rodolfo Arturo Jaén Fer-
nández (documento nacional de identidad
número 50075623-T), contra don Luis
Antonio Navarro Pérez (documento nacio-
nal de identidad 79160200-L) y desestimán-
dola respecto de la también demandada
“Transportes Transilvia, Sociedad Limita-
da”, declaro improcedente el despido de
don Rodolfo Arturo Jaén Fernández (do-
cumento nacional de identidad núme-
ro 50075623-T) de fecha 1 de septiembre
de 2004 y condeno al demandado don Luis
Antonio Navarro Pérez (documento nacio-
nal de identidad número 79160200-L) a que
a su opción, que deberá manifestar por
escrito o por comparecencia en la Secretaría
de este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la presente,
y con la advertencia de que si nada mani-
fiesta se entenderá que opta por la read-
misión, readmita al trabajador indicado o
le abone una indemnización de 138,18 euros
y, en todo caso, a que le abone los salarios
desde el despido a la notificación de la sen-
tencia a razón de 36,85 euros diarios, salvo
en los períodos de 25 de septiembre de 2004
a 10 de octubre de 2004 y de 18 de octubre
de 2004 a 9 de noviembre de 2004 en que
será a razón sólo de 21,5 euros diarios, y
absuelvo a la demandada “Transportes
Transilvia, Sociedad Limitada”.

Así por esta mi sentencia, cuyo original
se llevará al libro de sentencias dejando tes-
timonio en autos y que se notificará a las
partes en legal forma, indicándoles que no
es firme, ya que contra ella cabe recurso
de suplicación, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
a la demandada “Transportes Transilvia,
Sociedad Limitada”, que se encuentra en
ignorado paradero, así como para su inser-
ción en el tablón de anuncios y publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, haciéndole saber a la misma
que las restantes notificaciones que hayan
de efectuársele se le harán en estrados en
la forma legalmente establecida, expido la
presente en Valencia, a 3 de diciembre de
2004.—La secretaria (firmado).

(03/34.216/04)


